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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO ArtÍ(:ulo 3.°

Los anc¡os al presente Acuerdo formarán parte integrante
del mismo.

Si ro fic'i,aren
Si lo LLlÍlcH~'en tras hn0,,-n' ü fu '11dd0 a reserva de ra-

al
ti"

tifi, ,:( :hl.
c.l

El preSl.mi.e Acuel'd.; ':'ntrüni CA vigor U! mes después
de la f"cha tm que alcauce a cinco el núme¡'o dc. los paises
menciGtHHlos en el párrafo 1 del artícutt 6." que lo haY,an
firmado sin n,serva de ratificación o hayan depositado sa ins-

2 Les pa,h6s que pudieren puriicipnr en ciertos trabajos
de la (>,n:isiórt Económica. piH-n. Europa, conformo al pál'ra
fo 11 dol mandato de dicha Comisión. podrán cC.1.vertirse en
Partss -cuntratantes del presento Acuerr.l.o adhiriéndose al mis
mo JcspU'JS d"", .su entrada en vigor.

3. E.. Acl.h" do quedará abierto 8. la firma hasta el 15· de
djcien;bn~ de 195-7. Después de esa fecha'; estará abierto a la
adhesión.

4. La F\rificación o adhesión so efectuará depositando un
insn umc-cto ante el Se-::returi,o gea0rat de la Organizaci6n de

c jas ::.Jól';i';;n.8S lLüda~:;.

1. Lo.Y paísl'3 miembros de lu Comisi6n Económica para
EUfvPi:io j ,),S pR.isus M12.itidos en la Comisión a título cC8sai
üVü, dt: conbn"idD-d e.m el p,,'orn¡,fo B del mandato de dicha

·Cü .' LióJ'-, podrán Hogar a ser Partes C0atratantJS del presente
Ac/,rdn

Toda operación de transporte a la que se aplicare. el pre~

sent.e AcuE·rdo, quedará sometida a las regt.amentaclones- na~

cionales o itlt.en'ruc1onales referentee, de modo general. a la
dr.:.~':lladón por carret.€ra"a 10$ tr3.nsportes internacionales por
carrdet¡ (l a los intercambios internacionales de roercancía~.

ArtíCulo 5:'

Articulo (V

Articulo 4.°

Artículo 7,·

1. Cada Pa:'ta contratante retyndrA el derecho de regla·
mentar o prohibir por razones distintas de la seguridad du
rante el curso del transporte, la entrada en su territorio de
mercancías peligrosas,

2. A los velúculos que estuvieren en servicio en el terri
torio dL U:1& Parte contratante en el m0mento de entrada' en
vigor del presente Acuerdo o que se pusieren en servicio
dúntro de dicho territorio en los d08 meses siguientes a ta.l en
trada en vigor so- les permitirá efectuar el transporte inter-

I H9...cional de mercancias peHgrcsas, dUl'ante un plazo de tres
año~ a partir de la aludida entrada- en vigor, incluso en el

I caso de q\lB su construcciun y equipo no cumplieren por en·
tero las condiciones requ("idas· en el ariejbB para la opera

1 ción de transporte en cuentión, Sin embargo. se podrá reducir
este p.lazo de conformidad con las clAusulas del anejo B.

I 3. Las Partes contratantes conservarán el derecho da con~

[

1 venir mediante acuerdos particulaTes bilaterales o muitilat&>
rales. quo algunas de las mercancías peligro.sa.s excluidas de

1

, todu transporte internacional por el presente Acuerdo" pue.
dan ser admitidas al transporte· internacional Sobre sus terri

I torios. bajo determinadas condiciones! o que mercanciaspe-

l
' ligrosas admisibies al transporte internacional según el pra

sent6 Acuerdo sólo bajo determinadas condiciones. puedan ser
aceptadas al transporte internacional, a través de sus territo
rios, con requisitos menos rigurosos que los exigidos por los
anejos al presente Acuerdo. Los acuerdos particulares. bilate~

rales () multilaterales. indicados en el presente párrafo, serán
comunicados al Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas, quien a su vez los comunicará a las Partes
contratantes no firmantes de dichos acuerdos.

IN8'1'RUMENTD de Adhesión al Acuerdo Europeo
sobre Transporta Internacionai de Mercancías Pe
Ugrosas por Carretera fA. D. R.J, hecho en Gine
bra el 30 de septiembre de 1957.

1. Sin per¡uido de 1 prcvif'10 e::-: d ;:tt ticnk pán'afb 3,
las nH"·ce,nc1i1.5 pelis ,'98.5 cuyo tri-r,:,jwt'tc f:;¡8 exc.iuiÓo pOr
ei alvJo A, no SC(<in aC0}}!Ü,l:':1:3 pe.rn el tr'~'1spl)rte ir,i,erllu
CiDljaL

2. Se autorizará el tral',Sp')ft6 inVTi],adonnl d<3 las l'üStuu

tes mercancías peligrosas si se cmnpllu'cn,

a) las condiciones exigidas por el anoio A po;r'g. las mer
cancías de que se tra¡,a, espcCÍulmenwcu cuanto a ~u em·
balado y etiquetado, y

b) las condicJones requerídas por ';!! nnejo B, e:;pecial
mente en lo tocante a la constfL<'.: i(lH, oquip,) y funciona
miento del vehículo que trmbp0rL€' tL lnetc"D';i,'ts {',)j. c,;es·
tión. sin perjükio de -lo. estab!(,ddc en eL 2.,':l(;lÜO 4.", !ola
I'tafo 2.

Adku!o

El Ministro de AsunL0s E"ler¡or,-'s
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASlfL)

TEXTO DEL'1;CLJEHCtfJ

~-Hi\NUSCC FRANCO

Cumplidos los roquisitos exigidos por la Legísla.:::íón e8pa~

ñola y o!da. la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes
Espdúolas. en cumplimiento de lo prevenian en el articulo 14
de su Ley CúnstiLutiYfl. extiendo el prC:i0nLe .ustrumento de
Arih0:;:ión de España al ACJerdo Europeo sobr0 Tn:'ü¡:;porte Inter
nacional de Mercancías Peligrosas por Cand,era tA. D. R.J
dado en Ginebra el 30 de septiE,mbr~ de ::957, a Aeetos de quo
mediant:} su depósito prevÍ') y de eonforn::1da-d Gon lo dispuesto
en su artículo B.o, ESPLña. pase a .8Pr parte dEl Acuerdo.

En fe de lo cual firmo el prC3(;n~e :kbir.L.r,:.ente 5f'liado y
refrendado por el iufrascrito Mi..¡¡~trT) do A"u;üos E),."te~ 101'(;$.

Dado en Maddd a. di~cÜn.l€"Vt-.l de o.-:::tubr-e dü mil noveClen~

tos setenta y dos.

Las Partes contratant.es,

Deseando 8execeniar la 5üguric:ad ele ios transportes inter
nacionales pc.r nl'.'7etera,

Convienen en lo siguiente,

Ar,tkultJ L°

A los efectos d01 presente AcUerc~o se enü{ Tte_

al Por ,,-vehículos», los automóviles, whiculos articulados,
rem~,jques y senürremolques, S&gúll Qt,Lrlah d6finidos en el ar
tícu,!o 4,0 del Convenio sobl'e circuiadónpor carrct0ra. de 19
de St\)tiembre de 1949, con excepción de lus \'chi'::;ulos pertene
cientes a las Fuerzas ármactas de una L'lrtf' cr,¡a:,-at;;;,nte o que
e8tÉ'11 a las ÓrdUf}(":S de dicllas FUd¿;;:¡.:::l UIIJWUI:l5.

bl' Por "}ll-:TCHi1.da,s petlgrüsas~, ¡~'.iU2;Ú".s materia.s y oblo
tos cuyo trsnspür~B intenHcicnal ro: (:"rn:!,ere, lo IJrüh.'btin
e f:ófó lo autoricen. bajo d0\.-enr.i r'~lC;:',S condiciones, los a,ne-
josAyB(*J. "-

el Por ",trúnsporta interj'j:::¡;:¡Gn~·.. :~. i ü (1), OjY·:,'¡,·:.::ión de irU1S

port',} rcalízada a través del h'rr>:_'J'<') d<, al ,nWú0S, d,)s Par·
tes coot.rai':,fJ.l::JS, mediante los v8hk~:¡]oó>'~,--::ibil d')¡';!Ü(;éJS en aL

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOl"

GESERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS ~!lCJONHES

lO) ...,05 Ruejos A y B al Acuerdo no se f0JlI'Or-!';Cflfi en el pr-es>}nte
documento; fif'Ullln en loa documeútos V\iTí;At-.S;WP15htVRev. ¡ y
"VI fHANS/V/P15/4'l1Rev. 1.

•
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Artículo 12."

1, Cualquiera de las Partes contratanf.03 púdra declar.ar,
en el Ino~nento en. que firm,:: o ratifiqUé el ,Qt'p',mil0 Acuenio
o se adinera. al mIsmo, que no se c<..-ns-idom· obHg2,da pcr' el
artículo U.O Las restantes Partes contratantes no qurQdoI'An
obllgadas por el 'artículo 11_0 con respr,ct-o a. aqueUa Parte
contratante que hubiese formulado tal re-serv'a

Articulo 8.<\

1. Cualquier::>. de las Parte::> contratanf:es podra den undar
el presente Acuerdo, mediante notificación ::lirigida l:1,t Se<:rz
tario general de las Naciones Unidas.

2. La denuncia tendrá. efecto d-oCe mes',,;; de~pué5 de la
fecha en que el Secretario general hubiere redbldo nnUfica-~

ción de la misma.

Articulo 9."

1. El presente Acuerdo cesará en sus ere-dos ~.i d€,s-pUés de
SU entrada en vigor, el número de Partes contratantes fuere
inferior a cinco durante doce meseS consecutivos.

2. -:D. el caso de que se concluyere un acuerdo mundial
para. reglamentar el transporté de mercaucia-s p,eJign..Y"tb, toda
disposición del presente Acuerdo que -fúen~ contraria tt algu
na de las disposiciones de dicho ac'uerdo mrmdial, .sería fioío
máti;:::amente derogada y sustituida -ipso facto .. por la dis
posición correspondien:_8 del acuerdo mt<wra! en io tocante
a las relaciones entre las Partes del pn;'Sf!}~e AClH'TC{(¡ que
8e convirtieran en Partes del Acuen--:o Ir'WTi.iiai, y a pn,dir
de la entrada en vigor r éste,

Artículo 13."

1. T'Hl pronto CUInO el presente AcL:t(,rdo h;,¡].jiere 6slado en
vigor d'..lr¡:¡ntc' trc~;, afio&:, toda Parte c:.ontr'1túnte podrá soli
cita,', IL<::-diantB nOÜÚCiK[Ón dirigida al Secretario general de
ia Orb'anizw:ión de las Naciones Unidas. que se convoque una
cor,rn,-c'nda encaminada a revisa;r el tú-sto 6el Acuerdo. El Se
cretario general nQlificani esta, solicitud a todas las Partes
contr~tantes y onvocará una conferencia de revisión si, en
un plazo de cuatro meses desde la fecha de le,¡ notificación por
él dirigida, un ..::uarto al menos de ie,¡s Partes contratantes le
comunicaren su asentimiento a dicha sclicitud.

2. Si conforme al párrafo 1 del presente artículo se con~

vacare una ~ünfBr'lmcia, el Secretario general lo notificará a
t-o<:.as las Partes contratantes, e invitará a éstas a presentar
dentro de un plazo de tres meses, aquellas propuestas que
desearenvcl" examinadas por I.a conferencia.·, El Secretario ge
neral romunicani a todas las Partes v-Ontratantes el orden del
día pp.;visional de i cünferencia, así como 8I texto de dichas
pi'opuestas, con ::tntDlación mínimt. de tres mese;;: respecto a
la fe-chft en qUl~ la c(;nferencia haya ie n'unh·se.

3. Li Secretario G¡;>J1cral invitará a CUUJqui8r conferc;ncia
('.DHv{;tT'ftda cilnfo;';L8 al presente B.rticulQ a todos los paises a
que so haC8 d:f(Tüncja elleJ arUcU~0 6.", p:i.rrafo 1, así como
a aqt.w1Lls pnhe8 que hubieren llegado a ser Parles cOlitra
tan¡c-s pUl' i1!:1>::ttdÓ;l cheJ pán afo 2 del articulo 6:'

Z 'i, P', r:'.'.~( 'o C;,:l !)focúdimicnLe 0),: (C"vis;ul1 prüvi~;¡,) n
el Hl'tí-:\.l~O lo. ¡,odle ¡:;OBr"; contc~.tt:.wLo ¡)¡¡Jni prO',i,H"lt!' una
() vdrias ~,nmi(')ldas a los HHO!·jos d·,] 9n' ;C¡lte i\cllerdo. /'1. este
Hu, bansmiti.ni su texto al Secl'f'taric GLjncral de la ürga
nl:z.ucióJ oe ¡(j3 ~"";acione:'i- UnidaCl. [)ac-¡, lograr la con·::onlancía
'.~J)tr8 eEles nnt~~'J3 otl'OS aCll'-'ld0S inHl¡,¡,,~d'JnDJes sol1:'(1 trans-
pox"ie ti,; po;igro,;us, el SC(TeJ'at1o C<:n(-ral podrá
t~unb' ;:1'¡)p0nc'l' <[,rnkndas a in:,; ane}o.s do] pp:iscntB P.ruo'do

2- El f;¡Xl"-,Ütlio Geneti'Ll comunicará .a todas las l'artes
:::OD;:ra i,<ln tes, y !.ifmOl"tl en CODncirniu1tn de los demás países
8. qulO'. ,r,· tI"ve ref()nncia en el párrafo 1 del a~-'dculo 6.",
cu~.;quiel· pn'fuee,ta hecha, c>¡nf\)!'llB al párrafo 1 del presente
arE':ulo.

'3. Todu proyedo ,k enmienda a h.'s anejos se consid:~(ar{¡,

·1,e:p;~dj. sieri<pn' qu,,-, dentro ::id pL,v.c de tres meses d(':,(}e
la fecha en ql1C el S0cl'E'turio Genecql lo haya transmitido
no hub.ieren dirigid:; un t81dú <t; mf'rlO" do las Pm·t·':s cO.I]I1"a
tan tes (j cinco dc ('lb,· si un ü,rcio';.:·b,erasara dicha cifra,
notificación N:crita ~ü Sc'creta]':o G<lru.,rHJ. expresando su opo
sición 3 la n1xU:kccc¡ú¡' p:rupL:r'~:11l Si so con,;Jnera aceptada
;a enmiu1dá, I,~j~;j)\t ésftt ~m vigor pctni tmbs las Partes ('o n
tL"!·Oilt.(~" o b.O'l n h expiur:ión dc t,") nuevo, pln:;;o de Iros
:lj-p:~C'.'j, (, en F Ctt'i{j d~' qtk se llUbielT'n int.roducido enmien-

ar,.áJoge.l.S, o fu;;n;" ¡;J~-l)lJ-:J~)le S'.l in;-:o:]u':ci6n en loq de
f¡cU<Td¡y inte':'f'¡:;3:c:lNh'i ,)!; a que alude el pA '¡-"f;} 1 del

prc';l.1L[f :~t't_i' do, ".1 "t1l1Cir:.i::-i:llo de \le plazo cuya durac:ión
lY2.f<-1 {iJ¡j.da di;; í',~l nlhn'T~l p"Jr el 'S-fc.:ebrio General que
pr'~"Jn;I;;¡, 8jl la nw:Hdd de le Qu,<,ihle, 11'1 entrada on vigor
simv!t,¡'inea de lB. t:nmienda y the: las yn lntrcducidas en jíchos
ctto~ h-c'r:¡-JtL (j ;:;uya introducción fl10f,; probable en los mis·
nn ,'-' pL:1Zl) n0po;.ll·á ser. Eoillp':Jro, inf<!'tior a un mes.·

4. El Secretario G.;neraJ com:.tni~arfl io .antes posible a
todas las Partes conir-atfmtt'lS y H, t-Jdcs 103 palSC5 ah.ldlcos
en 1"1 panafo 1 del artículo 5." cualquier objeción recibida
de las Partc-s contratantes contra un proyecto de enmienda,

5. Si el prDyecto de ~nmienda a 108 anejos no se estimare
que haya de s-~r acept.adQ, pero sí, al menos, una Parte con
tratante diStil1L de la que lo propuso, hubiere dirigido al
Secreta:cio General noUficadón escrita de su acuerdo sobre
el proyedo. el Secretario Ceneral convocará una reunión de
todas las Partes c<mtratantes y de todos los países aludidos
en el artículo 6.°, párrafo 1, dentro de un plazo de tres meses
desde la expiración dd' plazo de tres meses previstos, confor~

me al párrafo 3 del presente artículo, para oponerse a. la
enmienda. EJ S(~Gt'etaria Genera] podrá invitar también a esta
reunión a rf.'pr",,.,cntantes de;

a! los organismn,s inter-gubernamenteJ03 qu¿ sean compe
felü/"S en lwtterif.l. de tran::;porte;

b} 10,s organismos internacionales no gubornamentales cu~

2< Toda Parte c·)ntratante que hub~ere formula.do una re
serva C,-,rj.fúcme al párrufe 1 del presente artlculo, 'podn't re~

tlmr dicha reserva en cmdquier momento medianía notifica
ción dirigida al Secretado gpnerul de la Organización de las
Naciones Uni,ias,

Articulo \4.

prnbnl'go, Bus
de lu entrada

de adhesión_ Sin
seis meses despuéS

trumento de ratificación o
anejos hO se aplicarán hasta
en vigor del propio Acuerdo.

2. En lo concerniente a cualquiE'T país que nHif~que el
presente Acuerdo o se adhiera al núsmo de5puú~ de ;)Ut' CÜ1U,

de. los países mencionados en el articulo -6.'. parrafo 1; 10
hayan firmado sin rese!-va de ratificación o h':inin d-iipÜt>itadú
su instrumento de ratificación o ádht:sión, cJ ')r!o~;enLe Acu::r
do entrara en vigor un mes después de que dicho pah huya
depositá.dO su instrumenta de ratificación o d€\ ;,,(i'1eiH;;,n, apí·
cándosc sus anejos para dicho pais o t)ÍC'H en la m:<;ma fecha,
si estuvieren en vigor en ese momento, o si no ID (-,-,tuvieren,
en la fecha en que se apliquen en vb·tud del!1" 'fL:::positiones
del párrafo 1 del presen t~ artículo.

Artículo lO,"

1. Todo país, al firmar el presente Acuf';':k An tc-;;erva áé
ratificación o al depositar su inst.rumento dl: Yliúfi':aClÓn Q

de adhesión en cualquier momento ulterior, podrá 'icdarar,
mediante notificación dirigida al Secretari,:; grm8ral· -de la
Organización de las Naciones Unidas, que el·l'H'esc-ote Acundo
será aplicable a la to~lidad o a parte. de los territorios que
represente en el plazo internacional. El Acuúrdu y sus aneJOS
serán aplicables al territorio o a los territorios menClonacos
en la notificación un· mes después de la recv¡":ió,, do dicha
notificación por el SecretariO'-gen-eraL

2. Todo país que, conforme el pMrafo 1 2el ,presente ar
tículo, hubiere hecho una declaración qua. tfllJga p'Jr (;fecto
extender el presente Acuerdo a un territúlio qW\ repnW~rtG

en el plano jnternacional, podrá denunciar Sf~phr:l,d:'n,ento, con
arreglo al articulo R", el Acuerdo en lo n·f-e-",,:.oi.'¡ a. dicho te
rritorio,

Articulo 11,"

1. T-Aa diferench entre dos ove.t'¡as f'8T1¡;·, {.iJJ1trhrEP,hs
locre interpretación o ap~jcacl6n del pr8soflw Acue-j'¡J(; sed
solVentada lo antes posibie, mediante negCK ;~hjó-n (';1~ ti" la'>
Partes en litigio.

2. Toda diferencia no arregle.da median;,!} 1¡i'gof'a,--'j,'m., 1'/2.

ré sometida a arbitraje si una cualquiera de- la" f'lirt'3s
contrarontes en litigk lo solicita y, en consf'c'.lüm';ia, S8;'Ú

remitida a la decisión de uno o var10s Mbnros tJlúgldns de
común acuerdo por las Partes en litigio. Si dentro de bs tres
meses desde 18. 'echa de solicitud de arbitraje." las Partes en
Utlgio no llegan a concordar sus vomntades en la. '3h:.·cción
de Arbitro o árbitros, una cualquiera de dichas Partes' podrá
solicitar del Secretario· general de la Organización de las Na
ciones Unidas que designe un . árbitro únicouJ cual quedará
C",onfiad"" la diferencia para su resolución.

3. El laudo del árbitro o árbitros nombrad/),,; cónforme al
párraft.. 2 del presente articulo, será obligatork pan~ las Par~

tes contratantes en litigio.
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6, -'oda. enm'c]nda. adoI,üuia p',- (¡; ,'j ¡j( 1> ¡yi:~d (ú,¡ <,u
ln~'_'..o tohú de P~nLj's c.>nL-;;.U n_o,:, ,F- ~;n l'jj\U~', Ua f' -;l~

forme cÜ parntfG ;j del !..'rc,'· Id,:" atlinHO, ':"nl.rant Hn 0.;1.:;01'
para todas las: Partes cont1'at8.ütes cO(J'tn'i~g10 a las ¡nod.",di~

dades COJlven;da~; ',m dicha. r·L'i.ülióH J-Ior la ;lJi:., 'o " de las
Palotes contratantes que hubiCU;rl p(lnj( ip/ido ún la mJ>.na.

ANEJO ~.

I)[Si'f.,SI(;(;;:-..;r->, :50BIl.8 MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS

y, él,dl,mas, [~ Jei.,'s pn.'f>;;r'pdunes del Heín') Unído sobre trans
l.l(TL~'1i.tn; Ilh.l d'C: ¡iften:ancin.s p01ign;',1'"

'"-¡rUIn ',,;(0. Ce una ,ieclarac:i6n hecha- por el represen··
;1" ~¡]Fin sr;gúú la Ctla.,~ el i..~oüj':':'ruo da la República

Jo' ~'i\!V, ,~, --;f,; r,,';,;·;,¡'.'a, f'n r;on~ra do lo pn3visto en Ell articu
lo -L", fAn·a.r" el ¡Llú~{;ho de no :wt;"lriz,ar a 108 vehículos
ioH HJ:r,i '10 ~',ük'B te~TiwrilJ de otTa:,'ar~e contratante, sea- cual
f\~e¡'", lb Íccha d:ó' su l1Hé'i;t¡¡;, en servIdo, pf¡,.ra que óstos- puedan
"kctuhr Lr3fléip,)t·tes dH mercancía.s peligrosas Po través de ta
n:it~:,J'i t:anrés, úxceptosi ;jichos vehículos responden a las
r:op:di;:-:~on;}s ¡,c-qJ0ridas pare ese transport,e en el anejo B, o
a Ltij condioones pa,a- el transporte de las mercancías en
n¡estiÓ¡ O;:i'l ;:thleddas por la reglamentación francesa sobre
tranSpOl'tB por can'etera de mercancías peli.;rosas.

llocorni!o,ndan que, an(RS de pn~'lentaI: conforme al ar
úculo l~. p'~,rr8Ú} 1, o al articulo 13, párrafo 2... las propuestas
de enmienda a.l presente ACuerdo () at-:us anejos, sean éstas
obJ'Jto, un la medida de lo posible, da una discusión :>revia
un ,~l ~(lno dü '"etmiones de expertos de las Partes contra
t.anf.os y, sj fuere- necesario, de 10:"' resta.ntes paises indicados
,m al párrafo 1 del adículo 6. 4 del Acu,enlo, as! como de los
o:rg,utislnuS internacionales -a que Fe ha.;:·o reforencia. en el pá
rrafo 5 ,:!d ai'tÍCulo 14 del ACllürdo.

ACU'WO EUHOPEO SOBRE TRANSPORTE INTEltNACIO.
,"Al m: MEPnCANC1AS PELIGROSAS POR CARRETERA

IADR)

con €'! ÜiU1S

to' Tlttlrios dQ

6'u.s an€'h,s ·'-'n·
7'

Ix)n

10" arti':-;ios!3
de j¡:¡$ !'~,",:'!OI1',~

':cú,r",r.c: a en B¡
ilq:o;ados -lo ser
articulo- €l.":

yas actividades estén d¡n~\tl::tm~;'I't<)- '-ehi[(;p'. das
pode de mercan:::ias pellg! Oc;it' n. i,~i~'"

rus ¡:artes contratd.ntcs

Artkulu Li

Adumás d¡,¡, las notifícaclDllt~S

y 14, el Sccn:;lario General de la
Unid",...'; notificará a los paísos a que $\~ hW-e
articulo (l,", párrafo 1, asi cümo a ¡ci" paJ-:ias
PartN, contratantes conforme ~Ü pán'f~fc 2 del

a) la:o firmas, fatifiGlcjoW.'s y !tljhf:';_;i,nj'~S:

articulo 6:
bl las fechas on que el pn:StHl!t' AvU'--,'rdo

iranin e vigor, de confoYlnkU..d con el
cl las denunCias, aegún el ::trticv:,., -a
d) ,a abrogadún del Acuc'rdü cllnl',;¡ \<10 ic\l '.dí' lijo 9.°;
el las notlfkaciones y denun(Lt~, 1'(·~iljJ!-t, cij' u n(.:;1 fnidfld

con el a\'"t1','.110 10.
n ld, declaraciones) !l" ;~jc:;, UP)-'

gl" i'l IO:i ¡xÜTufos 1 .' 2 del ;~:·tindo;? ,.
gJ la aceptación )' fedJfl rtt' ";1,(1

din(;;¡C~{.)(l('~ ,;'.:-gl~n ios p,irt·!~~n.~;~ ;;

i\CUf~rdo<

);l5 l'UI;TIUl<\rJ.;:;.~

SOBRg TRANSt'UBT8 IN1ER::.rAClONAL DE
pon CARR":T}HA tADRJ:

Anejo A

lvIarginalea

SUMAHfO

Se ~,d¡U1111\ a ,a pf0:,-fmte cQta el texto publicado tras lli-s
d' I,j¡('nl'.¡~H'·'; de la decimonovena s.;~sión del Grupo de tra.
b:l¡c i51:) (l!' d;cicIT'¡:rn de 1966-1.

Su_,,;¡ I LYB al texto, que figura ':'n €l documento W ITRANSI
\VPIS, ]:10

VOLlPriEN ¡

úe la
:t.ir:i (u

;:, que se

,ji' "1, ':c;ndrÉ'. la
fe'J' d.: l; (00, d~;

i'¡ Prr':ocoJo de fijrna di'] p
misll1ll fuerza, ()fktL:a y dUl·)< H[ ,¡Uf
que :se con.o:iderara como pad'!' irJlcgnllj

¿. Nú se ,permitir:,:' re~·;t>r\'H rt ,,s ¡'\i

s:'ÜV') las ln~critH:-, en el Pl'o''''oLI "~~

cont'on,,(: aj u-rI,icuh 12"

Después del 15 de djdef1:,nn: h -.'
sente Acuerdo se depositará ante ;:>li't h'

Orgr.nizución de las Nacivnes C.lllctal:;, quL:"ll ¡Ui;"

pia certificadas conforme a c:ftd-a uno do id:; P")SBS
hace ref~;nmcia en el articulo 6." ptt¡-¡':Jiü i

2,000-2,001
2,001-2.019

y
lAS

,\5 ~JAIJ':nAS

l' AitA

r'I,\ ,;

ttr",n,adolc-s, p;er.·; ,1' ;t!'

1¡fic(o y rncr(E,rtc "!'o I'H;

DEFINICIONES Y DISPOSICIü;.- r:s
GENERALES

ii',"Hi,< l;;\ Di:
'i:e:-:).'() !CHl' r;i~

[1;',1

r,ü. :'~rj,:-¡,;-; y t;O¡di.'$ [-'q,Jes-voo. 2.020 y siguiente..

Primera parte

D:,r'~Ji. ¡(¡lj0 C
_

r);sn"~ :UlP' '..."."neralo"'';

¡l: \:1

l""u

PH,OTOCO¡.n ¡>¡

DEL !J.CLHD':) ELiWA;¡O
N/:,CJUI'JAL DE ~-/IEIi.' 'ANCL'

JI.' f1.'\

En fe ele lo clIQi, los ¡nfUlscrltoii, di:\ I,JI<rJ)ij~"~ t:(ul;jjj/,wi,)fl
al efecto. firman (~l prf'sente Ac\;('rdc

Dado en Ginebra, el treinta d> ';t,'p-:J:,¡V,i<~' di:' mil noyec:ien
tos cincuonta y siete, en un úl'Ü,:'(' ('w!np~.l\t', 1:¡ Icüguas in~

gles8. y francesa para el tBxlü de! (\(I'(~'dc pPJ¡::.jHm,,~nte di
cllo y ':;0 lengua i'Jancesa para !':'" -éiD'+:J:', ,wn<io ",mblJs t('x~

Los igua;mente auténticos pi;t,a 'O!i\'~\/v)'(1t, t)rqJ'.I ,<j,te d-eho

El Secretario Gf~ne¡-al de b Q"F'l'rl¡Z;' ¡<'.>t1 (ji) :'\ü ")'1d~

Unida.s es Ü!v.itaeb a :l'fi dn
los 1HH'io'J en lengua '1~11 g ¡,'-",;
COpl¡J; c'.'r[ifi<:"d',,c v:n:"I,11 Ih

C'ü <'01 acticu\o 17

•

•

•

•

2.:300 Y
2.330 Y
2.371J Y
2.400 Y
2,4;;0 Y
2.500 Y

2.200 Y

2.180 Y

2.600 Y
2.100 Y

2.100 Ylan';
"',,;"(' COlHIY;'Hrúüos, H' ,,->-nOb

¡) disuelw-'i lO; p:r0:'.>;('11

,;...Lüeriañ que, ~l cont~H.to i-on
ei pgua, d0spnmóe-D g~t:--;r;;"

inflamables
~1¡Jtetias sus(ieptibks dB in.

i)élrlladón e3pontun.ÜB
Materias liquiJ<l5 iofr<l.ma-

ble!j
Materias só1:l';as ínf[Htlldbje-s,
Malerias combhJ:'en;(-'R
;\Iator tU·':: tóxicas ".
.d~.l('l i:,:lS n1d¡acUva~

Matonas corrosivas
~,1d.tOJ"las repugnantes ~ que

pueden producir inf(:cción.
Peróxidos: orgánicos

Clas8 lJ

(lp. ,,,. !JIu

eh\. ;e En)
CJliS8 Ille,
Clase ¡Va..
ChiSt) J"j:L
Cht,:;e y
Ch,;e yr

(IRse \in

Al finn"r el ¡\(I;!)roo 8ULV

tiD .l1r ::a,lcl:',S peiii~ro.'-;a'; pe::
tW, debidamente autori7ad');"

COI1-"Ídernndo que las cun;tk:c' c ' ;L'I de :rIeL
candas peligrosd;, he,:'ho p')f r:ti 1 1> 11; di ',I,P)(, hJ H0'Uú

Unido o con procedencia do! jl:ii,~kü, d'j',,¡;¡'Hl ,';,U-,lGlalmOnw

de fus expuestas en el ane;o a det ADH " ttUB es. impu;;ible
mOl~i!'icadas en un l'urwo prúx'clO p;,r,-, ~·0nf()nna.da5 con
aquélhs,

Fenlfmdo pn cuenta qc:'i; DI Hcínc Cl"iJü ,+ IH\ CU1llprcrnej¡.:lo
a somdor ~-t titulQ do enl1;;enda a- dicho !u {,,;n A un apónd>~e

f-";\,i-)cic::i de tal anejo r¡lle cl)r;t¡.mga !-as
pfl;'3 el trr-tlsporlc car':'etem-m::lr d,~ ni,,,.,,,,,,
Contin<:onte y Ri.'!ino Ur¡jdo,

COrlvien,en on qll!2, hhsta la enil,<da :r: Jr Je estE apé'J-
dice (",podal, las mel'cancias peligr'os1'- ünh)r
.lile 1;1 ADR. cuyo dC'iUno o proCf~dnl(ia () iJnido,
dnbeJc'm aJustarse a las dispqs¡('ir)p.p~ del HV'i'\ A rk: '\.j::Ft



13900

i,'JS ,tf'( !pi0ntc-' ft'i..¡::;"!~ qUf.' '-"'1'¡:'~: ';[;¡('i:o~"

,ji' -o,d"H¡f<ntl o FU :;n,p'," ¡_L11 'nr,tTpU3i,:¡:m
iilr,¡,e!'"ia,c:~ nCOJr j:,g!i'" a!n(;,'ti~lIdd,¡l'''S,

i· <,' de un recíp¡pnL' fi,,;l:rL, o rc",¡;;iente, no 'jO
,,¡iLn.'lTán ('OnlO rb,':pi\:;nt<'<;; ft·á,:~iL;S, si,:;mpre

'-¡il,' ,,.1 recipiente, Td,;,Sl:{\"':1! :::;e.; CS:;inC0 y con-
¡,"d de La 1. fo:rJ'C,[(. e caso de nJe¡n,¡ fu¡;a
's rH~,1JlclltL:'" ,)( (:','ntcn:uo nI) se

j(Jn·\.~Hn' fü-'-~L\ L>(.'ipi,>nte ;;61idn :v
:Ol','j"y':"rl) (Jd-,. ;¡, ;,'S;~' ';;1(',\1:(";; die ';",l~! Ú:

1',,) [;(: dur,ih'f> P')) ,,;'rc'~;");' d:_lranlc' si

;·[>"tr;~tJvu L¡l~ nonnas y diSposic\oncs sobre
(;)(lP> 'Ih> no ",eran Hpli',1lb,::"" a las (;jf'1('nViS

; ~',raHdcs i::isi¡"""as móvijB~ ni a los
:':'"lt1tü:'edün:.':; -,;js10'il.a (cont-Hinu's cÍ5

k)'¡1f:\-, sin'> en el caSD de que asj se estable·
{,;' n plícita.mente.

[, térrr:inc «Carga o(;omr1eta", designa toda
;lQ~ provEnienT,e de un soja expedidor, a

rjl.U';; queda reservado -DI empleo ,exclusivo de
un ,;,.-hicülo l. de un gc:ln conter:,,'dor (contai
lWr! y p:-i.ra qu!-en so é,ff'ctúar todas las opera-

;'L_8::> de carga y r:h.'bca.'ga, C\Jl1.furmB a las ins
onfl', df"l expt:'-didO-- u ;id des'.inatario

II SaJvo indi(;a.,/ón ex.[..,;kita en -,mtrario, ('1
:.¡¡gün .. ,;,c,. representa en el presente anelo;

nJ Para las mezclas d') materias sólidas o li~

'Quidas, así comr: para. las soJu,~:jün...s y peTa
lüS rnaterias s6líd<'.s muladas por un liquido;
liD porcentajo de peso referido ,J peso total de
la rnezdh, solución o matúTJa moinda.

1)1 Para}fu; mezclas gfiseosas; "tUl p0I"'::entaie
do v:J1turi-en rofelidc al volumen total lie la
¡i,l,'Zf 'a:;-aseosa.

;;J Cuando en 81 presentü anejo se hable de
pCH;) de bultos. so trata, ~;alvo imUcaci6n en
co:i1tr,'tri' de pesos brutos. El pesu de los Cl)nte
n(~d.ol'es (containers)O cis1t'rnas utHizajos para
el tn:msporte 'de mercancías, no quedará com
pnmdido en los pesos brutas.

~.) La,; diversas presiones d~ los recipient~s

(por n¡ernpio, pres,6n dA p"'udJU, presión inte
t'W-i" prnsíóJI ,j8 ab',rtul<t de- las vfdvulas ,;e se
~'-.l"'khdJ se indican siempre en kg. cm:' QB pre
SH)): nl"_TIomNrica (OXGe,so de presión con rela
,~'>~u :1 ~g p:,"p"ión atmos-fUlchl, For el contrario,
~h u' :sión de ..,apor de las niiilerias se expresa
s;,o ,],,:'~'e 'en kg/cU)'': de prE,sión absoluta.

Cuando el p-rCSí'!iie anoiq pn'vea un grado
d(~ l>r,ado para los recipientes d::;t.ornas, so_~

r '/',wirá -slemp1e e: una. temperatura d,,: 15'" e en
1:- ;1tel'hs,:l r,o ser ']:"c s" indique utrn dife-

'"

I

I
I
I

'100 Y
W( 'l

?{>Ol: v
b70ü y
;,U100 }'

Condicione- de estabilidad.>'
seguridad en relación "1'11

• lasmawrias explosivas, las
materias sólidas in!lam<>~

bIes y los peróxidos orgáni
cos; normas a que habrá
que atenerse en los ensaYGJ

Recomendacicnes relativas a
la naturaleza de íos r{-d
piantes de alea-dones de
alum.inio para ciertos gas-i'S
de 1a Clase Id; 1isposick'IH':S
referentes a las pl"ueba¡; 'le
los aerosoles y cartuchuc
de gas a presión de i.f¡S

apartados 16·y 1¡ de ln cia
se Id .... ,. ...

Ens>:tyos relativos a las mB
tarias liquidas inflaml¡LIH:i
de las clases nTa y IVa

Reservado ".
Disposiciones relativa,;; It la',

pruehas de los bidones dI;)
acero destir,ados al tratls
porte de materias liquidas
inflamables de la das" IIla

Cuadros: métodos par a la
apliclI.ción de los , cri ..erjos
de la. clase de seguridad
nuclear 1: métodos de prue
ba para envases destinados
a ias materias de la clase
!Vb

Reservado .
Reservado .
Disppsicione:;sobr9 etiquet;is

de peligro; explicación ·jB
las 'figuras y mode,los +~

eLquetl.\s

1l A.iOS Gfectos'.l p:r",~< "
de pOi"

DEFINICIONES

DEFINICIONES Y DbI{):,,( Im'ifó3
C;SNBRALL',

APENDICES AL ANEJO A

Apéndice AA..
Apéndice As..

ApéndiceA.2..

Tercera parte

Apéndice A.L

Apéndice A.3..

Apéndice A,e..

Margínale.<!
1,.-----

1~1.999

2.000

Apéndice A.7••
Apéndice A.a.•
Apéndice A.D..

,')~~l, ;: ,(;L ? ;:\1, ;-;L,:¿!fil. ;~2;~1> 2';:11,
'LXill el\.1 :"8 !l._O! ,:,'l'l:iti(i:.;; p::~'-a s,-: tran~j

¡y., .'>ml) n:; u LE ,~.-' i'h:r-; pn-,\¡'i,,'~'1S ';n di

CL,'l~ .. l;io~<J!a,"-, v:{c' In ;,:'le; '-'~ ,le! tr:::u,;porte ba
(L'¡;¡,- A~gl¡:-c:A c~',~las ;"l"r >1J1Cías p?jjgro:;fl.s qU0
n;,~'dt ,.1 en ~l gl"U¡JC (1,' :,,3 <laJes no limitativa,'!

HiA, 1IIb. rIle, n/a 'IV) están excluida.s
tl:~) por n,,)tn'.' in",,-:r.U\.3 en !rtscláusu)as
k·-r:jJ t",s J.t t~\S díveEfis clases; entre las icsta:r!'!.cs
'T1l;l :¡::¡CÚtS a que se hacf; l'(;+erenda ~m el gnlpo

de- laS cIases no limitativas, las que se m,~'ncio~

nan 1) definen en las cláw;ui-as re¡a~ivas a estas
clase:; (marginales 2.301, ~!-331, 2.371, 2.401 Y
2.5011 te las admitirá para su transporte sólo

:(::: ':::1., flJ, it::.
;'_p(l;' 'h!;;~S ,-:1'- ~:\-s

"ti;,,; ('~L '.-'> ü1l<.trci-

n,.' : '-'tiLttivu"
,,<; 'j,~h 611 V~

1;

¡_tc"__,,'_ Ldll

'i/Jl

;I;\S Jrl'."CCL!\'-¡

'0 eL,
:[ IV\-;, Vi

¡,i,';; _:'llC ó() C';"

·".1 pO' CB.'.T' ~~:';;

~autortdad cOlrrl:a~t(mte', ~c. <;1~¡'Vi: lO qUt! s{'
designe comolai, en cNi$. (,:.ii~ :¡ g, ;:'.H;Ój,

caso particular. por el G-ilbiü(i"j~"
..bultos frágiks... los que ;:;fGl<'~-H :,J\ '«>:~ipIFn

tes, frágiles (es decir, de 1fúitt(, P(,~;;c;~,¡t\!;,

gr~,s o materid i aimiJurHsJ le ;:01-(')-:;&'):;5 d'.1il
tr'J de ur: €mbaif~j-e dep'übd;~$ J.I-iUC:_'UF: ,tI','
los ervuelvan por cúm,fJlev: ;... rc'\tl'-", ¡únd)k,;
ef¡~a¿r;:,-onte contra lo~ CtvJ1:'-';s IVi),""_:(1 tnm
bié'l man:;inlll 2--i)'H (S)

«ga..,¡e;':;~. los ga20s y VSPO:'85;

~rG~l:t;:'ia5 pA¡igru,;a-s~, cUJ.l.n(ü k, ;-"q"'::,';;,'_'H "'~

el.~,ph~e sola las matei'lfls ")]"'¡'\~ .-j:'''-ki
d'.'B ctlmo tTiH-tecjall y ob;'¡-t,·<;:bi h\DH:
..-tr-i:..nspOrIe a g~&neh • .el i;,rliu',s,. :r';'-;' (lE"' tinn,
materie. sólida s;n en"66¡, "~ f!rp:)aü~jtl;

"RID~, el Rügla.rl1büt() !nt' ']:'l'Ei' 'la' ~ > 1" r ti

tran'5)JGrt;; d(~mtWCRne:ffls P€};gY',P<i3- fHlT f·:,
rrocarriJ. [Anexo 1 al C0l1-;n.ní:1111tf,ITU,lJ01,,+)}

sobrA' transporte de metcancftb pn) h~rf'(,cn

tril CTMJl.

2) A los efectoe--del prE'>$i311t(~ an,!:')'.}. íl\s cis
ternas {véase la definición ',tm el atl-~jo B).DO
se considerarán siempre- como reGipien tes, dado
que el término ..recipiente- se toma en sentido
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baio las condidones pn1vwla.s en e,:::((i.S r-iausulas,
las no llhó'Ociúll,:das o de{ilüdas 1"1, 5.t." cIHl.side
HU":;"l co¡nc( ll)-]rCcUlCl<'\S pfligt05a:; ;~ 10'; -<l~':t.oS

d\o'J t>r<-,seüte Acuerdo y ""üran -u-dmitidas para.
su transportestn condido;),.,;;:;; especiales

2i Las clases del pres.entt:." anejo sün Ia,s sI
guientes:

Clai;e la. Materias , <Jbjel-os
plosi \lOS CLuo ~im.itati'la

Clase lb. Objetos C9.lgaaos ,;uu
matorias exploslsas C1¡¡stol ¡lmitati;-&-.

Clase te, Inflamadores, p¡-e-zas de
artít"icJO v mercan~'h'<;

similares Claso limitativa
Clase Id. Gases comprimidoo, ¡¡.

cuaJos o disuelto!' •presión Ci:~:'H) !im'lativ&._
Ciase " Materias qua, al ;:;on-

tacto con ,1 agu'_~

dClOprvnUlm gases ¡ll"

flamable" C:Lbe hll¡\tl\\jva.
C!¡¡"w n. MateriRS 5üs~~Vt¡b1('~

de ínflttmactón ~l>'

p,:)utanna CI>l:'it' lirniuJiv!l,
ClliS!.· Wa, l\~aterias llqtiiclas Jllf;'}·

mabif.):> Cj~¡',f; no l:,uüaUva
Cluge tIlb Matc/ias >~jl~i-g3 in':I,1.·

mabics
·'c{.~b;~'n'n;'d.

C¡a~:e nu limitativa.
Clase ll!e. Malcrías (;la"e no limitativa.
Cluse IVa. Materias tóxicas Cla~B no limitativa.
Clase IVb. Materias radlactivlls Clase limitativa,
Clase V Matanas c01'rosivlW Clasi\ no limit8tiv/\
Cla"e ·VI. Materias re-Vugnante," e

que pueden producrr
Clase linlitativainfección

<i~g.\~ic,;~Cla¡;e Vll. Peróxidus Clo% JjmítaUva..

3) Toda operad6n de tn:;.h,bllo:rtc d", mercan~

cías regida por el presente anejo deberá ser
objeto de una carta de porte, Este documento
podrá ser erigido por otras disposiciones en
vigor. Cada mBrtanda cuyo transporte esté re
glamentado, deber.i. ser esp>-Jeificada en la carta
de porte de la manoraCU;ffiü S.(l . indica en e-l
capítulo B sobre disposki(mes especiales para
cada clase. tos datos que se handú ins<xIbir en
la carta de porte, se l-edact,;u~an en lengua. ofi
cial del país expBd~dor. y además, sí e"ta lengua
no Cuere el inglé&, 1raJ1Cé~o <-llcmán, en algtlnac
de éstas, a no sor qm' lar; tacifu;-;; int<:¡nl-'ic10na
les de transpe.;'le rwr carmtera, >;i ex};sti,)ren, o
los acuerdos conc(>l-tado:> ,.:,'I1\X() ¡no; paíié,es bl te
resadas en el tnmspurte-, dÜ¡Pus]t)fOn lo con·
tral'io. La cartü de porte dehera ir ;\¡x.mpafiada.,
en previsión de accidente, d<. Üi'J inslrucciones
corrcspondientf.'-to ivéasi: marginal lO.18", del ane
jo Bl. La carta de port-e t10f:<ri ;~:.;omp9.ñA;· a
las materias pt~ligro-&ts t!'i.,nsportl.das,

El expedidor deberá ComunLcar por e;;cl"ito al
trangportista los dato,:, que debe COn~¡müT la
carta de porte tal y oomo :-;0 ·"8D.idf.m )tliIU- cN.da
clase en la seg1!nda p<:tl'te d.tO; pd'~cnt;t-" <,,,nejo en
las secciones 28

4} Cuando, po. <:..:aw;"ól. de' ;i:l. c.wn!íf\ de la
ca!'ga, n.o se pueda Cf:!1iFll' h tddLd3d do un
envlú en una. sola uIJid.nd (,te !rún:;pür,8. so tlX
tenderán, al n~enüs, t-nntas cf'..d~·t.; dü '00;;-10 dü¡,·
tin!.ns {} bhm tantas -::cptt.i5 <i0 'E; La..:t{~ unicu
corno unidadcs de: L'an~,j)or:~e lo ]I¡>.'('[\ AdCffi{':;"

en todos Jos casn,'5, se Hxtümit~,\jn ·>t't¡~,,, d0 purte
dlS~intas pal'a Jos 8nv¡o~;" p",rtF~ de un envfü
que no se PW:dU1 ca,rgHr C-O::"JuP'(\:]1enW.,en un
miomo veh¡cuk; o "p un&. m:Yl}H unidad d;:, tr;w~1

porte por ro.'¿,"iu dp ,as prohi~;r' i.üne :'1..:;:0 fj.~l.'::'ar'

en el anejo B.
n Se podrác fm'l--,kux c,";¡\;u: ,t/ riGFe5. 311'

plf:JtlOIJl-al'i05 aclcnla.':i do 1:·.iC pI'<: 'Y. 'lw,ln.;; cr. el
pp_,:wntB aneja, 3í8H1P'1? q:lO ....0 r: mlra.ún:0JCl
el espíritu de ias disposL:lOtlt'5 Ot'l esto nuejG
para los embaJa:jC5 exteriores. :,i se utilizan 'tales
embalajes suplementarios, 1<1f, in:cripc:ionús '1
etiquetas preceptuadas se- deben fiiar sobre dl,
chos embalajes.

6} Cuando el envuse colettivo de vanas ma·
terias peligrosas, común ~ eUas y 8 Qtras mer
cancías, estuviere autorizado en virtud de las
disposi-ciones dei capítulo A,:3 de las normas

2,003

apl-kablos a las diferentes clases, los envases
int.erionJs qu,>, contengan materias peligrosas di
forünj;;s se deberán separar cuidadosa. y eficaz~

mente ..unJii de otros en los envases colectivos, si
come- ,---'onseclle-nda tie avería o destrucción de
envtdU; interíores; son susceptibles de originarse
re-accíones peligrosas,' tales como producción peli
grosa de calor, combustión, formación de mez
clas s<'·nsibje:~ al rozamionto o a! choque. des~

prundimíento de gases inflamables o tóxicos. Da
modo especial, cuando se utilicen recipientes
frágiles, y muy singularmente, cuando estos
recipiei1t8s contengan líquidos, importa evítar el
riesgo de mozclas pellgrosas y, a tal efecto,es
necesario lomar toda clase de medidas adecua~

das tales como: empleo de materiales amorti
gu-udores de reneno aprcpiados en cantidad SU4

fidünte, sujeción de i08 envases dentro de UD
segundo envase resistente, subdivísiO'n del envase
colectivo en varios compartimientos.

7} Si se.., utilízare· un envaso colectivo, las
disposiciGnes delpre,<5ente anejo referentes a los
datos mencionados en la. carta de porte sa apU·
caran para cada una de las materias peligrosas
con denominaciones diferentes contenidas en al
bulto colectivo; este bulto colectivo deberá llevar
todas: las rij.arcas o inscrlpcíones y etiquetas
de peligro previstas en el presente anejo para
las materias peligrosas que contenga.

8) Cuando las soluciones de materias enume
radas en el presente anejo no' fueren mencio
nadas expresamente en la enumeración de la
clase a la que pertenecen las materias disueltas,
deberan ser consideradas, sin embargo.· como
materias del ADR si su concentración es tal que
continúan ofreciendo el peligro inherente a las
propias materias, su envase deberá entonces
ajustarse a lo preceptuado en el capitulo A so~

bre disposiciones especiales do la clase de estas
ffia.terias, entendiénd-ose que no se pueden utili
zm:' ünvases que no sean adecuados para el trans~

porte de líquidos.
fU Las mezclas- de materia del ADR con ~tras

m.aterias se 'consideraran como materias del ADR
si en eUas persistiere peligro inherente a la
propi¡; materia del ADR.

10l El expedidor deberá certificar, en la carta
de porte o en una d-eclaracíón aparte. que la
mr.¡.eria transportada, se admite al transporte
por carretJ.'ra de acuerdo con las disposiciones
del ADBy que su estado, acondicionamiento,
en su caso, el envase y etlquetaje están de
acuerdo con las disposiclones del ADR. Además,
si varias mercancía~ se' envasan colectivamente
en dll ¡':¡lsmo envase o en un mismo contenedor,
el expedidor €dá.. obligad-oa declarar que este
cn'"i1se CO{(1CÜVQ está permitido.

11) Quedara. prohibido el transporte de una
mateüa cuya radiactividad espedfica no exceda
de O,OO~ mi-crocurios por gramo y que entre
doner.::, de un. epígrafe colectivo de una. clase
cualquiera, si &demás estuvi-ere dentro de una
clat¡8 lim.itatlva en la que no figure enumerada,

12) Una m~l.t0ria cuya radiactividad espeCífica
no '}:l!)rep~ts, 0,002 microcurios por grumo y que
no figure enumerada expresmuente, dentro de
'lUJa cÜJ;se; pero que ontr(~ en dos o más epígrafes
co-ic~,,;tivos da cIases diferentes, quedará sometída
a. {as condiciolles da irans1)orte previstAs:

0,) en la dasfl' limitativa; si una. do las clases
d,,' qUe so trata fu~,se limitativa;

bJ en la clase correspondiente al peligropre
düminante ql.1e ofrezca la materia durante el
tral1SpOl"te-, si ninguna do dichas clases fuere
limitativa.

11 El presenta an0jo c0l1;f,ienE! para cada clase:

al una enumeración de las materia.s peligrosas
que integrau la clase y, en su caso, en forma
margínal numerada "B". las exenciones a las dis4
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Marginales

;:t-.'¡: r

ENUMER-ACJON DE tAS MATERIA·S
y OBJETOS

~J; '>ji' ni',:'i:lt:, '1 ,-L'O'C~ ¡¡itrB·'.L o
JI "., J rn':-/;'~" de len :;"yr¡y,::! p;c.'c'r.hmtes.

c1'Í!nilidos al tnul.S
,- rr J¡;,.! jh"' ;da ¡'./lul

:,:) '1c.l~·

'r', '.¡ n·,·,).',.• :· '~ "'1' l.l(.~,'1 ·~,jlr'lt"t1 p');'

cU:H¡do ÜO eQ'2 (.?l:)!H'iinida, el 25 por 100 co
n;Q mín.:imo de 3"~1;H (> [!,Iconol fínetHicQ, etí·
Jbo, rropíli<:(j non~R:i p ítiQpropilico, butilico.
am1Jico J SllS rtW;'T'W,j, incluso de.snaturali·
:n\'30. (1 iT\(>ZG!t'l.', de a.gua y alcohol;
f:t:¡J.r,,'Íu está c<)mprimíd$, el 15 por 100 como
rnínimo de ,ó;gu.:1 o {"t J.2 por 100 pj menos de
p,Lrann:, o d€ nf;nH; sustancias análogas.

\"9-1-).;,> trHnbiéll el úpfjndice A.l, n:arginal 310l.

NUÜl L L85 nitroceJulosa8 GUYO contenido de nítró-
~'C'K> no {;¡)b. super:~'r al 12,6 por 100 serán materias
,i(, Ja:laStl llIb. siei:upm que nllsponda-n a las especifl·
~,'(.;i(ln",,<; previstas en el margínaJ 2.331, 7." aJ. b} o eL

"! LfB nitrocelulosas. en f/Jrma de desperdicios de
~)"¡iculas nltrocelulósicas exentas dfJ gelatina. I!n cintas,
hc;as o 4l,miniJIas, &eran matarías de la clase II (ver
t!'lofl;g-ínal 2.201. 4"'1,

LA> mÜ'Q(:ülnü;.sa (:.J"':':f'!'lwnto n:trclDi\ Cco·
r;,o ,~I f¡lJ¡:nÍ('ouml W" (H'I{.';lr, con un cOrJlenido
,;(' :dt(ógClW f:'J\,c,i:J,' 6.1 l2,6 por 100 bj0n esta
:-,¡J.it;tf:¡on y que c:.j1tenga ;H,->jmús;

pdígrosus. mediante un modo de trn.nsporte dlS·
liOiO de! ¡JOI CUi'r'eti.'rH" en vi¡'h1Cl de cbusulas
dt} díchor-ünvenio que ('Xliendan el. nicaHc8 del
nl1Sl1Jú ti dedos_ servicios- de ;'utomóvile-s, en tal
caso las dís})"skíOIl€S del convenio internacklllal
aludido se aplican'l.n sobre el indícado recorrido
~n cüHc'J<rencía de la.'; normas del ADR que
no :>~an incompatibles con aquéllas; las rostan
tCB clausulas del ADH no se aplicaran a dicho
recorrído.

!l Entre ¡Eh maj'3r\n~; y objetos qU(\ fíf~Urfl.n

('n ( t1pígrafo d' b da~{> la no so admitirán al
transporh: sino los en<nnt';~I_d<.,s en e! marginal
2_0~~1 sin pel"¡uiclo de !o establecido en el prc
,;('I'lte TJPH' y en bs d;sposídones del anejo B.
t,~jH-"- rHlé,eril" y c!)i(-!1.C, i,v-!nJit'cios a; t.n'.nsporte
b;llo r:leri("~,,; r·()!jd¡';,c;i1~": fi'" dfmOlnir:arán nl,'l
¡., ir'V .1' 0U",'-"f'; '.j jI.!.i¡

Cla:sl.) la

MATERIAS y OBJETOS EXPLOSIVOS

Con el fin de poder llevar a efecto los ensayos
necesarios para UJod ifícttr laR dísposidones del
pn"l(mte anejo adaptándolas a 1R evoJudón de
Jas té·::nicas )i dt la industria, las autondades
Cor:lpetentes de las Partes contrat~intes podrán
cOilvenlr dírectamente entre cUas el autorizar
dertas operaciones de tnmsporte en sus t~'rrito+

Lio, con deroga.cIón temporal d:-3 las disposiciones
,'el Pl'eS()ute anelo. Lu ,.l,ut.oddad que hubiere
lomad" 'la inkiati:va de a derogación temporal
'.si ¿<nrdadu"info: marú ;,obre esta derQgacíón
al 'it':'vicio co:npp!.pntc dr: Sect'c!ariado de la
Or.l:fln 'f+Ic:ói" de ,/;1:0. ;:"'''1.;')11('./ Unidas que la
P{Lld~"an en conocirnicntfj He las Partes contra
i,tUlt',;':':

K, tn Lt>s matcrias y objetos qua no puedan explo·
'&: 1, (;,lH(tc:to (;on HaIDJt !i ':;ue ilú sea.n más s\,nsibl{'~

lli ,:h,)r¡nq y al r073.m!znlo que el din!trobenceno, nO
t¡u?dw'An (;ümetida& a 1m, r.·,¡mas de la clase la.

SEGl'NDc\ P.o\RTE

ENCMERAClON DE L\S MATERIAS y DIS
POS!CIONES ESPECIALES PARA LAS DI

FERENT[~ CLASES

'2.007
2.009
2.010

4,011
2,019

2A)20

-- el apéndice A.l, las {.'Ondjd.o'.1e~'·de H;taiJíüdad
y de seguridad concernientús a materias ex
plosivas. a materias sólidas jnfhunablfs y u.
peróxido,: orgánÜ'.-os, así C0mo 1&':8 l.1.1)(mas
sobre ensayos;

~ el apéndice A.2, las rehJmendao:;iuhGS te;AtÍvuco
a la. naturaleza de 105 redpim! co:;; en ahncio"
nes de aluminio pa.ra cier(OH €üses de lh ciaS!'
Id. así como las dispnskinnes cün~:ern¡entes

a pruebas de dopósito& y cartuchos de gas i\

presión de los apartados 13 r 17 de- la ciase 1d
-- el apéndice A.3. los ensayos l'B:atiVO& a mate

rías Uquidas inflamabJ8s do 1-14s el!tses HIa y
¡Va;

...... el apéndice A.5, las dit'pO'ik-;;}),:I,cs r.¿;'~<'rcnt';s il

pruebas de depósitos de Jlil;ür(l dU3t,nados Ai
transporte de materías líqlJi,d¡l inflmnu!:)les
de la clase JIla;

-- el a.péndice Aa, los C'¡mdrt,d()~: y et mjiodc
para aplicar i.(}i~ crit~ri{)s da la C;<i~oO 1 d€
seguridad nuclar y !q" mé\.odo5 d·j e1l.'f.l.Yú

para embalajes deStinado'·; 5. ~nnter';U8 flc la
clase IVb;

-. el apéndico AJI. ~as n>,I' lfi Uhi(:,o :¡)br'J eti
quetas de peHgro y :C;<:('1'·· .~-\y;,¡, :1ún de fi
guras;

;L los apéndicfJs A,~, A,; Y {\,Cj !(('¡'

va.dos.

posiciones del ADR. previstas para alguHa.~_ dti
estas materia·; cuando óiC R1U"!.ttri ¡~ r¡ '~"'V;; L"Ja"
didones;

bJ disposiciono& subdiv¡didit·', d~! la fQHn& si
guiente:

1. Condicione;. generales de envasado
2. Envases para una ,:,ola nlHíH1I;l. n para obje

tos de la misma especie.
3. Envases colectivos.
4. Marcas, inscripciones y etiquettt:' de peHgm

sobre los bultos.

B. Datos de la carta de pon'?,
C. Envases vacios
D. tEn su caso) otras dtspDsic:nr!f" J 0pnna,;

A. Bultos.

Cuando se apliQUSll lf;.~ dii.1>"'·' r,"hF re;.: H'n'
tes a transportes "'po,' carg{~ h1.& mIto·
ridades competel1~(\~ poorúrr t¡~e el vo· .
híeulo o el gran coniuoedof' {éontiÜI11'r} uü¡¡za.do i

¡"para este transporte, no -&;8. cargado ;Ano en un .
solo iugar y descargado en otro ~!nico ]ngul'

1J Si el vehículo que cfesiú8 una ";f)(m",,~'i6:n f
de trclnsporte sometida· a las- óispo';;d{)nes de] ¡
ADR realizare parte del trayecto, de llC modo r
distinto de la tracción por (;&'1'l.j;;éLa<t, 10;0, >'i.~¿:;<t- I
meutos nacionale~ o internacionales que sobl'C
esta parte del trayecto rigie1't):¡ flv~mtm1.lmIHlt01'
el transporte de mer0ancíus peligrosL~s en io to·
canto al modo de transporte utí]i'N.l.dü. sorAn los
1Ínkós aplicables para díchapftrte del trayecto.

2) Si una operación de transpone sometida.
• las normas del· ADR estuviere igualment.e .su"
jeta en todo o en parta do su recorrido de <.~a·

rretera alas disposiciones de un convenio iYJü!r
nacional que regule el tnmsporLe de TfH.TcanCÍas

2) Las disposiciones S'!bIY>,

- expediciones a granel coni.&¡
ner} y cisterna;

- modo de envio y restricdon<~:;; di:i expe:~i(:;óE;

- prohibiciones de carga en (Cí·T:' ón '..i de modd

colectivo;
- material de transporte_~

figuran en el anejaB y en S\v apGllJ" "", lo.';
Guales contienen tllll}bién todas l.s;t) demir' di:;
posiciones pertinentes que hagan refe~€1rrcm de
modo específico al transporte iJor carreWra,

3) Los apéndices ¿tI presente ¿¡nejo ci:>ntlencn

1.00<
&.00i

&.006
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NotJ-,-Exceplo el tr¡nitrr);t;.h;,'~r,,~ jjquj.-;'o (t\q lo!!
cnClpü~ nitn\d<lS org¡Hüccs ,,:c¡,t'<";' ;'l"' "~;;ad.o liqU¡C0
no'SC'ni-n adrniliu(is c'tl trarl!'p(li'!''!

Nn1a.~J. El pBlóxido de paraclorohenzoHo con U1)
trlln; 110 dcl W :POI' 100 de agua a un mínimo del 30
pO" ".t' d,' fl¡,gel;.s.tizan:e es una ülateria de la ela
s!" 1",; (Vó<tse- >:>urgina! 2.701,17 a y b}J.

El p8ló,'ido de paraclorobenzoil'J con un mfnimo
d,,! T) per F~ de materias sólidas. seCas o inertes no
quedará- suJeto &- las disposiciones del ADR. ~

11, al La. pólvora negra (con nitrato potA·
sitOl en forn::a dE: pólv'vra er. granos o pulvEr
luh.:n t?l.

b) Las pólvoras de- mjna lentas análogas a la
pÜlv.1¡-a negra (compuestas de nitrato 56dico.
a:w.fre y-:;arbón ae madera, hulla o lignito, o
c'JmpU')~t~s de nitnüo potásico, con o sin nitrato
só,:¡i"o. ¿~Luif'e, hUila o lignitoL

CJ LUS cartucho.'; de pólvora negra comprimi·
ua () de pólvora it-'náluga a la pólvora negra
comprilUida,

C),:;'L''1 al y bl, veaGO Utmbién el apéndice A.l,
marginal 3104.

12. a) Los explosivos pulveruJontos a base de
UH1·:~tO. miontras no estén incluidos en los apur~

tad;,s 11 6 14, a) o el. Gompuestot' esencialmente
de . Urato amónico o de una mezcla de nitratos
eicaEnos o aic<tlino· térreos con cloruro amónico
o U(,a mezcla de n:itrato amónko con nitratos
aiu,\inos o n!calino-térreos y cloruro amónico.
Podrán c(,nt..nel además sustancia::. oombustible,<¡
(por ei':'mplQ, s€nin u otr..l, harina vegetal o- hi
droci-trbumsJ, combinaciones nitradas aromáti
cas, 3.si tomo nitroglicerina o nitroglicol o una
mez.:;la de ambo5. además de productos- inCItes,
estabiUzantes o yolorantes. Véase también el
apéndice A.l, marginal 3.10.'1.

1'\";a . ·La d,,,,idF,r} de la ma,;a cúmprin:rda no será
iní",r¡~'r a. 150

müürno de agua do! 15 por 100 en cualquier
p:¡nto de t~ sust::-.nda.

el Las mozclas humedas de pentrlta o de
buxógeuo (¡on cera, parafina, o con sustandaa
análogas a la cera y a la parafina, cuya seDsI·
bUidlid al choque en estado seco sobrepase la
de l.a tetralita 'i que dOlltenga un porcentaje
mÍr\l¡UO de agua del 15 por 100 en cualquier
put::v.. de la sustancia.

d) Los multiplicadores de ,entrita comprlm1~

da, [,in envoJtura. roetAlica. i'am al. bl y d,
VBile,;c también apendice A.l, marginal 3.1oa.

El. aJ El peróxido do. benzoHol

1. En estudo secc e con menos del 10 por 100
de a\ua.

¿ Con menos dd :lQ por 100 da f1egmatizante.

!'-,nla-1. El pe:'óxid0~L' be-tlzoil~ e_m un minimo del
1U ; ,)f' V)O ,tI'.' ;,gua () un mlnlmo del 30 por 100 de
f1l"·'L:,¡Ul:!¡n(e e:, n!1a materia de la -clase Vil Ivéase
uH;ltgina.1 2,70t, 8." al y bH.

;, U jjoróxidD- do ben2oilacon un m1nimo del 70 por
10U de materias sólid,ns. secas e ínertea no qut.-dar.
li'.W"é(' 'l. las d(,<;p(~sicio;10SdeJADR.

el Fer<5Aidr's de p-aradorobenzoiloJ

;,n (;.';iL<;iD Sf';;Ü O-' con menos del 10 por 100
d':' ,.gu",.

~. COllm'-oílos del 30 por 100 da flegmatizante.

Nota.-l, Los peróxidos de ciclohexanona y SUB me~
cks ';on un ::; por 1:00 como mínIma de agua O con
LtlJ.nmirJo del 30 flor 100 d:" flegm.atiz~nte serán ma
t",n", d(, h. da56 VI.[ ¡véase marginal 2.701. 9.° al "1 bU.

:< LO!l p13P',11ddos de cidohexanona y sus mezcl!J¡$ con
un <':1mlO dd 70 por 100 de materias s6Hdas, secas e
L.1(,!tIJS 11;) "';tAn 3"melidos Q lo estatuido en el ADR.

1_ En t}sul.do SECO o con menos del 5 por 100
de ~,.gua,

2, Con menos del 30 por 100 ('e flegmatizante.

1'1 Los pe.róxídos de ciclúhexanona {l-hidro
pen',¡x;do de l-hidroxí-diciclohexiloJ y peróxido
dü bis (l~hidroxi-cidohexilol y las mezclas de
esto'; dos compuestos:

coll U.U nünj.
() ,1'9 un jJla.5~i'

"on oJl-'·~.':'.nd'-'

7." l¡)L

f)) y el Íle.>.,'-,

d}n!(.~l·:r taU;CW"l

Nota.-Las nitrocelu'l'S-.i:,
mo del 18 por .WIJ de ~li~'H;()

!icantcs de calid,ad al m(.l'"'S
de la clase lUb \vÓa..e <,,1 ,","'n,,,

Nota.-Las matcrip' lj"

geno flegmatizz.t\(; d. ,,'
.Iuminlo;

8.° Los cuerpos nil1'<ltios iJJ'f':·tni,G;;; (·xplcsÍ\('s.

9." al La pentríta (totraüÍtra1o de pE'lnt!l~ri·

tn~a) húmeda. y el hexógeno ItrimeUleno-binitn}
!Jumedo qua contengan -QO cuah,uier pUJ!f.O de
la sustanci~. (;;.,;1 por,,'cntt-rjfj railJirno de agua -G~,

20 por 100 piü' la primf'ra. y dd 1:.i por 100 para
el ~e~iundo.

bJ Las pentOhtas (nk<dus do p\,;:1tri(.u y do
trir. ii.'otoluüDo) hum"das y lashexoiilas (¡n~z.

cJas de hZ:'XÚgbilO y trinitrot::'dw'nc) hUH1('dá2,
con una s€'l1sihHiaad al -choqu" en f<;tado sur:>
superior a. la de la tétra,Jita )1 con un pór-centuje

Para al, bl S c) V,"¡;,? I

marginal 3.103.

Véase tambIéll d ·:¡.p~a-d¡cn :\ 1, :nUI"glnai
3,102, 1.

5." Las pólvora." eje nilt'{H;ÜhlÜ}Si:1 :j,:' gt':a~jm

zuda. Véase tambien el api'ndú,,:-, ¡\ 1, rnargiü"d
3.1J2.

G." El trinitrotolueno ltrilita)., incluso con"r
primido o fundido. ci t,icitr-otolueno Ilk'ZCÚld<';

CUl aluminio. las m"/: ,'!:l';; t1u'~d,da-5 lrinitra¡¡ ~_;,l

V,;,!lse tambión el;lp0'ld,,~'" A.l ¡I),\: :;¡lat ;, F'::\

7:' a) El hexil !~'l':\< ni; diJ\'<\; '~I" lml ,,' id·
do pícrícoasinüofenoL

bJ Las pentolita'i (llk':tC!t!i o', ,'¡"f.¡,Il\!,,,Ic ¡'if
p.::ntaBl'ítrita y de trilH(.n¡;.)iuvIH)] y ,,,,,'5 he,"'l

- litas (mezc!(l$ de tri;nvülenot,rlnjt-iev';im.l. Ji lIs
tri,litrotoluBnol c'\.¡,lndü su cor;.~,cn:,j·.) d',1' tri,..!
tr:'~ull'leno sea. tal que :in ;;ü;:¡s;i.::·';\lda,[ <:d cllnqu<
lle' supere la da 12. tctraiHa

el La. pentrifa tteunr,~¡,rgUJ jB PC'fl!"i.<:rilfi'
flcgm,~tizada y el hcxó¡..;ctlQ (tr¡nH?U:el.'-~-ni¡Ülrn

mi.m) flegmatizado i)('( ¡ncorp.¡r,udón ds- (:,:,A

P~tl'P.~'ina u otras su~tanc.ia5 am\-10l~.a3 en c~'nt:

dad tal que- la sej)S;b!.J1C.L,;d al chuqü';- de {':;tas
Unltcrias 110 sobrcpü"c la he le. tetr-n t ;,8..

al Solubles en ngua, P,)) ·:;(',1r:;<> ,-a t.initrn
rt":iJrLina.

bl insolubles en agu<i. ¡yor c; '"Jnplo. 1-2 te;Ta·
lit:J. rtril1itnifeni!mctlh:dtnWlttm'

el Las vaimlS ~multipüL¿d(j 'es) d~ tetrsIUll
sin envoitu.ra ir.etáijca.

PEra. a) y b 1, vé,lS~ !.'>,!:¡b¡t'JIi e: étV~ud¡c~' A. i,

m,¡xginal 1.103.

2.° La. matcri;,.1, prima da pólvora no gehühi
zada ma.mada rm.&a primitiva) que sirve para la
f~ú)ricación do pólvora sin humo y qua coutiene
como máximo un. 70 por 100 de materia anhidra
y uo miniroo del 30 por 100 de agua; la materia
al'hidra no cont,li'ndrá más- del 50 por 100 d.e
nitroglicerina o explosi"OS- HqUidos análogos.

3. Las pólvoras de nitrocelulosa gtht.iJiizada
y pólvor...t5 de nitroceJulosa gelatinizatia qee cün·
tenga nitroglicerina (pólvoras do nitroglicerina).

al No pOrQ"ia5 y no FulverulGlltas.
b: Porosas o pulverulenta.s.

Véss€l tumbié-n el apéndito Al. l'fla¡;ginal
3.102. L

4. e Las nítrocelulosRB plastifi1:'t"d¡,¡.s n:n UT con
tenido mínimo del 12 po! ·100 y maxllllu del lb
por 100 de sustancia.s ¡);astífJ.::a.ntes (co;no fÚl
lato :"le butilo o un piaslifk;ul.lte t:uya ca.lidad 'jl,~

equivalente al menos a la del ftalato d13 butik¡J
y en las cuaies la nítNc:elut,)s& tenga un conte
nido de nitrógeno que no Si.,brl'!¡,ase el 12,6 por
lOO, incluso en forma de- t'Ss(,anutS \chJpsJ.
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'3. EnvaS6S para ull.i\süln materia o para ob¡<?trJs
de la misma e-spet'ie,

1) Las mai(>rias o sustancies de los apada
dos L~ y 2." se envasarül1:

j:

,::~', ~¡·l Ca'~0 GB un 0n \'<),:;0

el (;uHe nO p[t::>ar:: CO:i.10
k," p:n

(i;, 'oiJt''¡:¡ do
,'txi",::: d<" "lS kg.

al e-nrccipior.Jes de madera o en barriles de
81lrtóa impermeables; tales recipientes y ..mrri
lus ·}€:van'tn ix,terio':1lH':!nte un revestimiento im~

pe) meable a los líquidos que contengan; su cierre
sprá e.-,;tanco;

bJ o en f.,,3,CQS irP;pf~rn18abl~s' (por ejemplo, de
goma o plástico adccttado difícilmente infla
r;,,¡ bl/;i>J c-olocadc5 en un cajón de m'ldera;

el (jeu bidones ,jo Wor:ru revostidos int(>rjor
mente con un baño de cinc o plomo;

d' O en recipientes dehoialata. chapa da cinc
o de aluminio qUé quedarán su:etos dentro de
c.,doncs de madent., .inte¡·poniendo materias amur
tiguadcras o aJcokhantcs.

2) Los redpkntes de ,nEtal llevarÁn cierres
ú disposHivÜ5 de seguridad. que ced&n cuando
.1ü p:-esión inte-i'\sr aic!.li'li.~e un vmor igLHtl 8

~; k;;/r,:m2; la prH;encia deestDs ciorr~'s o dispo·
si~i'.':):-; dE! sbgurid.:,r-! 11') dT'ÚUito1"á la s;)lid~_'z del
j', dpíe·jte ni per:udLarh su :íerre.

;3.1 Ln. nJ::-ocehdosD. d:;l al-Aoxtado 1.", 3¡ G:s!u
:"1,'1'8 hum"v].t:'cicta (':xdH".iv'A'l~nte por agua, ca
l: .'j t'nvas()rí;·~ e:l barril';;') dC' cart6n; el t:J.r:,ón
h.iÜ:I'S, ';ufridQ !J" trafunl:anm Gspe(.·ial :)arú ha
"i·n' flg·.lr{}.samPrl~e;tLj'i.rn>'<l.b-lc; el cierre de
hr; !.:;e,rrilt:s ser¡' e,,~an,:o ;)' ,'/[lpar de ug'lW._ .

4) T:¡dc bu1"to que -cnr/"_L·j'~n'" Ulil,;("r:,as dd
, pó> r"LH.lo ::." pC~~I.':.ra, El. Ji) ,wuo 120 kg; pero si
¡; 1C;Ü"'" s('( ndHdo su ;·\mi¡,.' de p-t.'C:o s·~,ni los

b) Los explosivos pul ~-erulento9 exenlüs "1(> ni
tratos. inorgánico;'!!. c<,mruc-stos es.en·~·ialr;lcr,te d,
una meZCla de materias inertes (por ejEmplo,
cloruros alcalinos) con nitroglicerina Q nil,rogU·
col o una mezCla d-e ambos. POdrán contener
además combinaciones nitradas, arQm{tf,kas y
productos que tengan efecto flt~gmaÜtante €bta
bilizante. gelatinizante o colorante. Vóast: Unn·
bién el apéndice A.l, marginal- :'UQS.

13. Los explosivos o1oratadosy pct'Cloratados.
es decir, mezclas de doraws .o d-e pérdora"ús di:'
los metales alcalinos O' rJcalino··térreos con com·
binaciones ricas en carbono. 'Véase tamUén el
apéndice A.l, marginal $.,106,

14. al Las dinamitas con absOl'bDilt8 inene
y los explosivos 8nalogos a las dinamitafl con
absorbente inerte.

b} Las dinamitas· goma. compuns';rif de- algo<
dón nitrado y de un 93 por 100 de nitl·ogiiccrína
como máximo y .dinamitasgalljtini7.adas. cuyo
cOT~tenido en nitroglicerina no supero et 85 por
100.

c. Los explosivos gE1laünosos H bs.~o de nitra·
tos compueMos esencialmente do ni t¡"ato él,¡¡;O

nico o de una mezcla de ambos no superior al
40 por 100. Podrán contener aU<Hnáb CombÚHl."
tiones nitradas o sustancias combustible'; (por
ejemplo, serrín u otnlhül'inu~c-go;,!:ú 1) hidro
carburos), así cotr)o otra" mf':"~r¡us I;;.pr:'-"

colorantes.

Para al, b) y e}, v¿:::;.:s;:) tum:'lün ü apén.j¡
ce A.l, marginal 3.1C";.

2. D1SPOSICIONL,::-:

15. Los envases ltat::íos, sin L";'::Jitr, q,J;~ )-dé ,;:n
contBnido mateIias peligrosas d"", la da.'ili' i.ll.

2.ú24

1.022 1l Los envases queda. ...án d", t!ll rO ... n-era ce"
rrados y estancos, que nada p.ueda. (k~.rtaQ;;l'S(l

o per-de:rse de su t......,ntenidQ. Se prohíbe utilL:ar
bandas o alambres iU'c'hiHcos p:"ra b.SdS urar üi.

cierre. a menos que este proccdimiulltu 8S~(- e.s
pBcialmente autorizado p.Jr las -dL."Jpü;f;j'-;iúne':i pa,~

ticulares referentc3 al t'nvaw de )a mc~t{,rla o d'.'
los objetos expresados.

2JLos materiales óc qUfJ 56 c;Hllf9'1en 1,);., r,n·
vases y SUs cienes nosentn áiaéaUcs po!" el
contenido, ni formarán coniil combiJlaciOi)'25
nocívas o peligrosas

3) Los envases, inchlieios su!', <:ierres, habrán
de ser resistentes y firmes en todas ~ti5. pal'tes,
de m.odo que t-oda posíb~lidad di;' aflolnrsc en
ruta queda excluida y -que Tt-}1J:imdan con ~,l)

guridad a las exigencias normales (le! tn-tnspcrto,
Las materias o l3u5t8.ndas 0U ("strdo sólido G.U¡~

darán fuertemente ~"1'¡etas demro de ~'lS cm b.
lajas, así como los enVa:;;fS inte:YI0te:;: úe'Ür(i de
los embalajes extedoref:l. Sabro 1ispo.'i.cLn,)s en
contrario del capitulo ~En\laso0 pata uria sola
materia o para objetos de 10. mi-Sm..;. €'I>pecie~,

los envases interiores podrj,l~ a~tar a'1Cc.'rr;¡,Gos
en los embalajes de e:q)(,dich'm, S0105 o eil él. U
pos. r

4J Las botellas y o!.ro:l re-,j¡.,.~ntR.:' d~, "jdrio I1
estarán exentos de d('fec~(t3. ti' (j~ dl't:W;ensl< .
solidez ~ resistencia; en e::o:pedllL. 18:-'; tlm:.,; );W8

:Internas h~rá.n de que-d.ar CtlIn,en.0n¡'(JnHJjé,c<¡i
atenuadas. El espesor n:r>ümo ck~ Ú"- :'nn~i ¡:;cr':i
de 2 mm.

5) Los :ma.teriale¡:; acükhant.üs t} ;i.f \'(;]loHO "6
adaptarán a 13s propledades del ('(¡r'_t'~j' ,-:h, 'j{;l'H r; "
absorbentes cuando satrate dEl IÚ1U.~,:J~}~ ~ J'?
.ustancias que pueda!} exutiar··h.q,uíd,_,$,

En b;l :"h," di' i.y, ;'p'.r;r/:; ,l;.

En vJ~V(;l.';L~ de G',l ,en, n1t~L",I, ql!pd'.ndo,
ombargo, excf~¡jdo te! f,'F)])((¡ d[~ c!H¡)a ¡1Hgr~'t.

bl Si no se tr:in>j,l' !,d.,'('n pür carga (('1)',

r n"

1 En caJHS de c,-,nÓn. b.J¡ahüa. chapa de dnc
r; ,'le aluminio O do ;1¡á">~c) adecuado difícilmen~

1·~' inf'.lamaJ)le, o en bolsas ·Jo tejido tupido, o en
p<"'d fm\rte con dos cftpat1 como mí.nimo, o en
pap'~l fu,,~rW forrado púr una hoja do aJum¡nio
n d¡~' materia plá:,tka ad0<:,::;ada. Estos ellv~ses

'--¡" e '(,urán on ca!"tl0$ de ma,tcl'a;
2. o ."ineTlvt\se- l.q,terior en caja o en bolsc,s.

3; blrrilos de cartón imi~l;rm0ahle o en tone
ln, de madera~ o

'1 en envases c);~ maden;;. r-8\'csHdos itnnior
::r..:·d-ü t~on chapa dú C~;'L- e de aluTlünío; o

el cm recipientes de muta.l, excluyéndose, sin
'ó"l'llhnrgn, la utUlzacióri do;' ch~lpa negra.

2' Si la pólvora Rdup~¿¡r() In, fGi:'JE1:l de tubos
,:j, U~os, bandrs ,:) plac-Is, p,:;drá también

',,""e C!~ caJunes de mSldera 'sin haberlos
r;.";.quetado prc-vianienüJ en ~ajas o bolsas.

~d Los recipJenh~s ck metal nevarán cierres
(' :i~f;p,J,:üivos de sf::::;ridad que ,::edan cuando
ti·, rn~;,;¡611in1:eTiQr alcdlwe un valor Igual a
:' ):g :mZ t'cmo máximo; hl presencia d·) estGs
-:; i'l'~> f) dispúsil.iVos de ,geg'Uí ülud no JebiEtará
Jf¡ "didez df:í redploi'j:c. ni r-e~'iudkará su cieno,

,jJ El cit:~rre de lb:s enial:; clem,.::..dera. cabrá
-1;L ~n:~;-~Tl0 m~djante bandas ::l aJambr~s d,:: metal
ji >ff'pic,io, e'nrolladós o t,;;';;;,1.3ados- a su alred'xlc>r<
S ¡ estas band-a5 o alambre fuc-ran de hierro Sé
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1J Las materia.s d¿ los :'lPÓ! lüd8¡; 3," (\) Y' ¡; Q

s( envasarán,

revestirán de uo lli_'Üt~rúü que"!" jh¡ da prlmucir
chispU3 por Choqd8S o roz",n:H,r.to,:,

5; Ch.::1a bulto pl"'irá. Ur:: Ú1<~x;rr) :le :~;:; kih
gramos; fiO obstante. si S8 tratar,;> oa iJ"'_nn.<:~

de cart.ón, ningún bulto pl;;~j¡'m n'il"¡ (1;;:: 7fj kg

al Si s8[r>1.H::"1l.,-I. lanm;,ur ,:ttrga ;;,3m;)leta:

1. en barriles de cart.ón imp""",,w:-o,bJ8,
2. o bien. eu env;u;es dú madera ¡;¡ m8UU, 121.1.

cluyendose, sin embargo, la ut,iUzac:,::-v, de chapa
negra.

C.Ut6~1 <Hldu;3.-do), Lo, recipientes S8 cerrarán.
nw~'lLl,)'» nn Ul.pón dt; co)rcho o de goma o ma.
te;',ai pi;; stic(¡ adecuadü, que quedará asegurado
m,;.:,' ';d a un dispositivo complomerctario (como
pl't:~!:;nto, liguUura. tapón-corona, cápsulaJ para
e\;'~i\r cüajquior aIlojainif:'l1t<1 del sistema de cie
Tt,;~ (h,r<lOtB '~l transporte.

bl L;:lS mak"'rias de 7/' bl y el; a razón de
;iühg: o como máximopoT bDlsa. o (';<:\.CO. en bolsas
de t;na teta qU!-~ no permita pasar &. su :travél la
mHrer~.3. G e11 saCOE de un papel fuerte o materlal
pla",tiGoad8l;;Uad-o que se (¡olocará en recipiente.
CS!::;:LOS de madera o en barriles de cartóD. ti
gidu que puedan ce:rrarse de modo estanco 1
Cuyo Joudo y tapfUl estén contrachapadoL Lu t&
¡:Jet'; de ias cajas quedarán fijadas mediante tor-
rliilo::; '! las de los barriles por una argolla &
prcslOn. '

2J Toco bulto que contuviere material del
ap1il.rtado 7." al, no pe::;ará más de 120 kg si sa
tratare de ULo recipiente de madera; en el caso
de unnmbalaje en forma do barril da cartón.. el
peso del bulto no sobrepasará los 75 kg. Los bul~

tos que f.'ontuvieren ltcido pícrico envasado en
recipientes frágiles {) en material plástico no pe
sarán más de 15 kg, Todo bulto que contuviere
materiiiS del apartado 7,'" bl (,j e), pesarán a lo
nlás 7-5 kg; las cajas que con S:l contenido pesen
más dC:JO kg irán provibtas de agarraderos.

II LiS ma.t0rias o .::il1stancias y objetos del
aparVil,do 8." se envaSara!}:

al las matúri~'ts y objeios del apartado 8.<) a):
en ret'Ípientes de acero inoxida.ble o de otro
mat-t';'¡',¡J adecuado !exdudos especialmente el
p:cmc y su:-; -a.ieucionesJ. Lo<; cuerpos nitrados se
humóP.Hceran de ma.nera uniforme, con agua su
ficiQntt) para que, miel1tm-s dure el viaje, el
C'ont¿;r¡:do on agu;\ sea en cualqtiler punto de la
masa de na 25 por 100 CODlO mlnjmo. Los reci
ricniPs de metal Uevct..rán cierres: o dispositivos
do ¡;;eguridad, que cedan cuando la. presión al·
can(:e un valor igu~i a '3 kg/cm~: la presencia.
de ('ciL;O' cierres o dispositivos' de segurtdad no,
debilitara. b solidez dBl recipiente ni perjudicará
H:J. í.H:)~fe. Los re-eÍpie:1tAs. excepto los de acero
inuxiiJüule, b'O colocarán en envase.!l de madera
yqu{(iarán asegurado,., con mat.'~;:riales amort1gua.~

dord o acolchahtes intcrpue,¡tús entre ellos.
b) Las rnaterias del apartado 8.<> bJ: a razón

de 1;: k;:5' COfio nlá:-dmo por bolsa., en bolsas de
teta u de un pl¿sticl1 ad,jZ\lUdo colocadas en en~

V;~1:','S ;.k IlhldcrA.

<:1 C;l.smatürias de los :i,paItadcs S,o al y bJ.
p¡;dn\n l;nt\ia.p~rs~ también a razón de 500 gr
Cimn ¡tw.ximo por recipiente, tU recipientes de
vidr:"!. porc-elllna, gres o m:attrla1es similares o
dE> pL,sUco adecuado, iDS que se sujetarán interw

ptnie;;rto materiales amorfigua4ores o acolchan.
tE's (por ejemplo, cartón ondulado), en una caja
de ffiddera Todo bulto contendrá, a lo más, 5 kg
de Cli('rpOS nltrados. Los recipientes se cerrarán
medülnte un tapón de cOrcho o gema o plástico
-a])roP'adc que se munlendrá mediante un dispo·
:oitivo cOI1Jj)lernentariu (como pTecinto, ligadura,
WP0"C'JiUna, cápsulaJ adecuado para evitar que
;;100 :n!"H,'1 en ruta el '.iistema de derre.

d' Los objet.os del apartado 8.<> el: alslada
mer.T;j en papel fuerte y coloca~iú8 en cajas de
Cb.~lp:'i a l'1iZÓn da 100 como máximo por caja.
Cien, ~'r)rr:(¡ máximo. de estas caías se embalarán
Cl'¡ un caian -exterior de maderu.

2) lodo buH(j, c¡¡nfü,~mQ al párrafo 1l &) o bl,
p0nlJ'j, a iQ más 75 kg; no contendrá máS d~

25 kg de rtu..Jedas del apartado 8.<> a). o 50 kg,
C;)rDP mb,y,¡nlO, de materias del apartado 8.° bL
Cada. bulto. conforme a 1) el, no pesará más
de 15 kg Y todo bulto, según 11 d), no más
ele 40 kg.

2.028

1) Las lllaterlas dol apnr;,,:I.)

al Materias del apartado Q} 0n rncipj¡mt~is

de mad.era o en barriles de cil.l'lón iIDPermea'ble
Püra el enva.sü del hexH ¡hi.,~xaoitnldif~nilatni11.a)
y del. ácidQ pícrico no se 0,nr¡;1r.'(:na. ploIDo ni ffi20
turintes que conhmgan piom;:, t:;¡,J'-:l!L':O','('S OC0IT1
blll.l(:foues} .

El ácido p,ícrico, a mzún dú ;,;)0. gr r;c;no rr','l.

xiTno )f)r recipier.te,podTA a.sin~ ht¡;':'l ser en\'d
sudo OH recipientBs da ,..-ídd;;,. pürc>;:"ltH!3. grc.; .;)
ma:;edales simHares o de plú:>''¡c-o afie-- 'UCedo, 102
(¡ue se sujetaran en un cajón de ,n5.d";1l inwr-po
niendo rr,u,torias amol'tiguaoüras tpc. sjelüp)'),

1) La3 mC~lr)rjw-; dd ¡¡P'i.;) t.;,.c; {iLV: ,<'i-,d¡-
en tecipit·;¡feS de n:,nd(,¡-a, Pi' :-,;" '.:' trini!',~üto,u2t'

sólido y pn.ra el trjnitr~4¡;:s¡,í ,;e admílü'il-n así
mismo ·Lj.J.TiJ03- de cartún ;T'1i('~r;'Fabl"" y para
lit:> mezclas de trinji.-rot()l~f~\j"o '!tt;uidQ. recipicn
tes de hierro.

2) Los í\-:cip.ien i,es meLili., >\5 Lc;~n prnvi'=LG5 de
cien'fJs o dísposi.:,i.-¡o;:. d·;, que cedan
cuando la presic)J. in'.0(:ür un valor Eh
ximQ de 3 kg/cm2; la pn':Sf'fh'j;:\¡ du ,-,,,tO$ ciNTes o
disposlth.-os de $,guridad n.;:. disn¡ínuirá la' so
llde',!' delrecipif.',hte ni pcrjudicúI'a su cierre,

3} Todo bulto pt:'sará f.l, ,/0 ;,¡ltnO 12C kg' Q.

bhn 300 kg, si ~'.ldl~re ser rH;;'t.:,;; 'sin embarga,
eu el caso de un enva;,¡{' eh forma d-e b:>.r:il do
cartón, el bultu uo pesará lT\ú,l;: de ,'5 kg_

1. En cajas de ca.rtón, hOjÜolCl.lél " chápa de a,!u
mmin, Toda cal~ cuntendr,il a- 10 más 1 kg tie
pól,lura y e;;turá en'/uolta J;:l,n fH1~V.il, Estos -su va.
ses h-an colocados dtntro dO' Ote'~s de ffiadent

2. En- sacos de feíido tupÍ(lo OJj p:l.pi'Jl resi3
ter!.te con dos capas como rmnür e de papai
fue·na forrado por una. hOla. de ah.minio (1 U(t
pló.",tico adecuado. Estos saCO$ se (~()¡vcarán se
paradamenR o en grUpOs en b-an-ües de carwu
o en toneles de madera Ó en otros envase~ de
madC'ra. reve::;tidos interiormtlqt,t' cIJn chapa da
cinc o de aluminio o en reCipiBlltcs de (,hapa
de cinc o de aiuminio, E! iUtBriol· de los recio
pifmt~s de chú,pa de cin-e o' de aL.Ht,in~o estará.
C'Jmpietamente revestído conrnade.ra o ;:'art6n.

2) Los recipjentes de- metal lkvarán Cierf{;lS
o di;,;posit.ivo.> de seguridad. que cedan cuando tu
pCó'si(m interior' alcance un valu, máximo de
3 k:!>on2; la pr(jse¡~,da de est(}s ':;¡{~)-n'.s) dI! dis
püs:liv05 us seguridad no -afnin~; '.u'.1\- la rc:,j¡,
tenCla dal reó;J[cnte ni y;i'J":UJ :;"nl su derru

3) El cierre de iO$ cajOll<?S di) m.aJera cabré.
asegllrario mediante bandas 1) ¡.¡iar'¡breE de metal
adecuados, enrollados y trenzados ft su. airede
dO! Si. üeLas bétndas o ale.mbr"".s f;;cfon de hiena
se ¡,)\'l;stirán dó un material qViOUO p,Jed,~ pr'o·'
dudr chispas por choque¡;" O p)I.)·mit,nr':JS.

4) Cada bulw, (;fJnf01'nli3 al p¡tl'~dfn ! ai, pe
saL:: a lo') mfls 10 kg; sin i~rr:,ührgúo "'¿ :;,a ir~ll(¡.l"(

de 'J'.lrrí}e" de cariún todo ou!!, l;ti8"',:~ a ji"' sun::;-0
75 iq Cada bulto, ~gún el [.i:lrra:·" 11 t;}, pe~,lr6.

como máxim',) '(;: kg. No CAlt"fhi'~l. -;á" d,; :-10 kg
de pólvora de ni.tnJccluio2,~L

2.025

2,027-
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MargInales Ma,gilil¡les

1} Las materias y obíeto,; d,~Í api-trLado 9,C. se
envasanin:

al Las materíat. (I SUé'tan :'5 del apartti.·
do 9.° a) al el

!Fl.Y,¡' I.¡a~

,tbrá

aJ Las materias del apartado ll.~' a} y bL

1. A razón de 2,5 kg, como máximo, por bolsa,
e.l bolsitS colocadas en -cajas de cartón, hoialata
o aluminio. Estas quedarán sujetas interponien
do materias amortiguadoras dentro de embalajeS
de nvuiera.

2. O en sacos de tejido tupido, colocados en
tonu10S o cajones de moldara.

b) Los objetos del apartado 11." cJ, enrollados
t-'P yélpC'1 fuerte; cada rollo pesará, a lo sumo,
:nc ,,- Los rollos se cctcioarán on un cajón de
r~'G,-:1"P¡a recubierto intü.iormente de pa.pel resis~

tCI j

:;:J L1'1 tapa de lüs i.::hlOrwS de madera se fiíani
con Í!)nüHos; si ébtos fueren de hierro, estdr~n

r('vL"~,tidos de un material no susceptible de pro
dll~:ir chis.pas por ChOqLte o ]·ozami-ento.

:.¡} rojo bulto pesaró., Gomo máximo, 75 kg si
se t".usporta por cargn completa. o bien 35 kg
'<, d '.'-&;:'0 de S8r lran"p·y'tados de otra manr;ra.

!l Las ma.terias del apartado 12." se enc:J.r
tlKIl8rán en envolturas- de plástico apropiaJo o
de papel. Los. cartuchos podran impregnarse de
vn lXlll0 de parafina" (eresina o resina, o envot~

v~nl) en 1m plasUco a.dec~ado, a fin do pro te
i!üIÚH-i c6:1tra la humedad. Los oxplosivos que
'·:)L's,'gan má", del 6 nor 100 de ésteres nítricos
li:::¡ni,josue;)erán enc:ar!ucharse en papel pr:.ra
fin,l<b. ce resinado o en un plástico iinpenm~a\)¡e

',-,(HU el poliefiio:lfio. Los caltuchos se colocarán
enüH1 b.ala'íÓs dB madel'a.

?1 Lo:~ cartuchoB no revestidos de parafjna o
',r,'sira o los cartuchos que vuyan dentro de en~

(,111,;,-;,,5 pern¡eabJes se agruparán en paquetes
unita.rio di; 2,5 kg. Los paquetes así prc
con envoltura constltuída al menos de

fU':<l'te, se impregnar,áJ"1 de"un baño de pa-
ceresina Q resina, o se envolverán en

,', 'i.-;jko ¿Hlecua.do, fl J'in dé protegerlos cnntra la
I ¡'Ht 'dad. Los par¡l;('t(-~· se cotocunin d8i1tro de

de Hlhje::<1.
cle:r,(l dck5 e."" )aL:t3 de madera podrá

"U r <TSé' m(rdiant,.) b;;~~'d[v; Q ahtmbr<.'5 Il1-:;L'¡Jj
r, ~, ('1 foliados y tens,:1i,N" a su alrededor,

1) TL)do bulto p('sará. a lo más. 75 kg. Ningu
tn ~,>ntE)ndrá mú$ ele 50 kg de explosivcs.

;jI <le permite también utilizar en vez de los
f~;Jl.}·i: f9.jcs de madera. previstos: en los párrafos 1)

~, 2J r;·tiones adocu8rlos de cartón compacto u on
;h"":~d')> con una I'esistp.nc1a mecánica sufic.ioJ1te y
':'11 ;)\' cuajes las w!n-pas do la tapa y del fondo
$,' :.'narán con Dllndas adhesivas, suficiente
nent.e fuertes, El pwrlt·!1o de cajones de cartón

ti onúuln:lo u!,:i""¿, hQmolob~do por Jn.
comp'-"'Jn<<:" (l'f'[ puís de pa,·j;;fa. Tedo

:,oH:r'á a :0 ,na:; ':~~, hg; ningu0'1 cnní"H-
r; 'ie, 2:'i~;t ds f;', ·'(,:,-;1\'0:;,.

;'¡ Lita ,-[]i.:Jpri'js ¡,~y"S'c fo 13." Seel'Ll:

;n V!J [wnJw. r<f!.'(:L Los ('·:n-'(uch 15 no
11 ;d:),; [1: 'ere";' ,\:'1,", ;~f\ eIlIolL.¡,/::'l ~i."':'5'

!L!Y:i'irn;-::;r.:,il" 1''). $(' ¡¡gn'!y¡ro.n "fJ 1;a~

');1 r :',(1 r:1i),,\' 'u' 'r;~ tpr;".c;uni :,x:,:;)

[( ::<:L'\('

~J~t<; fh ~,:':;J,

,! tus
;,üáfi:

-uO 30. como ID¿tximo, q u-f·dan'tn aflnnzadas in ter·
POrlidtdo matcrías al¡,,:¡rti;.fuadoras dentro dJ un
cajón exterior de m;~dCla. de ~ared~s compactas,
con un espesor mínimo de 12 mm.

2J fado bu1t'1 pesará, a lo más, 25 kg.

1.) Las materias y vbjetos del apartado 11.."
sr:.; en vasarán:

2.031

:!.03-1'¡j,)

'úrncn)

'I{

1i ~ i

e
l .¡ j !¡~'{:

el El hexógeno h," d,}J po,lr&. e:mlJu "il ',0

las condiciones anter;onn('il:!:f; ¡:In;"; .ista,' 8n hi t,
para la pentrita.

d) Los objetos del fipartado 9," dj primern
aisladamente en papel fuerte y colf.'Cadob a. ru-zf>J
de 3 kg, como máximo. pOr caja, en ;Cajd"; de
cart6n donde se' inmovHjza,rán mcd~Qnte mtH,'O'
rias amortiguadoras;:!stas cajas ql;ti:daran afift,f;
zadas, en grupos de :JO, CÚ1TIOrnfúdJfif:i, media:¡
interposición de ·mat-e":ía.s arn()rtiguw:1n:ra~;, dpr.;;

de una caja de mqdc~'ti ,c{Tru1a om t{)1-:n~i¡u'" 'F;

tal forma que (n;iS'f ~ncl,qlq,A.I',r ('1]'

calas de c&.rt6n y n~¡:: :;X1'j~ri -c, ';'1 • _(>1

:'1 z;m, como mitlit'~G c:":~l,' .:l(
Heria.

b) La pentrita [9 a i ] se: ly·jf{ eii'. ;";,(1' la;;'
biw,

1. A razón de 5 1;.g, CÚI".G 1i~á~im;:> por ree¡
piente, en' recipiente,> de vidrio, porcet,ma grc-'O
onateria.Ies semejan (,ps o de. plástico c;,JeC<l,tdo.
cerrados por un tap-:'m d¡~ con:hQ,gon13. c- pLCt-s
tíco apropiado; cada r:edp:ient8.kio coloci'.ni tlH'
tro de un recipiente :rm:iali.co,hermérJcamente
cerrado mediante soldadura simple o dura; int('r
poniéndose. entre Jos r~)ciB-ienf.l':sunos mah¡riy,i,>:c
elásticos que llenen perfectamonte todo', Ú)2 hue
cos, sin dejar ningún espacio vacío; Gualro reci
pientes metálicos, cumo máximo,ae -:rnl:::<aia; an
dentro de un ca;ón ·<302, llll;uic-r'a re .. ,e~HirJ\, ¡ntcr;or~

mente de cartón onu;Jlado y se RL,>larún, unos (L)
otros. mediante "arbs cajN', d,~ cártón ondutacL)
u otro materia! suscepUble -de C'uHlplir le. m¡Sll"1
función.

2. O a razón de ''i(lD gr, cou1v lL\x:irn'- de p-r)
dueto. calculado en seco, por re¡;;ipient€. en l(:'r}

pientes de vidrio, púl'celuna, gres o m~ttmJak;

similares, o plástico ~JdBCUado, ct"rradc~i con LB
tapón de corcho, goma o plástV:Q apropiA.do bj
tos recipientes se C'J)ocar-án dentro de una ':>lja
de madera. Se aislal'ún· tlníni 8l!O~: lTI€',L'l.ilLe lJPn
envoltura dB cart6n ondulad;)' y, d", 111', p8 rej~;

de la caja, por une;,pacio d,lo 3 cm, ';'l~O ro:,
xhnci, repleto de maHI'Ík,!" (1(, rcikno

L A razón do lokg, como máximo, por b,)Jsa
en bolsas de tela o plastico adecuado, ..:olociJelas.
en una caja de cartón impermeable o en una
caja de hojalata o dechápa dealurtrinio o cinc

2. O a. razón de 10 kg, a lo sumo. por reci·
piente. en recipiélltes de cartón suficientemente
resistentes. parafinado o impermeabilizado de
otro modo.

Las cajas de hojalata o di} chapa d,·· ~,¡UlUinjo

o ..:inc y las cajas o Tt'cípientes de otrá- clase se
colocarán dentro de un caíónexterior de, wa
dera recubierto interiormente de cartón ohduia·
do. Las, ~Jas de metal Se aislarán una" de otr[ts
mediante una envoltura de ca.rtón ondulado
Cada cajón exterior co:ntmdn:\ a 10 ~urnQ cuar.TO
eajal> o recipientes de otra das&. La tapa de ¡o~,

cajones se fijará por medio de- tomillos.

:!i 'Indo bvLL~ ÚL" ¡ {j

mú,o?, ';-5 kg: un b¡ n~ ~s,t:J.:n

deb,'pesaC' mf.s d L ¡~;.;. w'¡
pil."'Tafo 11 b; 2, o :~\'" [,1
':;';Hi(j~~xL"ljfj :n},

tu[¡jdü pe ;i.'n L1ü'

a~:;",rrn(1c:os.

U La.s maft)I'ias (J(. :f,'.nn
rán a ratún tb 500 IF, C<th-, ~},' '¡I;)

dt.mtro de bolsa;, b'(;:r: (~i;;,dns. '11']<.' ~

adecuada; cada boj,sú w cObcaré en
metal, cartón o !'ibt'i1,; estas -<)tjje& d¡í

'.029
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b) Las materia.s del aph¡'~-;.d'>l4." al, eficar·
tu.:::hadas en fundas de pap....¡ impun:r¡,:;abil ILado.
Los c;-u·tUC~1.0~, 06Dúllreunírs€ en paquetes me
diante Hn8. envoltura de papel 0, sin ésta. qu",dar
SUJe~o8 en cajones da catt{;n, 'interponiendo mQ.~

ter iaJes amortiguadores, EstosDaquete,~o cajones
dt cartón se colocarán sepan:1d.a!'1f:nte o en gru
pos dentro de cajones de n~ddera acok:hantes; su
ciCTe podrá afianzarse con bandGl$ " aLambres
roel~ilícos enrolladoól y tensados en su a.lredodor.

b) Las materias del. :\part''ldo 14.~ eL encar
tuchadas en fundas rle papel impermeabitizado.
Los cartucho", se colúcarán en llUf.L cala ti.; car
tón. Las cajas de cartón, €l;vueUa,; ,-m p'~iJd im
permcabilizado, :iR sujeuuán sé1- ([erar intersticíos
vacíc.t, en emJntl.f>.jes de Qcdera, cuyo cierTa
cabn-~ afianzar;;.' c.on banda.',; o al<:;'!ltbres enroUa~

dos y tenshO'J a su a.lrededor.

L Encartuchadas en fUfi(l¡t~' de phi9 l i¡;o apro
piado o de paj-1B!. Los curtuc;lQg pCtdni.n llll.preg
nar-"f~ de un bUrlO de pan\f:ú,ccrB5ina o rOBina,
o U1volverse en un m9te"fial plástico adecuado,
a fm de protegerlos de. la hLiJUedu.,j. Los expla··
sivDs que contengan mas de ',ln 6' por 100 de és·
teres nítricos liquidas se cncurtucflarán en papel
par~finado o ceresil).ad() o en un material plá5~

tico impBrn¡eabl~com;.; el pohetiJeno. Lol'! car~

tuchos se colocaran en cmba:r;,.¡es de madE'I"a.
2. Los cartuchos no parafinadcs. o cel'esinctdos

o los cartuchos eDIl envolturti.:·, p03:.meabies se
ag¡"lpD,ran en paqueWs cuyo pi~SO t,:nt¡;3.rJo ma.
xi¡n(l será de 2,5 kg. Lospaqw.:'tes asi ac,:mdicio
na(1cs, c:)n e!l'/oltura al llwrws di-) p:1.pel fUBrte,
se jn¡pregnarán de un baño d.;~ pl,1.niÍÚ}H, :;ere;,ina
o L'üsilla, o se envolverán en 1m plástico a.decua
do. a fin de protegerló;; contra la humedad. Los
paqu2tes se colocaran ou em.fltdaJ0s de madera.

3. El cierre de lof.l emb¿¡h~iu¡ dt rrH~de-ra el';. brá
afiar:?,;'lflo con bandas o alambres .mdáHcof¡ 811t'fl
lIados y tensados Ü Sil .alrüdüdt'L

Queda también permitj(4(l utilizar. en vez
de los embalaies previstos anteriormente en 1
y 2, ¡;ajones adeCllaÜos de cal'tón,-,,;oIllpacto u on
dulado, dotadO' de resistencia mecanica suficien
te y en los cuales las solapas de la tapa y del
fondo se cern;rán oon banda~ adht'!sivaJ- 5uficien
temente::;ólidn.s. El modelo de los ca.jones de car
tón compacto u ondulado hatni. desür homolo
gado por la aut.oridad c;vnllWtente del pais de
p&.rtlda.

2} Todo bulto que cOnitlV¡üSi. Uld.bfins del
apartado H." 8,) o bl pesará 35 kg ~ú.lno m:;'lxim'J,
Cada bulto que contenga mattwfas del aparta~

do 14." el pesara. a lo BUtUO, 75 kg; no d',b""ra
contener más de 50 kg dé explm;jvQs; si s' tI'a
tare de un embalaje confQrrtúA al tI:! d 4. DOma·
jante bulto pesarA 30 kg COnH) rn:iúmú y no con
tendrá más do 25 kg de exrlú~iv()'-

3. Envases co!eetj~os

Las materias o susL.'\.ncia::; ;murU'l'B.das bajo un
apartado cualquiera. del raatg:.ína~ 2-.021 no cabrá
agruparlas en un mismo buHn, ni COD materias
que figuren en el mismo n(únero o en otro nú
mero de este marginal, ni :::on materias U objetos
perteüecientes a otras clases, ni CC't1 o~ras mer
cancías.

Nota.-:-Los bultos & quu8e rdi6t'e el marginal 2.02&
fH el, podrsn contener cuerpos orgG.nicos nitrados de
composiüó.l'l y DE'nomhHI.(,iljn diferentm-;.

t._ Marcas, in'icripci@nes y etiquet:ls ¿e peligro
en los bultos (véase apéndice A.9!

Los bultos que cOllteng¡:ul á<:idu r¡.~ all
llpvarán marcada la in:>cTipciún r:ombnj d8 la
materia con caracterc!' rojol; cla.n~.nH::nte iegiblos
e indeleblo,s. Dicha inscrlpdon estará. r,'dactada.

2.031

2.040·2045

2.046

2.047.. 2.0SQ

2..lJü¡1

2.061

¡,n ¡'lkngua nficiaJ. del país de paxtida. y ade
mús. si cstalp,nglla no fuera el inglés, francés O
ah'n¡;:..n. en francés, inglés o alemán, siempre
qU;J :05 reglamentos de tran~.;porto por carretera,
si ta¡'..'!s elViskn, o los acuord.O$ concluidos entre
paísE's.nten'sados en el tranBporte no dispusie
ren de;'}tro modo.

11 Todo bulto que coütenga mate1'1as peligro~

~as de ia clase la irá provisto de una etiqueta
a,j Llsiuda al modelo número l.

2) Los bui~os que contengan reci~entea frá
gitCt; no visibles desde el exterior, llevarán una
etíql2eu~ del modelo número 9. Si estos reci·
pÍl'nt.es fragiles contuvieren liquidos, 105 bultoa
iritn adem~~s provistos, salvo en el caso de
arn~dlas db vidrio soldadas, de etiquetas del
moJ!JJo numero 8; estas etiquetas se fijarán en
la parte ~upt:'rior dé dos caras lateY';Ües opuestas
cunndo se t.raíe de cajones o de mW'iera eq:,¡iva
len Le C1HW{!r¡ se usen otros embalajes.

R DATOS EN LA CARTA DE PORTE

II La esp<.-'Cifí<:adón de la mE't'cancía. en la
curta de porte deberá a.justarse a una de .as de
nominaciones subrayadas en el marginal 2.021.
Cuando el nombre de la mater;a no esté indi
cado en los números 8.<> al "f b) se reseñará. el
nombre comerciaL La especificación de lamer~

cancía habr:~ 'de ir subrayada en rojo, y seguida
de los datev:; referentes a. 'la cIega. cifra del apar~

tado do enumeración, la letra (en su caso) y las
siglas ..ADR.. i¡wr ejemplo, la, 3.° al ADRI.

2) Se deberá certificar en la carta. de porte
que: ~La naturaleza de la mercancía y el eDvase
estan de acuerdo (ion lo dispuesto. en el ADR.-

3) Para las expe(lidúnes que, segun el margi
nal 11-1-1)0 del anexo B, no pueden aceptarse para.
el tramipm'te sino' como carga complsta, la, car
tas de porte Ue ..'arán además la indicación del
peso de cada bulto y la del número y especie de
los emhah~jog.

e ENVASES YACIOS

1J l.os envases del apartado 15 deberán estar
firmemente cerrddos y ofrecer el mismo grado de
impermeabilidad que si estuviesen nenos.

2) La. especificación en la carta de porte será:
EnvaRe vacío, la. 15, ADa (o RID) ... Este texto
ira subrayado en TOjO.

Clase lb

OBJETOS CARGADOS CON MATERIAS
EXPLOSIVAf.;

ENUMEHACION OE LOS OBjETOS

H Da ~ntre los 'Jb¡etos llldicados en el título
de la clase lb, na se admitirán al transporte
sino los er:.umeradosen el marginal 2,061, y éstos
serán admitidos a1 t.ransporte solamente bato las
condicioner previst.as en el presente anejo y dis·
posiciones de, anejo B, Tales objetos admitidos al
transporte baje ciertas condiciones se denomina-
rán objetos de' ADR

2) Si los objetos a '.:'tue se hace referencia en
los apartados 7.", 10" Y lV'del marginal 2.061 es
tuV'ÍE.'ren constituídos o "argados de las materias
explosivas enumeradas en el marginal 2.021, es
tas materias satisfarán las condiciones de esta~

bilidad y seguridad seña.ladas para' ellas en el
apéndice A.L

L" Las mechas sin ~ebar,

al las mechas de combustión rávida [mechas
que consisten en un tubo de pared gruesa con
alma de pólvora negra, o con alma de filamentos
irnpregnHdo.. dA: pólvora ne.gra, o con alma de
filamentc:; de algodón nitrado);
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2:' Los cebos n" d :t,or;'tn,',,, ({' :1',';; iJl;(; tl,O p.,_;J
ducen efecto destructivo oí con ';lHl<\ de'i<:'tona
dores, ni por otros m(~d¡n,;J

al Los cartuchos de caza.
bl Los t:artuchos Flobert.
el Los cartuchos de carg tJ·azador.'l.
dl Los cartuchos d€' carga i.n';~ndíada.

el Los restantes t'artU-t:hos. d,~ pc~'("usión CU.

tral.

b' los cordones d-e·tUIL..U,f_t'-, ,.,- >!'.'nn" de LJ.bü':
metálicos de par€dé~ ddgw:L;.' y H,;-clán ,¡f,du
cída, con alma con~tituid~!, p"l un1- mat()¡id i~X

plosiva; véase también el HiJi::nJkf' A,L mf~r

gina! 3.108;
cj los cordones deIO:i1.tntUJ n¡~xjbks, con en

voltura de tela o pIAst!c(" d"c s~:sci¿n rerlu-c"L"
con aima constituida por una ¡~¡D.;Mriu ,~xplo,;i\'d

véase también el apéndke A.L,m"'.1-g¡"a1 2,~f)';';

d} las mechas detonantes in:-;tantánei'./,,'> f.mi.'
chas tej.iaas, de sección reducido con ú!m~l CO;j',
tituída por una materi c1 expt,; \l'{ 1 '1\1. SI,>',l tf¡1{'

peligrosa que la pentrgaJ
En lo que respccV:t 8 la', <,u;~{ nh" tH\'~

véase la clase le, 3," (nn;' g~OHj [(lL'

al Los detonadores con (", sin (!;$p(l~.:dvo retai
da.dor~ los multiplicachre-s de t(\,l'j,rdo para cor
dón detonante.

bl Los detonadores elédric.::,.i. l';G}1 diop(;,'>itivo
ret'"'.rdador o sin él.

el Los detonadores unidos ca ',damente 8. una
mecha de pólvora negra.

d) Los detonadores con multipli:wdur {detona
dores combinados con una carga dt:;l transmisión
compuesta de un e.xp),Jsivo c(Jn1primidoJ (véaSiO'

también el apéndice A.l, marginal 3.110L
e) Las espoletas con dfltonador respoleta;¡;;jE'l

tonadorasJ con carga de transmisión o sin ella
f) Los encendedores, con' o sin dispositIvo re"

tardador, con o sin dispositivo m,lxánif::n ;:t,¿. >01"

cendido y sin carga de- transr¡¡; c'lón

:""JIH - I .\s ceho$ no tiBe"'!:;;"':';; (2") !;(;I:;.n ad;¡~itidos

del ¡"U <le (>Slü;,- ü\)jc-'t'):;

1) Los enva,;¡es serán de tal manera cerrados:
y estancos que impidan ~uatquier pérdida rle su
f.úntenido, Se permite el uso de alambres o ban
dtl'> m'J'lúiicas dispu(>sios alrededor de los bu!LoS
para asegurar el cierre ds estos. Su utilización
¡.;~~ra obligatoria en el caso de cajones que ten·
!Jt<D bisagra;; en las tapas, cuando ét,tas no vayan
provistas de Ui dispositivo d'''í:az que llTIpida el
B.f1onOlknto.del cierre.

2) Los mawriales de ,que estén constituidoS
íos envases y cierres, s0Yán inatacables por el
,:'j)t1,:Bnido, y no fornuu·}tn co~.' éste comoinacíones
nocivas o peligrosas.

31 Los envases, incluíd-ot'i 'ms cierres, deben
.-;er sólidos y reBistc:nt~s en tudas <'us partes, de
mOlf(l que no _pueQan afl(¡jarse en ruta y que
respondan, con seguridad, a las exigencias nor
;¡;a)es de! transporte. Los obietos quedaran fuer~

if'm,~nt", sujetos dentro de sus envases y de la.
n,isma manera los envases interiores quedarán
firmemente afianzados dentro de los embalajes
'é'x~eriores_ Salvo disposiciones en contrario que
figuren en el capítulo .Envases para objeto.s de
la misma especie-, lOS el1vá.'5es interiores podrán
",,.;t'3f contenido!> en los 9li1balajes exteriores, bien
'ioles o en grupOs.

41 Lo<; materjalee, acolchan tes db relleno se
,,;japiai'un a las propiedades del contenido.

FnvRS{'s pa.ra objetos de la misma espede

C'jildkiünes gelH~1 aJps tic er.va<;ado

A. BULTOS

:l DISPOSICIO>\ES

lu ChrgH de e.s!0s 0\.))"<'05 pudrá :levar una rr,a
'LeL¡a ¡uminosa {vécJ.se j,-l;imbién los a:partacfüs 8.<>
y lL' I

6 Los objetos cargi'.dos t:on materias lurni
~J!!sa};:} destinarll)s ala señalización, con o sin
t;,;X·,?,J,;. pl'Üpu!sora, con o sin carga de lanzamiento
y ,,:,u ciirga explosiva, ClJ.Ya materia propul.s01'U
f' j'JlliinO'sa esté complmida de manera que los
(,1): ",ro& no puedan hucel explosi.ón cuando se Ies
[;.1 \ :);ja fuego.

() Los dispositivos l'nmígnnos que contengan
';';';~1U)$ o lleven una car¡:!;8. explosiva o urn Gl.r·

j~' infl[~mac¡ón oxp;of.ívao.
cumHo a las materias Jl'Oriuctoras de humo

p<1l":t fines agriculns (1 forestales. véas0 la cla
i>i:' k. \'"nargh,al 2.101, ';:'j,

If)." 1.'0$ torpedo"" pet-foruntes que cOll~engan.

!I'o;'; ~:ar4a de dinamita G de ¡;¡¡,;,plo.sivos analogos a
a 'jjllamita, sÍn espoleta y sin dispositivo ¡por
t"-¡(vi~}lo, detonado::Jrl qU'2 produzca efedodes
i.!1,dí\ (,); 105 upanttos con úlr,-~a hueca destinados

c'! fínt)$ ecop.ómicos, quP encierran, como má::.¡j
roo 1 kg de explosivo ir¡movjiízaoo dentro de la_
,~ll"'::!lra y carentes df~ detonador.

Objetos (;on carga explosiva y objetos con
i.:arga<; propuLsoru -y explosh"<\, provistos d' un
dispositivo {por' ejúmplo, detonador) que pro
du/cp efecto del:!tructi\o, debiendo el conjunto
cfr:,ce¡- segw·ídad. El Pf,~,ü dD cad", obíeto no so
b,,¿'rasará lós 25 kg,

2.0132

"n, Lt,ho:c< de {'¡l,;!:; eGD
obwir'j, fiel 'lr"'~ ni

(:::,),1\r' ~o S',",',

Nota.-Prescindiendv
perdigones, se consideJ'allÜ1
do 4." soJamonte los
Bupt,d{lr a 13,2 mm,

5,<> Los cebos det0!,antf'",

al los pistcnes;
b L las vainas con p;.,üln de cai'lUf.,:l;i)S de

percusión central, sin c8,.rgh d,' pólvOJ':l d", PHi
pulsión, para armas de fUf'g'¡ de todo,,- los
libres;

2. {as vainas con pisúJ.n de "artudw.'> de per'
cusión anular, sin ca,rga d,' '7ólyo'ta de pp:¡,t:ru!
sión, para armas de '7]obert y de 'CuJí1:;.n_'5 ¡U1{¡,

logo:;;;
el los estopines. pistones" nhca y Ütl"O,," ,·"bos

semejantes que encierren una varga débu 1pOi
vora negra u otros exp!osiVOHi ur:<:JonaJo, ¡;o'
fricción, percusión o eledridd<.d;

d) las espoletas, sin díspOS¡ti.¡C (j1..;,'l p~lid u~ d.

efectos destn'ctivos, por ejemplo d~>hjw~hj-ur,

sin carga de transmls:6n.

3." Les petardos de ferrocarál
4-." Los cartuchos para arm~,-; de fuego porta

tiles (a excepción de lo!', qu~' lkvat¡ csn~ti ~l(P\O'

siva (ver apartado 11,<»;

6.0 Cápsulas de 8Oodeo, llamwl,as h",~¡h,b j(

sondeo (detonadores con cebo o sín el, ,;:(/:1.1,:'.11;

dos en tubos de chap~U;

7." Los objetos con carga prDpulsorH 'E:,tJfl~O~

de los enumerados eu el ap&,rt-fl{\o 6.''. los oh
¡('tos con carga explosiva; los o¡'jjclos con carga
propulsora y explosiva, :iiem,;;.re que no conten
gan materias explosivas 'de la C;,;dO 18. todos HIlos
sin dispositivos que :'prodUZClirj lJfecto destructivo
(pór ejemplo, detonador'),

'1 Los objetes d,::l al>a.i't~d() 1." al 'J bL en en
~',-j":;¡;'; de made.ra. O barriles de cartón inlpermea
r:h~ Cada bulto :uo p€sani más de 120 kg; sin em
t-I.tnr.), bajo forma de barril de cart6n. el peso de
cadi:1. bulto no sobrepe,sará los 75 kg.

bl r~os objetos delapattado 1/' eL enwllados
.en cilindros de madera o cartón con una longi
tud de hasta 2.50 m. Los roBos se colocarán en
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>;~_l,;t, {"te.!
("k.s (~':'>;

2.064

2.065

~_Oü6

calones d·,. ruad..:" a de mulo
en curdac:-) ni f-'cL-~ :::i, n;
cajón. Todo '."'l;{n po<!rA COl;

1.0·::0 m de cord6n.
d Los objetos ::Jo1 1." tiL C;-¡t'Q;-ad!)~ $L ~-:,jn

drus de nud;er3 o cartón con Utlft :ulgüt:d dü
ha:;ta 12;) lE. Se i$mbalarán eH U!' eUJúi; de m.a"
dera cerradQ mu:hante torr/iHü-s Y~Hp1.2 pl1r·:'!u(,,,
tengan un espesor do lB mm co-mu 10111;'.:'.-;, diO;
modo que los rellos no puedan eSl:ftr en ('lil,ac,:o
ni entre sí, ni c()"n las p-aredes de,'. (;~i-óu. 1'0>11-'
cajón contend-rá, a lo :útmo, 1.00{; rn de lT1schas
detoTlnnte5 inSL&n¡ún,,';t<j,

1) Los cr,'¡8tos del a:)~' ¡-t<ld,);:!- :,0 ",r:",<aran
como sigue:

al Los Dhj,~tos dui ap:.11uHic "'. u.\, 1',)[> ¡l,stones
con carga l"xpJmúva no prOl~~g:¡da, a ra:lQ~) de 5tlO,
corno máximo, por Cllja o (t, ¡ita, y los p¡'stone;s
con carga e~plv~iVa p,otegJ(ha. razón d:: 5,GiJl),
como máximo, !"úr cala. en (:HJa:s gD cbupa, caja:i
de cartón o cnjitEl.;i; de madera E-Slf)S ('l1.vases 81)

colO( arán dentro df! un cajón ¡;-.xn'rior flE> wndt:ra
o ché1;Ja,

'::d Los obit'L,,¡ del aparl,él.'l<. ;~(' L.i Lid,,, ','<:I..i.U05
con pistón d8 rartuchos- de qen,:w;lón contraL sin
carga de pólvoT'!~. de pmpu,lsi6n, para arinas de
fue;1:;) de tódo:,; jo", caLtbres, en ¡;a.j,)j,es de nHdcra
o en ;:;artún o cm ';9co~ de uda.

el L(¡s obiBt-3JS del apurtado 2, e t ¡ 2: ias vainas
con pistón de canuchos dei,,\!'(usión anul~l.r, :.in
carga de propu\,llón pnraarmas F!obt,rt o de ca~

librE's análue:o:.¡ a rlu/m de 5:l)Of}; C!\jlflO m:>..,>:imí',
por cala, ,'n 'en,as é·El chapa o "il ';:8<,t"O J8 ; ,'>'tón.,
las q c¡e,,; C{)!PUU'á~1 en HU CbjÓn ':~V;JiGr de: lna
d,';-;:I '-' cl'·'~0a~."¡{J <,,''¡Hlr~o taJui vaina.:., cabe
tvmbir';n c'.lv"Ic/'lrius e< ,,-'Lón de: 2,'}!)(\!). como 1:1f'~

xim,':, un un ;a,'} qdO ha'!2' qt¡i.'dar [Jn:'\-'~d·:)

ev" "artón (;o:'~;:iulFtclo ckntr;' de llJJ <:ct:'I" dp f'XP'"
dición de meldera o hLerro,

d) Los ob;etos r1<21 t.part<01)- 2: '.¡ y dl '.t"n",n'
de cajas de CArtón, Fttldera Q clH.':.pa, yue 3':; colo
ca ~án en e'>1bai c' :t~f; de rnader:e, o rY'letRL

2) Cnda bulto qUE' c(¡lll·n,,;a ot-<.t'¡(I~: dIO: a¡'B.r'
tado 2." aJ,ci o J'.' j>'.'''llJ'Ú, H 18 'T'no, 1(1) kg.

1) Los obH~il)5 del apar!kir::t" 58 CH1\"'.iá.l''''n
en cajones constrtüdQs con tabiéL: de un ,~spesQr

de 18 mm ccnh, mír~¡mo, l":itl.¡;;r¡1rÜ"~; y:-nsa;riblB.·
das Itledi,:n.to tornH]os derr-a:_kca. tos penrdq$
quc,darán SU¡Pt-o::,'Llf-b-rp<1fli,.'l'Oo i'i'n:';"~'¡;j,i3 :J.Olcrtí·
gHa~¡()~as ""n ¡o,-; ::;&~i)'h~S, de mude c¡,.•"" no pu,;<rl.an
(';\a.r '~n ::ol"":<acto '1i en tre s rel ;0\1 l:..~, p'lH'des
d2 los caj(.,no"

2) Cada. bt:l~{¡ pe >J;<'" h m.:;, 50

l) Los ob¡ot,:;s ,J": <i.fl' ,,-1(, lo" ;'~.: r j'.' ;3
coincarán, í.um;jVli-<z.8dos :JH:¡tro '~el ~:ü ;iunto, 'n
calas de chüpa 01elalica, dé nJ2i.J,}ra. G ·-;-n1ún, que
Gl('F'~en fi.rmcmentc; te·;tas CbL'l,s Sr:: c("o(;"1"<"": Tln
deinr ínt.erstic,ÚR VH::in3, 'n ca}'",,,,,, l~~t(~;iot¡.'s

de m,Hal, mnd_era n pnlwles Lbnt, f;'~rU)l: ::uJt;
pacto o carLó o~'duJado; lJ5 car~p;It"; j,-i:;er{j.n
estar jmperm'~abHi'z1:ldjjS p<Jr i,nfjn,¡;;nación y
ofq::c',~r una resister:cia m8t:única. t,d[t'lelhe,

~os cal,meg de OUtón se ,~;t.,rr¡)t.riu;, l,,::,r medio de
cir.tus adhesjvas suncientC-lrBnf-G rlJ>rft~s. El H10
ddo de cajonBs de car'ión o>mpadQ o cr.rtOl1. (¡n,·
dulado estará ho-mologado p'Jr la aut,¡ridild ';::OID
petcnte del paú df' partida.

2) Los objetos del ~pafua-io 'L cJ y :11 so (.'0

loc<.u'<1n a razim de 400, cou:',v mAxin-.,). l;<)r caja.,
en ,_ajas de chapa metálicil;, Ui.':'It.,1I;'ra Q cartóú,
EE'>!,ag cajas qtH~arán protegidas t:(1l1 se,guridad
dent.ro de- caionf"s exter'iores de roBt;a.\ ¡) mad'2;a

3) 1"odo bUlto p~;saTá a o ·::.U.lllU 100 kg. Sin
embacgo, si so trata do emhaluj0c en feA'TLU de
cajón do paneles de fibra o r:a.:rtt;l1, ll:lig-(:n bult,(;
quo contenga objetos del ;Jp:trtaJo 1, a', h) o el
p8sará más de 10 kg.

[~) U,;, do:; d6: ':1 iin.ad0 1)." ~;}: delJidamante
fl.L__ ' :jc,s c,:"j!';tra f.'..'J.» idlar¡:a,-;ión, ti. raZÓn de
WI:, cnr:ao nüx.ÍJ~J.ü, si s'" tr¡;¡.ta de dt:1t8ntldores
y lO!, 'i·~l:':;ll dt\ a 1.0 S\lnlO,. ~;\J si 3e t¡'ata. de relés.
de:'j 'Jo. de n;c¡pier~tj)s de chapa {) cartón im·
pu(tlKahíli:rndv. interponiGudo materiales amor
tiguadcres p:wa, asegurarlos. Los redpienoo3 de
chapa irán fonados en Su interior de un ma
teda: elástico. Las tapas quooarán fijadal> en
todo ~u contorno l.I1cdJ.ante cintas adhasiv&s,
Los recipientes, a razón de., á lo sumo. cinco
,i se truta de detbnadon~s y a razón de lO,
(OIllO máximo, en el caso de relés. se incluirán
(ni "Un paquet,e o se colocarán en una .;aja de
cartón. LC's,_ pa-:ruetes o caias se envasarán den
tr'".) de in cajón do maderE'. cerrado mediante
tornm0S, cuyas par8<ies tm,gan un espesor m!
níl1'fO de 18 mm. oen un embalaje de chapa;
hnto el C-hjÓU como el- embalaje quedarAn su
l<'WS, nm interoosición de materiales amorti
gUad.O(f'5, d·'¡ltro de un cajón de expedición
cuyas paredes tengar¡ U¿l espesor mínimo de
18 m.n" de ID(ld? qlle entre el cajón de madera
o b o::nbalaje de chapa y el cajón extericr de
exp.edición exibta en todos los puntos un espa
cia intei"U1edi na tres centímetros. como mi·
nimo, repleto de maLe-rú.\.les acolchante!li o de
relleno,

b} Los oh;e.tos .del apEl.rtado 5,<> bl: reunidos
en pac¡ uetos, a razón de 100, como máximo, por
paquete y dEl tal manera que .os detonadores
'liuysm colo(;~uif)s aHerna.tivameute a. uno y otro
extr".>n'i() dd PUt'¡l,!;te: con 10, como má,ximo. de
;)stO,3 p,JqU'i'}tcs S0 forr;;a:tá otrc que los contenga
y cinco, a lo sumo de estos últimos paquetes
COlfld('~':;s ~"f; cOloC8,ráJl interponiendo IDdter1ales
;1:.tnorUguatlores, en un cajón exterior da IU$de~

ra, <U,"'IS f'u,red·.;'s tcn;:;llu un esp,'~:'l!)r mínimo de
lB m:L., o en Uf'. en'}usa <ie chapa. de faInla
q,i\\¡~ntle i05 paqufltea· colectores y el cajón
(:xteriú~ de expedición o el eníTase de chapa
(lsista, en tüdos las pt:'ntos; un espatio interme
dio ) .nterOitido de tl-es centímetros, como nú·
uimo, repletIJ de matE rías de relleno.

e! Los objetos del apartado 5.° el: las mechas
pn,vista: di:' dAtonadorfls enrollados formando
a,üHm'; I[J, a lo sumo, -de estos anillos so reuni
r¿Ul formándo un· cilindro qua se embalará en
papel. 10 ~j1jndro:;, como máximo. quedarán
afianzndos ül+c,rponiendo materiales amortigua~

dOT,)',; dentr.:, d{J uita caíita de- mooera que se
c(-,"Í'au\ medihnte tornillo;: y cuyas paredes ten
dl',il1 un espcó,'0r mfni:mr:o do 12 mm. Las cajitas.
a. nl.¡'.~ d'; a 10 ,sumo tO, se colocará.n inter
non;eúo.o :natEtiaú;,:< amGr~iguadore¡;;> dentro de
~H1 ~:a:0H ex.lerior de e:t:p·eriición. cuyas paredes
v·; dran ut\ eSpe5er minimo de 18 mm. y de
ln-·fj.J 'i'.l;:;, ('TJtre ras cajitiw y el cajón exterior,
ex ¡',+;<\, .en todos lol'- puntos, un Gspado o in
L'l'c.iício ee irC3 c(1'h,úneH'os como mínimo. re
rle.» de-t;aterlE':'ús de l<~llellO_

d) Los objdOs deL upartadQ 5." dJ;

1. A ;fl,/;ón da 100 detOr.""dores a lo más por
cr¡jún, donixo de cajo(1es de madera, cuyo espe
sor m\nimo de pan.'i.i sea de 18 mm., de modo
que lús dd"UOlc!ores tt."ngan una separación al
mer.o~ de un cen;Jmetro entre a11os, asi como
respt\cto de las plln?des (lel calón" Tales paredes
estm,"á'1 machihctolmtd¡;¡,e:, y el fondo y 1& tapa
se ú]iirác. por medio de tornillos. Si el cajón va
revestido interiormente >'l,e chapa de cinc o alu
tní n.io , sE'rá. sunciollte un espesor da pared de
10 !mf!.. El ca)6L quedara asegurado interponien
do ill""Ü;,·jald Ol.mCi-rügl",adores dentro de. un ca~

~ jón. exteril.,r de expedición ;cuyas paredes tengan
un C'ipesor de, a 10 menos, 18 mm, de mane'ra
que exista en todos los :1untOS, entre él y el



13910

Marginales

B. o. del K-Núm. 163

ca.jón exterior, un esp<tGJO ti illt'Jrstkio do tres
centimetros com':l llü;¡Ímo, J;e~;do dé m",ie!'ial«s
de reHeno.

2. O ,oien, a razón de, a 10 má.s, cinco deto
nadares' por caja, en cajas L.e chapa. Si;; colo
carán los detonadores en un enrejado d nm
dera o en listones de mad-era perforados~' La
tapa se fijará poniendo en su. cont.orno cinta,5
adhesiva;;. Se. colocarán, a lo SURlO, 20 cajas
de ch~a. dentro de un cajón exterio.r, cuyas pa
redes tengan un espe-sor de, a lo menos, lB rr.m,

e) Los objetos del apartado 1)." el; a .azón
de 50 como máximo por cajón, déutro de cajones
de madera, con espespr de pared de, a lo me
nos, 18 mm. Dentro de los catones, los- objetos
quedarán sujetos con ayuda de una eslnlctura
de madera. de madotal que se haHen espa
ciados unos de otros y de las paredes del cajón
un centímetro como mínimo. U\S pap;des del
cajón estarán machihembradas; ,el fondo y la
tapa se fijarán medIante tornillo. Qnedaráü
afianzados seis cajones, como máxlm.o, dHntr-c
de un cajón exterior de expedición cuyas jHn!"
des tengan un espesor minüno de 18 n\m" con
irterposición de materias amortiguadoras, de
manera tal que exista en -rodos lOb punlos ,ql:

tre los cajones y .el cajón exterior un e,~,pa(io

de, a -lo menos, tres centímetros rep!('~_o de 014
terialea de relleno. DiCho espacio o intorsticio
puede reducirse hasta un centimetro fnun:ca
menos} si queda relleno de plaGas de fibra de
madera porosa. Si los objetos se enva.san In
dividuaimente."y se inmovilizan dentE; d,,) calas
do chapa o plástico que cierren hcrmétic:Á<mer1
te, podrán colocarse dóntrc de un cajón p,xtc,·
rior de expedición de mud-era CUYUf: pured%
tengan un espesor mi..nimo de 18 mm. Lús oh
jetos deberán estar separados unos de olms f'

inmovilizados por cartón o placns de f¡b(S'. -dE,
madera.

f) Los objetos del apa;.-{3d(! 5" f1

1. Bien sea a. razón dE', a lo sum<) J,'j por
cajón dentro de cajones de madera o metá;¡C0S
Dentro de estos cajones cada, detonador que
dará alojado sobre un .soporte perforadc dtJ ma
dera, siendo la distancia entre dos detolndures
contiguos, así' como la distanci,a _entre los de
tonadoras extremos y_la pared del cajón de, a
10 menos, dos centimetrosj al cerra-rla tapa
del cajón quedará afianzada la inmovilización
del conjunto, tres cajones, c:oino máximo, $-O

coloca.rán, sin dejar interst.icios, dentro de qn
cajón exterior de expedición de madera, cuyad
paredes tendrán un espesor de, a 10 mimos,
lB mm.

2. O bien dentro de caras de made.ra o me
tal; en estas cajas, cada detonad\Jr 13e maLten
dra de tal manera fijo med:iante un a.rmazón en
rejado, que la distancia entre dos detonadores
y ent.re los' detonadores extremos y la pared
de la caja sea de, a bmenos, dos centímetros
y que la Inmovilización del conjunto quede
asegurada; dichas cajas se COlOCal"án dentro de
un cajón exterior de expedición, CUS-'tt'i paredes
tengan al menos 18 mm. de espesor, de modo
tal que existL.. en todos 10$ puntos entre las
cajas y entre éstas y el cajón :exterior un (,-5,

pacio de, a lo menos, tres centünetros; relleno
de materlaÍes acolchantes; cada bulto conten
drá, a lo sumo, 150 detonadores.

21 La tapa del cajón exteriOr de e,,'pedidón
se cerrará mediante tornillos o por mtdi.:;¡ de
ch~las y abrazaderas de hierro,

3) Cada bulto que contenga objetos de-T ap<.l.r
tacto s.p irá provisto de un cierro protegido, bien
mediante precintos de plomo u otros sellos
Umpresión o marca} a,plicados sobre dos cabe·
zas de tornillo o los extremos del eje n::aror
de la tapa -o en.. Ul.S abrazaderas de hierro. o

,.-:.-:----"._--

2.068

2.069

2.070

2.071

2.072

mediante una banda qye ostente la marca de
úlbric3. y qlle quede pegada sobre la tapa y
sobn, dos pap2des opuestas .del cajón.

4) Ningún bulto deberá pesar más de 75 ki~

ligramos; l-os bultos que pesen más de ::.so kg,
ín'tH provistos de agarraderos.

1. Los objetos del apartado 60" irán el1i'ol1a~

-dos aisJadamente en papel y colocados dentro
de envolturas de clirtón ondulado. Se onvasa~

rtiu a razón" de, a lo sumo, 25 por caía, dentro
de calas de cartón o chap';l. Las tapas se fijarán
pe,~ando en su contorno cintas adhesivas. So
colocarií.n a lo más 20 ca¡as dentro de un caíóIl
ex!eric. de expedición de madera.

2) Cada bulto no pesará más de so kg_ Los
bUlto;:; que pe,sen mis de 30 kg. llevarán aga
cf"¡lderos,

1) Los objetos dd apurtado 7." se envasaJ'ii.n
dentro de calon€:5 d13 madera, cerrados COn tor
niEos o con charnelas y abrazaderas de híerro
y cuyo espesor mínimo de pared sea de 16 mi
limetros, o dentro de redrientes de metal o
d,_ plásLico apropiad,;; y con una solidez ade
cwda. La tclpa y fomh de tos cajones de ma
C:¿"'!l. pudran 5f~r usimismú d~ paneles do fibra
LdJri'';¡ldof> con alta prcsi6!1 y dotados de una
rCSiSienc.'tt equivrd.ente a la de las paredes. Los
ob¡ctos que pesen má~ de 20 kg. cabra expedir
los enjaulas o sin en\'UHt::>

2J Cada bulto no pL>ariJ. más de 100 kg" si
contuviere obietos que no pesen más de un ki
bgramo cada uno. Loe, caí',::'D,~s- que con su con·
ter¡¡d:; pt'scn mas d1~ :~(j kg. irán provistos de
agarraderos.

1J {,os objetor del apartadoS..o se envasarán
en cdjones de mad.'21i:j" en cal'riles de carkm
¡n1~,enneab¡lizado (; en recipientes de metal o
de pl?tsüco apn: piado.con una. resistencia o so..
lL:i,LJ ad.ü"_:uada. La cabeza de encendido será
pnt",{ida de l"ilanera que ~e impidO) -cualquier
derramamiento de la. carga fuera df'] objeto.

2) Ningún bulto pe~ará más de 100 kg; sin
embargo, tratándose de un bulto en forma de
barril de cart.ón no sobrep3.sa~·á los 75 kg. Las
c.a5as: qu,e .con su conteriido pL"Sen mas de 30 ki·
logramos llevarán agarradero:>.

Los objetos del apartad.:.; 9." se colocarán en
Bn1halajes de madenL Cada bulto no debe pe
~,ar mil" de 15 kg.; los bultos que pesen TIlAs de
:10 kg, Irán provistos de agarmderos.

Lo!: objetos del apartado 10.° se enva:;<1rán
p-n cajones de madera. Los bultos que pesen
mas de 30 kg. lJ-eq:.r.:in agarraderos.

Los objetos del apartado l." se envasarán co
mosígue;

al Los objetos con diámetro inferior a 13,2
mí!iIn(·tros, a razón de 25 objetos como máxi
mo por caja, inmovilizados dentro· de cajas de
-;arfón que cierren firmemente o en recipientes
de material plástico do resistencia adecuada;
estas cajar; o recipientes so colocáran, sin dejar
intersticios vacios, dentro de un cajón de, ma
derá cuyas paredos teng&n un espesor de,' a 10
menos, 18 mm., y que p.)d.rá estar revestido ín
terionne-nt.e de hoialata, chapa. de cinc, a.lumi
rilo. material plástico apropiado o de otro ma
t,er;hJ semejante y de solidez o resistencia ade
ct;;Hh.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 60 kg, Los bul
tos que pesen más de 30 kg, irán provistos de
itgalTaderos.

bJ Los objt,tos con un diámetro comprendido
üntrt' 13,2 y 57 ml!:..:

1. Sep8:radumente,

- dentro de un tubo de cartón o de material
plástico adecuado, fuerte y bien adaptado y
quoe cierre firmemente en ambos extremos,



Ii. O. del E.-Núm. 163

Marginales

_ o en un tubú do o"rtón (} de tna18:-)íü plás:
tico . du\.;uado, Gonsi."t'-'IJVJ, LHm ad,l;Hado, (:t~

rrudo p(,r un exU"eH1(J 'i abieru, por d otro
_ o (n UD tubo de cartón (} cid ma!.(;rll:l.' p¡i!jt~'\~'

aprop1ado. abiorto por ~alhol:> extre;¡".Js, pt.ll"
que lleve e1l Su parte inttlriQrvun f'P&1.lte u
otro dispositivo adCiCuado LflPa.Z, de "jp'¡¡'}Vi

!izar el objeto

Envasados de '-"ca m<Hv'r;~ :,;u u .;(dXan Jo""
objetos;

_ do un diárnt'l1 u r> n,:? " }j ldHl a f;'¡,,'>lI. de
300 como máxHno;

_ de un düimetro de 21 háS-fH; 3' ,C;iUj, U. l'aZÓf\

do 60 como maxímo;
_ de un dJáÍ"lJ8tro de 31 hdBtA 5'," mm" h razón

de 25 COffit:' máximo, en capas dentro do un
calón de madera. cuya~; ps.redes w[¡g¡;m Ul,
espesor de, a lo mertos, lB mm, '1 qut: ",sta·
rá revest.ido interíormeJlle de hojalala, cha·
pa de cinc o aluminio.

Para los objetos enva:.adú::;; 60 tub!)~; uüj",nus
en ambos extnl'mo~ o BU uno de ollos, d caj6n
ext8rior da P.xpBóición llevara inl..erírn'mente y
por pi l}ldo dt:' ~os extremos abiertos de¡OB tu:,
bo<s, ya sea una. placa dl~ n'illtro ~~on p'<'1J8sor
mülllllo de siote milímetro:>, :'1& :St~a Uf.t<l hOla
del lllit;rno espeSOr do cartónondulade Jü do
ble CiMa. ya s"a de un :nai.,19rLÜ srme¡atuo. Cafili
bU:l(¡ pesara, a' Jo sumo, -i-oúkg, Los bultos que
pe.c;rm mas de 3D kg, irán prov ¡,:nos de agarra
den;,;

2 Los abfetas con un diámetro de 2C mIn. po·
drún ser en"lUSad05 tambiéri a nt20D d.e 1Q. oh
jetos como máximo, por !.iit4a, d;,ntro de Caja:;;
de cartón estrict<:.nlt'Dte ariaptada~: o ajusiada6,
sóhdas, pa,rafinactas, proviM.as de- una gua-rnl
ción alveolada en el fondo y con paredes de
separación de cartón par<Jfin,ado Las cajas se
c{'rraran por una solapa engomada. Se colocaran
a lo más ;~O cajas. sin dejar intersticios. dentro
de U:l cajón .de madera, ,;;uyas paredes tengan
un ospesor minimo de 18 mf)1. y que irá reves
tido interiormente de hojalata, chH.j1a de cinc
o tuuminia.

Cada bulto peiara a lo 5umo,{)(l I:g L.o5 bul
tos que pesen mas de 30 kg lkvar?-n agarra·
deros

Los objetos cuyo düwlt:.<xo !;t:i\1;l, igualo in·
ferio!' a 30 mm. podrán ta,mbién ir Golocadofi
subnJ cil:.tas. en un' numero de pwzas no SUp9
rlor fll ndicadl en 1. y embalm'se en un fuer~

te n~cipiente de acero. Est"" redpi-t'-lJ1te podrá
ser ciUndrico.

Los objetos as! co1ocados sobre cintas deben
ir rodeados de un dis~ositivo- adecuado, de tal
m·· nera. que constit\lyan una. unidad· compacta
y se impida que los objetos aísladQ3 se despren"
dan. Una o varias de estas unidades S6 fija~

rán en el recipiente de modo qUE' no puedan
despla.zarse.

Los extremos de los objetos pu,es'iOs sobre cIn
tas descansarán sobré -apoy-ús no metálicos que
amortigüen 10$ choques.

La tapa del recipiente quedara de tal manera
cerrada quo resulte estanca y estará asegurada
por un cerrojo, susceptible de ser precintado,
de torm3. que los objetos no puedan salirse fuo
ra del mismo.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kg, Los bul
tos que pesen más de 3Q kg. irán provistos de
agarraderos. La tapa 00 los recipientes que
puedan ser rodMos llevará una fuerte ompu
ñadura que permita. transportarlos.

4. Los objetos con UD- diámetro de 30 a 57 mi
limetros podrán también en,va,sarse separada
mente dentro de una caja cilíndrica que, l3Íe~

do de cartón, fibra o matj¡)rial plá.sti(;o adecue.-
do, cierre de modo firme y hermético. A ra
zón de 40 objetos como má.ximo. est.as cajas se

2.014

2.0'15
2.071

(:0tr)Cant,j en capa.s dentro de un cajón de ma~

de, EL ,:>:.ly:1S pa.rude.s Cr'g~ul un esp0Sor m1nimo
Uf, .! 2, mm Todo hu.:to- jl0sara, a lo más, 100 ki~

,,;g' 't!lK;;, Lj3 Lultfb r)-e,sen Juás de 30 kilo-
:'L.v ,""'; \;';Hl¡:'.:ü\'ís...,tcs f1,q'arra-dcros.

e Los r-eBw,ntl-s 0bj(:~(;b del apart..~o 11.°, se
;":tFl IU dispuesto en el ,'¿Hl'ginal 2.069 1l. Cada
hl~,,,,: ,:'esará. a .Le sumo, 100 kg. Los bultos que
peset' m$.s d-e 30kg llevarán tgarraderos.

Nota. En lo tocante a (lQídOS que contuviesen car
;::ai ntLpulsoTaB y L"ilrgas explosivas. el dUune\rO de·
br'ra l'eferirs~ fl. la paMe ciHndctca que contenga la
car>(tI. explOSiva

3. Envase cotecti\'o.

II Los Ohjetofi a Q'UliJ ;-;e bace referencia en
-cualquiera do tos apartados del marginal 2.061
no podrán ser incluidos en un mis..no bulto jun
te a objeto$ dt especie diferente del llÚsmo apar
tado. ni con objetos de otro apartado del mis
mo marginal. ni con materias u objetos que
pertenezcan a otras cLases. nj con otras mer
can'~las.

2) Sin embargo. PÚ:bÜl incluirse en un mis
mo bUlto,

a} Los Qb¡Btos de: apart!:\-do 1.0, unos con
otros,

Cuando Iv;:; obrews del apanado l.- al Y bl
se induya; en un mliimo enva"e. éste será el
previsto en el marginal 2.0613 al.

Cuando objetm. dal.apart.adO 1.D c}--se incluyan
en un mismo bulto con objetos del apartado 1."
a) o bl o de ambos. L..s del 1." e) deberán en
vasHrse como buI tps conforme a lo establecido
e!. las disp.Jsidonesque les son propias '1 el
embalaje exterior de expedición habrá de s"r
el estatuido para. loS objetos 1.ó al o b}. Cada
bult.o ita pesará más de 120 kg.

bl Lüs ab¡eLo5 del 11parLado 2." a) con loa
del 2," b}. siempre que unos 'f otros se hallen
incluidos en envases interiores consistentes en
cajas colocadas en cajones de madera, Cada
bulto no pesará más de 100 kg.

el Los objetos del apartado 4.°. uno. con
otro::>, siempre que se ajuSten a lo dispuesto
sobre envasado interior, lentro de un embalaje
exif'l"ior de expedición en madera.. El peso de
cada. bulto no sobrepasará los 100 kg.

d' tos vbjetos del apartado 7. D con los del
apartado 5, al, d), e) y f) j a condición de que
el ombalaje de estos ultimos impida. la trans
misiÓn de una eveIllual detonación sobre Joa
objetos del apartado 7." Dentro de un bulto el
número de objetos del apartado 5.° al. d). el
y fJ "COincidirá con el número de objet08 del
apart~o 7." Cada- bulto no pesará más de 100
kilogramos.

4. Marcas, inscripciones y etiquetaa de peli~

gro sobre [os bultos. (Véase el apéndice A.V.)

Los bultos que contuvie»en objetos de la cl&~

se lb, llevarán etiquetas según el modelo nú
mElro 1.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1) La especificación de la mercancfa ea la
carta de porte se ajustará- a una de las deno·
minaciones subrayadas en el marginal 2.061;
habrá. de ir subrayada enrojo y seguida de los
datos referente-s a la clase. cifra del apartado
de enumeración, la letra (en su caso) ., las si
glas ..ADR~ o ..RlD. (por ejemplo, lb, 2.0 al.
ADRI.

2:1 Se certificará en la carta de porte:

·La naturaleza de la mercancía y el envase
e~án de acuerdo COD las disposiciones del
ADR._
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2.083 C. EN V ASES V ACtOS

2.084-2.09' 'lo hay disposicione6

Clase le

INFLAMADORES, P!KlA5 DE HiEGO DE AR
TIFICIO y MERCANCIA~~ SIMlLAItES

l. ENUMERACJON f)E LAS M'ERCANCIAS

2.100 1J Entre las materias y objetos comprendi-
dos en el titulo Clase le' no se admitirán al
transporte sine los enumerados en el mArginal
2.101. sin perjuicio dejas condiciones del pre
sente anejo y de las disposickll1€s del anejo B.
Estos objetos y materias admitidos al transporte
bajo ciertas condíciones Sé denominaran obii~'

tos y materías del ADR
2) En cuanto a su contenido, los objetos ao

mitidos cumplirán ¡as condiciOnes siguientes

al La carga explo1:iÍva estillá constituída., acon
dicionada y repartida. de nllU1era que ni ro·
zamientos, trepidacione o eDuques, ni la in
tlamación -<le los objetos envasados. puedan pro,
VOcal una explosión dE' todo f~l contenido def
bulto

bl El fósforo bleden {) affiLrHIo cabrá em
pIearlo SOlamBJ1te H\ los objetos .-le los apar
tactos 2." Y 20."

c) La cumposición dutonantú de las pieUl~

de fuegos artifidales (21 a 24."'1, pólvoras lu
minosas t20.") Y las composiciones fumígénas
de las materias u~ili:iadas para la: lucha ('ontra
los parásitos t27.") no contendrán cJorato.

ti) La carga explosiva satisfará la condición
de estabilida:l de; marginal i3 111 del apéndi
ce A.l.

~ 1.101 k ;NFLAMADOHJib

1." al Las ceriUas de seguridad fa. base de
clorato potásico y azui'reJ.

bJ Las cerillas a base do dorato potásico y
de sexquisulfuro. di;\ rósforu, ~~;i como los infla
madores de fricción.

2." Los inflamadores para lá.mpartts de- segu
ridad y las cintas de inflamadores, pata la mis
ma aplicación. 1.000 cebos no contendrá!; más
de 7,5 g. de. explosivo.

Véase el. apartado 15.' sohr>' cintas de cebos.
3." Las mechas de combustión lenta (mechas

compuestas por un cordón delgado y estanco
con alma de pólvora negra de. sección final.

Para otras mechas, véase la clase lb, apartH'"
do 1." (marginal 2.001).

4.0 El hilo piroxilado (hilo di¡) algudón nitea
dol. Véase también apéndice A,l, marginal 3.1Cl

5.0 Las bengalas de enct'ndido {tubOt; de p!:Y
pel o cartón que contengan una pequeña can
tidad de mA.teria~ cxig;-.nBdas y mat:,:rias o-i'gá~

nicas, y, evftntuuJmerite, compuestos nitra.dos
_ aromáticos} y las cápsulas de termita (Jon pas

tillas de encendido.
6.0 Los encendedores de seguridad [lara me·

chas (cartuchos d(;l pap~J que contengan un
cebo atravesado por un hilo ::!ehtinado a pro
ducir una fricción o .QH.c;garre, o elemento!> de
construcción similar).

7'<' aJ Los cebos eléctricos sin det~fnadof

bl Las paEtillas para cebos eléctricos.
8.· Los inflamadores. eM·ctricos {por -eh'mpJo,

los inflamadores destjnados al t1f¡':endido de las
pólvoras fotográficas de m:::.gm.':'jú)} La carga
de un inflamador no debe solnepüAht" l<ls.:m- rni~

ligramos ni contener mAs del 10 por 1(1(1 de ful
minato de mercurio).

Nota.-Los aparatos Que pn:,thJ1Ccln !lna luz 'úbita
dentro del género de bomhiJ1ne aiédrkas y que con,
tengan una carga de tnilamación,.imH$r .~ la de IOJ
inflamadores eléctricos, no babmn de aJttstnrse .. las
disposiciones del ADR,

.Marginajes

B. ARTICULOS y JUGUETES PIROTECNICOS:
CEBOS y CINTAS DE CEBOS: ARTICULOS

DETONANTES

9. Q Los articulos pil"otPcnicos de salón {por
ojemplo, cilindros Basca, bombas ..confetti-,
bomOas sorpresa), Los objetOs a base de aIgo~

dón l' ¡tracto {algodón-colodión) no contendrán
m<is J(' ¡j gramo por ph:~za.

,0 Los bombones fulminantes, petardos de
jardin, ~aminUlas de papel nitrado {papel-co1o~

dión;
~ 1.' al Los garbanzos fulminantes, las gra

nadas fulminantes y otros juguetes pirotecnicos
simJlares que contengan fulminato de plata,

bJ Las ceriUas fulminantes.
e, Los accesorios de fulminato de plata.
Respecto a aJ, bJ y el; 1.000 pieza!'; contendrán

a 10 sumo 2,5 g. de fulminato de plata.
.::;: Las piedras detonantes que en ti super-

fíe;, contengan una CLtrga. de explosivo de a
lo rn;i~ tres granlf's p'A pieza exento de ful
mí:lato.

13. Las cerillas pimtecniras {por ejemplo,
ccrj):aB de bengala con lluvía de oro O de co
lores)

H," Los ramilletes estrellM sin cabeza de en·
cendidc.

15." Los pistones para Juguetes de niños, las
cintas de pistones y lüs aomos de pistones.
1.000 pistones no conh~ndr{¡n m.ás de 7,5 kg< de ex
plosivo exen,,o de fulmiH1t.o.

Respecto a las cintas de inflamadores para
lAmparas de seguridad, véaSe el apartado 2."

16 ,) Los corchos detonantes con una carga
expiosiva a base de fósforo y clorato o con una
<:arga de fulminato o de una composición si
milar. comprimida en un cartucho de -cartón.
1.000 corchos no contendrán más de 60 g. de
explosivo cloratado ni más de 10 g. de fuhni~

nato o de composición a base de fulminato.
ll.'· Los petardo<i redondos con una::arga ex

plosiva, a base de fósfnro y de clorato, LOOO
petardos contendran, a 10 sumo, 45 g. de ex
plosivo

18." Los pistone'i de cartón {munición liliputl
(:on una carga explosivu a base de fósforo y
c1umto o con una carga. de fuJminato o de com
posición s'mBar. 1.000 pistones no deberán eon
tmler mas de 25 g. de e~plosivo.

19." Los pistones de c:u·tón, qUe explotan al
pisarlos, cop tina carga prategida a base de
fósforo y clcrato. 1.000 p,stonLs contendrán, co
m·) mliximo, 30 g. de explosivo.

:::0." al Las placas d<:touantes (conocidas vu1
gar/l1¡;<nte como ametraJladorasJ.

iJ ) La'~ marlinicas ('in b!:: Hama fuegos ar!ifj~

daleii eSlmñolesl.
Cumponiéndo:sc unas 0trah de una mezcla de

fó:'f;lro blanco (am,')rHJoJ 1 rojo con clorato de
¡~'O;.·1:;io y un 50 po, 100 como m1nimo de mate
n,,,; Llvrtes que no intfJTvjene;i en la descoro.
posición de las TIlez<C!:.s de fósforo y clorato.
Cadn p¡!.tr~a no pt':'"nrá w~,-s de 2,5 g .. ni cl'l,da:
Olnrtinlca más de 0,1 g.

C, PIEZAS DE ARTIFICIO

21." Los cohetes antigranizo, no provistos de
detonador, las bombas o carcasas y los volcanes,
La carga, incluida la propulsora. deberá pesar
14 kg., a lo sumo, por pjeza, y la carcasa o vol
cán, a Jo nlás, lB kg. en totaL

22" Las bombas incendiarias, los cohetes. las
candelas romanas, las fuentos, lab ruedas y las
pIezas similares de fuegos artificiales, ~uya car·
ga no sobrepasará Jos L':lOO g. por pieza..

23." Los truenos de h.viso, que, a lo sumo, con
tengan por pieza 600 g, de pólvora negra en
grano Q 22.0 g. de un explosivo no más peligroso
que la pólvora de aluminio con perclorato po-
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2.103

tásico; los' tiros de fusil fpeti'rdos o trtJ¡enos)
que contengan- como máximo por pi3za 20 g. de
pól",-ora. negra en grano, todos- provistos de ffif'"

chas cuyos extremos se halJen cubiortos. y los
articulos similares destinados a producir una
ruidosa detonación.

·Para los petardos de fOITOcaJ:ril.véase ia da.·
se lb•. apartado 3." (marginal 20.610J.

24." Las pequeñas piezas de fuegos de ~rtificio

(por ejemplo. correcamas o buscapiés, culebri·
nas, fuentes de oro. plata o color. si contienen,
como máximo, 1.000 g. de pólvora negra, en gra
no por 144 piezas; los vesumos y las cometas de
mano, si no contienen por pÍlna)nás de 30 g. de
pólvora negra en grano).

25." Las bengalas. sin cabti,za. de encendido
(por ejemplo, bengalas de color, lUces. l.IamasJ.

26." Los polvos reláltlpllgos de mngnc1;Cio en
dosis dl:l a- lo más cin<::o gramos en bolSas dI:'
papel o en pequE:ños tUbos de vidrio.

O, MATERIAS Y OBJI<TOS UTE...lZA00::; PARA
LA LUCHA CONTRA LOS PARASITOS

27." Las materias o sustIUli.:l!;t5 t'umigenas pa
ra ~il1es 2,grícoias y foresuucs, 11M como Jos <:ar
tuthos fumígeno-s para la lucha (:ü{ltr'a tOS p"t"á.
siu;s, En lo referente a. disposithús fUnlJgen0;>
quv ;,"l.tengan cloratos (} que '.$té, pru\'istü¡'¡ de
una .'arg"': explosiva o de una -car..su de inf!ama~

ció]l explosiva, véase la dao;"" lb. apurtfJ.-do Q."

(marginaI2.061L

2. DISPOSICIONES

1. Condiciones generales de env~sad(j

H Los envases quedarán de tal modo cerra~

dos con e5tanqueídad ·que impidan cualquier pér- ;
dida de su contenido,

2) Los envases y tambion sus cierres deJyjn
ser sólidos y fuertes en todas sus partes, ti fín
de prevenir cualquier aflojamiento en ruta y
responder con seguridad a .las exigencias norma.~

les d,,¡¡ transporte. Los objetos eStaf¡'tU sólida-
'meW8 sujetos en sus envaseS, asícomó los en

vas.:'s interiores dentro dé 1<)5 embalakiS exte
riores, Salvo que figuren disposiciones en con
trario en el capitulo ..Envu¡;eS para ,lOa sola
materia o para objotos de la ml'unH espcc}(; os
envasesinterioresp-!:ldntll quedar inch.iidos den
tro de embalajes exteriores de expedidon. soJos
o en grupos.

3) Los materialet; acolchwll·('h cJ ,Je- reUf."-oo se
ad:.lptarán a las pn>piedadü'> del "Do(cnido.

2. Envases para tina sola lllate/li1. o para ob·
jetos de la misma especie

1) Los objetos del apartado L" af se ünvass·
rán' en cajas o bOlsas. Se a~ruparan ':~SUl:,; ca·
jas lJ bolsas para formar pnr múdio de pape;
resistente un paquete colectívc.. cuyc-s pUegw.J&
o extremos SGTáp pegados todos t;'lJl05: Las bol
sas pod~an t.ambién agrupa.rs-e en cajas de car
tón dolgado o de una. fmtt.eria pocu inflamable
(por ejemplo, acetato dl:i cBhdosaJ. Las caja'\;
de cmtón o paquetes coJed.;vd~ :;0 c.o:O(;<\.I"ll1 en
un cajón r8slSte-nte de madera, mntálico. dl;; pa
neles Gontrachap8_dos. de fuertH cadún com
pacto o cartón ,ond(l1ado d", ,'hoJe nl,¡"a

Todas las juntas de las cajas de metn.1 Se co
rrlitan mediante soldadura bU&,VB o OOiHttillado.

Lo'; cierres de las -eajas de ca,l'tón Gonsistinlll
en solapas unidas Los bordes de l¡,s :'iolapas
extedores y todas las Juntas debeeán o bien
pegarse o cerrarSt; de aLra HF'lüera adecuada.

Si las cajas de cartón o paqueh,~ coloctivos
se tnvasaren a su voz. en cajonos de ct<xtón. el
peso del bulto no sobrepasará- los 20 kg.

2) Los objetos del aparta-do L" b) se enva·

2.104

2.105

2.107

2 108

$ariLn en. cajas de modo que no puedan despla
Z:¡;lrse en su interíor, D(hX¡ de estas cajas, como
máximo. serán incluidas en un paquete eH el
quo Lotlos los pliegues o extremos :irán pegados.
Estog paquetes se agruparán, a razón de a lo
sumo 12. en un paquete colectivo de papel fuer
k, en el qUé todos los pliegues" extremos irán
pt~gados. Los paquetea. oolectivos se colocarán
en Un cajón resistente de madera, metal, panel68
de madera contrachapada, c&I'tón compacto fuer
tt, o cartón ondulado de doble cara.

rodas las junta de las: cajab de metal se ce
rrarán mediante sold&dura suave o engatillado"

El cierre de las cajas de carló:.... lo formarán
solapas unidas. Los bordes de las solapas exte
riores y las juntas deberán o .bien pegarse o
celTl3tr5e de otra manera conveniente.

Si los paquetes colectivos $6 env~ en ca
ias de cartón, el peso del bulto no sobrepasará
los 2(}.j{g. '

llLo5 objetos del apartado 2'<' se envasarán
-en cajas de chapa o cartón. Un máximo de 30
cajas de chapa ó i44 de cartón se agrupará en
un paqu\~te que no haya de contener más de
90 g. de éXploslvo. Estos paquetes se colocarán
dentro de ún ca.jón exterior de expedición con
paredes bien enjuntadas de,.3 lo menos, 18 mi
lfnletros de espesor, revestido interiormente de
papel fuerte o ·de una chapa delgada de cino O
aluminio o de, una lámina de ~terial plástico
dificHmente inflamable. En el caso de bultos
quena pesen más dé 35 kg, será suficIente un
espesor de pared de 11 mm. cuando los. cajones
llevaren en su torno un fleje de hierro.

2) Cada. bulto pesará, a lo sumo. 100 kg.

II Los objetos del apartado 3.° se 3mbalaran
-en cajones de madera revestidos inteI10rmente
de. papelfue-rtc o de chapa fina de cinc o alu~

minio o enbarrlles de cartón impermeable.
Los envios pequeñOlJ, con ur~ peso de hasta

2.0 kg"empaquatados en, .cartón ondulado. po
drán también envasarsa .en paquetes de papel
dedos dobleces, firmemente atados con cuerda.

2) Tratándose de barriles de cartón, cada
bulto pesará, a lo mas, 75 kg,

1J El hilo pitoxilado (4,°) se enrollará so~re

bandas de cartón. a razón de 30 m .• como má
xímo, por banda. Cada rollo se envolverá en
papel. Estos rollos se agruparan. hasta 10 como
mitximo, en paquetes de papel d.J envasado, que
quedarán sujetos en pequeñas cajas de mBdera,
interponiendo entre ellos materias acolchantes.
Estas cajas irán colocadas dentro de un cajón
exterior de madera,

2,) Cada buito no contendrá más de 6.000 ill.

de hilo piro:x:Uado,

11 Los objetos del 5_" se envasarán a razón
de 25. coma máximo, por caja, en cajas de hoi8*
lata o cart6n; sin embal'go, las cápsulas de ter
mita pueden envasarse hasta 100, como m{uimo,
en wjas de cartón. Quedarán sujetas 40 a lo
sumo de estas cajas. den:tro de- un cajón' de
madera, interponiendo materialeS amortiguado··
res de modo que no puudan ponerse en contacto
ni dutre ell~ls ni con las paredes del cajón.

¿) Cada bulto pesará., a lo sumo, 100 kg.

¡) Los objetos de los apartados 6.° a 8." se
iEcluirán:

al Los obj0WS del apa-rtado 6.°. en cajones
de madera_

b) Los Objetos del apartado 7.'1 a). en cajones
o ¡Ollc,les de madera o en barriles de cartón
impermeable.

el Los obietos del§.partado 7." b), irunovm~

zados con serrín, como materia] amortiguador,
a. _'azón de un máximo de 1.000 piezas por caja.
en caras de cartón divididas por lo menos en
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.tl Los obietos. de los apartado~ g.~ ti. 26" se
incluirán en envases inlpnores:

2) TraUmdose de baiTilcs, de cartón, cada pa
quete que contenga objetos de! apartado 7. al
no deberá pesar más de 75 kg, Cada paq:.l.ete que
contenga objetos del apartado 1:' bJ pesará. a lo
sumo, 50 kg.; si pesa más de :JO -kg, irá provi::;to
de agarraderos.

a) Cos objetos de 10$ apartados 9,° y lO," en
envases de papel o en cajas.

bJ Los objetos del apartado 11." al, interpo
niendo serrín com-o material amortiguador, a
razón de 500 objetos' comó -máximo-

1. en cajas de cartón envueltas en ~apel, o
2. en pequefias cajas de madera

tres compartimientos-; cada cornpar-tirnientn con
tendrá el mismo numero aproximado de ')b¡etos,
separados por mtdio de cintas adhesivas aplica
das en su derredor. Se colocarán 100, a lo SUl1JlJ,

de estas .cajas en un recipj.ente de chapa de
hierro perforada. .Este recipiente quedará su
jeto. con interposición de materiales acolchan
tes, en :hn cajór exterior de expedición de roa
dera. cerrarle con tornillos, y cuyü.s paredes ten
gan un espesor mínimo de lB mm., de manera
que 6XÍstaoo todos los puntos un ¡.':;pfteio inter
medio de 3 cm., comO mínim.o. repleto de mate
riaIda relleno.

d} Los objetos del apartado S.", e:l~a¡a,s de
cartón. Las cajas se- agruparán en un paquete
que contenga, como maxíhlü-. 1.000 infiamauores
eléctricos. Los paquetf's se CO!OC¡.H'Út' en un cajón
exterior de madera.

~ para los objetos del apartado 17.'\ a SO cajai
colectivas de cartón.

2) Los envasós fnterj0res mencíonados ¡}n el
párrMú n se colocacáll:

t) Los objetos del. apa.rtado 16."', en cajas de
canOil l-Jujet&d05 con ;natBría!os acolch&utús a
raz6n dl::: un ínáxhno de 50 por caja. LOS tapones
se pegdrán en el fondo de las cajas, o bien serán
fi¡arloB en su posición mediante un procedimiento
equivalente. Cada caja se envolverá en papel y
un má.xjmo de 10 de estas cajas se agruparan
en un paquete mediante papel de empaquetar.

kJ Los objetos del apartado 17'<', en cajas de
cartón, a razón de no más de 5 por caja; ~oo ca~

jas, como máximo, dispuestas en rollos se agrU
paran en una caja colectiVa de cartón.

n Los objetos del apartado 18. , en cajas de
canón afianzadas mediante materiales aco1chan
te,,; ,\ razón de un máximo de 10 obj ..:\tos por
CRjH. 100 ca\~;;, como' máximo. dispuestas en ro~

]Jos Sr:< r-eunírán en un paquete, merced a una
e-nv:JJtura de papel,

m) Los objetos d_nl apa.rtado 19.'>, en cajas de
can.6n sujetaQos con materiales amortiguadores
o aco1chantes, a razón de no más de 15 por caja.
Un máximo de 141 catas dispuestas en rollos se
eoovasa.rár: en una segunda caja de cartón.

n; Los objetos del apariado 20." al, en calas de
¡cartón, ,uietadas con materiales acolchan les, a
razón de 144 ohjetos< cómo máximo, por caja.

o) Los ob¡eto~ del apartado 20." b}. en cajas de
cartón, a razór de no más de 75 por caja. Un
múx;mo de 72 cajas so agruparán en 'un paquete,
mediante una envoHura de cartón.

pi Los objetos del apartado 21. en cajas de
cartón o en papel fuene, Si lb cabeza de enLen~

díd, de los objetos no est.uviere cubierta de una.
caperuza protectora, cada objeto deberá ser en~

vuelto primero separadamente en papel. La carga
propuJsora. de las bombas que pese más de 5 'kg.
se protegerá mediante vaina de papel que recu
bra la parte inferior de la bomba.

q) Los objetos del apartado 22,", en cajas de
cartón o en papel fuerte. Sin embargo, las pie~

zas de fuegos de artificio de grandes' dímensio~
nes no necesitarán 'tlfi envaso interior si su ca
bezfl de encendido estuviere recubierta de una
cap' "U'Aa protectora.

rl Los objetos del apartado 23',", en cajas de
madera o cartón, sujetadas con materiales acol~

chantes. Las cabezas de encendido estarán recU
biertas por una caperuza protectora.

s) Los objetos del apartado 24."', en cajas de
<::&rt6n e ·e. papel fuerte.

tl Los objetos del apa.rtado 25.", en cajas do
cartón o en papel fuerte. Sín embargo, [as pie
zas do fuegos de artificio de grandes dimensiones
uc-, necesitarán UT: en vase interior si su cabeza de
ew:e·,dído estuviere recubierta de una caperuza
prQtectora.

11) Los obJetos riel f.lvartado 28.", en cajas de
cartón. Cada caja contendrá, a lo sumo, 3 tubo9'
de vidrio.

al Los envases qUé contengan objetos de los
apartados 10.... 13." Y 14. <J. en cajones exteriores
de expedición de madera.

bl 1,os envasot: que contongan materJ3s u ob~

jet.os de los apartados 9, 11.'>, 12," Y 15." a 26,".
on cajones exteriores de expedición de madera,
con paredes bien enjuntadas, de, por lo menoS,
18 mm. de espesor. revestidos interiormente con
papel 'resistente o chapa .delgada de cinc o de
aluminio;' Para todo bulto que no pese más de
:35 kg. será suficiente un esposor de pared de
11 mm., siempre que el cajón vaya ceñido ¡1tlr
un fl.eje de hierro.

El contenido de un cajón de expedición que~

dará Hmitado:

j

el los objetos del apartado 11.- bl, en bolsas,
a razón de 10 objetos, como máXimo, por bolsa;
éstas se envasarán, a su vez, en cajas de cartón
o en papel fuerte,a razón dé un máximo de loo
bolsas por caja o paquete.

d} Los objetos- del apartado 11.... c),en bolsas
de papel o material plasticoadecuado, a razón
de 10 objetos, a lo sumo,' por bOlsa; estas bolsas
se envasarán, a su vez, en calas de cartón de
un máximo de 100 bolsas por Cl;f.ja.

e} Los objetos del apartado 12,°; en cajaS de
cartón. a razón de·· 2-,'5 objetos, a lo sumo. por
caja.

n Los objatos del aparlado 13,", en Cl:uas. Es
tas serán agrupadaS, modiante una envoltura
de papel, en paquetes que contendrán 12 ca1as,
como máximo, por cada paquete.

g) Los objetos del apartado I·V', en cajas ()
en sacos de papel o material plástico adet:uacio,
Estos envases se agruparán en forma de p4que~

tea. mediante una envoltura de papel; cadd pa
quete contendrá, a lo- sumo, 1Me objetos,

hl Los objetos del apartado- 15.", en caja.s de 1
cartón, cada una de las cUales' contendrá .

I
- 100 cebos, ,como máximo, GnrgHdo~ crda

con, a lo más, 5 rrtg. de explosivo, o
~ 50 cebos, como máxinl\>. ::urgado.s cada

con, a 10 sumo, 7,5 mg d.e w':pJO,,,fVO.

Estas cajas, a :razón do 12, a lo sumo, se
agruparán en un rollo de papel. y 12 de ebtüs
rollos, como má:'{im-o, se reuniritr,. en- un paquete
mediante una envoltura dE: papd de úmnaquetar

Las cintas de 50 cebos cargados cada' unú con
S mg., a ,lo sumCl'~ de e-xploSivo. podtán ser .BU

vasadas de la. manera síguientH: a TFI,z6n de ónco
cintas por caja, en cajas decaTtón, JI'iS qu;< s,'
envolverán a sU vez ennüMf!TJ de 8 tiajas; eIJ
pape} que ofrezca las carac-tcríst'i.cf.l,:; habituales
de resis\encia d~ un papel kraft con pew hase
núnfmo de 40 gl1n'; 12 peqtteoos paqu0te-s'. for
lQados de este modo, se -ertvolverém en un papel
de la misma calidad tormaildo un paquete
grande.

•.101
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- para los objetos del apa.rtlc\.dc' lB:. & 4$ ¡¡J.'

quetes¡
_ para los objetos del apartado 30.'" bL a SO pe;.'

quetes de a 72 caias de cartón. cada paquete:
- para los objetos del apartad", ;021.", a UD nú~

rr.ero de objetos tal; que el peso d!) su cargA
total. no sobrepase loa 56 kg.

el Los envases que conten¿an polvos relám·
pagos de magnesio (2<'."). conforme al ape,.rta
do b) anterior, en cajones exteriorQS de e-xpe
didón da madera; cuyo peso- unHario no sobre
pase los 5 kg.. si se tratase de envases formados
por sacos de papel, en calones da c'..lrt6n fuerte,
cuyo peso unitario no supere los 5 kg.

3l Los calones de nH\dera que eonte-ng:m ob
jetos con una carga e-xp.bsiva. u ba.se d" rósfüro
y de clorato se cerraran con torniHos.

4} Cada_ bultó qne con-(~ngaob¡elos dE! Jos
ap~)/tado:;; 9,". l1. u , 12;'~, 15." a 2%." 6 24.0 1: :>J .....
pes:tri1., a ie s;.¡mo, 100 kg,; p0sar'á, cornr: m!n;:¡n.C',
50 Kg. si ·contuviere objetos tlei apürt.aco 2~l:'

y no más de 3.') kg. si las P41é::r;:.m:c de -ta caja
tuvieren solamento un espeso! d-e 11 «:nL, tH\
bicddo esta caía de iI' ceñida p<)r \,1.11 Hefe de
hierro.

1l Las materia~,: y objetos del -ape.rü:.d0 n,'" se
embalarán en cajones de madera revestidos in
teriormente con papel de embalajé, pape! ac;Bita~

de o cartón ondulado. No' sNá n:ecesado -m re
vestimiento interior cuando estas materías f
objetos vayan envueltos en ¡:)a;pel (. cartón.

2) Cada bulto pesará 100 kg, cozno máximo.
3) Los -.:[oriucbos fumig-etiOS, destlnadoA a la

lucha antiparasithria:. si ftW!'en envueltos ea
papel o cartón, pDdrán en",'f\,Sárse- indistinta
mente:

2.111

31 en ca.ja~ de cartón ondulado o en cajas de
Ct:i,! tón L.,..;·rte; cada butt,-o de este tipo no pesaré.
mfi.s de ;!') kg.; o bien,

bl l;:n ca.jas de oartón ordinario; todo bulto
d-e este tipo pesará, a lo sumo, 1) kg.

3. Envases colectivos

1 Las materias y objetos incluidos dentro de
un m¡smo apartado podrán agruparse pn un mis·
mo bulto. Los envases interiores se ajustarán
a .0 previsto para cada mater1.a peligrosa 1 el
embais.jí" exterior de expediciÓD será el esta-
tuido -para la,:;; materias peligrosas del apartado
corres-pondiente. Se admitirá. 1. este respecto.
la equivalencia: entre cnacaja de cartón que COD
teLga objetos del a.partado 20." aJ Y un paquete
q~k (:ontBllga obi~tos del apartf.do 20.° bl.

;.!l Si no Sl hubieren previsto cantidades inte-
rim-es en el capítulo -c.Enva-se para una sola ma~

ti, +\ o para objetos de la misma especie-. las
r.-',,:.1'~;'ias ¡)Bllgrosas_de la presente clase, en can
t,d,'t.Jes i.10 ¡:;upt;rlores a Jos 6 kg. para el con·
ju"to de 1as mater'as pJJigroSas que figuren bajo
'in mismo aparLu.Jo O 08'0' una misma letra,
ca;rv agmparlas en UIi mismo bulto. ya sea con
rnCl'~erias peligrosas de otro apartado o de otra
h:.>¡,ra de la misma clase ya sea con materias peli~

gr-usas correspondieI'.tes a otras clases. siempre
que al envaso colectivo -esté admitido también
para estas, úHimas, ya sea con otras mercanc1as.
sin puj'uicio de las condiciones especiales indi·
cada::. a continUación.

,os envaBas interiores satisfarán las condicio
nes generales' y particu.la.res de envasadO. Deberá
observarse además las disposiciones generales
de los marginales 2.001 5) Y 2.002 6) 1 7).

Caua bulto no pesará más de 100 kg. ni más
de 50. si wontuviere objt'tos del apartado 23.

Condicion.es especialesl

Cin1as de Geb05 y mechas ¡ .L::lV:"S" c:oJlc'!ctivc no 6;Uto~

di:: comhJsUón lenta. I ri7..ado,
~------- ~ ~'" --~~------~._---------~---------

Espcdficación
Apartado do la materIa

No debé'f. ser envar-ad01O colectiv!l.illcote con materias t~O las
cla=,es ll, Illa y Illb,

----- ~------~------------~
5kg.

1
, }'~'r

! r",dp¡¡~nte
~ ~ -~~~-, ~~-"'--'- ~

I 5 kgl." Cerillas.

2." Y 3."

4." Hilo piroxilf.tdo.

'

1 1.500 ffi. 0.6

hilo piro
I xilado.

----------1- -~-----

Todos los objetos. Envase cole0tivo no auto~

rizado,

9." a 20." Todos 108 obíetos. Envase colectivo autorizado únicamente con mercerla o
jl,gUé-tef" no pirotécnicos. de los cuales deben quedar
aisl&dos.

La caja. co]ecUva debe responder a laadispos1clo~es concer
nientes e. uquellos objetos .IDntenidos, a los que los :Q1aI'..
ginal-ea 2.109 2> ya) imponen las condiciones más rigu
rosas.

26." Y 27."

Todos los objetos.

Todos los objetos
terias.

y ma~ IEnvaso colectivo
rizado.

no auto--

EnV3.secolectivo autorizado Üilicamente entre ellos. La caja
colectiva debe estar a.justada a, las disposicIones concer
nientes a aquelloa objetoe contenidos. para 10Bque el
marginal 2.109 2) Y 3) impone: las gondic10Des más rigU
rosas.--------..:..._------

Marginales Marginales

4. Marcas, inscripciones 'Y etiquetas de peligro
en los bultos (véai>e apéndice A.e)

Los bultos que contenga.n l'ecipi-ont-es frágUes

no visibles desde el exterior llevarán una eti·
queta segÚll el modelQ 9.

2,11.2
2.113
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(Continuará.)

B. GASES LICUADOS

Butano
PropHno

Nombr~

habHwtl
~n el com'.wcio

Nota.--VéaS€ el apa'-tad\) 7.~ ¡H:ra los gases lícuados,
técni.cos () ímpu[( 'i

20 por lOO de nitrógeno con 80 por 100 de oxige
nol, el fluoruro bórico, flúor, helio. neón, argón,
criptón. las mezclas de gases raros, las mezclas
de gases raros con oxígeno y las mezclas de ga
ses raros con nitrógeno. En cuanto al xenón,
véase el apartado 9.°. En lo referente al oxígeno.
véase también el ma.rginal 2.131a, apartado a}.
Véanse los apartados 16.° y 17'<' en lo concer
niente a los gases del ap&rtado 3." encerrados en·
recipientes o cartuchos para gases a presión.

'i.~ Las mezclas de hid:cooarburos extraídas del
gas natural o por destf]a:::ión de los derivados
de acdites minerales. c~u-oón. etc., así como las
nlezdas de los gases del apartado 6.". tales corno:

mezcla A. con una tensión de vapor a 700 C.
que no supere los 11 kg/cm2 y una densidad
a 50" e no infnriúr 11 0.525 (gr. por cm'!);

me-wla A. O. con una wllsi6n de vapor a 70" e,
que no sobrepase {os --16 kg/cm2 y una densidad
a 500 e no inferiür a 0,485 {gr. por cm3}; .

mezcla A, l. con una Ü~nsion de vapor a 70" e,
que no exceda de los 21 kg/cm2 y una densidad
a 50" e no menor de 0,4B5 (gr. por cm»:

mezda B. con una te,~;:jón de vapor a 70" e,
que no supere los 26 kg/cm~ y una densida.d a
50" e no inferIor a v.4S0 (gr. por eroS);

mezcla e, con tUla tensión de vapor a 7fY' C.
tI ue no sobropase los 31 kg/cm2 y una densidad
a 50" e no menor de O.44U fgr. por cm3).

Denotninaci6n ¡'i'~ÚQ

<11 ~pflrtad(\ '1.0

(Véase también el marginal 2. 131a. apartado bJI

En cuanto a los gases de los apartados 6;' y
10." encerrados en aerosoles o cartuchos para
gas a presión, vé~~se los apartados 16.° y 17.°

Se co!'<siderarán' como gases licuados. a los
afectes dol ALB.. los gases cuya temperatura cri
tica fuere igualo superior a _l{)0(..

al Gases licuados con t'na temperatura cri~

tica igual o superior a. 700 C:

4." El gas de petróleo licuado, cuya tensión
de vapor a 70° e no S'-.:brepase los 41 kg/cmZ
Wamado "gas Z~).

S;C El ácido bromhídi'ico anhidro, el ácido
flul.lrhídrit.:o anhidrb. ei ácido sulfhidrico (sul
furo de hidrógeno). amoniaco anhidro, el cloro.
el anhílo(rido' sulfuroso (dióxido de azufre). el
peróxido de nitrógeno ftetróxjdo de nitrógeno).
el gas T hilez.cla de óxido de <>tih..no con un má
xirno dd 10 por 100 en peso de anhídrido earbó
nicr;. euya tensión de vapor a 10" e no excéda
de los 2S kg/cm.i).

J.o Ei propano. cicloprop'lllo. propHeno. buta
no, isobut:an.::. butadieno, butileno y el isobu
tileno.

N(~ta-En d caso do las f.ll'ea;d,:mtps mezcIas se lid·
mWran los siguientes llornbrHS (Comerciales para de
signa,· dicha.'> T'1atcrias.

Para. el buta.n;). véase taro iJ-i¿n el marginal
2.131a, apartado d).

M,<,:c!a. A. mezcla A. O ,...•.
_,Jozc]e e ."

A. GASES COMPRlMiDCS

(Véase también 'el margtnal 2.131¡J, apar~ado all

Se considerarán como gases cotúprlinídos. a los
efectos del ADR, los gases CUya temporatura
critica sea inferior a-lO" C.

1.° al El monóxido de carbono, i!'J hidi'óg'Emo
que contenga un máXimo de 2 por 100- de oxigo
DO, el metano (griSú y gas nat-uraU.

b) El gas de o¡gua. los gaseS- de sjutesis (por
ejemplo, según el proceso FiSl~her-Tropsch), el
gas de dudad (gas del alumbrado< gas de hullaJ
y otra.s l1czc1as de gases de L~ al, ta.les como,
por e;emplo. una mezda de monóxidn de ca,rbonu
con hidrógeno.

2.° El gas de petróleo comprimid!) {gas rico).
3.° El oxigeno qUf' contenga w;tri'Ízimo d'~

3 por 100 de hidrógeno. las nU~1:das 'f.i" o:~':::::i'm(J

con anhídrido carbón.fcoque no con~_8ngan >11á.s
del 'W por 100 de anhídrido carbónico. ~l nitró
geno, el aire comprimidO", el nitrox -fmez:GJ(~ del

U Entre 'las materias y objetos a qua se hace
ref,.trencia en el encabezamiento de la. clase Id
no se admitirán al trtmsportesino los enumera
dos bajo el marginal 2.131. Sin perjuicio de jo

previsto en el presente aneto' y de las disposi
ciones del anejo B. Estas m&terias y obletos ad
mitidos- al transporte con ciertas condiciones
se denominarán ..,materias y objetos del ADR".

2) Las materias de la clased tietJen '11Ia tem
peratura critica inferior a 50" e, o a esta tewpe
rotura una tensión de vapor superior a 3 kg/cm2•

Nota,-El ácIdo flucrhídrico anhidro E5tA clasificado
dentro da la clase Id. aunque ~ tensión dé 'vapor
• 50" e no sea sino <W 2,1 a 2.8 kglcm2:.

3} Las materias de la. clase Id que se polime~

rizan con facilidad. tales como el éter metüico y
vinHico. el cloruro de vinilo,el bmmuro de vi~

nilo y el éter etílico, no se admitirán al trans
porte. sino en el caso de qUe s, hubieren tomado
las medídas precautorias necesarias para ímpe·
dir su polimerización durAnte eJ transporte.

A este fin se deberá especialm<;~ntc tE'oer cuida·
do para que 10- recipientes sr cistcmas.t)o con·
tengan sustancías que puedan f'h<¡Ol'eC8'r la. poli
merización.

U La. especificación de lt\ mercuncia m la car
ta de porte deberá ajusta.riie ? una de las dena
minaciones sUbrayadM en el margina! 2.101; ha
bráde ir subrayada.. en rojo y seguida de los
datos referentes a . la clase. cifra del apartado
de enumeración, la letra, ~ 811 caso, y la- sigla.
.AD&- o .BID. lpor ejemplo, le, 1." a), ADRL
Se admite tan1-bién la indiC$ción: "'Piez.a de fue-
gos de artificio del ADR. lc~ "partadc ...• con la
expresión de los DúmeIfs de los apartados, bajo
los cuales se clasifican las materi~ u ob¡etos que
hayan de transportarse.

2l En lo ooncerniente a las materíasu obje
tos de los apartados 2.", .. , 5.'. S;"', 9.", 11.'\ 12."
Y 15." a 27.° se ceIiificará en :la carta de porte;
..La naturaleza de la mercancía y el envase se
ajustan a las disposiciones del ADR.•

Clase Id

GASES COMPRIMIDOS. LICUADOS
O DISUELTOS A PRES!ON

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

B. DATOS EN LA CARTA DE POnTE

No hay disposiciones.

C. ENVASES VACIOS

,

2.114

2.130

2.115
2.119

1.131

2.120

1.121-2.129
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Rpsolución de la Dírección General de Exportación :;;0

bre delegación de funciones en las Del2gacione~ y
Subdelegaciones de Comercio. HOto

Re:ft)luCÍón de la DirecCÍón General de Poli¡ica Aran·
celaria e Importación por la que se HlHll1cia la se
§,unda convocatoria de los contingente::; hase númtj·
1'05 7, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 23, 24, 26, 45, 46, 50, 57,
59, 60, 61, 65, 67, 68, 75, TI, 18 Y &1. H03Q

Circular número 7/1973 de la Comisaría G':'Hlerul de
Abastecimientos y Transportes sobrécOnlfTciü y pre-
cios del azúcar. H0ll

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 26 de mayo de 1973 par la q lI0 se d"sud in·
can cuatro viviendas de protección oUeiaJ Bmpa(ad¡l.~

en el expedíenteGE"4.391-V. P.,sjtas e:11 S~rríá oe
Ter (Gerona). de la Compañía "Torn:lS HostBnch,
Sociedad Anónima». tlO'~¿

Orden de 26 de mayo de 1973 por la que se descalifi
ca la vivienda de protección oficiar sita en el pa·
raje de Lo José , Diputación de El AlgEu' Término
municipal de Cartagena (Murcia) < de don Francis
co Perpna Torrecilla. j '!OC:;:~

Orden de 2 de julío de 1973 por la que se nombm Con-
sejero del Consejo Superíor de ;a Vivie¡l0·::t '" don Jüsé
María Pérez Herrero. 1·10:29

ADMINISTRACIQN LOCAL

Resolución de la Dinutación Pr()\¡n~j¡.ll do ¡:~c,''(elo¡n f1iT
la qU'~ se anuncia concurso de nlt'rit,vs pi.,¡" la, p¡'oví

PAGINA

siún de u~a olaza. de Arquitecto sin ,efatura. vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Corporacíón. 14035

R0so1ución del Ayuntamiento de Barcelona referente al
cont;urso libre para proveer dos plazas de Médico de
I:nstituciones nosocomiales y Servicios especiales
(Anestesista). 34035

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente a
la oposición libre para proveer diez plazas de Profe
sor de la Banda Municipal de Música :una flauta, dos
clarinetes en si bemol, un clarinete bajo en si bemol,
un saxo tenor en si bemol, un flis(:orno en si 'bemol.
un trompa en mi bemol a fa. un bajo en do o si be-
mol, un fagot y un contrabajo de cuerdas; .\4035

Resolución del Ayuntanüento de San Cugat del Valles
referente al concurso para proveer la' plaza. de Ofi-
cial Mayor de esta Corporación. 140'35

RClolución' del Ayuntamiento de Touro por la que 'se
hace púbIícala lista de aspirante,; admitido.:! y excluí~

dos a. la oposidónde la plaza de Auxiliar AdmInis-
trativo de E'sta Corporación. 14035

ResoludóndeI AvurHiuniento de Valencia de Don Juan
{León} referente ala oposición para proveer UD8 pla-
za de Auxíliar· Depositarío de esta Corporación. 11.036

Resolución del AyUntamiento de Zaragoza referente a
la oposición libre paraIa provisión de cuatro plazas
de Ayudantes de Ar-quitectur-a, 14036

He~olución del Cabildo Insular de Tcuer¡fe referente
al concurso para contratación de Cjerente en los Es-
tabI~cimient.os Benéficos Sanitarios. 11036

Re,mJlición dC'l Tribunal calificador del concurso res~

idnp:idopa-r'l proveer la plaza de Ingeniero Director
el,·) Departnnwilto de Limpic-za dei Ayuntamiento de
t\1ndj'id. 140:l6

l. Disposi<:iones generales

JEFATURA DEL ESTi\DO MArgit;alcs

==---==~==
c' LiS mezclas de materias enuroorad,as en

B ¡ji qua, como:
b mezcla Fl. t.ienen una tensión de va.por a

70" e no superior a 13 kg/cm2 y una densIdad
a 5()' e no inferior a. la del díc1oromononuor~

mer4no lI.30} ,
la mezcla F2, tienen' a 70" C una tensión de

'Jar~\jr nQ superior a 19 kgJcm2 y una densidad
a jO' e no inferior a La del diclorodifuorme
tune, (l,211;

ia ',-,-c;M;la f3. tIenen a 70" C una tensi6n de
\"'1:" ':":' no s'upm-ícr a 30 kg/cm2 y una. densid~d

El ~)C e no inferior a. la del monoclorodifluor
Ol.L;¿lJlO Ü,09L

Nd".~El trtc!oromoIiofluorruetano {número de identi·
fi"U{lon lU el triclorotrifJ.uoretano {CFCI.CF,Cn {nú
m,~: (; de idéntlficación 113) y el monoclorotrifluoretano
fCBF L:[.-GHF.) (número de identificación 133) DO son
gases 'icuados a losefecto,- del ADR 1. por lo tsnto,
uo se regularán POI' sus disposiciQD6S. Sin embargo,
pUf;'ál'.n entrar en la composkión de lw> mezclas F. a F••

Marg:inaJes

2.1'51
{conU

INsnWMENTO de Ad/Wsi'¡n al Acu.udo Europeo
sobre l'rans¡::,orte Internacional de Men:ancias Pe~

ligro.~(is por Carretera fA. D, {fJ. heciw en GiT!(/:)";l
el 30 de ,>eptiembre de lf157 (continuación).

B.~ al El éter dimeti!ito ióúdo de metilo},
el ótef' metilviníIlco {óxjdo da metilo y "inilo!.
el cloruro de mettlo, el hwmuro de metilo, ei
cloruro de etilo. perfumado b no para- pUl\·eri
zadón; el cloruro de carbono (fosg-tmo). el clo"
ruro de cianógeno. elcJoruro de vinilo {mouó
meroL el bromuro ~ vinílo, la monometHamilla
(metilaminaJ, dimetHamina. trí:nleWanlfna, eWa
minalmonoi'tiIaminaL el óxido de etileno y el
rnetilmercaptano.

Noi.a.-l. Una mczdl.i de k,.,n,ufo de lU"?tilo con
bnl!IlUro de 'tijo qU0 C(l¡lU-cj(';i un núximo del 50
por iOO ,en peso) de b-rQmul<J do metHo no sorá un
gas ji,iado a los eIect<J¡¡ d,-,1 AD'11. ~r ¡;O¡' .;onue no estan~

sorne! ,~,~k> 1\ la.~ dispos¡(ioues d(>: mi¡;,t;o.

2. !_11S meí'das de dOl'Ulü ( órmnun¡ d~: (I'lf'tilo c::on
cJürok xina son m>ti'8üasde 1- diHh; Id, St íü tensJi}r;
do .apOI' de h m'nc~a~ [f 50"(; +; lillpü¡-¡ür a ;; kg';:rr¡'\

bl E:I diclorodifluonretano, dklilromonoflUor>
meiano, monoc!orodifluol'n1e-{¡,lllO, el diclorotetra
fluoretan<l {CFtCr - CF~.(>lI, monodorotritln'JIeta"
no \CH:,CI~CF3},ro o no e i ()- r (Id ¡ r j ti o r (' t a 11 o
(Cl'L,~CF~n, el monodorotrinuotefileno. el mo
noclorodifl¡¡otmonobrort'tom(~Hnitl.el 1.1. difluo·
retano (CHg-CHF:¡) el,' o'ctofluorciclobutallo,

Nota.~-Para designa.r los. pt[jC107éntes gases se ad
mitirán los 'siguíentes no:bres CQlife.rciales Ajg:ofrén,
ArdoD. 'dlfrén, Flugene, Fora'lle,.Froon. Frigé,n, lsceón,
seguidos del número. de tdentJfíc~iol1 espenllcado en
el cuadr0 que figura él continua.d6nt

.--

Denominación segú.ü 8." b)

Diclorodifluormetano
Dic!rn·omonofluorm('tano .
Mnnoclorodifiuormetano ,.•.. ,•.
Di!.:orotetrafluoreté..D.O (CF:tCI·CF2Cn,
MOf!oL:krotrifIuoratano (CH~I·CF3) •.
~lo"t)dorodifluoretano (CH~-CF2Clj
Me- ,lOc1orotrifl uoretileno ... ... ......
_Morloclorodliruormonobromometano
Ditluurctano (CH:¡GHFll.)
Octonuorcklobutáno

Número
de identi

ficación

12
21
22

11.
133&
142b

1.113
llBl

152a
C318



13992 B. O. del E.o-Núm. 164-----=:'-

},falgillaics

dl GaSeb licuado. con una 'f-l:'perat aL" (T1T icf:,
Igual o '>uptlrior a. _JO" e, peróinferíor a iU e

9.<> El xenón, el tmhídrido carbÓlü,_o {add,)
ca.rbónico). incluyendo Jas mezdas de anhidriuo
carbónico con un máXimo de 17 por 100 en el
peso de óxido de etileno¡ la.'> botellas de anhi
drido carbónico para. la extracCión al carbón
<tales como las botellas Cardox carg;>;¡.dusJ, el
protóxido de nitrógeno (gas nj1arunte) > el etanv
y l;'ll etileno.

En cuanto alanhidrido carbónico, vea"ü tan.
bién el macginal 2.131<\ apaxtado ()

Nota.-L El anhídrido carbónico y el P¡D!cüdo d",
nitrógeno no se admiten para su. transpór1-,: f'¡ no tie
nen un grado de pureza mínimo del 99 pt.w lOO

2. Por botella. paTa la. ex.tracción al ca.rOOll S(' en
tiende un dispositivo de acero. con paTee! muy grubll..
provIsto de una plaq-j;ieta. de ruptura y ttu,:, encíe, ¡ >'l,
por una parte, anhídrido c,Qrbónicoy, por otra, un
cartucho fllamado geQ.~ralmente.elemeuto cale fad.o! )
cuyo encendido no cabe lograrlo sino rnE'i.f¡¡.<nte una
corriente eléctrica; la composición que et e15lH"~lt0

calefactdr contenga. será tal Quena .pueda deflagral
cuando el dispositivo no esté P¡'OV¡,,,tll <le fUlhídl'le!/;
carbónico a presión, Las botellas Cardox. o ,,¡rAllares
confiadas al transporte· serán de, uno de tQ$ modf'ks
aprobados por el correspondiente departamento d¡;- la
Administración pública para su uso en la.s mina,;

[ AEHOSOLES y CARIUCHOS DE GAS
A J.1HESIOl\

! V·~a.::ie t;üf:bien el marginaj 2. tJja, apartado di 1

16; Los aerosoles dló' gas a presión:

a) Que no contengan más del 45 por 100 en
peso de materias inflamables, ni más de 250 gr.
di"' tales materias.

bl Que conter,gan más del 45 por 100 en peso
de muterías inflamabl3s o más de 250 gr. de
tal0s materias, refiriéndo::¡e el porcentaíe a la
Mtalldad del contenido (materia activa m:.i.s
ag~~~te de propulsión),

Nota<-Los aerosoles para gasús El pH~,~iólJ ;,on n'cl
pieI.H<'$ utiflzabks una so!ü vez, pro\istos de una V,(1I
v,JJa ete salida o da un tiispu¡;itivo de dispp['s!on y
que contiene a presión un gas o una mezcla de gasAs
t.,nur'l)l:',ados en eJ marginal 2.138, 2), o CIUf' encierran
una materia. activa linsecUcida, cosmética. el,c) j\ln·
tamente con un ,gas o me;:da. de gases que sirva C!Jm'J
age¡, ¡ de pl'Opu!siún

H. Los cartuchos de- i5<:tS a presíón,

al Ga~,:es innamable~-,

b} Guses no ¡nflam~blcs.

lO," El ácido clorhídrico anhidro láddo clor
hídrico licuado). el hexafJul,}1"J.ro de azufr'€!< al
clorotrinuorm etano. trifluol'nJQno-b-romomeiano,
trifluormetano. el ffuoruro de vinilo, el 1.1. di
fluoretileno (CH~-CF~).

\.~1H -"Los G¡i·jL,;chos de ¡;;,tS a. prt'esion son rf'cípi€l,tlJ$
que ¡le; pUf!d€n utllll_ft¡Se siriO una soja vez, y que
{'ontif'nc-·n un gitS o una. mezcla de gases de Jos ~DU

rLl"'i.\c1os on el marginal 2.138, 2} {por eiemp!<J, btnano
iJar" cocina'!'; de camping, g:lSBS frigOl'ígOJ)os. etc J, peto
na '_'quipados con ~..áhn)a dté s¡¡lida,

Nota.-l. El hexaJluoruro d", !ll.l¡,Le hal)[~ dI: Cld,ni·
tirse al transporte sólo si tuviere \In gra<in 0.li¡¡¡n'Q
de pureza del 99 por 100.

2. Para la designación de los hidl'(lCaI'burOh C)CH'
íluorltdoB, antes citados, sa admitirA el u~o d.e IOei Si·
guientes nombres comerciales, Algofrén. A1T[Ófl, Ed:
fren, Flugene, Forane, Freóli, Ftigenc, lBceon. h'guidl',~
del número de idcntífícacJ.ón Ind'O¡do en ~d r'\:,~ri 1(_

a continuación,

Nqía fa los D;)8rt,tdo'i ~:Ij~ y n,c'1 Se €njjr,ndn por
nH;(\rias inflamables

Ins gtl~('.,." (agnntb: de diSf)(,l'si0n en los aerosoles P,

pre"'ión cont6nido de lus cartucbo",), cu~'as mezcbs
con el aire pueden jn\l:lm",'se y que tienen un IUllite
inferk,r y ün limite Suph-ior:
las mate¡-jas· lfQuida~ (matf'riilS aclívas dIO' los ''''1'0
sole,,' de la ckse IHa

F. RECIPll<NTES y CISTERNAS VACTAS

D. GASES DISUELTOS A PBtSi/)

C. GASES LICUADOS niEH1Tl\fEN'iT
REFR!GERADOS

14." El amoníaco disuelto en agua

aJ Con más del 35 por 100. pero sin sob"e
pasar el 40 por 100 de amoniaco

b) Con más del 40 por 100, PPIO sin ('H·edl;r
del 50 l:)or 100 de arnoníaco.

Nota,----EI agua amoniacal, CUY0 o,llu'mj(;() fin a;>H'·
nfaco no 6upere el 35 por 100, no 6süun ;;l!J()ta h !R.';
disposiciones del ADR.

15.0 El acetileno disuelto f'n un dil>olvente
(pOr ejemplo, la acetonái absorbido por roaterías
porosas.

No estaran ó>ujeto.:.: a las disposiciones rejati~

nu; a la !-!'esente c1Ró>e que- figuran en este anejo
ú en el anejo B los gases confiados al transporüJ
€'ll las.siguientts condiciones;

lf' LO$ recipientes vados, SÍ!1 limpiar, y las
dsiernas vacias, no limpiadas que hayan con
lenido g1<lses de l<')S apartados 1," y 2.", fJuoru,o
de bnl'O y flúor del apartado 3.", gases de los
apadados 4," B. 10:' y 12." a 15."

11) los g1!lst'~ compúmidos qUA nQ ó',on ni infla
n,ablcs. ni tÓ:tiJ.;v:5, ni corroshos y cuya pl'esión
'~11 el recipiente, referida a la temperal ura de
15" e no sobrepaSfJ 2. kg/cm2•

bJ Lo."; gases licuados que, en cantidades no
',¡llpe,.iores a 20 litros, e<.,tén contenidos en apa
,-al)8 frigoríficos (refrigeradores, congeladores)
y Sf'an necesarios pan.1 el funcionamiento de "!i

Ie¡ aparatos.
d El :tnhídrido carbónico licuado (9."),

NotR-l Se cu)}s'c!e;'¡l'<ttl com;) recipienk", vUcios o
cistern'"s vaCÍ~v; los que., deb¡;ut>s de haber ¡,:rl.(¡ Vilci'l
dus ;:lú lc~ ga;,;~s de los apc:.t';,ados l." V 2,° del fluoturG
¡Ji' toj'(; y del fluo> del apartado 3.", de íos ga"ss de! 4_"
<1; 1(1" y del 12'-' al 15.", CÜ[.!;ernm tod~.wja pequ,,:iias
()"n"id,:uic~, de !'('sidu¡)s

] [.O~ 1"1:'.;fpi\'ntcs o cister!':;!s vaCÍas, sin limpiar,
'1un h"yan (;t>nt8111do gases del apartado 3,° distinluS
dd HUGrmo d~ boro v el flúor, o gl"ses del H_~ no
be tegulanín por ¡l'!' ciisposidonlo"s df'! ADR

1. En recipientes enterizo;; sin juntas, de acero
al carbono o alBheloneS de aluminio, con una
(:apacidad máxima de 22 croa y que no con ten- .
gan más dt;¡ 0,75 g. de anhídrido carbónico por
centímetro cubico de capacida<t

, 2< En cápsulas metálicas {sparklets, etc.}, si (;11
anhídrido carbónico en estado gaseoso no con
t.uvü.'re más de un 0,5 por 100 de aire y si la.s

1:,

1381
',n

.14 i
l:<~H

N¡'¡¡t:f'I,J df'
ideuUficnei00

11." El ai1'il líquido, oxigeno liquido, nítró·
geno liquido, incluso mezclados con los gasf;s
raros; las mezclas líquidas de oxigeno cQnnitró
geno, incluso cuando contengan gases ra.ros, y
los gases raros líquidos.

12." El metano· liquido. el etanl) liquido. las
mezclas líquidas- de OletanQ con etan]), lnduso
cuando contengan propano o butano, el ehl~¡¡(j

liquido. .-
13,0 El anhídrido carbónico líqUido.

Clorotrifluol'metano .q

Trifluonnonobromometl:UlO
Trifluormetano ... 'H • .,

Fluoruro de vinilo
Difluoretileno ... ..,

Denominaclón según 10
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cápsulas no contuvieren mM de 23 g, de anhí
drido carbónico ni más dEl 0,75 g/Cilio; de ca
pacidad,

d) Los objetos de los apartados HL'o y 17." Cvll

una capaGidad no superiora. 50 ero",
Cada bulto de tales objelo~ nú pe;;ará más

de 10 ,kg.

2, DISPOSICIONES

A, BULTOS

1. Condiciones generales de envasado

1l Los materiales de que estén constituidos
los recipientes y cierras, no de,barán ser ataca·
bies por el contenido n. formar con éste com~

binací.ones nocivas opoogrosss (.. ).
2} Los envases, inchiid{}s los derres, serán,

en todas sus partes,suficientemenill sólidos y.
fuertes como para, que' no puedan aflojarse o
dariarse 8'1 ruta, debieP,do responder con segu~

ridad a las exigenciasnofIl1ales del transporte.
Cuando se preceptuen embalajes exteriores, los
recipiontes irán fivaemente sujetos a aquéllos.
Sal vo disposiciones' en contrut'io, en el capitulo
...Envases para una sola materia o ptira Obj8~1];;

de 1;1 miSma esp-ocie», los envases. interiores (j;'

cXf/0dición, bien separadiimente,bí~n en grupos,
podrán ser lnc!tüdos dentro de embalajes ,~x

teriores.

3 Los recipientes mBláh::os destinados ~l

transpDrte de los gases, de los «:lartados L al
10,", 14." Y 15," no deben~n contener .$i..--lO el gas
para el que hubieren sido- aprobados y cuyo
nombre se hubiere inscrito ('TI el n'!cipienle
Ivéase marginal 2:148 1) an,

Se han concedido derogá-ci<.HWS,

1. Pani los recipkntes mi~táikos probados pa
ra Pl'Op¿tno (6. "'J _ Estos r-ecipi.;ntes. se POdr:;1.D
Henar igualmente de butano !6, 1, pero no se
sobrüpasará en tal caso la ca,'ga máxima admJ
sihl\o para E'1 butano. So marcfl_r-án sobre rüci
pieate Jos nombres da ~mb{)s ga::';0s la p:tesión
de prueba prescrita parad 'Orc/pano y los pesos
de arga máxima adnt)_E-ibles para 01 propano
y butano.

2. Para lo'ó r;"cipíentes n;F_ú~'ÍCrj;¡ prubHdos pa·
ra las mezcles dd apartado V"

al Los red¡:;ientes probados pci~'a J~\ mezcla
A O ,Jodrán HeíIarse .tatr..bién con ia mezcla A,
Se marcarán sobre Eh recipiente ios nomhre~' de
ambos gases, la presión d~ pruoba, pI'Olásta rara
la mezcla A O Y los pesos' do C::lI'ga múxima
admi:iibles para las mezclas A y ¡\ Q.

bJ Los recipientes pf-0b-ados p-ar<i la me¿cla
A 1 ,.e podrán Henar tamhi'~n eG,l las me-zdas
A o A o. Se me,rcarán sobro el fi;;ciphmte los
nombres de los tres g¿\ses, la ,n\:~-;¡ó-J1 de pnte\)<:;
proupl,m.da para la mezcla A 1 Y Jos (.H:'-':iOS di)
carga máxima adn:isihl-0s par-3, Ia.~ Jllf'zcL,lS A, A O
Y Al.

el Los recipiente;¡¡ probados para ia m8Z{;[a B
cabrá llenados taa¡j)ióÍl con las mezclas A, A O
o A L Se marcarán sobre e'_ re'Jipiente los non>
bres de Los cuatro gases, la presión de pruoba
presc..ita para la mezcla B y 'tbs pesos de- cargl,\
máxima admisibles pij,ra las meZt:Jas A, A 0, A 1
Y B.

d} Los recipientes probi!_do-f) para la mezcla e
Se podnin llenar igualmente con las mü¿cJas/';"

rO) Se t.endrá cuidado, en 61 momonto del Henado
da Jos recíplenteS,do qUE). no se, :intrud>J",c¡¡¡ en éstos
humedad ""lgunay,púr qtra parttL tras hs prUEbas de
presión hídráu[;ca(Vease man;hial 1, 146) efi1c:tuatias
con agua (> con soluciones acuosas, di, secar por com
pleto 105 recipic¡¡les.

Marginales
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A 0, A 1 o B, So marcarán sobre el recipiente
los nombres de los cinco gases. la presión de
pnFúlu prevista para la I:.ezcla B y los pesos
dH c~lrga máxima. admüüblts para las mezclas A,
A" Al, B Y C.

:3 Pan~ 101:> recipientes lUütalí-eos probados pa
ra el didoroillonofluormctanol8." bU, Estos re
cípientes se podrán llenar también con la mez
cla F 1 {B." cH. 'be marcará sobre el recipiente
el nombre- de Jos gases en la forma siguiente;
..dic!oromonofluot1netano» (o un nombre admi
tido como habitual en el comercio) y ..mezcla
f l~,

4. Para los recipiúntes IPetálicos probados pa
ra el ctiC!OTodifhlOrmetano lB." b) 1. Tales roei
pientes se pueden llenar ,igualmente con las
mezclas F 1 o F 2 [8,<' el]. Sobre el recipiente
se marcn,rá el nombre de los gases como -::;Ígue-:
",dic1orodifluormetanc» (o un nombre admitido
eorriO usual en el comercio) y -mezclas F 1 o
F 2", así coro el peso de carga máxima permi
tido para la mezcla. r' 2.

5. Para los recipientes metúlico-s probados pa
ra monoclorodifluúnnetano 'IB.° bl J. Estos reci
t>iem25 cabe llenarlos también con las mezclas
F 1, t 2 o F 3 1$,0 C) l, En el recipiente se mar
cara el nombre de los gases en la forma stguien
tú: "monoc1orodifluormctano.. (o un nombre ad~

mHido como habitua.. en el con~ercioj y "mezclas
F -, F 2 o F 3,.., asi corno el peso de carga máxima
p-ccmitido para la mezcla F 3,

\1. [)ara, os recipientes metalicos, probados pa
ra L,s 1l1ezdas del apartado 8." c):

a.l Los recipientes probados para la mezcla F 2
se podnin llenar también con la mezcla F 1. El
peso de carga máxime admitido será igual al
preceptuado para la mezcla. F 2.

bJ Los reclpiep.tes probados para la mezcla
F 3 se pueden llenar igqa.lmente con las mezclas
F ' o F 2. Ll peso de caiga máxima admitido
será igt1aJ al previsto para la mezcla F 3.

rara 1 a 6, vóase los marginales 2.145, 2.148
1J aJ y ~U50.

"1 En principio se admitira un cambio en ~o

referente a la utilización ¡:>, que se destina un
recipiente, siempre que las reglamentaciones na
cionales no se opongan a ello; en todo caso Será
n'~c~sarb. la aprobación de la autoridad Jocal
competent.'il" y la sustitución de las indicaciones
antiguas por otras referentes al nuevo servicio,

2. Envases para una sola mat;?crü,·, o para objetos
de la misma espede

No¡1'. ~Los gas~s de los aparTados 12." y 13." se po
dráll IUWsj)orü¡r ~oJam(mte t>n cisternas especialmente
ac(¡ndiclolladas.

a) Natur-aleza de los recipientes

1) Los l~ecij)i8ntes destinados al transporte de
1ú8 gasc-s de los ap!1l'tados 1.0 a 10.°, 14." Y 15."
qu-}daJi-i.r¡ deia! manera cerrados y estancos que
se ,,"'v j tl torio eS-CDpe de gases.

21 Estos recjpiBnt8s serán de neero al carbono
o de aleaciones de acer<:' (aceros especiales).

Sla embargo, cabrá uMJJzar;

úJ Recipientes de ..::obre para:

1. Los gases comprimidos (I." a 3,"). con ex
clusión del fIuoruro de boro y del flúor (3.o J,
cuya presión de carga r~rerida a' una tempera
tUTil. de '15" e no sobrepase de 20 kg/cffi2.

2, Los gases licuados siguientes: anhídrido sul~

tu roso y ga..<; T (5,"). los gases del apartado 8.°
exduyéudose el oxic1oruro de carbono, el cloruro
doJ clu,ógeno¡ la monometilamina, la dimetiJa~

nlina. la trimetilamina., la monQetilamina y C!

n1etilmercaptano.
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Marginales Marginales

bl Recipientes de deacione:-. de jdulYlinro !~'éa

se apéndice A.2 1 para:

2.134

L Los gases comprimídos 1.'" ti "!,'1, i'::~f.:ep

tuándose el fluoruro de boro y el flúor' ¡3,"').
2. Los gases licuados siguiente:;;: el gas de pe

tróleo licuado {4."l, el ácido :!ulfilídnco, el ano
hídrido sulfuroso y el gas T 15."}. !vs gases dc
los apartados 6." y 7." exentos de in¡purczas al
calinas, el éter metilico. el óxido dé dtiJeno, 21
metimercaptano 18.0 aH, los gases de los aparta·
dos 8.° b} Y el Y 9,", e hexafluoruro de azufre
y el clorotrifluormetano UO/') El' anhídrido sul
furoso y los gases -..ie los apartados 8.';' b) Y el,
así como el elorotrifluormetano, habrán de esiar
secos.

3. El acetileno disuelto (15.").

1J LOs recipientes para el aceül-eno di-s,-wl·
to US.O} se llenaran por entero de una materia
porosa de un tipo aprobado por la autoridad io
cal competente, distribuida uniformemente, y

al que no ataque los recipionkf; ni fofme
combinacione¿, nocivas o pflligt"Os!-tt ni con d ace·
tile_no ni con el disolventé;

b) que no se desmorone, ni b¡quiera U·as W.l
uso prolóngado o bajo el efecto de ::iucud,dns, u
una ~emperaturade hasta 60° C;

el que sea capaz de impedir la P!'üp'if;acion
de una descomposición del aceWenu t.~j) la masa.

2) El disolvente no deberá atann 10$ reci
pientes.

2.13""1

I) El gas T i5."} Y 108 gases de Jós aparta
dos 6," .Y 8.~ distintos del oxidoruro de carbono
y el cloruro do cianógeno dei apartado iJ '" al
¡para el oxicloruro de carbon véase marginal
2.135 lJI se podrán contener en tubos de vidrio
de gran espesor de pared o en tubos metálicos
de [Jared gruesa de un metal admibido por el
marginal 2.133, a condición de que el peso de
líquido no exceda por litro de capacidad. ni del
maximo indicado en el marginal 2.150,' ni de
150 g por tubo 2). Los tubos estarán exentos de
defectos tales que pueda. debilitar su resisten
cia;especialmente eil lo-s tubos de vidrio, las
tensiones internas deberán naber sido atenuadas
de modo conveniente, y el espesor de sus pare
des no podrá ser inferior a 2 rou. La estanquoi«
dad del sistema de cierre de los tubos se asegu
rará mediante ur. dispositivo complementario
(precinto.iigadura, tapón-corona, cápsula, etc.l
adE'cnado para impedir cualquier aflojamiento
en el sístema de cierre, durante ei transporte.
l,os tubos se sujetarán, con interposición de ma
te~lales arflm·tiguadores, en cajitas de madera o
cartón, ron un número tal de tubos por cajita
qlie ,j peso de, líquido contenido en cada una de
CllB.S no sobrepase los 600 g. Esta; caiitas se co«
IOCH.rll:n dent.ro de cajus de madera: cuando el
p¡';So de_ Jíq';Jido contenido en una caja supere
tos 5 kg, so forrará el interior de. ésta con un
revestim.jel1to de chapas metaJicas unidas por
,¡"JdalÍura blanda.

2) Cada bulto no debe pesar mús do 75 kg.
]J Los gase; del apadado 11.° se encenarún:

2,135 U Los gases licuados sjgu1enL!~s ~;o p(jdr~tn

también transportar en tubos de vidrio de pared
gruesa, siempre que las cantidades da- mutefi8s
en cada tubo y el grado de lleno· de los mismos
no supere las cifras abajo indicadas;

.al En recipÍ('nfes de vidl~.iO do doble pan,d con
cami&'l al vacio y l'Odeados de material aislante
y absorbente, que ad0más sera incombustible en·
e: caso de recipient.es de aire Jíq'lido y oxígeno
liquido. Los rficipíentes de vidrio SB pmtegerán
Uit,diunte {;e"tos de alambre de hierro y se colo~

C-<lrftn en cajones meutlir;cs ode madera quü irAn
pl'ovi."i.os d ae;ar'·üderüs.

bl En red-r,iemes de otro material. a condi~

ci~',.1 de que queden proHigidos con tn;;. ja trans
misión de caJór de tal manera que no puedan
!leg8S a cul:;lrírse de rocio o escarcha. No ·'S ne~

cesRdo colocar estos recipientes dentro de un
embalaje. Lo:' recJpientes irán pro'Jistos de aga~

rnH:!efOS.
2J Lo!> recipi.?ntes S8 Cúrrarán con tapones,

que permitan el esca,)e de gases, impidiendo la
p!"oyecdón del liquido y cfucdanin flíados de
{oi"rna que no puedan Cfwr. Para el oxü¡eno y las
mezclas que contengan oxigeno, los tapones se
rán de un mat.erial incombustible.

¡ 2/il d,> la .::-n}x;cidad
I

i3/4 de la ,-;;spacidad

3 g

20 g

100 g

Cunlídad
de matNia

Naturaleza de los. gases

=======7==~=..~~=
1 CJ wk di" f!enuór,
I del ,ubo
1--

I
11/2 d,! 111 C";1¡pa-:idad,
!

Anhídritlo carbónico, protó
xido de nitrógeno, etano,
etileno (9,°) ......•" ......

Amoniaco, cloro,.peróxido de
nitrógeno (5.°), ciclopropa
no (6.°). bromuro de moti
lo. cloniro dE:: etilo (B.O aH.

Anhidrido sulfuroso (5.°).
oxicloruro de carbono
la." a») , .

2) Los tubos de ·idria Se sellaran a la llama
y se suietarán por separado interponiendo tierra.
de infusorios que forme un amortiguador o aool
chante, en cápsulas de chapa cerradas, que se
colocarán en un cajón de madera ívéa,s-a también
el marginal 2.152}.

3) Para el anhídrido sulfumsn /ti."'} se admití
tirán también;

a.l Pequeñas botellas de aleac¡o11BS de alumi
nio, sin soldadura, que 5e Uen.an\n, como mA
ximo, hasta tres cuartos de su capacidad _ no de
biendo contener más de 100 g de anhfdddo sul
fUTOsa.

Las botellaS se cenarán hermf:t1cfifllC¡;te y Sf>
colocarán, separadas unas de M.,a,-;, en Caf¡)ne~

de madera.
bl_ ..Sifones» de vidrio robustos que conten~

gan, como máximo, 1,5 kg de materia y en Jos
que no se llene más del 88 por 100 de su capa
cidad. Los sifones deberán quedar ananzados,
interponiendo tierra de infusorios, serrin, carbo~

nato cálcico en polvo, ú una m8l:clR de los dos
últimos, en cajones de madera- resl:stentf~s. Cada
bulto pesará, a lo sumo, lOO kg Si pesare más
de 30 kg, irá provisto de agartad",ros.

2 138 1) Los aerosoles a presión tlB.") y los car
tuchos a presión (17.°) cumplirán los requisitos
~:iguientes, .

a) Los aerosoles a prefiión q'J,e no contengan
sino un ga~; o ,una mezcla de gases y los cartu
cllos de g&$úS a prcsión se. construirán de metaL
Las restantos cajas de gtlses a presión se cons
truirán en metal, mat<)ria pl<itstica. o vidrio. Los
:r~c:iu¡entes metalicos cuyO diametro exterior sea
su¡;.érior a 40 mm tendran un fondo cóncavo.

bJ Los recipientes de materia.iBS susceptibles
de romperse· en trozos menudos, tales como el
v¡lirio y cierta,~· materias plásticas. deben quedar
envueltas denLo de un dispositivo protector (tela
mctá~ica de malla cerrada, capa elástica' '.8 ma
teda plástica, etc.} para evitar la proyección o
dispprsión de fragmentos en cas9 de .explosión.
Se exceptúan de este requisito ros recípientes con
una.~apacidad no superior a 150 ~m:J y cuya pro·
sión intenúra 20"-C sea infelior a 1,5 kg/cm2•

el La capacidad Je los recipientes metálicos
no ~('brepasará los 1.000 cm;J; la de los recipien.
tes do plástico O vidrio no excederá de 220 cm".

d) Cada modelo de recipiente habrá superado,
en.tes de su puesta en servicio, una prueba de
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.ti Se distinguen 10-;; :;íglljentes tipos de reci~

pi~~te5;

ti) 'Las botellas con capacidad no superior a
·1013>•. 150 L

'b)~· Los recipientes con capacidad de 100 1 Ó

tilás:lexcluyendo las botellas indiGactas en al J y
4ufirno sobrepasen los 1.000 1 (por ejemplo. reci
pientes cilíndricos provistos de aros de roda
Jniento y recipientes sobre patinesL

el ~ Las cisternas (véase anejo Bl.
dl Los conjuntos llamados bastidores (o ces

tOs)' de botellas, según el apartado U a.l. inter~

<:,,?llec::tadas por una· tubería colectora y sólida·
:t:nenteamarradas por una armadura metálica.

sip.. :~1,ltura o soldados; eü lo referente a los reci··
P-t13n.tén soldados, se dcbG!"<.ln emplear aceros (al
carbbno () abados) que puedaG soldarse con toda
~a.ra;rlpa. Los recipiente~ soldados no S3 admi
ti,rán,,"SlllO a condición de que el constructor ga
'f,antice 'a. buena ejecución de la soldadura y de
que:;as autoridades cOJTwetentes del país de ori
gen',:Myan dad'O su aprobación~ .;

b) Los recipientes cuya presion de prueba no
'supere los 60 kg/cmll deberán, o bien ajustarse
a'las' disposiciones de al arriba indicadas. o ser
remachados o saldados siempre que el construc·
~r~araDtiCe la buena ejecución del roblonado
o,, de: la soldadura y que las autoridades compe
'tentes del país de origen lo hayan aprobado.

3) }l,os recipientes de aJe~'l.Ción de aluminio se
ráilisin sutura.

vónse también el margi-'.N:~-.pam
ri&l2-:14il 131.

ª)"'a} Cuando, según las disposiciones del
país'de origen de la expedición. las botena.s in
dicadas en U a) deban l)evar un dispositivo que
~impida la rodadura, este dispositivo no forma~

tá":,bloque con el casquillo protector lmarginal
2.H:3,J2J J.

J:j~;':Los fecipient~s según el apartado 1) b}
~ptelSpara rodar iran proVistos de aros de roda·
miento.
'L6S:. restantes recipienles, según el apartado
:t).:,:~) tendrán un dispositivo (patines, a.nillos;
p,ridl\.sJ que garantice el que puedan ser ma.ni~

pulados con seguridad con medios mecánicos.
p,abi?udo ¡al disposítivo de ir colocado de forma
qU,8-DO debilite la re~üslencia m provoque ten
~iQllesindebidas'en la J)ared del recipiente.
,';~),Los bastidores de botellas. según el apar~

t&d.o"JJ d), Heva-rá:n órganos que garanticen su
segUra manipulación. El tubo colector y la llave
gerieral deberán hallarse eU el interior del bas
tidor sr estar de tal manera fijados que queden
i)l'Ó~gídos.contra toda avería.,

-- al. al Con exclusión de los gases de los &par·
t.8:4();~ 11." a 13."', los gases de la clase Id cabrá
transportltrlos en boteHas, conforme al aparta
dó,11<a1,

'"l:?J . Con exclusión del flúor (3."J y de los gases
d.Ef.':lot apartados IV' a 1.3." se podrán transpor
tar::IO,s gaSt,s de la clase Id en recipientes de con
~ol1Jrldadcon el apart...'ldq H "bL Cuando se trans
Íl:()~acetileno dlsuolto U!'i. "J en cccipientes segun
:e-lap~rtado 1) bJ,la capacidad d:e los recipientes
:nosobn)püsará los 500 t Y tales recipientes no
seran apLos para ro<,iar

(:.l, Con exclusión de 1(\<; gases de los aparta
}:lo~:l1.~ a 13.", los gase:'l. de la clase Id cabrá
,transportados en bastidores (o cestos) de bote
~as',"col1forme al apartado 1) d}. Las botellas de
t.úl',mismo bastidor l1v contendrán más que un
·~ol~:'y úníco gas comprimido. licuado o disuelto
:l:i,Pl'esión.

Las botellas de un mismo bastidor no deberfm
jiOd~r aislarse mediante grífos. No obstante, en
los· be;5tidores de botellas para flútrr {a:') y aca~

pn1si-:Jn hidráulica clectuadü ';egún el ci:pendi-·
ce A.J, margina. 3.;~!;H> La pres~6n interior a aplt·
car (presión de pr-uebaJ equivaldrá al 150
por 100 de la. presión interior a ser Ccon una
presión minim<.-. de 10 kgJcm2.

el Las válvulas de salída de los aerosoles y
SU$. dispositivos de .dispersión asegu:rar~-:~l cíe':
fr8 estanco de aqmHlos e in{Jil_untJ.s,yotN.~_-pro:~
tegídos contra cualquier abrimiento :l9ftuita; N(}
se adnütiran las válvula. _y d:bPOSj:tivp~~e di$'
persión que cierren sólo poraceÍon qelit pr-eSiÓll
interior.

2J Se admitirán ';úmo agentes dé dispel's-ión {)
compowmtes de e0t.oS agentes o g....sescte-Henado
para los _,emsoles y corno contenido de lQ$cattu:~

chos, los gases siguientes:
El oxígeno, las mezcla.s de OXigeno co:~anhI

drido carbónico, el nitrogeno. el aire cqrr:l.'promic
do, el nítrox (;~."); el propano. elqiP19pr~pal1:9,
el propileno, el butano, el .lqobuta¡p:o,.et>buta,
dieno, el butileno. el iSobuWeno, f6,(>lr __ l~s 'tll$Z~

das A. A 0, A 1.B, e (7 ."); el étetd):Ií1~t11j~o; el
cloruro de etilo. el cloruro de Vip:ilo ~6Jlómec
ro -lB!' a) l.e1 diclorodiftuorme~nl)'i:ei,q":icioTOc
monofluormetano. el monoclorodinu.eJtIne~n(}. el
dtcJorotetrafluoretanú, el monodo(O(i~fítt.~:re.ta'a~'
el monoc1orotrifluoretano. el mn:noclori)trfUl,lOt8c
tihmo, el monoc1orooWuonnonobroIQ-O: . -, .el
1.1. difluoretano, el oclofluorcidob'utá: _ H;
las mezclas.F 1. F 2" Y F 3 1:8,u ell; ',ª~ _', __ , uta
carbónico, el protuxido de nltrogún<>, 'eIe4mo; el
ebleno (9,U); el hexaJ'JUoruro de az~~l~,'él'cloI'O~

trif~uorr'1etanG. el 1;rlfl uormonobrttffl(,:U1eJl1nO, __, ~l
tnfluormetano, el f!uQrurode vlniloy' el).!. ,di
Huoretileno OO_O}

ll' La precilón interior de- los ,aerosoles, car
tuchos de gas a pr"'''lón a 50(; e llosql;íl-:-epa,Sar'll
los 2/:' de la presión de prueba- ~e'1 r.ecipiénte, ni
ser superior a 12kg/cm .

2l Los aerosoles y cartuch{)s de ga$,~,·Uena~

rán de forma tal que, a 50" e, la Jas$'lt,q:ui<iJJ,
no sobrepase el 95 por 100 de, suca~~~~ad.La
capacidad de los aeros()les seca, el V"ol~rn dis~

ponible cuando estén cerradas ., provtst(}S de!
pie de válvula. de la válvula y del tubo sumer
gido,

3) Todos los aet'osOJelo y -e:;¡.rtUQho5 de gas a
presión superaran una pt'ufjba, de, e'stan'tiueidad
,wgún el apendice- A.2. margÜ1~l,l 3.29,t

II Los aerm"oh~5 y cB.rwcho,'l dei$as a:Iiiresión
se colocarán en Ca¡oll% de madérªQ,en,S6lidás
cajas de cartón refor;;:ddo o metal;' lúsa~to'soles

de vidrio o plástico. SÚ5U;ilptihles. de ·rt>.\'Íl"pers,e
en trozos menudos hu.u se-p~'wado8 unos de, atráS
por hojas intercalad<ls de cartón \l. oM'c.- materi{ll
apropiado.

2) Cada bulto no pesa.I'á má!l de- :3O-k-g.

b) Condiciones para los l"tH;ipíentes.· l1l~táHcos

!Esta.s rohdiciones no son. aplictlbles a· las bdte:
Das de aleaciones de aluminio del Iti{lrginaJ
2.135 3). ni a los tubos de metal m(j~ctdn,e.dO-S'én

el marginal 2.136, ní a, los rebipit:líttes::4el Il'UU,~
giwt1 2.137 U bJ. ni a. los a'i1rosoles á'presión
y cartuchos metúlic{).~ tnó"l1c10nado-senél'nu:,rgi
na! 2.138,1

1. Construcción y equipo ('iEn,se tm:nhién
marginal 2,16$1

1) La tensión dd llH:-:V:t1 en el punto de soBe>
tación mas inten,,'. del rBclpit'iHea)a pre.$ipnde
pruera (marginales 2.. 145, 2,H9y2)15.9.).'0p:Q,débe
sobre?asar los 3/4 del limite de' el~,$tíci4~: ap~

rente, Se entiende por limite de ela..$"~'icl~~aJí)ta~

renttJ la tensión que haya produc~do ~:~large.

miento permanente del 2. por LOOO les':deéit, dél
0,2 'lor 100 en la longitud entre marcE.U>.4Jlf pro-
betaJ. .

2) al Los redpiente,,,; deaC0l'O cu¡¡.apresión
de prueba sea superior a 60kg/emJ deberán ser

2.139

2.140

Marginales

•
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2.143

2.144

2.145

tileno US."}. cada recipiente habr-.'t dí' POdf'f ser
aislado por un grifo.

n Las aberturas para llenar y vaciar los re
cipientes irán provistas de grifos de asiento o
válvulas de aguja. Sin embarg'O, se podrán ad
mitir válvulas de otros tipQs, si Qfrecieren garan
tías de seguridadequivalElhtes y si estuvieren
aprobadas en su país de ori&eIi. No obstante.
cualquiera que fuere el tipo de válvula adopta
do. su sistema de fijación deberá ser fuerte y
de tal índole que la comprobación de su buen
estado quepa efectuarlo fácilmente antes de cada
llenado.

Los recipientes y cisternas, conforme al mar,
ginal 2.142 I) b} Y -el no podrán ir provistos sino
de dos aberturas, una para llenado y otra para
vaciado, además de una boca, tarnaño hombro
(si tal existiese), la cual debe ser obturada po,
un cierre seguro; a este respecto no ~;e cuenth
el orificio necesario para la purga de depósitos
Sin embargo. para Jos recipientes dEstinados al
transporte de acetileno disuelto (lD<~l, el numen
de aberturas previsto para. el Henado y vaciado
podrá ser superior a dQs<

Asimismo, los recipientes y cisternas. segur.
el marginal 2<142 1) bJ y C}. destinados al trans.
porte de las materiaS de los apartados- 6.~ y 7
podrán llevar otras aberturas. destinadM princf.
palplente a comprobar el trlve:t de lhuidQ y lt,
presión manométrica.

2} Las vAlvulas irán :protegidas mediante cas
quillos de acero queposoon aberturas, Los reci
pientes de cobre o de aleación de alum.inio po
drán ir provistos fimbién de casquillos de!
mismo material de. que están. constiruidos. Las
váivuias colocadas dentrp del cuello de los reci
pientes y protegidas por·un.t&pón·ffiBLá-lico fHe~

teado. así como los recipientes que Se transpor
ten embalados· en cajas. protectoras, no preci
sarán casquillo.

3} Los casquillos ·de acero de ios recipientes
que contengan flúor (3.~) o cloruro do cían&
geno 18.0 aH no tendrárinJnguna ab~rtura e
irán provistos durante el trans¡ro:r<te de una juntn
que asegure la estanqueidad para el gas, yo que
sea de un material noataca:ble pare! contenido
de! recipiente.

11 Si se trata de recipientes cgJe contengan
fluoruro de boro o fluar UL~). o amoníaco Jj

cuado o disuelto a preSión en agua (5." y 14,";,
metilamina o monoetilamina {B,C á) 1 no se adroi
tirán válvulas de cobreo de otrn métal que sea
atacable por estos gases.

2) Quedará probi-bido empler¡Y' aquelIaD sus
tancias que contengan grasa o a¡ceHe para ase
gurar la estanqueidad en las juntas e el mante
nimiento de los dispositiV'osde cierre en Jos re·
cipientes que seutilic-en para el oxigeno ws
mezclas de oxigeno con a.nhidrido carbónico q'.le
no contengan más del 20~por 100 de anhidrido
carbónico. el aire comprimido, nítrox. flúor
mezcla de gases raros con oxigeno {3. C

}. peróxídQ
de nitrógeno tS< t:>} y. protóx.ido de nitrógeno [9-"1

3" Los recipientes pal'aa.cetilellú disuetto (12 "j

podrán también tener válvulas de cierre para ra
cores de abrfi.zadera. Las partoii tn:etúIíCi1S di:;
10 dispositivos de cierre en contacto CQn eJ CLQ
tenido. no contendrán má.s del 70 por :üU de
oobre.

4) Los recipientBs quü cor:i,e1g:'n :J'o:!,·:('2"nc CO"1~

primido CS."] fijados en cubas (j,. IX~('()." "Ft<'tid
reín admitidos igualmente si AsJún ;Hcvht:,,,Je
dispositivos que p8rmitan un es(;¡;;¡pc g¡,¡,dUi¡; dd
oxígeno,

2. Prueba oficia! de los :redpientes
(véase también el ap¿'ndk:o A,2J

11 Los recipiontes l;netáUco;1 Si} someterán a
pruebas iniciales y periódicas bajo control de

·un experto aprobado por la autoridad compe-

Marginales

2.146

2.1'17

Lente. La naturaV3Za dE- tajes pruebas queda es
pedfkada en los marginales 2.146 y 2.147.

2) A fin de asegurar que las díSiJo;:;:iciones de
los marginales 2.134 y 2.151 (2) sean cum?~idas.

las pruebas de los redpientes destinados a con
tener acetileno disuelto (15.°) abarcarán además
un examen -sobre la naturaleza de la sustancia
porosa y sobre la cantidad de disolvente.

1) La primera prueba sobre recipientes nue
vos o aún no empleados, cOlilprencterá:

A. Para un muestreo suficiente de recipientes:

al Una prueba del materiar de construcción
qU8 abarcanial mBnos el limite elástico aparen
te la carga de rotura a la ·tracción y el alarga
m·jento .m rotura: los valores obtenidos en tales
pruebas se a¡ustaorán a las reglamentaciones na
cifl,.aies

01 Una medición del espesor de pared en el
punto más tenue y el c~Uculo de la t.ensión,

el Una verificación sobre la. homogeneidad del
mm0ria1 para cada serie de fabricación, así como
un ('i;;.amen del estadt:1 interior r exterior de los
reCIpientes.

B. Pa.ra tOdos Jo~, t't'cip;',.'nh3s:

d) Una prueba, de ptc~lón hidráldtca de con
formidad con lo dispuesto en los marginales 2149
a :':'.151-

e) Un examen de las marcas o i03cripciones
sobre los recipientes (VéaSE marginal 2.148L

C. Además, para 10<; rOl:lpientes destinados al
transporte del acet.i1eno diS'.lelto (l5.~');

f) Un examen Qonforme a las reg1amentasio
nes nacionales.

2) Los recipientes soportarán la presión úe
prueba sin experimentar deformación permanen
te ni mostrar fisuras<

3) Al realizar los exámenes periódicos se re~

petirán la prueba de presión hidráulica. el
control sobre estado interior y exterior de los
recipientes (por ejemplo medíante un pesa1e,
un exa.m~n inf,erlor. controles de espesor de pa
redes) la. verificación del equipo o piezas acceso
rias y de las marcas o inscripciones y en su caso
la comprobación sobre calidad del material· me
diante pruebas ooecuad<1s.

Los exame-nes periódicos se llevarán a efecto:

a} Cada do,:, años. para Jos recipientes desti
nados al transporte de gas ciudad n.O bH, fluo
ruro de boro. flúor (3."). ácido óromhídrico an
hidro. ácido fluorhídrico anhidro, ácido sufhí
drico. cloro, anhidrido sulruroso. peróxido de
nitr6gono (5."J _ oxicloruro de carbono, dOl'uro
de cianógeno lB.' f"¡ Y acido clorhídrico anhi
dro {lO.o,;

bl cada cinc,) ¿¡:'i.os, para los re'.::ipientes dl~Sti

na..1')s al transpon€: <lb otrüS gases comprímidos
y licuados sin perj uicio de las disposiciones pre
vistas más abajo en el ,-lpart<ido el así como para
Jos recipiente" do amoniaco dIsuelto a pre
sión 04."):

ei cad.a díez aü.)s, p8TH los !'-~c:ípí0ntús degtf~

naclo$ al transp0I'!.H de gases de los ap:Htados 6."
y í<' si ta.les recipjentes no iuvislEH. una capaci
dad superior a 150 litroE y el psís de ,)rigen no
estatuyere uniutervalo m:'iS brev(><

El estado exterior hÓ'ÍeCÜJS d,l corrosión, de
hnEadones:::. así como ,:~L os!i:do ál lll!'iterial po~

rOso (disgr.::~8dón, laminac¡ón) dEl 105 recipien
t8~: destina.düs al tra¡y·¡;u:'te de ucetilmw disuel
to ¡iS."I, S2 examinará C:td8~ diez ¡;~ños. Se d"he
prúCf:der a 1l1uestreos cortando, si se juzgase na·
cetiJ.."'¡o, un número conveniente diO' rúdpiontes
e .rlsV~t:cion:.'Üldo el intt."rio-r en io r,;:,fenntlc' a co·
n:lJ~:<m y ~. jas m(.'dificacToJJes uxpe':rnentadas en
los materiales de construcción y en el material
poroso.
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C-) l. Las presiones de prueba preceptuadas serán
como nlÍpim-o iguales a las tensiones- de v'1por de los
liqi.\idoB ti 70nc. disminuidas en 1 kg/cm2• siendo sin
ero lfargo la presión de prueba mínima exigida de 10
kll,:;'~r<lmos/cenHmetro cuadrado.

~'. ~ Teniendo en cuenta el alto grado de toxicidad
do.l nxidoruro de carbono y del cloruro da cianógeno
(8." al l.. la presión mínima- de prueba para estos ga
se;; i.¡dedará fijada en 20 kg/cm l • En lo concerniente
a lt'i lltílizaci6n da los recipientes para- las mezclas
F 1 la presión mínima de prueba para el dictoromo..
nofluorri:leta.no !,!:t.o bU se fija en 12 kg/cm2

•

3. Los \'alores máximos previstos para el grado de
llenado en kg/litro se han determinado según la sl~
guiente relación, grado de l..anado máximo a.dmisi~
ble = 0.95 X la densidad de .la fase liquida a 500C. no
debiendo desaparecer. ~emás. la tase vapor por d.a
bajo de W'C.

verifiCar la presión en 105 recipientes mediante
un manómetro.

2.150 U En lo tocante a los recipientes destinados
a transportar los gases licuados de los aparta
dos 4." él. 10." y los gases disueltos a- presión de
los ápartadoB 14." y 15.", la presión, hidráulica
qUd haya dt'l aplicarse para la prueba (presión
de pruab-a) deberá ser de 10 kg/cma como mf..
nimo _

2) En 10 referente a 105 gases licuados de los
apartados 4." a B.O S~ deberán observar los va
lores indicados a continuación para el mínimo de
la presión hidraulica que haya de aplicarse a los
recipi~mtes en el momento de efectuar la prueba.
(presión de prueba). así como para el grado de
llenado máximo admisible (;oj.

2.148

2.149

3. Mar.::as o inscripciones (;nlosl'e<:iplente$

1) Los recipientc,s metaüce;·; !kva.nm en ca
racteres duradtl-ros, claram~nÜl 18gibles, ¡as lnlr
cripciones siguiontes;

al nombre~del gas con üJda8 su,,;> letras, de
nominación o marca del fabrkante (1 prvpiBtario
y numero del recipiente Ivé-v.se tamblénel mar
ginal 2.132, (3) 1;

b) tara del recipIente, con in-ch"sión de piezas
accesorias, tajes como válvulas, tapones metá·
licos,etc.; pero excluyéndose -la caperuza pro
tectora;

el valor de la presión de f..,pwba. ('léanse mar
ginales 2.14l:J a 2,151), fech.a hnes 'f ano} de la
ultimaprueba--expe:pmentada (véan6e margina
les 2.145 y 2.147);

dI contraste del experto que -ilevó a efecto las
pruebas e inspccGiolll~p; adt:tn.ilS de esto:

el para los ga:;;es comprinlidos {l:O a 3."); el
valor máximo de la presión de carga autorizada
para el recipiente de que Sf;C trata {véase mal'>
gina12.149);,_

f) para los gases. licuados H." ~~ 10.°'1 para el
amoníaco disuelto en agua U4"); la carga a lle
nado máximo admisible, así coIDü la. capacidad;

gj para el acetileno disuelto en un disolven
te t15,"'); el valor de la. presión de carga autori
zada (véase marginal 2.151 12)1, el peso del nr
cipiente vado, inciuyendo ej peso de las piezas
accesorias. del materíal pOI·OSO y del disolvente.

2) Las marcas e inscripclones se grabal'án
bien spbre una parte refon;twP del recipiente.
bien sobre un cerquillo que se fijará de manera
inamovible en el recipiente Además. cabrá in
dicar el nombre de la materia mediante una ins
cripción de pintura, adherente y (Jlaramente vi·
sible sobre el redpiente.

3) Los redpienL:es que w",yw en w:on8s 3crsn
em~)aJados de tal manorl1 quei.os contIaSleS '_
sellos de prueba sean fadln¡('nte nall;;l.dos

e Presión de prueba y graÚi! d0 jj(~n,ldn <1e los
recipienth

¡véase también margÍlIi" 2,1681;\.; 2}

1) En el caso de recíphntes det;tinados a
tm.nsportar los gases comprImido!> de los apar
taaosl." a 3."'. COL ex.cepción del flúor, la pre
sión interior (presión d~ prueba) que haya de
aphcarse para la -prueba d€' presión hidráulica
sera igualo superior a. vez y media el valor de
la ~resión de llenado a 1$," e :ndicada en d reci
piente, pero no será inferior a 10: kg/c:mJ •

¿} En 10 referente a recipientes que sirvan
para transportar hidrógeno d-e] apartado V' al,
oxígeno, mezclas de oxígeno con anhídrido car
bónico. nitrógeno. aire <..:ompl'imido, nitrox, helio
neón. argón, criptón, mezdas de gases raros
mezclas de gases raros con oxigeno y mGzclaa de
gases raros con nitrógeno dóJ apart.:\do 3." la
presión de llenado referida a uua tcmpera~,ura

de ISO C. no deberá sobrepasar los '2:'10 kg/cm:J.
Para los recipientes que se üOil.plti,m "T¡ d trans

porte de otros gasoo de los t 3.
con excepción del flúor ;¡: 1vease sec-
ción (3)), 'la presión de lh'j>'vlc, .'eferiq;¿. a una
temperatura de lS" e, nQ ':"f::.Il'i.!,y.Sl:l,-á Jos 20('
kilogramos/cm';,

3) En el caso {k roci}jj;,nu"s d8~tina.Gos al
;ransporte de flúor, (2.°), iu pCoo'biút! l11tEnior lpIe
'sión de prueba) que haya o,;" a,plicarse para ;a,
pruebE'. hidrAulica será igual ¿lo 2j)0 l>:g:/cm~ y ia
presión de llenado uo dei1erá,oup2rar íos 2B kiio
gramos/cmt a la tempe-ratur3. de 15" C; ademá.s
ningún recipiente podrá con~f'ner más de 5 kg
de flúor.

41 El re-ruitente de gases comprim.idos del gas:
de petróleo (2.") encerrado en boya:>. marIna.., o
en recipientes análogos, podrá ser requerido a.

Ga~ de petróleo ti
cu<::.d;

Acidu i.irV)düc1rk,o
anhidro

Acido nuorhidiko
l;i.nhidro ._,

Acido sulfhidrico,
AmouiacD
Cloro
Anhidrido sulfuro

sa
PCi'Ú:<: !do de nitró-

gen...
Gas T
Propal.'l.
Ciclopr0I!"IIlO
,-'roni1€'l'io
bi1Im;:>
Isol:Jut.tll'lo
lo; u tadi-€',no
Plf.Heno..
;ob:u,_Ueno .
:~Jezcla A
r>',;)zc1R A (\
Mezcla A 1
JI!:'zda B

Mezcla e
Eter dÜn'3tilico......
J::.L-or m-eül-vinilico ..
Cloruro de metil'Ú.
Bromuro do metilo
ClorurJ d,-, et1lo ...
Oxiclorur) dI;) car~

bono ..
Cloruro de cian6--

:~t':1::'

. orU¡;Q tib vinilo
mOf'omer0

;jromnro de vlnilo.
Monornctilanüna, ...
Dimc,-i¡omina
lcilllcWilmina .•...,
i,-10J10cetUamfna •••

Presión Peso máximo
mfnllna de liqtikio

Apartado de prueba por litro
UCg/cmi } l:l& C$Pacldad

(KgIl)--_.__ .._~ ,------
1

4,"
,

40 0,37i

'S," I 60 1,20I
I

5.° I 10 O,B4
5," I 33 0,67
5." 33 0,53
5.' -1 22 1.25

5." I A 1.23

5. ~ 1 10 1,30
5." I 28 0,73
6." 26 0,42
6:' I 25 0,53
6.' 30 0,43
6.' 10 0.51
6.' 10 0,49

6.' 10 0.55
6,~ 10 0,52
6.' 10 0,52
7.' 10 0,50
7." 15 0,47
7." 20 0,46
7." as 0,43
7.' ao 0,42
a.O a) lB 0,58
8." a} 10 0.67
8." a,} 17 0,81
8." al 10 1,51
8~ a) 10 0,80

8.~ a) 20 1,23

8." a} 20 1,03

8.Q a) 11 0,81
8.° a,) 10 1,37
8.° a) la 0,58
B.O a) 10 0,58
8." a) 10 0,58
8.° a) 10 0,61
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lb."') se ajustará a las c:~glas fijadas para la
dprobación de u' le.s oc,¡elias, por la autoridad
administrativa responsable que las aprobó.

2.151 1 En 10 que respecta a los gases disueltos
a presión de los apartados 14. e y 15." se deberá
observar ~os valores indicados a continuación
para la presión hidráulica nJínima que haya de
aplicarse a los recipientes en el momento de
efectuar la prueba (preslón de prueba), así co~

mo para el grado de llúnado máximo admisible:

Oxido de etileno o.,

Metilmercaptano ...
Díclorodifluormeta~

no o•• o.. • •• o ••

Dicloromonofluor~

metano ... o •• o ••

Monoclorod1fluor-
metano O" o •••••

Diel oro tetrafluor-
etano o•••••

Mono clorotrifIuor~

etano o •• o ••..••• o ••

Monoclorodifluor-
etano o •• o •• o •• o ••

Monoclorotrifluor
etileno o ••• .-

MonocIo ~'Od1fluor

monobromometa-
no 0_' o•• o•• o.' _ ••

1.1 bifluoretano
Octofluorciclobuta·

no o•• o, .

Mezcla F 1 •.•
Mezcla F 2 ,.,
Mezcla F 3 o ••

Apartado

8.° aJ
6." al

8.° bJ

8.° bJ

8." b}

8." b}

a. U b}

B." b}

8." b)

8," bl
8." b)

8." b}
8.° e)
8.° e)

8." .)

Presión
mJnima

de prueba
fK({.lcm?)

10
]0

]B

12

l(l

10

10
]8

11
n
18
29

Peso mibdmú
de líquido
por litro

de capacidad
(¡{gil)

0.78
0,78

1,15

1.23

1,03-

1,20

0,99

1,61
0,79

],34
1,23
1,15
1,0:3

I Apach,do ¡
,'¡maniaCO di 'uclw 1----·-- ¡

en agua pr+ I 1,

sión-
¡ I

con más .ifd :-j¿¡ ¡
por 100 ymáxi· 1
rno del -40 por I
JOO de amoaw.co, ]'1 a}
con más }1-lU
}mr 100 y máxi-
mo del 50 por
100 de ammLlCO. 14 v)

Acetileno disuelto 15

f!lesioll
mlnUDE',

.1,' prueb!~

(KJicnl~)

:0

J2

Peso má..'.imo
de liquido

POJ: litro
de capacidad

(Kg/ll

0,80

0,77
(véase

pa-Trafo 2.)

===~==='==~=~
3) En 10 concerniente a. recípientes destina

dos a. contener gases licuados de los ap~;lrtado;;

9.° y 10:', el grado de llenado será tal que la
presión interior ti 65"C no sohrepase 16 presióll
de prueba de los recipientes. SB deberáll curo
plir los valores siguientes lvéa,'>e tamhién 4J
y 5}).

2) Para el ac-etileno disuelto 05), la presión
ete carga. no debe .sobrepa~ar los 15 kg.' cm~ una
vez akanzado el equiJíbrio d,,-' los ISt ·e La canti
dad de disolvente, ref,-¡rlc!a a una _temperatura
dI? lS"C, será tal qu') el at~rL\:mto de vo!umoD ex
perimi.mtado por la absorción de;' acetileno a :a
jJl'ó-sión de cargo deíe en (~l interior de la masa
porosa un volumen libre .iguu! al 12 por 100, como
wínímo. de la cHpacidnd f'n ¡¡gua dd recipiente,

4) Queda permitído UtiliZ8r ph'a. in:, "nMI-'
rías o sustancias de los,parl¡:tdo5 9 y 10.' 1'('

cipientes probados a una. pre.:;ión inferioI <1. ,a.
indicada el"' 3) para la natDria de que se tra-.
ta, pero la cantidad de m' t€dH por recipienlt
no sobrepasará la que produciria a 65"C una
presión. en el interior del recipiente. igual a
]a presión de prueba.

S} El gr8do de llenado en anhídrido carbóni·
ce de las botellas para la extracción al carbón

25ü ú.75

250 -n,7G-
12{l 0,2-9
225 0,34

':0< 0',4

iü 1.01

tU] O,WJ

120 1,1-,
O,?Z;

.' ! ~'_ i) 0_61
250 (l,77

-L En\,as{' colectivo

n Entre Jos redpienu,,, que contengan rn'l
'cIta!' dp 18 presente ChlS0. sólo se podran in
clUlr dentro de un. mismo vulto aquellos que
contuvieren las materias enumeradas a con~

tinuación,

al Aniúní8co ('lun). cHl:.idiído sulfuroso per
óxido de nitrügeno (5.-'l ci,::'lopTOpano (6."), bro
muro de metilo, cJQrurc dt;' etilo, oxidoruro de
carbuno f8." al ¡, anhid¡-;dv cariJór.<Íco, protóxido
de n¡trógen0, etano y eühtw (9."); sin embargo,
el cloro no se debe enVElsar conjuntamente con
amonIaco o <tllhí-dl'ido SUH,H'OSO ~5,"l, Los gases
se envasarán conforme al maxginaJ 2.135.

bl Gases- dei .apartüdo H.' 'excepto el oxiclo
ruro de, carbono y el cloruro de cianógeno) en+
v8.:,;ados según el marginal· ~~.la5_

2) En tanto no ,se prevea'! cantidades inferio
ros '~Jle¡ capit,ülo ..Envase!' para una sola ma
tt~rlv.. () para objetos de Ja misma especie-. se
podrán incluí, dentro -de un mismo bulto las
ma"h>ria;-¡ de 1i:. pr€sentr- ch;sE>, en ca~tidades no
superiores a sait: ki!ogm Itf(>~; pE"ra el conjunto de
las materias enumeradas en el mismo apartado
o letra. ya sea con niateria$U objetos de otro
aoartado o letra de la mlsma. ciase, con mate
d-as n ob¡otos pertenecientf-B a otra clase -si el
envase colectivo quedar,) igualmente pennitido
para É-stos---- o Ción otras mercandas, sin per
iuk;jo de la$ condiciones especlales indicadas
más abajo

~os envases interiores se ajustaran el las con
dic.iooBs generales y partIculares de envusado_
Además, deberán observarse las disposiciones
generales de los marginales 2.,00] 5) Y 2.002 6}
Y 7L

Ningún bulto pesará más de 150 kg., ni más
de 75 kg, si contuviese recipientes frágiles.

2.152Peso mAximú
de liquido
por litro

de capacióad
fKglH

1,24180

Presión
mínim-;!

de pruetl¡"
{Kg/cm'}

9."
O,'
9,"

ID."

10."

10'<'
10."
10."
lO."

Apartado

Xen6n .....; o,. , ••
Anhídrido carbóni~

co, sólo o mez
clado con óxido
do etileno... 'o" •••

Protóxido de nitró-
geno o .

Etano ... oo' ••• o ••

Etileno ,.. o•••••

Acido clorhídrico
anhidro '" .. , 0_'

Hexafluoruro de
azufre _,_ ...•.....

Clorotrifluo rme t a~
no ..••.........•.

Trifluorbronome-
tallO ,_

Trifuormetano... .•.
Fluoruro de vinilo.
L 1 Difluoretileno ..

~_.- _..-- - ._--~._-
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Condiciones especiale&

Cantidad maxima

Apartado
Espectficfl,{'ión
de la materia

~----'-'------

Por Irecipiente
-,~,--,--~- 1

P=
bulto

Disposiciones especiales

1.'" a 3." .•• Gases comprimidos. :-io ae autoriz:~ el envase co
lectivo,

Cada bdto puede contener hasta cuatro \ sifones si
están separados entr ellos por tabiques de madera
con un espesor igual al de las paredes de la caja.

1,5 kg.

--~------~--

20 g,

"'¡o se autoriza el enVase co
lectivo.

I --._~-----

I lQO g, I
- En tubos de vidrio de pared I I

gruesa cerrados a la dama. . !
- En sifones de vidrio. 1 5 Kg j

- Enwtel1as de aleación de ' I
__a_Ju_m_¡n_l_'O_s_i_n_SO~~,~_d_u_r_a.__.."_ _ _

Anh~drido sulfuroso.

1
~ IC¡oro

5." _,. ... .•. ... Amoníaco en tubos de vidrio
de pared gru3Sa cerrados a
la llama..

5." .,•......•• , Peróxido de nitrógeno, 20 g.

5 kg.i5.0 g.

._~,------_._--

No se a.utoriza envase co·
lectivo.

-----------, .

I
rodos Jos gf'ses h".xdltirj.¡$ el t

(-,'cicloruro de Ci;U1JCno y el
ClOruro de ci~nógen0 la <1)!, I
en tubos de vArio de pan?d
~;~"uesa o en t-'.1b05 m(I;!\l:;o$:
de pared grtle'ia h '~a."ie 1l'l.d( i
ginal 2.136 1) L . j
. I

- En tubos de vidrio en pared
gruesa cerrados a la, líama

- En recipientes me I:á/icos.

i
Cicíopropano. on (1I00'i d.e vi-.;

dril) de fa,ed '-nh;;:,'>} <'~i'Pi(.-IO$1

ti. la llama.

6." f\ 8." -.. o ••

5," .

---1----
IGas T en tubo::; de vidrio de

pared gruesa o en tubos rrtB

1 tálicos de pared gruesa.

---~i,

3.° al ...

9," " .

I
fkúmuro de metil'l, cloruro de

etilo, ambos :~n tubo~ d~ vi
drio de pan~d g,"uesa ('<"ITa.·
dos" la Bama.

Oxidol"uro de caxbono, en tu
bos de vidrio de pared ,;r uú
sa cerrarlos ", la llama.

IClowro de cianog"'F),

1
'Anhidrido carb6nico protóxido

de nitrógeno, etano, etHeno,
tedas ellos en tubos de vidrio
de pared "ruesa cerrados a
la Bama.

20 g.

I

i --~~-=--I---
1---I-co_l'

No seautorh:a envase
lectivo.

1- -----

:> g,
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Cantidad máxima

EspecificacUm
de la materíaApartado

11,''". 14:'
IS.\' ••••••

I

________---- 1-.':"~1~~,, 1 b~~~O _

y Gases licuados fuertemente re- 'Naso autoriza el f')lnlSO ce
frigerados, gases disueltos a lectivo.
presión.

Disposiciones 8!>P,'( ¡,des

16." Y 17.°... Aerosoles y cartuchos. I ses e presión.
para ga- ¡Sólo se autoriza el envase

I coloctlvo con mercanc18S
ordinarias.

Marginales Marginales

2.153 5. Marcas y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice AJ;)

1l Todo bulto que contuviül\" recipjent(,s con
gases de los apartados l." a 11.", 14." Y 15,0 o
cartuchos para gases a presión del 17:', 1levará
marcada de manera- legible e indsiebIe la lndí
cación de su contenido, comp]~tada con la ex
presión ..clase Id-. Esta marca o inscripción
estará redactada en lengua oficial del pais de
partida y además, si dicha lengua no 'fuéra el
inglés, francés o alemán, en una de estastros
lenguas, siempre que no mecHaren acuerdos con
certados entre los paises int.eresados eu,e! trans
porte. en los que se disponga otnl <:osa.

2} Los bultos que contengft.n f.lt:'rosole-& dcd
ap'l.rtado 16." nevarán marcada de modo bien
legible y con caracteres irlc:l,.!cbl1.'s, !¡l ins{¡,¡pdón
.AEBOSOL>.

3) En caso de expBdicil\n er¡ ¡'OrrlHl de cargfj
completa no serán pny:<'p-¡iv;¡:; h:; O1Rfcns SE·na·
ladas en ll.

dos 16_" Y 17.'· el remitente debe certificar en
la. cu,rla- de porto que: ·La naturaleza de la mer
(;~:\Jl-\.~ia, su acor.dicionamiento y envase se ajus
tan a las disposiciones del ADR...

5) En 10 referente p las cisternas que con
tengan gases del apartado n.c • la cflxta de porte
llevará., segun el C!ot30, una de las menr:iones si~

g~U('jlte'5;

~El depósito se haHa en ~omunicación perma
nente con fa atmósfera ...
"El depósito está cenado pOr válvulas de las
que -.. garantiza no podrán ser abiertas hasta
el ¡fecha aceptada por el transportista).,"

6l Pa,l"it las dsü:nns que centengan gases de
hs ,ipart-ftdG~ 12.~ y l:\,". 1"1 "afta do porte llevará
lh tndicflci6n siguierJiH;

~EJ depó"Ho (lsla ccn[;do por válvulus de las
que so gan'ntiza no podJ'án ser abiertas hasta
el ;fecha an:pt"da por ni porteador o trans
purdsta.i ."

1.154

usa

11 Los bultos que contilvien!11 tubú:'i de vidrio
con gases licuac.os do- los enumerados en los
marginales 2.135 y 2,1313 Uevarán unit etiqueta
conforme al modelo nlHnero 9.

;:;) Todo bulto que contuviere gases del apur
taeiJll. o ostentarán en dos caras laterales opues
tas, etiquetas según el modelo número 8, y, si las
materias contenidas fueren encerrad&s en reci
pientes de vidrio (marginal 2~137 1) a>J, llevará
además otra etiqueta conforme al nlOdelo nú
mero 9.

3) fodo bulto que contenga 10& aerosoles de!
apartado 16." bl Y dos cartuchos para gases a
presión del apartado 17.'a}, U&vara una -etiqueta
conforme al modelo número 2.

Los bultos que contengan aerosoles· del apar
tado 16.Q hechos de materiales susceptibles de
romperse en trozos menudos, Uevarán además
una etiqueta conforme al modelo número 9.

B. DATOS EN LA CART f. DE PORTE

U La especificación de la-mercancia. en la
carta dp porte debera aj ustarse a una de las
denominaciones subrayada en rojo y- seguida de
los dat9s referentes a la clase, cifrv, del apartado
de enumeración, la letra {en su caso) y la sigla
cARD. o cRID. (por ejemplo, Id, V' al ADRI.

2) En lo tocante a los envios de botellas para
la extracción al carbón (9. 0

) , la especJfkación
de la mercancía irá seguida de la mención .Bo~

tella aprobada el ... (fechai por (nombre de la
autoridad competente) de oo' lnombre del País).,

3) En 10 concerniente t los envíos de gases
que sean susceptibles de autopolime.t'ización.
como el éter metilvinílko, Cloruro de vinilo,
bromuro de vinilo y óxido de etiknof8-.c aJ J. :5e
certificará en la catta de porti; que: ..,Se han tU::
mado las medidas necesarias para impedir la
pOlimerización espontanea durante el transpor~

te._
4) Para los envíos de obiet,),;,- d~ l-os apa.rta-

2.167

2.188

e EN VAs-E~; VArIOS

1l Los en\a~é:,~ y ci6tt'l-nas dd apartado lb. c se
::ior;aran de la ntí:':'Ulu manera que si est.uvieran
ilenoC'.

:n La E'EpecificRción iO'n la carta de porte será
así· «Recipiente vado (o cisterna· vaLla). Id, 18.".
A DH [o RJD).'" Este tex.t0 irá subrayado en rojo.

D. DISPOSiCIONES TRANSiTORIAS

Las slgtüentes disposiciones transitadas serán
aplicables a los recipientes para gases compri
midos, J.cuado; o disuell.as a presión, que estén
ya en servicie en el momento de la entrada en
vigor del presente Aneio.

n} Los recipientes habrán de Sel admitidos
para el transporte internacionaL durante el pe~

1'i ,do de tiempo en que lo permitan las disposi·
ciones del país contratante. en el cuaJ se hayan
!levado a efecto pruebas idénticas o análogas a
las indicadas en elmarginaJ 2.146 y en tanto se
observen unos- intervalos de tiempo idénticos o
anaJogos a los est.atuidos para las inspecciones
o exámenes periódicos previsto en los marginales
2.146 (3) Y 2.147. Sin embargo¡

1. Los recipientes destinados af transporte del
ácido clorhídrico (lO.Q) no se adm.íUrán para su
tr8.nsporte &ino en el caso de que se ajusten en
las disposiciones del ADR

Lo-s reciptentt';s que contengan amoníaco di
slie-lto a presión en agua del, apartado 14.<> al
sto~rán admitidos para su transporte únicamente
sí hubieren sido ¡,ometidos a una presión mínima
de prueba de 10 kg/cm~ !','eMe marginal 2.151
UII.

b} Los recipientes y cisl.enlas según el mar~

glnaI 2.142 tI) b} Y e). cuyas llaves de pa.so
tengan Jispositiv(\sde fijación -lo conformes con
lo dispuesto en el marginal 2.143 (l}. se podrán
seguir utiliza.ndo hasta la fecha eh que se :1.a.yan
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de someter al examen periódiL() '_'stabh~ddo en el
marginal 2_146 CH.

2.169-2.179

Clase le

MATERIAS QUE. AL CON'! ACTO CON
EL AGUA. !)ESPRENDEN GASES

IN FLAMA6LES

2.180 L ENUMERACION DE ~AS MAl ERIAS

De entre las materias Y Qbieto$ a que se re~

fiere el titulo de la clase le, sólo se admitirao
al transpOrte los enumeradús en el marginal
2,181, Y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el
presente anejo y de lo prevenido en el anejo. B.
Tales ma,terias y objetos admítidos al transporte
bajo ciertas condiciones se reputarán como ma
terias y objetos del ADR.

2.181 LO al Los metales akaJi.lYiS y alcalíno-té·
rreos, por eíemplo. el sodio. potllsío, calcio, as1
como las alel:l..;iones de metales no alcalinos.
aleaciones de metales alcalino·téi-roos y aleado
nes de metales alcalinos y aloealiuo·térreos.

bJ Las amalgamas de metales alcalinos y
amalgamas de metales alcalino- térreos.

el Las dispersiones de metales alcalinos.

2.Q al El carburo de cak¡-oy carburo de alu
minio.

bJ Los hidrums de llleUl ¡es alcalinos y de me
tales alcalino-térreos {por ",jemplo, ti. hidruro de
litio, hjdruro dí; calcio}, los hidruro¡,¡ mi:ll.tos, así
como los borohi-druros v alU{I\inD}¡idruros de me
tales alcalinos y de metales alu.dinQtérr.;>'.)s

el Los. siliduros al<.'alinos.
d} El siliciuros de caldú en POIV;), en grano

o un lrúzos, qu~ c{mhmg?Jlt rllés d'J! so por 100d(l
silici..J, el siliduro de !\HUlg,I'1t'$¡\ y de' calcio
{sí ¡leo -mangano-cakioJ.

n Las aleaciúnes {ip U'L:tgl:~' iO ¡;or¡ ma¡,ga
neso.

3:' Los am:du:"os d:~ rn(,:.,.lil'S aj,:aüno-s y al
calino terreas. por E'i Bclnp kl, el amiduro de sodio,
{Véase ~ambié!l el marginal ,1..181 aJ
Nota~·-La cianami.ill CidCic<1, (W (~5tan-i "'-ljela a las

disposiciones df,l AbR
4.0 El silicidoroformo {triclorosilanol.
5." Los recipientes vacioS-, sin limpiar, y las

Cisternas vacías. nu limpias. qUB ha~·an con te·
nido materiato dB la cJa.s-t:' le

2.181a No estará sujeto a las nOl-mas o cti':iposJciones
relativas a. la presente cih-Se que figuran en este
an<Jío o en el anejo B, el amidurode sodio (3.~},

en. cantidades de 200 g, como m~tXinlO,"'por eo
vase, cuando e~tuviere envasado en recipientes
e3tancos e inatacables por elcotlL'-nido y siem
pre que, éstos a su vez fueren alojados cuida
dosamente en un ,embalaj-e cl-8,nadel"l1 estanco
y resistente, con Oil""lT0 1<llnhiB' ¡',,,fiH1CO

2 DlsposrC~( '1\ JiS

2 Ul2 tl Los cnvc¡",cs hitarán c(>ITad,-,s } ::.:enlu es-
tancos, de maneI:a que impidan la pC'netración
de humedar, y teda J:krdlda: del con1.€'uido,

2} Los materiales con Jos que se fabl"icaren 105
recipientes y las cerraduras no seran atacables
por el contenido ni formarán con éste combina
ciones nocivas o peligrosas, ros r-ecipi-entes. en
todos los casos, estarán exentos d-e-humedad.

3} Los envases y sus ciérres seran --en todas
sus partes- sólidos y fuertes, de manera que no
se puedan aflojar durante el transporte y cum
plan con seguridad 10$ requisitos normales de

Marginales

a.lBJ

éste. En particular, clIando se trate de materias
sólid¡;¡s sumergidas en un liqido, y a no ser
que se disponga lo contrario en el capítulo "En
vases 9ara un~. sola materia.. , los recipientes y
su-s cierres deberán resistir a las presiones que
puedan desarrollarse en el interior de los reci·
pientes, teniendo en cu~nta también la presencia
de aire en las condiciones normales de· trans·
porte, A tal efecto se dejará un espacio libre. te
niendo en CUlimta la diferencia entre la tempe.
r¡;.tura de las materias en el momento de llenado
y la. temperatura media máxima que fueren sus·
c€'ptibles de alca.nzar durante su transporte. Las
materias sólidae se asegurarán firmemente en
sus envases; a0.-mismo, los envases se asegura·
rán c;on igual firmeza en los embalajes exterio·
res.

S,dllo disposición en contrarh en el capítulo
-:Eriva~-es para una. sola materia-, los envases
podrán quedar encerrados en embalajes ext&
ríorE'-5, ya sea separooamente, ya sea en grupos,

4) Las botellas y otros recipientes' de vidrio
eSi,u;'án exentos de defectos qua pueden debilitar
su ,:;oUdez o resistencia; en particular. las ten~

siones internas serán convenientemente atenua
das. El e~pesor de las paredes no será nunca
lnfel'Íor a 2 mm,

La \\sianqueidad del sistema de. cierre quedará
af!¡\.flzadapor un dispositivo complementarlo:
pr(,'Cínt-o, ·ligadl.tra, tapón~oorona, cápsula. etc,.
capa.z de evitar cualquier aflojamiento del siste·
ma d0 cierre durante é. transporte.

5 Los materiales acolchantes o de relleno se
adl:ipU.rán a las propiedades del contenido,

2, En~ases para una sola materia

¡) I.as materb." del 1" se envasarán:

nI- Ríe!"! en recipientes de chapas de hierro,
de '.~hapa d0 hierro émplomado o de hojalata.
Sir' úmharg-O, para las materias del 1.0 b) no se
ad:tüiírán lGs recipiente,; de chapa emplomada o
de hoitdiita_ Estos recipiúntes, a exceFción de los
bidon,:~,'; de 11 lerro, se colocarán' en cajones de ex·
pedidón de madera {) en cestos protectores de
hic!To. .

bl B¡,m en recipientes de vidrio, o gres, a. ra·
z6n dH 1. kg. como máximo, por recipiente. Cin~

co como maxjmo de estos recipientes Se enva
sar án. en calones de expedición de madera :forra
dOE HJti~ríorment.e por un rev,fstimiento estanc,o
de (:napa de hierro ordinario, chapa de hierro
Bmplomadau hojalata, ensamblando la chapa
poI" soldadura blanda, Para recipientes de vidrio
qw; contengan cantidades de hasta 250 g."el
caión de madera provisto de revestimiento cabrá
sustituírlo por un rocipiente exterior de chapa
de h ¡CITO· ordinaria, de chapa de hierro emplo
mada (l de hOjHlata, Los recipientes de vidrio se
inmovWz:ará-r¡ en los embala:es de expedición. in·
terpor;i0nd(~ materiales d~ relleno incombUstibles.

2) Si una materia. del l. o al no estuviese en~

vasada en un recipiente metúlico soldado y con
tapa c-errada herméticamente por soldadura
blanda, proceden'l-;

a} Rer;ubrirIa completamente con aceite mi·
nenlJ, cuyo punto de inflamación será superior
a 5()~ e, o rociarlo suficientemente para que los
trozos qw~d('n envue-itO$ en una capa de este
acdte, o,

h} sustituir oompletameRté ei aire del reci
piente por un gas de protección (por ejemplo,
n'itróg01lo} y cerrar el recipiente de manera
est-&i\c:a ,Jara. los gases, o,

e) verter lE;, materia en el recipiente, que se
llenarA hasta el borde y d(.spuás de enfriarse se
cerrará de manerá estanca para 108 gasea.

3) Los recip1entes (le hierro tendrán un es·
pesor de pared de 1,25 mm., como minimo. Si
pesaren con su contenido más de 75- ka. irán
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2.184

2.185

soldados simple o dur<,ifil,'nte (~j Si pt;;:;aren mió
de 125 kg. irán provistos ad':,nAs de aros de
cabeza y rodamiento o bien de bandas de .roda.
dura.

n Las materias del 2 sr t'nva.saran:

a) Ya sea en recipientes de chapa de hierro
chapa de hierro emplomada u ho¡alata,' Par-a !as
materias del .0 bl-y el, cHda recipiente nJ «"0

tendrá más de 10 kg. Estos recipientes, a excep·
ción de los bidones de hierro, se colocaran en
catones de expedición demadcl'a o e11 Cf!&tos pro
rectores de hierro.

b) Ya sea a razón de j como máximo,
por~dpíente, en recipientes vidrio o de gres
o .le material plástico adet::UHdo· cinco a lo sumo
de '.O'st06 recipientes se emb:~ue,fán eh caJant'''; de
madera forrados en ,su J:ote-riór por un rev8St[

mienc:J estanco de c:hat>B. el", rlÍerro or,jiu$.:t<a.
chapa de hierro empio-UHtii3. u. hc;a¡~ta, ÚJr1

sold.cu:lum blanda.. Para rC'J.:;lpfentes d!;: vidrio
que contengan can,ic.ades de hasta ¿50 g_, t'l
cajón de madw- '1. provisto de ftvest-imíento cabrá
sustituirlo por un Ndpleut'j (:Heriur- de chapa
de hierro ordinaria,. chhpa de hiG~f0 emplomada
u hojalata, Los recipientes ctt vidrio se inmovi
lizarán, en los embula/es d", expedjció11, intrr
poniendo mateliales incomüu-'::.IJbles amOf'tlgUd

dores.

2) Ningún bulto pe¡;;';u"a. más d(1 75 kg" ;>i con
tuviere materiE" del 2.'" bJ o el, nj mas de 125 kg.
si contuviere materiaL del. 2/' d) o el.

Los amiduros (3.':» so en vasarán en cantidades
de hasta 10 kg., en cajas o bidones metálic:os.... j¡er·
méticamente ceITOOQs, que se colocarán en cajo
nes de madera Ningún bulb '1esará más de
15 kg.

U El silicic1oroformo HricJor<JsHano) {4.&) se
envasará en recipientos de acero resistentes a la
corrosión, con una c8;pt.-cidad m/J-xlma de 500 L

(0) N. de T.-La SQld:Hj,nru pe,·, re ¡¡EH' (;,;0 Elt'orta
ción de metal duro o el~·;(Ti('a.

2 lH7

Lo- recipientes.: irán cernidos herméticamente; el
di.spositi va de derre estará especialmente pro
teg1do ;Jo. una eut)ierta; Ü)S recípientes se cons
truiran' como reclpient.Bs a p,Gsión para una
presión de servicio de 4 kg 'cm¿ y se probarán
d8 conformidad con la;;; dísposiciones valederas
para los recipientes a pre-síón en el pais de ~¡ri

gen. Los recipientes con capacidad no superior
a 250 l., tendránún espesor m[nimo de pared de
2,5 mm.; Jos de ca-paddad superior, un espesor
minimo1!ie pared de 3 mm.

2) Si el. llenado se verjfi'-:·'lrtl sobre la base del
peso, el grado m4ximo de llenado ser de
J,U kgil. Si se efectuare según estimación vi·
suai, el grado de llenado no excedará del 81,5
por 100.

3. EnvuS('s coloctivm

u Las mate1ias que figl,n"n incluidas bajo el
mi~:;P.lO _.partad~j podrá ::1h,n;;':':Hl"SB en un rni<,l11O
buito,· .~os envase- se ai u"tarán a Jo estatu:do
para cu.da materia y el embaÍaje de 8xpedición
sera nI prevís~o pa;'a !as m,ü'.~rias del apartado
d.. ~k se trate.

2J M¡~'ntras no se p,ecEptuen cantidades 1n
t¡:riOl-~'S en el capituiú ~1::nv<'l,ses para una sola
nVHEl1a.· las materias d" la presente clase -·-en
ca';'!:ichu:les no superiores a 6kg, de sustanclas
sólid'1S o :1 1. de sustancias liquidas para el
cünjll'ÜO de nlh-terias que figuren bajo el mismo
,a¡:,anddo Ó bajo la. mísma letra-, podrán ir
aK up;lda~ er: el mismo Julto, ya sea con mate
rias de otro apartadQ o- de. atTa letra de la mis
!nioi. {;jase, ya sea cor. materia", peligrosas perte
ne';I':·~.. tI'S a otras clases -~siempre que el envase
cOll"nivo esté igualmente admItido para éstas-,
yu sea. CM otras mercancías, sin perjuicio de las
cúndkk.nes especjales establecidas seguidamente

Lo~ en vases responde.rán a ¡as condiciones ge
npra.;es y particulares d.__ envasado. Además, se
observarán laci disposiciones generales de los
margintdes 2.001 5) Y 2.002 61 v 7).

,ingún bulto pesará má-sde 150 kg. ni más
de 75 kg. si contuviere rec;pientes frágiles.

Condiciones especiales

Las limitaciones de 500 g.o de 1 kg. se aplican a Jos
metales alcalinos y alcalino-térreos del 1.° a} y a
los bidruros Je metales alcalinos y a1calino~térreos

deJ2." b) en orden sI peso total d~ estas materias.
Los metahs alcalinos y alc.alino-térreos, así como
las materias del 2.° b) no \lodran <:lnvasarse colec
tharnente con Acidos ni con liquidos que contengan
agua.

1 kg.

SOO g,

1 kg.

500 g.

Especificación
de la- materia

Hidruro~ de mew.les /:ilcEl-!iuf:,,, y
ak.a/i-no-térreos (por ej'empio,
el hidruro de litio, el hhina·o
de . calcio) hirruros :~:nt'Üi}g"

boro.'.14druros y alunlluohkfn:¡
ros.

••, Carburo de calcio.

Apartado

====;=====,==..==,~~='=====;=~~=--_.===========
l. C.."idad rnA'iffi. ·_·__ 1
1._~~r;"'-te .I---i:~;,,__

Metale:-~:in~~:- y atC!lJinn-fk-'
ITeOS, p. ej., el sodío, pot.asio, ,

_ C::i:c:::~es fragdBs, l'

- En otros recipientes i

... __.... / ...

I."le se autoriza enVa:";E (;0
1 lectivo.

a.o bl

..' al ¡.....

1.° al ••~

--_.-._------------
1 kg.

50Q g.

1. kg.

500 g .- En redpkr~t0E frágih'

.a- En otros recipientes, ,
¡

---,---,--,,-,--1·_·

1

I No se autoriza envase co·
lectivo.

~ Silicicloroformo.i.o: .... ..'-
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2,188 4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos {ver apéndk-'e A.9)

,1) Todo bulto que contenga materias de la.
cla,38 le. írá provisto de una etiqueta., conforme
al modelo número 7.

2) Todo bulto qua contenga siliciclorofúrmo
del 4.° Bevará, , ade-inás, una, etiqueta conforme
al modelo número 2.

3) Los bultos qUé contellgan recipiet'l'tes frá~

gües exteriormente no viSibles, iru provistos
de una etiqueta. s~gÚíl íIlpde10 número 9. Si
estos recipientes, frá&:ile_ coutuvíe.ten sustancias
liquid&s, los bultos llevarán, además. salvo e-n
el caso de ampollas preci.htad-as. etiquetas c\Jn
forme al modelo numero 8; ostasetiquetas se
fijaran en la parte alta de Jos caras latoraies
opuesta;;; cuando se trate dE:: cainnes, o de una
manera sÍlrti1ar cuando se tn.tte d€: ·:)tr·os om
balajes.

2.189-2.190 R DATOS EN LA CAH,TA DE PORTE

La especificación de la merc;¡::ncía en la carta
de porte corresponderá a urla de las denomina
ciones subrayadas en el n:.atginal 2.181. Cuando
el nombre de la materia .n:9 estuviere indicado
para el 1." se consignara elno:inbrecomerciaL
La especificación de la mel''C;ancía se -subrayará
en rojo e irá seguida de los datos .referentes a
la clase, cifra del apartad.o J~.&'el'1Qllleración, la
letra len su caso:) y la ,s~la ADR o RID {por
ejemplo, le, 2." al ADR),

2191-2.197 C. ENVASES VACIOS

2.198 1l Los recipientes ycistElrna-s del 5.° se ce·
rrarán de la misma manera 'ji ofncerán el mismo
grado de estanqueidad que si estuvieran llenos.

2.199 2) La especificación ~n .111 carta de porte
será: "Recipiente vatio fo ciswrna vhda) le, 5.<:'
ADR lo iUDl.'" Este texto írtt subrayado en rojo..

Clase n
MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACtON

ESPONTANEA

l. ENUMERACION DE LA5MATER1AS

2,200 Entre las materias y objeto-s íncluidos en el
título de la clase n. solaméhte. se admitirán Id
transporte los enumerados anel marginal 2.201,
y ello sin perjuicio de ,las disposiciones depre
sente anejo y de 1M_del aneJo BI Estas maJerias
y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominaran lTmterias y objetüs
del ADR.

2.201 'L'" El fósforo bhmtQ o álll-arHlo.
2." Las combinaciones de fósforo con metales

alca.linos o akaliIio ..térreos;~ pc'r eiemplo, el fos
fur3 sódico. fosfurocáldco, fosfuro de estronC'!o.

Not,a-Las combin!iCionlJ$ dn fiisfoCCl con los metalüs
llamados pesados. Como eL hierro. CC'bre, ¡,-,¡'uño, cíe..
pelo ('on la excepc,ióIi. d$i zinc {el fosfuro da zinc
es una Jnateria·de la dnse lVr¡ (vé"_,,e el margine\! ;~;ül

aJ.") , no e~tanin -sujetos a IHb dls,)vsÍeíollG$ Jt'l AD¡::'

::!" Los zinc-alquilos bio-l;: alcohUosl, los mag
neS-.io·alquiJos {magnesio alcj)hHoa't. los aJumlnlo
aiquHos {aluminio··alr;ohHosJ y eldoruto di.' alu
minio die'Ho. ¡Véase tamblép el rnarg-;na.l 2.im!a,
pl1 rrafo a).l

4.' Los restos de película nitroceluJóska libres
de gelatina en b<1~ldas, hOjas Q lengüetas.

Nota-UJS restos de pelkulM uíJ,rccPlui(í,ücas libres
de golatjna no SI!t adm¡tlrap.al tram;porje si fu~'niU
pu17nruJentos o contUvieren porCi01"'!S pulv"n.:¡¡n-nj"s

5.° al los trapos y esto¡:nts usados;

bJ los tejidos, mechas, <:ue-rda~ o MIos, gra
sientos o aceíto!iOS;

el las ¡;iguientes materük, gmsientali o acei
tosas: la lana. los pel-os {y crines}, la lana arti~

ficial. lana regenerada Hambjén llamada lana

Marg¡nale!l

renovada), el algodón, el algod.{in cardado. las
fibras artifidales(rayón. etcJ. la' seda. Jino;
I::áñamo y yute. incluso en estado de desperdicios
procedentes de hilar o tejer.

Para a}. b) Y e). véase también el marginal
2.201a,párrafob) .

Nota,~Las materias de las apartados 5.° b} ,. el mo
jadas no se admitirán al transporte;

6,° al El polvo y granalla de aluminio o de
zinc. así como las lI)ezclas d&polvo o granalla
de aluminio y de .-Zinc.. incluso gras.felitas o
aceitosas. la· granalla dezirconio y de titanio¡ el
polvo de fUtros deal~,hornos.

bi El polvo, la granalla y ~os 'copos finos de
magnesíoy. de aleaciones de magnesio con un
<:on tenido de magnesio superior al 90 por 100.
eXf>otos todos de cuerpos susceptibles de favo
recer la inflamación.

e) Las siguientes sales de ácido hidrosulfuroso
(H:lS~iÜ~I:- hidrosulfltosódico, hidrosulfito potá
sico,. hid-ros,dfito cáldto, hidr-osulfito de zinc.

d) Los metales en forma pirofórica.
Para a). véase- también el marginal 2.201a, pá

rrafos h) y el. para> b) y c). véase también el
marginal 2,201a. párrafo b).

7." Ei hollin reci-éncealcinado. Véase también
el marginaI2,201di,:9á;rralo oL

8.<> El carbón v~getal recién apagado, el polvo.
granos o trozos. V-éanse también el marginal
2.201a. párrafo bl, Y en la clase IIIb, el mar-
ginal 2.331. L° •

NQta.-Se entiende por carbón -vegetal recién apa
gado; en el caso del carbón vegetal en trozos. el que
lleve upagadómenos .etO. CUfltI"Q días; en el del carbón
de madera.en polvQ oen gn,uios. de dimensiones infa
rion'lc a 8 mm., el 'QUB lleve a,pagadomenos de ocho
dUl.8 y además se haya enfriado al' aire en C$pas del
gadas. <) por un procedüniento que garantice un grado
de :::ntnumientc equiValente.

9. Q Las mezclas de mat.erias combustibles en
grano o porosas eon componentes sujetos todavía.
a oxidación espQntánea~ tales como el aceite de
linaza u otros aceites naturalmente secantes.
cocidos' o con adición de componentes secahtes.
tesina, aCeite de resina, residuo de petróleo. etc.
(por ejemplo, la masa,Uamada borra de corcho.
la lupuUna). asi como. los residuos aceitosos de la
decoloración del aceite de soja. Véase también
-el marginaL2.201a, pá.r'rafob). y en la cIase IIIb.
el marginal 2.331, 1."

10." Los papeles. cartones y produqtos hechos
de papel o·' cart6n {por ejemplo, los sobres y
aniUó$ -de cartón. los tableros de fibra de ma
dera, los oviUos dehilog, los -tejidos. bramantes.
hilos. restos de hilar o tejer, impregnados todos
eUoB de aceites, grasas. aceites naturalmente se
can tes, cocidos o .con adición de compuestos se
cant'3R u otra3 materias de impregnación sujetas
a la oxidación espontánea. Véanse también el
margin8-i 2.201a, párrafo bJ, J en l,a, clase IIlb.
el marginal 2.331, V'

N{;ia.-Si las materias del apartado 10." tuvieren
u:Ja Jw-modad superiora la higroscópica, no se admi
tiLl.l1 a! tt!iu:;:porte.

1L" La matecria a base de óxido de hierro que
haya servido para la depuración del gas de alum
brado.

Nc~a.-.si Ja materia- qtW haya servido para depurar
el gas da alumbrado, después da su almacenamiento
y <:'>I'DO, no estuviase ya:suíceta ¡-t inflama,::ión esponta..
n!'0-. y eHo qued,f\-recertlfk,adQ en la carta de porte con
la 'l·,.cHckm ..Materia- no sujeta a inflamación espontá
nea-, no estará s,?me'tid'a B. las disposiciones del ADR

12." Los sacos de levadura usados. sin limpiar.
Véase también el marginal 2.2018., párrafo bl.

13.~ Los socos de nitrato sódico vacíos. hechos
de tejido.

Nota ·-Cuando a los sacos de tejido se les haya lihe
n,do p'ol'fect-amente, ID{ldifi,nte lavado, del nitrato ql;6

iD!" lffipn'gne, no estarán sometidos a las disposiciOnes
d81 ADR
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14-" Los bidones de hierro \;flclos. sin UmpiaL
y las císwrnaa vacías. no limpiadas; que hayan
contenido fósforo del- apartado LO

·15," Los recipientes vacios, sin l.impiar< que
hayan contenido materias del aparta.do :~.'-

Nota (relativa a 14.~ y 15~L--Lü;, en'.'u.~,'

hayan contenido otras materias ctl;! la clan
tim sujetos a las dísposi-cíones de! ADR.

Las materias peligrosas entregadas para su
transporte con arreJ!o -s las siguientes disposi
ciones, no estarán sujetas a las normas o dis
posiciones relativas a la plesent6 clase estableci
das en el presente anejo o en el anejo B·

al ...Las disoluciones de las nial:el'la.s dé"J apar
tado 3.<> en Ct,¡ucentraclón no $,u,p.eríor al lb por
100 en disolventes _que tengan un punto de ebu
llición mínimo de 95<:> e, si su estado excluyere
todo peligro de inflamad/m espontánea ysi ello
se certificare en la carta de porte con la men
ción: cMateria no suje.ta a b:a:fhunación esponta
nea"; véase, no obstante. la. clase IDa;

b) ::..as materias de los apartados 5.'" a lO," y
12.0

, exceptuándose las del 6.<:' dJ, si su estado
excluyere todo peligro de inflamación espontánea
y si tal cosa. se· certificare en la carta. de porte
con ti), mención: cMateria no suJeta a inflamación
espontánea,.; para las materias del apartado 8"
y algunas de los 9." y 10,0, véase. sin emoorgo,
la clase lUb. marginal 2.331, La

el El polvo y granalla de aluminio ü zinc
(8." aH, por ejemplo. envaSGtdos coJecüv¡~,mente

con barnices que sirvan para la fabricación de
colores, cuando se envasaren con cuidado en
cantidades no superiores a lkg,

2. DISPOSICIONES

A BULTOS

1. Condiciones ge,neral('s de envasado

1) Los envases fie cerrarán y estibarún dE
modo que se impida toda merma o pérd;ds E'TI
su contenido.

2) Los materiales dé que asten hechos los en
vases y sus cierres serán inatacables por el con·
tenido y no Í'Jnnarán con BAte cotnbinadones no·
civas o peligrosa.a.

3) Los envases, incluídos sus cierres, seran,
en todas sus partes. sólidos y fuertes de manera
que no se puedan romper durante el transporte
y que respondan con seguridad· a las exigencias
normales de éste En particular. si se tratare de
materias éD. estado liquido o sumergidas en un
líquido, o en disolución, y a menos qUé hubiere
disposiciones en contrario en el capítulo cEnva
ses para una sola materia o paTa objetos de "a
misma especie,., los rec.ipíentes .y sus cierres se
Tan capaces de resistir las presiones que pudio-
Tan producirse en el interior de los recipientes.
habida cuenta también de la presión del aire, en
las condiciones normales de transporte. A tal
efecto. se dejará un espacio libre, tenida en con
sideración la diferencia entre la températunií dp
las materias en el mbmentode.l llenado y 1:;
temperAtura media máxima que éstas Pudi.en..'D
alcanzar durante sU transporte, Las materias 86·
lidas se sujetarliu firmfimente ¡;n sus enVtiik'S;
asimismo, los en'J"a"Ws $A asegura.rán (.'OD igml1
firmeza en los embalajes. Salvo dü,-posicíón en
contrario. en el capítulo .,Envr.ses para '.lrn sola
materia o para objetos de la mi.sma. es:pecí¡~•• los
envases podrán quedar encorrados en los pm ba
lajes de expedición, ya. solos, ya en grupos.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio
estarán exentos de defectos que det·Hiten su $0
lidez o resistencia; en particuJ~:r, las tensiones
internas serán convenientemente atenuadas. El

2.203

2.204

2205

espE'50r mínimo de las paredes será de 3 mm
para los recipientes que pesen, con su contenido,
mas de 3i; kg, y de 2 mm para los demás reci·
pientes.

La estanqueidad< del sistema de cierre estará
gumnttzada por un dispositivo complementario:
precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula, etc .•
capaz de evitar toda avena en el sistema de
cierre durante su transporte.

5) Cuando se prescriban o ad-mitan recipien
tt~s de. vidrio, porcela1l.a, ~es o 'materiales si
milares, se sujetarán en embalajes protectores
interponiendo materiales amortiguadores o aeol·
chantes.

Los materütles amortíguadores o de relleno se
ade_ptarán <.. las propiedades del contenido·, en
particular, serán: secos y absorbentes. cuando éste
sea líquido o pueda rezumar líquido.

2. Eavases para una sola materia o para 'ob
jetos de la misma especie

JJ El fósforo dd apartado LO se envasará.,

al Ya sea en recipientes estancos de hoja~

lata. cerrados herméticamente, colocados en ca·
jqnt:lS de madera.

bl, Ya sea en bidones de chapa de hierro con
derre hermético. No se admitirán tapas que se
cierren por presión, El espesor de chapa en ma4

feriales amortiguadores, en recipientes' estancos
de hoíalata cerrados por soldadura y sujetos en
e'alOnes "'-8 madera. interponiendo igualmente
materiales acolchan tes.

d Ya sea a razón de 250 g, como máximo, por
redpiente, en recipientes de vidrio, cerrados her·
met,icameme, que se sujetaran ·interponiendo la
virola, fondo y tapa será. a lo menos, de 1.5 mm.
Ningún. bulto pesará máS de 500 kg. Si pesare
más de 100 kg irá provisto de aros de rodadura
o nervios de refuerzo y estará $úidado.

2) Los reCipientes y bidones que contengan
fósfol'O se llenarán de ag\la.

ü Las materias del apllrtado 2." se envasarán
en recipientes estancos de hojalata, cerrados
herméticamente, colocados en cajones de ma~

dera
2} A ~'azón de 2 kg, como máxi:ñlO, por recí·

pientes. estas materias se podrán también en
vasar en reCipientes de vidrio, porcelana, gres
o materiales similares, qut" quedaráh sujetos in
terponiendo materiales amortiguadores, en ca~

)oDes de madera,
1) Las materias del apartado 3."se envasarán

en recipientes herméticamente cerrados 'de me
tal, vidrio. p(m:elana. gres o materiales simila~

reS. Los, recipientes no podrán llenarse en me
dida superior a}cgO por 100 de su capacidad.

2) Los recipientes metáIícos se suíetarán, in·
i.é-t'poniendo Ipateriales acolchantes amortigua~

de,res, en embal~jes protectores que, si no estu
v¡-eren cerrados. se cubrirán. Si la cobertura
(consistiere (len materiales fácilmente inflamables,
se 19nifugaxAsuficielltemente como para que no
¡mtre en ignición al contacto de una llama. Si el
f-mbalaje protector no estuviere cerrado, el bulto
ira peovisto de agarradf'tos y no pesará más de
;-3 kilogramos.

::¡ Los recipientes de vidrio, porcelana, gres o
1!ia:C'rialos similares, tendrán una capacidad má
,-ilLa de 5 1 Y se suíetarán, interponiendo mate
tial.,." amortiguadores. en recipientes estancos de
(hapél. cerrado~ herméticamente.

4) Las materias del apartado 3.C
• se podrán en

",,'tsúr también en bidones herméticamente cerra
dos, de acero resistente _a la corrosión. que ten
drán una capacidad máxima de 300 1 y un es-
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2.206

2.20'7

2.208

pesor mínimo de pared de 3 mm. Esto!> bidones
deberán resistir una prosión de prueba de 10 ki~

logramos/cm2 y ;;;umplir lascondici\mes del mar~

ginal 2.141 1) Y 2) bL El oierre del dispositivo de
Henado y vaciado quedará. asegurado mediante
una cuhi¿¡rte protectora. Los recipientes se llena·
rán solamente hasta el 90 por 100 de su capa
cidad; sin embargo, a una temperatura media
del iquido de 50" e, habrá da (HIeda!' todavía un
espacio de seguridad vacío del. 5 por lOO. Cuando
se entregue para' su transporte, el líquido estará
bajo una. capa de .gas inerte. cuya presión no
excederá de 0,5 kglcm2• LOSl'ecipjentes se pro-
ba ¡'án conforme a las disposiciones de~ margi
nal ?.l't6 2) Y 3). Las pruebas ce reaUza;rán cada
cim:o años. Los recipientes llevaran, en carac
teres legibles e indelebles, la.s insc:dpciones si
guientes:

L El nombre de la ma.teria con todas sus '6'

tras., la denominaciÓn o marca del fabricante o
propietario, así como el número del recipiente.

2 La tara df!l recipiente, incluyendo sus pie~

zas accesorias
a. El valor de la presión de prueba, la. fecha

(mes, año) de la última prueba J'{~alizada y el
mntraste del experto que haya procedido a las
pruebas e inspecciones.

4. La ca'1acidad del rocipif'nte y su carga má
xima admisible.

5. La mención; .. No abrir durunte el trans·
porte, riesgo de inflamación. espontánea...

Un solo bulto no pesará mas de 400 kg.

U Las materias o sustancia.s- del apartado 4.0
se envasaran en· sacos, .colocados en tambores de
cartón impermeable o en reCipi~ntes de <:hapa
de zinc o aluminio. Las paredes d-e los recipien
tes metálicos se. revest,iráninteriorménte de car~

tón. Los fondos y tapas delós tambores de car~

ron y recipientes metálicos se revestirán interiof
men te de madera.

2J Los recipientes mHálicos irán equipados de
cierres o dispositivos de seguridad, que cedan
cuando la presión interior I¡t;k:ance un valor ma.~

:ximo de 3 kg/6mil; la pre:sencia de estos cierres
o dispositivos de seguridad no debilitará la so
lidez o resistencia del recipiente ni dañará su
cierre.

3) Nil"'.gún bu1tv pesará más dp 75 kg.
1) Las materias del apartado 5." al estarán

bien prensadas y se colocarán· en redpien tes me.
tálícos estancos.

21 Las materias de los apartados 5.Q b1 Y el
estarán bien prensadas o compactadas y se -en·
'vasarán en cajas de madera 'o cartón o en en
volturas de pape, o de tejido firmemente su
jetas.

1l Las materias del apa.rtado 6," a) se inclui·
rán en recipientes de madera o metálicos, es·
tancos y que cierren' herméticamente. Sin em
ba.rgo, el zirconio se encei:"r~ únicamente en
recipientes metálicos o dé y!dri.o, que se- suje
tarán, interponiendo materiales amortiguadores
o acolchan tes, en cajones sólidos de madera: si
los materia1e., amortiguadores fU'3ren Lt1fJama
bIes, se ignifugarán.

2) Las materias del apartado 6.° bl Re intro~

ducirán en bidones de h-ierro, est.ancos y que
cierren firmement-e, o en· oafones de :rnagera
guarnecidos car. un· rnvestirníp.nto de chapa he
cho estanco; por ejemplo, medi~nte soldadura
blanda, o en cajas que cierten'de modo estanco,
de hojalata o chapa delg$dade aluminio; Elstos
bidones, cajones o cajas estancas se colocarán
en cajones de madera. En el caso de las mate- I

.,

2209

2.210

2.212

rias dol apart.ado 6.° bl entregadas separada·
mend~ ~J trf'XlSporte, en cajas de hojalata c. cha
pa do aluminio, será suficiente una envoltura de
cartón ondu(adoen lugar de uncajén de made
ra: ningunbulto de esta clase pesará más de 12
kilogra:..11.)s;

3) Las materias del ,apartado 6.Q el se· enva
sarán en recipientes de chapa o bidones de me
rro estancos al aire. Si se tratare de recipientes
de- chapa, cada bulto no pesará más de 50 kilo
gramos,

4) Las materias del a)artad06." d) se enva
sarán en recipientes que cierren de modo estan
co para los gases. de metal, vidrio o material
plastico adeCuado. Los. tapones empleados como
derra quedarán afiantados con un dispositivo
comptementario (tal como s>recintQ, ligadura,
tapón-cor-ona y cápsula. que unpida toda rotura
durante el transporte; Lasmatérias se expedintn
sumergidas en un liquido (como el meta.nol) o
en un gas protector.

Los recipientes metálicos se colocarán en un
cajón de expedición de madera. Ningún bulto pe
sará más dJ 50 kg.

Los recipientes de vidrio se ~'ljetarán, interpo
nie,ldo materiales amortiguadores, en embalajes
de cartón o metálicos; los- materiales acolchan
tes o de relleno s~án incombustibles. Los reci
pientes d€ materiaf plástico se colocarán en em
balajes de cartón o metal. Los embalajes que
contengan recipientes de vidrio o material plás~

tico. secolCltArán en un cajón de expedición de
madera. Cada bulto ,pesará, a lo sumo. 25 kg.

Las materl,as de los apartados 7." al 10.0 y 12,
se meterán .en envases que cierren con estan
queidad. Los envases de madera utilizados para
las materias de los apartados 7." y 8.° estarán
dotados interiormente de- un revestimiento es
tanco.

La materia o sustancia que haya servido para
depurar gas de. alumbrado (IV'), se envasará
en recjpientes de chapa que cierren bien,

Los sacos vaciOs de nitrato sódico H3.Q
) se

agruparán en paquetes compactos y fuertemente
atados, colo<;ad.o:s. ya. sea en cajones de madera.
ya sea bajo una envoltura constituida por ~arias

de papel fuerte o por tej'ido impermeabilizado.

3. Envases -colectivos

1l Las materias in-eluidas en el mismo nú
mero da apartados cabrá agruparlas en un mis
roo bulto. Los envases estarán de acuerdo con lo
dispuesto para. cadam.ateria y el embalaje de ex·
pedición será el previsto ,.Ja.ra las materias del
número de apartado :correspondiente.

2} En tanto encua.nto no se prescriban canti
ctade.s inferiores en el capítulo ..Envases para una
sola nrateria o para objetos de la misma. especiea-,
las materias. -de la pre~nte clase. en cantidades
que no excedan de'6 kg -tratándose de materias
sólidas-, o de :3 I-""$i de líquidos se tratare-,
para cualesquiera. materias de las que figuren
bajo una misma cifra o una uisma letra. cabrá
incluirlas en un mismo bulto, bien con materias
de otra cifra o de otra letra. de la misma clase,
bien con materias peligrosas pertenecientes a
otras clases ....:...gjempreque el envase colectivo esté
asirr:~smo admitido para éstas-, bien con otras

'mercancías, sin perjuicio de las condicioneses-,
pecjales que seguidamente se establecen:

Los envlisBI' cumplfrán las condiciones genera
les y particulares de envasado. AdemáS se ob·
servarán las disposiCiones ,generales de los már~

ginales 2.001 {51 ;2..002 {6Jy (7).
Ningún bulto pesará másje ISO kg ni más

de 75· kg si contuvien recipientes frágilea•
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Dl5posÍdoDe~ especiales

No so erlva.safan colectivamente con la nitrocelulosa
débiJOif,nt6 niüada 'y' el fósforo rojo de la clase
lB bi ní con 10:;' bifluoturos.

o-

Especifica.eiOn
Cantidad l!ltuJma

Apartado de la materia ---
Por I Por

recipiente bulto
-~-_._..

-~~---

l.· ... ... ... Fósforo blanco O amarillo_ No se autoriza envase e
2.· ... ... ... Fosfuros. lectivo.
3.· ... ... ... Zinc~alcohilos, etc.

--',-'-"- -- _.._-----
6.· a) ... ... Polvo y granalla de aluminio o 3kg 3 kg

de zinc.

bl ... ... Polvo. granalla y copos finos de
magnesio.

dI '" .., Metales en forma pirof6rica.

..... 5.°,6.° el Todas las materias. Iy1.oa12.° ••.
I

...'- . .
Marginales

2.213

1.215

1.216-2.222

2.223

1.224
1.2911

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase el apéndice A.9J.

u Todo bulto que contenga mattJria.s de tos
apartados LO á 4." Y 6.° llevara una etiqueta se·
gún el modelo número 2.

2) Los bidones que contuvieren fósforo del
apartado 1.° y estuvierendot~()s de una tapa
roscada -a, menos que se hallen provistos de un
dispositivo que los mantenga necesariaménte en
pie-llevarán además, en ·bU parte superior, ¡;:n
dos extremos diametralmente. opuestos, dos eU·
quetas conforme al modelo número B.

3) Los bultos que contengan recipientes frági·
les no visibles desde el exterior, ostentarán eti
quetas confonne al modelo número 9. Si estos
recipientes frágile.s contuvieren sustancias líqui·
das, los bultos -salvo en el caso de ampollas
precintadas- irán provistos además de etiquetas
conforme al moaelo número 8; esta... etiquetas· se
colocarán en la parte superior de dos caras late
rales opuestas cuando se trflta de cajones, o de
forma análoga si de otros embalajes se tratare.

4l Para los transportes por modo de carga
completa, no será necesario colocar en el bulto
la etiqueta· número 2, preceptuada en 1l, si el
vehículo llevare consigo la seiializaci6n pre\'ista
en el marginal 10.500 del anejo B.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

La especificación de la mercancía en la carta
de porte se acomodará a una de las denomina
ciones subrayadas en él ma.rginal 2,201. Cuando
el nombre de la materia no estuviese indicado
en los apartados 2.''' 3'<', 9.0:. y 10;:', se, consignará
el nombre comercial. La especificación de la
mercancía se subrayarA en rojo e irá seguída de
los datos referentes a la cl$se, apartado de enu
meración, la letra. en su caso y la sigla ..ADR~
o ..RID~ fpor ejemplo. il. 5." al ADRI.

e ENVASES VACIOS

U Los recipientes y cisternas del aparta~

do. 14." Y los recipientes del apartado 15." se ce
rrarán de la misma manera y ofrecerán el mis
mo grado de estanqueidad que Si estuvieren
llenos.

2l La designación en la carta de porte será:
-Recipiente V8q1:0 (o cisterna vaciaJ. 11, 14. ~
lo 15·") ADR (o RID),~ Este texto irá subrayado
en rojo.

2.300

2.301

Clase llIa

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

1. ENUivIERACION DE LAS MATERIAS O SUS
TANCIAS

1) De entre las materias liquidas inflamables
y sos mezclas Iiquidas o incluso pastosas a una
temperatura que no pase de 15'" C. las materias
enumeradas en el margina.l 2.301 estarán sujetaS'
a las disposIciones del presente anejo y a las
normas del anejo B. Tales materias, admitidas
al transporte bajo ciertas :::ondiciones, se deno
minarán materias del ADR.

2) Con exclusi6n de las enumeradas en otras
clases. se consíderaráncomo materias líquidas
inftamables, a· los efectos del ADR, los líquidos
inf1<;unabJes que, a 5OC' C. tengan una tensión de
vapor de 3 kg/cm i , como máximo.

·3) Las materias líquidas de la clase JIra, sus
ceptibles .de peroxidarse con facilidad (como
ocurre con los étéreso con ciertos cuerpos hete
rocícHcos·oxigenaclos). no .ce entregarán pará~su

transporte. sIno cuando el. contenido de per6xido
no ex.cedade 0,3. por lOO, contado como peróxido
de hidrógeno H~Ü2..

4) El contenido de peróxido antes indicado y
el punto de inflamación del que se trata a con
tinuación. se determinarán tal y como se indica
en ol apéndice A.3 (marginales 3.300 a 3.303).

5) Las materIas de la clase lIla que se poIi~

merícenf"cilmente solamente Be admitirán para
su tranAporte si se hubieren tomado laE medidas
n.e<;:esarias para impedir su polimerización du
rante el mismo.

&) Los aceites secantes, los act:üe3 consisten
tes (aceites de l1na:lil cocidos o gasificados, etc.)
o las materias semejantes {con <:lxc!usi6n de la
nitrocelulosa}, cuyo punto de inflamación sea
superior a lOO" e, se asi~ilarán a las materias
sólidas solubles en líquidos.

l." al Los liqUides no miscibles con el agua
o sólo parcialmente miscibles con ella que ten
gan un punto de inflamación" inferior a 21° e,
aunque conWnga como máximo un 30 por 108 de
materias sólidas, con exclusión de la nitrocelu
losa, ya estén disueltas. en suspensión en I1qu'i
dOs, o en ambas formas: par ejemplo: los petró
leos crudos y otros aceites minerales crudos; los
productos volAtiles de la destilación del petróleo
y de otros' aceites minerales crudos, del alqui4
trlm de huna. del lignito, del esquisto, de la ma
dera. 'de la turba. por eiemplo, el éter de pe
tróleo, íos pantanos, 1a gasolina, benceno, y to
lueno: los productos de condensación del gas na
tural; el acetato de etilo (éster etilico' del ácido
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acético). acetato de vinilo, éter etJJi<;o (éter sul~

fúrico), el formiato de metilo {éster metilico dal
ácido fórmico) y otros éteres y ésteres; el sul
furo de carbono; la acroleínEl.¡ ciertos hidrocar
bUl'OS cIorados, por ejemplo. el 1,2 dicloroeta.no.
y el cloropreno (clorobutadieno) 7.

bl Las mezclas de líquidos que tengan un
punto de inflamación inferior a 21" e y W1 COn
tenido máximo del 55 por 100 de nitrocelulosa
con una proporción de nítróger..o que no sobre
pase el 12,6 por 100 (colodione.s,semícolqdiones,
y otras disoluciones nitrocelulóskasl.

Para al véase también el marginal 2.:301a, apar·
tados al, bl y dJ.

Para b) véase tambien el marginal 2.301<1, pá
rrafo al.

Nota.-En lo c:oncernicntB ¡i LaS mezclas de liqujdos
que tengan un punto de inflamación inferior a 21"C,

- con más del 55 por too d~ nitrocelulosa, ,ualquiera
que sea su contenido de nitrógeno, o

- con un máximo de 55 por lOO dl'i nitrocelulosa, con
proporción de nitrog8llo 5uperior al 12,6 por 100,

véanse lá clase la, margitlaI 2.02.1., 1.", Y la clase IUb,
marginal 2.331, 7." aL

2.0- Los líquido:; no miscibles con el agua o
s610 parcialmente. miscíbJes con eUa, que tengan
un punto de inflamación inferior a 2F e y que
contengan más de un :0 por 100 de materias só~

lidas, excluyendo la r..itroceluJosa, va disuelta, ye.
en :-;uspensión en líquidos, ya en ambas formas;
por ejemplo~ ciertos colores para rotograbado y
para cueros, cíertos barnices. Ciertas pinturas es
malte y las disoluciones de cauvho (goma). Véa.~

se también el marginal 2.:301a, apartado c}.
3." Los liquidos no misciblies con el agua o

s610 parcialmente miscibles con ésta que tengan
un punto de inflamación entre 21" e '1 55" e
(comprendidos ambos valOl'es limites), incluso
cuando <..Contengan nasLa un máxima de 30 por 100
de materias sólidas, ya disueltas, en suspensión
Lr líquidos, o en, ambas forma$; por ejemplo, la
esencia de trementina. {aguarrás}, los productos
semipesados de la destitación del petróleo Y otros
aceites minerales crudos, del alquitrán de hulla.
del lignito. esquisto, niadera y tutba~ por ejem~

plo; el White spirlt (sm.'edime-o del aguard,s). los
benzoles pesados, elpetrol-eo fdef'¡lumbrado, de
calefacción o- para motor), el xileno, estireno,
cumano, la nafta disolvente. el butanoJ; el ace~

tato de butUo (éster butilico Q-Ql ácido acético);
el acetato alniHco tester arnJlíco del ácido acé~

tico)¡ el nitrometano lmooQl\itrometanoJ" asi
como ciertas mononHroparaftnas¡ ciertos hidro.
carburos dorados {por ejemplo,el m(tnocloro~

benceno). Véase también él marginal 2.301a,
apartados c) y dL

4." Los líquidos no miscibles con el agua, O
sólo parcialmente miscible;> con, ésta que tengan
un punto de inflamación superior a 55-° e, sin
sobrepasar 'los 100" e induso cuando contengan
Un máximo del 30'por 100 de materias ,sólidas,
ya disueltas. en suspensión en 'liquidos, o en am
bas formas, por < éjemplo: eiátos alquitranes y
sus productos de destilación, los combustibles
para calefacción" los combUstibles para motor
Diesel, otros gas~ojls; latetraUna ftetrahidronaf
talina); el nitro~nceno; oiertQs hidrocarburos
clorados (por ejemplo; el clorurada 2 etilhexiloL
Véase también el marginal 2.30la-, apartados el
y dl.

5.° Los líquidos miscibles con el agua, en toda
proporción, y que tengan un punto de' inflama~
ción inferior a 21° e, incluso cuando contengan
hasta. un 30 por 100 de materias sólidas, ya estén
disueltas, en suspensión en liquidos o en ambas
formas; por ejemplQ: el alcohol metílico (meta~
nol, espíritu de madera), des.naturalizudo o no;
el alcohol etílico (etanol, alc'ohot ordinario) des~
naturalizado o no; el acetaldehido; la acetona y
las' mezclas de acetOna; la piridtna. {Véase tam·
bién el marginal 2.301, apartados aj y eL!

Margiúales

2.3018.

2.301

6.0- Los recipientes vacios, no limpiados. y las
cisternas vacías sin limpiar, que hayan contenido
líquidos inflamables de la Clase lIla.'

No r-starán suJetas a las disposiciones o nor
mas relativas a la presente clase, que figuren en
este anejo o en el anejo B. las materias entrega
das para su transporte de conformidad con las
siguientes disposiciones:

al Los líquidos del apartado 1.0, excepto los
quc se lnenci6-nan a continuación en bJ, así como
la acetona y las mezclas de acetona (s.O). a razón
de 200 g como máximo por recipiente. en reci~

pientes de chapa" vIdrio, porcelana, gres, o de
material plastico adecuado, agrupándose estos'
recipientes con un contenido total' de 1 kg como
máximo, .en un envase COlectivo de chapa, ma
dera O cartón y sujetátldose los recipientes frági~

les de manera conveniente- en el envase para
evitar su rotura,

b) El sulfurada carbono, éter etilico, éter de
petróleo, los . pentanos, el formiato meUlico: a
razón de so g por recipiente y 250 g por bulto.
envasándose estas materias como las de al.

e) Los liquidas de los apartados' 2.° a 5.°, ex~

cepto el acetaldehido, la acetona y las mezclas
de acetona, a razón de 1 kg por recipiente y 10
kilogramos por bulto, habiendo de ir dichas ma
terius envasadas como las de a).

d) Eicarburante rontenido en los depósitos de
vehículos propulsados. por motores, o en depósi~

tos auxiliares cerrados y sólidamente fjjados en
los vehículos. La llave de paso entre depósito
y motor· deberá, si existiere, ir cerrada; el con
tacto eléctrico estará cortado. Las motocicletas
y veloffiotores cuyos depósitos contengan carbu
nmtes se cargarán en posición vertical sobre sus
ruedas. protegidos corttra toda caida.

2 DISPOSICIONES

A. BULTOS

1, Condiciones generales de envase

t) Los recipientes quedarán de tal manera
cerrados y estancos que se evite, cualquier pér~

dida. de su contenido, y principalmente .toda eva~

poración,
2) Los materiales de que estén constituidos

,las recipientes y los cierres· serán inatacables por
el~ contenido. y DO fonnarán con éste oombina~

ciones nocivas· o peligrosas.
3J Los envases, y también sus cierres, serán

sólidos y fuertes en todas sus partes, de modo
quo no se puedan romper durante el transporte
y' respondan con seguridad a las exigencias nor~

males de éste. En particular, a menos que se dis~

ponga lo contrario en el capitulo -Envases para
lUla sola materia», los recipientes y sus cierres
habran de resistir las presiones que se pudieren
originar en el .interior. de los recipientes, tenien~

do en cuenta ttmbién la presencia de aire. en
l1has condicionas normales de transporte, A tal
efecto se dejará un espacio libre. r~abida consi
deración de la diferencia entre la temperatura
de las materias en el m.omento del llenado y la
tempe,'atura media máxiIIla que éstas pudieren
alcanzar en el curso del transprote {véase tam
bién marginal 2,305l, Los envases irán firme
mente sujetos en los embalajes exteriores. Salvo
disposiciones en contrario del capitulo «Envases
para Una sola mat-erüllO. los envases se podrán
encerrar en embalajes de expedición ya separa
damente, ya (Ir. grupos,

4) Las botellas y otros .. r~cipientes de vidrio
estarán exentos de defectos que puedan debilitar
su resistencia: en particular. las tensiones in··
ternas serán convenientemente atenuadas. El es~

pesor mínimo de pared será de 3 mm para. los
recipientes que, con su contenido, pesen más de
35 kg, Y de 2 mm, para los restantes,
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La est:nqueidad del sistema de cierre quedara
afianzada por un disposíUvo complem,111tario
precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula, etc.,
capaz de evitar todo fallo del sistema de cierre
en el curso del transporte..
. 5) Los material""~ acolc.hantes o de relleno se

rAn particularmente absorbentes y estarán adap
tados a las propiedades del contenido. Para ia
sujeción de- los· recipientes en el envase protQC
tal' < se emplearán material~ adecuados; esta su
jeción se efectuará con cuidado y se revisara pe
riódicamente(si fuere posible antes. de cada nue
va llenado del recipiente).

2. Envases para una sola materia

1) Las materias de los apartados 1." a 5. 0 se
envasarán .en recipientes adt;1"Cuados. metálicos
o de vidrio, porcelana. gres o materiales seme·
j¡¡ntes. Las materias de] apartado 4," y las sus
ta.nc~ liquidas corrosivas de los apartados 1
al, 3.° Y 5." se pOdrán' envasar tambiéll en reel
pientes de plástico apropiados. {Para las normu.':>
especiales concernientes al cloropreno y ~lnitro

metano, véaSe también a continuación al y 9} l.
2) Los ,recipientes frágiles (vidrio, porcelana,

gres o materiales silnUaresJ podrán contener lOS
máximos siguientes de materias del apartado l. ~,;

Todo bulto que pesare más de 100kg- irá pro."
visto de aros de rodadura.

S) Los recipientes de chapa de otros metales
se . calcularán y fabricarán de .tal modo que
posean la misma aolidez que los recipientes de
chapa de acero previstos en 4).

6) Las sustancias líquidas cuya tensión de
vapor a 'SOCC no supere 1,5 kg/cm2 -con exclu
sión del sulfuro de carbone- se podrán lrans·
portar también en bidones metálicos arreglados
a las siguientes disposiciones:

Las juntas de los bidones $; soldarán en las
virolas y se soldarán simplemente o con COS~

turas dobles. en los fondos. Los>bidones i.rán
provistos de aros de rodadun o nervios de re~

fuerio. Sumergidos en agua, deberán permane
cer estancos & una- presión manométrica de
0,2 kg/cmll , por lo menos. Sér4n de un tipo de
construcción que haya resIstido una prueba se
gún el apéndice A.5, marginales, iUiOO al 3.503.

3) Los recipientes de hojalata con capacidad
máxima de 10 1 tendrán un espesor mínimo de
pared de 0,25' mm; los '.. de capacidad superior a_
10 litros, pero que no -exceda· de 60 H.tros, tendrán
un espesor mínimo de pared de 0,30 mm y sus
juntas se soldarán con doble &utura o por SOi
dadura fuerte o etectuadamediantc-' un procedi
miento que ofrezca una resistencia y una -'stau
queidad análogas.

4) Los recipientes de chapa de aGero Ipara
los recipientes de hojalata con capacidad máxi~

ma de 60 l. véase también 3}1.irán soldados sim
ple o duramente, y segUn el e~.Q:Osor de las ¡:>a·
redes. podrán cont-ener las eantMádes siguienhl5
de materias de los apartados ,V' a S.";

- si el espesor de la.s paredes fuere de O,~l mm
como mínimo, 30 l' como -maximo;

- si el espesor de las paredes fuere de 0.7 mm,
como mínimo, 60 1 como máximo,

- si el espesor de1aa parede:s tuviere ur,. mi·
nimo de 1.5 mm. más de 60 I.

9) El nitrometano 3'·} estará contenido,

al En recipientes frágiles con cabida máxi
ma de 1 J.;

b) en ,recipientes de 'chapa de acero, tal cO
mo se indicó anteriurmente en 4), con capa~

cidad: máxima de 10 1.;

e} o en bidones metálicos con cabida máJú
ma .de 200 l., con dos cierres herméticos, uno
de ellos roscado, y estarán provistos de aros de
rodadura.

llevada a efecto por un organismo autorizado,
y ostentarán la marca concedjda al tiempo de
la prueba.

7) Para. el transporte' de productos inflama·
bIes cuya tensión de vapqr a so"C no pase de
1,1 kg/cm2 en envases metálicos perdidos o de
viaje único fenvases nuevos destinados a no
uti1izarsa. sino e.fl un s010 viaje, no sera necesa·
rio, para los bultos cuyo pe'iQ unitario no exce·
da de 225 kg., que- el fondo de los recipientes esté
",oldadoa la virola y que el espesor de las pa~

redes sea superior a ! ,25 mm., pero los reci
pientes habrán de' soportar sin fuga una pre·
sión hidráulica minima de 0,3 kg/cm 2, y sus
paredes y fondos estarán provistos de disposi
tivos, separables o no, qUe aseguren su rigi
dez. tales como nervios o aros de rodadura.

8} El cloropr-eno /1." al i se envasará:

aJ Ya en recipientes metálicos. cenados her~

métkamentE'!, que teng.an, si fume necesario,
un revestimiento interior adecuado y con una
ca~J-Ucidad má.,xima de- 15,

Estos recipientes se sujetarán, con interposi~

ción de materiales acolchantes abso,·bentes, en
un cajón de madera, o el1 otro embalaje de
expedición que ofre2ca suficiente resistencia.

ü} Ya en depósitos de chapa de acero solda
dos sitnple Q duramente con uña capacidaC má·
ximu de 60 1., cerrados herméticamente y pro
vistas de agarra-del'os.

1) Los recipientes frágiles que contengan ma~ _
tedas de los apartados 1." a 5."; los recipíentes
de plástico que contengan las sustancias Hqui~

das corrosivas de los apartados 1: al, 3." Y 5.";
los recipientes de. hojalata que contengan ma
terias de los apartados l." y i-i.o ; los recipientes
de hojalata que contengan materias de los apar
tados 2," y 4.". con espesor de pared inferior l:l
0,5 mm., y -los recipientes de chapa de acero
que contengan nitrometano según el marginal
2,;~Oa 9) b), irán sujetos, interponiendo mate·
rieJes amortiguadores, en envases protectores,
Si se sujetaren por separado recipientes de pláS
tico on envases protoctores, no serán necesa
rios ios materiales acolchantes.

Los envases protectores de recipientes frágiles.
que contengan materias de- los apartados 1."
y 5/' Y los enV!iS8S protectores de recipientes
que ;;eng:an alojado n¡b~ome-tano f3.<» serán de
paredes macizas y estarán construidos de. ma
dera. chapa o material similar.

Los cierres de los recipientes frágiles colo
cados en envases protectores abiertos llevarán
una cubierta protectora que los asegure con
t.ra :lvenas. Si los bultos hubieren de cargarse
en un vehículo descubierto. Dicha cubierta pro
tectora será incombustible.

2) Se admitin\n al transporte, sin envase
protector;

c'J Los recipientes de plástico según el mar·
ginal 2.304·11 que enGÍerren materias del apar
tado 4.";

bl Los, recipientes de hojalata, con espesor
mínimo de 0,5 mm. y que vayan cargados de
materias de los apartadus2." al 4,°;

2,304

2. litros
5 litros

1 litroSulfuro de. carbono ... ... ..' .., ".
Eter etílico, éter de petróleos, pen-

tan.os .: '" " , .
Otras materias del apartado 1. <>

2.303
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DISPONGO,

DECRETO 1497119í'3, de 28 de junio, por el que S8
prorroga durante el tercer trimestre del año 1973
la suspensión fjI..aplicación de derechos arancela
rios ét la imporl'ación de ciertos productos petroleo~

químicos qw~ fué dispuesta por Decreto 3277/1969.

A¡-ticuto Uilico.-En el periodo comprendido entre los días
uno de julio y treinta. de septiembre de 'ni! novecientos setenta
y tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de aplica
ción las suspensiones totales e parciales, según los casos, para.
que el tipo ínlpositivo aplicable sea el establecido en el artículo
primero del Decreto· tres mil doscien~os setenta y siete/mil no
vecientos sesenta y nueve" de diecinueve de diciembre. a la im
portación de los sIguientes productospetrúleoquímicos:

El Decreto tres mil doscientos s~tenta. y siete/mil novecientos
(,esenta y nueve, de diecinuev~ de. diciembre, dispuso la sus
pBnsión total o parcial, según los casos, de la aplicación de los
derechos arancelarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicos, durante el primer trimestre del afio mil nove~

cientos setenta; suspensión que ha sido prorrogada, sin solución
de continuidad, hasta el día. treinta de junio por sucesivos De·
cretas. el último de 105' cuales ha sido e.l seteciéntos veinticua
tro/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve de maria.

Por subsistir para determinados productos las razones y cir
cunstancias que motivaron la citada suspensión, es aconsejable
prorrogarla por un nuevo período, haciendo Uso a tal efecto de
fa facultad concedida al Gobierno, en el articulo sexto, aparta
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En ,.u virtud, a propuesta del Ministro da Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de junio de mil r.ovecientos seten,a y tres,

},.1ert.anCIR

Butadieno.
Etilbenceno.
Eülglicol.
Ter-eftalato de dimetilo.
Adipato de hexamet-ilendiarnina monomero.
AcrílúnUrHo monómero.
Caprolactama.
Polimeros de adipato cie h('xamctilfmdiamina.
Las demás.
PoJitereftafato de cWengLicoL
Polirrieros y copolímeros del estireno en las

formas señaladas en,? 'lOta tres, apartado al
y bl _de este capítulo.

Copolímeros de acrilonitrilo<
Polivinil-butical y poUvinH-formal.

se 02 G- 1
',,9.02 H--l

29.01 A-l
29.01 B-oÍ
29.08 D
29.15 D-1
29.22 A-4
29.27 B
29.:35 G
39.01 F-!
:39.01 15-2
:¡9.01 G
3902 C-!

Partida
/irance!aria

3. Envase colectivo.

el los recipientes de chapa según el margi
nal ::. :303 4} al 7};

dJ lo,,; depósitos metaJicos según el marginai
2.303 8) bJ. qué lleven cJoropreno ¡ L (> al J;

el los bidones metálicos segun el marginal
2.303 9) eJ, que contengan nitrometano f3:'L

3) Loa bultos siguientes no excederán de los
pesos máximos ind~cad:os a continuación:

al Bultos de recipientes frágíles que
contengan materias ,dél a.partado L" .~Q kg,

b) Bultos deretipientes fragUes que
sean portadores de materias de 106
apartá.dos 2,° a 5/' .,. ... «, ... ••. ••• 15 '~g.

el Bultos de recipientes de materla, plás-
tica que con~ugan materias¡ de los
apartados 1.0' a) y 3." a 5.'>, así Como
recipientes de hOlalata que lleven
materias de los apartados ]." a 5." 75 kg.

d) Bultos de recipientes que ende·
rren cloropreno segun el marginal
2.303 fiH ... «. 75 kg.

el Bultos de recipientes de chapa de-
acero que contengan nJ trometano
según el marginal :<:30~ (9) bi 75 kg

f) Bidmles probade:.:; $egún el murgi"
nal :.303 (S) 25G kg.

gl Recipientes s e g ú n el IlHtrgíJ:l.al
2303 (7l '-. .•. 225 kg.

h) Bidones que contengan nitl'OmetauQ
segú!} el marginal 2.:303 ÍlH Cl275 kg,'

4} Con excepción ,de los cajones Ji de los bi
dones netálicoa, los bultos ¡n,w prov¡;:;tQs de
agarraderos.

_~os recípientes metálicos destínarl.ús a alojar
sustancias liquida.s lel apartado VI nitrome·
tallo (3."), acetaldehtdo,· aceton~ o mezclas de
acetona. (5."), no se llanarán en medida superior
al 93 por 100 de su ca.pacidad. Sin embargo, los
reci9ientes tIue encierren hid.rocarh.lro~¡. dis~,in

tos del éter de petró~'10. lospPl.~p.nc8-. el· benceno
y ei talueno, se podrán l!pn\i( 'hast/;l, e) 95 por
10ú d" su capacidad.

1) Las materias indu_idas Bn el mlsmu apar
tado cabrá agrupadas' en un mismo bulto Los
envases se alustarán u lo dispuesto para tada
materia y el embalaíe dl3 expedición sGrá el
previsto para las matetias dei apartado d.e que
se trate.

2.:>06

2.305

As! lo dispongn por el presente Decreto. dado en Madrid a
vCllltiocho Ü{' junio de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE HACIENDA
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
A(;USl!N ·CO"lChklJEL0 SENDAGüRTA

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 23 de ¡u
nio de 1973, desarrollando el Decreto l034/lfJ?J. por
el que se creó la exacción reguladora del precio fIel
cemento.

Padecido error en la ínsere-ión-de la citada On,ten, puUicada
en el ~Boletin Oficial del Estado. número 15-1, de fecha 25- de
junio de 1973, páginas 12839 a 12845, se transcriLe a cOntinua
ción la oportuna re<:tificación.

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se dictan
rl-Or1'i1úS de desa! mUo del Decreto 1034/1973, de 19
de mayo. sobre primas a la, importación del ce
mento.

En el articulo 4.". línea segunda, donde díce; ~.'< pongan el
producto a disposición '"', debe decir: ..... pongan el producto
gravado a disposición« .

La (entrada en Vigor del Decreto 1034/1973, de 19 de mayo,
por el que se constituyó .la exacción reguladora del precio del
cemento, exige dictar las oportunas normas del desarrollo que
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
Marginales

INSTRUMENTO de Adhesión al Acuerdo Europeo
sobre Transporte Internacional de Mercancías Pe~

lígrosas por Carretera (A. D. R.J, hecho en Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Cu-ntinuoción)

Marginales

2.306
(cont.)

2) En t.anto en cuanto no w preceptúen can
tidades ir.feriares en el ,capitulo "Envasese pa
ra una sola materia.. , las materias de fa pre.sen~

te cIase cabrá. agruparlas en el mismo bulto, ya
con materias peligrosas pertenecientes a otras
clases-sial envase colectivo estuviere tam
bién admitido para estas últimas materias-, ya
con otras mercancias. según ..e indica a conti~

nuación:
Los envases responderán a las condiciones geM

nerllles particulares de envasado. Además se
observarán las disposiciones generales de los
marginales 2~OOl (s) y 2.002 (B) Y (1).

Ningún bulto pesará más de 150 kg., ni más
de 75 kg. si contuviera recipientes frágUes.

Cantidad má.xima

Los liquidos de la clase lIla no se
envasarán colectivamente con las
materias. de la clase n, el peróxido
de Wdróge-...o y el ácido perclórico
de- la clase In e y las materias de
la clase V, 2." a),3." a), 4.0. 7," Y 41.

S I

1 I

Disposiciones especiales
Por

bulto

5 1

5 I 10 1

,----,-
S I 10 I

51 10 I

-_._--,
51 5 1

S I 101

1 I

Por otro
recipiente

3 I

3 1

1 J

1 I

0,3 1

punto I
I... "1
1

...... 1

Especificación
de la materia

Todas las materias ... ...

Sulfuro de carbono '"

Sustancias líquidas con
de ebullición::= WC

Restantes materias

Apartado
Po,

fn\gil

f _~.r:c_j?~i~_n.t~~_

.....·1._¡-_._--
Todas las materias, excepto el ~

sulfuro de carbono ." i
____. '. __ ~ J .__

2.° ... ••• ... ,T,o,d,a,s_I,a,s_m,a,t,e,',ia,s_, ~,',''I __~I
Todas las matetias ... ... .,. t

¡-_.._-
... I S I

.w__• --,.--,.- 1 " _

5." ... .•••••

3.° ..

4." ••• ••• •••

1." a) y l."
b) ..••.••.•

1.0 a ......

2.307

4. Marcas. inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase el apéndice A.t')

U Todo bulto que contuviere sustancias lí
quidas de los apartados 1." y 2.", aC(ltaIdchido.
acetona y mezclas dú acetona (5."'). llevará '!..ma.
etiq '.1eta en confm-midad al modelo número 2.
Ade,Yca5. todo buito que encierre acrolpína o
C¡'.'L~)[""no (clorobutadlerlO) {V'a)} ira provisto
de c¡na etiqueta conforme aJ "noddo numo 4.

21 Los bultos: q;:¡€ contengan alcohol metíli
co C, ') ostentarán ulla eUquü-ta de- confonnid;:¡d
al ;-ü{Jdelo número 4,

3) Los bultos que encierren en si recipientes
frágiles no visibles desdeei exterior irán pro.
vistos de una etiqueta J(: cúntormidud al mode
lo nl;m€lro 9. Si estos recipientes frágiles con~

tuvieren sustanciM.liquidas.los .bultos !levarán
además etiquetas conforme al modelo núm-Bro 8.
salvo en el ca,:,.) de ampoHas pr-ecintadas; tajeS
etiquetas se fijarán en la parte superior,en
dos caras laterales opuestas cuando se trate

2.308

2,309

de cajunes. o de forma semejante si se tratare
de otros embalajes.

4} En el caso de operaciones de transporte
por carga completa. lafi¡a-ción en los bultos de
etiquetas números 2 y 4 prevenidas en 1l y 2),
no sera necesaria si el vehiculo lleva la seña
lización prevista en el marginal 10.500 del
anejo B.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1l La especificación de las mercancias en la
Carta de porte" se hara de confonnidad con una
de !aS denominaciones subrayadas en el mar~

gjnai 2.301. Si esta última no contuviere el
n,~,.tn '::re de la materia, se inscribirá el nombre
cunJd"cJnJ. L". especifícación de las mercancías
se subrayará en rojo e irá seguida de 105 datos
referentes a ·la clase, cifra del apartado de enu
meración, la letra (en su caso) y la sigla .,.AD':'.-
o ..RlDI lpor ejem¡do. IUa, 1." al ADRI.

Ú En el caso de remesas de mater:as que
se polimericen fácilmente se certificará eo. la
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Margína!ei>

2.310

2.315

2.316

2.330

2.331

\1arginnl,

carta de porte Jo siguie!\lJ:.'. Sr: h-an tomado las
medidas necesarias para impedir tu poUmeri2a~

ción durante' el transporte.~

C. EkVASES VAC10S

1) Los redpier.tes y cL,:;terDa.,:; 1d apartado tt"
se cerrarán del mÍ!>mo modo y ofrecerán las
miamas garliJltias d8 estanqueidad que si es-
tuvieran llenos. .

2) La especificación en la (:arta deporte Sera:
..Recipiente vado to dsterna- vacía). lila, 6.."
ADR lo BID)._ Este texto se subrayará en rojo.

3) Los recipientes del apartado- 6." qu'e nayitn
c ....ntenido alcohol meWico (5.0

) llevaran: una
etiqueta de eonfornlidad al modelo núnwro 4
(W!8Se apéndice A.9l.

Clas(\ Hlh

MATERIAS SOLIOAS "FLAMA..BLES

L ENlJMERACiC'N DL LASMATf;HIAS

De entre las ma1.f'ria~:¡ ('OlH9l'f!"nd.io,ts Hn el tí·
tulo de la da$€\ íllb, las enumerada", eriel. mar
ginal 2.331 estarán suieta!5 a las disposiciones
del presente anejo y aJas del anejo'. ,8e; Estas
materías, admitidus al tran~porteh¡{jQ cíertas
condiciones, sé denmuinai"án materias ..del ADR

1,° Las materias fácilmente. inflarllables por
chispas, por ejemplo, .a madera tFitul'atla. serrin
de madera. virutas de 1l1adera, fibras demádera,
carbón de ma<iem, astillas de madera yla céhl
losa de madera. el papel viejo y los restos de
papel. las fibt'as de pap€:t el f.unco Icon :f;lxclusiól1
del. junco de EspañaJ,las.cüñas, el nen()~Ja paja,
incluso húmeda Hncluyendo· la pUla dé maj:t~

arroz y lino); las materias textiles vf:gctale¡; y los
reS1los de materias- textiles Yf>~<:\tai.v;,;, nt corcho
en polvo o en graBo:>, hinch':;:(Íi) (.> nü, con o ~¡n

mé;~cla de alquitrán' () de OLt:L, mftterias no
SUj'~ta8 a oxidación e,spontcl.lWi1, y ln:->resü>s de
conho en pedazo!> tTHfnndD~ Véa"e tarnbiéii
clase n, marginal 2/0L g "0 V mai',;lnal
2.201a, sección b ¡

N,)tfL-l. ES';dS n: ¡1:t'I'iCi" ti,,:ui;,n er, jó¡ eliulUen..dút<
debido sulamenle a las Ih!"Cé'ütw:)es {le Jas. pi'Ohibicio
nes de earg.a.en UJJlH'in, A tál efjl(cto .W: apl:iou'4n las
disposiciones del margina! 2,M6 JJ. NQ sl'les tlplicará
ninguna otra diHlsula de! prMUH<' anejüo dp.l an~'
jo B

2_ El heno qlJe d'rezca toda,,; ... un ¡;-rado d!' bu
~~~7~QqUdeel:P~;~~sp~~~~~")l):"r1'!lJ. ft>nn<'l',;.w::ion, ,.!~tH':ll

;~. Los envolveJ'Je¡; yplac.;¡s de cürchn hinchE\dO
fabricados. a pn:ltiiúl1, ('ono si.tl m~zC!a d~ i¡](4uitrfl-'n
o de otras matE1:-ia5 nQ SIJ.';cloj)t)l)¡r)s de- .. ó:l¡ida,:í<,t¡
espontánea, no estanin s\-,jel(l!, K dhpv,jcióil o norma
a!g-¡;,na del ,ADR

4. FJ corcho ünpre¡:rlliHltl 0t:- ;-n¡ü",r;'b ",iScBPU!)}e;;
toda,Via de oxidaclrin e5p!)nLm¡~ii ,1.J.n.H m¡¡dena. tte
la. dasa. JI (véase 1l1i,1¡.giri,l.!2 201.

2, ~ al El azufre !induida la n,/i de ¡t~lIfreL

b: El azufre en estado fundido.
3.') La coloidina producidq pDr fiV&poración

imperfecta d(:!l akohol co-of,(',üi,d,). en el colo..
dión, y que consjste esencia1mení.e en aJgodóri
colodión.

4:' El celuloide en placa;.;. hOja,-;, VllTiJlas o
tubos y los tejidos- impregnados de nitrocelulosa,

S," El celulo1d~ de pelkulas. f~S dedr, la ma
teria prima para péhculas sinemulsión¡:en n>
lIoso y las películas dB celuloidp revetadas.

6." Los recortes de r:~lulojd(~ \' khre(:(}ttes de
pelkulas de ceLdoide.

Nct.a.~Los recortes de pe!r<-ul,.>e, .., n, ':rG:(€';"l~;'l.
eXentos. de gelatina, ~'n 'bHlldq.<J, boj·,\s {) 1engU\'tá5, S~'<
rán mateTias de la c.lase H (véa~f' nnl'&jnal f.'20T, 1.':-:,

7.~ a) La nitrocelulosa (Mbilm\~nte nitrada
(tal como el algodón-colodiónl, es decir. con
una. prop~rci6n de nitrógeno que no pase del

---'--'.'-.---

12.6, por lOO. bj(~n est<:\'uilizada, y que contenga.
ade:Júás un ¡ninimu del 25 por lo(' de agua o
de: .tl1cohoI (metílieJO, etilic:o, propilico normal
o>isopropilico, bu tilico, amílico. O' sus mezcJas).
Uidúso d9snaturalizado, de naft.a disolvente, de
~nceno, de tolueIio, de xíleno, de mezclas de
a:l(iÓhoI desnaturalizado y xileno, de mezclas de
agua y alcoholo de alcohol que lleve en si al
canfor en di::::oiución.

t~ota.-1. La~. niirot:eJulo;,['s que t:on:::,ngan una
,j)TO}:Klrnón d,z r¡¡trógeno que t'XCedl,Ul del' 12,6 por 100,
-aeréJi mttterias do la clase la {Vé¡H;i> margmal :'021,
l>"}~

Z, (:tundo la nitrocellilosa estuviese humedecida
cQ.nakohol des.ilaturaHzado, 01 pn-,.jucto desnatura·
Iizanlc no habrá de tener Influencia nociva sobre la
eptabllidari di) la n'itrocelulos<\,

b) las nitrocelulos.as plastificadas, no pig
Biéntadas, que contenglln al menos un 18 por
~'oo:;Ci(>Hn plastificunte fftalato de butiJo o plas
tifiGlinte de calidad al menús equívalenteJ y
cuya nl'roceiU!üStL tenga una proporción de ni
tt6~n') no superior al 1i 6 por 1fJO: las nttro
celulosas podI"án ofrecer la forma de escamas
(phipsJ,

NOta--·Las nit,·{>,,-'JuJOé<l'· pb",¡.jj'h~ndas, no pigmen
tadas.. que contenf'tn ril nnnbi; un 12 por lOO y me
nos'del JB por lOO de I'ta;¡JIQ de butiJo o de, un plas
tíficant~ 1-1(> nlHclaa al n:enüs equIvalente, serán nla
i&n~ ti" !a d<lSi~ fa lVI:'ase tnarglllal 2.021, 4"l.

el La~ nitrocelulosas plastífícadas. pigmenta
4&5,•. que encierren en su composición al menos
UIl::,le por 100 dA 'lJU plastlficante (ftalato butí
lito·:~' O plast.ificante de una calidad aJ menos
equ,h'alentel> y en las cuales su nitrocelulosa
*e:~ga una ¡iropGrdón de- nItrógeno que 110 ex
'C,e(i", del 12.6 por 100' y .su contenido mínímo de
nitroceluk$u sea del 40 por 100; las nH.rocelulo
~sp(jdrán rf'\'esti-r la forma de escamas' (chips).

flota. ···Las ¡1;Jr<)celutow" pl;t"lificad11s, pigmentadas,
Q\¡l6.t:or;tPJ1gAn mf)iHh fl.. -) '10 por 100 d€" nitrocelulosa
UQ'eilinrún sl\i('\a~ '! la;; d¡sp,,~jGi()nes del ADR.

'Para a), h' Y (1 lasnii.rocelu!c:'i1i,'; ckbilmente
tt~tf~as y lHe; ni~r-n("e1D.¡08US plastíúcndas. pig
mentadoo.s o no, no se admillrán al tnulsporte
c:ti:arido no cump!<m la::; condiciones de €stabilí
dad-y de seguridad del apéndice A.I, ° las c0n~

didorws ant.e;; enunchidas relativas a la caii
~ad;y cantidüd de su,'>tarcias adícionales.
~ara ¡·d, véase t;,Unbién el apéndice-- A.l, mar

ginal, Troj; para bJ y eJ, véase también el apén
dice eA t. m:':Hgina! 3.102, 1,

K'" El fósfoto rojo (amorfo), el sexquísulfuro
dé,fósforo y e: pentM(¡lfuro de fósforo.

'N'otll..-,El pe¡,t'lS',,ilulo de fósforo "ue no estuviere
e'k()uto df~ fO'e'foro bbnu> (' amfl1iJio, n" se admitirá.
tll ttQj~5P')-l·tt'

9.",' El caucho triturado, el polvo de caudlO.
ro. Los polvos de hulla, lignito, cok de lignito

y;'tlirba, preparados artifícíaltrt>:nte (por ejemplo,
pbr,epl.lJV(l,·:izacíón u, otros prot-edimientos), así
~91(>:" Pi cok de lignito carbonizado hecho inerte

• {'f!os',deeír, no su~ceptíbj'" d0 inflamación espon
táneaJ.

NÓta,·-·I, Los pobos natura!e'; obter-'¡¡Jo~ como re~;j·

dli,4\de 1.. plod;.uóon de carbón, cok, lignito o turba,
no (:'stanu¡ 5UJ",tOS a las d,t,posicH;,nes del ADR.

.2: El. cok de lignito óP'bonfzlldo al. cual no se le
h¡iY,a.-he{.ho pet'fecjameol.f'. inerte, no se admitirá al
tt~spnrte .

11. al La naftalina, bruta que ten~a un pun
to.-de fusión inferior a 75' c:.

_bl La naftalina pura y la bruta que teJlgan
PJl-P"to de fusión igual o superior a 75" C.

(:) La naftaliná en estado fundido~

.pa.ra a) y b), V~aBe también el marginal 2.3318.
La,::naftaIína. en bolas o pajillas (11 a) y b) 1

fl():8stará sujeta a las disposiciones o normas
relativas a la presente clase incluidas en este
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Marginales lI.farg]nales

2.332

2.333

2.334

2.335

2.336

2.337

anejo ni a las contenidas ml el anejo B, si es
tuviere envasada. a razón de 1 lq;., W,110 rU/.'l.·
ximo, por caja, en cajas bitm cenadas de car
tón o de madera, y si tajes ca,as 8:,tuvier-en
agrupadas a razón de lO, como máximo, por
cajón, en cajones de madera.

2. DISPOSICIONES

A. llül.TOS

1. Condiciones generales de anvasadQ

¡) Los envases se cerraran y cQlou\rán de
tal modo que se impida todo dernvíw o pérdida
de su contenído.,

2) Los materiales, de que estén constituidos
cierres y envases, serán inatacabl$s por el con
tenido y- no formarán con éste combinaciones
nod vas O peligrosas.

3) Los envases, incluidoS: S\J.S cie!TeS, serán
sólidos y fuertes en todas sus partes, de modo
que no se puedan romper duanio el transporte

•y respondan consegJlridad it las exig€'-u;'ias nor
males de éste. ·Las, materias .$ólidafi se asegura·
rán con firmeza en sus eJ1vases; aS;mis7'10 los
envases se afianzarán con igual firmeza n los
embalajes exteriores. Salvo disposiciones eL' ~on~

trar-ío. en el capítulo ..EmlUse.s para una sola
ma:eria". los envasespodrfui quooar ín<:luidos
en)s embalajes de expédición, ya sepamdamen·
te, ya en grupos.

4. Los materiales amon,iguadores o de rene
no se ,adaptarán a las, propiedades del conte~

nido; en particular, sf1rán absorbentes cuando
éste fuere liquido o pudiere rezumar un liquido

2. Envases para una sola mate;-ia

1) El :azufre del apartadQ2:~ a} ira envasa~

do en bolsas resistentes dt1 papel o de yute
con un tejida tupido.

2) El azufre en estarlo fundido dEll apartado
2.° b podrá transporl>trse únic'arUente ,JU cis-
ternas.

La coloidina (3."l be el1vao';anÍl. de manera que·
se impida su desecación.

U El celuloide en placas. hOlas, varillás o
tubos y los tejidos impregnad,)s de nitrocelu·
losa (4.") se envasarán:

al en cajas de mad(~ra finaemente cerradas, o
b) en envoltunl.s dt~ papel flmne, qlW se co

locarán:

1. ya en jaulas;
2. ya entre bastidq!'e;.; de tablas cuyos bordea

sobresalg@ del envoltorio de papel y que Sé

sujetaran con flejes de .hierro;
3. ya envueltos Con un H.'jido tupido.

2) Ningún bulto pesurá má:;, dú:

75 kg. cuando se tratan} de l,'l:;luloide en pla
cas, hojas o tubos y de tejido;;> impregnados de
nitrocelulosa y cuando el emtH¡]ajo exterior es·
tuviere constituido por tejido según U bJ 3;

120 kg" en los d€'m;i\,. casos_

El celuloide de películas Fn roHos y las pe
lículas ":e celuloide reveladas (5.") se incluirán
en envases de m&dera o en cajas de cartón.

1) Para los recort~s de· celuloide y los recor·
tes de películas de celuloidt1 (6.0

). se utilizarán
envases de madera. o dos- Sa.cos resistentes de
yute con tejido tupido, de tal modo ignifugados
que no se puedan inflamar, ni, liquiera al con
tacto de una llama, con costuras sólidas sin
sO~l,l!,-?i9!l q.~. Y.QPJ;iAl,lt~.~_,..Ej3tos .dos sacos se CO~

locarán uno dentro de otro; dospués de llenado,
sus aberturas se plegarán por separado varias
veces sobre si mismas y se. coserán con puntoa
apretados,de forma qU,e se impida toda fuga

2.338

2.339

de su contenido, Sin embargo, se podrá emplear
un solo saco para los recortes de celuloide cuan
do se hayan envasado éstos previamente en un
pitpet fuertade empaqueLado o en un material
plastico adecuado y se haya certificado en la
canu de porte que los recortes de celuloide no
contienen particulas' en forma de ,polvo.

2) Los bultos que tuvier'en un envasado de
lona o yute no pesarán más de 40 kg. en enva
se simple ni mas de 80 kg. en envase doble.

:n P;;ri'e. lo:.; datos en la carta de porte, véase
el margina12~346 (2).

11 Las m.aterías del apartado 7.° al se en
va;;¡arán,

al En recipientes de madera o en cajas de
cartón impermeable; estos recipientes y caja.s
irán dotados interiormente de un revestimiento
impfTmeáble a las sustancias líquidas que con~

tengan; su cierre sera estanco;
bl o en sacos impermeables a los vapores de

los líquidos encerntdlS en ellos (por ejemplo,
de ~.".1u.("ho o plástico apropiado, difícilmente in·
flama.Na), colocados en un: cajón de madera
o en un recipiente metálico; .

el o en bidones de hierro interiormente cin
cadoso con baño de plomo;

dJ o en recipiente de hojalata o chapa de cinc
o de aluminio, qUe se sujetarán interponiendo
m::¡terias amortiguadoras eo el interior de ca
jones de madera.

2) La nitrocelulosa de! apartado 7.° a}. si está
humidificada exclusivamente con agua. se po
drá envasar en tamboreada cartón; esta ¡:;ar
tón deberá haber experimentado un tratamiento
especial para ser rigu,rosamente impermeable; el
cierre de los tambores será estanco al vapor de
agua.

::J La nitrocelulosa del apartado 7.° a}, con
adición de xHeno. no ~e envasará sino en reci
pientes mclAlicos.

4) Las materias de los apa,rtados 7." b} Y el
se envasarán:

a) ya en envases de madera guarnecidos con
papel fuerte o chapa de cinc o aluminio;

bJ ya en envases fuertes de cartón o, siempre
y cuando las materias estén exentas de polvo
y que tal extremo se certifique en la carta de
porte, en cajones de cartón impermeabilizado;

e) ya. en envases de chapa.

51 Para las materias del apartado 1.°. los re
cipientes de metal se· construirán de manera. que
-pqr rU1'--ón de la forma de ensamblaje de sus
paredes. de 51:. modalidad de cierre, o de la exis
tencia de un dispositivo de seguridad~cedan
cuando la presión interior alcanzare un valor
no superior a 3 kg/c.m3; la oxistencia de estos
ciures o dispositivos de seguridad no debilita
ra La ~~()Hdez o resist€'!J(;ia del recipiente ni da
ñarA su cierre.

'ti) Todo bulto pesara, a lo sumo, 75 kg. o,
si fuere susceptible de rodadura, 300 kg.; sín
Bi1lbH.:cgO, si se trata elü tambores de cartón,
cada uno pesara, COrliOmáx.imo, "5 kg., Y Si se
tl'arare de cajones de cartón, 35 .kg.

7) Para los datos de la carta de porte, véase
el marginal2.346 3).

1) El fósforo rojo r el penta~ulfuro de fós
foro (8."} se enVasarán:

al ya sea en recipientes de chapa de hierro
u hojaldta, que se colocani.n en un cajón sólido
de madera; ningún bulto pesará más de 100 kg.;

I~J ya sea. en reCipientes de vidrio O gres, con
espesor mínimo de :3'mm., o de plásÚco adecua~
do, que no contengan mas de 12,5 kg. de ma·
teria cada uno. Estos recipientes se sujetarán,
interponiendo materias amortiguadoras, en un
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2.342

2.340

cajón sólido de madera; cada bulto no pesarit
más de 100 kg.;

el ya sea en recipientes meU¡Jj.;.,ús (¡U'J sj pe
saren, con su contenido, más de 200 kg. irán
provistos de cerquillos de refuerzo en BUS ex
tremos y de aros de rodadura.

2) El sexquisulfurú de fósfúD;? (B.~] se enva
sará en recipientes metálicos estancos, que so
sujetarán, interponiendo materias amortiguado
ras, en cajones de madera de pa:redes bien en-
sambladas. ~ingún bulto pe.swá rnásde 15 kg.

Las materias del apartado 9." se __ ~nvasa,rán
en recipientes estancos y que cierren firmemente.

I) Las materias o -sustanciAs del apartado lQ.-
se envasarán en recipientes metálic,"Oso de roa
dara, o. en sacos resisten tes.

2lEn el caso de polvos de hulla, delígnito o
de turba preparados artifi-cialmente, 'los reci
pientes de madera y los sacos seadmítitán
únicamente cuando taJes polvos se hayan enfria
do por completo tras su desecad,jll pdr calor.

3) Para los datos de la carta dfJ portli\ véase
el marginal 2.346 (4).

1) La naftalina del apartado lL~ al se en
vasad. en recipientes de madera o metálicos hien
cerrados.

2} La naftalina del apartado 1]." bl 5e enva,
san\ en recipientes de madera o, metáliCoS, o en
cajones sólidos de cartón, o en sacos resi:stentes
de tejido, o de papel de cuatro capas, o, de ma.·
terial plástico adecuado.

Si se1ratare de cajas de cart6n, cada bulto no
pesará más de 30 kg.

COftdidones especiales

2.343

31 La nafte.lina en estado fundido rll.o eH
podrá transportarse solamente en cistc¡·nas.

a:;Envase colectivo

1J Las materías incluidas eIL, apartados del
fi:Li$mo numero cabrá agruparlas en un mismo
bql~o. Los envases es:Arán acomodados a lo pre
ceptuado para cada materia, y el embalaje de
e:iq:l.edidón será el previsto para las materias del
á.pattadocorre~pondiente.-Ningún bulto que con
Wng:a varillas o tubos de celuloide, envasados
oofettivamente en un envoltorio de tejido, pe
~rá'más de 75 kg.

21 En tanto en cuanto· no se prescriban cantl~

dades inferiores' en el capítulo ..Envases para una
splamateria.. , las n1.'iterias de la presente clase,
~t1.~antidades no superiores a 6 kg para el con
junto de las materias que figuren en \tu mismo
apartado o en una misma letra, cabrá agrupar~

l#Soen el mismo bulto, ya con materias de la
mi.~lDa Clase de distinto- apartado o letra. .,a con
materias peligrosas pertenecientes a otras cla
aes,~siempre y cuando que el envase colectivo
estlJ}iiere igualmente autorizado para estas ú}ti
Jrias~rna~eria8'-'--,ya con otras m€'rcan~ias, sin per~
l'llicio de las condiciones especíales mas aba;o
.establecidas.

~()s envases reunirán las condiciones generales
y,-,p$l'l.iculares de envasado. Ademas se observa
rái:rJas disposiciones generales de los mm'gina
~.s:2.00l (5) Y 2.002 (6) Y (7).
~GiLda. bulto no pesará más de 150 kg ni mas

de_15 kg si contuviere recipientes frágiles.

DiSP05iciouas especiales

No 4Ei;:eJl:yasan. colectivamente con cloratos, perman~

ganat~s.· percloratos, peróxidos (distintos de las di
sol~loiIles de a,gu<-l, oxigenada).

No ~'envasarim colectivamente con materias de las
CIase,li;)I, y llle.

---------------

1 kg100 g

Especificación
de la materia

¡--------- -------
Nitrocelulosa débilmente nltra-l

da Ctal como el algodón co- ~

lodión).

Apartado Ip::nUdad m.:~~
---------------1' _r"dplsnte -- b5U~~-

2.0 a) ••• '" Azufre. 5 kg n.e

I

7.° a) '" •••

8.° •• , ••• ••• Fósforo rojo (amorfo}.

---------
5 kg 5 kg

8.0
••• ••• ••• Sexquisulfuro de fósforo. No se autoriza el envase

colectivo,

2.344

2.345

4. Marcas, inscripciones y etiquetas di" peligro
en los bultos (Véase el aPé'n:dice A.S)

l) Todo bulto que contuví€¡"¡;- materias de los
apartados 4.C a 8." llevara una etiqueta conforme
al modelo número 2.

2} Todo bulto que abarque en si recipientes
frágiles no visibles déSde- el exterior, irá. provisto
de una etiqueta conforme al' modelo número 9,

Si estos tatipieütesfrágiles contuviaien sus
tancias liquidas, los bultos Uevaránad~más eti~

quetas conforme al modelo num€:ro 8. salvo- en el
caso de ampollas precintadas; estas etiquetas se
colocarán en la parte superior en dos ~ras ll].te
rales opuestas, cuando se trate de {ct1jaS, O en
forma equival~nte si de otros embalajElS :se tra
tare.

3} Para los transportes por carga completa
no será indispensable colocaren l-os bullos la
etiqueta número 2.

2.346 B DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1}, ,La especificación de la morcancía en la
.~ta de porte se hará. en conformidad a una da
Ias,denominaciones subrayadas en el marginal
2:331. Cuando el nombre de la materia no fJgure
~,n__1i.~ apartado 1." se inscribirá el nombre co
Jllercíal. La especificación de la mercancía. irá
~b-j-~Yada en rojo y seguida de los datos refe
.....~~ a la cIase, cifra. del apartado de enume
~I6D Ua letra. en su caso) y la sigla ADR o
BIJ:»lpor eíemplo, IIIb, 7/' al ADR1.

2i En lo tocante a los desechos de celuloide
l6,~,}'envasadosen papel de embalaje resistente o
.e:A':Jllaterial piáSticoadecuado. y colocados en
8a:QOs de lona o yute. de tejido tupido, se certi
ff(;W'~. en la carta de porte, lo siguiente: csin
partfculas en forma de polvo...

3l_-:En lo concerniente a las materIas del 7.{> b)
¡el.' envasadas en cajas de cartón, se certificará
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El a:lhi.drido crólllico mamado también
crómicol. Véase también el marginal 2.371a

en la carta de porte lo siguiente .. Materias ca
rentes de polvo...

4) Para los polvos de huUl;l., de lignito o 'e
turba iIO,"} preparados artificialmente. On\8sa·
dos en recipientes de madera o .':Jacos ¡ vease OléU·

gínat 2.::141 (2) 1, se- certificará en la carta dt; pol'
te lo siguiente; ~Materias enfriadas por completo
previo secado en calíente.'"

2.347-2.353

2.354 C. ENVASES YACIOS

2.355-2.369 No l,ay disposidvnes

Clase me

MATERIAS CQMBURENTES

1. ENUMEHACION DE LAS MATERIAS

2.370 Oe entre las matelias y objetos comprendidos
en el título de la cIase Jllc,l~)¡; enumerados en
el marginal 2.371 estaran SUjetos a las disposicio
neé: del presente aneio y a las de] anejo REstas
materias y objeto>' admisibles al transporte balO
ciertas condiciones '* denominarán matvrias y
objetos del ADR

Núta"-Salvo que se 0nUl<l(CrtHl t~,;¡pre5Rmcntl" t'll las
dasp;; ,a o le, l>ls meu.lail de materias comlJllrenks
cun !l1 olt.;rias combustibj(>s ~"' C~d>-ill'án del transpOne
cuando puedan ori,v,inar explosión a~ contacto d(l una
Hama o cuando SNll1 n¡ús gensib,lp.s ni choque y al
rozami<;ntD qtW el dir'lil,.obe'l!u'flo

, :¡,371 l. Las soluciones aeuosa.s do peróxido de hj,
drógeno l*J con una concentración de peróxido
de hidrógeno superior al 60 por 100, estabiliza.
óas, y el peróxido- de hidrógenQ, estabilizado.

Nota.-L En lo referente a lJ:is ~olucion'€'.s atUOSaR
de peróxido de hidrógeno nm unat:;QDcentración no
superiór al 60 por 100 de peróxido de hidl'óg~no.

véa(,;€ ,.1 marginal 2.501,4J.o
2 Las soluciones acuosas d" pelüxido de hidrog"no

QUe! t0ngan una conc""ntraciün superior al 50 por 100 de
per0xido de hidrógeno, no estabHizadas, y el peróxido
de ;lldrogello sin es!abili7-ar, no se ~drnil;iráll ",,) tnms
pOI'lY·

2 G El tetranitromefano C'>':(T,fo de i!llpllreatS
combustibles.

NotK~EI teb,tniln¡l!\''¡,éi!lO no ",,~,'nt{) ci,'¡ "njjIlH'p\S
combustibles no se 'ldrni'iu:l ,L tnt(\1Spopt',

:3," El ácido perdórico en soluciones anw:::as
con una concentl'ación bLlpedQr al 50 por 100,
y con un máximo del 72,5 por 100 d€ úcido puro
IH C! O,L Véase también elmarg:inal 2.;nla,
apart.ado al.

Nota.·--EI ácido pcrcirnj',l) F" w,vo,,<!¡,; ton
una c011centru.ción maxima rkl PO! ,tOn dé' ácido
puro (H el O,) €S UIla ttF!t' IJo! ti¡; la clase V
(véase el margina! 2.501, "."r,
L~s "-oluciones acuosas de ,üidú püN:lút"\U,l nm "na

con(('ntración superior al 12.5 por 100 d~ úcilio puro
DO "'el admitirán al trarlsponc. tgllalnonn;¡ se apli·
cara a laBm~zcl?s dn acido p01',:1¡¡riC0 ':"')¡ jQf!o liquido
que un sea agU8-

4 - al Los cloratos, los he¡>b:icidus ,nol'g<ulÍcos
cloratados constituidos pur mezclas de clorato
sódico, potasico o cálcico con un cloruro higros
cópico (tal como él cloruro nIag-né<;ico o el clo
ruro cálcico).

Notu ·El clorato BI1l<Jnieo llO 'Si' ildlTljt~:.·J. <11 tri<.flS
porle

bJ Los percloratos rcon excr'pción del perclo
rato amónico, véase 5."),

el Los c1oritos sódico y j)otñSÍL'O.

di Las mezclas de cloratos, perchnatos y dori
tos de los apartados a} .b) y el entre si.

Para a). bJ, e) y d), véase también el margi
nal 2.371a, apartado b),

(*) N. del T,-Este ¡¡¡odueto se UH'Ull.e en España
comu agua oxigenada.

fj.~ El perdorato amónico. Véase también el
marginal 2.371 a, apartado b).

b.~ al El nitrato amónico que no contenga
sustancias combustibles en proporciór~ superior
al 0.4 por 100,

N()ia.~El nitraw alllóniClJ {;on más del 0,4 por 100 da
sustand;,j.s combustibles. no se adm1tirA al tl'ansporte
8a[vo 5i entrare en una composición de ¡In explosivo
dd ilplJ,l'tado 12,Ü o del t4." del marginal 2,021.

b} Las mezclas de nitrato amónico con ",ulfato
o fosfato amónicos que contengan :mas del 40
por 100 de nitrato. pero no más del 0,4 por 100
d sustaJ1cia~ combustibles.

el Las mezclas de nitrato amónico con una
sustancia inerte (p"Ór ejemplo. tierra de infuso·
ríos, carbonato cálciCo, cloruro potásico) que en·
cíef'ren en sí más del 65 por 100 de nitrato, pero
no más del 0,4 por loa de sustancias combusti
bles Para 105 apartados a).b) y el, véase tam·
bien margina} 2.371a, apartado bJ.

Na1a -l. Las mezclas de nitrato amónico con sul
fato () fosfato. amónicos que no contengan más del
;In por lOO de nitrato y las mezclas de nitrato amó~

nj,:o con una sustancia inerte üiorgánica que no
¡;ontl;'n¡Jan más del 65 por 100 de nitrato no estarán
51.1;'~tfV; a las dlsposidoDC?S del ADa

2 En las mezclas. indicadas en el, sólo cabrá con
~id'2f1K como inertpsaquellas sustancias inorf,-'ánicas
qU" no seancombustihles ni cornburentes.

1. Los abonos compuestos cuyo contenido total de
nitróveno en nitratos y en nitrógeno amoniacal no
e:~( eoda del 14 por 100. o· cuya proporción de nitró
g-ello f~n nitrato~ no sea superior al 7 por 100; no
e!;tHflHl sujetos a las disposiciones del ADR

7.0 al El nitrato sjdico.
b) Las mezclas de nitrato amonteo con nitra

tos sódic_ potásico. cálcico o magnésico.
el El nitrato bárico, el nitrato de plomo.
Para a). b) Y cJ, véMe también el marginal

2.371a en bl.

Nota -1. Cuando no t>nci~1rltm en !;i más del 10 por
100 d<:! nitrato amónico, IliS mezclas de nitrato amó
nico con nitrato cálcico, " cOn nitrAto magnésico o
c\¡n amb'ls. no estaran "ujeta..<¡a las disposiciones
d ..¡ ADR

¿ Los liacos vaCÍos. de tnateria. textil que hayan
Contenido nitrato sódico y que no se hayan limpiado
por CO'l::p!ctO de! nitrato que los impregna se repu
t.¡¡.r~\n como Objetos de la dase II (véase el marginal
2.201, LP)

!:l." Los nitratos lnorganicos. Véase también al
marginal 2.371:' en b)

NOia. El nitrato amónico y las mezclas de un ni·
tl ato inorganlco con una sal amónica no se admitirán
pa! <\'iU transporj.c.

B. al Los peróxidos de metales alcalinos y
laoS mezclas que- contengan peróxido de metales
ak~lljnos que no sean de mayor peligro que el
peróxido sódico.

bl Lo':i bióxidos y otros peróxidos de los. me
taies alcttlü~otérreos; por ejemplo, el bióxido de
bario

e i Los permanganatos de sodio, de potasio,
de calcio y de bario.

Para al, b) Y el, véase tambien el marginal
237ta en bJ.

N"\H --El permanganalo illllonir:o, así (Como las mez·
{:las tie· uu permanganato con una ,¡al amónicia, no se
admiUI'an al tran~porte,

10
ácido
en bl

!1 Lus envases \lacíos no limpiados· y las
cisternas vacías sin lírr.piar que hayan conte
nido ma'erías de la clase lIle,

Nüt.a.-··Los envases yacios y las cisternas vacías,
Que hayao contenido un clorato, un perdorato, un clo·
rito í4.0 y 5.o}, un nitra.to inorgánico (B.O) o materias
de los apartados 9.0 y .JO.o, en CUyo exterior estén adhe
ridos los residuos de su Gontenido precedente, no se
admitirán al transporh~. '
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No estarán sujetas a las dtspoBidone.¡; o nor·
mas relativas a la presente cIase que f¡gufan el)
este anejo o en el anejo B las m~~~,t;:"lriasentrega

das al transporte con arreglo a las disposiciones
siguientes:

B. O. del E.~Núm. 165

pQli.t;énido fuere liquido. ser/in también absor·
bect¡:tes y en cantidad proporcionada al volumen
:del, líquido; el espesor de eStd capá interior ah
~bente no deberá empero ser inferior, en nin·
¡trn,punto, a 4 cm,

8.372

al Las materias deJ apartado 3~". en can.tida·
d,s de 200 gr. como má:>kimo, por recipiente,
siempre y cuando qUe esten enV8!:ladM.ep real,
pientes cerrados en forma estanca, y quj:}~:ilstostio
sean atacables por elcontenid? y que estén em
balados, ep. número de 10 como máximo; en ttD
cajón de madera con interposición de·· materiales
amortiguadores absorbel1tes -inerteS.

bJ Las materias de los apartados 4." al ,;..0:\ en
cantidades no superiores a JOkg incJUÍdas de 2
en 2 kg, como máximo, en reCípientesoorrados
en forma estanca. siempre y .cuando -que éstos
sean inatacables por el contenido, .y queestéri
agrupados éstos en envases fuertes est{incos.
chos de madera o chapa, y con cierres estan<:os.,

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasüd<l

1l Los recipientes se cerrarán )' colocaran de
modo tal que se impida todo derrame o .pérdida
de su contenido.

2) Los materiales de que estén cOl:lSt-ituidos
los envases y sus derres seránlnat1:tt~bles por
el contenido y no causarán la descomPQsición de
éste ni formarán con élcomblnaciones' rtóciv~s
o' peligrosas.

3) Los envases, incluIdos sus cierref¡:: serán
s\lficíentemente sólidos y. fue:rt~sen tOdas sus
partes, de- manera que se impida tQd9afloi!Í~

miento durante el transporte, y .que ~pondlUl

con seguridad a las exIgencias normalescie éste.
En particular, cuando se trate de materias en
estado líquido, y a menú& que hayu. disposiciones
en contrario en el capit.ulo ",Envu,sb 'palO. una
sola materia.., los recipientes y sus ci~:rtf-}s ha·
brán de poder resistir 1M. pre-s,ion€,s qU.f) puedan
desarrollarse en el interior de los recipientes, te-
niendo en cuenta también la IilreSenciEt,'de aire
en condiciones normales de .transporte:. A tal
efecto, se dejarA un espacio ,libre hábidit,con$i...
deración de la diferencia entre la temperatura
de las materias en eimomento del llenado 'Y la
temperatura media máxima -que ésta;sfueren
susceptibles de alcanZár durante el t!)i!;usporw;
Salvo disposiciones' en contrario d.:!l·· Cttpit1ilo
..Enva5espa-ra una sola mat.eria~, los envases
interiores podrán quedar encerrados en 105 em
balajes exteriores de expedición, I'olos oen gru~

pos.
-4) Las boteilas y demás recipientes de viarIo

están exentos de defectos· capaces 'de ~éJtglulr
su resistencia; en particular, se atentIartUl las
tensiones internas de modo eonveniente:El es
pesor mínimo de las paredes será de· 3 mm. para
los recipientes qué pesen, con -suconteni:dQ,niás

• de 35 kg Y de 2 mm para los demáS reCipientes,
La estanqueidad del sistema d€ cierre qUedará

afianzada por un dispositivo complementario:
precinto. lióadura, tapón~corona, cápsüla.. etc.,
adecuado para evitar todo faHo del sistema de
cierre durante el transporte.

s) Cuando se preceptúen o admitanrecipien~

tes hechos de vidrio, porcelamt, gres o ma-teria1es
similares, quedarán firmemente sujetos' en em~

balajes protectores, con interposiCión de' ma(e~

riales amortigua.doresoacolchantes. Estos últi
mos seráÍl ii1combustibles (amjanto, lana de vi
drio, tierra absorbente. tierra' de infusorios, etc.)
y no susceptibles de formar combinacio.tu;l:5pelh
grasas con el contenido de losrecipiente$; Sí el

2,373

2.374

2.275

2.376

2;:!i:nvases para una sola matería

'll,_ Las soluciones acuosas de peróxido d~ hi
4rógenu y el por-óxido de hidrógeno del aparta·
c:t<J:1;<> '>'8 envasarán en barriles u otros recipien
teS:,de un aluminio ton pureza minima del 99,5
¡:>or, :100,0 de un acero especial no susceptible de
~tisa.r la descomposición del peróxido de hidró
~o. Estos' recipi€ntes iran provistos de agarra
deJU$. habrán de poder mantenerse en pie de
:r:nanera 'estable y deberán:

",r,~ esjar 'provistos, en su parte superior, de un
'dispositivo de cierre que asegure la igualdad de
:Prel.iión entre la interior y la de la atmósfera;
.e~te,dispositivo de cierre impedirá en cna1es
é¡uiera circunstunciastoda fuga de! líquido y toda
:pfil:m~tración de sustancias extraña~ en el in terior
c:iel,recipient' y estará pr-otegidQ por un casquete
.est:rlado;

b1-:. o ser capaces de resistir una presión inte
rior' de 2,5 kg/cm2 y estar dotados de un disposi
:tivf~e seguridad, en la parte superior, que ceda
~n.,.ga.so de una sobrepresión interior no superior
a~:Lkg/cm;l,

"2;) Los recipientes se llenarán, a lo sumo, has~
ta:e~ 90 oor 100 de su' capacidad.

3) Cada bulto no ,pesará más de 90 kg.

El tetranitrometano (2.") irá encerrado en bo
~lás de vidrio, porcelana, gres o materiales simi
~~; o de material plástico adecuado, con tapo
ne5-,~ncombustíbles, colocadas en el interior de
.tin-e&jón de madera de paredes enterizas; los re
(:ipl~t.es frágíles se sujetarán en él con ii1terpo
:siCión de tierra absorbente. Los recipientes se
n~án, a lo sumo, hasta e1-93 por 100 de su
(:aPácidad.

El ácido perclóricoen soluciones acuosas (3.°)
~fá"ehvasado en recipiente::; de vidrio, que se Ile~
n~z:án solamente hasta el 93 por 100 de su capa
.t~~$~. Los recipientes se sujetarán, con inter
PB~~ción de m!i'.teriales acolchantes absorbentes
in~mbustibJes.en embalajes protectores también
bfP9Inbustibles inipermeables a Jos líqujdJs. ca
paces' de retener el contenido de los recipientes.
B1s,:tierres de los: redpiontes irán protegidos por
(;:$.Squetes si 10$ embala',es proter::tores no estu-
vieren wnrpJel,amf'nte c('rracios. .

Las' boto1ias de vidrio, cerradas con tapones de
·"¡«:irie, podrhI1 s;Jjl"t!trse también, interponiendo
ma,téria1es absorbentes incombustibles amorti
#Uadóres, en cajones de madera con paredes en~
terizas.

',:tos bultos que contuvieren recini,;ntes frágiles
YJJ.-u,ª, no se transportaren p0r r.;arga completa,
pes.arán, a lo sumo, 75 kg e irán dotados do aga
rraderos

}J,Las materias de los apartados 4.° y 5;°, así
c-9'~o, las soludones de materias del apartado 4;<>,
Sé ,'e,nvasarán en recipientes de vidrio, de mate
rtaFplástíco adecuadQ o metálicos; las materias
~lidas del apartado 4," b). cabrá también intro
dUCirlas en toneles de madera dura.

2l:.".Los recipientes frágiles y los recipientes de
p~co se suj.etarán interponiendo materiales
aDl.ortiguadores, en embalajes protectores metá~

lkroiJ~'o de madera. También podrán sujetarse
alsl,atiamente, mediante materiales amortiguado'"
d0l"6s0 dé relleno np combustibles, en recipien
~:,1ntermediosno trAgones, que a su vez se suje
~'firmernente, con interposición de materias
.colchiUltes, en embalajes protectores. Cada re-



B. O. nel E.-Num. 165

Marginales

11 ne julio

\lar'~',i;¡;{les

140&3

2.377

2,378

cipiente contendrá, a io slUno, 5 kg dt) ma.teria.
Para los recipientes cuyo contNlld{j sea liquido.
las materias de rel!eno S(H"an aOs<}rbontc.;;,

3} En el caso de recipientes de plástico que
- encierren soluciones- de materias del a.partado 4.\1,
cabrá prescindir de los "embalajes .protectores
sIempre y cuando que el espesor mínimo de las
paredes sea de 4 mm en todas sus partes. que
las paredes esten reforzadas por rebordes fuertes.
que los fondos estén reforzados, que la parte
superior esté provi5ta de doS fuertes asas y que
la abertura vaya dotada de cierre .con fosca.

4} Los recipientes para $Us.tdl1clas líquidas se
llenarán, a lo sumo, hast.a el 95 por lOO de su ca
pacidad.

51 Cada bulto qUe ~barque dentm de sí reci
pientes frágiieE. o recipientes de p!listíco Ivéa·
se 2} y 3lJ, si JOS tales contuvieren iíquidos, a.sí
como cada bulto que abarqu.e· recipientes fra
giles o de plástico ¡véase 2)1, si Jos mismOti con~

tuvieren solamente materias sóHdas y éstas no se
transportaren por carga completa. habrá de pe
sar, a lo ~iUmo, 75. kg, Los buitos que no ::>.e trans
parlen por carga completa peharit,n '/5 kg como
~'H\ximo. Los bultos q'Ue no se tnmspor1.en por
carga completa estarim dotados de age.rr-aderus

6} Todo bulto que se pueda rodal', pe~a.ni, a
lo sumo, 400 kg: si pesam más de 275kg, irá pro
visto de arDo.; dp rodad un..

7} Los recipientos que lLeven donuBs :jÓlldos,
con ex,::~pd:Jn de los indícados en e: apartEl.do 8J,

no contendr;i.n, sa:vQ Ul}a aJmohadiIJíJ dE: pape!
encerado, ninguna materia '~or(; bustibJB,

8) Si el clorato en forma de t¡,¡,l)letas, con liga
zón adecuada o sin ella, t'stnviese envasado en
frascos c::ue no contengan máH de 200 g, cabrá
emplear guata ('TI (,antidad sufici.:ml{1 para evitar
un O1uvimien' J d8n\asla{Ío gral,de de [¡'lS tabletaS
df;ntro del frHs~o Lú,,," fra,>c,\s ·'óe (mlia~.H"án en
calas de cl:lrlúl1, cdn~'8das (~t' un e1nb..-uaJe inter
medio distint0 del f'm!:m)U¡H e'{tI',iür. Cada em
balaje intermedlO no p'.ldn\ c()nwncr mús de 1 l{g
de clorato, no un hulto, máb de ti lig de lo mismo

II Las matE:'riR'. c1f> In!; llpartad(h 6 - 7" Y 8."
se envasaran

al en bidon,;,,; e '...:a¡otws
b) ya en ,'jacos rctiistcnt~,'s {j"" l.el¡d<j tupido o

de papel fuerte d~~ cinco cápa.'". como ailmmo 0,
por cantidade.., de. a lo "-UlUO, 50 kg, en sacos de
plástico adecuado, con espesor y rlJsist,etlcia sufi
ciontes para impedir todo Ot'rrnme o pérdida de!
contenido.

;:Ji la mat~ria fuere má,;;; higrmcópica que el ni
trato sódico, los sacos de tejido tupido y los de
papel fU"'lrte de cincó capa.s ínin revestidos en
su interior de una capa de plástico adecuado o
se les hará impermeables por medios (:onve·
nientes.

Todo bulto que "e puedarod,,:tr, no posará más
de 400 kg; si pesare más do 275 kg, irá provisto
de aros de rodadura,

1l Las materias del ap<ü-tado SI" a) se en·
vasarán:

'al ya sea en bidones de U{:CrD;

bl ya sea en recipientes de chapa metálIca,
chapa de hierro revestida de f.'lomo u hojl;i.lata,
sujetos en cajones de expedición de madora dota
dos de un revestimiento interior metálico hechO
estanco; por ejemplo, mediante soldadura.

2.379

2,380

Cuando las materias del apartado 9," a) se
transpo'"taren por carga completa, cabrá colo
carlas en :recipientes de hojalata, puestos sim
pt~~m('nte en cestos protectores dl- hierro.

2J Los recipientes que contuvieren materias
del apartado 9." al estarán cerrados y serán es
tuncos de ta~ suerte que resulte impedida le. pe
netración de humedad.

3l Las materias de los apartados 9.0 b) Y e)
se envasarán: ..

a) en recipientes incombustibles, dotados de
un derr6 hermético y también incombustible. 51
los reci_pientes incombustibles fueren frágiles.
cada uno de ellos Se sujetará aisladamente, in·
terponiendo rnaterialesamortiguadores, en UD
cajón. de madera revestido interiormente de pa
pel fuerte;

b) o en toneles de madera dura, con duelas
bien enj untadas, revestídos interiormente de pa·
pel resistente.

4l Los b.ullos que encierren en sí recipientes
frágile¡; y que no vayan expedidos por carga com~

pleta, pL~sa.rán, a lo sumo, 75 kg, e irán provistos
de agarraderos.

Los. bultos que puedan rodar no pesarán más
de '100 kg; estarán dotaElos de aros de rodadura,
sí pesaren más de 275 kg.

II El anhídrido crómico (lO.") se envasará:

al ya seh en recipientes de porcelana. vidrio,
grc.s o matel"iales similares, bien taponados, que
se sujetarán, en un cajón de madera interponien·
do materias a.colchantes que sean inertes y abo
sorbt:ntes;

bj ySl bea en bidones metálicos.

2} Los bultos que contuviesen reoipientes frá·
gHes y q uc no se. transportasen por carga com
píeta pesará]). a lo sumo. 75 kg y llevarán aga
rraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más
de 400 kg; irán provistos de aros de rodadura
si pesaren más. de 275 kg.
3, Envase colectivo

1J Las materias comprendidas en una misma
letra cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los
envases Be arreglarán a 10 dispuesto para cadá
materia. y el embalaje de expedición será el pre
visto para las materias del apartado correspon
diente,

2) f,n tanto en cuanto no se preceptúen can
tidades inferioros en el capitulo «Envases para
una sola materia., las materias de la presente
clase, en cantidades no superiores a los 6 kg, tra
tar:dose de materias sólidas, o a los tres litros-si
de líquidos se tratare- para la totalidad de las
materias que figuran bajo igual número o .letra,
cabrá agruparlas en un mismo bulto, ya con ma
teri&s deotl'o número o de otra letra. de la misma
clase, o con 'materias peligrosas pertenecientes a
otras clases -siempre que el envase colectivo
este igualmente admi tido para éstas-. o con
otras mercancías sin perjuicio de las condiciones
especiales que seguidamente se establecen.

Los envases cumplirán las condiciones genera·
les y' Píu.tkulares do envasado. Además se ob·
servarán las disposiciones generales de los mar
ginales 2.001 (5) Y 2.002 (6) Y (7).

Cada bulto no pesará. más de' 150 kg; tampoco
pes.ará más de 75 kg si contuviere recipientes
fragUes.
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Condi.ciones especiales;

Cat¡tidad máxima
Especificacion
de la matería

:Por Por____~ ~_~ ~_:=?!_i»_._~2:. bulto

B O del K-Núm. 165

1," o•• o •• o" Peróxido de hidrógeno y solU-
ciones acuosas de' agua oxt,g'e·
nada coil' una con9éntraclón
núMma del 60 por 100 de pé:r~

óxido de hidrógeno.

2.° o •• o •• o" Tetranitrome'~.no.

3,0 uo ... o" Acido perc!órico.

No se autoriza un enV'a:s~

colectivo.

4.° ••• o •• o"

4.° o..... o"

Soluciones de materías dej ~p.llr

, tado 4'<'

::loratos:

- En recipientes frágiles.

- En otras -recipientes.

1 kg.

• k¡¡.

2,75

• kg.

No ~-:envasl.'tnin colectivulnvntc con la nitrocelulosa
aél»lmente nhorada, el 1"0&101'0 rOJo, los bifluoruros,
la.im&terjas irritantes ha!(lgenadas liquidas, los aci
dos clorhidri:co, sulfúrico. cloro sulfónico, acético,
benzoico. salicilico, fórmico, nitrito, ácidos sulfóni
cos'UMeS, mezclas sulfonHrícas, aZufre, hidracína.
Se:"'aislaran det carbon'J no combinado (en cualquie~
raquefu8re su formal, 10i, hidnJfosfitos, el amonía
Cd:Y sqs compuestos, la _trietanolamina. la anilina,
Je,.,:nlidina. la toluidina y los líquidos inflamables
con, Punto de igtüci6n inJefior a 21° C.

4.° b} y 5.°... Perclorato3.

4.° c) y d>.
6.°, 7.° Y 8.'" Todas las ma.terias.

9." al '1 bJ. Peróxidos:

- En recipientes frágiles.

- En otros recipientes,

9.° c> ••; .0' Permanganatos.

• kg.

50() g.

5 Il:g.

5 kg.

5 Il:g. :.

2,5 kg.

5 kg.
en polvo

I-~-

5 kg.

-".',

No se>énvasarán colectivamento con la nitrocelulosa
débilnlente nitrada, .1 f6sforo rojo, los bifluoruros,
laS'-, materias irritantes, halogenadas líquidas. los
ác:kios ele hidrico, sulfurico, dorosu\fóníco, nítrica,
las'mezclas sulfonitricas. la anilina, piridina, xili
dhi~,: toluidina, azufre, hidracina.

No se_~Ii'./:Isarán colectivamente con la nitrocelulosa
déb~lmtmte nitrada y el fósforo rojo.

Las álisma.<; materÜt5 prohibida;:; en el caso de los per
dota:t()sy adema aluminio en polvo. en polvo fino
o éngral1Ul{j~, aeido acético; líquidos Muosas, ma.
teriasllquid8.s inflamables de las clases IlIa y lVa,
matertits de la daó-e IITb; los peróxidosmetáliéOS
no ", seenvas<ü Ú,l en un mi::';l1lO bulto con las disolu
ciones ,'de ligUé, oxigenada.

La 'l1Ínitacióu de 2,5 kg se aplkara a los peróxidos
de los apartados 9, ~ al y b} para la totalidad de
l;.!suis:,materias. Se prohipe el "mpléo de serrín de
madenL'u otros materia]fJs orgim!cos de relleno.

.~~~-_.~_._------

Las rp.i~~ Inate:rlas pmhibida,s en el caso de los cI07

ratQ$,;-y.udcmas: soluciones de peróxido de hídró
ge-rio.,~glicel·ina. gUcoles.

$1 aíSl~ d€\ las mi5Jnas materias indicadas co.u res~

p-eCtoi:A.:.~loratos.

la .,. o.. .., Anhídrido cr6mico (ácido--cró
mico).

4,5 kg.

_._--_ .._--_.__ .__._------
4,5 k~, , .. : EEitá :pn.J,hibido el .empleo de serrín de madera u otros

In.ateriales orgánicos de relleno. '.
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4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase d apéndice A.9)

U Todo bulto q'.le contuviEH'e matedas de la
clase lIle llevará UlUI. etiqueta del modelo nú
mero 3. Los bultos que contuvieren mat8rias del
apartado 3.° ostentaron además una etiqueta
del modelo número 5.

2) Todo bulto qUe contenga re¡ipentes tI'á
giles no visibles dE-sde el "X.L~Tio, Lkvara \U)!1.
etiqueta conforme a, rnodeio nUiTIt."o ~_ Si ~aJ¡?:-;

recipientes fragües contioncn fltpüdcs, los: lJUlw<;
irán además provistos; salvo e-f>. el caso de Rmpo

.llas precintadas do etiquet~<; $egÜH modelo onu
mero 8; estas etiquetas se coJocnran lJ'Tl la parte
s:.lpedor de dos caras lateraie!'i opucstas CUl1ddu

se trate de cajones; o demai!..-~l.aequivalenif.si

se trat.are de otros embalajes,
3} En el caso de operaclOJles. d<:~ t;ansp(lrl.e~

por ,..:arga completa, la colo(~ací{)n enl,,!> bUJÜE
de las etiquetas numer<1S ~l y S, pil'ccptUHzj,-",
en 1l, no será necesariu si el v\~hicUlo llevare
JaseñaJización prevista en 01 lTli'-rginal 10500
del anejo R

B. DATOS E:-.! LA CARIA DE PORTE

pte y cuando que no hubiere transcurrido un
año desde que se practicó el llenado de los re~

cípio;1WS.

Nota --El árido cianhídrico que no retina estas con
dicione" u(, sc adml.tl.rA el transporte,

b} Las soluciones aCilosas de ácido cianlúdri·
(;0 que no contengan más del 20 por 100 de á<:i·
do puro (HCN).

N,)tI-l.-Las soluciones de acido cianhidrico -con una
cQH,;entm-cién superior al 20 por lOe, de á-cido puro
IHCNJ no se admitirán al transporte.

2 ~ Los nitrilos (cianuros orgánicos). tales
com():

-al el acrHonitrilo.
b) el acetonitrilo (cianuro de metilo);
el el nítrilo isobutirico.

3 Las demás matarías orgánicas nitrogena·
das con lUla toxicidad no inferior a la de una
etiJenímina que tenga -una concentración máxi·
roa de 0,003 por 100 de doro total, y sus sblu·
ciones acuosas.

Nota -Cualquier etllen¡m¡na dfl otra indole no se
admitira al transporte.

4" Las materias orgánicas halogenadas, ta,·
les como;

~) la ¡loetod¿mhidrina:
LJ la anilina.

al el doruro de aUlo;
b1 el ci-oroformiato de metilo:
el el clorolormiato de etilo.

.'

lllaterías organk:ati ¡-,alogenadas, ta·La!;

omo
12

l,~>

5_ Q Los metal-carbonítos, tales como:

<:l.i el 'níquel~carbonilo tníquel-tetracarbonilol;
b) el hierro-carboniJo {hierro~pentacarbonílo},

Bl Materias tóxicas qu~ tengan un punto de
in¡:lamac~ón igualo superior a 21OC, y materias
tóxkas no inflamables, unas y otras con un
p-unto de ebullición inferior a 200"C.

U Las ma.lerias org;micas nitrogenadas, ta-
les u)rno;

1) Los envases y c:i!;;telT,l~ dd aparlaJo 11:
se cerrarán de la mismn manora Ji ofrecerán el
mismo grado de estanqueíaad que si estuvieren
llenos.

2) La especificación en la (,¡na de porte será
.EnvastJ vacío,., lIle. 11." AOR .-0 RIDJ ... EstA
texto irá subrayado en rojó,

3) Los sacos vacíos di::' il"iidil, sIn jji'flpiar, que
hayan contenido nitrato sód ll-n ¡ ¡ a Ij estarán
su;etús a las disposiciones de id c1H:o;..~- II- lvóase
el margina! 2,21Jl

La especificaCÍón de la mero un.cía en la carta
de porte se harit en con(ornlidad ti una ~a la~'

denominaciones subrayadas en 01 ma,ginal 2.371;
habra de ir subrayada en rojo ':f sl'guida de los
datos referentes a la clase, cifra del" apartado
de E'onumeraclón {la letra en su caso y la sigla
..ADR.. ..RIO,. ¡por ejemplo, 11 l'c , 4, al 'ADRJ

C. ENVASES V AClOS

2,383

2.·391

2,392-2.399

2,384-2.390

2.400

2A01

MATERIAE: 10XI(;.A.S

1. ENUMFRACION DE LA~ \1ATli"RL-\S

1J De entre las JmÜr.ria;.; y ol)iF'tüS a qUe se
refiere el título dé la clase lVft, Jos 8l\Um(-'-ractos
en el marginal 2.401, o los CClll;Jl'el,dkios en un
epígrafe colectivo de di-cho m!:~rgjnal, e!itarán su~

jetos a :as d.isposidones dd presente anejo y u
las normas del anejoB. Est.as matdrias y ob¡dos
admitidos al transporte bajo ciertas condicionos
se denominarán materias y objetos dei ADR.

2l Las materias de la clag¡;l IV que se p-ollme
ricen con facilidad se adro itiran al transporte
sólo cuando se hayan tomado las medidas ncce
sarlas para ir;.¡pedir su polimerización durante el
mismo.

3) El punto de inflamación de que se tr8.ta a
e ,tinuación se ddcTmina.ra COÍlli) 1;,0 indica en
el apendice A.3.

Al Materias wxi(;as n}J1 un punto de infla
mación inferior a 21"C y un punto de ebuUidón
inferior a 200"C,

1.0 El ácido danhidrico r ¡ú;; malarias volá
tiles inflamables que causare.o una intoxicacíón
análoga, tales como;

a) El ácido cianhídrico que no contenga más
del 3 por 100 de agua (absorbido por una ma
teria inerte porosa o en estado líquido), sicm~

al la epiclorhidrina:
bJ iH dorhidrína de glicol (clorhidrina etilé

nkoJ;
,--) el tetrador-uro de acet-íleno U,1,2,2 tetra.·

cloru·efano);
dJ !ti <:loropicrina;

Nota -Las ml"zcJas de cJorüpicrina con cloruro o
bruffiU'ú de metilo sen:m materias de la dasa Id, si
la .en:;¡é·,n de yap(,r de la mezcla a 50" e fuere su
perio!'. a :1 kg/cm" fvlntse el ;nar-ginal 2.131, B." a»).

el el metilmf'rcaptán perdorado;
fl el éter dietílico diclorado (óxido de beta,

clúreli lo, ó:xido de c1oro~2-etHo).

~3." Las matt:wias orgánicas oxigenadas.._ ta.
les como;

al el "lcohol almeo;
bJ el sulfato dimetíli-eo;
el el feno-L

14. Los plomo-alquilas (plomo alcohilosJ. ta·
les ~omo 01 p\(,n1o"tetraetilo, el plomo-tetrametilo
y.as mezdas de los plomo-alqullos (plomo-~lcj).o

hilos' eon compuestos orgánicos halogenados.
por ejemplo el etilo-fluido.

el Materias orgánicas tóxicas que tengan UD.
punto de ebullición iglul,l -o supérlor a 200" e, .

2.L" Las materias orgánicas nitrogenadas, ta·
les como:
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al el cianuro de bFomobencH~;

b) el cloruro de renHcarbiliuAina.
el al dí-ísocianato de 2.4-wlutleno;
dI el isotiocianaude alUo;
el la.s· cloroanilinas;
n las mononit:rQanilinas y las dlnítroanílinaS¡
g) las nahUambtas;
oh) la toluile:n-o~dta:m¡n-a-2A,

il los dinitrobencenos;
kJ los cloronlttobellcenO$~

U los mononitroto:lueno5¡
mI los dinitrotoluenos;
n 1 los .n1troxiJenos.
o) las toluidinas~
p) las ,xilidinas.

B. O. del E.-Num. 165

Otras materias inorgánicas tóxicas.

Sl;~ El berilio (glllcüüol en polvo; las combi
illI,Clónes de berilio en polvo.
,'~,D Las combinaciones arser.il;ales, tal e s

ComO;

a-) los óxidos de arsénico;
;>J los sulfuros de arsénico.

Nóta.-Fn lo coot'crníente a las materias y prepa
-fados ar5enkales que sirvan de pe::>ticidas, véase 81.",
U;~.f' iJ Y' 83." i),

.53...0: Las -combinaciones mercuriales, tal e s
como:

22." Las materias
comprendidas en los
COtiiO;

orgillücas oxige.t1adas tIO
apartados 21," y ~3;G. tales

aJ El clarur" mercúríco [sublimado
:'Vol; pero con excepción del dnabrio y
Ji¡ronl0CCUrioso tcalomulanosJ.

corrosi
del clo-

al 105 cresoles;
b) los xilenofes.

23.0 Las materias orgánic:as haJogenadas no
comprendidas ·en ¡¡tI apartado 21.'-', talos coma:

al el bromuro de xilílo;
b) la cloroacetotenona Comegacloracetofeno

na, clorornetil~feriil~cet<ma};

el la bromoacetqfenona¡
dJ la paracloroacet-ofenona (metil-paracJoro(e

nit-cetona) ;
e) La dicloroacetona simétrka.

Dl Materias inorgánicas que al conla.cto con
ácido puedan de$pTeilder gasestóxicos'{véasc,
sin embargo, E, parp. las al-eaeirintjs deslliciúl,

21." Los cianuros inorganicús:

al los ci~nuros y los cianuros complejos en
forma Sólida;

b) las soluciones de Cianut'os inol'g~~jcos;

el las preparacion..esde cianuros inorgitnicQs.

Nota.-Los ferrocianuros y los ferr-kianuro.S no e>;
tarán sujetos a las dlsposicioneccdet ADR..

32," Los sig\:ientes nitruro",

al el nitrure sódico;
bl el nitrure bárico con un minim,o del SO

por 100 de agua o alcohole" y las soludonés
acuosas de nitrure bárico.

Nota.-El nitrurobárico,. en ('.'lr;o¡;di;> s~m o ton me
nos del 50 por 100 de agua o ie afcohoIes.· no se
admitid! al trQ.l,sporte.

33." El fosfuro de cinc.

Nota.-EI fosfura de cinc que pUNia ocasioMr u'n¡¡
inflamacíón espontánea o, por ef€'do d13 fa humedad,
un desprendimiento de gases tó~iC{Js, 1);' -Ile'&dtuitlnl
al transporte-

El Aleaciones de silicio qu· puedan despren
der gases tóxicos.

•
41." al el ferro-siJicio y el mangano.$ilh::w.

con mas del so por 100 y monos del 70· por 100
de silicio;

b} las aleaciones de ferrosiHcio con aluminio.
manganeso. caicioo varios de estos Ji;letales,
cuyo contenido total de silicio y. otros elemen
tos, aparte el hierro y el rrHulganeso, sea sl1
:r:erior al 3D -por lOO, pero inferior al 70 por 1{Í(L

Todas 1.5 materlas del aparlitdo 41." se alma
cenarán ,,] ail"" libre y en ·lugar seco al1neno~

durante tres días.

Nota-.-l. Las briqué,tas de fen:ú&ilicIo y de man
gano-slHcio, cualquiera que sea su conteníd,;¡ desi1ício,
no estarán 5utetas a lAS dir>pos¡clon~S del. A[)K

2. Las matarlas del apartado, 41." .no ('jstRráÍl..fluíe
tas a las disposiciones del ADRcuanclono .!ufTen
durante el transporte susceptIbles de' desPf(,.I1d~F gase.~
peligrosos bajo la acci6r1 de la 'humuda<i yeJexpe
didor asi lo certificare en la carta de porte; ,..

3. Las materias del apartado 4:1." que. uoJ).ubjeren
estado almaeenadas al aiTe libre y en· lugar seco,
dural"lte tres días com.o mínimo no se adntíí.irnn al
transporte.

'NQUl.-En io toca.nte a las materias y preparados
l':i:ie~riaies q'l!-e sirvan de pesticidas, véase 81.0 i'J,
82pfl t 63. 0 !l.

·54';0, Las combinaciones de talio.

'N,ota,- En )0 referente a las ;uFliedas y preparados
.que: contengan talio y sin'I,u) de pesticidas, véase
81';:»N ' 8:¿, ~ hJ Y 83." hJ.

'. Si ',latpdas orgánicas halogenadas que ~en
galiun efecto nocivo o irritante.

'eLO LUs ma, terias on4únicag haJogimadas, vo
látiléS. inflamables -o no, que tengan un punto
d~'hifh,mación igual (1 superior a 21" e y un
)?\J.ritó de e{miJición jnft'riOT él 20(' e, tales como;

al el dibromuro de f'tileno (dihrometaüo si-
zijéttic Q 1;

b) la c10r08(:etona:
,,1:) la hrOnl03cetcmt;
'dl la dibcümo·l,2-butanúna-3;

eJ el .:Joroatetato de metilo;
"f) el cloroa;,;e-tato de ('tilo,
gl el bt,)tnoacet-ahl dtJ mNilo;
ih) el oromtiace-tato de etjlo~

Jl l.¡.~dido:ro 1 nitro etano¡
kJ el cloruro de bencilo;
1} 1 t cloro-nitro-propano.

,62:' Las l1u:terins org:'U1h ..c'<3 halogenadas, po~

cp~:voJ-á[íle'-', que tengan un punto de.' ebullición
igual Ú :'ltlpel'íor a 20lY C, no il1(~luídas en el
'J.lp~do 23. '. talc" Cüll1i1

;,;~) el }'odurode bencilo;

bJ el tetra1:womuro de a-n'tileno 11,1,2,2 tetru
br,<úrtoetano) .

;,'!ir' Materia.~ inorgánicas qUt: produzcan un
er~ti nocivo.

'~7L~ L::o.s cotnbin"ciones de bario, tales como
e1t?Xido de; bario. ef hIdróxido bárico. el sulfuro
~~,barjo. y las re8tantes sales de bario (con
ex~.e~i6n del sulfa.to y titanato báricosJ.

Nota,~Ej ciDrato, el H'nlol-uío. el nitrato. el nitrito.
'el,bió:iüde re1 pennanganatode bario serán materia5
del~: dase J1k Ivease el marginal 2.371, 4,<> al y bJ,
1.°",(:1,- H.U y 9." b) y ell.

:'l?"."': Las combinaciones de plomo, tales como
~9:S':9xidQS !:le plomo, hts sales de plomo. com
pra:aclid-o el acetato de plomo, los pigmentos de
plomo' (por eíeropl0 el albayalde y el cromato
f:ie:pJomúl, pero con excepcíón del titanato de
¡)1oJ:Ilo: y oe la galena..,.,

ÍIlota.>-EI clorato y el pcrdol'nto dc plomo, así comO
e,}:'Jlitnüo de plomo BO'l.Dlaterias de la clasc IlIe
[~~ al 1l1arginal 2.371, 4" al y bl t 7." d).

73."" Los residuos y desperdicios que lleven
dentro de sí combinaciones de antimonio, plomo
o'Q,eambos; por ejemplo. las cenizas de plomo,
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de antimonio o de plomo )/ antimonio l los lodos
de plomo que contengan menos del 3 por 100
de ácido libre.

Nota.-LoB lodos de plomo qcw enCiftl"ren en :n un
3 por 100 o más de acíd-o Ubl-e serán m!lied,l$ de la
clase V ¡véase marginal "1U\Ol, L~ e)j.

.74.0 Las combinaciouesde vanadio en polvo,
tales como el pentóxido de vanadio y los vana
datos.

Nota.-EI durillo y el p8rd~l!''')() d" vaJHuljú ,;~'-al\

mat",rias de la clflse lIle lvensq E'] margiui;l.( 2.371, 4'
al y bJ!.

75>' La... combihaciones del antimonio, tales
como los óxidos de antimoniQ ~' las sales de ano
timonio, con excepción de la estibina,

Nota.-El clorato y el pardonün de :;lntimnmó son
mutenas de la clase ¡Be {vefu¡e el marginal 2~j71.

4.'" al 'i bJ l. El pentac!oruro. el trldoruro y el pénta·
fl'iOruro de antimollio' SQn mltlo-rl¡ú; d'l'!' fa cfac;e V
¡véase el marginal 1.501. 11,<J al. 12," ,y 15." bll

D Materias y preparados que sirvan de pes·
ticidas.

81.' Mat.erias y prl'paradD'> que ofrezcan un
riesgo de intoxicación muy g¡'ave

al Las combinaciones organoi'osforadas, tales
como: azinfos-etiJo, azinfmHnétílo. demetón-O+S.
dimefu". endotiÓn. HEt'P. mecarbam. paratión·
metilo. mevinfos.paratión. fosfamidón. sUlfotep.
TEPP y preparado!> que .pncierreH_ más del 10
por 100 de estas materias,

bl Las combinaCiones orgánicits halogenadH5,
tales como: aldriri, dioldrin.heptacloro y prepGl'
rE.do" que contengan más del. ID por 100 de estas
materias.

el Las combinecionE's orgAni<..:'as nitrada":>, ta
les como: 4.6-dinitrofenol, dinoseb. acetato de di·
nltrofenilo. dinitro-o-:crésol. y preparados qUe
contengan más del 50 por 100 de estas materias.

dl Los carbamatos y los de¡-ivados de laurea.
tales como el ANTU, isolan y preparado Q.4-e
encierren. más del 25 por 100 de _estas materias.

e) Los alcaloides, tales como nicotina., bruci
na. estricnina, sus sales y preparados que con
tengan más del 10 por 100 de estas muterias.

f) Las combinaciones organ.kas de los meta·
les, tales como:

1. Los compuestus organícos mercuriales y
preparados qlio enclerre-n úH si moRS del 5 por
100 de estas materias.

2. Los compuestostrialq'uiHcos y triarificos del
estaño y preparados que contengan más del 25
pOI'. JOO de esta- l1late~'ias.

gl Las demás Cúmbint\ciOlWs ol'g-ankas; tales
cuno; cumadora. ffuoracetato sódico, rluoraceta·
mida, pindona. vatfarina. y preparados que He
ven dentro de sí más del 5 por 100 de estas ma
terias,

hJ Las combinaciones inOl'gEU1kas de los me
tales. tales como los compuestos de talio. y pre
parados que contengan mas del 10 por 100 de
estas materias.

i) Las demás combinaciones inorgánicas, ta
les como los compuestos de arsénico y prepara
dos que encierren Hn si má:> ti!')} 10 por 100 de
estas materias,

82." Materias y pn:paradl'" qUf' dheZ'-Hn rieS
go de intoxicación gravE':

a) La::; combinaciones or~Hnofo·,rorudH'S, tates
como;

1. Demetóll·metilo O + S. dJoxanUón, eOóft,
rentión. fencaptón. tiometón y preparados que
contengan' más del 25 por 100 de estas mttterias:

2. Preparados 'de azinros-etUo, azlnfo$-metilo.
demetón O + S. dimefo%, endotió:n. HETP. me
carbam. paratión~metno. mevinfO$, paratión. fos-

famidóll. sulfolep, TEPP. que encierren en s1
más del 2.5 por 100, pero no más del 10 por 100
do '11ateI'ia activa.

b) Las combinaciones org;inicas halogenadas,
taks c()mo;

1. toxafeno. pentaclorofenol, y preparados qua
con lengan más del 20 por 100 de estas materias;

2. gamma-HCH (gammaexanoJ. DDT Y prepa..
ra.dos que lleven en si incorporado más del 50
por lOO de estas materias.

e! Los preparados de combinaciones orgáni
ca."- 11itradas. tales cumo:

1. preparados. de 4.6~dinitrofenol, de' dinoseb.
de acetato de dinitrotenllo. de dinitro-o-cresol.
q Uf' con tengan máS del 10 por 100. pero no mas
del 50 por 100 de materia activa;

2. preparados de "binapacril que encierren
ma'O del 25 por 100 de matería activa.

d) Los ca-rba.matos y derivados de urea, tales
corno'

1 dimetano, urbazid y prE;!:parados que con
ten:,.;an más del 25 por 100 de estas materias;

2,' 108 preparados de ANTU. de isolan, que
llE'wn dentro de s.i más del 5 por 100. pero no
mi't~, dei 25 por 100 de materia activa.

el L,)$ preparados de alcaloides, tales como:
preparados de nicotina. bltucina. estricnina o sus
sales quecontenga.n más del 2.5 por lOO, pero
no mas del 10 por lOQde materia activa.

n Los preparados de combinaciones orgánicas
de los metales, tales como:

j. preparados organicos mercuriales que en~

cierren mas del 1 por 100, pero no más del
5 por 100 de, 'materia activa;

2. preparados de.· compuestos trialquük:os J
triariFcos del estaño que contengan más del
5 por 100, pero no mas del 25 por 100 de materia
activa,

gl Lo:-; preparados de las domás combinacio
nes Ol'gánicas, tales como:

l. preparados de cumacloro. de fluoracetato
sódico, de pindona.de varfartnaJ que contengan
más del 1 por 100. pero no más del 5 por 100 de
materia activa;

2. preparados de f-luofacetamida. que eneie·
Tren como máximo el 5 por 100 de materia activa.

h) Los preparados de combinaciones inorgá·
nicas de- los metales. tales como: preparados de
compuestos de talio que contengap más del 2.5
por lOO. pero no mas del lO por 100 de materia
a<.:t.hnl

i l L(,s preparados de las demás combinaciones
inorgánicH.S, tales como: preparados de compues~

tos de arsénico Que encierren en si más del 2.5
por ¡-0O, pero no más del lO par 100 de materia
activa.

83 Materia::; y preparados nocivos:

al !.as combinacione.s órgano--fosforadas. tales
como

1. diazinón. dimetoato-. triclorfón, malatión,
y preparados que cont.-engan más del 5 por 100
d~ \~titas materias;

2. preparados de demetón-metifo O + S. de
dio·axation. de etión. Je fentión. de fencaptón,
de tiometón. que lleven dentro de si más del
2,5 por 100. pero no más del 25 por 100 de materia
activa;

3. preparados de azinfos·etilo. de azinfos-me
'tilo, de demet6-n O + S. de dimefox. de endotión,
de H~TP. de men:arbam., de paratión metilo. de
mevinfós. de pa-ratión. de rDsfamidón. desulfo-
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tapo de TEPP, que contengan, cDmnmAximo, un
2,5 por 100 de matet"Ía activa,

no limpiados. que hubíeren contenido materias
él~ ló-s apartados 61.". 62'\ 71.'" a 75.", 83." Y 84."

k} Envases vacios.

b) Los preparados de comhinHCÍt'lneS orgunicus
halogenadas, tales como;

d) Los preparados de carbaTlli:1.tus .Y de derI
vados de la urea, tales como·

1. preparados de compuestos orgánlCosmer;
curiales que lleven incorporado Un 1 pOr lOO~

como máximo, de materia actiVa.

y las materias volá~

do originar una se
al! se envasarán:

:N'?ta. treldi\'u a los ap,trtw:lOS 91," 'i <;2.") Los en"
v&áes,1acíos en ~'U~,'() exterIOr qt.lcda'iPl1 todaVla adherí·
d&8,:t:eSíduos de su {;Ontell1do precedente, no se admi
~Il]:I1-ai transporte.

L,COlldídones generales de e:nvalü1.do

,tJ."Los envase5 quedarán de tal manera ce
rtado~ y dispuestos que se impida toda· pérdída
'de:~U contenido. Véase..-el marginal 2.418 para la
.tfisposici6n especial relativa a las materias del
apartado 4l.~

2.l.Los materiales de que estuvieren hechos las
éri~as.es· y "UI cierres Beran ínatacabJes por el
lWlltenido y no {onnarán con éste combinacio
,nes,'nodvas o pelIgrosas.

a:1.Los envases, ind,¡jdos sus cierres, serán
~l~~().s y fuertes en lodas sus. panes, de manera
<l~1l;l.Jl0 se puedall nHllper durante el transporte
y:,:re-spondan con sC6undad ~ las exigencías nor
máléS: de éste, En paniLular, cUh-ndo He trate de
:IÍlati.?-rias bai1arlas por tÚ1 liquido, y a menos que
,1taradispoaiciones en contrario en el capítulo
~Envases para una sola materia.. , los recipientes
y sus, cienes habrán de ser capaces de resistír
láspresiunes qu~~ put:,clan d.esarrollan.e en su in
't;er1,or, t{<níendo en ('UE'Il1,a también la presencia
9:e.,~ire en condidonesnormales de transporte.
A~I efecto 88 dejará un espacio lihre, habién

.dese> de tener en cuenta In diferencia entre la
temperatura 'de las maedas en el momento del
'llein,ado yla temperatura media máxima queés
~.. 'fuernn susceptibles de alcanzar durante el
transporte. Los envase~ se sUJetarán sólidamente
'ep.,dos embalares. extel'íores. Salvo disposiciones
~n';C9ntrari3 en HI capitulo ~Envases para una
solamat;eria.~, los t"l1\'asB'6 podran quedar ence
-rfádos en los embalajes de expedicidn, bien solos
o<,e~ grupos.
',4)': Las boteHas y delúás recipientes de vidrio
estatAn exentos de defectos capaces de disminuir
si:l<'re:sistencia; en particular se atenuarán con·
v~ientement.B las tenSHJl1es internas. El espesor
t.l1.Íní1l1o de lar, paredes será da 3 mm, para los
reCipientes que pesen, con su contenido, más
t;te,35 kg. y de 2 mm para 10'-' dem,i.!O recipientes.

A<'est.anqueídad del sistema de cierre quedará
~fIflnZWia med:íanw U,O díspo.sitivo complemen
f4-rl,o: pt'ecinto, ligadura, tapOn~comna, cápsula,
~tcétera, adecuado pa,ra €'{itar todo fallo del
s!s.tema de cierre durante el transporte, a merlOS
Q,uééste cierre esté constituido por dos tapones
sÚperpuestos, Uno de enOs roscado.

5).:CuandC' se preceptúen o admitan recipien
t~Scl? vidrio, porcelanas, gres o materiales simi
l~res." se sUjetarán en embalajes protectores con
fnterpo~jdón de mat.eríales amortiguadores. Los
lllaterlales aco1chantes 'o de reUeno se adaptarán
a.ilaspropiedades del contenido; en particular,
ser&f,l,absorbentes cuando éste fuere un líquido.·,In".Cuando se entroguen los :)ultos al transpor~

te;,~~tos no estarán contaminados exteriormente'
p,or·materías t6:xir.as,

A BULTOS

:n al ácido cianhidrico
til~sinnamables capaces
ción,tó-xica semejoUlte ¡ j

2.: DISPOSICIONES

- .. ,

2,~n.yases para una sola mnt-eria

2:402

24()3

contengan
50 ,por 1:00

bhmpacrH, qUe
pero no má~ del

L preparados de
más del 10 por 100,
de materia activa.

2. preparad.. ; de 4.6·dinitJ'i>fenol, de ',o dinoseb.
de acetato de dinitrofenHo. de dínitró::O:~<:resol;

que lleven dentro de si más dE;;! 2,5po-rlOO; pEl-ró
no más del 10 po!" 100 de materLa aoti'va,

1. preparados de toxafeno, de penta(;lorofcnol,
que tengan dentro de sí IDil,S del S pot 100, pero
no más del 20 por 100 de matl;)ha activ~¡

2. preparados de gammacHCH. (gamÍI1~XELn()J

de DDT.quecontengan más del 10por 100, pero
no más del 50 por 100 de materia activa;

3. preparados de tildrin. de dieldiin,lÍe. !iep~

tacloro, que encierren en si mas del :2,5:¡)OT lOO,
pero no más del' 1Q por 100 de mElteria. ·activa,

d Los preparados de cornbjnacionesOrgalü·
cas nitradas, tales corno·

84.'" a) Los cere-ales y O1fns granos iJl1pr~s·

nados de uno o varíos de losp-~"tícjdas ti otras
materias tóxica de la cla~,' ¡Va, utilizados con
fines pesticidas,

bJ Los cereales y otro" gmnostratadó$ con
pesticidas o con o·tras mat(ir¡astóxic~:u; d~ la
clase IVa, pero n~) utHizad-oó+ con fjrtés:pesti~

cidas.

:::. preparados de compuestos trialquílk:(};s y
triarílicos del estaño que cQnteu!ránniás dkJf
1 por lOO, pero no más del 5. por 100 'de materia
activa.

g) Los preparados de las demás corilbill¡;~dones

orgánicas, tales como: prepar-udos de cúiti,kloró,
de fluoracetatl:' sódico. de pind,O:na, de vR~arina,
que encierren en sI el 1 porlOO,comomáximo,
de materia activa.

hJ Los preparados de cúmbinaci!)nes,lp:orgá
nicas de 108 metales, tales como:pre})at'~O$ de
compuestos de talio quecontangan un 2;5 por
lOO, como máximo, de rnaterü:¡,'activa,

ü Los preparados de- las d~miíscónlbinat:iones

inorgánícas, tp les como: preparados decc!,n.pues~
tos de axsénico que encierren el- 2,,5 por 100; como
máximo, de materla activa.

1. preparados de ANTU,de isolan, Que con·
tengan más del 1 po-r 100, pero no fila.'! del
5 por 100 de materia activa:

~. preparados de dinietan-o, de urba~íd qU{¡1

encierren más del 2,5 por lOO de materiacjl.ctiva,

el Los preparados de. alcaloides, laleªcomo¡
preparados de nicotina, brucina, ;e:striepln.a, o
de sus sales que contengan más del ,'2,Sp<rr 100;
como máximo, de mE¡.teria activa,

f) Los preparados de cbmbüútdones orgiuücas
de los metales, tales como~

91.'" Los envases vacíos, .c;jn !ünpÜlr, las cister
nas vacías no límpiadas y los sacos vací(),S, sin
limpiar, que hubieren contenido matetUl.s':de los'
apartados 1.° a 5:\ 11.° a 14;o~ 21.° '1;\ 23.... 31.<'>
a 33,". 41.°. 51.°8 54.''. 8l!' Y 82."

92," Los envases vacíos. sin limpiar, ll!r,s cls..
ternas vacías. sin limpiar, y los saqos vacíos,

{i),','.:Cl1ando estuvi\ ren com.plettimente absor"
Qido.s, por un material inerte poroso: en cajas
de"ronsistente chapa de acero con capacidad
máxima de 7,5 1., enteramente llenas de mate
lj;aJ.poi'j)so, el cual será -de tal naturaleza que no
se hunda ni forme espacios huecos peligrosos.
ni'. ,siquiera tras de una utilizaciÓn prolongada
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o en caso de sacudidas, y ello a una temperatura
de hasta los 50" C. Las cajas serán capaCt7s de re,
sistiI' una presión de 6 kg/cm~; cUi:'tlldo hubiesen
sido llenadas a 15" e, continual'án siendo estan
cas incluso aSO" e.La fecha del llenado se mar
cará en la tapa de cada caja. Las cajas se colo
carán, de manera que no puedan entrar en
contacto unas con otras, en ct\jm~es de expedí

'p'ión cuyas p&redes tendrán un espesor mínimo
de 18 mm. La capacidad total de las cajas con
tenidas en un cajón no sobrepasará los 120 1.,
Y cada bulto pesará, a 10 sumo, 120 kg,

bJ Cuando su estado sea liquido, pero sin ser
absorbido por un material pdl'USO: en recipien
tes de acero al ·carbono, Estos se acomodaran el
espíritu de las díspu.síciow·"<; relativas a talos
recipient.es de la CLJh) Id, lt1Ul'g.;tHili~s 2.141,
2.142 (iJ, 2. 14:J, 2.14;: y 2.148, cc,n ia'" UX( 'p:':;o.
nes y particularidudes sigui~'l1l(~ó

La presión interinl' Que :-;(¡p<.)THiX~jn en ul nw
mento de la pruebe de presión hidrAulka será
de 100 kg/cm'"

.La prueba. de pre.,ión se ,epetini. cada d'js
años, debiendo ir' acompaiiada de un examen
minucioso del interior del recipiente: asimbmo
se determinara el peso de este.

Además de las inscripciones prevl<~taser. el
marginal 2.148 (I) al a el y el él. g), los reci
pie:1tes nevarán la fecha (mes, a:lo1 del ultimo
llenado.

La carga maxíma admitida pa.ra 1m; recipic-n1Ps
será de 0,55 kg. de sustancia hqu"ida por cad~

litro de capacidad.
eJ Para los datos en la cana de pfll'l.e, Y(~use

el marginal 2.434 (2)

2) Las soluciones a'::Uüsas dE ácido cianhidri.,o
(1." h) 1 :,e euvasarán en ampollas dL ,;idrío, pre
cintadas a la lIamb/, con un COlltüllido má.'{imo
de 50 g_, o en hoteUa,s de vidri.(l, con tapón de
vidrio, que cierren de manora estt.l.nca y cuya
capacidad máxima sea de 2GO g. Las ampollas
y botellas se sujetaran, con úü<::rposición de ma
te1'ia1e5 absorbent.es Moortiguarl'Ores, en cajas de
hojalata fabricadas con soldadura blanda o en
cajones protectores, con revestimiento interior
de hojalata unido con soldadura blanda. Si se
trata de cajas de hoiaJata, cada bulto pesará,
a lo sumo, 15 kg. y no cont,endrá más de 3 kg.
de solución de ácido (.lanhídrico¡ li'n forma de
cajón, cada bulto pesará, a lo- más, 75 kg.

1l Las materias delapanado 2." ~{, unvasatán:

aJ 1. en garrafones de chapa de acero con
un espesor mínimo de pared de 1 mm. y una.
capacidad no superior a los 60 L, debiendo las
ab~rtüras estar cerradas por dos tapones super
PUBstos, uno de enos roscado, Los garrafones de
chapa de ace-rotendran ¡untas longitudinales
soletadas, dos nervios de refuerzoG'TI las paredes
y un bordillo de protección h¡üo la junta embu
tida del fondo.

Los garrafones con· capacüLl.d de 40 a 60 1. ten
drán fondos soldados y agarraderos lateralE'St

2. o en depósítos de acero íntegramente solda
dos, con espesor mínimo de pared de 1,25 mm.
provistos de aros de rodadura y de nervios de
refuerzo, debiendo las aberturas estar cerradas

~ por dos tapones superpuestos, ':un de ellos ros·
cado, ~

bJ El acrilonitrilo podra. envasatse tam bién:

1. en botellas de aluminio cuya capacidad
máxima sea de 2.1, y que queden suieta-s~ :nter
ponien-do tierra. de infusorlos amortiguadora, en
recipientes de chapa metálica t;uyas tapas se
hayan pegado sólidam-entemediante bandas ad~

hesivas adecuadas. Los recipiMtes de chapa me
tálica se colocarán, con materiales de rélleno. en
cajones de madera. Cada bulto no pesará más
de 75 kg.;

~. o en bidones metálico::; ",pHl:'Qidos. o ~de

viaje ú.nico,. (envases nuevos dnstiri,adi),! a ulilí-
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zarse una sola vezl; de 1,2 mm., cuyas paredes
seran uv un e'3pesor. minimo de 1,2 mm., estarán
dotados de un tapón roscado con interposición
de Ulla junta. El tapón se colocará en uno de los
fondos e irá protegido p01'el reborde del bidón.
Estos bidones podrán tener una virola embutida
en lus fondos; consolidándose los puntos de unión
con vírgulas de refuerzo; podrán carecer de aros
de Tndadura. pero en tal caso estarán provistos
de- ne,-vios dé refuerzo. Cada bulto no pesará
más de 200 kg. La expedición de bidones ..per
didos~ habrá de- efectuarse únicamente por modo
do carga completa y efl vehiculos descubiertos;

3. o en bidones de acero ~perdídos" :o ..de viajo
ú.nico.. lenvas8s nuevos destinados 8. utilizarse
una sola vez) que te",gan un espesor de chapa
de 1,24 mm. para la virola, de 1,5 mm. para los
fondos, y una tara de 22,5 kg. Y q~e estén pro
vistos de nervios de refuerzo. Se soldará la junta
dB la virola y los fondos quedarán engatillados
por doble costura a la virola., y ello, con ínter~

posición de una guarnición de polietileno. Se en~

gatiHarán por doble costura a uno de los fondos
a dos tapones roscados, uno de un diámetro de
50,8 mm. (g") y el otro de 19,05 mm. C3/4"}, y
ello. con interposición de una guarnición de
goma sintética. Los tapones estarán protegidos
CPI1 cáp::;u}as de chapa t"ina de acero.

d El acetonitrHo, cahrá envasarlo también en
recipientes de vidrio, porcelana. gres o materia
les similares o de plástico adecuado, con una
cap~ddad máxima del 1i~ro, habierido de estar
sus aberturas cerradas por dos tapones super
puestoB', uno de ellos roscado. Estos recipientes
se sujetarán, interponifmdomateriales absorben
tes amortiguadores, en tin. cajón' de madera u
otro envase de expedición d.otado de solidez su·
ficiente, Dicho bulto pesatá, a lo sumo, 75 kg.
Con exClusión de los enviados por modo de carga
completa, los bultos que pesaren más de 30 kg.
irán provistos de agarfaderos,

2) Los recipientes que contongan acrilonitrilo
o acetonitrilo podrán llenf,trse solamente hasta.
el 93 par 100 de su c~pac:idad, y los que encie
rren nitrilo iSObutírico, hasta' el 92 por 100.

¡) Las matedas del apartado 3.° se envasarán
en recipientes de chapa de acero con espesor
sufidente, los que se cerrarán por medio de un
espiche o tapón, roscados, cuya estanqueidad.
de UBO u Qtro, tanto/t,-l líquido como al vapor.
esté asegurada mediante una ¡unta adecuada. Los
redpíel1tes habrán de resistir una presión inte
rior de 3 kg/cm3, Cada recipiente se sujetará,
üiterponiendo materiale~ absorbentes amort-igua~

dm">'~s, en un envaSe motálico protector que sea
bólido y estanco. Este envase protector será ce
rrado herméticamente y su cierre quedará afian~

zado contra toda abert.ura casual. El grado de
llenado no sobt-epasará 0,67 kg. por litro de
capacidad del recipiente.

2) Cada bulto pesará. a lo más, 75 kg; Con
excep,.,¡ón de los remitidos por modo de carga.
::úmpleta., los bultos que pesaren más de 30 kg.
estarán dotado:.. de agarraderas.

Las materias del apartado 4," se envasarán;

al ya sea en reciplentes de vid,rio, porcelana,
gres o materiales similares· o de plástico adecua
do, ton capacidad máxima de 5 1.. habiendo las
auerturas d-e esta.k" cerradas por dos tapones SU~

perpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipien·
tes so suieta,ran, con interposición dé materias
absorben tes arnortlguadore$~ en un cajón Je ma
dera u otro envase de expedición de solidez
bufkjentt~. Lo': recipientes' podrán llenarse r.asta
soLuncnte e_ 9::: por 100 de su capacidad. Cada
bulto pesará, a 10 sumo, 75 kg. Con excepción
de los remitidos por módo de carga completa, 103
buitos que pcsen más de ;10 kg., estarán provistos
de agarraderos;
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bl ya sea en ampollas (k~ vidho. pr-ecln tadH,é;
a la Hama. con un contenido maximo de 100 g.,
las. que se sujetarán, interponiendo matetiaJ l21s
absorbentes acolchantes, en un cajón de'mader<l
o en otro envase el expedición dotadodesolidt,Z
suficiente. Las ampollas se Henfli'an$ola:men-te
hasta el 93 por 100 qe SU ca¡yacidod; Cada büll:ij
pesarii. a lo sumo, 75 kg. Con excepción de 10s
remitidos por modo de carga compl(,tu·. 10$ huitos
que pesen más de 30 kg. irán ptovistosde aga·
rraderos;

c) ya sea en recipientes metalíc05 que~exlgaJ1,

si fuere necesario, un l'evestimiento.int~ribra,h1~

cuado con capacidad rnaxima de 15L..habiendb
de estar las aberturas cerradas P('T dO;5'taPOllf.1S
superpuestos, uno de ellos roscado.. E$tps· reci
pientes se sujetarán, con tnwrposíciÓri (le mato
riales· absorbentes. amortiguadores, en un caJón
de madera o en otro (ólllvase de expeqicionde
solidez suficiente·.. Los recIpientes se.~lel~arán

solamente hasta. el 00 por 100 de su capacidad.
Cada bulto no pesará más de 100 kg.;

d) ya sea en bidones metáUcossojd,a~ps, qlie
tengan. si fuere necesario, un revesU~ie~to in
terior adecuado, con las. aber.tu:nis cen-ooaspor
dos tapones superpuestos, Ull(j de ellos . rQscaé!n.
Los bidones se lleflan'in solamlmte hastaeL93 poi
100 de su capacidad. Si pesaren. con su ccnte.c
nido, más de 275 kg, B;;taray; dotados de aros
de r..xiadura.

BJ ya sea en recipientes herméticamente (:~

Trados de chapa negra ode hojalata., una u otra
con fuerte espesor~ Cada reciptente.de.1Wja1u.ta
con ,su contenido- no pesará nH\sdefi~•. .c:sto~

recipientes se sujetaran, bien separadant:~I),te·o- ~Il

grupos, con interposición de materialt:!~:absor

bentes acolchantes. en un ooJ6n de e:xpediciqn
de madera, Cada bulto pesará, a lo sunú>, qS kg,

1) Las matéria:. o- sustancias .del ap~rtad0-5'"
se envasarán .~ recipientes metidicos<Uis reCi,
pientes irán dotados de: dis¡xisitivos d~cierre

perfectamente estancos. ·que qu.ooatán;ai.>egura
dos contra averías mecánicas medí¡;mtec:a,squetes
de prote<:cióD. Los recipientes de acero:ú;ltidr4n
un espesor mínimo de pared de 3' mm.,l<is .reci
pientes de otros materiales tendril.n uU:etpesor
mínimo de pared que sea sufic!entecoJl)opa.ra
asegurar una resistencia mecár¡:i¿:a eq4iyáJente,
Cada bulto podrá cont;ner, a lo. sumo, 25 kg. de
líq-..lido. La carga maxirna admisible.. será de
1 kg, de líquido por litro de capacidad.

2) Los recipientes habrán sido probacl9s antes
de su primera puesta en servicio.. La: •. ,pre$ión
mír:tima que haya de apli<:arseenla prueba de
presión hidráulica serÉ!. de 10 kg/cm'. 4;pr.\leha
de presión se repetirá cada cinco· ai':lQS .. y ser4
acompañada de un examen riün\l<:.i.oso euel inte·
rior del recipiente, así corno de una verificación
de la tara. Los recipie~t¡;.s m.etáJ1cps 'H$varán,
en caracteres claramente legibles e indelebles,
las ¡narcas o inscripciunes siguiao tes:

a) denominación de la merca-nCia con todas
sus letras (si se tratare de dos·· materias, cabrá
indicarlas también una al lado deotral¡

b) nombre del propietatio d~l recip,iente;
el tara del recipiente. cornprenqidas·la~pieZ<a.s

accesorias, tales como válvulas, casque.téS pro·
tectores, .etc.;

d) fecha (mes, año) de la prueba de aéepta~

ción y de las pruebas subsiguH~ntes, así como
contraste del perito;

e) carga máxima admisible del redpiente eH
kilogramos;

f) ptesión interior {presión de prueblll' que
haya de aplicarse al practicar la. pruebl\ de pre
sión hidráulica.

l} Las materías del apartado 11.' al ,se enva
sarán: .

al en garrafones de chapa de acero. cón es··
pesar mínimo de pared de 1 mm. y capacIdad.

nQs.uperior a 60 litros:. habiendo de estar las
aberturas cen'adas por dos tapones superpuestos,
ull(:(·de ellos- roscado, Los garrafones de chapa
9-é,.acero tendrán juntas longitudinales soldadas,
dosn.ervIos de refuerzo en las paredes y un
beJ.'rd.~ de protección bajo la. 'unta embutida del
'fOJido. Los garrafones con capacidad de 40' a 60
litro~ tendran fondos· soldados y estarán )rovis~

tÓ$.de agarraderos laterale$;
b)--: o en bidones de acero totalmente soldados,

éOn;.'t}spesor mínimo de pared de 1,25 mm" dota
dós<de aros de rodadura y de ne:vio::; de refuer
z(:l;debiendo las áberturas estar cerradas ,.Jor dos
tupones superpuestos, uno de ambos roscado.

2) Las malRrias del apartado J1." bJ se envn
sa'raÍ!-:

al en recipientes herméticamente cerrados de
"isIti0' porcelana, gres o materias similares o de
plást~co adecuado, con capacidad máxima de
5~·lit:ros.Estos recipientes se suJetaran. i.nterpo~
niendo materiáles absorbentes acoJchantes, en
ii:h<:~tón' de madera ·0 de otro envase de expe
d~cíón que ofrezca soJidez. suficiente. Los reci
píen·tes se lleml,rán solamente hasta el 95 por 100
dé'Sil cupaddad. Dicho b1,1lto no pesara más de
~75"kg Con excepciónJe los remitidos por modo
de. Fa.rga completa, I01j bultos que pesen más de
3{)::~. estarán provist'.-:Js de agarraderos;

bY o en recipi€'ntes metalicos que tengan. sí
fúere necesario, lln revestimiento interior ade
.cua(io, con capácidad máxima de 15 1, habiendO
d .. ,,'éstar las aberturas .cerradas por dos tapones
~tip~ryuestos, uno de ambos roscado. Estos red~
pientes se sujeta.ran, interponiendo materiales
-.ab,~~bentes amortiguadores, en un cajón de ma
deI:f:l:(} en otro envase de expedición dotado de
',5()Hdez suficiente. Los recipientes se llenarán so
1~'In;E:'!tJte hasta el 95 por 100 de su ca,pacidad. Di~

0l1.0'bulto no pesará más de 100 kg;
"po en bidones metálicos. herméticamente

cElrra.dos, q·ue tengan, si fuere nel.:esario, un re·
V~s.tirniento interior adecuado. Los recipientes se
~le:d.atan solamente hasta el 95 por 100 de, su ca
paCidad. Si pesaren, con su contf'mido. mas de
~75<kg. irán provist.os de aros de rodadura;
dlo en toneles de madera cerrados hennéti

(:tlp:íente, que' posean resistencia wficiente, y re
':vesti~iento interior adecuado. Dicho bulto nO
pesare mas de 250 kg.

'.Ü"Las materias del apartado 12.'" al y bl se ,
e~vasará!1,

.l:Í»,:o en botellas de vidrio a razón de 5 1 como
lllJ\:i:itno por pateUa, colocadas aü,larlamente con
ma~el'iaJes ab$Úrbentes en un sólido recipiente de
h.~jalata; para la eplcJorhídrina. se permitirá la
ütilización de cha.pa negra en lugar de hojalata..
LOs"rE.'Cipientes se sujetarán, interponiendo mate
ii~é,s_ absorbentes acolchantes. en un cajón de
~~¡)(I.clició.n de madera. Cada bulto pesará, a. lo
s:U,mo, 75 kg;

})~.>bien a razón de 5 1 como máximo por reCÍ
pi.~nte, .en.recipientes de hojalata fuerte, coñ
ci~J:'!'e estanco; para la epiclorhidrina se permi
tir..ll.;Ad empleo de. chapa negra en Jugar de hoja.
l~. Los .reCipientes se sujetarán. interponiendo
rna,.tE:'!riales absorbentes amortiguadores o virutas
de-<'" JfMera, en un cajón de expedición de' ma
derá;·,Cada bulto no pesara más de 75 kg;

c?:hien en bidones de acero soldado, CO:l las
Íll>ett\lXaS cerradas por dos tapones superpuestos,
uno.,de ellos roscado, y dotados de aros tie ru
dl'l.(:l1.\ta. Para la etilel1Clorhidrina podrán utili
z~igualmente garrafones soldados de chapa
dea.<::0ro de 1 mm de espesor, zincada en su 1n
t,e~ior~ y exterior, con capacidad máxima de 60
li~t'6s., debiendo estar cerradas las aberturas por
dO$t&pones superpuestos, uno de ellos roscado;
est(j:sgurrafones irán provistos de agarraderos.
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d) los recipientes se llenarún solamente hasta
el 9~s por 100 de -su capacidad.

2) Las materias del apartaJo 12." el se enva
raran:

aJ ya sea en recipientes hermét-ícumente ce
r~ados de vídríO. porcelana, greSQ materiales si
milares o plástiooadecuado. con capacidad má
xima de 5 1. Esto;:; recipieute-ssesujetatán ínt-t:r
poniendo materiaJ-es absort)en~ amortiguado
res, el': un cajón de madera u 'otro envase de ,,'JI:

pedición, dotado de resistencia: surte L,nte. Los re·
cipientes se llenarán -sólamellte hastl.l. el 95 por
100 de su capacidad.. Dicho hulto no pé'sará más
de 75 kg. Con excepción de los enviados por
mod(l. de carga completa, los bultos que pesaren
más de 30 kg estarán provistos: de agarnidc'ros;

bl ya sea en ampoHas de vidrío, predntadas
e. a llama, con un' contenido nlúximü de ¡(lO
gramos, que se suletaTán, intorponitmdo mate·
rialps absorb~ntéS acokhantes, en un cajón d,}
madera o en otro enVase de ex~d¡ciór'J. de re-",is
tencia o solidez suficiente, LasanlpoH:.-'J..s se lluna
rán solamente hasta el 95 por 100 de ~u ('apa
cidad. Dicho bult-o pesara. a lo sumo, 75kg, Con
eXt.epción de los remitidos por modu de- carga
completa, los bultos que pesaren mas de :lO kg
est<ttán dotados de' agarraderos,

cl ya sen en garrafones herméjjc~ttllE'nte te
rrados de meté\! adeculldo, soldotdos simple o du
ramente, con una capacidad dl:: 60 i como ma
ximo, y provistos deagarradero$~ Los garrafones
se llenarim solam~nte hasta el 93 por «JO de su
capacidad;

dJ ya sea en bLdones metaliJ;:os her'metic ameu~
te cerrados que tengan, Sl. funI'e necesario, un
revestimiento interior epropiado. Los bidon€s se
llenaran so~arnente hasta el 95 'por LOO de s-u ca
pacidad. Si pesaren con su conietüdo más de 275
kilogramos, jrán provistos de El,ros de rodadura.

3) Las maler'¡as dé 11)" apHn"dos 12 d! Y e)
se en vasar<:tn:

al ya sea en recipiúntes hClrnóti{.:anll'nte cc·
rrados de vidrio, porceiana, gres o 1'llutBrialcs si
milares o dI.¡ plástico adecuado. con capacidad
máxima de 5 1. Estos recípieIltes se s.UjBtarAn,
interponiendo materíale5absorbentes~.mortigua

dores, en un cajón. de madera. u otro envase de
expedtt:ión con solidez. suficiente. Los recip"'''mtes
se llena.rán. solamente basta el 95 por 100 de su
capacidad. Dicho buttopesat'á, ~ 10 sumo, 7,5 ki
logramos, Con excepción de .los remitidos por
modo de carga com'pieta, los buHos que pesaren
más de 30 kg estaran dotados de agarraderos;

b) ya en ampoUasde vidrie, precintadas a la
llama. con un contenido máximo de 100 g, que
se sUJetaran. interponiendo matei>iale~ absorben
tes acolchantes, en cajones d' madera. u otro
envase de expedición dotado de resi':itencia su
ficiente. Las ampoUasse llenarán solamente has·
ta el 95 por 100 de su capacid&d. Dicho bulto no
pesará más de 75 kg.. Con excepción de los re
mitidos por modo de carga completa, los bulto..,
que pesaren más de 30 kg irán provistos di) aga.
rraderos:

c) ya sea en recipientes m-etal1cos hermética
mente cerrados que tengan, si fuere necesario,
un revestimiento- interior adecuado,. con capad·
dad máxima de 15 1. Estos recipientes se sujeta
rán, con interposición de mareriales absorbentes
amortiguadores, en un cajón de·· madnr& u otro
envase de expedición' dotado de resistencia sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente has
ta el 95 pJr 100 des:u capacidad, Dicho bulto pe·
aará a lo más 100 ~.

dJ ya sea en bidones metálicos herméticamen
te cerrados que tengan, si" fuere necesario, un
revestimiento interior apropiado. Los bidones se
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Henarán soiamente hasta el 95 por 100 de su ,pa
pacidad. Si pesaren, con su contenido, más da
275 kg, estarán dotados de aros de rodadura.

41 Las materias del :apartado 12.0 e) se podrán
también envasar en garrafones de metal ade
cuad::.:, sotdados simple o duramente con capa
ciddd máxima de 60 1, cerrados herméticamente
y t-lrovistos de agarraderos. LOli garrafones se
lIenara~1. solamente hasta el 95 por 100 de su.
capacidad.

51 Las muterias del apartado 12.0 f] se euva·
sarán:

al 0n recipientes metálicos herméticamente
c8lTadO+i que tengan, si fuere necesario. un re
vestimiento interior adepuado, con una capacidad
Ula::¡: i ma de 15 1. Estos recípientes se sujetarán.
in',erponiendo materiales. absorbentes acolchan..
tes, en un cajón de madera u otro embalaje de
eXf.Jedición dotado de resistencia suficiente. Los
recípientes se Uenaránsolamente hasta el 93 por
100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo
sumo, 100 kg:

h) o ::n. garrafones hermét.mente cerrados
de metal adecUádo soldados simple o duramente
con capacidad máxima de 60 l. y provistos de
agarrade-TOs. Los garrafones se llenarán' solamen·
te- hasta el 9.1 por 100 de su capacidad;

c, o en bidones metálicos herméticamente ce
rradl)s que tengan, si fuere necesario, un revestí·
mien to interior apropiado. Estos bidones se lle
naran ~lámente hasta el '93 por 100 de su capa
cidad. Sipesaren,conaucontenido, más de 275
kílograntoa. irán provistos de aros de rodadura,

l) Las materias de los apartados 13," al y b}
se en vasarán: "

a) en ampollas de- vidrio precintadas herméti·
camente con llama. o en botellas de vidrio ce·
rradas herméticamente, él este fin. se podrá utili.
zar un tapón de Corcho parulinado o de vidro
esmerilarlo. Las amp(}ll~ y' botellas no se llena
ran en cantidad superior al 93 por 100 de su ca·
pacídad, ni pesaran con su contenido más de 3
kilogramos. Se envolverán en cartón ondulado
y :;e sujotarán, con cantidad suficiente de mate·
¡'iates acolchautes absorbentes e inertes (tierra
de infusofi.os ó materiales ,similares). en cajas da
hojalata' fa.bricadas mediante .soldadura blanda
o en cajones de madera forrados interiormente
de un revesWnientode, hojalata ensamblado me
diante soldadura blanda. El peSo de los bultos se
limitará a. 15 kg si se tratare de cajas de lloja
lata, y a 75 kg, en el caso de cajones de madera:

bJ o en recipientes de chapa, fabricados me
diante soldadura o sin sutura, o en recipientes de
plasUco adecuado. Estos- recipientes se cerrarán
hermeticamente:so Henarán solámente hasta el
93 por 100 de su capacidad y no pesarán, con su
contenido, más de 50 kg; si fueren de una chapa.
d~lgada, por ejemplo, de hojalata, este peso má
ximo se fíiaré; en 6 kg. Los recipientes de chapa
o plástico se sujetarán, interponiendo una canti~

dad suficiente de materiales amortiguadores,
inertes y absorbentes (por ejemplo, tierra de in
fusonos o máteriales sltnilaresJ, en recipientes
protectores dotados de agarraderos. Dicho· bulto
no pesara más' de .100 kg;

ci o en' bidones metalicos, cerrados herméti
cnnwote, soldados o sin sutura provistos de aros
de cabeza y de rodadura y que sellenatán sola
m-2.n te hasta el -93 por lOO -de su capacidad.

2) Las materias dei -apartado 13.0 el se enva·
saran:

al bien en recipientes herméticamente cerra
dos de vidrio, porcelana~ gres o materiales simi
lares o deplastico adecuado, los que contendrán,
a lo sumo, 5 kg cada uno. Los recipientes de
plastico enviados por modo de carga. completa,
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podrán contener hasta 10 kg de materia, E-stos
reGipientes se sujetarán. con interpúsiC~ón de ma
teriales amortiguadores, en un cajón. de ma.dera
ti otro envase de expedición dotado de solidez
suficiente. Dicho bulto no pesará más-de 75 ki~

logramos;
b) o en recipientes metaUcos, herl)léti.cam-entc

cerrados, que tengan, si fuere necest;tl'io. un rc
vestiniiento interior apropiado, y que Ilo:conten
gan más de 15 kg cada uno. Estosrecipient¡;s
se sujetarán, con _ interp()sición -de I1l~teri~les

amortiguao.ores o acolchantes, en un Cfllón de
madera u otro envaSé -de ex:¡jedicióndo:t,ado de
resistencia suficiente. Dicho bttltono pesara 1311:1.S
de 100 kg;

el bien- en bidones metálicos herméticamente
cerrados que tengan,sl tU;)rene<:esari~. un re·
vestimhmto interior adecuado; Si lOs :bidQnes pe·
saren, COI~ su contenido, m<:Vi de 275 kg,Ueva.rán
aros·de rodadura;

d) bien en toneles demrdcra, cOl'tadps hernlé
tkamente, con una resistencia suficiente, y un
revestimi.ento interior apropiada. Dicho buUv
nI$. pesará más de 250 kg.;

.. e) bien en sacos de plá&Lioo adecuarlo, cerra,
dos de forma estanca. que seroloc-at'ári t'tl lm
cajón de madera o en otro envase de éirpedk'ión
dotado de solide4 suficiente. Dicho hultO no pesa·
rá más de 75 kg.

Las materias del apartado 14,' se eJiv¡±s<u'án'

al ya sea en bidones de acero fabtica9.0s por
soldadura, con las aberturas cerradas: 'por dos
tapones .superpuestos,. uno de eUos,rt);scado, y
provistos de aros de I'Qdadura. Los bidares no se
llenarán más allá del 95 por 15)0. de su cllpacidad ;

b} ya sea en recipientes. cerrados .11ermética~
mente de chapa negra u hoialataflle~. cada
recipiente de hojalata, .con 54· eont.enicio, no pe·
sará más de 6 kg. Estos ·recip1entes se-'~uietarán,

con interposición de materiales flcolchantes ah
sorbentes, en un cajón dé expedición ae.madera

Dicho bulto pesar4, alo sumo, 75 kg~

l) Las materias de los apa.rtados 2}.· a), bl,
e), d) y las sustancia.s liquidas de- los ·apartados
21.° e) y f) se envasarán:

al en recipientes cerrados· hermétü;:a.rneJite do
vidrLl, porcelana,gres o materiales ¡¡¡iinilares, o
de plá.stico adecuado, con capa.cidad ~xima·de
5 litros. Estos reciP~entes sesujetarárl,.'int.erpo~

niendo materiales. absorbentes amortJ,g-riadorcs,
en un cajón de madera u otro deexpedisión do
tado de resistencía o soHd-ezsuftCiente.'Los .re
cipientes no se llenarán porencima.'dé'195 por
lOO de su capacidad, Dicho ,bultopeSAri, a. lo
m~. 75 kg. Con excepción de lOs que se flnvítm
por modo 'de carga completa, los bultos que pe·
Baren más de 30 kg, estarán provistos de agarra·
deros;

b} ·0 en ampollas de vidrio, precint~as a la
llama, con un contenido máXimo de 1-00 lt. que
se sujetarán, interponiendo materialesaosor'
bentes amortiguadoras. en un oajón d'e;nlade.ra
u otro envase deex,pedición do.tado.deresistencia
suficiente. Las ampollas no ::.e··Uenuritnmás alIá
del 95 por 100 de su. capacidad: C-adabuIto,~~

sará. como máximo. 75 kg. Con excepció.n de Ji')$
que se· remitan por· modo de carga co-nti}Iétá-,lbS
bultos que pes"_ren 'lU.á$de ~m kg, llf'v$.fl!\n aga
rraderos;

c) o en recipientes meta.]icQS ceaudos: hermé··
ticamente que teng~n, sí fUere nec{lsario, un
revestim...ento interior adecuado, ton capaddi;u:I
máxima deIS l. Estósrecípienies se su,letaran.
interponiendo materialesabsotbeuíes aco:kha.n
tes. en un cajón de madera u otro ~nvase dEl
expedición con solidez sufiden:te. L.os te<:ip-ien,tes
no se llenarán más allá· dél 95· por. 100 de su cw
pacidad.. Dicho bulto pesará, a ,lo sUInQ, 100 kg;

d) o én bidones metálicos, cerrados hernié-Uca·
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:rn.ente. que tengan, si fuere necesario. un reyes·
thniento interior adecuado. Los b.idones no se
l~e:ri<lrán más allá dd 95 por 100 de su capacidad.
"$'~¡:i€5a('en,consu contenido. más de 275 kg, es·
,tarAn provistos de aros de rodadura.

2)' Lts materias de los apartados 21." b}, el.
(i~;"Y las. sustancias líquida;.> de los apartados 21."
eTy l:'l, Se podr~ envasar en garrafones cert'a

'dó$,'herméticamente do metal apropiado, soldados
8ÍJtíple o duramente. con capacidad de 60 1 como
~ximo•. y provistos de agarraderos. Los garrafo·
ll,6S •• no se_llenarán por encima del 95 por 100 de
~t\Íeapacida:::.

~3l Las materias de los apart.ados 21.° e) y f}

~.-ti·forma sólida. y de tos apartados 21." gJ, h).
ir,y- kl, se envasarán;

al bien en recipien~es herméticament.e cerra
dOs,de vidrio, porcelana, gres o materiales sinü
lates o de plástico adecuado. que no contengan
In:\,s'- de 5 kg cada UIlD. Los recipientes de plás
ticO ... enviados por modú de carga completa, po
Ci~nencerrar hasta lOkgde materia, Estos reci
pietltes se sujetarán, interponiendo materiales
amortiguadores o acolchan tes, en un cajón de
'~era- o en otro enVase de expedición dotado
desolidC1; suficiente, Dicho bulto no pesara mas
-de ,75 kg;

9): bien en recipientes metálicos, hermética·
mente cerrados, que ti'ngan, SI fuere necesario,
Wi-;revestitniento interior adecuado y que no con
tel1gan más de 15 kg cada uno. Estos recipientes
s,e::,::'.sujetarán, interpon:endo materiales amorti

, ~ores, en un cajón, de madera II otro envase
t;!e-·.expedición con resistencia suficiente. Dicho
búlto no pesará más de 100 kg,
~;plc bien en bidones metálicos, herméticamente

,cerrados, que tengan, si fuere necesario, un re
y~~tirnúmto íliterÍor adecuado. SÍ los bidones pe
~~e,n .con su conlenjdo más de 275 kg. llevarán

·1l-rQs de rodadura.

41> Las materias de los apartados 21.° el y f)
eil.,;forma sólida, y dé los apartados 21.° g) Y !1),
cabrt\. envasarlas tan:.biéu:

,a;l. ya sea en sacos de plástico adecuado, ce
rrados (:e forma· estanca, que se colocarán en un
~~jÓn de'madera' u otro- envaSe de expedición do~

,ta.dO de solidez sufidente, Dicho bulto pesará,
&;:10 sumo, 75 kg;

1», ya sea .en toneles de madera, hermética
Jl'.l~t:e cerrados con solidez., suficiente. y un re
,:ve~~hl'tient.o interior apropiado. Dicho bulto pesa
rá35<) kg como máximo.

I3:l" l.as materias del apartado 21.° g) cabrá en
v4sarlas también en recipientes de plástico ade
cuado,herméticamente cerrados y con capacidad
(f~,;60 1 como máximo. Estos recipientes se colo
Cl:l~ sólo y sin holgura en un envase protector
de· paredes continuas, de fibra u otro material
dot,aPo de resistencia suficiente.

8) las materias de los apartados 2V ]), m),
llLo) y pI se envasarán:

a) ya sea en reciplentes herméticamente ce~

l"J"~os de vidrio, porcelana, gres o materiales si
-J,ll.ifar"es o de plástico adecuado, COD capacidad
d t3: 5J como máximo. Estos recipientes se sujeta·
tilh;,' interponiendo materiales absorbentes amor
Q.gtl8dores, en un cajón de madera u otro envase
dé'expedición dotado de solidez suficiente. t,os
-recJpientes no se llenarán más allá del 95 por
l<.!(t:tle su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo
sumo., 75 kg. Con excepción de los enviados por
~~:o de carga completa, los bultos que pesaren
In$sde 30 kg, estarán provistos de agarraderos;

,bl".ya sea en ampollas de vidrio, precintadas
.'(!fl-:,'llama, con un contenido máximo de 100 g.
qp.ese sujetaran, interponiendo materiales absor-:-
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bentes acolchantes. en un cajón de madera u
otro envase de expedición dotado de solidez su
ficiHnte. <..as ampollas no se Henarán por encima
del w; por 100 de su capacidad. Dicho bulto pe
sara. a lo sumo, 75 kg. Con excepción de los
remí tídos por modo de carga completa, los buI tos
que pesaren más de 30 ckg, llf¡l'varán agarraderos;

el ya sea en recipientes rue:Wicos hermética·
men te cerrados que tengan, si fuere necesario,
un revestimiento interior adecuado, con capaci
dad máxima de 15 L Estos reciplentes se suleta·
rán, interponiendo materiales absorbentes amor
tiguadores, en un cajón de madera u otro envase
deill\.ped1ción dotado de solidez sufíeiente. Los
recipientes no Se llenarán más allá. del 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto pesará, a 10 sumo,
100 kilogramos;

d) ya sea en' garrafones de mfrttU apropiados.
soldados simple o duramente con una capacidad
máxima de 60 l. cerrados herméticamente y pro
vistos de 'agarraderos. Los garrafones 'se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad;

el ya "sea en bidones' metálicos hermét.icalllen·
te cerrados. que tengan, si fuere n¡,¡cftsario. un
revestimiento interior adecuado.

Los bidones no se Hertarán más allá del 95 por
100 de su capacidad; Si pesaren, Con su cante·
nido. mas de 275 kg. irán provistos de aros de
rodadura. ~

7) El paranitrotolueno 121." ]Jl, cabrá enva
sarlo también:

al o en sacos de plástico apropiado, c:errados
de manera estanca. los que se colocarán en un
ca¡ón de madera u otro env~ de expedición
doúui'; de resistencia suficiente. Dicho bulto pe
sara, a ~o más, 7skg;

bJ o en toneles de madera. cenados hermét.i
camente. con solidez suficiente y un rev~stimien

to interior adecuado, Dicho bulto ·pesará, como
ma.ümo, 250 kg;

el o en sacos de pa.pel.xesistentes de cuatro
capas, forrados interiormentf;' ~on un saco de
pla.stico adecuado, cerrado en forma estanca Di·
cho bulto no pesará más de 55 kg.

8} Las materias del apartado 21." O), en pa
juelas. cabrá envasal'las también en sacos de pa
pel fuertt- d..l cuatro capas, fortados interiormen
te con un saco de' pl1Í$tico adeouado, cerrado en
forma estanca, Dicho bulto pesara, a lo sumo,
55 kíJogramos.

Las materias de! ~p.urt.a.do 22." se envasarán:

a) bien en recipientes herméticamente cerra
dos de vidrio. porcelana, gres o materiales simi~

lares o de plástico adéCUadO, los que no conten
drán más de 5 kg cada uno. Los rC!;:ip-ientes de
plástico. enviados por modo de' carga completa.
podrán encerrar hasta lOkg de materia.. Estos
recipientes se sujetarán,. ·interponiendo materia·
les acolchantes. en un ca,ión, de madera u otro
embalaje de expedición dotado,'de resistencia su
ficiente. Dicho, bulto no pesara mas de 75 kHo
gramos;

b) o en recipientes metálicos herméticamente
cerrados que tengan. si fuere necesario. un re
vestimiento interior adecuado. y, que no conten
gan más de 15 kg ,cada uno. Esros recipientes se
sujetarán. interponiendo materiales amortiguado
res, en un cajó!. de madera ti otro envase de ex
pedición dotado de solidez $ufit;iente, Dicho bulto
pesará, como máximo, l00kg;

el o en bidones metálicos hermétícamento ce~

rrados, que tengan. si fuere necesario. un re~

vestimiento interior 'adecuado., Si los bidones
pesaren. con su contenido. mas de 275 kg, lleva
rán aros de rodadura;

d} o en recipientes hermétiq¡mente cerrados
ele plástico adecuado con capacidad máxima de

2.414

2.415

60 litros. Estos recipientes se colocarán separada·
mente y sin holgura o juego dentro de un envase
proti!ctor de paredes continuas de fibra u otro
material de solidez suficiente;

el o en sacos de plástico adecuado. cerrados
de modo estanco, los qu€'& se colocarán dentro de
UI: cajón de madera o de otro envase de ~xpew

dición dotado de resistencia suficiente. Dicho
bulto no pesará mas de 75kg;

f) o en toneles de madera herméticamente
cerrados. dotados' de resistencia suficiente. y
con un revestimiento interior apropiado. Dicho
bulto pesará, a lo sumo; 2SO kg.

1l Las materias líquida.s del apartado 23." se
en ¡asarán:

a,) ya sea el: recipientes herméticamente ce
rrados de vidrio. porcelana, gres o materiales
similares o de plástico adecuado. con capacidad
máXima de ,5 1. Estos recipientes se sujetarán.
interponiendo materiales absorbentes amortigua~

dores, en un calón de madera u otro envase de
expedición dotado de solide; suficiente. Los reci
pientes: no, se llenarán Illás allá del 95 por 100 de
su capacidad. Dicho bUlto no pesará más de 75
kL ~rainos, Con excepCión de los remitidos por
modo de carga completa, los bultos que pesaren
más de 30 kg. esta¡ánf>tovistos de agarraderos;

bJ ya sea en ampol1.l,s de vidrio. precintaqas
a la llama, con contenido máximo de 100 g, las
que s. sujetarán. interponiendo materiales ab·
sorbentes acp.lchantes. en un cajón de madera o
6. otro envase de expedición con resistencia su
ficiente.Las ampollas no se llenarán por encima
del 95 por 'lOO de su capacida.d. Dicho bulto no
pesará', más de 75, kg, COllsxcepción de los que
se enviaren por modo de carga completa, los
bultos que pesaren más de 30 kg, estarán provis
tos de agarraderos;

c) ya sea en recipientes metálicos hermética
ment-e cerrados que tengan. si fuere necesario,
un, revestimientó interior adecuado. con capaciw

dad máxima de 15 L Estos recipientes se sujeta
rán. interponiendo materiales absorbentes amqr
tiguadores, en una caja:de madera u otro envdse
de expedición dotado' de solidez suficiente. Los
recipientes no se llenar(ln por encima del 95 por
100 de su capacidad, DiCho bulto no pesará más
de 100 kilogramos;

dJ ya 468 en bidones:. metalicos herméticamen·
te cerrados que tengan. 'si fuere necesario. un
revestimiento interior adecuado. Los bidones no
se llenarán más allá d~l 95 por 100 de su capa
cidad. Si pesaren. oonS\l contenido, má.s de 275
kilogramos, Helarán aros de rodadura.

2} Las materias sólidasde-i apartado 23.0 se
envasarán como las, materias del apartado 22."

U Las materias del apartado 31,0 al y"105 pra·
parados sólidos del apartado 31." el se enva·
sarán:

al en recipientes herméticamente cerrados de
vidrio, porcelana. gres- () materiales similares o
de plástico adecuado. ,los que no contendrán más
de 5 kilogt'lUIlOS cada ,uno. Los recipientes de
plástico enviados por modo de carga completa.,
podrán encerrar hasta 10 kg de materia. Estos
recipientes se sujetaran. interponiendo materia
les amortiguadores, en un cajón de madera u
otro énvase de expedición con solidez suficiente.
Dicho bulto· pes~á. a lb sumo. 75 kg;

bl o en recipientes metálicos herméticamente
cerrados, que tengW!t, si fuere necesario. UD re
vestimiento interior adecuado y que no conten
gan más: de' 15 kg cmdauno. Estos recipientes S8

sujetarán. 'interponiendo- materiales acolchantes.
en un cajón de madetau otro envase de expedi·
ción dota,do de solidez suficiente. Dicho bulto no
pesará más de 100 kg;
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el o en bidones met.álico~ herméticamente ce·
rrados, que tengan, si fuere- necesario" un re
vestimiento interior adecuado, Si tos bidonesp8'
saren, con su pontenido, más de 275 kg,- nevarAn
aros' de rodadura;

d) o en recipientes de plástico apropi'ado,con
capacidad. máxima deBO r ycerradós h~np:éti-ea~

mente. Estos recipientes secolocarán~par'ada~

mente y sin holgura o juego en. un enva,ae pro
tector de paredeS continuas, de fib~ ,-'U otro
material con solidez sufIciente;

el o en toneleS de madera,.- hermé,t~calnente

cerrados, de solidez suficiente.yooI1 Ull.'rcvcsti
miento interior adecuado. Dicho bultonQ pesara
más de 250 kg.

2} Lasmateria,s dt)1 apa~·tado 3L" bj Y los pre
parados liquidas del apartado 2LI' dseenvá,
sarán:

a) ya sea en recipientes hE'rmétlcallt-ente ce'
rrados de vidrio,. porcelana, greS-O .. nlal:~~iales sf"
mUares o plástico adecuado, con -.;ap~i¡;litd má~

xima de 5 1 Estos recipientfJ.S.¡;¡e sujetará!l,inter,·
poniendo materiales aOs..,rb~ntes arnort¡g,uaoores,
en ID cajó- de madGra u ou·o.envase dJ~':exPedi

dóndotado de resistencia suficiente;.'.I:.os reci
pientes no .s~ llenarAn por encin1adeI95"f)Or .1QO
de su capacidoo. Dicho bulto pesam, 60>16 SUrnQ
75 kilogramos. Con excepción rle tos qlie se en
vien por modo de carg.a completa; lOSb'lJ~tos que
pesel. más de 30 kg, lle:vará,~ agarralie:ms;

')) ya sea en amponas de vidrió, nreCintadas
a la llama, con un contenido' máximo dl;j-, 100 ght·
mos. las que se sujetaran, .itrterpo:!lendó mate
riales absorbentes amortiguadores, ,en. ·un·cajón
de madera o en otro envasa de' 6xpedíCi.Ó-Q: de so
lidez sUficiente. Las' fi-mpoUa,s. $e. UEma,rt¡,~ sola~

mente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dkho
bulto no pesará .. más de 75 kg. Con f3;ti;epción
de los quo se envíen por modo de «::a-rga"'<::O-mI:He..
ta. los bulto5 qu,e pesen más de 30 kg~starán

'provistos de aga.rrooeros;
cJ ya. sea en recipientes metálicos ,hetInética

mente cerrados, qUe te:ngt\fi. sI fuerenecesarlo,
un revestimiento· interior adecuado, con:capMi
dad máximA de 15 1. Estos réCipümtes:ae suje<
tarán. interponiendo materíalea, ¡;],bsorben#ls. ac?l~
chantes. en un cajón de mada.rao en otÍIQ" envase
de expedición con resistencia suficienté;Losre-
cipientes no' se Uenaránmas' allá del ~·:por '1(j()
de su capacidad. Dicho' bulto no pesará..mas de
100 kilogramos:

d) ya sea en ga-rrafo-nes de metal ad~uados

soldados simple o duramente con f..apacidact m:lL~

xima de 60 l. cerryos herméticamente'Y:prov-is.
tos de agarraderos. Los garrafqne$ no S'e;penar$n
por encima del 95 por 100 des,\! caPa.cldád-:

~) ya sea en bidones metéJieos hermétÍ(:ameh~

te cerrados. que. ,tengan. si ,fuere noce.~10,u.n
revestimiento int$i.orapropis;diQ" Los bi,d?nes no
se Uenarán más del 95 por 100 de su c_p&cidad,
Si pesaren. con su contenido, más de ,27$ . kilo
gramos. llev:a-ránarosderod~Ura.

I) El nitruro sódico- 1.32." aH se envasara. en
recipiente::> de chapa negra· o de hojalata,;

2) Las materias del apartado 32," bJ Se enva~

sarán en recipientes de vidno o .de' pla.s..Ucoade
euado. Cada recipienteconte!ldrá' 10 kiio,gramos,
a 10 sumo, de nitruro bArioo 020 1; (::(I):lU má
ximo, de solución de nitruro b-árico. Losr:eCípíel1
tes se sujetarán separadamel2te, interponIendo
materialbs absorbentes amortiguadores; ·-en caJo
nes o en cestos de hierro con paredes tot~t1pua$¡

el volumen cjji material acoJchante o de'roHeno
Berá al menos 'igual o superior al contenido del
recipiente. En -caro déutiH:ze;ciónde cestos. -si
los materiales amortiguadores' fueren fál;~lmcnté
itlflamables¡ estarártsuficienteme-nte. ignitu¡gados
como para no encenderse al contacto de una
llama.

2.417

2,418

Erfosforuro de cinc (33.") se envasará en re
.cip~~ntes metálicos, sujetos en cajones de ma

dtfl'il; Cada bulto no posara más de 75 kg.
.~;,&8 materias del apartado 41." se introducirán

~$nvases de madera o metal que podrán estar
<ió,UI.C10s de un dispositivo que permite el escape
de-gaS6i¡l. Las materias de grano fino, cabrá en
-v'asarlas también en sacos.

.-J.as materias del apartado 51." se envasarán;

Id: en recipientes herméticamente cerrados de
Yidri0,porcelana. gres o materiales similares o
~e.:plástico adecuado. los que no contendrán más
d~.,5,: kilogramos cada úno. --.os recipientes de
pláJ¡tico enviaq,os por carga completa podrán con
~Iiér ha.sta lOkg de materia. EstosrecipienLes se
stlfetarán, interponiendo materiales amortigua
d()Ji)s. en un eaióT> de madera u otro envase de
eJq:)EKiklón dotado de :;olid-e~ suficiente. Dicho

,bulto no pesará más de 75 kg;
1) : bíen' en recipiéntes metalicos hermética

J#ente- cerrddos.'quetefJgan, si fuero necesario,
'Wi,;J1'vestimiento interió!' adecuado, los que no
-contendrán má.s de 15 kg:.cada uno. Est.os red
pientes se sliiefarfm. lll.terponiendo materías
~ortiguadora.j, el' un cajón de madera o en
OtrQ"envase de expedióón dO*:'1,do de resistencia
§Úf.iciúlHe. Dicho bulto 110 pesará mas de 100 ki
!ogramos;

:e) ..'. bien en bidones metálícos herméticamente
(;8,J:'i'ados que tengan.- si filere necesario, un re
yestimiento interior' adecuado. Si los bidones
pe:~en. con su contenido, más de.275 kg.• lle
,vflrán aros de rodadura;
Al, o en recipientes do plástico adecuado, con

·ca~idad má-Xima de 60 litros, cerrados herma·
~:~Eij.ncnte. Estos recipientes se colocarán solos
~>g;in holgura o jue-go en un envase protectot
d!", paredes continuas, de fibra u otro material

'deo BoJidez sUficiente;
e:1:o. en sacos de plástico adecuado, ce-rrado$

-r.l~::tnodo estanco, los que se colocarán en un
~~n' de madera u otro envase de expedición
dotadúde resistencia ~uficiente. Dicho bulto no
pe~á más de 75 kg;
. fro en toneles de, madera, cerrados herméti·

-pameiltt¡-, con resistencia suficiente, y un reves
ti~ientc· interior apropiado. Cada bulto no pe
'~_más de 250 kg.

l),Las materias del apartado 52 Q se enva-
$íirán,

'i~}'<" o enrecipient¡;.s herméticamente cerrados
f1~:Vidrio. porcelana, gre$. o materiales similares
0':'6 plástico' adecuado, los que no contendrán
~,s"que 5 k&'eada uno; lo.s recipientes de phl-s~
,tico; que se envíen por.. carga completa podrán
~JitEmer hasta 10 kg df' materia. Los recipientes
"-sui~tarán. interponiendo materiales amorti
~ores, en. un cajón de ma.dera o en otro ~m
baJaje de expedición de solidez suficiente. Dicho
'!>.ultR, pesará,' El 10 sumo, 75 kg;

b)o en recip1e-ntesmetálíeos herméticamente
~tTad0s, que tengan, si fuere necesario, un
.re--V'~~timientQ interior adecuado. y que no con
l;t!Ilg,an miís de 15 kg. cada uno. Estos recipien
téS.~ sujetarán. interponiendo materiales acol
cli:antés, en un cajón de madera o en otro en~
Va~,'9€ expedición dotado de solidez suficiente.
'Di9h.O· bulto no pesará mas de 100 kg.;

e).,,: O' en bidones metálioos herméticamente ce~

rre40s que tEmgan, si fuere necesario. un re·
v,e¡;¡tlmiento interior adecuado. Sí los bidones
pes.tU"en, cQ-n su contenido, más de 275 kg" He
:~: aroS de rodadura;

.dl o en recipientes de plástico adecuado con
qapacidad máxima de 60 litros. cerrados her
JI,létieamertte. Estos recipientes se colocarán se
j>aI'adEunente y sin holgura o juego en un en·
,,~, protector de paredes continuas. de fibra
llo:tramateria con solidez suficiente;
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el o en sacos de plástico adecuado. cerrados
de manera estanca, los que se -colocan\n en un
<:ajón de madera o tsn otro envase de ;.;.xpedi·
ción de resistencia suficiente. Dicho bulto no
pesará más de 75 kg.;

fl o en recipientes de madera de fibra., gua.r
necidos interiormente con un fotro de plástico,
impermeable a los Y".Jl.pores y cerrados h-ermé
ticamente~ Dicho- bulro-n() pe$lU"é;.más de 75- kg,¡

g J o $n recipientes ntetáliebs- cerrados her-
méticamente. Dicho bulto pesará. a 10 SUIDO,
75 kg.

2) Cuando se envíe1\. por carga completa, las
materias-se podran envasar;

al ya sea en toneles de madeTa. hermética
mente cerradQs~ de una resistencia suficiente
y Gon Lh revestimiento interior apropiado> Di
chu bulto no pesar.:. má." de 2$()kg.~

bJ ya sea en sacos. I";le papel fuerte de cuatro
capas, forrad:os interiormente -con otro saco de
plástico adecuado, eerrado de manera estanca.
Dicho bulto p-eS&r:á••8 lo SU;1)lO, ss kg.; ,

1) Las. materias sólidas del~parta.do 53/' se
envasarán:

al a razón de lO kg, como ,l'náximo por saco,
en sacos de papel de dos Ql.pas;

b} o en sacos de plástll;;o adecuado:
el o en reclpientes de vidrio,porcelana, gres

o materias similares o de plástico adecuado;
dJ o on recipientes de e.cem, en sólidos too

neles de madera o· en cajones de madera refor
zados con fiejes.

Con respectv a al, bl Y e); los recipientes y
sacos se sujetaran, interponiendo materiales
a.mortiguadores, en envases de Dxpf>oición, de
madera.

2) Las materiaS liq uidas- o eh disol uclón del
apartado 53:' se envasarAn:

al o en recipientes de vidrio, porcelana. gres
/) materiales similares. Estos recipientes se su
j ,aran, con interposieiQn de materiales acol·
chantes, en envases protectores, los cualos, con
excopción de los cajones, estan~n ~n;vistos de
agarraderos;

b) o en recipipnte;;; metálicos.

3l Si un bulto contuviere- nx:ipiHües fl'úgi
les o sacos de plástJco, pesará, a lo <>umo, 75'
kilogramos.

Las combinaciones de talio (54."'1 se envasarán:

al bien en recipientes hernle-tlcam8nie cerra
dos de vidrio, porceilhla, gres o materiales sími
lares, o plástico adecuado, Jos que no conten
dran más de 5 kg. cada .uno. Los recipientes de
plástico enviados por carga completa, podrán
contener hasta 10 kg. de materia. Estos red·
pientes se sujetaraíÍ. interponü:'<l1do materiales
amortiguadores. en un cajón .de madera o en
otro envase de expedición de resi~tencia sufi'
ciente. Dicho bulto no pesará más de 7S kg.;

b) o en recipientes de hojalatA;
e) o en cajones· de ma4~ra provistos de flejes:
d} o en toneles de madera dotados de &-ros de

hierro o de sólidos aros de madera.
U Con excepción de las materias del aparta

do 61.° lJ, las m.aterial3 de Jos apartados 61.° y
62.0 se envasarán:

a) e.q.\,recipientes herméticamente cerrados de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares, o
de plásticv adecuado. con capacidad máxima
de 5 1. ~stos reCipientes se SUjetaran, interpo·
niendo materiales absorbentes amortiguadores,
en un cajón de madera u otro envase de ex
pedición dotado de SOlidez s:wiciente-. Los reci~

piantes no 'se llenarán más del 95 por 100 de dU

capacidad. Dicho bulto pesará, a la sumo. 75 kg.

Con excepción de Jos qua se envíen por carga
completa. Jos bultos que pesen más de 30 kg, es~

tanin provistos de agarraderos:
bJ o en ampollas de vidrio precintadas a la

llama. CQn un contenido máxImo de 100 g., laS
que se suíetft,rán Interponiendo materiales ab~

sorbentes acolchantes eh un o,ljón de madera
u otro -envase de expedición de resistencia sufi
ciente. Las ampol1&. no se llenarán más del 95
por. 100 de s\..ca.pacidad.D1cho bulto pesará.
<:t la sumo, 75 kg.. Con excepción de los que se
envíen por .,carga- completa, los bultos que pe
sen más de 34 kg. estarán provistos de agarra
deros;

cJ o en recipientes met.álicos herméticamente
cerrados que tengan, si f)Jere necesario, un re
vesdmiento interior adecuado. con capacidad
maxima. de 15 1. Estos recipientes se sujetarán,
interponwndo materiales. absorbentes amortigua
dore~, enUll cajón de madera- o en otro envase
de expedición dotado de sólid~ suficiente. Los
recipientes no se llenarán por encima del 95
por 100 de su .capacidad. Dioho bulto pesará,
comotiháximo. 100 kg.;

d) o en en garrafones hel'mética-men te ce-
rradili> de metal adecuado soldados simple o
duramente con capacidad máxima de 60 1. Y
PróvÍstos de agarraderos.- Los garrafones no se
llenarán más dé195 por 100 de su capacidad;

el o e~ bidones metAUcos herméticamente ce
rrados que tengan, si fuere necesario, un re~

vestimiento Lter:ior adecuado. Los bidones no
se llenarán: más del 95 por 100 de su capacidad;
Si pesaren con· $U contenido más de 275 kg., lle
varan aros de rodadura;

n o en recipientes herméticamente cerrados
de pláStic;o ade<.:uado, con .,:apacidad máxima de
60 L Estos recipíentes se colocarán. solos y sin
t~olgu:ra o ju~g() en ur envase protector de pa·
.red~s continuas, de fibra u otro material de
solidez suficíente. Los recipientes no se He
nanin por encima dél 95 por 100 ele su capaci
dad,

2) Las materias del apa.rtado ,J.~ 1J se enva·
saran:

al bien en bidones de acero totalmente sol·
dados, con espesor minimo de pared de 1,25
rn-nimetros, provistos de aros de rodadura y.....
ilervios de refuerzo- y con· las aberturas cerra~

dQS por dos tapones superpuestos, úno de eUos
roscado;

hl bien engarrafon€" de chapa de acero, con
un ,·';;P(~SOl rtlinímo de pared de 1 mm. y una
capacidad máxima de 60 t., debiendo las aber·
tu ras estar cerradas por dos tapones superpues·
t,,~ uno de ellos rosca,dt Los garrafones de
chapa de acero ··tendnm suturas longitudinales
soldadas, dos oervio~ derefuérzo en las pare~

'des y un borde de prot8l,:dón bajo la jun~ del
fondo asegurada con dohle sutura. Los garra.
fonüs con capacidad de 4(1 a 60 L, tendrán fon~

dos soldados y estarán previstos de agarrade
ros laterales;

el bien en botellas de aluminio con capaci
dad ,náxima de 2 L, 1•..s que se sujetarán, ín
terponíendo tierra deinfus0ríos amortiguadora,
en reCipientes de chapa cuyas tapas queqarán
firmemente adheridas mediante bandas adhesi~

vas adecuadas. Los recipientes de chapa se
cD1QCan'Ul, con materiales de relleno, en ca
jones de madera. Cada bulto no pesará más de
75 kg,;

di bitm en bidones metal.ícos ..perdido~ o de
,,-viaje unico". envases nuevos destinados a utili
zarse una sola vez; estos bidones, cuyas paredes
tendr-d,n un espesor mínimo de 1,2 mm.• llevarán
un tapón roscado con interposícíón de una jun~

!a. El tapón roscado se COlocará en uno de los
fondos y estará protegido por el reborde del bi·
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dón. Estos bidones podrán (.ener una. virola
embutida en los fondo", loi'; putAq;,; 'de un¡-on
e~!.aran consolidado:; pOI vírgulas dc. refUid;t,o
podran carecer de aros de rodadura,peruflD
tao raso estarán dotados d~ HArvios dé rehlür
zo. Cada bult:J pesara, a lo sumo.2éO g fJ
transporte de aldones .. perdtd'(}soo- no.ppdra afee
tuarse sino por modo de cargacontpleta y en
ve'1ÍCulos desCl.lbierto~;

el bien en bidone' «perdidos" dea¡::ero,.en
vases nuevos dl;1stinados a UUHzai'Sf¡ ':\lna sdl~

vez l.enga..~ un espesor de chapa. de,'_~,,?4 'if:l.ih
•.¡t'trm; para la virola, de 1,5 mm,paTl\'los \fqn
dos y una tara de 22,5' kg. Y qUe~s/;én pt,:ú
V1Sl,úS de nervios de refuerzo La unión de- .la
virola se soldará Y, los fo·ndos' se ~n_~~tí!l&rán

m'2djante doble costura yeUo con illtetposi~j()Ji

de una guarnición de· poHetHeno, A uno de los
fondos se engatillarán m(Kli:a;te do~Ie.,costura

e interponiendo una guar-nk.i.ún <le g~Jli~ sint#?
tica, dos tapone.:> roscados, uno de dI~n:etrq de
50 f mm. (2") y el otro dé.19,,QS {3d"), 'Los ,W
pones roscados. se protegtwa:tl con capimtas de
chapa fina de acero.

~j) Los i'ecipientes i ndkl;l.dos en 2J al ad no
se llenarán má del 95 POI' 100 de su capacidad

~"as malerhs de, ap-aJ'üido- 7t.<' .')€' errVasará¡1:

al bien en envases de hierro o ¡)1ad.era:
bJ bien en sacos de papel Juerte con dos ca·

pa.> como mínimo o de yute, 'orrados interior
mente POl un saco de plasti,co ade<::üadó~cetr'S'

d-J de manera estanca.
Las materia, de los dp8.ctados 12." y 13" se

envasarán,

al ya sea en redp-i611tes hermétka;IQente ée·
rrados de vidrio, pnrcelana,gre-s Qtn~Jeri~le,'s

similares o plástico ade.:::t.Hido, los quj:r no kon
tendrán más dí: 5 kg. cada un(l< LDS.re;G~~jerlres
de plástico enviados por modQ de car-g;as;omple·
ta, oo-drán encerrar hasta 10 kg,. de matEl'rla. l:ss
tos recipiente'" se sujetarán:, Intel'polliel1Po Jt1a
teriales acolch<ilntes-, en un cajón d(l·rn~era G
en otro envase de expedición con soHdez,su·
fidente. Dicho bulto pesará, a lo Slltl1q~ 75 'kg,;

bl ya sea en envasé'$ do acero ofiladera:
el ya sea en sacos de papél fuerw 'ttm dos

capas como mínimo. Sin embargo. -pªr~t I:'c: f(Cj:)

tato de plomo,Jos sacos hl't.hrándesér-~

1. bien de cáñamo, Íorradointeriorrrh,mte de
un material de"plástico adiJcüadü o d6uD. i,ij.er
te papel rugoso -de envolver pegado,asfliltita
mente; dich'l saco no pesará,(;Qn s.udórite:rüdo,
mas i~, 30 kg.;

2. bien de papel fuerte . con dos capa~ como
mínimo, forrado iJiteriormertte por \U1'aaco:d€t
plástico apropiado; dicho saco no p,es;;t;'('á, con
su contenido, más de 30- kg.,

3. bien de pa.pel fuerte Con cincoca,pas co
mo. minimo, forre;do int<;}rio,rm-e-nte .PQl',1.ln saco
de plastico adecuado. Dicho [;laGO n1) pesJirá, con
S~ contenido, rnásd-e 55 kg.;

4. bien de papel fuerte GOn tre-& capas co"
mo mfnimo,.colO"bándose los sacOs deü.trÍ)de s.a"
cos de yute. Dichosacc no pesará, 'con' su' cori~

tenido, más de 55 kg.;
d) bien en sacos de pJá6Hcoadecuado, ce~

rrados demód.o estanco, lpsque ,se ,colocarán
en un cajón de madera o en.· otro ~tfV'asede

expedición dotado de solidez.· $uficíen.W':, Dicho
bulto no pesará, con BU oontl;nido, má,'S'de 75
kilogramos.

2} Las materlas del 'apartado '12," ~podrán
envasar también en recipümfe-s de hoialata (l

de chapa, de acero.

Las materias de los a.pal'tudos 74> y 75.'" se
envasaran:

B. O. del E.-Núm. 165

,.'."a:} en recipientes herméíicamente cerrados de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares
'i:(,dl' .. pla... ~ico adecuado, los que no conte:ldrán
.~ de .s kg. cada uno. Los recipientes de plas~

ticó que se erden por modo de carga com~.

.;pléta podrán encerrhr hasta 10 kg. de materia.
'.'~t05 re{$ipientes se sujetaran, interponiendo
~teriaJes amortiguadores, en un cajón de ma

"dera u. otro envase de eJ{pedición de resistencia
sl1fii:.:ilólnte, Dicho bulto pesara, a lo sumo, 75
kilogramos;

b) o e-n envases de acero o madera;
él o en sacos do papel fuerte con dos capas

:ci>'ml, mínimo, o en sacos de yute;
dJ o en recipientes dé hojalata o chapa de'

,&cero,

Los pesticida" del ap<.... tado 81.' se en vasaran:

al en fonna sólida 0 past.osa:

;':1.': b.ien en recipientes herméticamente cerra
dos. de vidrio, porcelana, gréS o materiales si
milares o plástico ad~cuado, los que no onten
drán más de 5 kg. cada w'lo. Los recipientes dé
plástico envl80dos por modo de carga completa
'podrán contener hasta '!I) kg. de materia. Estos
recjpientesse BUJetarán, interponiendo mate~

rial.s acolchan tes. en un cajón de madera o en
,otro envase de expedicion de solidez suficient.e.

. Dicho bulto nor¡",.,arA más de 75 kg.:
·2. bien en recipientes metálicos hermét.ica

Inente cerrados que tengan, si fuere necesario.
uil··.· revestimiento in.¿erior adecuado, y que no
Aontengan más de iSkg. cada uno. Estos re
cipientes se sujetarán, interponiendo materia~

les, a-IMrtiguadores.en un cajón de madera u
otro envase .de expedición con resistencia sufi
ciente.Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100 kg.:

3~::' bien en bidones metálicos herméticamente
cerrados que tengan, si fuere necesario, un
revestimiento tnt-ed-or adecuado. Si los bido
l:leSpesaren, {:on su -eont€'nido, mas de 275 kg.,
eStarán dotados de arosdEtr-odadura:

'~." bien en redpientes herméticamente cerra~
(loS; "de plácU'-;o adecuado con capacidad máxi~
lIl;8'de 60 l. Estos recipientes se coiocarán solos
Y<}!lin holgura () íU-8go en un envase protector
tie::purcde-s continuas, de fibra u otro material
d?~Udez suficiente;

5.'; bien en sacos de plasUco adecuado, ce~

rtádos dé manora estanca, los qUt se coloca
rán en un caj ón de madera u otro envase de
e.xPedición dotado de solidez suficiente. Dicho
bulto no pesará más de 75 kg.;
/'JJ. bien en recipientes de madera ,0 fibra,
guamocídos interi-ormetlte por un forro de plas

, ~ico.j mperllleable a los vapores y cerrado her~

J1létiptmehte. Dicho bulto pesará, a lo sumo,
7~.kg.;

7~ bien en recipientes metálicos hermética
mente ceaados. Dicho bulto no pesará más
de. 75 kg.;
;&; las combinacionesaJ'senicales enviadas por
carga completa, cabhi envasarlas también en
toneles de madera hermétic8J11tmte cerrados, de
solidez suficiente, con un revestin.iento interior

.apropüidó. Dicho bulto pesará, a lo SUhlO, 250
Jtjlogramos; .

9; .... l08 preparados, cabrá meterlos también en
ellV'~s dispuestos para su empleo, que se co~
locarán firlUemente envasados dentro de un C6
16n.'de rrtadera o en otro envase de expedición
'de',solidez suficiente. Dicho bulto no pesará
~.de75 kg.;

..1Jt ... en forma liquida:

'.'~,:,~a sea en reclpíentes de vidrio, porcela
t1B:,,::llres. o materiales similares o plástico ade
:.0Uádó, con capaciaad máxima de 5' L, debien~
do:'éstarcerradas las aberturas por dos tapo
llés,,'superpuestos, uno- d~ ambos roscado, Estos
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recipientes se 5ujctaritn, inl,:f'rpon;,;ndo mute
rillie~, absorbentes anwrligum:l0reS, en un ca
jóc do maders, o 20 otro elJvfl,.<;E;1 de expedjeiúll
de solidez suficiente. Los rccipumtcs be llenarán
sOlamente hasta el 93 por lOO de su capacidad.
Dicho bulto pesan'. a lo sumo. 7.'5 l(g. Con ex
cep,:ión de los enviados por carga .completa.
los t'ul.tc que, pesaren más de 30 kg. estarán
provistcis de, agarraderos;

2. ya sea en ampüJlas de vidrio pt'ecintadas
a la ¡¡ama can contenido máximo de 50 g., ¡as
que se sujetarán interponiendo materiales absor
bent.es acolchanteB. en un ca,jóu de madera o en
otro envase de eXpédición de soIidHZ sufi.ciNltEL
Las ampollas se llenarán solamenté hasta el
93 por 100 de su capa¡::idad. Semejante bulto
no :)esara más de 75 kg. Con excepción de los
en viados por carga completa, los bultos que pe
sen más de 3 kg. jrfÍll provisto::; de agarrade·
ros;

3. ya sea en recipi-e:r:nes metalicos que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento in
terior a.decuado, con ca,pacídact mu.:.:ima de J5
lítrüs, debümdo las aberturas estar c;etradas ~10j'

dos ~H,p0neS superpuest.os, uno de aro'has T-os,:a·
do. Estos recipientes se sUj{;t..aritn, interponiendo
mate¡-i3Jes absorbentes a-tnti-rtiguadores, en un
cajón de madera o en otro en'~ase de expedición
con solidez suficiente. Los rCGipientes Be nena
rán ~'0¡am"mte hasta el 9:3 por 100 de su capa
cida.d. Dicho bulto pesará, a 10 sumo, 100 kg.;

'L ya sea en garrafones de metal adecuado,.
soldados simple o duramente, con espesor mi
nimo de pared dr 0,5 mm. y capacidad máxima
de 6(1 L,- d"biendo estar cerradas las, aberturas
por dos tapones supprpurstos, uno d¿, ellos ros
cado; ustarán provistos de agarraderos. Los
garrafones se Henarán solamente hasta ti 93
por 100 de su capacidad;

5. ya sea en bidonü$ metálicos hBrméLica
mente -cer....ados que tengan, si fuere necesario
un revestimiénto intedor El,·decuado. Si los bi~

dones pesaren, con su contenido, más de 275 ki
logramos, llevaran aros de rodadura. Los bi
done. se Henarán solamente hasta el 93 por
lOG ti S'.l capacidad;

6. ya sea en recipientes de plástico adecua,
do, con capaGidad máldma de 60 l. yo con las
aberturas cerradas por dos tapones superpues
tos, uno de ellos roscado. Estos redplentes
se colocará separadamente y sin holgura o
juego en un envase protector de paredes conti
nuas, de fibra u otro materia.l de solidez sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente
hasta el 93 por 100 d~ su capacidad.

Los pesticidas del apartado 82." Se envasarún:

a) en su estado sólido;

1. bien como las materias sólidas del apar
tado 81.°;

2. bien, en el caso de expediciones según
carga completa, también en. sacos de papel
fuerte con cuatro capas, forrados interiormente
por un saco de plastico adecuado, cerrado de
modo estanco. Dicho bulto pesarA, como má
ximo, 53 kg.;

b} en S-'. estado liquido~

Como las miltarias líqujdas del apartado 81.°
Los pesticidas del apartado 83;0 se envasarán:

al en est<ldo sólido:

1. ya· sea como las mat.erias sólidn.s del apar
tado 8L";

:::.. ya sea en sacos de yute impermeabiliza
dos c,mtra la humedad mediante un forro inte
rior de material a-decuaJo, pegados asmIUca
mente, o en sacos de yute, forrados interiormen
te por un saco de .plástico apropiado, cerrado

de modo estanco. Dicho bulto no pesará más
de 55 kg,;

3. ya sea, en lo que atañe a los preparados
y el jos restantes pesticidas, siempre y cuando
qU8 t¡;,tos se envíen par modo de carga com~

pieta, en sacos de papel fuerte .. con cuatro ca
pas forrados interiormente' por un saco de
pl>!tsttco adecuado hermétícamente cerrado, Di
cho bu ttopesará, a 10 sumo, 55 kg.

4. ya sea, en lo que respecta a las combina
ciones arsenicales sólidas;

i. en toneles de madera de doble pared, re·
ve.:>tídos interiormente de papel resistente;

ii. o en cajas de cartón que se colocarán en
un cajón de madera;

iiL o en bolsas dobles de papel resistente o
de material plástico adecuado, a razón de 12,5
kíbgramos, como máximo. por bolsa,' las que
se u,tocarán en un cajón de madera revestido
ü:r:tedormerite de papel fuerte, o bien, sin hacer
hol_guras en cajón -consistente de cartó..1. on
d\.-Úfldo de doble carj\ o de cartón compacto
de sülidez- equivalente, guarnecid~ en su inte
rior con papel resistente. Todas las juntas y
solapas se recubrirán' con bandas adhesivas. Si
t!~ tratare de::ajones de cartón, cada bulto pe
sará, a 10 sumo, 30 kg.;

5. o en el caso de remosa de-eombinaciones
a.rsenlc,fues po. modo de carga completa~

L en envases ordinarios de madera, reveso
tidos interiormente de papel fuert¡;

iL a razón de 25 kg. como máximo par E3.·

eo,,'u ~~'.':os de papel con dos capas oen sacos
de plast.ico adecuado, que se colocaran sepat\
damente en sacos de yute o material similar,
revestidos interiormente de papel rugoso ,de en~

volver;
aL en sacos de papel con tres capas, como

mínimo, o en sacos de papel con dos capas,
falTados in'teriormente por un, saco de plástico
adecuado. Dicho bulto no pesará' más de 20 kí-
lo,;ramos; ,

iv. en sacos de pap~l con dos capas o en
sacos de'plástico ade<;uado, que se~colocarán en
sacos de pape! con cuatro capas. Dicho bulto
pesará a 10 sumo, 60 kg.

En 105 casos a que se ha hecho referencia
en iii. yiv, cada remesa irá acompañada de
sac:os vacíos en la proporción de uno por cada
veirlte sacos que contengan sustancias arseni·
cales: estos sacas vacíos quedarán destinados
a recibir el producto q-ue pudiere derramarse
de los sacO$ deteriorados durante el transporte;

b) en estado líquido:

1. ya sea como las materias líquidas del
apartado 81.°;

2. ya sea, por lo qua se refiere a los pre
parados:

1. en recipientes cilíndricos herméticamente
cerrados de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares, con capacidad máxima de 25 l.Estos
recipiente:> se sujetarán, interponiendo materia·
les absorbentes a.co1chantes, en un cajón de ma·
dera u otro envase de expedición de solidez
suficiente. Los recipientés se Henaran solamen·
te hasta el .. 95 por 100 de su capacidad. Dicho
bulto no pesara más de 75 kg.:

iL en bombonas de vidrio, herméticamente
cerradas, con capacidad máxima de 25 L, que
se sujetarán interponiendo materiales absorben
tes amortiguadores, ya sea en UD. cajón 'e ma·
dara o en otro envase de expedición de solidez
suficiente, ya sea es cestos de hierro o mimbre
fijándolas debidaménte. Las bombonas se llena·
rán solamente hasta el 95 por 100 de su capa
cidad. Dicho bulto no pesará más de 75 kg.;
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2.430

2.431

iií. en recipiente de pla"üco adecuado, con
espesor mínimo de pared de 4rll1n. ydeuna ca·
pacidad máxima de 60 1., debiendo :~tar ,ce
rradas las aberty.ras por dos tapones's':lperpl,l~l:s'

tos. uno de d.tnbos roscado. los l'ec'¡piente$ no
llevarán envases protectores'cua,qdo,aJ,i-lO per
mita la autoridad conuretente :deJ plijs,:de par
tida. Los recipiente.s, se :llenarán > ~olaR1enta

hasta el 95 por 100 de su capacidad, Dicho bul.-
to pesará. a lo sumo. 75 kg.

Las ma.te-rias del ap~o 84;-58 envasarán:

al o como las materias sólidas del a,par·
tado aLa;

b) ..o por ]0 que se refiere a las materias
del apartado 84.° aJ, coloreadas de lll@óniuy
ostensr le. en sacos dep,e.pel, <;óndps capas
como mínimo o en sacos de plMtiw _Il.l1ecuado,
que se colocarán en sacos de t~la;

c) o,por 10 que atañe a 'las materias del
apartado 84.0 b), en saCos de yute con Un te·
jido tupido.

3. Envase colectivo

1l Las materias comprendidi.lS ct,,;ntro de un
mismo apartado cabrá.' agruparlas en ,un mis-

Condicionc3 ospeciales

lIlO.':bulto. Los envases SQ adaptarán a lo pre~

_~ptuado paru -cada matería y el envase de
(3'X¡)E>dJClón sera el previsto para las materias
deL-apar!ado correspondiente.

'2)" Salvo en el supuesto de que se prescribie·
reri; cartidades menores en el capítulo «Envase
~a una solamateriao"., las materias o sustan
cias de la presente clase. en cantidad que no
su.peren los 6 kg. para los sólidos ni los 3 1. pa

"'ra los líquidos. en lo referente a cualesquiera
materias de entre las incluidas en el apartado
de> la misma cifra '"O Jetra, cabrá agruparlas
fonnando Un mismo bulto, o con matelias de
otra cífra o de otra letra de la misma clase.
á'con, materias peligrosas' pertenecientes a otras
Clases-siempre y cuando se halle igualmente
8di1litidJ para é~tas el envase colectivo, o con
()~ ,mércancías, sin perjuicio de las condicio·
n~especia!esindicadas más abajO'.

Los envases cump:lir~n las <:ondiciones gene
rales y particulares de envasado. Además, se

~':'Qbservarán las disposiciones generales de los
'>J!l:arginales 2.001 (5) Y 2J:)()2 l6) Y (7).

Cada bulto pesará, cotno máximo, ISO kg. O
,~i~n 75 kg. si contuviere recipientes frágiles,

Apartado Especifke.cion
de la Instaría Disposicioni'!'¡ ¡~$peciales

1.° al ...... Acido cianhidrico. No Sé, autoriza; el envase'
colectivo.

-_._,"
1.° bl ...... Soluciones de áCido cianhidr-i~

co con una concentración
máXima del 4, Por' 100 de
ácido puro Has solucionos
con una concentración supe
rior al 4 por 100 están pr¡j...
hibidas).

2." ... ". ... Acrilonitrilo, acetonítrilo, nittl
lo isobutirico.

1 litro

1 litro

1 litro No -se envasarán colectivamente con otro acido.

-------
1 litro' No ::se:envasaráncolectivamente con materias de las

c1aoéSlHcy V~ Los recipientes de vidrio se suje
tMAri••,' interponiendo materias amortiguadoras. en
recipientes de protección.

No se autoriza el anva:~

colectivo.
5.° al... ... Níquel-carbonilo.

------- ------
11.° al... ... Acetocianhidrina.

13.° al... ... Sulfato dimetílico.

31." a) ••• ••• Cianuros -sólidos:

- En recipientes frágiles.

- En otros recipientes.

-------_._~

31.° bl ••• '" Soluciones de cianuros inorgá
mcos.

41.° b) ... ... Alea..:i5n de ferrosilicio ron alu
minio.

--------- ~"-~-

1 1I\tO

1 litro

500 g.

5 kg.

1 Iítro

2,. kg.

I

""---

1 Utro

3 litros

.oog.

5 kg.

3 litros'

2,. kg\

No se :envasarán colectivamente con materias de la
clase, IDe y V. Los recipient-es de vidrio se suje·
taI-án.lrtterponiendo materiales aColchantes, en re·
cip'.fenteG 'de protección.

No Sf3i :envasarán colectivamente con materias de ca·
ráCter,'ácido.

No $e:~Ilvasaráu colectivamente con materias de ca
rActer &cido.
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2.432

2.433

2.434'

2.4,15-2.412

2.113

4. Marcas o inscripdones y etiquetas de peli
gro LO [os bultos i v ~a;.;e apéndice A.9)

1) Todo bulto que ccntenga m¡,¡.t\c"-lRS de los
apartados 1.'" al 5.", 11," al 14'<', 21-'" al 23.' :51."
al 33.", 41'<', 51.<) al 54:', 81." y 82.", oslára pro
visto de una etiqueta según el modelo núm, 4;
los bultos que encierren materias de l.os apar
tados 2.", 4,° al, 5," y IV a), llevarán, además,
t,tna etiqueta conforme a.l modelQ,niuUero 2. Todo
bulto que contuviere materias de los f:lpanados
61.", 62.°, 71.0 al 15-."', 83." f 84.0 llevará una
etiqueta según el modelo nú:m-ero4 A.

2) Los bultos que cqntengan recipientes frá.
giles no visibles desde el exterior íran provístos
de una etiqueta conforme al modelo número 9.
Si tales recipientes frágiles encerraren su"tan
cías liquidas, los bulto&, excepto en el caso de
ampollas precintadas a la llama, ostentaran,
ademas, etiquetas según el modelo núnwro 8;
estas 'ttiquetas se colocarán en la parte i;-upe"
rior, $Obre dos car-Q.'> laterales OpUl~8tas cuando
se trate de cajones, o de" fOTma t'iIlJJJ~r ,,1 de
otros envases se trat.are.

3) En el caso de e'Xpedicione~ por motiü ~k car
ga completa, no será nece;;;arío col{}car pn los
bultos las etiquetas números 2, 4 Ó 4 A sí el
vehículo Hevar'3 la señaHz.ación pnwJsla en el
marginal 10.500 del anejo B.

B. DATOS EN LA CARTA Dr flOR 1L

1l Si se tratare de mateda!:i <:jl¡H figuren
expl'esamcnte citadai:i- por su nombre en ~E.nu"·

meración de Inaterias~ {margin~J 2, Kl1l, la es
pecificación de la mercancja en la carta de
porte concordará con la denominación subra
yada en el marginal 2.401. La específicadón de
la mercancía habrá de ir subrayada en I'ojo y
seguida de los datos referentes -a la cla"le, cifra
del ·apartado d..e enumeraCión {la letral \ en su
caso y la sigla -«ADR~ o "RtD.lpor t2'jt2'mplo.
IVa. lo" al, ADRL

En el caso de materias que (lo figuren exprc"
sam~ifite en "Enum"~ración de materías" (mar·
ginal 2.401), se inscritül'á su nombre cOill0rdal
o quimico. Esta denQminaciónhal;:Il':'~ de Ir
subrayada -en nlJo y seguida delof'3 datos refe
rentes a la ciase, cifra del apartado Ila letra
en su caso de la materia que ofreZCa tm peli
gro similar) y la sigla ..ADR~ o "RID.. lpor
ejemplo, lVa. 21 mI. ADRI.

21 En lo referente al acidQ danhídrico l1." al!
se certificará en la carla de porte lo siguiente:
..La naturaleza d-e la mercancía y el envase se
ajustan a las disposi-eiones del "ADJ\".~

3) En lo concerniente alas mal.eríah del apar
tado 41. o se certificara en la carta de porte lo
siguiente; "Almacenado al aire libre y en sitio
seco durante tres días como minhho.•

4) Para los envíos de mat-e-ria.s qU~ se roli·
mericen con facilidad, se certlfieará en la cHrta
de porte lo siguiente: ..Se han tomado las me
didas neeesarias· para impf>:dlr la polimerización
durante el trall!'iporw.•

c. ENVASES VACíOS

1) Los sacos de los apartados 91 ~ v 92." se
colocaran en caiones o saúos imp<.:~rmeabk'i Q U(

eviten todo derrame o pérdida. de materias
2) Los demás envases f la(i cisternas de lúó

apartados 91.0 y 92.<l irán earfi\dos d~ la mis:
roa forma y ofrecerán el mismo grado de ,,'~tan"

queidad que si estuvieren llenos,
3) Los envases del apartado 9!-' quo no eX

pidan por modo de carga completa, las CÍster
nas, asi como· los sacos pnvasados del apart.a~

2.444-2.4-4.9

do 91. ", ¡nin pr-ovis~os de etiquetas del modelo
numeto 4; los saCOé> en\iisados del apartado 92.~

Ilevanm edquetas del ll1odelo <lumero 4 A (véa
~e 81 :-:tpéndice A.9J

4) La e",pe-eificación en la carta de porte ha
brá de sel': "Envase vacío, lVa. 91.4 (6 92."J.
ADR {o RIDJ.'"' Dicho texto se subrayará en rojo.

Clase tVb

MATERIAS RADIACTIVAS

l'!OTA {NTRODUCTORiA

1. Las materias radiactivas cuya actividad es~

pecíficu no sobrepaBe 0,002 microcuríos por gra
mo no se someteran a las prescripciones de la
clasé IV b. ~

2. Lot;- radinnúclidos se l'Elparten en 8 grupos.
segun fíguran en e{ número marginal 3.600 del
apérldke A.o.

;) Todo radionúciido qlle no figure en el mar
gi.Ht 3,600 antes citado, peto cuya identidad se
coI10ZCU. deberá clasificarse en funoión de su
número atómico y de su periodo. según el mar
gJna, 3.001 del apéndice A.6.

Todo radionüclido cuya identidad no se conozca.
debern dasifícarse eu el gntpp L

4 a) Las mezclas de productos de fisión. ta
les cOmo resultan de la fisión deberán clasifi~

carse en el grupo '1I; la actividad de tales mez
cla::; es !a actividad total de todos los radionú~

elidas presentes.
b} Un... mezcla que perten~zca a una sola Ca4

dena de desintegracion radia.ctiva, en la cual las
proporciones de radionucUdus sean naturales de·
berá considerarse como compuesta de un solo
radionúdido.

El grupo y la activida.d serán los del primer
miembro presente de la cadena, salvo si un ra
dionúclido X tiene una actividad. mayor que la
de cllulquíe:r otro miembro en cualquier momento
dunmte el transporte y tiene un penodo más lar..
g-o que el del primer miembro preSeute de la
cadena; en este caso, el grupo en el cual deberá
clasifü.;arse la mezCla será el grupo de este radio
nudido X y la actividad· de la mezcla será la
activ\daC máxima de este l'adíonúclido durante
01 transporte,

d En el caso de una m&.lc1a que pertenezca a
una sola cadena de desintegración radiactiva, eD:
la ,"(¡al las proporciones de los rad.ionúclidos sean
superiores a las proporciones naturales, debido
a un enriquecimiento físico o químico artificial,
él o los miembros de la cadena que estén en pro
pMciones superiores a las naturales deberán tra4

ta,r$e como radíoilúclidos separados; el resto de
la cadena d-ebert\ ti"atarse como anteriormente se
indicó en bl.

5 ta a-ctividad del uranio y la del torio natu
ral viene dada por las relaciones actividad~masa

que figunm en el marginal 3.602 del apéndi~

ce A.5.
8. Si se conocen la identidad y La actividad

respectivas de cada radionüclido, la actividad
admb.iblc de cada ractionúclido debe ser tal que
la. suma F¡ + F2 + .. + F$ no sea superior a la
unidad; en esta SUn18.

acthidad total
de los radonúcUdos del grupo 1

F¡ :::.-,
hmitc de actividad aplicable por bulto

para los radionúcUdos del grupo 1

actiVidad total
de los radionuclidos del grupo II

F, ~ - .--..-------- ~

límite de actividad aplicable por bulto para
los radionuclidos del grupo Il, y así hasla
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~:: En el ·sentido .del ADR se dfJben considerar cerno
mat..e-tiB,S fisioflaules el plutonio-239. el piutonio-241.

;;el.·urflnio 2:3:\ -el u.r-anio-23S, y "t6das .las mateIias que
conte;¡gilnt<i10 cuaJquif>Ta dn e~tos radionúoHdos. To
das .. las d';m,lS mnfí'rta5 radiactivas se consideran
como no fisíonables,

'al .5000 Ci. en lo que concierne a las mal,arias de
fónn;~ l'sp€{ial qUl1 ref;l}(jndan;

-=bien a la definición dada en al de la nota 4
anterior,

"';;:0 . lJien a la definició dada en bl de la nota 4
. anterior, cuando lacip:>ula no se utilice como

t.,cipiente de confinamiento en el sentido del
marginal 2.452 (3)·· al;

"b~: en lo que concierne a las demás materías;

actividcldtotal
de log radicr;lididof-, de. grupo VHl

F" ce::: ----------.--.~

límite de actividad apú-.;aGiu por J;mlto
para los radionucHdos del grupo vnr

Nota.-Las mez.clas anterj~rmeflk, índkad~s' en 4 bJ
deb~ran considerarse como un. solo' la:dIl)DudidQ.

7. Para aplicar la fórmula a.nterJor en, elcf.so
de que se conozca la identidad. de todc~}QS¡ radh)
nuclidos, pero no se conozcan lHsflc~íVjda,cl~;:;

respectivas de todos <> de algunos dé:..!!ll,ios,_,lós
radionúclidos de los que no S0.conozctUt,las: W.:>
tividaaes respectivas se clasificaran: el1.;elgru,po
más restrictivo de todos aquellos '8. qt;~; 'pette
nezcan (su actividad· total ti€-'11eque,'c;o-¡HJCerge
necesariamente, bien direct{\úl'eo0té ()~i~n. re's
tando la actividad total. de. Jos. rati.ol"Jflclid()s
cuyas activ:idades respectivas se conoc~n, de la
actividad total delcontenidolel bulto).

Si ·no se conociere:. la idetitiqad •. de. tr-idós .·103
radionúclidos O' de aJguno$ de ellos, estQS ral:ho
núclidos se clasificaran en el grupo 1;'.90mo se
indica anteriormente en 3..

Gtupo-----...---
I

·U
Ul
IV

Actividad_...._--_.. -~ .._-,_.._.-
20 Ci
20- ei

200 ei
200 ei

Grupo

V
VI
vu
VIlI

Actividad

5.000 ei
50.000 Ci
50.000 el
50.000 ei

2.450

1. ENLMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y obletos a qUe:' $6 re'íie
re el título de la clase IVb, so}amónte: .gq. adJ.llÍ
tiTán para el transporte los enumer"oQsen. el
margina! 2.45\ sin perjuidodelasdi@:Cl,-icione:;
del prese:'1te anejo. y. de· las: d:isPOSicioom:'/4ei ane
jo B. Estas materias y o~letúsadmiSlbl~ pl"ra
el transporte con ciEirtascoQdiciOnes Sf) .. deIlomí~

narán materias y objetos, del ADR,

DE

(Continuará.)

MINISTERIO
El)UCACION y CIENCIA

Nota,-l. Las materias tadlactí'V&s quepu",dan ha
cer explosión al contacto de tina )~ama(fque sea,n
más sensibles al choque o áIfEotanüc-9t()que el
dinitrobenceno quodarán· ex.cluidas···del .tr~,spprte,

2. Las materias radiactivas Ql¡lc,tepgtm:,:1,Ina t$ITl
peratura critica inferior :c1l5O!',C"Q a, egt~'~f!mpenr·
tura una tensión de vapor s~per'i9" a. 3kgl~tn~9'eJ)ei:l
estar contenidas· en rtlcipíente$que resP'Jn9a,D; 19U~'
mente a las prescripciones de· los marginales 2:132
y 2.141 a 'U48.

3. Las materias radiactivassust:ephblE',s: 4e hi(la
mación espontánea deberán .¡¡starconwmd;U¡.··ea .. ~I!
vases, cuyo modelo debé hQmQlog'~nsewr:)a' a:u~od
dad competente t:-efinida .en .. el¡;nargingl a.4S?· {1}. ca:).,
Dicha autoridad . extend~ Un .c.ei"tificado ~1:Xéctitat:i\:Q
de que el modelohasid'o hOlitg1üg1l,oo, ep-'l3l :(1uese
especifíque con una d-escripeióil. petaJlada: ]a·mater"ia
para la cual se puede utiliZllt: ~len.'iase,

4. Se consideran matetias radia(:tiva~:ml forma
espGcial: . ,

al por una parte. la~ müteÜll,~ radi'lc(;iva~ en forma
de masa sólida:

n ninguna d-e cuyas dimensiones. exteriófEl$ extre
mas sea ·inferlor a 0.5- mm. o una.: por lolJie-ilos6e,a'
igual o superior a S mm,: .

iü que no se fundtL. DQ -se su'~Uitieo UOtse í~ja.:.
me a temperaturas que nosobr-e¡::)lisen ~-C:

UU que no se rompa. :ni ·$0 desm-enuce:ll1';reaH2:a:r
con ella la. prueba de per.cm¡iÓll.: prevista p~.>la (láj)~
sula probeta. en el,marginal 3.e.62 (2): d-el· a~p.dice' A.~;

iv) que no se disuelVa: o né ,;se transforme,én pr9'"
duetos de reacción susceptibles '(l:e·di5p,m:sión;'>'Ii;-'ra.:0;i1
de más de 50· micro8ra,mospor gT1tIDQ fle •.mate!i~,
durante· una inmenH~n.de una semana.ell:agua; .ll
20" C. cuyo PH esté cornprenqtdo ·i;l-ntr-e .• 6y '.~.y cuY.il,
conductividad no pase de 10' ni;icrtlJ.nhos/on~: .

v) que 110 so tr:ansform~· en Pl'(íd'-llctostle:N{,.:::ción
suS(;eptibles de dispersIón;. a raZ(¡:Dd,(> nH\s.ge.5C:rni
crogramoa por gramo de ,mat(n::!a, 4uraJIte ·tlna LXPO'
aicIón de una semana al aIre a:lQ'i' C;

bl por otra 'parte. la.s otras makri.as radiactivas
contenidas '!fu una cápsula:

H ninguna.' de cuyas qiniar'5íoi1es. éxtcá-ores extre.
mas sea inferior a 0-,5 mm. o Una por Iq.n:wnosQ€'
cuyas dimensionesseaigval. o St!:penor· arjnm,

iil cuyosmat~dalescCinstitutjVofsatisfugan:las CQ:nc
diciones indicadas anteri'oment-eénal. m ,,'v}. saJ"o
que la t,emperatura. prevll!1ta. en aJ. iiJ, de:berá.áeT
de -ooסס C; . .' .

HU cuyo modelo se haya. demostrado •. Qtic:. 8l\ti:sfáce
• las condiciones del margina! 3.6"62 del apéndice ke.

5. Se considerani.n·· como f'i;t6n.teS de·· tntenstd,ad ele,4
váda 1asmaterias radiactivas C1,1Ya actiyidád PQt
bulto sobrepase los valores siguientes: .

QRD.EN de 3 de julio dI? 197-3 sobre acceso de los
Asistentes Sociales a. est~uiius Hnil'ersitarios.

l1ustrisJmos,señOres.

EL.pl:!'Crdo'':1403l1964, de 30 de abril. reglamentando las Es~
cue,Ja~<.de Asl$tentes Sociales. en su artículo 3.", 2, exige como
condici~n;pa.ré..l~,Jníciadónde los estudios poseer el titulo de
Ba~hi,~:I~r<Supe.ri,or,u otros de Gradú MedIO, o el de Graduado
Soci~~,.~c,y estáb1eee, cemo dUlacíón deudas estudios el plazo
de-:}~~ años. :conforme al plan y pl'ogmmas aprobados por la
OrpeD:"':tiElI Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de octu~

b-rÉfd~(::,:l.966;porJo'q\le; de conformidad. con lo establecido en la
diSpó~is~ón transitoria 11.a, 2 de la Ley 14/1970, de 4 de agos~

to,::e~,'•.~plÍéablealos estudios de Asi'stente Social el contenido
de ::t4;\,l.:'l>r~(;,epto.,' .

~n,;,~:\l;virtud.'
Est"e.·,Ministeri'Oha resuelto:

J?rlM'~ro.-6ui~:nés estén en pose,sión dBl título de Asistente
SOClll,l;.,:~Jtp~dido por el Ministerio de Educación y Ciencia, po~
drli.n"81it:8der ,:directamente a. los estudios ~niver5itarios, siem
preq'-le"a-creditenestaren posesión, ademas, del título de Ba~

chiJler:S'upel'i~r•.,..~,equiValente.

~egii~d.o.-Lós:Íl1teresados deber~lll fomwla-r su petición a
los respectivos :Rectotados en tiempo y forma oportunos......,.. . ..'

'L¡}::Q,~e, cori'lüri1co a VV, II para t>U conocimiento y efectos,
.tJi()S~~\.Jard~ ~VV. 1L
M~rid¡3cl~,j1¡lío de 1973

nODRIGUEZ MARTINEZ

IJmps.'Sr-e~. l)ireCt'6yes g.enerales de Universidades e lnvestíga
<ÍiórLY de ~?rm~íÓn Profesional y Extensión Educativa.

08DEN de 5 de julio dI" 19'73 pOI' la que se sHpri~

m-e'n"za tota'fidad de las escuelas especiales para la
AJfab8Ci.zación de Adultos.

Ilustrisimos:'i:leñores;
'. , ... , .

PO'r::':;Detret~di3.,,'lO de agosto de 1963 ("Boletín Oficial del
Es"U;t.d~4e 5 'de.se.,tiernbre) , se inició 1,.1Oa Campaña Nacional
dírlJid:4:·a lt\ :':d:esaparición o reducción hasta límites mínimos
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gencrales

JEFATURA DEL ESTADO

iNSTRUMENTO de Adhes~6n al Acuerdo Europeo
sobre Transporte Internacional de MercanctQs Pe·
ligrosas por Carretera [.4 D. Rf hec''lo "n Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Continuación,)

1I.fHI'l~ini\les
---L-_~.__

2,151

2.45180

LO al Las materias mdiw:!.ívatl no fisiona bIes
distintas de las del 1/' bl, 2.." Y 5,"

bJ Las materias radiactivas no físionables en
forma especial, (véase pi número 4 d-el marginal
2.450), distintas de las de los apartados 2," y 5."

POl lo que respecta aJ y bl, véase también el
marginaI2.451a.

2.' Las materias radiactivas no fisionables que
constituyan fuentes de elevada. intensidad (vease
la nota 5 del marginal 2A5Úl.

'3." Las materiasradiactivasnsionahies no tra'
tadas en los apartados 4,0 Ó 5." Vease también
el marginal 2A51a.

4." Las materias radiactivas fislonabh3s que
constituyen fuentes de eJevtida intenSIdad.

5.' Las materias radiactivas de bala actividad
espc\..'ifka Ivóase el marginal 2A57 {lJJ. Véase
también el marginal 2.4fEa.

6." Los envases vado::> qüü ha.:¡'an contenido
materias radiactivas. Véase :;.ambien el margi·
nal 2.45 la, en 2.C.

No se someterán a. las p.I·0<jcripcion.es o a ¡as
disposiciones relativas a .la pl"eser'lte clase qJe
figuran en este anexo <;1 811 ül anexo B, no com
prendidas en el marginJ,1.! 4:;U02 tI} y (2), ias
materias y objetos enviados ¡n~ra su tran.spo'·IB
dE' cGnformidad con las diSp'_,siclones indicada>; 2l
continuación en 1 y, adf!m<i.'J, siJgón e! CliSO,,;Jl}
2. A, B, C. o D.

1. a) La intt'msida-ddo iL)sis en un punto
cualquiera de la superficie del bulw no exce,
¿era de 0,5 ll1rl/l: o equivaJente ¡véase el mar
ghaJ 2.453 (2), notal;

Di la contaminación l:'aditJCüva no fijada ún
tO(t~ la superficieext"rior del bulto no pasará
de >J". niveles indk&dc>s en el margina! 3604 del
ap2l.liice A.6;

eJ el bulto no encerrara nJl¡;;'urta otra mor
canciu con exclu.~ión de ob¡,,,it>s, -instrum.:otos (/
aparatos relacionados con la utiliza<:-Ión d.e tales
materias;

ti) el bulto no conLendr,:, en lotal más de 15 g
de uranio-233 ó 15 z. de llraniH-235, Ó 15 g, de
plmoniú-239 6 15 g. dH pluhmio-241, 6 1.'5 g, de
cw:uquiercombinadón de C'sf(;¡ r'ddiünudido-s,
exceptuando los o:iietos de :2 D.

2. A. Las matetü\.s tadiactivd.' ClIY;>¡ d.<:iÍviddd
no exceda:

D por bulto:

de O,01 mei de radÍ(!-nú·.:<Ijdo$ del grupo J;
de 0.1 mCi de rudionúdidos del grupo 1;:;
de 1 .nCi de radiom.1cUdos de los grupos lf1,

IV, 'v o VI o de mateI"ü~s nt;;Eactivas en fOl'ma
espc(-jal, tales como se definei1 en la nota 4 a)
del marginal 2.450::

d'=, '25 Ci de racl'onúdidos dI? los grupos Vil
u VIII;

e~;LI,;' matcrius ('sien t'mbaln--das de tal forma
q ..1: ;,) pueda haber fu,c;bl.;-¡ en las condiciones nor
DlH,t,,:\ ...l~' Transpone.

±:> H;'C j pí(·nte concebido para asegurar la. reten
ci61 <1", las materias radiactivas durante el trans
por;,,, .j-eDera llevar la marca ,,-RADIACTIVO.. en
letn:~s mayúsculas, de' tal forma que se pueda
ver .::"\ntes de abrir el recip-iente.

L.'ol caita de porte llevará la mención ..Materias
de la clase IVb. 2A51a. ADR (o BID) ...

NIJlil --Las materias radiactivag que' presentan otro
tipf' de peligro quedaran !íQmetida.s a laa disposicicr
neb de la clase correspondiente.

B Los aparatos tales como relojes, tubos o
instrumentos electróntcos; u otros artículos fa
bricados a los que se. incorporan materias ra
diadivasen forma no faciImente dispersables
l8SL1. exigencia no se aplica a las materia.s del
gru¡JO VII) y cuya actividad no pase por apa
nHO. instrumento o articulo de;

0>1 mei de radlonúclidos del grupo l;
1 mei de radionúclidos del grupo JI;
]O mCi de radiunúcli-dos del' grupo UI.
50 mei de radionúcHd:os del grupo IV o de

ma:-L"rias radiactivas en· forma especial. tales co
mo it:' definen en la :p.ota4aJ del marginal 2.450.

1(:i de radionúcli-dos. de los grupos V o VI.
2;) ei de- radionúcUdos de los grupos VII u

VnI; a condiciÓnde~

il que estos aparatos, iustrtImentos o articu
los }stén bien sUjetasen embalajes resistentes;

ii 1 que la intensidad de dosis a una. distancia.
dt~ 10 cm. del aparato, instrumento o articulo
desnudo, antes de embalarlo. no pase de
10 l)1R1h o equivalente;

¡¡i¡ que la actividad toJ;a! no exceda.. por bul-
to, de,

1 mCi de ra.dionuclidos del grupo 1;
50 mCi de radionú-cHdos del grupo II¡
:3. eí de radionúclidos de los grupos 1I1 o IV;
20 Ci dec materias radiactivas en forma espe-

cial, 1;,los como se definen en la nota 4 a) del
marginal 2.450;

1 ei de- radionúcIídos de los grupos V o VI:
200 Ci de rad¡onúclidos de los grupos VII u

VHl

La carta de porte llevara la indicación: ..Ma~
t{·til\S de la clase IV b, 2.451. ADR (o Rro}.,.

e Envases vacios que haya.n contenido mate
rias radiactivas (6.°), u- cop.dición de que estén
en (..w?-n estado. limpios por su interior y cerra
d,," ;;o!l10 si estuvieran Henos.

ü envase llevara la ind;sación~ "Envase vaCÍO
que I:Ui con!.;:;nldo materias radiactivas... Las mar
Gh r,lresmitai; en el marginal 2-452 (5) dJ Y (6) c)
y 11;....'; etiquotas previstas en o! marginal 2.459 (1)

Y (;~l ya :10 habrán de Sé:r vísibles.
U" carta de porte llevará la mención: ~Envase

vacio IV b, 2.451a. ADR- (i) RID1.'"'
D Artkutos manufactutados distintos de los

canuchos. de combustibles, que no contengan
Cli ~w mMeria radiactiva más que uranio natural
o empobrecido (por ejemplo, en,vase para mate~

rías radiactivascou protección de ura.nio), a
cündiciónde que:

iD 0, si se trata de tritio en forma de óxido
de tritio en solución acuosa, de 'una concentra
ción de 0,5 mCi por Il1iliUtro~ a condición de que

;J
una

W

la superficie del uranio esté recubierta da
enveltura metálica inactiva.;

la actividad por artículo no pase de 3 el.
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~l¡1rginales

2,452

2. DISPOSICION ES

A BULTOS

1. Condiciones generales de envase

I) Para las materias de los apartados l,~ a
5.", los envases deberán ser de los tipos A -o B,
cuyas espec1fícacíones se precisan en los núme-·
ros 2) a 6) .que figuran a continuación. Para las
materia.::> del apartado 5.", véase en todo caso
también el marginal 2.457.

2) al Todos.'Jos.elementos constitutivos nece·
saríos para asegurar el cumplímíento de las dis·
posiciones de la presente clase relativa al emba
laje se consideran que forman PArte det envase.

El envase podrá Úlduir uno o varios recipien
tes, una materiaabsorbénte, elementos de estruc
tura que aseguren una separación, un blindaje
C?utra la r~iación y dispositivos de- refrigera·
clón, amortlg'Uamiento de los choques meCánicoS
y de aislamiento térmico. Pata l~s materias de
los apartados 2.9" y 4.", estos elementosy disposj
tivos pueden incluir el vehicUlo con el sistema
de estiba, cuando éstos forrpen parte integrante
del envase.

Todo elemento añadido al hulto en el momento
del transporte y que no sea parte integrante del
envase no debei"á ser de ud naturaleza que dis"
minuya la seguridad de éste.

b} 'La elección de los inateriales 1.1tiJizados
para la confección de envases debera tener en
CUenta las variaciones de .temperatura qUe pue
dan experimentar los bultos durante el IJrans
porte o almacenamiento. A este respecto, las
temperaturas de -40" e y de +70" e son Hm ¡tés
aceptables.

e) El envase deberá ser tal que las acelera·
ciones, vibraciones o resonancías que se produz
can en el curso del transporta no puedan perju
dicar la eficacia de los dispositivos de cierre de
los diversos recipientes ni deteriorar el envase
en su conjunto, Eil particular, las tuercas y
bulones no deberan aflojarse por si solos y los
restantes dispositivos de cierre no se podrán
abrir si no es intenciolUldamente.

3}a) El enVMe comprenderá un recipiente
de confinamiento estanco qUé se roüntendra ce
rrado por Un dispositivo seguro.

Nota'~r ",recipienle de confiltamiento" :;JJ entien
de el previsto para asegurar la retención de la mu"
teria radiactiva, incluso sj .lo~ 1,~)C¡pier;!es it'líCliores
del mismo Hegan a roffipenser o tener i'ugas. Se en
tiende por dispositivo seguro de derr~ aquef que
no .se. pueda ab~lr por si mismo, que nf¡ se puedA.
abnr ~ás que rntencionadanlente 'iílUe rei'lista al
efecto (e un Lumento eventual dj, prf'skm ,'n el in
teriar del recipiente.

En lo concerniente al recipiont.e de confina
miento se deberá tener- en cuenta la deH:ompos-j·
ción radiolíttca de Jos liquidas y otras materia.s
sensibles.

bJ El recipiente de confinamiento y sus dis
positiv?s de cierre seran de mate.riu!es cupaces
de resIstir a una acción cr>rrosiva de su conte
nido.

el El recipiente de cúnfinarnú"nto sera lo su
ficientemente sólido para. perma.necer estanco
cuando la presión ambiente se reduZOt a 0,5 at
mósfera (absolutal,

d) . Si el recipiente deconf'ina:rniento no es
solidario con el resto d~l envase. deberá estar
provisto de un disposWvo de cierre seguro, com
pletamente independiente de aqu.éL

.6) .El envase deberá concebirse de forma qUE'
nmgun aumento de la presión interna pueda pro
vocar la ruptura del reCipiente de confinamien
to. Los recipientes de confinamiento destinados
a contener líquidos o gases seran metálicos.

f) Se añadirá, situara necesariQ,al recipien·
te de confinamiento. exterior o interiormente.
un blindaje contra la radiación, También se po~

drA concebir el recipiente de confinamiento de
forma que él mismo constituya esLe blü1daí·e,

?'} ~uando el recipiente esté rodeado por un
blIndaje contra la radiación, étite deberá con~

cebirse de tal forma que el recipiente no pueda
saJirse de él. Si el blindaíe y el recipiente fer·
filan un ooníunto no solidario con el resto del
envase, el bHndaíe estará provisto de un dispo
sitivo seguro de ciene, completamente indepen
díente del envase.

hl Cuando se obtiene parcial o totalmente la
atenuación 'de la radiaciÓn, por él mantenimiento
de una distancia entre el recipiente de confina
miento y la envoltura exterior del envase, este
último se diseñará de tal forma que se mantenga
esta distancia.

D El &nvase que comprenda un aislamiento
t{:Jrmico ,destinado a satisfacer las _disposiciones
relativas a los envases de tipo B Imarginal
2.452 61 alJ deberá disénarse de tal forma que
el aislante térmico o los elementos estructurales
del envase destinados a asegurar este aislamien
to cons~rven su eficacia en las. condiciones ~ue

resuJtanan de las p¡'uebas preVistas en los mar
ginales 3.642 a 3.646 y 3.649 del apéndíce A .6.

4) al La dimensión menor exterior del bulto
no será ~nferior a la cm.

bJ Elbu!to se diseiiará de forma que se pueda
manipular con facilidad y estibar conveniente
mente en su transporte.

el Los bultos cuyo peso bruto esté compren
dido entre 10 y 50 kg. :I"~n provistos de asas que
pe¡"mitan la manipulación a mano.

d) Los bultos cuyo peso bruto sea s'uper!or a
SO Jrg. se diseñaran de forma que se pu~dan ma
nip:J.lar por medios mecánicos en condiciones de
següridad.

el Los dispositivos previstos para elevar el
bulto, se atendran a las normas habituales de
s.pguridad en la materia. Es preciso prever már
genes dé seguridad con respecto ~.¡ ",tirón de
levantamiento».

fl Los disposi~ivo5 de elevación distintos de los
Gon::.ideradoJ anteriormente en el y cualquier
oLr'O e-lemento en la superficie del envase que pu+
diera ser utUízado para levantar el bulto, de·
berán quedar completamente ...-ubiertos o quitar
se para el transporte, o bien diseñarse para
soportar la totalidad del peso. del bulto y con
los margenes de seguridad slÚicientes para $O~

portar el «tirón d.e levantamiento...
gJ En cuanto sea posible, el exterior del €n+

vase no deberá presentar ningún salient€'. Los
dispositivos tales corno válvulas de seguridad y
grifos ~ deberán empotrar o proteger con ta
pas d:> acero. Además, las superficies exteriores
deberan, en la medida de lo prácUcament.~ po·
sible. estar disenadas y acabadas de forma que
puedan descontaminarse fácilmente.

hl T9do bulto llevará exteriormente un dis
po:~itivo~, tal como un pi'ecinto, que no se pueda
romper facilmente y que permita dbcubrir toda
"lpertura ilkita del buito.

iJ En toda la supt-~rfitit~ extNior del bulto; la
contaminación radiacti\'a no fiía se debe man
temer a un nivel tan bajo como se pueda y en
1111l!.'"im caso pasan\ de los valores especificados
(m el c\ladro marginal :~,604 del apéndice A.6.
Envases del tipo A

5) al Un envase del tipo A deberá impedir
t(lda ¡>0rdida o dispersión del contenido radiac
tivo y conservar su función de blindaje en las
condiciones que resultarían de las pruebas pre
vistas en los marginales 3.642 a 3.646 del apén~

dice A.6,
bJ Un envas~ del tipo A destinado al trans

porte de líquidos deberá además impedir toda
pérdida o dispersión del contenido radiactivo,
en las condiciones que resultarían de Ja prueba
prevista en el margínal '3.647 del apéndice A.6.
a menos que el recipiente de confinamiento lleve
intm'iorme'nte una cantidad suficiente de mate
rial absorbente capaz de absorber el doble del
volumen del líquido contenido y que se cumpla
una de las condÍciones siguientes:

1. Que la sustancía absorbente se encuentre
en el interior del blindaje.

2. Que la sustancia absorbente esté en el ex-
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terior y se pueda probar que 'Ü el contenido
líquido se encuentra absorbido por ella, la inten
sidad de dosis no pdsará a 1.000 mRih ú equi
va.ente, en la supE-dicte dd bulto.

e} Un envase del tipo A destinado al trans
porte de tritio del grupo vn, con una actividad
sl<perior a 200 el u otms gases; de una actividad
superior a 20 el deberá además Ser tal que im
pida toda pérdida o dispersión del contenido,
suponiendo que e. recipiente de cOnfinamiento se
someta por separado a la prueba prcvista en el
ma¡-ginal 3.647 del apéndice A.6,

dI En un envase del tipo A destinado al trans
porte de emisores gamma -de U118. actividad su
perior a 3 el y que incluya un blindaje hecho
de un material cuyo puntada fusión sea lnfe·
rior a 815" C. la materia radiactiVa deberá estar
en el interior de un recipiente cerrado de acere
<que puede ser el recipíentede confinamiento}.
Ninguna. dimensión exterior de -este recipiente
deberá ser inferior a 5 cm. y su espesor deberá.
ser de 2 mm. como mínimo.

_~oia_~NQ se consideran para 10$ fines de esta dis
posición como emiSOfElS _r-anima iuás qu-e las materias
radiactivas de las cuales mas del 1<J por 100 de las
desintegraciones ln:Chrvanuna e-mlslón gamma de
energIa supenQr a 100 KeV.

La superficie exterior del rocipiente de acero,
Den el caso en que el recipiente esté dentro de
un blindaje hecho de -un material cuyo punto de
fusión sea superior a 815" e, ül superficie exterior
de jicho blindaje debed llevar, de una forma
clara, el símbolo dei trébol que figu-ra en las
etiquetas. acompañado de la -men!:ión cradiacw

tivo.. en letras .mayusculas, de 1 cm. de altura,
por lo menos, todo ello gratk'ldo, estampado o
reproducido por cl,.lalquier Qtro medio resistente
al fuego y al agua.

e) Todo bulto constitui-do por un envase del
tipo A deberá Hevar, en su superficie exterior,
la mención «Tipo A. inscrita en forma visible y
duradera. Si se trata de un envase cuyo modelo
debe_ ser objeto de homologación lvéase el mar
ginal 2.456 1111 deberá llevar además inscritas
en su superficie exterior, de forma visible y
duradera, la contraseña de homologación Ivéase
marginal 2.456 11) dJ ¡ Y una indicación que
permita la identlficaciónindivi-d'ual de cada em
balaje [véase marginal 2.4.56 11) tt) l.

Env.ases del tipoB

6) al Un enVHSe d01 tlpU n, '·nlu,.';- condi
ciones que pUBdan resuHal' d') la& pruebas pre·
vistas en los marginales :U'I4:?a ~'l:.646 y ;UH8a
3.651 de! apéndice A.a deb!O:,,'á: '

iJ impedir (uda perdida () disp'-)f:sión del can-·
tenido radiactivo;

ti) conservar en forma $llficieo'c su función
de blindaje- para que la iht0ns¡d~;d de la radia
ción no pase de 1.000 mIl/h· a 1 nl_ de la super
ficie del embalaje- en la h¡pú~c.'>.ü. de que el bu1t(:
contuviera una cantidad sufi{;iente de iridi'J·19?
paraem¡tir antes dé hlS pl'nebas, llna radiaü,jn
de JO mRJh a 1 Dl_ de la ,¡.¡upcrficio del bulto.
Si un envase del tipo B se d.;~stinüJ3e a un radio
núdido d8t€rminado se podra tomar COBlO refo
ren(;ia ü;te en lugar del iridio--192.

bJ Un envase del tipo B deberá, además, ser
tal qua el recipiente d_e confinamiento perma·
nezca estanco cuando se sumerja el envase en
agua a una profundidad de .15 ID,

el Todo envase del tipo B deberá nevar en la
superficie exterior del recipiente más externo }'
resi:stente al fuego y al agUa, en forma visible.
el símbolo del trébol que apElrece en las etiquc-
tas, grabado, estampado o reproducido por cual·
quier otro medio resistente al fuego o al agu~\

d) Todo bulto constituidO' por un envase del
tipo Bdeberá llevar inscritas en su su-perflcíe
exterior, de forma visíble y dun:lfkm, la men·
ciÓll ",Tipo B., la contnueha de l>.::nHíJlogación
[véase 7) c) iiJ l completada Pi.)f ln idl'utiiT::acíon

2A53

individual de cada embalaje {véase 7) el iiD 1
y, si el modelo de bultó debe ser objeto de ho
mologación, según el marginal 2.456 11) la con·
traseña de homologación prevista en 11) dl de
dicho marginal.

7) Las disposiciones siguientes son aplicables
a la homologación de mbdelos de embalajes del
tipo B:

al los modelos de envase del tipo B, cuyo
proyr'cto se haya realizado en un país Parte
del ADR, deberán homologarse por la autoridad
competente de tal país; si el pais en el que se'ha
realizado el proyecto no es Parte del' ADR el
tráflsp-ol"te será posible a condición de que:

j) este país presenta un-certificado que acre
dite que el envase responde a las disposiciones
técnica.s- del ADR y qUe este certüicado sea con·
validado por la autoridad competente del pri·
mer paisParte del ADRafectado por el trans
porte;

ji) si·no presentare. ningún certificado, el mo
dejo de- envase se hOffiQI<>gue por la autoridad
competente del primer país Parte del ADR, afec
tado por el transporte;

b) la solicitud de homologación comprenderá:

il una descripción cualitativa de los conte·
nidos previ.stos, que indique especialmente~u

estado físico y químico y la naturaleza de la
radiación emitida.

ii) una descripción detallada del modelo,
acompañada de planos precisos, especificaciones
de ros materiales '1 métodos de construcción
utilizados;

liD un· informe de las pruebas efectuadas y
de los· resultados obtenidos, O el cálculo demos
tratlvo de que el modelo ·satiSface las condicio·
nes requeridas () cualquier· otra prueba perti~

nente;
ivl las instrucciones de utilización propuestas

por el autor del proyecto para los usuarios, una
vez que. se haya obtenido la homologación;

el iJ la aUtoridad competente expedirá un
certiilcado para cadamodielo homologado o con·
va.-1idad'o, Esté certificado especificará todas las
limitacioneS particulares de utilización relativas
a la naturaleza del contenido· y comprenderá.
t.odas· las instrucciones específicas para la utili
zacIón del envase considerado;

iiJ en el caso de homologación de un modelo
de envase, cuyo proyecto se haya realizado en un
pais Parte del ADR, la autoridad competente
asignara a este modelo una contraseña de homo~

logaciónconstituida por la sigla de la naciona
lid.'.l.d del país (*) de la autoridad competente
y el número de horp.ologación (según la serie
n'iltucal o ininterrumpida de los números);

iii) la contrasefia de homOlogación antes ci~

tada_ &e debe completar con una marca que per
mita la identificación indlvidual de cada envase
r:onstruido de conformidad con el modelo homo
logüdo; la autoridad competente no concederá
la tW.'11oIogación más que con la condición de
que· el. autor del proyecto asigne la marca antes
citada r se lo comunkluea dicha autoridad;

dJ el fab.ricante, el remItente o el usuario de
l;Il envase de modelo homologado estará en con
diciones de entregar a la autoridad competente
un ¡:ll'rtificado completo que demuestre que los
metodos y ma.teriales utílizados para la fabri
cación del envase cumplen las normas aproba
das para el modelo; la autoridad competente
podrá inspeccionar el envase incluso durante su
fabTlcación.

lJ Los burtos deben estar comprendidos en
una de las tres categorías siguientes:

al Categorla. I-BLANCA, cuando, en ningún
momento dol. transporte, la intensidad de dosis

(-'1 L,il..< siglas an. '~ueslíón ~on ies signos dj':>tintivos
d0 los vchl<;ulo¡¡ autom6Ylies en cjrculacJón interna.
ciOnal.
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Grupo Actividad Grupo AcüviG.dd------ ,-,--",~._--~.~
-~--"-_._-----

1 lmCi V 20 CI
II 50 meí VI 1000 CI
nI 3 ei VII 1.000 ei
IV 20 CI VIII 1.000 CI

•

de la radiación emitida por el bulto exceda de
0,5 rnRJh o equivaje-~1te, en punto alg.uno de la
superficie exterior del mismo ¡véase tam":dén bl L

b) Categoría n~AMARILLA, cuando se sobre~

pase el limita.. indicado en el apartado a) o cuao
do -sobrepaSe- o no dicho limite- el bulto per
tenezca a la clase de seguridad nuclear I1
(véase el marginal 2.456 (5)1. y:

1. La intensidad de dosis de la radiación emi
tida por el bulto no exceda en ningún momento
del transporte de:

íl 10 mRlh o eqUival~te. en ningún punto
de la superficie exterior del bulto;

iH 0,5 mRlh o equivalente. a. una distancia
de 1 m. del ~ntto d:el bulto (*).

2. El índice de trans.porte {véase 4) y 5} I no
pase de 0,5 en ningün momento del tramipoi'te.

el Categoría IU~AMARILLA, cuando se' pase
uno al menos de los límites seilalaáos antes en bl
y cuando:

1. La intensidad de dosis de la radiación emi·
tida por el bulto no pase en ningún momento del
transporte de:

U 200 mRlh o su equivalente, en ningún pun
to de la superficie e.x::terior dej butto;

iB 10 mRlh o su equiv'alente a una distnncJa
de 1 m. del centro del bulto ("') Ivéase en todo
caso {2} a continuaciónl.

2. El índice de transporte Jvéase 4J y 5)1 no
pase de 10 en ningún momento del tmn~p6rte

lvéase en todo caso2J a continuaciÓnJ.

2.451

la intensidad máxima de dosis en rnR/h o su
equivalente, a 1 m. del eje mayor.

5) En el caso de que se trate de un bulto de
la clase de seguridad nuclear JI, el índice de
transporte se define como el mayor de jos dos
valores siguientes:

al el número que exprese la intensidad de
dosis máXima indicado en 4) a) o b) ~

bl el cociente de dividir 50 por el ..nú:nero
admisible.. de dichos bultos Ivéase el marginal
2.4·56 (l()) bl J.

6) La cifra que exprese el índice de transporte
se debe --redondear hasta el primer decimal su
perior.

2. Envases para una -sola materia

U Las materias del apartado 1." a) se empa~

quetarán en embalajes del tipo A o B. La acti
vidad máxima por bulto se limitará a las c~nti·
dades que se indican a continuación:

al para los envases del tipo A:

b) para los "envases de! tipo B:

Nota<-EI cmiliroengte¡:¡ por - hora o su eQl)h'alente~

es la unidad de medida de intensídad de dOf,is.

:5:1 número de cmiliroengtens por hora· (mR/h)
o su eqUivalente.. es el total de los valores si
guientes:

al para los rayos gamma y/o X: d Eumero
de miliroengtens po-rhora;

bJ para. la radiación beta: el númtwo dl'l mili
rades por hora, referido al aire;

c) para los neutrones: el número de .mili·
roengtens por hora o su equi-valente~, calculado
según el marglnal- a.603 del apéndice A.6 o el
número de mUiremes por hora,

2) Los limites prescritos en d J iD Y 2 un (erio
mente mencionados se pueden slfbnpasar a con·
dición de que el bulto se transl,}orte J::orno cdrga
mento completo.

3) Las mediciones de la int(;r¡:;.¡dad de dosis
deben efectuarse con ayuda de un instrumento
apropiado. El valor así obtenido se considera
representativo de la intensidad de dQsis reaí Sin
embargo, los flujos' de neutrones pued~.n o (;(iJ~

cularse o medirse.
4) Siempre y cuando los bultos no pertenezcan

a la clase de seguridad nucléar n, la medida del
efecto de la radiadón procedente de los bultos
de las categorías lI-AMARILLA y IJI-AMARILLA
viene indicada por un índico de transporte. El
índice de transporte -es:

al el número que expresa í'i. lnbmsidad má
xima de dosis en mRlh o su equivaJencÜl, a
1 m. del centro del bulto; o

b) cuando cualquiera de las dimensiones ex
tremas exteriores del bulto pase de 2 ro" el nú
mero que exprese el mayor de los doS valores
siguientes: ~

iJ la. intensidad máxima de d-Osi3 en mR/h o
su equivalente en la superficie, al extremo del
eje mayor del bulto;

(*). Cuando una cualquiera de hs di'nlC'nsiones ex
terioTes extremas del bulto exceda do 2 m" no deberá
soblepasarse esta valor de intetl-sida.d de desJ:>. ni en
18: superficie de la axtréinidad del AlA mayor del bulto,
IU tampoco a 1 m. de dicho- eje mapJL

Grupo Actívidad Grupo Actí~·ldad

1 20 eí V 5.000 ei
1I 20 Ci VI 50.000 eí
1II 200 Ci VII 50.000 ei
IV 200 ei VHI 50.000 el

2) Las materias del. apartado 1." b) se empa·
Q'létarán en envases del tipo A o B. La actividad
máxima por bolto se limitará:

a) para Jos envases. del tipo A: a 20 Ci;
bJ para los envases rlel tipo B; a 5.000 ei;

a condición de que, para una matpria que no res~

ponda a la definición d-e la nota 4 al en el
lYH'.rginal 2.450, pero que ré-sponda a la de la
nota 4 h), ia cápsula no se utilice como recipien
te de confinamiento. Si esta cápsula se utili"u
como recipiente de conünarniento ]a ac:tivldad
máxima se limitará a los valores que figuran
!tnterhlrmente en al y b) del 1).

3) Todo modelo de cápsula debe estar homo~

hj¡~~td!}- por la áutOlidad compotente del país en
el que se haya realizado su proyecto. Esta homo
logación dará lugar a la expedición de un certi
ficado que acredite que el mOdelo cumple las
disposiciones de ]a presente clase y que especi
fique la nature.leza de la materia radiactiva que
pueda estar contenida en las cápsulas confor
nles a este modelo.

El fabricante, el expedidor o el usuario de una
materia radiactiva en cápsula de un modelo
homologado deberá estar en condiciones de pre
sentar- a la autoridad competente un certificado
completo que muestre Q.ue los métodos y mate
riales utilizados para la fabricación de la cáp
sula están de acuerdo con las normas autori
zadas para. el modelo.

1J Las materias del apartado 2,0 se empaque~

hiran en envases del tipo B. que deberán. ade~

mas, 8<1.tisfacer las condiciones siguientes:

al los materiales del envase y todas las piEl
Ztls constitutivas o estructuras internas deberán
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2J El bulto dpbcra disf,fi.,'H"SC y fftbI'lCi.lr "8 de
forma que:

a 1 el calor producido en el interior dej bulto
por las materias radiadivas que cOntiene no rjis
min uya 8;1 ningún momento la eficacia, de] en
vase en el curso del i:raH5porto, Particularmen¡('
se tendrán en cuenta lo, efecto; del '.'fllor que
puedan:

íJ modirtcar la disfJo,>ir lI..!ll la i'OJnw. g,;'úmé
trica o el estado físico del contenido. 0, 3j la
ma;,cna se encierra el1 uoa eflvo1turu mf'taika
o un recipiente. provocar la [w,ión do dírha ,~o

Vol;ura. de' reciplen1(' OUf ;a nliucria;

ii) dió;minuir la eficacia de: 81ha"t, por f!:;u
racion a causa de lFl1sil1n,,. télTJiCfl,C, () conw
cotl;;(:...uencia de la úl."rór de! blindaie ptot0t:1ot
con~n't ü\ radiacJó.n

Néna.-Por mediG [Wíll1HllO ti!' \l¡>n$llüsión de calor
se <"nHende de túdo gas, liquido ü sófido d¡¡;tinto de
la fuente radioactiva que se e])u..H~Jltn,. en el interior
dei recipiente de confimnnient"

dl el envase deberá dism'tnrse dE' lai fOl TIla
que ningún dispositivo de levantamiento suU
dar;(1 con el bulto p-uc<:L, cuando se utilice en la
fonrlu prevista, provocar en Ltn material cual
quiera de dicho envase .tna v"'('lsión superior 0.1
terClO del límite de eh~stlddadde estemal;l'llfll

el todo disposiHvodees}ba solidario cnn ,~:

bullo deberá disenarsé de tal forma que las fuer
zas que se desarrollen en el mi"'nio en ¡;d curso
del trans:portenü impidan que el bl1lí.o cumpla
las disposiciones de ia .. presrntc claSé.

.,1 t>s:e mecHo se encuerü:ra en forma de gas
(j vapor, 0,1 por 100 f:n volumen, o 5 litros
a u e y a u1la pre;;ión de 760 mm. de mer
cuno;
si ('ste medio es 1i"[ jido 0.1 por 100 en \'0
iun1Dl1 o 0,5 litros;

¡j el hecho de qUE' no se produzca ninguna
fugá ,je h fuente en condiciones normales no
d,:i)('l'á depender de ün sistema mecánico de
re!" ';g'T:lción;

para satisfacer 1ft disposición el no se debe
recurpf a un disposHivu auxiliar de refr]güm
ciún -externo;

!<:) pa.ra un bulto que lleve consigo un medio
pl"iniF.\.fio de I.ransmisiÓJ de calor líquido o que
conLcnga \lna ~teria radiactiva en forma lí
e' uicta, el recipiente de confinamiento deberá
Co1l6crvar su :integridad, a una temperatura de
-_··w'c.

aJ en las condicíonns resultantes de los en
sayos previstos en 106 marginales 3.642 a 3.646
y ,3,648 a 3.651 de~ apéndice A.6 el bulto debena
satlsfacer la disposición del marginal 2.452 (6)
a; iJ;

bJ el modelo debera cumplir la disposición
au!;:' figura en al sin Dücesidadde filtros;
. eJ lon bulto que llevo un medio primario de
transmi.sión de calo]' no deberá utHízar un sis
tema que permita una descompresión continua.
dura¡j,,8 e! transporte;

d; el bulto no deuerá Hevar consigo ningún
dispvsitivo de descompresión del recipiente de
cOdlHÚ'I.f!liento que libere ma~rias radiactivas en
el medio ambiente en las condiciones resultan·
tes de los ensayos pre\'lstos en los marginales
3.E)4',: a 3.648 y 3.648 a ~l651 del apéndice A.6;

el cuando la presión de utilización normal
m_exima del recipiente de confinamiento sumada.
a cualquier diferencia de presión por debajo de
la presión atmosférica al nivel medio del mar,
a 'a cual pudiera cstE\r sometida, pase de
O.;;" kg/cm~. el recipiente de confinamiento de
bent ser capaz de resistir una presión al men09
igUHl a'vez y media la SUÜld de estas presiones.
La (ensión a dicha presión nJ debe pasar del
7.5 POr LOO del1ím1te de elasticidad, ni del 4C por
100 de!· límite de rotura de.l material que consti~

tuye el recipiente de confinamiento a la tempe
l'a111ra rnaXi11Q de utilización prevista;

Nllt.a-~Por presión uHk,¡m& de utilizaéión normal $6
E'nlwnde la presión máxiJl1apor encima de la presión
¡;Ltl1.nsféi"ics aJ nivel medio del mar, que se pued~

desslTullar en el intenordel .edpiente de confina
minI lO en condiciones de temperatura y de irradiación
sol<tl' correspondientes -a Il\.'l condiciones del medio a
lo ¡argo del transporte y sobre la base de un periodo
do un año.

fl uponiendo que a la presión máxima de
utilización normal el bulto se someta a la prueba
térmica prevista. en ei marginal 3.650 del apén
dice A,6, la presión -en el recipiente de confina
miento no debe!'ásobrepasar la que corresponde
al Umüe de elasticidad del material de dicho
l?c[piente a la temperatura máxima que éste
pudiera alcanzar en el curso de la prueba;

g para un bulto que exija el empleo je un
medio primaric de transmisión de calor o que
con ¡enga una fuente gaseosa líquida,.a pre
.sión máxima de utilización normal no debe pa
SRl' !t; ? kg/(..m~;

h; en las condiciones resultantes de los en·
S'i:"\/~ previstos en Jos marginales 3.648 a 3.851
del ¡ó\"péndice A.a un bulto que lleve consigo
un medio primario de transmisión de calor no
de perder, en el espacio de una semana, más
qu el menor de Jos valores de dicho modio que
$t' '~,ciLan a continuaciort:

huta_-·l. rara la apHrudón de las condiciones 2)
-y ;:¡} y de las disposi<;;iol1es anteriores concernien(t:'s;
a la presión. se s~pondrú que!as condiciones ambien
tales $VU las siguientes:

í.l temperatura 38" c;

bl la tempcra;,w'fl, ,l(! le!.2,
del bulto nu eXCE'df. d<J SO" 1;
límite se fija en 82" e ,,;j el
como cargamento ¡;'Oil¡pJE'I{1

3) Para la aplicación Cf' '(y_. '.iPh:·u..d,' ,l ~ :¡i

se fJr1:;icierará que ~\;)ulto '* <JClWJ:UH. al ~ALi'

gü 'id viento a laternpe-I'Bt,,,Cl amt,jeote y (1icd

tall\('nle expuesto al sur, ti2niimdo en '-,uenl;). :~t'

Vf;l.{,a(:iones diurnas if;' la nsolflción Sw f'¡n
ba!'go, para la aplicEv-,ión ¡hd pár"ufo 3J bJ :,;.;>

sup'il1'.!rá que el bUlti:, .':;e ew w!nirB. él ia $l)tnbl <l.

S·} cüí1sidera qUe nna pscrte tkl bulto tod{,
dis)osítivo destinado J f,; D:1Ly:T{m
soiO,1.l' en la medida E'n Que que IHI
disoüsHivo conservarA sUe~j;-;tc¡a Ln !a', c<jnel¡
cionGS resultantes doku t:n"aSI)~·previ:::<los "rJ

los marginales 3,642 a ;0,646 del apendic(: ,fA, G
o bien que di<:ha eficacia so pUJL~a mantene¡ !}or
las (!isposiciones suplemontarias a cumplir en (~i

curso del transporte, especiúcadtts en la auto
Iización de la eKpediciónlvéa:se 9l el L
Homologación de modelos de bultos

41 El modeJo qUé responda a todas hls (j¡spo
sic iones nécesitará la. homolúg~.L'ci6n de la ·~UWI~

dad competente a qUe :;.e refiere en ei !!1<ll-ginal
2.1G2 (7) a):

iii) acelerar la CüfT.¡,-,ii.itl

ser compatibles física y quimú:alY1ente entre Si
y ,.;on el contenido del butto~

bJ todo bulto cuyo recipicnl(} do confinami8H
to. en las condiciones que puedun resultar d,,-,
las ¡'ruebas pt'evístas en lOE marginales :Lb1¿ u
3.640 y 3.648 a a.551 dd úpendke A.6 acuse Uli«
pre~ión que provoque en el material que cons
tituye dicho recipiente una tensión superior- f\

su limite de elastícid';¡.d Il la temperatura que al
canzaria probablemente en IJI curso d€' las prue
bas deberá ir provi;,¡ü de un sistema ,-eh' dcscom
prc,,¡ón;

el todas las válvuL-JS distintas de las de des
compresión por ias cuaje!; del contenidQ mdjaL
ti ve o el medio primario de tral);smisión de ca.lor
pudieran escaparse y Jfrovocar una contamin8,
('ión externa, debe-ránir protegidas contra tud8
manipulación no aulorizada y provist<1s de una
pr'ot.ección estanca suplementaria capaz de re
tenm cualquier fuga que proceda de la ql.l·
vuht;
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iil insolación:

- bulto :le superficies planas;

transportado hori¡¡:ontalrn",nte;
base: nada;
otras superficies, 800 cal/cm" duran~e doce horas
por lía:
transportado no horizontalmente;
200 cal/cm~ durante doce horas por día;

- bulto de s..:.perflcies curvas:

400 cal/cm 2 durante doce horas POI dhl.

2. Sin embat'go. para los bultos que no hayan d~

aer transportados !pás que entre alg.unos p~~s deter
minados, se pueden admitlrcondictOnes dl,stlDtas de
las indicadas en 1 c:: la presente ll-ota, SI la auto
lidad .competente de cada- Ubo d<testüs paises lo per
mite Además. se pue(Je, en este caso. admiUr .de
común acuerdo una. temP6rat'Ura qifet'entede fs iD
dicada en la 'ktra kf del presente apartado.

S) al La solicitud de homologa.ción de It)s
modelos de bultos conf-ormps.al apartado 4, debe
incluir, además de lasind;1<:aciones requeridas
por el marginal 2,452 (7) bJ" una descripciótl
detallada del contenido· previsto y ·todas las prue
bas que demuestren que el modelo de bulto
considerado satisface las disposiciones del pre
sente marginal. Si el bulto esta concebido de
forma que soporte 1,lna presión_ de utUizaci¿n
normal máxima, superiora 1,05. kg/cm~, la soli·
citud de homologación deberá indicar expresa
mente las especificaciones, las probetas a tomar
y los ensayos a efectwu-, en 10 que se refiere a
los materialee empleados para la construcciÓn
del recipiente de CQ~iiIamt'6nto.

b) El certificado de '·homologE,tción de la auto
ridad competente comprendera,además de las in
dicaciones' enunciadas en el margina.! 2,452 (7) e)
una descripción. deta1l~ del contenido autori
zada y toda inform&CÍónapropíada concernientE
a las condiciones ambiental'es supuestas (tem
peratura, radiación Sólarlen las que se funda la
homologación ¡véase llota 2en el apartado 4} J

61 al Cuando un 1ll,Qdelo de bulto no cumpla
todas las disposicic.es del apartado 41 necesi"
tará. la 'homologacjónde la autoridad competentE
designada en el margmar 2.452 (ji al, así como
de la autoridad compete-nte de cada uno de los
paises por cuyo territorio 00 transporte el bulto

b) Se considerará que tal modelo satisface ía
disposicIón marginal 2.452 (5) 61- n 511, en la~

condiciones que pued:an resultar de fas pruebas
previstas en los marginales 3.642 a 3.646 y 3.642
a 3.65l. del apéndice A.e. la actividad que se
pueda liberar en una' Sémana en forma de gM
vapor o liquido contaminados .. que provengan
cel medio primario dettansmisión d~ c&lot o d~l

espacio ocupado inIcialmente por este medio no
sobrepase los valores sig\1ienoos (*}:

-
Grupo Actividad Grupo Actividad

-~"~'-'- ~-

1 1 mCi IV 20 Cin SO mCi V ! 200
ID 3Ci VI i .LOOO Ci

-~

cJ En el caso de que- lal modelo do bulto e~··é

disetiado de forma que libere por descomprtJHi0n
continua gas o vapor contaminados p,ovirdNJi8':'
del medio primario de transtnfsfón de calor ga<
acoso o dquido en las condiciones que result.al'laL
de las pruebas previstas en los marginales cUi·L':

a ~.846 del apéndiCe A.6 y teniendo en cee_o la

las condiciones ambientales SUpuestas en 81 cur:,o
del transporto (temperatura. radiarión solar' in
actividad así l1betada no debera pasar de Jos
valores que se indican a continuación i*):

(-) Para los gases raros, el grupo 8_quel en Que
le clasifIcan en estado 110 comprimido. El t:ritio y
BUS compuesto! se consid'6ran perten-ecienf.:€'s al gru~
po IV.

Grupo Valor máximo Grupo Valor máximo

¡ 0,05 ,uCi/h IV mCi/h
n 2,5 pCilh V 1 mCi/h
UI 0,15 mCiIh VI 0,05 mCilh

Tal clase de bulto solamente debe transportarse
como carga completa.

7J Ademas de las disposiGiones que figuran
en el apartado 5) se aplicarán las riisposiciones
siguientes a la homologación de los bultos que
reúnan las condiciones del apartado 5J:

al la solicitud de homologación indicará ex
presamente, en s~.caso, las condicione~ ambien
tales máximas y mínimas (temperatura, radia
ción solar) que se supone pueden encontrarse
durante el transporte y que se hao tenido en
cuenta en el diseño; deberán precisarse igual·
mente las disposiciones suplementarias que han
de observarse en el curso del transporte (**);

b} el certificado de homologación de la auto~

ridad competente indicará las disposiciones su
plementariasque se hayan dE'! cumplir durante ~l

transporte ('**). La homologación por la autorI
dad corilpt;tente de cada uno de los paises en
cuyo territorio deba tran$púrtarsc el bulto, podra
tomar la. forma de una convalidación del certi
ficado establec~do por la autoridad competente
designada en € marginal 2.452 (7} a}. Cada auto
ridad competente que d' su homologación en es·
ta forma indicará todas las demás disposicio
nes suplon18ntarias que se hayan de cumplir
durante el transporte fH) y que estime nece
sanas.

AUtOrll:8ciÓll. de la expedición
y notificación prevL

8) Se spIicarán las disposiciones siguientes a
la 9.utorizacíón de transporte de los bultos cuyo
modelo respnnda a las exigencias especificadas
en 4):

éJJ La expedición deberá a'ltorizarse por la
autoridad competente del país de origen del
tra,nsporte. Sin embargo, sí este pais no es Parte
dE; ADR, e. primer país Parte del AbR, por el
que st" efeciue el transporte se considerará como
país r', origen del miSmo

b) La solicit.ud de autorización deberá con-
ccn,:,r

- o bíen una dodaración detaHada del fabri
cante, del expedi.dor o de] usuario en que se
certifica que Jos métodos y los materiales uti·
Hzados para la confección del envase están
de acuerdo con las especificaciones del modelo
homologado o bien un documento expedido
pOI ia autoridad competente del país en que
se hava fabricado el envase, en que se de~

clara ~qun ha obtenido {!SLé certificado deta~
Hado del fabricante, del expedidor o del
UAUél..riol

'- todas fas informacloOé.s necesarias que prue
ben que est.a expedición está d:: acuerdo con
Ja5 dispOsicíones apropiadas; además deberá
indicar, si hubiera. lugar, todos los procedi
n~jento~ particulares de carga, descarga o
manipulaCión.

el Al autorizar una (npedkión, la- autoridad
(ornpetenf,H expedirá un certificado:

(U) Es liecir, las medidw; que hayan de adoptarse
!urante el transporte 'J tglC no están normalmente
previ8taF; por .este marginal, pero que se estiman ne
cesarias para· :;:arantizar la seguridad del bulto (¡TI
dicho tranSIXlrte; especialmente tod<J. intervención hu.
man¡l orientadas. mecUr la temperatura o la presión
o a efectuar Una. descompresión periódica. Estas me~
didas deben tener en cuenta Igualmente la eventua
lidad de un retraso imprevisto,
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Grupo j Valor má.ximo Grupo Valor máXimo

1 J--= pCifh IV 0.02 !,Cl/h
II 0,05 j.lCi/h V 0.02 mCl/h
JI! 3 pCi/h VI 1 mCllh

il que especifique las medld-<ls que debe to
mar el expedidor anto.,; d~; entregar la car
gil para su transporte;

iil que atestigüe que no os nt:ce¡>ario que se
cumplan ninguna disposición suplementa
ria durante el transporle ("'}.

d} Se convendrá. previanwnte con los trans
portistas que vayan a intervenir todas las normas
que hayan de regir, a fin de que-con tiempo
puedan tomar las medidas proCir;¡B;S para el trans
porte.

el La expedición deberá notificarse previa
mente a la autoridad competente de cada uno
de ios países por cUyo territorio se vaya -a trans
portar el bulto. Lanotifica-ei6n deberá contener
las indicaCíones necesarias que permitan a la.
autoridad competente identifkar dicha expedí·
ción.

9l Además de las disposiciones contenidas en
el apartado 8), con excepción de a) el m, se
aplicarán a la autorjzación de la expedicjón de
los bultos considerados en 6), las prescripciones
siguientes:

a} La expedición delJerá ser autorizada por
cada una de las autoridades competentes cuyo
certificado de hornologacíón. del modeio de bulto
o la convalidación· indicados en 7} b) estipule
disposiciones suplementarias qUe hayan do cum
plirse durante el transporte ("J, monos por aqueo
lla autoridad que hubiera renunciado a este de
recho de autorización al homologar el modelo
del bulto.

bl La solicitud de autorü;ación de la 8xpedi·
don deberá indicar el modo de envio, el medio
de transporte, el itinerario previsto y todas las
dispo3iciones suplementarias que hayan de cum
plirse durante el transporte enunciadas en 71 bJ,

e) El certificado de autorlzación de la expe
dición emitido por Una autoridad competente in
dicará las disposiciones suplementarias que de
ban observarse durante el transporte, que haya
estipulado segun el ,lpartado 7J b),

La autorización de una aut,orídad competente
podrá adoptar la f(¡rma do Uha convalidación
del CBrtificadc expoojdo por otra autQridad coro
peteme.

10) Si las expedictonc,] pns,-dl P(ll' pajs;:,s u{
lenguas diferentes, la.s dispo.sicj!.mes suplemetl'
tarias que hayan de cumpll!'.';:o dunmte el t:ran~

porte, indicadas en g) el, se redactar'án f'fi una.
lengua oficial del pa.ís de ol'igen del tmnspor
te (vease 8) all y así como de cadr" uno de lo!'
países CUya autoridad comp(y!.cnte hubíel'a iro·
pw-c>sto tales disposiciones,

Disposiciones qun han do obsl't"\'¡"rs€\ ante:,; úe la
entrega de la carga para su transporte

11) Antes de la primera ut.ilizl~c¡ún de un em
balaje el expedidor se asegun.lxii mediante tm~

sayos:

al que las caract-BrísUcasocl envaso en ]0 can
cerniente EL la función de blLndii¡0 y a la transo
misión de ca.lor satisfacen las esn-:.'cifiu,(;ior:'?~

dei modelo homologEtdo; .
b} si el recipient.e de -éollf.inan:de-nu', dú U1

envase se ha diseüado para ,t!:ihUr una pn"'>I.JL
rraxima de utílización norma] sup..;:fOf a i),:~t

k¡¡ogramosJcm~, que oi recJ:r;úm.to de ,'('T,firj'.
miento de cada en.;,'asB, reaJizar10 ':h, aCULTdo C01~

el modelo hQmo(oguclo. s¡üt:"i;,,:+ ¡'V3 C.,;:wci.fka·
ciones previstas.

(*j Es decir, las nw(jid¡;~ qUt, b:Ly(W do vJoplat'sn ~

durantE¡ el transporte y qUe uo t'';¡·(!n previstas llOI

malmcnte por este marr;jnal, p,;.,ro ,<UD se estimad
ne('(;;sarias para garantizar la sllguridad del bulto en
dich') tmnsporte, esp-ecialmentB toda intervención hu·
mana orientada a medir la temperatura o la presión
o. a {'jectuar una d6$compre-si6n pcMódi,:a Estas me
dldas deberán tener en cuenta igualmente la eventua
lidad de retraso imprevisto.

2.456

12) Antes do entregar la carga para su tra-ns~

porte. el expedidor;

a) retendrAel bulto tanto tiempo como tarde
la tl~mperatura del sistema en alcanzar el equi~

hbrio, a menos que Se haya deniostrado, a sa
tisfacción de la autoridad competente, que las
condiciones de equilibrio se ajustan a las disp.o
sidones del presente marginal;

b se comprobará, e\lando se trate de bultos
distintos de los indicados en 6) el que el cierre
del bulto es suficientemente eficaz para. que
toda fuga de gas o vapor contaminados. proce
den tes del medio primario de transmisión de ca
lor, no paSe de los valores siguientes (*):

I) Las materias de los apartados 3.° y 4,°,
salvo -en 108 casos considerados en el aparta
do 2), envasarán de acuerdo con las disposicio
nes 3) a 13} siguientes.

Ademas;

a) las materias del apartado 3." se envasarán
de acuerdo con las disposiciones del tnarginal
2.454 (1) o, si se trata de· materias radiactivas
en forma especial según la nota 4 del marginal
2.450, confornie· a las disposiciones "del margi
nal 2.454 (2);

b) las materias del apartado 4,° se envasarán
de .acuerdo con las disposiciones del marginal
2.155 {l} a (7), (11) y (t2),

Nota. ;·d bl 1 Casos particulares de los combus·
tiblcs irradiados;

- i1;.lb¡da cuenta de lo dispuesto en el marginal
2155 (1) a) -se deberé. tener en cuenta en el
diseño del recipiente de confinamiento, la pro..
d uq;ión da gas por radiólisis y por reacción quí
mica entre los elementos combustiWea y todo
m.;.>-di-o líquido primario de transmisión de calor;

- I::w,blda cuen ta de lo dispuesto en el marginal
2.45;J (5J al, el expedidor deberá entregar un
certifk:a,do emitido por la autoridad competente
dol pms en que el ('ombustible- haya- sido irra~

dj-ildo, que confirme, basandosa en las informa~

dones de que dispone sobre el combustible des·
pués de .la- irradiación; cualquier hipótesis for~

nl'llada en el análisis de las condiciones de
seguridad respecto al comportamiento de dicho
co¡nl)Us¡lble.

2., Habida cuentll. de lo dispuesto en el margl.nll.l
2455 lUl al, ff'~tiV-o a las disposiciOnes que hayan
de oüservarse antes de la entrega del cargamento
P<JI;¡ su transporte, sí fUesen necesar10s absorbentes
de n8.ul.rones para preven\¡' la. criticidad, el expedidor
t-¡eb<:,r<:1 proceder a ensayos de multiplicación neutró
nica ct fin de asegurat·se de que el envenenamiento
es ariecuado.

2) No tendrán aplicación las disposiciones Ob4
jeto de los párrafos 3) a 13) sel1aladas a conti4
l1uuci-ón-

al a los bultos que no contengan cada uno
más de un total de 15 g de uranlo-233 ó 15 g de
p1l1tDnio-241 Ó 15 g de cualquier combinación de
esto". radjonúcJidos;

bl a 10$ bultos que contengan uranio natural
o D~npobrec¡do, irradiado o sin irradiar, cualquie·
ra q uo- sea su cantidad;

el a los burtos que contengan soluciones _o
meb:'las hidrogenadas homogéneaS, cuyo único
componente fisionable sea tino de los elementos
siguientes:

j} U"233 o U-235, cu:,1l1do la relación de los
nÚnlüro~ de átomos H:U·233 sea superior a 5.200.

(~) Para los gases raro~, el grupo es aquél en que
están clasifi-cados en estado no comprImido. El mtio
y sus compuestos se consideran como pertenecientes
al grupo IV,
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'ntnr\or de! r~cipi('nte

lo que corresponde, para. :;;(¡!uctOIH'S aclloslls co
rríentes a una conc00tracíón de· l!232 o de U 2,'<'5
inferior a 5 gil:

ü) plutonio, cuando la relación de los núme
ros de átomos H;Pu sea superior a 7.600, lo que
corresponde, para las soludanes acuosas corríen
tes, a una concentración de plutonio infedor
a 3.5 gil.

Si el bulto contiene varias materias fisionableos
la relación entre el número de átomos de hidro
geno y el número de átomos de materias fisio
nables deberá ser sl.lperíor a .7.600. j no debiendo
pasar la cantidad m&xima de materia nsiollabJe
de 500 g por bulto;

dJ a los bultos que contengan materias en la:-,
que el único componente fis-ionable sea el uranic'
enriquecido. CUYo contenido en uranjo-235 no
pas-e de 1 por 100 del peso total del uranio y se
encuentre distribUido de f.otma homogénea en
la materia que se considera, con la condicioll
asimismo de que diCha materia no se presente Nl.

forma de red en el buito.

Disposiciones generales relativas
a la seguridad n-u-clear

3) Todas las materias fL'>iotl.ables se debon
envasar y expedir de tal fontia que no 5e pueda
alcanzar el estado clitico en ninguna circuns
tancia previsible de -transporte., Será,preciso con
siderar especialmente las pO,sibHidades siguientes

al infiltración de agUa en los bultos;
b) pérdida de sfieaciade los absorbentes y

moderadores de neutroriestm:o-rporados;
e) modificación de ,la dhp(}sicíón de los conte

nidos, bien en el interior del envase, o bien
como consecuencia de una péJ'dida del contenido
fuera del envase, que dé lugar a una mayOl
reactividad¡

d) reducción de las sepllf'ncione::; entre los bul,
tos o entre los contenidos;

el inmersión de los buH,J$ en agua ü ei caso
de quedar éstos cubiertos dl~ nú~\'e;

f) mezcla de bultos,

4) Cuando se trate de o:>mbust-íbJe m.tclcrH
irradiado o de materias nsi9nable, no espC'.cifi
cadas, se deberán hacer las s¡g-uiet~tC's hipótesis;

al Combustible nuclear irradiado. El combus
tible nuclear cuyo grado de irradiación no se
conozca y cuya reac'tívidad decrezca con el indice
de combustión (grad¡)de quemado) se debe c-On
siderar como no irradiado a los finos del control
d~ los riesgos de estado de criticidad. Si la
reactividad aumenta con el índice de combus,
tión, se considerará como cotiltlustíble irradiado
que se encuentra en 1M condicioúcs de reacH
vidad' máxima. Si se conoce el grado de irradia
ción la reactividad del combugUh]c se podn~
evaluar en consecuencia.

bJ Materias fisionables nü é~pedfkada.s (tal,es
Como residuos o deshechosL En el CU50 de ma
terias ftsionables cuyo enriquecimiento. masa,
concentración, poder de mod'eraci-ón o densidad
no se conozcan o no se pu.edan determInar, ::;:e
deberá atribuir a todo parám(:tw desconocido el
valor que da la readividac nlú,:<1ilnu on !El:> , con
diciones prevIsibles.

5) Los bultos de matE,tia:; fi.~jn[);\Ü¡F'> dblilljr,,;
de los previstos anteriQt'me:D\p e:n e¿; <kbcnH,
entrar en una de las clases siglJiel1túG

al Clase de seguridad nude¡W h bu:tos qu¡,
no implican ningún riesgo :nu<J!é\fl.f, cuuJql1L(;j
que sea su número y disposicióü, en todas 1<1'
circunstancias previsibles de ·tnmsnorte.

bl Clase de seguridad nuclear Ü; bu-au~ que
no implican ningúh riesgo uu;cJear si est.an ('n
número limitado cualquiera qt1i? SG<I. su disposi
c16n y en todas las dretU1stan<da6 prevhible,; de
transporte.

e} C~ase de seguridad' nuclear nI: bultos que
no implican ningún riesgo nucleür, pero que no

se pueden considera!" como bultos de las clases
de seguridad nuclear j o 1J.

"Disposiciones particulares l-elativaS a los bultos
de la dual de seguridad nuc!ear 1

6l Cada bulto de la clase de seguridad nu
c1Ntr 1 debera eStar disonado de forma que en
las condiciones que res~üten de los ensayos de
lo::::: marginales 3.í;\42 a 3.646 el apéndice Aa sin
tener en cuenta las exenciones previstas en el
marginal ;1,64~:l fIl;

al el agua no pW'fh.. oenetrar 8n el recipiente
de confinamiento:

bl la configuración del contenido y la geome
tría del recipiente de confinamiento no Queden
sensiblemente alteradas.

71 Los criterios de seguridad nuclear para los
bultos de la clase de .seguddad nuclear 1 son los
siguientes:

aJ En lo relativo al bulto aí,slado:

Regirán las siguientBs prevenciones:

tl Que los df)terioros que pueda sufrir el bulto
no serán superiores a Jos que se demuestre que
podrían producirse si se le sometiera a los ensa
yos ospecificados' en los marginales 3.642 c.. 3.646
y :~_-648 a 3.651 del apéndice Aa sin tener en
cuenta las exenciOlll"; previstas en el ma¡"gi
nal 3.64:1 íH_

JO Que el agu¡, podrú penetrar en todos los
espacios vacíos; sin t,mbargo, si el diseño del
emi)alaje presEnta ca;:'uClúhsticus especiales que
impidan esta inWtrución de agua en algunos
de e'5OS espacios, Ü1cJUSO a consecuencia de un
error humano, podril "upnl1ürse la ausencia de
agu:.l en estos eBpacios en la medida en que Jo
acepton expresamente 18~ autoridades compe
tentes del país do orjp;i.oJ1 del diseño del embalaje
y las autoridades c0!1lp0h'nies dé cada uno de
los países por cuyo territorio tonga que ser trans
portado el bulto_o

2, El contenido del recipiente de confína
nn811to no deb::rá pasar del 80 por 100 en
Tl1111'-,a ¡oh) del sistema similar de contenido fisle·
nabir, y no fisionllble, en jo. misma forma y la
rnisrna configuracíón que seria crítica en las
condiciones anteriorm"mle¡ndicadas en el nú
Juera 1, teniendo en cunnta sus características
químicas y físicas> comprendido todo cambío en
estéis características que se pudiera producir en
las condiciones d,~' 1 y- en ,la s condiciones de mo
deración V de ,efli'xiój; ('S') 'cificadas a continua-
,:Íón' •

i! con la m,";e,'ia 0'\',

di,~ cunfinamiento,

~ LH <.'onfiguf<-1ci6n y "l nl,)J(~ración müs reacti
vas qw: pl.Hedan coil'~ebir~e en las condiciones
de J;

ftCfloxjón totai por agua alrededor del reci~

piente de confinarniento o una reflexión ma
~'[Jr, que podría. se):" prc,porcíonada por los ma
tnri,ales del ptopioembaiaje, alrededor de este
recipiente:

iil si unft parle cualquiera de la materia se
pwde (Jscu,par· del redplentH de confinamiento
en Jil,s condicionefl indi:cadas en 1 que antecede:

.la configura"cióll y la moderación más reae
ti vas;
reflexión total por <,_~"'lt8. :;drecJedor de es~a ma
ü.ri$..

bJ Ademas, en lo cüw\wniente a conjunto de
bunos:

¡.) Para 108 elementos combustíbles, la masa se
expresará en fUnción del nllmero de elemento:;.
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bultos y una infiltración de agua en el bulto
compatible con los resultados de las pruebas y
correspondiente a la máxima reactividad.

Homologación de los modelos de bultos de las
da,ses de seguridad nuclear 1, JI Y 111

11) Las disposiciones siguienteq se aplicarán
a la homplogación de los modelos de bultos de
las claocs de 'seguridad nuclear 1, 11 Y IlI:

al Los modelos de bultos cuyo diseño se haya
realizado en un pros Parte del ADR necesitarán
ser homologados por las. autoridades competentes
de d icho país.

Si el país en Ql,l8 st;: ha realizado el disefio no
es parte del ADR. el transporte podrá realizarse,
a condición de que:

il este paíS proporcione un certificado en que
conStO que el n}odelo responde a las prescrip
ciones técnicas del ADR y este certificado sea
convalidado por la autoridad competente del pri·
mer pais Parte del ADR en cuyo territorio se
Tt.alice e[ transporte;

jj} si no se ha proporcionado ningún certifi
cado. el. modelo de bulto sea homologado por la
autol"idad competente del primer país Parte del
Aün en c~yo territorio se realice el transporte.

bl La solicitud de homologación comprenderá.
tod,os los datos necesarios para acreditar ante la
autoridad competente que el modelo cumple las
prescripciones del presenttt marginaL

el La autoridad competente expedirá- un cer
tificado para cada modelo homologado o conva
Iídado. Este certificado .llevará;

il para. los bultos de- la claso' de seguridad nu·
<;lcar 1: una descripción detallada de los conteni
dos tJ;!rmitidos;

ji) para los bultos de la clase de seguridad
nuclear 1I: una descripción detallada del (o de
10&) contenidos permitidos y el o los ..números
admisibles. de acuerdo con el apartado 10 b);

1iU para los bultos de- la clase de seguridad
nuclear IJI: una deSCripción detalIada de la ex·
pcdición hecha individualmcnte, as! como si
f dora necesario. las precauciones especiales a te
ner en cuenta durante el transporte;
y en cada caso. todas las instrucciones conve·
nümtcs para ia utilización del embalaje.

dI En el. caso de homologación de un modelo
de- bulto cuyo proyecto haya sido realizado en
un pais Parte del ADR. la autoridad competente
otorgara a este modelo una contrasefia de ho
mologación constituida por:

- la sigla del país e) de la autoridad compe
tente y el numero de homologación (según la
serie natural intenumpida de los numeras>'

e) La contraseúa. de-homologación antes cj·
tada debe ser complstada. por una marca que
Jcrmlt.a la identificación individual de cada en
vase construido de acuerdo con el modelo homo
logado; le. autoridad competente sólo concederá
la homologación a condición de que el autor del
diseüo asigne y gestione lo necesario en relación
con la citada marca y lo comunique a la autori·
dad competente.

fl Ademas, salvo en el caso de bultos de la
clase de segurida nuclear 1 que cumplan las
dl:>posiciones del marginal 3.622 del apéndice A.s
lo dispuesto acerca de los valores contenidos per
mitidos indicados en los cuadros 1 a X asociados
a C-Sl.{.l.s disposiciones. todo modelo de bulto 'Íe~

bcri 'ser homologado por la ?utoridad competente
de '.dda uno de los pai.ses en cuyo territorio deba
trun.::portarse el bulto; tal homologación se podrá
otcl'gar en forma de una convalidación del cer
tíficado expedido por la autoridad competente de
fini.da en ¡ü anteríonllen te. Para los bultos de la

<

M'l.Jl'ina]('s

1. Un número cualquiera de buitos no deterio
rados -<iispuestos de la forma que sea, y aunque
estén mezclados con un número cualquiera de
otros bultos 'no deteriorados, de la clase de segu
ridad nuclear 1. dispuestos a su vez de la forma
que sea- debe permanecer subcrí Cica; a este
fin "no L.eteriorado- significa. la condición en
que se exige que se haÍlen los bultos al entre
garlos parf,l. su transporte,

2. Cuando 250 de estos bultos están deteriora
dos. su conjunto deberá permanecer subcriUco.
aunque esté_ apilados de la forma que sea, y con
un ref,ecf:or equivalente al agua, en sus proxímí
dades, ,en tres lados adyacentes del cantunto; con
esta finalidad ..deteriorado.. ,sí,gni(ica la condición
estimada o demostrada, resultante para carla bulo
to de las pruebas previsl;as en los marginnJes
3.642 a 3.646 y 3.648 a 3,651 del ¿péndíce A.6 sin
tener en cuenta las e-xetlciones previstas en el
l' t.rginal 3.643 U), So supondrá aCIcUlas una mo
deración hidrogenada homogénea entre los bu!
tos v uná infiltración del agu~ en el bulto, com
pa~ib¡e con los resultados de las pruebas y co·
r..'espondiente a la máxima reactividad.

8l La observación de los criteriof.; de s,·guri·
dad nuclear enunciados en el apart<'ldo {;J debe
aS0,;urarse por uno de los métodos siguientes~

al seguir el método de c9lculo indicado en el
mal'ginal 3.621 del apéndice A.6;

b} atenerse a los datos del modelo fislco indi
cado en el marginal 3.622 del apéndice A.6.

Disposiciones pal'lticulares relativas a los bultos
de la clase de S(·guridad nuclear n
9) Cada bulto de la da.'.;€! de seguridad tu·

crear U deberé\. estar diséi'í.adú de fOl"ma quo, e11
las condiciones que resultarJan de la!;> pruebas
previstas en los marginales 3,642 a 3.646 del apén
dice A.6, sin tener en cuenta las exenciones pre
vistas en el margina13.643 [¡l·

al el volumen y toda sf'parBc!ón sobre cuya
base se haya ovaluado 1" s-eglu"'idnd nuclear del
conjunto de tales bulto::> no se- podcan reducir
mas del 5 por 100;

b) el agua no put'c!n pCJ'k\r'lr f,:n ,~l l'ecipiente
d,;- =onfinamiento;

e) ia configuración del contenido y la geome
tria del recipiente dc confin¡;uniento no sc alteren
sen:o;iblemente,

10) Los criterios de .s-cguf.id'ld. nuclear pn.ra los
bultos de la cIase de s0gurldad Huchear lJ sed.u
los siguientes:

a.) En lo relativo al bulto aislado, lus criterios
aplicables son los mi01l10S que los enunciados en
(7) al.

b) Ademús deberá calcularse- un .. nOn'1ero ad
misible .. , pal'a cada modelo de bultv- de la- clase
de seguridad nuclear 11, tal que:

1. un conjunto de bultos no deterjoradüs igual
a 5 vece.s el número adlllisibJ~ permanezca ..sub~
crítico.. , aunque est.én apilados Juntos los l?ult.os
en la forma que sea, sin' materia extraña entre
ellos y suponiendo un. reflector de una mat.éria
equivalente al agua en las proximidades de todos
los lados de este conjunto; a esté respecto ",no
deteriorado.. significa la condición en que se
exige que se hallen los bultos al entregarlos para
su transporte;

2. un conjunto de bultos deteriorodos ir;urJ
al doble del ..número udnüsihle~ perm>¡nczca .'.;ub
crítico, cuando los bultos estón apiladDs ílUHoS
en la forma que s-ea., con un refhi:L'to:r de una
m,'lteria equivaiente al Itgua BU laS proximidades
inmediata::i de todos los lados de este conjunto,
a tal fin ",deteriorado'>- significara ia condición
esr,im-ada o demostrada, que resulta para cada
buito de las pruebas previstas en ¡os margina
les 3.642 a 3.646 y 3:613 a 3,651 del apendice A.6
sin tener en cuenta lus exenciones previstas en
el marginal 3.643 U), Se supo-ndrá. además una
moderación hldrogenada homogéJva entre los

(~) Véase lo antes indicado
(7) e) ü.

en el marGinal 2A52
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clase de seguridad nuclear nI. cada. a.utoridad
competente que otorgue su homologadon indica
rá cualquier otraprecauCÍón espedal que estime
necesaria y qUe haya de adoptarse durante e,]
transporte.

gJ El fabricante. el, expedidor o el usuario de
berá estar en condiciones de facilitar a la auto
ridad competente un certificado completo que
acredite que los métodos y 10$ materiales uWi·
zados para la confección del envase están de
acuerdo con las normas dehumologación del roo
delo; la autoridad comper,ente puede procedCJ
a inspecciones del envase, incluso durante su fa
bricación.

Autorización de la expedición
y notificación previa

12} Las disposiciones siguientes son apli(:ables
a la autorización ,de' la expedición de los bultos
de las clases de seguridad ,nuclear 1 y II que
contengan materias del apartado 4:' yde Jos bulo
tos de 16 clase de seguridad nuclear lII:

a) Expediciones de bultos de la. clase de se
guridad nuclear 1 y II que contep..gan materias
de apartado 4." 'y cuyo m.odelo responda a la::,
exigencias del marginal 2,455 Hh

1. La expedición será autorizada por la auto
ridad competente del país de origen del trans
porte. Sin émbargo. si este país ~ es Parte del
ADR, se considerará como, país de origen del
transporte el primer, país Parte del ADR por e j

que se realice dicho transporte.
2. La solicitud de la autOrización dc~berá con

tener:

- bien una certificación dttaHada del fabrican
te. del expedidor o del usuario de que los
métodos y los materiales utiUzadús para la fa
bricación del envase están de acuerdo con las
especificaciones del modelo homologado, o bien
un documento expedido pOr .la· autoridad com
petente del país en que·. se ha. fabricarlo el
envase, en que se declara que ha obtenido la
certificación ··detallada del fabricante, del ex
pedidor () del usuario;

- todos los datos néCesarios que acrediten que
la expedición se atíene. a- las disposiciones
apropiadas, además de indicar, si hubiera lu
gar a ello, todos los procedimientos partícula
res de carga, descarga o manipulación.

3. Al autorizar una expcdlci(m, la autoridad
competente expedira un certificado:

i) que espedfique las medidas que debe tomor
el expedidor antes de entregar el cargamento
para su transporte;

iU que atestigüe que no es necesario cumplil
durante el transporte ninguna disposición su
plementaria {"'lo

4. Se convendrá previarnentc{:on los tral1spor
tistas que vayan a- intervenir todas las normas
necesarias, a fin de que con tiempo puedan to
mar las medidas precisas para -el transportG.

5. La expedición debe notificarst.' prm;iamente
a la autoridad competente de cada uno de lo;~

países por cuyo territorio se v:a.ya a transpDrt~lr

el bulto. la notificación conten.dni las indicado
nes necesarias qUe permitan a la autoridad corn
peteI)te identificar dicha expedición.

b} Además de las diBpl)~ir.iones de "d con ex
cepción de a) 3 W se aplicarán las üisposidol.KS
siguientes a las expediciones de bultos de In cJa$('
de seguridad nuc1Bi"J' UI, <.l;O,¡ -::01"(;0 ó\, las t":{fJ('(1.\

(*) Es decir. las medie'af¡ que' hnyr,n: de ul')¡'~.dr<"

durante d transporta Que no f'stiln prcvi.5~a" t'UI
ma!mente por este marginal, pero qUe s() c:;ti:nHL'
n:cesalias para garantizarla séglfrl0r;d cid b ...>l:o "11
dwho transporté'. en espedBl !.wh inlf,<rliPnch-,¡l
mana orientada a medír h, ter:lfvTH!:nra (J Ja
o a efectuar una desC','mni'cr;iún l)"TiótL¡:f1
medidas deberlm tener etl ellc·ot"; ig;¡¡al:r¡'.~;)!.e la €,,'¡'i1

tualidad de un FctraS1) i,wp.,·c\is',Q

2.457

ciones de los de las clases de seguridad nuclear 1
y fl que contengan materias del apartado 4." y
cuya hc-moJogación de modelo está comprendida
en el marginal 2.455 {6}:

1. la expedición sera autorizada por cada una
de las autoridades competentes cuyo certificado
de homologacíón del modelo de bulto o la con
validación indicados en e marginal 2.456 nI}
e) UD o 2.455 (7J b) estipule precauciones espe~

ciales o disposiciones suplementarias a tener en
cuenta durante el transporte, con excepción de
aquella que r..ubiere renunciado a éste derecho
de autorización de homologar e. modelo del bulto;

2 la solicitud de autorización de la expedición
debera indicar el mod~10 de 'envio, el medio de
trai1;Spol"te, el itinerario proyectado, todas las pre
cauciones especiales o disposiciones suplementa
rias que hayan de tenerse en cuenta durante el
transporte, enuncÍadas en el marginal 2.456 (11)

el iID o 2,455 (7) b};

:3 el certificado de autorización de la expedi
ciónextendido por la autoridad competente de
berá jndicar las precauciones especiales o las d.is
posiciones suelementatias a tener en cuenta
durante el transporte, estipuladas en el margi
nal 2.456 nll el HU o 2.455 (7J bJ. Si esta pró
hibido que- otros envíos acompañen a los bultos
de la clase de seguridad nuclear In, esta prohi
bición figurará expresamente en la autor.ización.
La autorizadón expedida por una autoridad· com
petente podrá adoptar la forma de una conva
lidación del certificado expedido por otra auto~

ridad competente.

l3} Si las expediciones transitan por países
de lenguas diferentes, las precauciones especiales
y las disposiciones suplementarias que hayan de
tenerse en cuenta durante el transporte. indica~

das en los apartad-os (l2) bJ 3, se redactarán en
llaa lengua oficial del país de origen del trans
porte ¡véase (12) a} Il1. así como de cada uno
de los países cuya autoridad competente hubiera
impuesto tales precauciones y disposiciones.

lJ L-a.s n1aterias del apartado 5:' son las si
guientes:

al los nlinerales de uranio o torio y los con
centrados físicos o químicos de estos mineral~s;

bt el uranio natural. o empobrecido no irra
diado y el torio natural no irradiado;

eJ el tritio. en forma de óxido de tritio, en di·
sllluclón acUosa, a condkión de que la concen
tradón no pase de 5,0 fiel/mI;

dl las materias en lus que la actividad está
uniformemente repartida y la concentración es+
timada por gramo es igual como máximo a los
vh,l-oms siguientes: '

i) 0,1 microcurios de radionúclidos del gru~

po 1. o
iil 5 mkrocurios do radionúcHdos del gru

po if, o
UíI 300 microcurios de radionúclidos de los

grupos UI y IV.

Cuando se trate de m,lt¡:rias flsionables se res·
petaran los limitos €spccific8dos en el margi
Eai 2.456 {2J, a). el o dl Si 1>e sobrepasan estos
limites las materias caen dentro del marginal
2.451, 3." sin que se apliquen. no obstante, las
disposiciones del marginal 2.'156 (H al;

el Jos objetos constituidos por materias no ra
diactivas contaminados exteriormente por una
materia radiactiva, a condición de que;

il la materia radiactiva no se presente en una
forma fácilmente dispersable, y que la contami
nación buperficial media en 1 m2 no pase de:

0,1 mkrocuri-os/cm" pnra los emisores alfa del
grU1JO 1, o
microcurio/cm~ Pill'll los otros radionúcJhlos;

ii) 102, ::Jbj('Í,os están x,uvcnientemente en';ucl
to;; o eUCtTfadüs.
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2.458

2.459

2) Hasta los límites de achividad por bulto es
pecificados en el marginal 2.454 Ul al, las ma
terias de baja actividad especifIca, talos como
¡;;8 definen en el párrafo 1l a) y b), Y que no se
presenten en forma liquida o gaseosa, se pueden
expedir en envases industriales qUe no tengan
9..ue cumplir más qtlO las disposiciones del mar
~nal 2.452 un y (4) y suficientemente fuertes
para evitar cualquier pérdid·a dfil'l contenido en
condiciones normalos, de transporte.

Cuando se trate de materias qtte revistan forma
especial, se aplicará él límite especificado en el
marginal 2.4.54 (2) al.

Las materias definidas en el párrafo {l) bl Y
que se presenten en forma de un Sólido en blo
que, se deben envasar de manera Que se impida
todo movimiento qUe pueda prodU-cir la abrasión
de la materia; si s~ presentan en olra forme. só·
lida compacta, se deben colocar en un recipiente
de ruetal inerte con re-Iacióna ellas o en una
vaina de otro material resistente, de modo que
no quede expue",ta al exterior la superficie de
las :naterias.

3) Las materias de baja actividad especifica.
transportadas como cargamento completo podrán
expedirse en envases industrialessufü:'ientemenie
fuertes para impedir cualq'uier pérdida del con
tenido, en condiciones normale,s de transporte,
pero sin que sea nect%frrio quejo.;¡ bultos cum
plan las disposidonos de- los mal"ginales :;;<\52
y 2.4S3.

Las materias definidas en d pálT8.ÍO ü) b) y
que se presenten en forma de sólido en bloque
deberán envasarse de manera que se impida todo
movimíento que puedapl'bducir la ahrasíón de la.
matería; sí se pre>.;entan en otra forma sólída
compacta se colocuTán en un recipiente de metal
ínerte con respect.o a eItas. o€'n una v<üna de
otro material resis-hmte, de modo que no quede
expuesta al exterior lásuporfide de las materias.

3. Envase colectivo

Un bulto que contenga malcría;; radiactivas
DO debera contener nada máb que los objetos y
documentos necesarios para la utilización de di·
chas materias; sin embargo, la presf'ncia de estos
objetos no deberá constituir un riesgo suplemen~

tario debido a uuarosibJe reacción con el conte
nido radiactivo.

4. Marcas, íns;;:ripriones }' etiquetas do peligro
en los bultos ivtase el apendice k9J

1) Con excepción de los 'bultos- quo conh'ogan
materias del apartndo 5"'que se transporten
como cargamento completo, todo huHo que con
tEnga materias y objetos de laclage IVb irá P"()
visto, en dos de sus caras Jaten.iles opues! fi'>

- de etiquetas del modelo numero 6.A pa¡·a lo,¡
bu.ltos da la. cat\'goru.l. l-BLANCA,

- de etiquetas del mod'.'Jo número 6.8 para los
bldtú5 deja catC'ror1a J1~AMARlLLA

- di" etiquetas del lil0ddo nunwro 6.e para los
bultos de la categúlia nI·AMARILlA
1Véase marg i nal 2A53 (ll I

2) Las etiquetas ';edf~beráu rüllf''1X on forma t
bien lí'gible e indeleble, c(,mo sig'le;

a) en el epigrafl, ~contpnid(¡~:o..:~ ccnsiguará
el radlonuclidQ o ia muteriá tuya pre''i-:;'llcia (:0115

tituya 01 peligm principal ('n Cfht.l .j.~ que sufra
aigul1. daño el bultr) (por- 0jHn)plQ C'stroncío 90:
uranio irradio!;

bl en el epígrafe "'acliv:i(t\d~ Se i.>.:msignal"a 1[;
actividad total del contenido en curios;

..Not!l.-Esta a~t!\'Ídad total se ptH'rk i?Xpn.'~~r tamo
bien.. en m.tct·o-m:!Hiol';¡!Qc;\rlOs. ;;. cr:nrlví/m de q~~p. los
prefllOl' m¡c¡;o, mili ~ kílú se e.scfibat\ (on todm; las
letras.

c) en la etiqueta de los mod~,los rl¡ll1.1erOS 6.8
y 6.e se consign~rá. adBmas, en cifrus tan gran-

2.180

2.461

des como se pueda, el índice de transport.e en el
cuadro reservado a este efecto.

3l Los bultos que contengan recipientes frá.
giles no visibles desde el exterior iran provistos
de una etiqueta del modelo número 9. 51 estos
recipientes frágiles contienen liquidos, los bul·
tos además se dotarán de etiquetas conforine al
modelo número 8, salvo en el caso de tratarse
de ampolla.s cerradas; estas etiquetas se colo-
carán en la parte superior en dos de' sus caras
laterales 0puestas cuando 6e trate de cajas o
en forma equivalente cuando se trate de otros
embalajes.

B. INDICACIONES EN LA CARTA DE PORTE

1) La designación de la mercancía en la car·
ta de porte será: ..Materias radiactivas-; deberá
ir subrayada en rojo y segttida de la indicación
de la clase. de la cifra de la enumeración, comw

pletada, en su caso. por la letra.' y por la si·
gla ..ADR.. o ..RID.(por ejemplo. IVb. 1.- al
ADR l. Esta designación deberá ir seguida por
la indkación .Ia naturaleza de la mercancía
y el envase. están de acuerdo con las disposi·
ciones del ADR:~.

2) En la carta de porte figurará además, pa
ra cada bulto. las indicaciones siguientes: -

a) grupo o grupos de los raC'ionúclidos conw

tenidos en las materias radiactivas expedidas;
bl denominación de las materias radiactivas

con la descripción de su estado físico y ctuimico.
y, "i se trata de materia radiactiva en forma
espf>cial, la indicación que precise si esta ma·
teria se encuentra en la forma indicada en a)
o en bJ de la nota 4 del marginal 2.450;

el actividad en curios (o en microw
• mili-.

o kilocur-ios, a condición de que los prefijos
mi.Cfo, míU y kilo se escriban con todas sus
letrn.s1;

d) categoría del bulto O,BLANCA, Il-AMA
RJLLA, UI-AMARILLA);

el indice de transporte (para las categorías
U-AMARILLA o III-AMARILLA);

fJ tipo de envase Hndustrial A o Bl;
gl pata los envios de materias fisionables;

il en Jos casos de exención previstos en el
marginal 2.456 (;H al, c) o dJ: cantidad en
gnunos, concenlrf'ci6u, enríquecimiento en U~235,

según el caso;
iii en los otros casos, la clase de seguridad

nlKh-ar a ia que pertenezca el bulto, de acuerw

do ',:Oll d marginal 2.4.'i6 (5).

.'] Se anexionnnil1 a ia curla de porte si a
ello hubiere lugar y ~~gúu cr caso:

al L Copia del certificado de homologación
del modelo de envase para las materias com
prcndida.s nn la nota 3 al marginal 2.450.

2 Copia del certificado de homologación O
de ;;onv.;llidación del modelo de el'iVase del ti
po l3 Ivéase el maJginal 2.452 (7) e) ilJ; o un
fJX1rUcto de dicho certificado que indique la
marca (j(, identidad del modelo homologado.

'.{ Copia del certificado de homologación del
modelo le la Cápsula Ivéase lllurginal 2.454 (3)].

Copia del certiflcado de homologación del
moddo del bulto para materias de los aparta
dos 2. 0 y 4." {véase marginal 2.4S5 (5)], acom.pa
ñHtÜ, PU su caso, de las coplas de los certifi
cados dB homologación .o de convalidación de
las autOl~id8.des competentes distintas de la que
haya expedido el certificado original ¡véase el
mucginal 2.455 (7) b"J.

5 Copia del <;:ertificado de homologación del
modelo del bulto para materias fisionables de
Josaparlados 3'" y 4," (véase el marginal 2.456
HU. e) J, acompañada. p.n su caso. de las copias
dtl los ..:ertificados de homologación o de CQnva-
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lidación de las autoddades competent.es, (lis
tintas de -las que hayan f'n~regado el ceriífk-auo
original ¡véase el marginal 2456 nI) flL

b) 1. Copia del certificad\) de autorización
de la expedición de matarias del apartrtdo 2."
(véase ,el marginal 2.4$5 ta) eH, acompaúada,
en su caso, de las copias de las autorizaciones
O convalidaciones dé las a1.ltoridades compH~

tentes, distintas de la que haya entregado el
certificado original (véase el marginal 2.4.5-5
(9) el l.

2, Copla del certificado de autorización de
la expedición de los bultos de las clases de
seguridad nuclear 1 y JI que contengan mate
Tias del apartado •. o -yde los bultos de la c1asé
de seguridad nuclear nI {véase el marginal
2.456 (12l), acompañada de las copias de las
autorizaciones o coriválidacio-nes de las auto
ridades competentes, distintas de las que haya
entregado el certificado originaltvéase el mar"
ginaJ2.456 (¡a) bl 31 en -el caso de bultos dp
la clase de seguridad nuclear' nI o de bultos
de las clases de seguridad nuclear! y JI que
contengan materias del apartado 4." y a cuya
homologación de- modelo se refier'€ el margi
nal 2.455 (6).

3. Una instrucción a tal ef,·.,;'l.o para los bu]
t.os de la clase de seguridad nudoor lB cuya
carghcon otros envioa esté prohibída Ivé.'hH
el marginal 2.456 (12) bJ :11.

c. ENVASES VACrO:::

11 Los envasas vaCíos que no- cun.iplan Id';
disposiciones del marginal .2.451a 1 'Y 2 el '31)

someterán a las disposiciones ValedéráS para lo,,;
bultos qUe contengan rnate/':ias: dn esta c1Rs(>

2) Las cisternas vacfns irán torradas (0,,10
si estuvieran llena,;.

Clase V

MATERIAS (:ORROS¡VAS

L ENUMERAC)ON DE LAS M."'ERJAS

Entre las materias 'l objeto:-; a que w refiere
el título de la clase V, los que se enumeran
en el marginal 2.501 o que entrf¡.n en un ep1gra·
fe coleotivo de dicho .marginal estarán someti·
das a las disposiciones del presente anejo y
a las disposicio~s del anelo B. Estas materias
y objetos admitidos para su transporte bajo
ciertas condiciones se llaman materias y ob
jetos del ADR.

A. Materias de carácter ácido.

aJ Acidos inoqúnic-os

1." El ácido sulfúrico;

al el ácido sulfúrico eón una concentración
superior al as por 100 de ácido puro (H$O¡J y
el áleum (ácido sulfúrico fumante) ¡.

b), el ácido sulfúrico con una concentracIón
superior al 75 "'por IDO Y como mh.xínlo el 85 por
)00 de ácido pur-o fJ.t.¡SO-t);

c} el áCido sulfúrico concentrado al 75 por
100 como máximo d~ áddo puro (H~SO¡l:

d) el ácido sulfúrico resiuu'll, lotalmente d($
nitrado;

Nota.~N0 se adm'ft(' p;u':; Pi
sulfúrico r(",,¡dual des',iti-<F~.) Cl

e) los barros de pll)nlo q:m l.",:;:ltdlg:un údda
sulfúrico;

Notu.--Los barros de plü '.!o QUf) copwngr¡,n ,UN, •.),,;
del 3 p'lr 100 de~ ácido libre son materias de dar.¿. 1\/n.
(véase el ma.rginal 2,401, 13.>:»,

f) los acumuladores eléctrícos que contengan
ácido sulfúrico.

Para los apartados- aJ a dJ. véase también el
marginal 2.501a, en el apartado al.
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2." El ácido nitrico:

al el ácido nítrico con una conC€'ntración su~

perior al 70 por 100 de ácido puro (HN03);
b) el ácido nftricoque contenga más del 55

por 100 y como máximo el 70 por 100 del ácido
puro (HNOs);

el el ácido nítrico que no cofttenga más del
~5 por 100 de ácido puro lHN03l.

Para los apartados al a el, véase también el
marginal 2.501a, en los apartados aJ y bl.
3.° Las mezclas sulfonitrkas (ácidos sulfoní
tricosJ;

al las mezclas sulfonitrkas que contengail
más del 30 por 100 de ácido nítrico puro (HNO;¡);

bJ las mezclas suUonítricas que no conten
gan más del 30 por 100 de ácido nítrico puro
(HNOa)·

Nota.-Para las mezclas sulfonítricas residuales
véase 1." aL Pan!. al y b). véase también el n:argi
nal 2.501a,apaItados al y b}

4." El ácido perclóúco en soluciones acuosas
con una concentrw:j6n máxima del 50 por 100
de ácido puro fHCJO¡L Véase también el mar
gina,] 2.5018., apartado aJ,

Noj;] Las soluciones n~U,"5f¡S di! ;'Kido p,~rdól'ico

¡::,~n 1;'1.a (Ql}"GC ~t e.ción SUP"l"Wf al 50 por 100 y como
n',' '1' d0t 72.5 por 100 d,) ácido PUf(! (HelO.) son
Iw't,·rias ,!e la c;ase fIle iVÚ'Cls€ 81 mar,:;inal 2,371, snl
1,fH bu!w;:;iones con una concentración superior al
j,¿ Dor 100 (le tiddo puto no se admiten -para su
~."'l:;·'P_'fÜ~, Lo :1ismo "uC"f'dc con liU; mezclas de
'"' J,) p8nióri"j cun cua!.qujt":' liquido que no sea el
agu3

.C',~ Las SO¡Ud()ll~<¡ de á..cido clorhídrico, las so
lw'iiHH'.s de áLido bromhidrico, lhs soluciones de
(to:i.do yodhidrico y las mezda$ de ácidos sulfú
ri('{) y chn-hIdrko.

\'é:t~;e también f;J matgi;lld 2,501a, apartado al.

!\.r ti] -J. La" mqzdas de acldq nítrico con el ácido
eJ·, hi{lrjco ne i;;e admitén para su transporte.

j~J ilddu bnJlnbdrico anhidro .licuado y el ácido
ci'>hid:ko licuado son materias de la dase Id {véase
el muginal 2.13L S."·y 10.0 )

6," El ácido f1uorhídrko (soluciones acuosas);

BJ con una concentración superíor al 60 por
100 y como máximo del 85 por 100 de á.cido
puro (HF);

bl con una conrentnlción máxima del 60 por
lOt\ de ácido puro (HFJ,

1'01<1--1. Las soluci.ones acuosas con una concentra
ción ¡,uperior al 85 por 100 de ácido puro (HFl no se
admiten JUlra su tl-am¡porte.

2. El ácido fluorhidrico anhidro licuado es una
materia de la clase Id h'llase el margi.nal 2.131, 5.°).
paJa los apartado!'> al y bJ, véaó'e también el marginal
2. C;()l.a , elpal't.Mo aJ,

7" El áddo rluobórico Isoluciones acuosas
con una. concentración máxima del 78 por 100
de ácido puro fHEF!)). Véase también el mar
girw.1 2.5úla, apartado al.

::X:>IR-Las soluciones de ácido fluobórlco que n.o
Tm'ls dei 7R por 100 de ácido pW'O (HBF.) no

para. su transporte,

:] El áddo fluositicico lácido hidrofluQsilí-
,:,:i,.D (¡'¡;SiF~ll. Vénse también el marginal 2.501a.
d¡H~ tndu RJ.

9,' El anhídrido suU'(uÍi:o estabilizado. Véaso
í.!.ln 'll f.! I m¡;rg'inn] 2.50la. apartados aJ y el

par'" su tr;;;T1sp0rie el ..nhidrido

h} Haluros inorgánicos, sales acidas y mal.€
t-ins halogenadas análogas.

ll." Los haJuras líquidos y materias halaga·
nad';$ análogas que a:I contacto con el aire hú·
medo o con 01 aguu desprendan vapores ácidos
-con excepción de los ccmpu~stos del flúor-,
tales como;
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al El pentadoruro do antfmQnio (SbCI). el
áddo dorosulfónico lSO;,CLOHJ el cloruro de
azufre (estabilizado} íS:jCl;JJ, e:l cloruro de (;.1'0

milo {oxidot'Uro decromoJ (G1'02 C1:¡), 01 cloru
ro de fosforilo loxidoturo de fósforo) {POCl:;!,
el trielaruro de fósfl,)ro (PC13l. el tetradoruro de
silicio (SiC14). -el doruro 'de SutfurUo (SÜjCI,,), el
cloruro de Uonilo SOCl j ). el tetracloruro de ti
tanio TiCI~) y el tctrac!OTtU'O de ostaño {SnCl,);

Nnla ·---No 66 admite al 1rant,pi '-b) <'J1 cLHuro de azu
fre HU cSlahi1i.i:ad')

1>1 . el tribromurQ de fó;~fo 'o (PBt), el cloru·
1'ú de pirosulfurüo (S,O,CL!~ y ("1 doruro de tia·
fosforHo (PSClgJ.

Para los aparutdos al y 01, véase tambH·¡¡ el
marginal 2.501a. apartado i:lJ

12." Los haluros sólidos. .Y las mater'iasha
loge-nadas análo~s que al (ontacto con el aire
húmedo o el agua 'dc-spré:ridau Vt1,pores ácidos
-con excepción de hi$ compue.~to:s cid fJúor-~<

tales como:

el cloruro de aluminio f&nhidrol 1Al Cla) , el
tricloruro de antimonio (técnico) {Sb C~l. el
pentacloruro de fósforo lPCI~);.y

el ciornro de cinc {Znc-l~l Véao:;e también el
margina.l 2.501t:t, apartados.al y d j •

Nf'ta,-No se admUe al transpcr1€ f'j cJonH'o de alu
minio no a.nhidro.

]3," Los bisulflltoS. Véas~ ta.mhü,u el margi
nal 2.50180, apartado ül.

N{)ta.-l.os bisuHatoo no ei;tún somc'itios a las di;;
posiciones del ADR cna,.ndQ el expec1i!ior u?ctd'iqUf'
en la arta de porte que loa plúdi.lctcs están ',xenU!i
de ácido sulfur¡co ]ihn,,·y <tUi> ú,Stflri %C()1;,

14." Ll bromo. Véase también el marginal
2.50la, apartado 90),

15." Los sigu1(r!11.es C(I)nJ)¡W'itus Ik fi()ifr

a) los bifluoruros:
b) el fluoruro amónico. ot fluofuro crómko,

el pentafJuoruro de antimof!ioi
e l el complejo-. ácido acétit<)"·fluoruro de fto

ro, el complejo ácido propiónlco, fluoruro de
boro;

dJ el trifluortll'o de brQlll0 mrFjl, el penta
fluoruro de bronio- lB~+\j

Para los apartados al <l. dl. '1(;-11.'51' tamLh"¡) el
marginal 2.501a, apartado fl)

1 Los ácidos mono ~ tridnrüacetitt.s is-ó.iido-s}
<J El j(¡do didol"llci'tico liiquidü} y las tn(Yi'.

da" d.1 ácidos clúl'a(:etiulS;

bi el ácido fórmico con 'Jna cOI¡ce¡¡(ré1CH.'n 3,"
7ü por 100 O !nas de b.ddu pl:ro;

el el ácido actiti(;o gi.ü.cíal y .:"\15 snluc1onu;.
aCui)'·as que C01ÜCtlgal1 del SO por toO de
Ileido puro;

dJ el áddo propióni(o un CUJ~i.'.·~nga n-'':l~ cid
SO por 100 de ácido purO',

el el anhidrído acético.

Para íos apartados al fl, e) VÓil% Ltml;¡,?n el
maxginal 2.501a, Hparl.adü a~

22." Los haluros ácidos líquidos, tales Co;n(J

al el cloruro de ac-etilo 'H el cloruro de ben·
zoilo.

IVéase también el marginal 2SOla, t1parta~

do aJ.]

23." Los cloroxilano-s uJ\l'-lílh:os y oU'üicos:

al Jos cloroxHanos alquiEcos 1j los doroxila
nos arílicos que tengan un punto de inflama
ción inferior a 21" C,

2.gl)¡a

bl los doroxílanos alquiJicos y los cloroxila·
nos arilicos que tengan un punto de inflamación
ígmú o superior a 21<' C.

~ntu.--No se admitl:u pat'a su transporte las ma·
teri,;;s do esto opartado que., al contacto con el agua,
despl'cndan gases infIalIll'I}"les.

r"'H'a, Jos apartados al y bJ, véase también 61 mar·
Mnal >}.GOla, apartHclo aJ,

;0. al El hidróxid-o sódico y el hidróxido po--
túsic-o ¡sosa caustica.potasa cáustica) en tro
zos, :YO¡'."aIDa$ -o en forma de pólv-o. Véase el
miargina-t 2.501a, apartado al;

b¡ et hidróxido sódico fundido.
-3~" 1':1 hidróxido sódico y el potasico en di·

soluciOnes Uejia de sosa, lejía de potasa), in·
duso én mezclas Uejias cáusticas), las soludo·
nes alcalinas. de fenól.cresoles y xilenoles, los
residuos alcalinos de las refinerías de aceite.
Véas-B también en el marginal 2.501&, aparta
do al.

3:l. C Los acumuladores eléctricos que conten~

gansoludones alcalinas. Véase también el mar~

giual·2.501a, apartMo.e},
34/' La hidracína. en solución acuosa que no

tenga una. concentración superior al 72 por 100
de hídracina (N~H4L Véase también el margi
n-al2.501a, apartado a}.

N<Jta- No se admiten al transporte las soluciones
acuosa.s que conlengn-n mas ('el n por 100 de hidra
dna \N ..H~¡.

35." Las aminas alquílka$ y arHicas y las po~

tia midas, tales como: la etilendiamina, la hexa
méiilendiamina, la trietilenatetramína, Véase
también el marginal 2.501a, apartado al.

36." El sulfuro sódico con una concentración
n').iAximd del 70 por 100 de Na,S.

Nota, ·No S8 admite para sn tran:;porte el sulfuro
sód'u¡ ';(lll una conC'c-ntl'a'-ióQ superior al 70 por 100
en Na,S

3-C Las soluciones. de hipo-clorito:

a) I~~,s soluciones de hipoclol'ito con una
concl'!l'l·tración superior a -50 g, de cloro activo
POtO litrl);

b 1 las soluciones de hipoclorito que tengan
Um~ umcent.r~ciÓn mát\irna de 50 g, de cloro ac
thd por litro.

Para los apartados a) y bJ, véase también el
ffi1.l:rgifi...1 2.501a. apartado al.

C. Otrus materias corrosiv-as

41' LaS soluclont's de peróxido de hidrógeno
lagua oxigenadai:

p\ las solucione::; ::J..CL10sas de peróxido de hi·
dl'(,w~n(}(agua oxígónadaJ con una concentra
ción sup8rioral 40 por 100 y como máximo del
60 por 100 do peróxido de hidrógeno;

b¡ las soluciones acuosas de peróxido de hi~

dr(¡¡?;PtlO ragua oxigenacl!li con una concentración
sLwerior al l) por 100, y del 40 por 100 como má~

xitllo de peróxido dé} hidrógeno.
Para 'los lipartfl.-dos al y b} se debe ver también

el lua¡'ginal 2_Süla, apartado al.

huta.c·,El peró¡;ido Cé' (¡ 'dl'Ó¡;DnO y sus disOlu<:íones
<'l,Cllusah con Ulla ~:CtH'dl.t.ldc¡Ún superior al 60 por 100
de nCl'óxido de ,.¡dl'úgf:D ';ün mak"ias de la clase 111c
(véaso :marginal 23n, 1. '1.

D. Hec¡pientes y cisternas vacias

51.° Los envases vaCÍOS sin limpiar y las cis
ternas vacías sin limpiar. pero con exclusión de
los embalajes que hayan contenido materias de
los apa;rtachs 13." y 36."

No Sé someterán a las prescripciones y di&
posiciones relativas a la presente clase que fi
guran·· en el presente anejo o en el anej-o B, las
matorias entregadas para su transporte de
acuerdo con las disposiciones siguientes:

•
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a) las materias de los ilparlad(!s lOa) al di,
2," b) Y C), 3." bl, 4." al 9.", 1l." al 15), 2L'" al
23.". aL" al, 32.'\ 34.''' 35.", 37-" Y 41.°, encanti~

dades de 1 kg. como m-áxhno de cada illater ia
y a condición de que se envasen en recipientes
cerrados en fonna. estanca, que no puedan ser
atacados por el oontel1ido y que se cierren con
cuidado en envasesresísténtes d€" madera, E'S·
tancos y con cierre estanco,

bJ las materias de los apartados 2. Q al y 3:' al.
en cantidades de 200 g. comomáxiroo para cada
materia y a· condición de que se ~nvasen en
reclpientes cerrados :en fonna estanca, que no
puedan ser atacados por el tontenirloY que I'H

ten bien sujetos, en :numero de lO como IDa
ximo, dentro de una caja de m~dcl'a con int.H
posición de materías absorbentes inertes ql¡{~

actúen como amortiguadoras;
c) el anhídrido sulfúrico (9."), tn('l.dado Ofie

con una pequeñacantidad:d~,ácido fosfórico, él.

condición de que se envase en cajas fUertes de
chapa, que pesen 15, kg. como máximo, cerra
das herméticamente y provistas de un asa;

d) el pentácIOf1;l:1'O de- fósforo (12.~), prensa
do en bloques' de pe$Q unitario igual a lO kg.
comú máximo, a condición d~ qu-e tal-es bloques
se envasen en cajas de chapa so1d<ol.das, e;:;tan
cas al aire, colocadas SOlas o -en grupas en una
cesta. en un cajón o en un contenedor;

e) los acumuládores eléctricos que canten
gan solución alcalina (33."), constituidos por
cubetas metálicas, a condición de que se cíe
rren de forma que se evíte la salída de la so
lución y que estén garanUzados cont.ra corta·
circuitos.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de los envases

1l Los envases se cerrarán y estibarán de
forma que se impida cualquier pérdida. de fiU

contenido. Para la disposición especial relativa
a los acumuladores eléctricos U.o fl y 33."J,
véanse los marginales 2,504 y 2,516: para las
soluciones de hipoelorito del apartado 37,° y pa~

ra el peróxido de hidrógeno del apartado 41'<',
véanse los marginales 2.520 y 2.521, respecti
vamente.

2) Los materiales de qué están constituidos
los envases y sus cierres no deberán ser ataca
bIes por el contenido, ni provúcardescoIl}posi
ción de éste. ni fonnar con él combinaciones
nocivas o peligrosas. •

3) Los (mvases, comprendidos sus c1-erres, se·
rán en todas sus' partes s6Iido$' y tuertes. de
forma. que no puedanaflojaTSe durante el re
corrido y respondan con seguridad a las exi
gencias normales del transpOtte. En particular.
cuando se trata de' materias' en estado Uquido
o en disolución, 'Y a menos que haya disposicio
nes en contrario en el capítulo .. Envas6B para
una sola materia. o para o~je.tos de la misma
especie.. , los recipientes y sus· cierres deberiin
resistir presiones que puedan desarrollarse en
el interior de los mismos. teniendo en cuenta
también la presencia del aire, en las condicio~

nes normales de transporte. A este efecto se
debe dejar un volumen libre t.enierido en cuenta
la diferencia entre la ternperetura de las mate
rias en el ntomento del llenado y la tempera
tura media máxima que puedan, alcanzar en el
curso del transpo-rte, Los envf:\S6sinterioTés es
tarán bien SUjetos' 'dentro de los envases exte·
riores. Salvo disposÍCiones en contra en el ca
pítulo ..Envases para' una soIa 'materia o para
objetos de la misma especie... los envases inte
riores podrán quedar, encerrados solos o en
grupos, en los envases, de expedición.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio es~

tarán exentos de:· defectos que·. ~ebl1iten la re·
sistencia; en particular las tensiOnes internas se

2..'JOJ

debenin atenuar convenientemente. El espesor
de las paredes será de :3 mm. como mínimo pa
ra los recipientes que pesen con su contenido
mas de ~ kg., Y de 2 mm. como mínimo para
105 demás recipientes.

La estanqueidad del sistema. de cierre deberá
quedar asegurada por un dispositivo comple
mentario, capuchón. tapa, sellado, atadura, etc .•
ad('cuado. para evitar cualquier aflojamiento del
sistema de cierrE, en el curso del transporte.

!51 Cuando se prescriban o admitan recÍpien~

fes de vidrio, porcelana, gr~s ti otros materiales
similares, o de matería plástica apropiada, irán
provistos de envases protectores a menos que
exis:a una dü;posición en contra. Los recipientes
de vidrio, porcelana, gres o materiales simi
lares se sujetarán cuidadosamente a aquéllos
con interposición de materias amortiguadoras.
LaR materias amortiguadoras de relleno serán
las adecuadas a las propiedades del contenido.

2. Envases' para una sola materia o para obje·
tos de la misma especie

n Las materias dI" los apartados 1." al al e)
y 2. al"/. se envúS8,ran,

al en recipientes de vidt'io. porcelana, gi'es o
marfH·~;;tles SiJl1i!mes, o de materia plHstícél. apro
p,adH, dI:' una capacidad máxima de 5 1., cerra
dos herméticamente. Estos recipientes S(i' suje
tE.rún. con interposición de materias absorbentes
y <.t~iH)J:·tiguadoras, en un cajón de madera o en
01\; envase de expedición suficientemente resis·
wnt,,'. Los reclpientes se Herrarán solamente has
fa "-i 95 por AO de su capactdad. Vn bulto en
tale,,,; condiciones no debe pesar más de -7.'5 kg.
Con nc1usión de los que se envían como carga·
m'.'n!o complEJo, los bultos que pesen más de
30 kg_ irán provi.stos de agarraderos;

el en recil);entes cilíndricos de vidrio, porce
laila. gres o materiales similares, cerrados her
m6ticameJioe. Estos recipientes iran sujetos con
íntel'posicíÓ_. de materias absorbentes y amorti
g'.:.adoras, en un cajón t}.e madera o en otro 8n
vase de expedición suficiontemente resistente.
l.os recipientes LO se llenarán más que hasta el
95 por 100 de su capacidad. Un bulto no debe
pC'sar má3 de 75 }:g.;

el en blJUlbonas de vidrio cerradas herméti·
(amente, qUe sé sujetarán con interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras en un
cajón do madera u otro e~lVase de expedición.
suficjentemenm resistente, o que se fijarán fir~

momente en cestos d-e hierro o mimbre,
Las bombonas no se deben llenar más que has~

t.a 9ii pf,r 10') de su capacidad. Un bulto no debe
pe5Rr máS de 75 kg.

21 Las materias de Jos apartados 1.0 al al e),
2 C y 3." se podrán asítnismo envasar en bidones
metálicos cerrados hermética 'lente que tengan.
para las materia~ de los apartados L" b). e). dl
y eJ. un revestimiento interior apropiado, Para
las materias de los apartados ~." y 3.~, los bido
nes sólo tendrán un revestimiento interior apro
piado cuando sea necesario. Los bidones no se
llenarán más del 95 por 100 de su' capacidad. Si
pesan, con su contenido más de 275 kg., iTan ro
vistos de aros de rodadura.

3) Las materias de los apartados 1." a) al el.
2." Y 5." también podrán enV8$a,rse en recipientes
do materIa plástica adecuada, cerrados herméti
can1ente, Con una capacidad. de 60 Lcomo má
ximo. Estos recipientes se colocarán solos y sin
holgura en un envase protector de paredes mac1·
zas de fibra u otro materjal de suficien te resis
tencia. LoS recipientes no se llenarán más que
hasta el 95 por 100 de su capacidad, El peso de
cada bulto nQ excederá de los 100 kg.

:el Las materias del apartado 5.° podrán en
vasarse también en recipientes de materia pláS
tica adecuada, cerrados herméticamente. con una
capacidad de 60 l. como máximo, de un espesor
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2.504

2.505 -

2.508

2.507

de paccd suficiente, pi:!i'ü quesera dt.l 4 mrn.,
como nllnimo, paril. io'::> recipiuntes de- 50 1. y ma:=;;
las p,))erturas se cel'l-antl1 COI dos tapones super
pth.lslOS, uno de los cuales sen\ roscado. Estos
recio len' _ irán sin envases protoctores cuund(¡
lo admita la autoridad competente del país de
expedicíón. Loo; recipientes IlO se Uenarán mas
gu..: hasta el de su capacidad E! peso de cad}'.
bulto no éxcederá de los lOO kg.

5) - Para jas materias de Jos apartados 2. '. :¡)

3." aJ y 4:\ I.as materias ~:hsorbente;;¡ y amor
tiguadores ceberán ser incOtnbüstibles; para las
materias del apartado 2. p b) _deberán ser igl1l
fugadas.

Los vasos de los acumuladores eléctricos que
contengan ácido sulfútÍCo B." f)) se sujetaran
er. catas de baterías. Los acumuladores ínin ga.
rantizadC's contra corta.circUitos y sujetos con
interposición de materias a'bS9-rb~ntes amartí
guadoras, en un ca.jón de expedición de madera
Lo.> cajone" de expedición dcbc:runr provistos de
agarraderos;

Sin embargo, si 10<; vasos son de materia:; re·
sist'_'\1 tes a los ChoqlH's y golpes y si se dÍSPOl1ít
la parte superior difforma que él áCido no pueda
saUHr al oxterior en cantidades peligrosas, no
sera necesario envasar los aculi1uIadofes. pero
éstos esta~'~'m garantí7.ados (:on~ra todo {.~ortacír

cuito, áeslizamiento. caída o avería y se dOtarán
de agarraderos. Los bultOs no llevarán en su
exf.edor rastros poligrososde neldo.

Igualmente, los vasos ybaterias que forman
parte del equipo de los vehíCulos no necesitan
envase especial cuando (~stos vehículos Se car
gan, de pie sobre sns rtKdas, garaniizaoos (on
tra toda caída.

Las ffi';tt,erins de l(js npdrtuJns 6.", 7." Y D." ss
envH;;arán;

al en redpiúnlr:s metah(o:~ qUE' tengál1, si
fuera necesario. unu'vesLmien.co interior aprQ'
piado, de capacidad máxíma de 15 1-, cl;l'rradúB
herméticamente. Estos recipIentes se sujetaran,
con interposícíón de materit;>5 ab$orbcntE's y
amortiguadoras, en 'un cajón de m(l.dera y otro
envase de expedición de una re.':)lstencia sufi·
dente, Los recipientes se llo'llaf~n como máximo
al 90 por 100 de su capacidad. El peso de cada
bulto no excederá de 100 kg.;

b) o en bidones metálicos que tengan, 3i (:5
necesario, un revestlnüonto intel'hu aprupiudo,
cerrados herméticamente Los bidOnes se llena
rán como máximo al '90' por HlOde su capacidad.
Si pesan" con su contenido, m<'is de 275 kg, irán
provistos de aros de rodadüni:

el o en recipienfes de p-lásdto adecuado, de
unu, capacidad maxÍl11a de 60 L, cenados hCféne
ticamente. Estos recipientes ,SI] colocarán solos
y sin holgura, en un enY,tSe pj0teetor de paredes
macizas. de fibra u otnl materia sim;¡ar de resis
tencia suficientB. L08 n:C1piüntc:'i se llenarán
como múximo al 90 por 100 d~~ su capacidad, El
peso de cada bulto rw excederá (1) 100 kg.

1l El anhidrido ::;ulfúdco 19.9 ) se env8.;sar4,

a} en recipientes de chupa negra u hojalata
fabricados con sold<tdura. dolatón"(J en borellas
de chapa negra, de hOjalata o cobro, cenados
herméticamente;

bJ o en recipientes de vidl'1o cerrados a la
llama o en recipientes de purcelana, gres o ma
terias similares; cerrados hermétkamente;

el o en bidones de acero que se someterán a
una prueba de presión del») kg/cm.t

2) Los recipientes de al y bl, anteriormente
'indicados, se sujetarán con interposición de ma
terias no combustibles, absorbentes y amortigua
doras. en env:.\ses dé madera; chapa negra u
hojalata,

Las mawrias del apartado 11.9 se envasarán:

al en recipientes de vidrio, p'orcülana, gres o
materíales si!Uilares o de plasUco apl"opiado, de

2.508

2.509

una CitlHcirlad máxima de 5 1.. cerrados hermG~

ticarnente. Estos recipientes se sujetarán con in
terposicióJl. de materias absorbentes y amortigua~

doras, en un cajón de madera o en otro de
envase de expedición, de resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán como máximo al 95
poe l00-de su capacidad. El peso de cada bulto
.'.0 ex.cooeráde 15kg, Con exclusión de los que
se envian como cargamento completo, los bultos
que pesen más de 30 kg, irán provistos l aga
rraderos;

bJ o én bidones metálicos. cerrados herméti
camente, que tengan, si fuera necesario, un re
vesümiento interior apropIado. Los bidones se
Uenw:án como maximo al ,95 por 100 de su capa~

cidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kg,
inin provistos de aros de rodadura.

Ci o en recipientes· de plástico adecuado. de
un:. capacidad máxima' de 60 L. cerrados hermé·
ticarnente. Estos reoipientes se colocarán solos
y 3i n holgura en un envase protector de paredes
macizas; de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes se Henarán como má
ximo al 95 por 100 de sU· capacidad, El peso de
cada bulto no excede.rá de 100 kg.;

dl oen bombon.as de 'vidrio, cerradas herméti
cament.e, que se Sujetarán cón, interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras. en un
calón de madera u otro envase de expedIción de
suficiente re-'iistencia. Lasbo-mbonas S6 llenarán
como milxilno al 95 por 100 de sU capacidad. El
peso de 'cada bulto no excederá de 75 kg.

Las materias del apartado 12," se envasarán:

al en recipient.es de vidrio. porcelana, gres o
materiales simílareso de plástico apropiado. ce
rrados herméticamente, que no deberán contener
mús de :; kg. cada uno, Estos recipientes se suje~

tan'm, con interposición de materias amortigua
doras, en un cajón de madera o en otro envase
de expedición de suticiehte resistencia. El peso
d(, cada bulto no excederá de 75 kg.;

b) o en envases metálicos que tengan, si fuera
necesarIo, un revestimiento interior apropiado,
cerrados herméticamente, los cuales no conten
drán más que 15 kg. cada uno, Estos recipíentes
se sujetaran, con interposición de materias amor
tiguadoras. en un ClljÓr.t de madera u otro envase
de expedición de· suficiente resistencia. El peso
de cada bulto no excederá de 100 kg.;

c) o en bidones metálicos que tengan, si fuera
necesario, un revestimiento interior apropiado,
cerradOs hennétieamente. Si los bídonespesan,
con su contenido, mas de 27.5 kg, irán provistos
de aros de rodadura;

d loen recipientes de- plástico apropiado. de
una m.pacídad de 60 L. como máximo, cerrados
hennéticumente-, Estos recipientes se colocarán
b'Olos y sin holgura en un envasa protector de
paredes macizas, de fibra o de otro material de
TPS)st0nCÍa suficiente, El peso de cada bulto no
extf'derá de 103 100 kg,;

(d oen toneles de madera cerrados herméti
camente, de sufioiente resistencia. con un reves
tillliénto interior apropiado. El peso de cada bul~

to 110 excedera· de los 250 kg.;
f el· cloruro de cinc podrá envasarse también

en ~;acos de plástico apropiado, cerrados hermé
ticamen.te que se colocarán en un cajón db ma~

dera Q en otro envase de expedicióli"· de resis
tencia suficiente. El peso de cada bulto no ex·
cederá de 75 kg.;

Las materia,~ de los apartados 13'<' y 15." se
envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales shnUares <) de plástico adecuado. ce~

n'Mos herméticamente, los cuales no conten~

drán más d65 kg. cada uno; sin embargo no se
autorizarán los recipientes de vidrio para. los
fluoruros del apartado 15,'0 Estos recipientes se
sUJetanm, con intcrpqsición de materias amorti~

guadoras, en un cajón de madera u otro envase
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de expedición de resistencia suficiente, El peso
de cada bulto no excedeni de los 75 kg.;

b) o en recipjontes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un 'reves!;;imiénto interior de
plomo, cerrados herméticamente. los euales no
contendrán· más de 15 kg; cada uno. Estos re,;
piantes se sujetarán. coh interposición de m 3,

teriales amortíguadores. en. -un cajón de mad __ ';-a
·u otro envase de expedición 'de resistencia sufi
ciente. El peso de cada bulto no deberá exced0r
de 100 kg.;

el o eu bidone¡;; metálicos, que tengan. si fue
ra necesario. un reve-stimiento interior de plomo,
cerrados herméticamente. Sí los bidones pesan,
con su co:!"tenido. más de'-2'1l;i kg. irán provistos
de aros de rodadura;

d) o en recipientes de pláStico aprOpiado, de
una capacidad máxima de 601., cerrados hermé
ticamente. Estos recipientes se colocarán solos
y sin ho.!guraen un envilseprotéctor de paredes
macizas de fibra u' otro material de resistencia
suficiente. El peso de cada bulto no excederá de
100 kg.;

e) o en sacos de plástico apropiado, cerradvs
herméticamente, que .se colocarán en un cajón
de madera o ~notro enVlj.Se de exp¡;díci6n d0
resistencia suficiente. El peso de cada bulto no
deberá exceder de 75 kg.;

f) o en toneles demade'ta cerrados herméti
camente, de resisten,cla suficiente, con un reves
titniento interior apropiarle. El peso de cada bul~

to no deberá exceder de 250 kg.;
g) o en saco'S de papel resistente de cuatro

hojas, forradas int€riorIiltmta C011 un saco de
plástico apropiado,celTaqO herméticamente. Ei
peso de cada bulto no deberá exceder de 55 kg

1) El bromo U4.\» se envasará en ,recipientes
apropiados cuyo contenido no deberá exced~r

de 7,5 kg. por recipiente.
2) El bromo con un contenido menor de;

0,005 por 100 de agua, o bien del 0,005 a 0,2 por
100, si para este, último se han tonwdo medidas
para evitar la corrosión del revestimiento de los
recipientes, podrá transportarse igualmente en
recipientes que respondan a las sIguientes con·
meiones:

al los recipientes serán de acero, provistos
de un revestimiento interior estanco, de plomo
u otro material que asegure Una protección equi
valentey de· cierres herméticos; se admitirán
igualmente .los recipientes de -aleación mone!, de
níquel o los provistos de un revestimiento de
niquel;

b) su capacidad no excederá de 1.250 1,;
el los recipientes se. llaparán. Como máximo,

al 92 por 100 de su C8,pacidad, a razón de
2,86 kg/l. de capacidad;

dl los recipientes se so.l<i,arán y calcularán
para una presión nifnimade21 kg/cm3 •

El material yla e)oecución deberán responder
además, a las condiciones de los marginales 2.14J
(l) Y (2) segundo apartado, Para la primera
prueba de los reCipIentes de-acero no revestidos,
serán válidas lás disposiciones de los marginaIt'B
2.145 Ul y 2.146 (IJA Y B;

e) los dispositivos de cierre f!rán lo monu".
salientes posibles en relación con el recipiento
e irán protegidos por una ca~ruza, Estos dts
positivos y la. caperuza. deberán .ir provistos d::
juntas de un material que no sea atacado por
el bromo, Los cierres se encontraran en la parte
superior del recipiente. de manera que en nin
gún caso puedan entrar en oontacto permanento
con el líquido;

f) el revestimiento de plomo deberá ser es
tanco y tener un espesor mjniIno de ;3. mm, Si so
utili:m otro material,' éste deberá asegurar una
protección equiva.lentea la del plomo;

gl los ,recipientes .cieberán eStar provistos de
dispositivos que permitan cGlocarlos de pie de
forma estable y estarán provi5itos en su parte
superior do dispositivos de levantamiento (ani·
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Has, bridas, etc.h; que deborán probarse Cap' una
carga doble de la de servicio.

3) Los recipientes, scflalados en el párrafo
anterior (2), serán sometidos antes de su puesta
en servicio a una prueba de estanqueidad a una
presión de 2 kg/cm:l, La prueba de estanqueidad
se repetirá cada dos años y se acompañará de
un examen interior del recipiente, y de una
verificación de la tara. Esta prueba y este exa
men se efectuarán bajo el control de un experto
reconocido por la autoridad competente.

4} Los recipientes llevarán, en caracteres bien
legibles e indelebles:

al el nombre o la marca del fabricante y el
número del recipiente;

b) la indicación ... bromo'>;
el la tara del recipiente ¡ el peso máximo del

reclplente lleno;
dl la fecha (mes, año) de la última prueba

realizada:
el el contraste del experto que haya efectuado

la prueba y los exámenes;
1J Las materias del apartado 21. ~ ~) 1 se en

va~ran:

al '"en recipientes de vidrio, porcelana, gres O
materia1cs similares o de plastico apropiado, ce
rrados herméticamente, que no contengan más
de 5 kg. cada uno. Estos recipientes se sujetarán,
con interposición de materias amortiguadoras,
en un cajón de madera u otro envase de expedi
ción de' resistencia suficiente. Cada bulto no
pesará más de 75 kg.; .

bJ o en recipientes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento Interior apro
piado, cerrados herméticamente, los cuales no
habrán de contener más de 15 kg. cada uno.
Estos recipientes se sujetarán, Con interposición
de materias amortiguadoras. en un cajón de ma
dera u otro envaso de expp..dición de suficiente
resistenCia. Cada bulto no pesará mas de 100 kg.;

c) o en bidones metalicos que tengan, si fuera
necesario, un revestimiento apropiado, cerrados
herméticamente.· Si jos bidones pesan, con BU

con~enjdo, más de 275 kg. irán provistos di.: aros
de rodadura;

dJ o en recipientes \le plástico apropiado, de
una capacidad de 60 1., como máximo, cerrados
herm¿tJcanwnt(:~ Estos recipientes se colocarán
sojas y sin holgura en un envase protector de
pan~des macizas de fibra u otro material de
~uficiente rosistencia. Cada bu1tó no pesará más
de 100 kg.;

E<l o en ~acos de plástico apropiado, cerrados
herméticamente, que se colocarán en un cajón
de madera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. Cada bulto no pesará más
de 73 kg.;

f) o en toneles de madera, cerrados herméti
camente, de resistencia suficiente, y con un re·
vestirnjento interior apropiado. Cada bulto no
pesará más de 250 kg.;

gl O en sacos de papel resistentes de cuatro
hOf,as, forrados interiormente con un saco de
plástíco apropiado, cerrado herméticamente. Ca
da bulto no pesará más de 55 kg.;

hl o en sacos de yute impermeabilizados con
tra la humedad por un forro interior de material
apropiado, pegado con betún, o en sacos de yu.te.
forrados interiomente con un saco de 'plástICO
apropiado. cerrado herméticamente. Cada bulto
n" pesará más de 55 kg.;

2) Las materias de los apartados 21." a) 2, bl,
cJ, d) y e) se envasúrán:

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres
o materiales similares, o de plástico apropiado,
de una capacidad de 5 L, como máximo, cerrados
herméticamente. Estos recipientes se sujetarán,
con interposición de materias absorbentes y
amortiguadoras, en un cajón de madera o en



B. O. del E.-Núm. 1611

\1arginales

12 julio 1973

\lar!{inalc8

14199

..

2,512

otro envase de expedición etC' resistencia sufí"
9iente. Los recipientes se Heul;l.i'un, como maximo,
al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no
pesará más de 75 l{g. Con exclusión de los que 0.8

envían como cargamento, los bultos que pesaren
más dri' 30 kg. irán provistos de agarraderos;

bJ o en bombonas de vidrio,cerrad1:is hermé
ticamente. que se sujetarán, con interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras. en
un cajón de madera o en otro envase de expe
dición de una resistencia suficiente. Lasbom~

bonas se llenarán, como máximo, al ~ por 100
de su capacidad. Cada bfll:to no pesará más de
75 kg.;

el o en recipientes meüiIicps qne tengan, si
fuera necesario. un revestimiento interior apro
piado, de una capacidad ma:dma de 15 L, ce
rrado¡ herméticamente. Estos recipi€ntes se su
jetarán, con interposición de .materias ausor·
bentes y amortiguadoras, en un cajón de madera
o en otro envase de expedición de resistencia
suficiente, Los recipientes se Henaran. como má
ximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada- bulto
no pesará más de lOO kg.;

d} o en garrafones de ll¡etal apropiado, sol
dados con Soldadura simple (} con soldadura
fuerte con latón, de una cap.acidad de ® L como
maximo, cerrados'hetnieticamento.y provistos de
agarraderos. Los garrafones se- HenarA:n, como
maximo, al 95 por lOO de su capacidad Cada huI
to no pesará más de 7.'1 kg.:

e) o en bidonesmctáiicos que teng~m, si fuera
necesado, un revestimiento ln1eIior apropiado,
cerrados herméticamente. Los bidones se llena·
rálL como Ináximo, al 95 por 100 de su capaci
dad. Sí pesan, con su contbriicto. mas de 275 kg.
iran provistos de aros de rodadura.

f) o en recipientes -de plástico apropiado, de
una capacidad rhaxima de ti{) L, cerrados herme
ticamente. Estos redpientes :;;'e. colocarán, solos
y sin holgura, en 'uneil:vase protector c1ét::aredes
macizas. de fibra ti otro material de resistencia
suficiente, Los recipientes Se llenarán, como ma
ximo, al 95 por toO de: su capa<:idad. Cada bulto
no pesará más de 100 kg.;

g} o en recipientes. de plásUo) apr()pJaúo, ce
rrados herméticari"l.ente. de ~lna capacidad ,(.
ea 1, como má.'{imo, conU(l expesor d.e pared
suficiente, pero que serit de 4 hun. como míniHH
para los recipientes do 50 1_ f mayores; las aber
tunu; estarán cerradas con dos taponas SUPt't
puestos, uno de los cUales ira roscado Estos n'Ll
pientes irán sin enva.sc,'ii protectores cuando i(J

admita asi la autoridad competente del puis de
origen. Los recipientes 8ft ll~)n.an'¡n, r.mno múx'j
mo, al 95 por 100 de sti capacidad Cada bultü no
pesará más dti 100 kg

Las materias de! 22.' se I:;nvasarán'

&,l en recipientes de vidriü, porcatana, gres
o materiales simi:lares o plásUco apropiado. de
una capacidad máxima de 5 L, cerrados hel'mé
ticamente< Esto$ recipientes 56 sujetarán, CGn

interposi~ión de materias ábsorbente5 y amorti
guadoras, en un cai6n dld madera o en otro
envase de expedición deresístencia suficiente.
Lo..> recipientes Se- Henarán, como máximo, al
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesa,
rá más do 75 kg. Ex:clllyendo los que se envían
como cargamento completo, los bultos que pesen
más de 30 kg. irán provistos d~ agan~aderos;

b) o bien en bidones metálicos, que tengan, si
fuera necesario, un. revestírn.Jento interior apro
piado, cerrudos herméti<.:ame~le" L:as bidones S6

llerlanln, como máximo, al 95 por 100 de su ca~

pacid:\d. Si pesan, con su' Goutenido. más de
275 kg. irán provistos de aros .de rodadur"l.'.

el o en recipientes dé pláf.üicoapropiado, de
una capacidad máxIma de 60 L c()rrad~)s hormé
ticamenL~. Estos recipientes .~ colOCaran. solos
y sin holgura. en un: envase protector de paredes
macizas de fibra o. de otro, material de resis
tencia suficiente. Los reciptúntes se llenarán,

corno max.irno, al 95 por 100 de su capacidad,
Cada bulto no pesará mas de 100 kg.;

d) o en bombonas de vidrio, cerradas hermé
ticamente, que 56 sujetarán con interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras, en un
cajón de madera o en otro envase de expedición
de resistencia. suficiente. Las oombonas se llena
ran, como máXimo, al 95 por lOO de SU capacidad.
Cada bu! to no pesar~ mas de 75 kg.

11 Las materías del aparta.do 23," se enva
saran:

al en reciplen tes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similares o' de plástico apropiado, de
una capacidad de 5 1, como máximo, cerrados
hermétíCamente. Estos recipientes se sujetaran,
con interposición de materias absorbentes y
amortiguadoras; en un cajón de madera u otro
envase e expedIción de resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán, como máximo, al
:95 ,por 100 de su capa;cidad. Cada bulto no pesará
más de 75 kg, Con exclusión de los que se envien
como cargamento completo, los bultos que pe
sen más de 30 kg. irán provistos de agarra
deros;

bJ o eh recipientes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento interior ade
ctmdo, ~_e una capacidad maxíma de 15 l., ce
rrados hermeticamente~EstOs recipientes"se SUí8

taran, con interposición de materias absorbentes
y amortiguadoras, en un cajón de madera u otro
envase de expedicíónde resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán, como máximo, al
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pe
sará más de 100 kg.;

el o en bidones metálicQs que tengan, si
fuera necesario, un revestirtdentc interior apro
piado, cerrados herméticamente. Los bidones des
tinados a contener materias de apartado 23." al
deberán satisfacer las condicio'nes del apéndice
A-s. Los bidones se Henarán, como máximo, al
95 por lOO de su capaddad, Si pesan, con su
contenido, más de 275 kg. irán provistos de aros
de mdarura.

2} Las materias del iipartado 23. o b} se pueden
enva~ar también:

al en garrafones de metal apropiado, soldados
con latón, de una capacidad de 60 1. como má
ximo, cerrados herméticamente y provistos de
asas. Los garrafones se llenaran, como maximo,
al 95 por 100 de su capa'tidad. Un bulto no debe
pesar más de 75 kg,;

bJ o en recipientes de plástico apropiado, ee
rradm; herméticamente, de una capacidad má~

xiffia de 60 1., de un espesor de pared. suficIente,
que sera de 4 mm., G'Omo minimo, para los red·
pientes de 50 1. y mayores; las aberturas se ce
rrarán con dos tapones superpuestos, uno de los
cuates irá roscado. Estos recipientes irán sin
envases protectores, cuando la autoridad com
petente del patsda origen asi lo admita. Los
recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más
de 100 kg.;

1) Las materias del apartado 3LO a) se nV<1
sarún:

al 81} recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similares o de I?lástico apropiado, ce
rrados herméticarilen te, los cuales no con ten
drán mas de :.:> kg, cada uno. Estos recipientes se
suíetar¿m,con interposición de materias amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro en
vase de expedición do resistencia suficiente, Di
cho bulto no pesará más de 75 kg.;

b} oen recipientes metálicos, que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento interior apro
piado, cerrados herméticamente. los cuales no
contendrán más de 15 kg. cada uno. Estos reci~

pientes se sujetarán Con interposición de mate
ría-s amortiguadoras, en un cajón de madera de
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resistencia suficiente. Dicho bulto m pcsnni. nlás
de 100 kg.;

el o en bidones metálícQs que tengan, si fuera
necesario. un revestimiento interior apropiado,
cen"aclos herméticamente. Si los bidones peban
con BU contenido; mAs de 275 kg. estarán pro"
vistos de aros de rodadura;

dI o en recipientes de plllLsHco apropiado. de
una capacict;.d de 60 l. comornáximo, cerrados
herméticamente. Estos recipientes se colocarán
solos y sin holgadura. en un envase protector
de paredes macizas, de fibra o -de otro materia!
de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará
más de 100 kg.;

el o en sacos de plástico apropiado,cerrados
herméticamente. que se cóI/X:ará!l -anun CBf6lJ
de madera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. Dicho bulto no pesara
más de 75 kg::

f} o en sacos de yute impermcabilizado<; con·
tra la humedad por un forro- iuterior de un m¡j,
teriai apropiado, pegado con betún, o' en sacos
d yute, forrados interiorrnnte con un saco de
plástico apropiado. cerrado herméticamente. Di
cho bulto no pesará más de 55 kg.

2) Las materias del apartru10 3L" a) en esea
roas o en forma pulverulenta se pueden enva:':ial'
también en sacos de papel resistente de cuatro
hojas, forrados interiormente Con un saco de
plástico apropiado, cert'adQ herméticamente Di~

cho bulto no pesará nlás de 5'5 kg.
3} El hidróxido dé sodio fundido del apnr

tado 31.° b} se envasará en bidones de acero de
0,5 mm. como m.ínimo de espesor. Estos bidones
no pesarán, con su oontenido, más de 450 kg.

L8:ft materias del apa.rtado 32<0 se envasarán:

al en recipientes de VIdrio, porcelana, gres o
materiales similares O' de plástico apropiado, con
una éapacidad máxima de 5 1., cerrados hermé~
ticamente. Estos reciPientes se sujetarán, con
interposición de materias absorbentes y amorti~

guarloras, en un cajón de madera u otro envase
dt expedición de resistencia sutk:ie-rite. Los reci
pientes se llenarán. como máXimo, al 95 por 100
de su capacidad. DiCho, bulto no pesará. más de
75 kg. Excluyendo los; que se' envien como carga
mento completo, los bultos que pesen más de
30 kg. irán provistos d,e agarraderos;

b) o en recipientes metálioOs que tengan, si
fuera necesario. uD. revestimiento interior apro
piado de.una capacidad tn~xjrna de 15 t, cerra·
dos herméticamente. Rstos reCipientes se suje·
tarán con interpos1ciónde materias absorbentes
y amortiguadoras. en un cajón de madera u otro
envase de expedición de suflciente resistencia.
Los recipientes Be llenarán, ~()tno máximo. al
95 por :'00 de su capacidad. Dicho bulto no pe
sarA más de loe kg.;

el otln' garrafones de metal apropiado solda
dos con soldadura. simple o con soldadura fuer
te de latón. de una ca:pacidadmitxima de 60 L,
cerrados herméticamente y provistos de agarra~
deros. Los garrafones se llenarán. como máximo,
al 95 por 100 de SU capacidad. DIcho bulto no
pesará más de 75 kg.;.

d) o en bidones metálicos, que tengan si
fuere necesario, un revestimiento interior apro~

piado, cerrados herméticamente. Los bidones so
llenaran, como máximo. al 95 por 100 de su capa-
cidad. Si pesan. con su contenidó, más de 275 kg,
irán provistos de aros de roda'CItIra;

el o en recipientes de l>lá'StiCo apropiado, de
una capacidad máXima de 60 1., cerrados hermé
ticamente. &tos recipientes se colocarán, solos
y sin holgura, en un envase protector de paredes
macizas. de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes Be Uenarfirl. como má
ximo, al 95 por 100 de su capaO¡dad. Dicho bulto
no pesará más de lOOkg,;

fl o -en recipientes de plástico apropiado, ce
rrados herméticamente, de una. capacidad má~

xima de 60 l. con' espesor de pared suficiente,

2.516
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pero que será, como mínimo, de 4 mm. para los
recipientes de 50 L Y mayores; las aberturas se
cerraran con dos tapones superpuestos, uno de
los cuajes irá roscado. Estos recipientes irán sin
envases protectores cuandq lo admita así la auto~

ridad competente deJ país de origen, Los reci~

pientes se llenarán, .como máximo,. al 95 por 100
de su capacídad. Dicho bulto no pesará más de
100 kg.;

gJ o en recipientes cilíndricos de vidrio, por~

celana, gres o materiales similares, de una capa
cidad máxima de 20 L. cerrados herméticamente.
Estos recipientes se sujetarán. por interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras, en un
calón de madera u otro envase de expedición
de resistencia suficiente. Los recipientes se lle~

narán, como máximo, al 95 por 100 de su capa~

ciclad. Dicho bulto no pesatá más de 75 kg.;
h loen bombonas de vidrio, cerradas hermé

ticamente, que se suíetarán, con interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras, en
un cajón de madera u otro envase de expedición
de resjsteneia suficiente, () que se sujetaron en
Cf'stos de hierro o mimbre. Las bombonas se
llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su capa
cidad. Dicho bulto no pesará mas de 75 kg.

....os vasos de acum'.lladores eléctricos que con
tengan soluciones a)Talinas (33. 0

) serán rnetá~

lleos. y su parte superíor se dispondrá de tal
forma que la solución a-Jcalina no pueda saltar
al exterior en cantidll.dE'S jJcligrosas. Los acumu~

ladores irán gnnmtizados contra los cortacircuj·
tos y envasados {~n un cajón de expedición de
mad01"cl.

II la hidracina (M.C') se envasará:

al en recipientes de vidrio cerrados herméti~

eamente, con una capacidad máxima de 5 1., que
se suíetarán, con interposición de materias apro~

piadas de relleno y amortiguadoras, en cajas co
locadas dentro de un cajón de madera;

bl o en recipientes de aluminio con un mi·
nimo de pureza del 99,5 por 100. de acero inoxi
dable o hierro revestido de plomo;

el o en recipientes de plástico apropiado, pro·
vistos de derre de rosca y que tengan una 'Capa~

cidad máxima de 65 1.. colocados aisladamente
en d interior de envases protectores apropiados,
o sujetos en grupos, cQn interposición de mate~

rias :-lpropiadas de relleno y amortiguadoras, en
en'la.,;es protectores apropiados. Cada bulto no
peS'l rá mas de 100 kg., y ni más de 50 kg. si el
cm'ase protector está constituido por una caja
dE.'_ cartón.

dl o en bidones de plástico apropiado de
220 J de capacidad nJaxima y con un espesor
de pared minima de 1,5 mm" colocados aislada~

mente en el interior de, bidones provistos de aros
de rodadura.

2) Los recipientes, como máximo, al 93 por
]00 de .'iU capacidad. Los recipientes de los apar
tados bl. c} y d) se someterán a una prueba de
presión de 1 kg/cm2.

Las materIas del apartado 35.<> se envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similareS o plástico apropiado, de una
capacidad máxima. de 5 l., cerrados hermétic'a,..
mente. Estos recipientes se sujetarán con inter~

posición de materias absorbentes y amortigua
doras. -en un cajón de madera u otro envase de
exp0dicióll de resistencia suficiente. Los reci·
pientes se Henarán, como máximo, al 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de

'75. kg< Exceptuando los enviados como cargamen·
to completo. los bultos que pesen más de 30 kg.
irán provistos de agarraderos;

b) o en recipientes metálicos, que tengan, si
fuera necesario. un revestimiento interior ade·
cuado, con una capacidad de 15 l. como máximo,
cerrados herméticamente. Estos recipientes se
suletarán, con· lnterposíción de materias absor~

bentes y amortiguadoras, en un cajón de madera
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ti otro envase de expedición de resistencia sufi
ciente Los recipientes se llenaran. como maximo.
al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no
pesara más de 100 kg.;

el o en garrafones de metal apropiado. sol·
dados con soldadura simple o con soldadura
fuerte de latón, de una capacidad máxima de
60 L, cerrados herméticamente y provistos de
agarraderos. Los garrafoneS Se Henarán, como
maximo, al 95 por 100 de su capacidad. Dicho
bulto no pesará más de 75 kg.;

d loen bidones metaJicos, qU& tengan. si
fuera necesario; un revestimiento interior apro
piado, cerrados herméticamentil. Los bidones se
llenaran, como máximo, al 95 por 1(J() de su
capacidad. Si pesan, con su contenido. más de
215 kg. irán provistos de aros da rodadura;

el o en recipientes de plástico a.propiado, con
una capacidad máx.ima de 601,~ c>ertados h.erme
ticamente. Estos recipientes se colocarán solos
y SI;. holgu.ra, en unenvaS6 protector de pate
des macizas. de fibra u otro nwtei"ial de sufi,
Cleme tesistencia. Los r-9Cipierttes -se Henarán.
como máximo, al 95 por 100 de: su capacidad,
Dicho bulto no pesara mas de 100 kg,;

fl o en recipientes de pláStico apropiado, ce~

nados herméticamente; de 60 l. de capacidad
COJn!) máximo; con Un espesor de pared sufiden
te, t:!?ro que será de 4 mm. comO mínimo para
los 'eClpientes: de 50' l. o mayoros; las abet'turas
se cerraran con dos tapones superpuestos, uno
de !o'> cuales irá roscado, Estos recipientes irán
s,n en V8ses protectores cuando. así lo admita la
aut.v-cidad competente dalpaís de' origen, Los
recipientes se Henaran, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Cada bulto na pesal'a mas
de 100 kg.

H El sulfuro sódico \36.") i;i:)- envasan!

al en recipientes de hierro E'sia.ncos;
bJ o también cuando las cantidades no pasen

de oS kg., en recipientes de victtip o p~áSticQ apro
piado, que se suíetarán en recipientes de madera
resi"10nte; los recipientes de vidrio se sUletaran,
con interposición de materIas amortiguadora".

2) El sulfuro sódico en forma sólida se puede
envaSilr también en otros recipientes estancos.
En ,-~a.so de transporte como carga.m0nto com
piNO se puede enva~r también:

al en sacos de papel resistente 'de cinco hojas
cerrados en forma estanca y forrados interior
menTe PUl' una capa de plastico apropiado;

bJ o en sacos de plástico ap1'c.l-piaoo de una
resistencia equivalente a la de los sacos de
papel

Los bultos constituid')s p¡)r ShCLi DI' pC'>.a¡An
maa de 55 kg.

II Las soluciones de hipoc:i"ri!o i;~7 QJ SE pn
vasarán:

al en recipientes de vidrio, púrcdana. greS o
materiales similares, (l de plástico apropiado, su
jetos en envases protectores: los recipientes frá
giles se sujetarán con interposición de materias
amortiguadoras;

bJ o en btdones metálrcos provistos de un re~

vestimiento interior apropiadS),

2) Para las soludones de hipoclorito dol apar
tado 37.'" a}, los recipientes o los bidones se
conceniran de forma quede¡en escapar los gases
o est.én provistos de- válvulas de presión.

II Las soluciones ac:¡,lOS$S de peróxido de hi
drógeno con una. concentraciónsuparior a.l 4-0 por
100 y máximo del 60 por l~ en peróxido de
hidrógeno 14V' a) I se envasarán;

al en recipientes de aluminio de pureza mí
nima del 99,S por 100, ó de a,cer<) especial no
susceptible de provocar la descomposición del
peróxido de hidrógeno y que sé' puedán sostener
en fLrma estable de' pie sobre su fondo. La capa
cidad de estos recipientes no r-asará de 200 litros.

bl o en recipientes da vidrio, porcelana, gres
o plástico apropiado con Wla capacidad ·máxima
de 20 L Cada recipiente- se sujetará, con inter
posición da materias absorbentes, incombusti
bles e lnartes, en un envase de chapa de acero
de paredes macizaS revestido interiormente con
materiales apropiados; este envase se colocará
en un cajón de madéra provisto de una tapa
protectora de tablas indinadas.
~n lo concerniente al cierre y al grado de lle

nado, véase el apartado {3},

2l Las soluciones acuosas de peróxido de hi4
drógeno con una concentración superior al 6 por
100 y como máximo del 40. por 100 de peróxido
de hidrógeno 141.0 blJ se enva.sarán en recipien~

tes de vidrio, porcelana, gres. aluminio de una
pureza minima del 99,5 por lOO, acero especial
no susceptible de provocar la descomposición
del peróxido de hidrógeno o de plástico apro~

piado.
Los recipientes que tengan una capacidad. ma.~

xima. de 3 1. se sujetarán en cajones de madera,
con in terpos1ctón de '. materias amortiguadoras,
que serán convenientemente ignifugadas cuando
se trata de reoipientes que contengan $Olucionea
acuosas de peróxido dehidr6geno. con una con~

centración superior al 35 por 100. Cada bulto
no pesai'ámás de 35 kg.

Si los recipientes tienen una capacidad supe·
rior a 3 1. deberán satisfacer las siguientes con
diciones:

ai los recipientes de aluminio o acero especial
debaran poder sostenerSe de pie sobre su fondo;
Cada bulto no pesarA más da 250 kg.;

b) los recipientes de vidrio. porcelana, gres
o plástico apropiado se colocarán en envases pro
tectores apropiados y resistentes que los man·
tengan de pie. con seguridad; estos envases irán
provistos de agarraderos. Con excepción de los
que sean de plástico. los recIpientes interiores
se sujetará.nen los envases exteriores con inter
posición de materlas amortiguadoras. Para los
recipientes que contetigan soluciones acuosas
de peróx.ido de hidrógeno con una concentración
superior al 3S por 100 Y máxima del 40 por lOO,
las materias amortiguadoras se ignifugarán en
forma conveniente. Cada bulto de esta clase no
pesará más de 90 kg. Sin embargo, podrá pesar
hasta 110 kilogramos si los envases protectores
se ¡mvasan además en un cajón o jaula;

el las soluciones acuosas de peróxido de hi
drógeno con una concentración superior al 6
por 100 y máximo del' 40 por 100 se podrán enva
sar también en recipientes de plástico apropiado.
sin envaaes protectores, ..cuando el espesor de las
paredes. no sea en ningún punto (comprendidas
las zonas destinadas al etiquetado) Inferior a
4 milimetros y cuando las paredes se protejan
con fuertes nervaduras y los fQndos estén. refor
zados. Los recipientes irán provistos de agarra
deros. La capacidad no debe pasar de 60 litros.

En lo concerniente al cierre y al grado de He·
nado, véase el apartado (3).

3) Los recipientes que tengan una capacidad
máxí ma de 3 L se podrán dotar de cierre hermé
tico En este caso, lQS recipientes se llenarán.
Como máximo. con un peso de solución en gra
mos igual a 2/3 de la cifra que exprese en cen
timetros cúbicos la capacidad del recipiente.

Los recipientes de capacidad superior a 3 litros
iran provistos de un cierre especial que impida
la formación de una sobrepresión interior. la
fuga del Hquido y la. penetración de sustancias
extrañas en el interior del recipiente. Para los
recipientes envasados 4isladamente, el envase
exterior irá provi!to de una caperuza que pro4

teja dicho ei.erre permitiendo verificar si el dis·
positivo de cierre está orientado hacia arriba.
Estos recipientes se llenarán. como máximo. al
95 por 100 de su capacidad.
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3. Envase colectivo

11 Las materias ~~-upadas en aparta.dos de la
misma cifra se pued€-n reunir en el mismo bulto.
Los envases interiores estanlnd-e ~c\H>rdo conw
dispuesto para cada·ntate-ria y 131 .:;mvase exterior
será el previsto para las materias de la cifra
en cuestión.

2) Mientras no se dispongan. cantídades infe
rjores en el #capitulo ..Envases para una soja
materia o Parli\ objetQs de la mi;sma. especie~ y
no se prevean a continuacíóneh el presente con
diciones especiaJes. li1s rriaterias de la presen te
clase,en cantidades no superiores _para el con
junto de las materias queügUf'an bájo la misma
cifra o la misma letra- 86 ~gpara las materias
sólidas o a 3 l, para las liquidas, podrán reunirse

Condiciones especiales

en el mismo bulto bien con materias de otra cifra
o d" otra letra de la misma clase, o con materias
u obietos pertenecientes a otras clases -siempre
(gte se admita también para. ellas el envase co
ll:'·ctivo~ o con otras mercancias, con la reserva
de las siguientes condiciones especiales.

Lo& envases interiores deberán cumplir las con
didones generales y particulares de envase. Ade·
mú..'; se observaran las disposiciones generales de
loo; marginales 2<001 (5) Y 2,002 (Bl Y (7)-

No se adniíte el envase colectivo en un mismo
bulto de una materia de carácter ácido con una
nWl.ler[a de cará.cter básIco, si ambas están en·
va~iiidas en recipientes frAglles;

Cada bulto no pesara más de 150 kg, ni má.s
de 75 kg si contiene recipientes frágiles.

Ctmtldad máxima

--------1---
Acido nítrico con una concen· 3 litros

tración superior al 70 por 100
en ácido pUro.

4.... ••• ••• ••• Acido perclórico.

3." ••• '" ••• Mezclas sulfonitricas.

D[;;posiCJ,[ws especiales

se deben utilizar mat<:-rias de relleno inertes.

--------~---------

No sr' deberán envasar en común con ácido fórmico,
trietanolamina.. anilifJa, xilidina, toluidina, cloratos.
permanganatos, liquides inflamables de punto de in~

n;¡maci6n inferior a 21" e, soluciones de peróxido
de- hidrógeno, percloratos, peróxidos, hidracina, gli
cerina, gli-celes.

12 litros

18 Htros

,__ IS610

lB litros I
:-:=;.,:1-----------------

3 litros

"3 litros

No se autoriza
colectivo.

Por I Por
reclpiente bulto

-- -~~--- J ------, ~~ se deberán enva,ar en com:n con lo, cloratos. per-
3 litros 1 12 lItros manganatos, solucíones de peróxidos de hidrógeno,

I _._ ~ _ percloratos, peróxidos e hldr..wina.

3 Htros 18 litros ILa limitación de 18 1 se aplica a los ácidos sulfúricos
nítrico, clorhídrico y mezclas sulfonitricas, para el
contunto- de esL.s materias. Si el bulto contiene un
ácido con limitáción de 12 1, es~sta limitación la
que se debe aplicar.

Desígnación
de la materia

----------

Acido nítrico con una COncen
tración de ácido puro que no
sea superior al 70· por 100.

---------- ------.---

Cifra del
apartado

t." al. bJ. el. Acido sulfúrico, excepto óltlum

2." b) Y al.

2." al ••• •••

1.° al... ... Oleum.

------------"--- ----------------- ----- --------------~--
S.O ••• '" ... Acido clorhídrico. .5 litros 18 litros No se deberá envasar en común con los cloratos, per~

manganatos, percJor6tos, peróxidos (distintos de las
soluciones de peróxidos de hidrógeno).

0.0
••• ... ... Soluciones de ácido fluorhídrico. 1 litro 10 Htros

11.° al... ••• Cloruro de azufre. soo g 500 g

11.0 b) ... ... Pentacloruro de an timonio,
Acido clorosuIf6nico.
Cloruro de sulfurHo.
Cloruro de tionilo.
Tetracloruro de titanio.
Tetracloruro do estal\o.

2,5 kg 5 kg No se deberán envasar en común con materias del
apart.ad, 36." de la clase V, ni con materias de la
eje.se lIle; se deben proteger contra la penetración
de la humedad.

-------------
12." , Tricloruro de antimonio.

14." Bromo:

- en recipientestrági168¡
- en ottoS recipientes.

fiOOg
lkg

.00 g
3 kg
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15." a) ... '" Bifluoruros. 5 kg

Cifra del
apartado

Designaci6n
de hl materla

Cantidad rw;u:na

I ¡ DlspDsjci()J1iC~ C'spf'ciales

rec[)~n~fl~_l ._~~:~ I

15 kg " -1 ~:' ", deberán envasar en común con materias de la
c\J'ise 18, n y lIle, ni con elacido nítrico y las mez~

clh$ sulfoníl-ricas.

-----------~----

15 litros

15 litros2V b) ... '.. Acido fórmico.

21." e) ••• o,. Acido acético.

5 litros

5 l.itros

l No "f·j~berá envasar en común con los cloratos. per~

I manganatos. soluciones de- peróxidos de hidrógeno,
. ácido nitrico y mezclas sulfonitricas.

-----,
1

1

, No se deberá envasar en comun con los cloratos '1 per
ma.nga.natos.

""------,--------
No se deberá envasar en común con materias de ca~

meLer ácido.
1. kg

5,5 kg

-_ .•._~-,

¡Nv se deberá envasar en común con los ácidos sulfú·
riCO, clorosulf6nico. nítrico. mezclas sulfonitricas,
cloratos, pa1'manganatos,. azufre, soluciones de Par·
óxidc de hidrógeno, percloratos y peróxidos. Se de·
berá aislar de las materias alcalinas Cáusticas y de
los o¡¡.idantes I3nérgicos.

5,C' kg34." ... o •• '" Hidracína,.

-----1--
36." ... oO •••• Sulfuro sódico con una conn~n'l 2,5 kg 1\

trat:ión máxima del 70 por 100 ¡
en Na2S, I

¡----------
41." a} o" '" Soluciones de peróxido de hi

drógeno con una cOflcentrac
ción superior al 35 llor 100 en
peróxido de hidrógeno.

No se autoriza el envase
colectivo.

t1.° b} .•• o,. Soluciones de peróxido de hi·
drogano con una concentra~

CÍón superior al 15 por 100 y
máxima ¿el 35 por 100 de par·
óxido de hidrógeno:

- en recipientes frágiles;
- en otros recipientes.

1 litro
3 litros

3 litros
12 litros

No ::,e deberán envasar en común con los áCidos sul·
fúrico, clorosulfónico, fórmico, nitrico, mezclas sul·
fonitricas. trietanolamina, anilina, xilidina, toluidi..
na, permanganatos, liquidos inflamables de punto
de inflamación inferior a 2P e, peróxidos metálicos,
Wdracína. S610 se deberán- utilizar materias de re
Heno inorgánicas!

12. litros3 litros

--_._- -------
!

Sol uciOlles de peróxido de hi· 1
dr6geno con una conc~ntra.

ci6n superior al 6 por 100 y
del 15 por 100 como máximo
en peróxido de hidrógeno.

Marginales Marginales

2.524

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos {vóase el apéndice A.9}

Los cajones que contengan acumuladores eléc
tricos tI." f) Y 33."1 Hevarán la siguiente inscrip·
ciÓD. claramente legible e indeleble: ..Acumula
dores eiéctricos~. Dicha inscripción se redactará
en una lengua ondal del país da origen, y ado·
mas, si esta lengua· no fuera· oí alaman. inglés o
fran:::és, en alemán, inglés o francés. siempre que
los reglamentos de transporte por ca~tera si ta
tales existen. conclUidos entro los paises intere
sados en el transporte. no dispusieren de otro
modo.

l) Todo bulto que. contenga materias de los
apartados 1." al 7.'>, 9.... 11.", 12."', 14. 6

, 15.°, 22.°,
31.° al 35." y U.CI al irá provisto de una etiqueta
de acuerdo con el modelo número 5.

2} Los bultos que contengan recipientes frá·
giles no visibles. desde el exterior llevarán una
etiqueta del modelo número 9. Si estos recipien
tes i'ragUes contuvieran líquídos. los bultos, salvo
en el caso de amponas .!:lanadas. llevarán además
etiquqtas del modelonúrnero 8; estas etiquetas se
fijarán en la parte superiOr en dos caras latera·
les opuestas, cuando se trata da cajones o de roa·

2,526

nera equivalente cuando se trata de otros en
vases.

31 Todo cajón que contenga acumuladores
eléctricos U." f} y 33.1. as! como los bultos que
no pesen más de 75 kg. que contengan materias
de los apartados 1.''' a17:', 9.°. 11.". 21.°. 31.° al35.~

y 37.". Y que, en conformidad con las dispoSicio
nes del anexo B. se pueden cargar en vehículos
cubiertos o con toldo. íré.n provistos además, en
dos caras laterales opuestas, de etiquetas del
modelo número 8.

4) Para las expediciones como cargamento
completo, no es necesaria la fijación sobre los
bultos de la. etiqueta número 5 prevista en el
párrafo (1) si el vehículo cumple la señalización
prevista en el marginal 10.500 del anexo B.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1l La especificación de la mercancía en la.
carta de porte deberá ajustarse a una de las
denominaciones subrayadas en el marginal 2.501.
Cuando el nombre de la materia no esté indi
cado en los apartados 11.''. 12.°, 13.°, 15.". 22.0

Y 35.", se deberá inscribir el nombre comercial.
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2.535

2.536-2.599

1.600

2,601

La especificación do la n10n.üncia habrá de ir
subrayada en rojo y seguida de Jos dalos refe
rentes a la clase. de la cifra del apartado de
enumeración. co¡:ppletada. en su caSO, pOj' la le
tra. y la sigla ..ADR.. o ..R1D:o- rpor· eJemplO,
V. V al ADRI.

2) Para el bromo que contenga el 0,005 al 0,2
por 100 de agua, transportado eh recipientes de
acuerdo con el margina12.óH} (2), se debt)rú
certificar en la carta .de porte:: ,,-Se han tomado
las medidas n.ecesanaspara' btipedir fa, corrosión
del revestimiento de los recíph'intes."

C. ENVASES VAClOS

U Los recipientes y lasclsternas del aparta
do 51.~ deberán estar cerradas de la lnlsma forme
y ofrecer el rilísnto grado de impermeabilidad
qu'e si ·estuvieran Henos,

2} La especificación de latnercancía en la
carta de porte será,: ..Recipiente va-cJo, V. 51.",
ADa fo· BID).~ Este texto ü'ásubrayuoo en rolo.

3) Los recipientes y lasc¡st~rnas BIn limpiar.
que hayan contenido ácido fluorhídrico {O.'O} o
bromo (14.(» deberán Hevar una etiqueta deL mo
delo numero 5 {apéndice A.91. No deberán tener
restos de ácido o bromo en el exterictr.

Clase VI

MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN
PRODUClR UNA INFECCION

lo ENUMERACION m: LAS MATERIAS

Entre las materias y objetos que figuran en er
epígrafe de la clase VI. solurn&llte se admitirán
al transporte los enume-radosen. el marginal
2.601. sin perjuicio de'Io establecido en el pre
sente anejo y en las disposióíones del anejo B.
Estas materias .. y objetos adinitido~ al transporte
bajo ciertas condicionaoS Se ·d'ép.6mi:narán mate
rias y objetos del ADR.

1.° a) Los tendones·. frescos, los recortes de
pieles frescas que no. estén encaJadas ni sa
ladas, los restos de tendories rrestos o de recortes
de pieles frescRs.

Nota.-Los recortes de pieles hú.meda5 y fTescas que
estén encaladas o salados, no están sometidos a las
disposiciones del ADa.

b) Los cuernos y pezuñas o cascos frescos sin
limpiar de huesos y departes blandas adherídas,
los huesos frestos sin 'limpiar deC&n1es o de
otras partes blandas adher1q:as,

e) Las cerdas y pelos de cerdo al, natural.
2.0 lAs pieles fresca.s" saladas 9 sin salar, que

dejen gotear. en cantidades mQlestas, sangre o
salmuera.

Nota.-Las pieles convenientemente saladas que con·
tengan solam.&:nte uIl&pequefta cantidad de humedad
no. estarán sometidas a laSdisposictones del ADR.

3.° Los huesos limpios y setoS, los cu,ernos y
pezuñas o cascoslli:np.jos· o secos.

Nota-Los huesO$ desengrasados .., secos qua no
desprenden ningún olQr pútrldonoestaran sometidos
a las disposiciones d$l ADR.

4.0 Los eualates de ternera frescos, limpios de
todo resto de altiílentos.

Not&.-1.os. cuajares de ternérn seces que no des
prendan mal olor no satarAn sometidos a las dispo
siciones del ADR.

5.0 Los residuos comprimidos~pr()cedentesde
la fabricación de cola de piel (residuos calcá
reos, residuos delencaJttdo de ,los trozos de iJiel
o residuos utilizados . como abOnos).

6." Los residuo8s1n comprim:ir'procedentes do
la fabricación dé laeol. dé piél:.

7~" La orina sin infectar protegida contra la
descomposición.

2.602

2.603

2.804

8.~ Las piezas anatómícas, viseeras y glándu
las.

;J) sin infectar,
b) infectadas.

9. El estiércol.
JO." Las materias fecales.
11,'0 Las restantes materias animales repug

nantes o que puedan produGir infección que no
est."j) ya especialmente enumeradas en los apar~

tados L" al lO."
]2." LoS envases vados y los sacos vacíos que

h~i.yan contenido materias de los apartados 1.0
al 8:', lO." y 11."', asl como los toldos que hayan
servido p~ra tapar materias de la clase VI.

No!a -E;:;tos envases, sacos y toldos sin limpiar se
i":<J"y.'u dd transport,('

., DISrOSICJONES

A. BULTOS

1. Condidones gCl1c'''aJes de envase

II Los envases irán cerrados y estancos, de
forma que se evite toda pérdida de su contenido.
Sin pmbargo, vé~st' eL marginal 6.104 {2} a} del
a Il(>XO B para las disposiciones especiales rela
tivas a los recipi.entes meUúcos que contengan
fua10rl.a$ de los apartados 1."', 8.° Y 11.°

21 Los envases. ind-uídos sus cierres, serán
robustos y fuertes en todas sus partes, de forma
qU'3110 se puedan aflojar en rUt.a y que respon
dan con seguridad a ¡as exigencias normales del
transporte. En particular, cuando se trate de
materias en estado líquido o que puedan fer
mentar.y a menos que haya disposiciones con
trariasen el·· capitulo ...Envases para una sola
materia~, los· recipientes y BUS cierres deberán
podET resistir las presiones qu.e se puedan pro·
dudr en el interior de aquéllos. teniendo en
cuenta también la presión del aire, en las con~

dicione-s normales de transporte. A tal efecto
se dejara un volumen libre· habida cuenta de. la
dífer;encia entré la temperatura de las materIas
en el momento del llenado y la telllperatura me
dia máxima que sean capac.es de alcanzar duran·
te su transporte.

3) No debe aparecer adherida a la superficie
exterÍor del bulto ninguna traza de su contenido.

2. Envase para una sola materia

Las materias del apartado 1" se envasarán:

al si se expiden como cargamento completo:

1. en recipientes metálicos, provistos de un
cierre dé seguridad. que pueda ceder a una pro·
aión interior, o en toneJes, eubas· o cajones;

2. o bien en lo concerniente a las materiaS del
apartado 1.0 el en estado seco, igualmente en
SacoS, a condición de que se pueda eliminar el
mal olor por desinfección. P$.ra las materias que
no .estén, secas., el envase en .sacos sólo se par·
mítirá desde el 1 de noviembre al 15 de abril;

bJ si se expiden ~(:omo cargamento completo:

l. en los envases indicados a.nteriormente en
a) 1;

2. o bien, a condición de que el mal olor se
pueda eliminar por desinfección, en sacos im
pregnados de .desinfectantes apropiados.

Las materias del. apartado 2.° se envasarán:

al si no se expIden como. cargamento com~

plato:

L en toneles, cubas o cajones;
2. durante los meses de noviembre a febrero.

en sacos impregnados do desinfectantes apropia
dos, a condición. de qua se pueda suprimir el
mal olor por desinfección;

b} si se expiden como cargamento completo:
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2.805

2,606

2.607

2.608

2.609

2610

2.611

2.612

2.614

2.615

1. en los envases indicados en aJ 1 anterior·
mente;

2. 0, bien a condición de que se pueda suprimir
el mal olor por desinfección, en sacos impreg
nados de desinfectantes apropiados.

Las materias del apartado S.a se envasarAn en
toneles, cubas, cajones, en recipientes metalicos
o en sacos.

Las materias del apartado 4,0 se envasarán:

a,) si no se expiden como cargamento com~

plato. en toneles, cubas, cajones. en recipientes
metálicos o en sacos;

b) si se expiden -como cargamento completo:
en cualquier envase apropiado.

Las materias de .los apartados 5;" y 6,'" se en~

vasarán en cubas. toneles. cajones o en reci·
pientes metálicos.

Las -materIas del apartado 7. 0 se envasarán
en recipientes de chapa. de acero galvanizada.
cerrados herm¿,Licamente.

1l Las materias, del apartado B.O se envasarán
en recipientes metálicos provistos de un cierre
de seguridad que pueda. ceder a una presión in
terior. en toneles o en cübas;las m<iterias del
apartado 8.0 a} se podrán envasar también en
caíones.

2) Las materias del apartlldo B,O se pueden
envasar igualmente en la forma siguiente:

a) las materias del apartado 8.° al en reci~

pientes de' vidrio. porcelana, gres, metal o plás
tico apropiado. Estos recip-ientesse" colocarán.
bien solos /) en grupos. en un cajón resistente de
madera, con interposición, si los recipientes son
frágiles, de materias absorbentes am.ortiguadoras.
Si las materias en cuestión están inmersas en un
liquido de conserVAción. las materias a.bsorben~

tes se colocarán encantiflad SUfiCiente para ab
sorber todo ellíqtiido.. El liquidó de- conservación
no deberá ser inflamable·. Los bl.11tos qUe pesen
más de 30 kg irán provistos de agarraderos;

bl las materias' delapa,rtado 8." b) en reci
pientes apropiados. que se colocarán a su vez,
interponiendo materias amortiguadoras. en un
cajón resistente de madera. prov-!-s.to de un reves
timiento interior metálico hecho estanco, por
ejemplo. mediante soldadura ftl~erte de latón. Los
bultos que pesen más de ::;0 kg idn provistos de
agarraderos.

Las materias del apartado.9 ::;6Jo se expedirán
a granel.

Las materias del apartado HL' Sf~ "l1vit:,ar;'m en
recipientes de chapa,

Las materias del apartado 11,° se envasaran
en recipientes metalicos, provistos de un citlrre
de seguridad qtle puede ceder a una presión in
terior, o en toneles, cubas o cajones.

3. Envase colectivo

Las materias enumerad~u;; en ~_ualquiera de Jos
apartados del marginal 2.601 no se podran reunir
en un mismo bulto más que con materlas enume·
radas en el misnlo apartado, Y esto acondíción
de que se utilicen los envases señalados anterior
mente en los capitulas A.l y 2.

4. Marcas. inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase el apéndice A.9J

Los bultos que contengan recip.ientes frágiles
no visibles desde el exterior Hevarán una eti
queta del modelo número 9. Sí estos reciPient.es
frágiles contuvieran liquidos, los bultos, salvo
en el caso de ampollas· selladas,. irán provistos
además de etiquetas de-l modelo núméro 8; estas
etiquetas se fijarán en la part.e superior de las
dos caras laterales opuestas cuando se trate de
cajones, o de manera equivalente cuando se usen
otros envases.

2.616

2.617-2.622

2.623

2.700

2,701

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

La especificación de la mercancia en la carta
de porte deberá hacer&e de ,acuerdo con una de
las denominaciones subrayadas en el marginal
2.601. Si el nombre de la materia no se indica
se inscribirá el nombre comercial. La especifica
ción de .la mercancía irá subrayada en rojo y se
guidade los datos referentes a la clase. la cifra
del apartado de enumeración, y en su caso, por
la letra y por la sigla ~ADR. o ~RID. lpor ejem
plo, VII 1." al ADBL

C. ENVASES VACIOS

11 Los obietos del apartado 12," se limpiarán
y tratarán con desinfectantes apropiados.

2) La especificación en la carta de porte de
berá .!ler: «Envase vaCÍo (o saco vacio o toldo).
VI, 12.... ADR o BtO.- Este texto deberá ir sub-
rayado en rojo.

Clase vn

PEROXlDOS ORGANICOS

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y objetos que figuran en
la clase VII solamente se admitirán al trans
porte las enumeradas en el marginal 2.701. Sin
perjuicio de lo establecido en el presente anejo
y en las dis-posiq1Qnes del. anejo B. Estas ma
terias y objetos' admitidos al transporte. bajo
ciertas condiciones se denominarán materias y
objetos del ADa.

Nota.-Los peróxidos: orgánicos que puedan hacer
explosióll al contacto de una llama o que sean más
sensibles al choque o al frota.miento que el diDitro
benceno !le excluirán del transporte en tanto en
cuanto no sean explícitamente enumerados en la
etase la (v~ el lIlarginal. 2.021, 10.0 Y el apén
dice A.l. marginal 3.112 y tam-bién el marginal 2..701,
Grupo E, a continuación},

Grupo A

1." El peróxido de b~Wo terciario.
2."El hidroperóxido de butilo terciario con

el 2,) por .100 de peróxido de butilo terciario ca·
roo mínimo y con un 20 por 100 como mínimo
del de.sflemadoT.

Nota.-El hidroperóxido de butHo terciariO con un
20 ·.por 100 al menos: dfl peróxido de butilo terciarIo,
pero sin desflemador,se- ma-ndona en el apartado 31.°

3" El peracetato de butilo terciario con un
50 por 100 al menos de desflemador.

4," El perbenzoato de butilo terciario.
5." El permatato de butilo terciario con un

50 por 100 al menos de desflemador.
6_" El diperftalato de butilo terciario con un

ilO por 100 al menos de desflemador.
7." El 2.2 bi peroxi butU terciario butano con

un 50 por 100 al menos de desflemador,
B," El peróxido de be-nzoilo:

al con un 10 por 100 de agua como mínimo;
b} con un 30 por 100 de desflemador como

mínimo_

NotR.-l. El peróxido de benzoilo en estado seco o
con menos del 10 por 100 de agua o del 30 por 100
desfiemador es una matería de la clase la (véase el
marghutl 2.021, lO." al l.

2 El peróxido de benzolio que tenga un co;¡.tenido
ro [nimo del 70 por 100 de materias sólidas secas e
inerte..'; no estarA -someUdo a las disposiciones del
ADR

9." Los Peróxidos de dclohexanona 11 hidro
peróxIdo de 1 hidroxi-di.ciclohexilo y peróxido de
bi (J-bidroxi-ciclohexiloJ y las mezclas de es·
tos compuestosl:

a) con un 5 por 100 de agua como mínimo;
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bJ con un 30 por 100 dI} ,j('sfJcmacior como
mínimo.

Nota.-l. Los penjxidos de cicfohex,inona y "ti;'
mezclas eu estado seco o con menos' cie l,Ul S pOl J()L'

de agua o menos_ del SOP<Jl' 100 de desfiemddol '",¡;
matenas de la clase la. [véase l11argin!\J 2.021, 10.° b\ ¡

2. Los peróxidos de ciciQhexanona y sus mpl.c!f;'
que tengan un contenidQmirlimodel 70 por 1JlO de
materia sólida, secas e inertes. no estal';',n i;ometidH:
a las disposiciones de! ADR

10.° El hitkoperóxid:O de :uuumo (hidroperóxi
do de. cumBo) que tepga un contenido en pero
óxido que no pase de19S ")or 100.

11. o El peróxido de .li:luroilo.
12,0 EI·WdroperóJ;id9- dt;l tetralin:a.
13.Q El peróxido de: 2,4·didorobenzoiJo:

al con un 10 por 100 al menos de Ltgua,
bl con un 30 por 100 al menos 1e d-e~nemador

14.c1 El hidrop,aróxido de ¡:Hnentano que ten-
ga un contenido en peróxido no superior al 95
por 100 {resto: alcoholes y cetonas).

15.o El hidroperóxido ·de pinano que tenga
uro contenido en peróxido qué no pase del 95
por 100 (resto: alcoholes y cetonas).

16:~ El peróxido de cumil-oc:ue tenga un con
tenídoen peróxido que no pase del 95 pOI 100

Nota.-EI peróxido de cumilocpI). un contenido d(\1
60 por 100 o máS de msterias sóJid!UI secas & inertes
no estarA sometido a las disposh:lO:p.es del ADR.

17," El peróxido- deparaclq:robenzuHo.

a) con UD 10 por 100 al manQs de agua.~

b} con un 30 por 10Qal meuosde desncmadbr.

Nota.-l. El peróxido de Parar!orobenwi!o en Ntad(,
.eco o- con menos del 10 -por 100 d~. a,gJ.lR o- rfl.e110~ dd
-30 por 100 dedesflernl'\dOl' -e$l;1na m¡ltBna de b
clase la (véase el marginal:Mr¿l" !(J;'l ell.

2. El peróxido de .pa-rlldoroQenMUo-. Que tonga un
contenido del 10, por 100 oni.ás de rnaterias siHid:l';
secas e inertes nQ estará. somctidll lA 1.':\5 djsf.los¡cwn,~s
del ADR. ~

18, o El hidroperóxid-o de- di,isopl'opilbencenü
fhidroperóxido. de isoprop-ilcuniiIQ} con un 45
por 100 de mezcla de alCohol y de cetona.

19.Q El peróxido de ~)e-tiUSobutilce.tonacon un
40 por 100 al menos de ctesfl:ern~<;t6L

20." E( peróxidode:c;umUoybutilo terciario
con un 95 por lOOdeperóxído como maximo

21." El peróxidodl ,de ac:etHOCon un 75 por
100 de desflemador como mínimo.

22." El peróxidod:e;acetUbenzoífo con un 60
"por 100 al menos de desflemadoj"

Nota.-Relativa a los ~arta{{(JS L" a 22." Se COI;
sideran como materia d:esflemaooras aquellas qUl'
son inertes con respectan los· peróxidos orgáni.ccs ).
que tienen un l}unto· núnjmo de-. iitf!arna,ción dt~ lOO' (
Y un punto de ebuHicl6n <Mínimo .<i~. 1$0" C. AdemA'>
las materias del' gruPQ 1t pued-etldHu.iFSe. como disl.lt
ventes que sean Inertes respecto a las mls.mas.

Grupo B

SO:' El peróxido de metUetilcetona,

al con un SO por 100 de desflemador como
mínimo;

b) en soluciones que conLeng~n, como m~x¡~

mo, un 12 por 100 de este peróxido endisoiY:;!lJ
tes inertes respecto al mibU1o.

31.° El hidr-operóxi-do debutilo terciario,

fU con un 20 por 100 al menos de peróxido
de bumo terciariQ, sin desf1emador;

bJ en soluciones que contengan un 12 por
100 como máximo de $!;íe hidropetóxido en di
solventes inertes respec~aél.

Nota,-Respectoa los apartados 3O.-/>'1 31." Se con·
sideran como lJ1aterias, desfJema,doras. ::8.& materias qu¡>
sean inertes respecto a 10$ peróxidos :orgúnk(js y Que
tengan un· punto·de infl-a;l'rlMiM·-m:inim(; de lOO"C y
un punto de ebullición minjmo dé 150" e,
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Grupo e
35." El ácido peniC01,i(o que tenga un con

ten ido máxímo del 40 por '100 de ácido peracé
tiro y un contenido nünimo de 45 por 100 de
á-cido acético y al menos un 10 por 100 de agua.

NOia,-Respecto a los grupoS A, B y C. l.as mezclas
de los productos enumerados en los grupos A, B y e
se admitirán con las condiciones de transporte pre
vistas para el grupO e cuando contengan ácido pera
cótico, 11 en lOB restantes casos, en las condiciones de
tnulspnrte previstas para el grupo B.

Grupo D

40." Las muestras de peróxidos orgánicos, des~

flemudos no..-enumerados en los grupos A, B o
C, o de sus soluciones, se admitirán a razón de
un kg. por bulto como máximo. con tal de
que tengan al menos la misma estabilidad para
e: almacenamiento que las lllaterías enumeradas
en los grupos A y B.

Grupo E

N"ta,-EI grupo E contienfl los peróxidos orgánicos
que s·e descomponen HCllrncnte a la- temperatura nor
ID"". y que, e' consecuencia, deberán transportarse
únicamente en condiciones de refrigeración suficieu
tes Atinque soa:, expJosivos en el sentidO de la nota
relativa a la clase VH algunos peróxidos orgánicos
se han ir.c1uido en el grupo E· puesto que se pueden
transportar sinpeligÍ"o cuando están refrigerados y
con oujeto de evitar' cual(juier confusión en su maní
pulación.

45.<> El peróxido de dj-octanoilo (peróxido de
di.caprililo) de pUreza tccnic-a.

46," El peróxido de acetilciclohexano-sulfonHo:

al que contenga al menos un 30 por 100 de

bien disolución con un 80 por 100 al menos
df: dísolvente.

47" El peroxidicarbonato de di·isopropilo:

aJ de pureza técnica;
b) en disolución con un 50 por 100 al menos

de desfIetnador o de disolvente.

48.'J El peróxidü d.e di-propionilo en disolución
Gon un 75 por 100 al mellOS de disolvente.

49" ElperpívaJato de buUIo terciarío:

ai de pureza técnica;
bl en disolución COIl un 25 por IDO' al menoS

de desflemado!" o de disolvente.

30" El peróxido de bis l3.5.5-trimetilhexanoiloJ
en disolución con un 20 por 100 al menos de des
fiemador,

51,0 El perúxido d(C dipeJargonilo de pureza téc-
lllL:a.

52. 0 El per-2-etil hexanoato de butBo de pu
reza técnica.

Nota.~1. Se consideran como materia:; desflemado
rao¡ las materias inertes con respecto a los pe¡'óxidos
orgall1.COS y que tengan un punto mínimo de ínfla
mación de 1000 e y una temperatura mínima de ebu
llición de l50<> C.

Los· disolventes son materias que Son inert.es con
respecto a loe peróxidos {lJ·gánicós l! que además satis
facen una de las con.diciones siguientes:

al que no sean itlf{amaf)1es y que su temperatura
de ebuUici6n sea al meno.-'l de B5° C:

b} que .no .sean InflamabI-es·y tengan una tempera
tu:'a de ebullición lnr~lior a 85" e, pero ,:;ual al me
no,> a ro.<> q, en cUyo caso se debon utílizar recipientes
h;;rm&ticamente cerrados;

e) que tengan un punto de inflamación mínimo
de 21" e y una tem.pej'~tli-.rólo miníma de ebulJicíón
de 85" e:

dJ que tl'ngan un punto de Inflamación inferior a
21" C, pBrQ .Quc no baje de 5-" e '!f una temperatura
de ebtillicíÓll. illínima de 6()O e, en cuyo caso se deben
utllL,~ar recipientes hermJ'ricamente cerrados.

Grupo F

55." Los envases vacios. sin limpiar, y las
cisternas vacías, sin limpiar, que hayan conte
nido matcrias de la clase VII.
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MINISTERIO DE TRABAJO-
ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se modi
tica la cuantia de la indemnización por la utai
zaeiun de eonstdiorios prívados del personal sani
fario de la Seguridad SociaL

tas Ordenes de 11 de abril de 1!169, ldativas a los honora
ríos a percibir por 01 personal facultativo y Praeticantes-Ayu
dnntes Técnicos S<:Initarios que prestan servicios en la Seguri
darl SociaL estnbl~,df~ron una indcmn¡za-ción fíja, por la utili
¡,ación de sus consu [torios privados para la. asisteneía de 1m
enfermos de la SeguJ'idad Social~ por no existir Ambulatorie
on la. .localidad dondo prest<ln sus sorvidos.cifrando la cuantíu
de la misma en 750 y 500 pesetas mensuales, respectivamente
sin qlle puedan ser tenidus en cuenta a efectos de las gratífi
cacicnes extraordinarias.

Molivos análogos a los que d-eterminaron últimamente que
se procediera a incrementar los conceptos retributivos compren
didos en las normas especificadas aconsejan en el mcimentc
presente la revisión de la cuantía de dicha. indemnización.

Con. tal objeto, por el Instituto Nacional de- Previsión se ha
formulado la pertinente propuesta~

b) tnvases dllJ las mat.erias del grupo B2.705

al en recipientes €staüados o galvanizados
en callen te por inmersión o en recipientes de
aluminio con una pureza del 99,5 por 100 como
minimo:

bl en recipientes de plá.sticO- apropiado que
se coiocarán en envaSes protectores. La resis~'

tercia de estos recipientes será tal que. impida
cualquier pérdida del contp,nido en condiciones
nor¡naj~;-;:; de transporte;

el en bOtellas de vidrio, a raren de dos litros.
co.rno m~\:dmo, por botena, sujetándose con in·
L2rpn::;idón de materias amortiguadoras. en el
inif:rior de un envase protector de forma que
que'C!e protekida contra la rotura.

2} Lus recip'ientes que contengan peróxidos
organicos líquidos o pastosos no deberán He·
narse por encima del -00 por 100 de su Capa
eid;,.d.

3) (·~·da. bulto no pesará- mas de 40 kg. Los
buItos q uo pesen más de 15 kg, irán provistos
de- fts(m'l'aderos,

41 La,:,; materias de los apartados 30.0 bl Y
31. bl solamente podrán transportarse en can·
tid,;tde& que no excedan d-e 5 kg. en los reci
pienles indicados en Ul, peN no provistos
de "n dispositivo de ventilación (en botellas de
ViOl io sotamenteen cantidades que no excedan
do 1,5 litr-os), Los recipientes no se llenarán
más del 7'5 por 100 de su capacidad.

(Continuará.)

1 ¡ Lo" n:úípientes que contengan materias
de los apartados 30.'" aj y 31." a) irán dotados
d'2 un dibpositivo de ventilación que permita la
COlltt)f:JEadón -entre la presión interior y la
presión atmosférica y que impida en toda cir
cunsL:1ncia-ioc1uso en ('aso de dilatación del
llql.lidCJ como consecuencia del calentamiento
qUE' -t.,f líquido se proyecte al 0xterior y que en~

tnm impurezas en el recipiente, Para las ma·
terias de los apartados 30." b) Y 31.0 b} sola~

mente se admitirán recipientes cerrados y es·
tancos, de forma qua se impida cualquier pér·
dida del contenido.

21 ;,,05 bultos irán provistos de un fondo que
los mantenga. de pie, con seguridad, sin desga
de calda.

2.706 1) Las materias de tos apartados 30." al y
31. al ;;e envasarán~

aJ .en r ..:cipientes est""üadü':i en califJ-nte por
inme,-'sión o en recipientes di.! aluminio de una
ptlrl'Za minima del 99-,5 por 100;

b} en recipientes de plá~¡~icO- apropiado, que
se colocarán en envases pi'ot.8(:r-ores~

el en batallas de vidrio que cierren bien, 8
razón de dos litros, co-momáximo, por botella,
sujetándose con interposidón de materias amor
tiguadora"", en el interior de un envase protector
de forma que qued€Í'l protei-idas contra .as ro'
turas.

2) Las materias de los apltrtados 1." -a 3.", 5.~

a 7,", 8." oJ, 9.<> bJ, 10." a 1<:/',13.'"' b}, 18." Y 20.'
podrán envasarse igualrrH_'nte en recipientes ga.l
vanizados en caliente por inrrersién.

3) La.q materias de los aplúi,ados B." al. -9,'" al.
13." a} y 17." al Se colocaran en enva,:,es esLan~

cos al agua a razón de 5 kg, como máximo por
envase, dentro de un cajón dE.> madi"t--a.

4} Los peróxidos pa,<¡t-osof; y sólidos pOdrán
envasarse también en bolsa.s de pltlstico apro
piado que se colocarán en ,mva,ses. protectores
adecuados, El espeoox;.- del materia de 0nVllse
se escogerá de fO'rma que se impida. cualquier
pérdida del contenido da las bOlSas en condi
ciones normales de transporte.

Los peróxidos sólidos pndrán envasarse en re-
cipJentes de cartón paraHnaj{), a razón de un
kilogramo como máximo' pr,r recipiente. colo·
cados en un cajón d& madera; -sin embargo,
para los peróxidos de dclNt0xanona del -apar
tado g," aJ. el contenido de los reciPientes se
limitará a 500 g.

5) Las ,materias de 103 apal'tlldos 10." y 14.°
a 18- 0 podrán enVa-s<:trse tamhién Pllreciph:nte:;
de chapa de acero.

61 Con excepción d~ las bolsas de plástico
apropiado. los reciplentes. que contengan per
óxidos orgánicos líquidos o p-astoSos no deberán
llenarse por en-cim8o del 93 por 100 de su cap8o~
cidad.

7J " Cada bulto no pesara. más de 50 kg. Los
bultos que pesen más· de 15 kg, irán provistos
de agarraderos.

1) Las materias de los ~'tpa.rtados 1.(1 a 7.°,
8." bJ. 9." bl. 10." a 12.", 1:3'" ~í. 14.9 a 16.", 17." bJ
Y 18." a 22.", así como sus -soluciones, deberán
ellvasarse,

2. DISPOSiCIONES

2. Envases para una '4ola m<lte-ria

al Envases de las mateda;:; del grupo A

Los recipientes deberán ser -cerrados y estan+
cos, de forma que se impida cualquier pérdida
de su contenido.

A BU) ros

1) Los materiales de los q ae estén constitui
dos los envases y los cierres no deberl\n ser
ªtacados por su contenido ni formar con éste
combinaciones nocivas o peJígrosas.

2} Los envases, incluídos sus cíerres, debe
rán en todas sUS partes ser resistentes y ftI'<
mes de forma que no se puedan afloíar durante
su tran:;)porte y respondan con seguridad a las
exigencias normales del mismo. Los envases in~

tenores se sujetarán sólidamente dentro de SUS
envases exteriores. Salvo disposiciones en con
trario en el capitulo ..Envases para una sola.
materia.. los envases interiores se podrán colo
car dentro de los exteriores de expedición. solos
o agrupados.

3) LaS materias de rene no _lmortiguadoras de
berán ser de dificil -combust-ión; se adaptarán
ademas a las propiedades del contenido y no
deberim provocar la descomposición de los per~

óxidos-

1. Condidones general(ls dl~l l'nva.sado

2.702

2,703

2,704

•
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Marginales

e) Envase de las materias del 3ruPO, e

1.707 U Las materias del apartado 35." y las mez~

clas que contengan ,ácido peracético se enva
sarán, en cantidad~de 25 llg~ OOxno máximo
por recipiente. en r;ecIpient8s.de ,vidrio de pa
redes fuertes o. de plAstico .apropifUio. pI'()Vistos
de un cierre especial d'Q -plástico: adecuado, que
podrá ser emplomado., en,com~eación con la
atmósfera. por unaabel"tQta ,si~uad.a por enci
ma del nivel del líquido"pe~:que'impi-daen
toda circunstancia -'-"incluso -en ,', caso de, cUIa
taelón del llquido c:omo consec,u~ncia de un ca~

lentamiento- que el liquido:sa1te fuera y que
entren impurezas ene! recipiente;

2l Los recipientes de· vidrio se sujetarán só
lidamente. con interposición. de polvo de mica
pura o de lana. de vidrio amortiguadoras. en 'el
interior de envases. pro~tores.de· ,chapa de
acero o de aluntinio que se Ptieda.ri oerrar y
dotar de agarradero y ·coJ;l: llD..f<mdo que los
mantenga de pie sin riesgo da que se caigan:
la sujeción debé estar asegutad,a. incJusosi .las
paredes de los enváses protectore~no son ma
cizas. Los recipientes' de plást,ictJ: ·apro-piado de
berán colocarse en envases protectores de cha
pa de acero que se adaptene.xactamente y
que puedan cerrar.

d} Envases de las materias del grupo D

2.708 Las materias del grupo D, a· tazón de un ki-
logramo como máximo por bl1jj~. se envasaran
en recipientes estañados en ca;Iíe'ntepor imnar
si6n o en recipientes de all,tminio con una pu
reza del 99,5 .por 100 como 4lirlirno. o. en bo
teBas de plástico apropiado, moldeadas PQr in~

yección o por soplado, coq pt\);'edes de espesor
suficiente. o en botellas de yidrio que- se co·
locarAn en envases prot~tore6de.chapa- de
acero, de aluminio o de madera;.. Las •botellas dé
vidrio se sujetarAn con soHqei,:inte-rponiendo
polvo de mIca pura o lana devigpocomo amor·
tiguadores en el envase ptotecwr. Los compues,
tos sólidos podrán asimismo envasarse en bol
sas de plástico apropiado,. de .ún espesor sufi
ciente, que se colocarán Í,gllah:nente-en envases
protectores de chapa deac~rQ-,.de.ahnninioo de
madera. Si los peróxidos de~prenden gases a
una temperaturainferiol' a 40" C. los recipientes
deberán satisfacer las- condicionés·· del margina!
2,705.

el Envases de las materias del grupo f.

2.709 I} Los bultos que contengan materias del
grupo E irán provistos de un diSpOsitivo de
ventilación que permita la cOmpensación .entre

-- ~.~~----....-.

2.710

2.711

la presión interior y la presión atmosférica y
qUt; impida en toda cirCUlbihocia -esrecialr~J.en

te en el caso de dilatación del líquido por ca
lentamiento~que el líquido se proyecte al ex
terior y que entren impurezas en el recipiente.

2) LQS recipientes que contengan peróxidos
orgánicos líquidos no deberán Jlenarse por en~

cima del 95 por 100 de su capacidad,
1J Las materias a que se refieren los apar~

tados 45."y 51." se envásarllm a razón de 50 ki~

logramos .como máximo,· en recipientes o sacos
de plástico adecuado, que se. colocarán en el
interior de envases pl"otectores apropiados a
razón de 50 kg.. como máximo :por envaSé.

2l Las materias tratadas e-n el apartado 46,° a)
se envasarán a razón de· S kg~ .como máximo,
en sacosdeplastfco apropiado. que se coloca~

ran en grupos o por separado en envases pro
tectores adecuados, a razón de 20 kg. como má~

ximo por envase.
3) Las materias incluídas en el apartado 47." a)

se envasarán:

al En recipientes de plástico apropiado, a
raZón de 1 kg.· como mátimo,

b) En depósitos de aluminio (con una pureza
minima del 99,5 por 100), con tapa de plástico.
a razón de -3 kg. como máximo,

El envase protector uo deberá oontener más
de 10 kg. de la materia considerada,

<1 Las materias tratadas comprendidas en
los apartados 46.ó b), 47.4- b}. 48,". 49,° b}. 50~0

y 52." se envasarán a tazón de 25 kg, como
máXimo en recipientes de plástico apropiado,
que se colocarán dentro de envases protectores.
ti. raz1n de 50 kg. como máximo por envase.
salvo en el caso de la materia tratada en el
apartado 52,°, pani la cual se fija el máximo en
25 kilogramos,

51 Las materias tratada,s en el apartado 4;9," al
se envasarán a re.zÓn de 10 kg. como máximo.
en recipientes de plástico apropiado que debe~

rAn colocarse en el interior de envases protec
tores, a razón de 40 kg. como máximo por
envase,

6} Los bultos que pesen más de 35. kg. y que
contengan ma.terias del grupo E irán provistos
de agarraderos.

f} Envases de materias en pequeñas cantidades

Las materias de los apartados 1,° 822.°. 30.°
Y 31.". expedida.s en pequefia.s cantidades po~

drán ·envasarse igualmente en la forma si~

guiente:

al Materias líquidas:

a raz6n da 1 kg. por bulto como máximo, en
boteilas de aluminio. plástico apropiado o vi~

dI·io. con· tapones de plástico adecuado. cierra
de rosca o palanca, ambos con junta elástica.
Las botellas se· sujetarán con interposición de
polvo de m.ica pura o de lana de vidrio como
amortiguador, en cajas de·· ca.rtón o madera.
La materia. de relleno se deberá colocar en can-
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2.712

2,713

2.714

2.715

2.116

'2.719~

2.720

2.721
3.09ij

3.100

tidad suficien te para absorber la totalidad del
liquido Las botellas no se llenarAn por enci
ma cd 75 por 100 de SU capacidad.

o) Materlas pastosas o pulverulentas:

a razón de 1 kg. por bulto eomo máximo~ en
cajas de aluminio,' cartón o madera lestas dos
últimas revestidas interiormente de aluminio
o aa plástico apropiado). c.on un clerre sólido.
Los envases tendrán un espacio Ubro del 10
por 100.

3. Envase colectivo

Las materias de la clase VII no deberán re
unirse en un mismo bulto ni con otras mate.
rias y objetos del. ADR ni con:- ~trns mercanctas.
Las materias del grupo _Cno _deberán reunir·
se tampoco en _un mismo bulto con materias
de los grupos A. B -y E.

4. !.1arcas. inscripciones y etiquetas de peIfgro
en los bultos (v~ apéndice A.91

1l Todo bulto que contenga materias de la.
clase VII irá provisto de una .etiqueta del rno~

dejo número 2.
Los bultos que contengan materias de los apar

tados 46.0 aJ, 47,0 a)y 49,0 a) llevarán adamas
una etiqueta del modelo numero l.

2} Los bultos que contengan rec¡ipientes frá
giles no visibles desde el exterior- llevarán una
etiqueta del .mOdelo . numero 9. Si estos reci
pientes fágiles contuvieren Hquid08. los bultos.
salvo en el caso de smpoHasseUadas, irán pro~

vistos además dé etH:¡ue~as d~l modelo núme
ro 8; los bultos que :conteng~n materias de los
apartados 30.0). 31.0), 35,'\ 40," Y 45." a 52." lleva~

rán igualmente- etiquetas del nmdélo número 8;
estas etiquetas. se cOlocarlLn@ la parte supe~

rior, ,sobre dos caras laterales opuestas, cuando
68 trate de cajones () de ,manerQ equivalen te
Luandousen otros envases.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

La especificacIón de la merq¡,ncta en la carta
de porte deberá ajustarse e. una de las de
nominaciones Subrayadas en el marginal 2.701;
habrá de ir subrayad$, enrolo y seguida de los
datos referentes a la clase,. cirrad-el apartado de
enumeración y. en su ta$O; la letra y la sigla
.ADR.o ';'Rtlh tpor ejemplo, VII 8,~ al ADRL

C. ENVASES VAClOS

1l Los recipientes y la.scist.ernas del aparta
do 55." deberán estar cerrados de la misma for
ma y ofrecer el mismo grado de impermeabiU
dad que si estuvieran llenos.

2i La espeeificaeiqh en la. carta de porte
será; cRecipiente vacio, VII. 55.", ADB o (RID) •.
Este texto irá subrayado en rolo.

TERCERA PARTE

APENDlCES

APENDlCE A.I

A. Condiciones de estabilidad y de seguridad
en retacJón con las mat'3rias ~xplosivas. las 56
lid;lS inflamables y los peroxid08orgánico8.

Las condicione", de estabiUdad enumeradas a
contínuación son unOs lli1nimosrelativos que
definen la estabilidad requerida de las mate~

rlas admitidas para su transporte. Estas mate
rias sólo podrán entregarse para su transporte
si se ajustan íntegramente a las disposiciones
siguientes:

3.101

3.102

3.103

3.1{)4¡

Por Jo que se refiere a los margina.les 2.021.
V; 2.101, 4."', Y 2,331. 1.° al: La nitrocelulosa
caiE'ntada durante media hora a 132" C no de
berá. desprender vapori3s nitrosos visibles. ama·
iiUo-parduzcos. La temperatura de i~amación

deberá ser superior a 1BO"e. El hilo piroxilado
deberá satisfacer las mismas condiciones de es
tabilidadque la nitrocelulosa. Véanse los mar
ginales 3.150, a.ISla} y 3,153.

Por lo que se refiere a los marginales 2.021,
3.",4.° Y 5.°, Y 2.331,7.° bl Y c):

1. Pólvoras de nitrocelulosa que no conten
gan nitroglicerina.; nitrocelulosas plastificadas:

Tres gramos. de pólvora o de .nitrocelulosa
plastificada, calentados durante una hora a
13a<' e, no deberátt desprender "ap(ire~ nitrosos
visibles. amarillo-parduzcos, La temperatura de
inúu-me.biÓn ¡;;erá superior a 170" e,

2_ Pólvoras de nitrocelulosa que contengan
nitroglicerina:

Un gmmo de pólvora, calentada durante una
hora a 116"C. no deberá desprender vapores
nitrosos· visibles,amaríllo-parduzcos. La tempe
ratura de' inflamación seré. superior a 16{)O C.

Para los apartados 1 y 2. véanse los margina
les 3.150, 3.151 b} Y 3;153.

Por lo ',que respecta.. al marginal 2.021, 8.·, 7.·,
8. o al 'Y b) Y 9,· al, b) y eL

1. El trinitrotolueno (trilita). las mezclas lla
madas trinitrotolueno líquido y trinitranisol (6,0).

el '-texilo· {hexanitrodifenilaminal. y el ácIdo pi~

cricol1.o aH. las pentolitas (mezclas de tetra
nitrato da pentaeritrita·· y de trinitrotolueno) '1
las hpxoUtl:\s(mezclas de trimetrilentrinitramina
ytrini1!Otolueno} 17," b} 1, la pentrita desflemada
y el hexógeno desflemado l7,0 cH, la trinitroresor
~U1a la.° a} 1, la tetraUta {trinitrofenil metilnitra
mina} [B,O bU. la pentrita{tetranitrato de pan·
taedtrttaJ y el hexógeno (tr1metílen~trinitrami~

na) 19.·" aH. las pentolitas (mezclas de pentrita
y de trinitrotolu-enol. y las hexolitas· (mezclas de
hexógeno yde trtnitrotolueno) f9.o bU; '1 las
mezclas .de pentrita o de hex6geno con cera,
parafina. o con sUstancias análogas [SO' e} J. ca·
lentadas durante tres noras a una temperatura
de 90" e, no" deberán desprender vapores nitro·
sos visibles aJ:lltlTiUo~parduzcos. Véanse los mar
ginales 3.1501 3.152.a).

2. LO); cuerpos orgánicos nitrados menciona
dos en el apartado 8,'" que no sean ni ia trini·
troresorcina. nf la tretalita (trinitrofenilmeUlni
tramina). calentados durante cuarenta. y ocho
hm :'.!.S a una temperatura de 75" C. no deberán
dl"sprender vapores nitrosos visible)) amarillo
parduzcos. Véanse los marginales 3,150 y 3,152 bl.

3. Los cuerpos nitrados orgánicos menciona
dos en'el aJ;:'artado 8." no deberán ser~ más sen·
sibles a. la ülfiamaci6n ni al choque ni al fro
tamiento que:

la trínitroresorcina, sí son solublfls en agua.
o ua la tTetalita ttrinitrofenilmetilnitraminal.
sl sao insolubles en el agua,

Véans& los marginales 3.'150, 3.152, 3.154, 3,155
Y 3.156.

Por lo que se refiere al marginal 2.021, 11.0 al
y bJo

L La pólvora negra {J 1.0. aH no deberá ser
más sensible, tanto a la inflamación como al
choque y frotamiento. que la pólvora más fina
de caza de la siguienw composición: 75 por 100
de nitrato potásico. 10 por 100 de azufre y 15
por 100' del carbón vegetal correSpOndiente. Véan
196 los marginales 3.150. 3.154, 3.155 Y 3.158.

2. Las :pólvoras de mina ienta anAlogas a la
pólvora negra (11,0 b) 1 no deberán ser mlls sen·

~--------
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al Ensayo de las materias mendonadas
en el margina) 3.101

L En cada una de los dos probetas de vidrio
de las dimonsionessiguicntes:

EnsnYl?5 de estabilidad química al calor.

Respecto a los marginales 3.101 y 3.J02:

f1€ introduce un gramo de materia secada en
clQruró de calcio tel secado debe efectuarse,
si es necesario, desmenuzando la materia en

350 mm.
16 mm.
1.5 mm.

Longitud ...
Diámetro interior
Espesor de la. pared

B, Normas a que habrá que atenerse en los
ensayos.

1J Las modalidades de ejecución de los en
fayas indicados a continuación son aplicables
c'uando se manifiesten divergencias de opinión
sobre la admisibilidad de las materlas al trans
port<:por carretera.

2} Si se utilízan atrOB métodos o modalidades
de ejecución de los ensayos encaminados a ve
rificar las condiciones de estabilidad indicadas
anteriormente en este apimdice, estos métodos
deberán conducir a la misma apreciación de re
sultados qüe aquelJas a las que se llegaría por
los métodos indicados a continuación.

3) En la ejecución de los ensayos de estabi
lidad por calentamiento. que tratamos a conti
nuación, la temperatura de la estufa que con
tien(> la muestra a ensayar no deberá apartarse
en más de 2" e de la temperatura nominal de
ensayo: la duración de· éste deberá mantenerse
con error milxim-o de OOS minutes, cuando esta
duracíónsea. ae treinta o sesenta minutos, con
Un er;ror máximo de una hora, cuando la dura
ción sea de ~uarenta y ocho hóras, y con un error
mf.¡,ximo de veinticuatro horas. cuando esta dura
ci<').l sea de cuatro semanas.

Lae¡;tufa deberá ser tal que, dt~spués de in
U·odJ.dda la muestra, la temperatura recupere
Su valor de régimen en cinco minutos como mé--
xirno. "'.

4) Antes de ser sometidas a los ensayos de
h.ls marginales 3.151. 3,J52,3,153, 3.154, 3.155 Y
3.156, las materias elegidas para Constituir la
ffiue",tra deberan secarse por lo menos durante
quince horas a la temperatura ambiente, en un
desecad-or de vacío provisto de cloruro cálcico
fundido y granulado: la. materia se dispondrá
en una capa delgada; paraeHo, las materiaS que
no sean pulverulentas ni fibrosas se triturarán,
rallarán o cortarán en trozos de pequeñas di
mensione's. La presión en el 'desecador deberÁ
ser inferior a 50 mm. de mercurio.

5} al Antes de secarse en las condiciones
citadas anteriormente en el párrafo (4¡), las ma·
iedas del marginal 2.021, L" (excepto las quo
contengan parafina o una sustancia análoga),
2.', 9," al y b), Y las del marginal 2.331. 7:' b),
se someterán a un presecado en una estufa bien
\'~'ntilada; cuya temperat.ura :"e regulara a 70" e,
que se continuara- mientras la pérdida de peso
por cuarto de hora no sea inferior al 0,3 por
lúO de la pesada.

b) Para lasl materias del marginal 2.021, 1.*
kuando contengan parafina o una sustancia
análoga), 7," el y. 9.0 el, el presecado deberá
('Ject.!.larse como indica el apartado (1.). anterioT
m'Onte cHado, salvo la temperatura de la estufa.
qúe estará regulada entre 40 y 45" C.

131 La nitrocelulosa del marsinal 2.:331, 7." a).
sufrid_ en primer lugar un secarlo previo en las
condiciones indicadas €ln el apartado '5."} al.
anteriormente citado; el secado finalizará des
pués de una, estancia de quince horas cómo mi
nimo en un desecador provisto de ácido sulfu
rico concentrado,

3.1S0

:'1.1.')1

síbles, tanto a la inflamación.' como al c:hoq\/f' y
frotamiento, que el explosivo patrón de la sj·
guiente composición: 75 por 100 de nitrato potA
sieo.tOpar 100 de azufre y 15 pór 100 de lignito.
Véanse los marginales 3,150, 3~154, 3.155 Y 3.156.

Por· lo que respecta al .marginaJ 2-.021. 12":
los explosivos pulverulentos a base de nitrato
112.0 a}] y los explosivos pulverulentos exentos
de nitratosinorgánioos fl2." b)J debAtAn poder
S8 almacenar durante cuarenta y ocho horas a
75" e sin desprender vapores nitrosos visibles
amarillo~parduzco8-Antes y después del almace
naniiento, no deberán ser más senstbies. tanto
a la inflamación· cerno al choque y frotamiento,
que el explosivo patrón de la sIguiente <::ompo·
sición: 00 por 100 de nitrato am6nico, 12 por 100
de trlnitrotoIueno, 6 PQr 100 de nitroglicerina
y 2 por 100 de serrino Véanse los ma.rginales
3.150, 3.152 bJ. 3.154 aJy bJ, 3,}55 Y 3.15-6.

Una mUestra del explosivo patrón antes men
cionado 8econservará,. a Indisposición de los
Estados contratantes en el laboratorio de sus·
tanelas explosivas, de SEVRAN fSeine·et-Oíse).
Francia.

Por lo que se refiere al m¡3,rginal 2.021, 13.":
los explosivosclorata<ios y per<::loral.ado6 no de·
berán contener ninguna sal am-oniacaL No de
berán ser más sensibles, tantea· la inflamación
como al choque y frotamiento, que un explosi
vo· cloratado de la siguiente composición, 80 por
100 de clorato potasico, 10 por 100 de dlnitroto
lueno, 5 por 100 de trinitrotolUéno, 4 por 100
de aceite de ricino y 1 por tQO de .serrin. Véan
se los marginales 3.150. 3.154, 3.155 Y 3.156.

Respecto almargina,l 2.021. H." al y bl: ]OI'J

explosivos de lo::> apartados 14,": 8,) Y b) no de
berán ser más sensj.bles. tanto a la inflamación
como al choque- y frotamiento,. qne la gelatina
explosiva (goma pura) con l,Jll9'3 por 100 de- ni
tJ:oglieerina ci que las dinamitas con tierra de
infusorios que no contengan mas del 75 por 100
de úitroglicerina.-úeberan superar la prueba
de exudación descrita en el marginal 3.158. Véan
se los marginales 3.150, 3,154 bl, 3.155 '1 3.1.56,

Respecto al marginal 2.021. 14." cL 105 explo
sivos del apartado ·14." el deberán poderse al
macenar durante cuarenta y ocho· horas a 75" e
sin desprender vapores nitrosos visibles amarillo
parduzcos. Antes y desp·ués del almacenamiento
no deberán f:ter mas sensibles, tanto a lainfla-
mación como al choque y frotamiento, qu~ el
explosivo' patrón de la- siguientecompúsición:
37;7 por 100 de nitrogliCol o denHroglicerina o
de una mezcla de ambos. 1;8 por 100 <k algodón
colodión. 4,0 por 100 de trinitrotolueno, ,'j2,55 por
100 de nitrato amónico y 4,0 por 100 de -~rrín.

Véanse marginales :USO, 3.152 bJ. :UM al, b), e)
y dl, 3,155 Y 3.156,

Por 10 que se refi/O're al mar6im~1 2..061. l." bl:
la materia explosiva no debéia ser más sensj~le.

tanto a la inflamación como al choque y fro
tamiento... que la tetralita. Véanse marginales
3.150, 3.154, 3.155 Y 3.156.

Respecto al marginal 2.061. 1." el: la mate
ria explosiva no debeni ser mas sensible, tanto
a la inflamación como al choqUé y frotamiento,
que la pentrita. Véanse los margilHiií~S 3.150.
3.154,3:155 y 3.156.

Respecto al marginal 2,06-1, 5." dl; la carga de
transmisión no debe ser más setlBiblc, tanto a
la inflamación como al choque y frotamiento,
que la tetralita. VeanBe los marginales 3.1SO,
3,154,3.155 Y 3.156.

En lo referente al marginal 2;,100 (2) d)·, la
carga e:ltploaiva después de haber ~üdp almace
nada durante cuatro Semanas a 50" e no deberá
acusar alteración debida a una estabilidad in
suficiente; Véanse los marginales 3.1Sú y 3157.

Respecto al., marginal 2.071. 1." Y 50."': la.." ma
terías se someterán a los ensf\Yos descrit-os en
los marginales 3.154,3.155 Y 3;H>6.

1.108

U07

3.105-

3,10B

a.l09

3.110

:Ull

3.112

3,113-3.14B
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trozos cuyo peso no sobrepase 0,05 g J. Las
dos probetas. completamente cubiertas. sin que
el cierre ofrezca resistencia~ :.::6 introducirán a
contínuación en una. estufa. qi;le permita ia visi~

bUidad en las 4/5 part-espor 10 .menos de su
longitud y se rnanternirán: & una temperatura
constante de 132'" e dur.m.:te. treinta minutos. Se
observará si, durante este .lapso de tiempo .00

desprenden gases nitrosos en forma de vapores
amarillo~pard.uzco. particuiarnientebien visibles
/Sobre un fondo blanco.

2) La sustanciase considerara estable si no
aparecen los mencionados vapores,

bl Ensayo de las pólvorafl .nencionadas en el
margiua:l 3.102

U Pólvoras de nítroc.:elulosa que no con ten·
gan. nitroglicerina, gelatinizadas o no, y nitro
celulosas plastif1cadas,se intr'Oducen 3 g. de pól
vora en· probetas de vidrio· aJ,'iáiogas a las indí,
cad",;; en el apartado a) que se colocarán acto
soguido en una estufa mantenida a una tempe
raturs. constante de 132" C.

2) Pólvoras dé nitrocelulosa que contengan
nit,'ogliCer'ina; se introduce 1 g. de pólvora 1"1'\

pLJbetds de vidríCianalogas a las indicadas en ei
apartado al que se COlocRt'án en una es.tufa
m,~'-ltcnida a una temp~ratura constante de
110° e

3) Las probetM que contengan 1as pólvoras
dG los apartados fl) y (2) se mantendrán en ~a

estufa duranto una hora. Du.rante este periodo
no deberán V'érse gaseg nitrosos. La constRtuóón
y apreciación se efectuará como en el apar
tado aJ.

Con respecto a los marginales 3,103 y 3.105

al Ensayo de las matedas mencionadas
en el marginal 3 •.103, 1

l} Se introducirán dos muestras de explosi vo
de un peSo unitario de 10 g.en frascos dlinddcQs
de vidrio de UT diámetro interior de 3 cm. y una
altura de S cm. hasta,[a. superficie inferior de la
tapa, bien cerrados cofi sutápa. y calentados en
una estufa, en la que estén bion Visibles. du
rante tres horas a una temperatura constante
de 90C C.

2) Durante- este pedodo nocfsberán despren
den:e gases nitrosos visibles. La constatación y
apredac;ión como en el marginal 3<151 a).

b) Ensayos de ·las materias mencidnadas
en los marginales 3.103.2, r 3.105

U Se introducirán dos muestras de explosivos
de un peso unitario de 10 g". en frascos cilindricos
de vidrio de un diámetro intetior de 3 cm. y una
altura de 5 cm. hasta la supe~icie infarior de la
tapa, bien cerrados con stitapa y calentados en
una estufa. en la que' estén bien visibles. durante
cuarenta. y ocho horas a una ¡temperatura cons
ta.n te de 75° C.

2) Durante ~ste püriod<.i, no deberán verse
gases nitrosos- La constatac-ión y apreciación co
mo en el marginal 3.151 al.

Temperatura de inflamación. (Véase los margi
nales 3.101 y 3.102.)

1) La temperatura. de inflamación se deter
minará calentando 0,2 g. de Tntj.terl;a contenida en
una probeta d$ vidrio que se sumerge,~n un
batio de aleación Wood. La probeta se colocará
en e1 baño cuando éste alcance los 100" C. La
temperatura del baño se elevara.·a continuación
progresivamente a razón de. 5° Cpor minuto.

2J Las probetas deberán tener las siguientes
dimen$iones~ -

3.152

3.153

Longitud __ . ".
Diámetro int.erior
Espesor de la pared

y debenion sumergirse a tu¡a
20 mm.

125 mm.
15 mm.
o,!) mm.

profundidad de

3.154

3) El ensayo debara repartirse tres veces. ano
tando cada vez la temperatura a la que se pro
du-ce lainfUunación de la materia, ea decir:
combustión lenta orá.pida. deflagración o dato·
nadón.

4) La temperatura más baja anotada en las
tres pruebas indicara la temperatura de infla
mación,

Ensayos de sensJbilid-ad al calentamiento a.l rojo
ya la inflamación. (Véase los marginales 3.lOJ
y 3.110,)

al Ensayo en vaso semiesférico de hierro nI
rojo (véanse 108 marginales 3.103 al 3.106

y 3.108 al 3.110)

u En un vaso semiesférico de hierro de 1 mm.
de espesor y de 120 mm. de diámetro. calentado
al rojo. se echarán cantidades crecientes desde
0,,5 a log.del explosivo a examinar.

Los· resultados del ensayo se distinguirán del
siguien te modo:

1. Inflamación con combustión lenta (explosi
vos de nitrato amónico).

2. Inflamación con combustión rápida (explo
sivos cloratadosl.

3. Inflamación con combustión violenta y de
flagración (pólvora negra).

4. Detonación (íluminato de mercurio).

2) Se deberán tener en cuenta la influencia
de la. masa de explO$ivo empleada sobre la mar~
cha de los fenómenos.

3) El explosivo objeto de examen no debfln\
presentar ninguna ·rliferencia esencial con el
explosivo de comparación.

4) Los vasos de hierro deben limpiarse con
cuidado antes de la prueba y reemplazarse a
menudo.

bJ Ensayo de aptitud para la inflamación.
(Véanst los marginales 3.103 al 3.110)

U El explosivo objeto de examen se colocará
sobre una placa- de hierro formando un pequeiio
montón. en cantidades crecientes desde 0.5 g.
hasta 100 g., como maximó. de acuerdo con los
resultados del ensayo al.

2l A continuación se pondrá en contacto la
llama de una- cerilla con la cima del montón y
se observarlí. si el explosivo se enciende y arde
lentamente, deflagra o detona, y si, una vez en~

cendido. la. combustión conttnúQ incluso después
de· haber alejado 1S\. cerilla. Si no se produce
ninguna inflamación. se efectuara un ensayo
análogo poniendo el explosivo en contacto con
una llama de gas y se haran la.s mismas com
probaciones.

3l Los resultadós del ensayo se compararán
COTI los obtenidos con 01 explosivo de compara
aióo.

e) Ensayo de combustión con alojamiento del
explosivo~ en un" cajita de chapa de, acero.
{Véase marginal 3.167)

1) El ensayo de combustión se efectuará en
una cajita cubica. de chapa de acero, de arista
de 8..cm. de longitud y espesor de pared de 1 mm.
La caía se fabricará con chapa de acero dulce,
recocida.. y cerrada, del modo más estanco posi·
ble plegando. el bOrde de la tapa (fig. H.

2) Si se trata de explosivos sensibles al frota
miento deberá evitarse'. que algunas partículas
de explosivo se desUcen entre los bordes y que
den allí cuando se repliegue el borde de la tapa;
para ello se recubrirá, la capa superior del ex~

plosivo con una hoja de papel. La cajita se lle
na.rá :completamente con el explosivo. de modo
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que tenga la misma densidad que en los cartu
chos y se coloca al fuego, con p,ruaencía. Pura
evitar la inflamacióninIilediata., del explosivo. ]a
cajita se envolverá previamente varias veces con
papel de embalaje.

El fuego se preparará con una pila de madera
de 0,8 m. de altura! colocando en primer lugar,
sobre el suelo, una capa ,cielgE\da de virutas; so
bre ésta. en el sentido longttudirnU. tres tron
cos de unos 0,5 m. de lon~tud y 0.25 m. de diá
metro, encima de los cuales 'yen sentido trans
versal se colocarán -otros tres: de las mismas di
mensionas. Se colocaran encima tres capas de
astillas de 0,2 nietroS 4e longitud 'aproximada.
mente, entre l.asque se colocará viruta, Por cada
lado se apoyarán, contra la ¡>i1a, tres o cuatro
trozos de madera de unas 0,5 m.de longitud para_
impedir que se derrumbe la pila· mientras arda.
Esta pila de madera se encenderá con ayuda de
una mecha de virutas. '

3} Se comproba1"4 si el explosivo dc-flaga o
explota; cuanto tiempo dura la combustión y qué
manifestaciones· se p:tesentan¡ .. se observarán ta.m
bién los cambios sUfridos en la caja.

4} El ensayo se efectuará cuatrQ veces y se
tomará Una foto~rafla de las cajas de acero des
pués de su utilización.

dl Ensayo de calenta:ruiento con alojamiento
del explosivo en UDQ; vaina de acero con un disco
que tiene un orith;io calibrado· (ensayo de la
vaina de acero). (Véanse los marginales 3.103

al 3·110 y 3;112.)

U Los ensayos de al a el podrán comp! etarse
con el siguiente:

2l Descripciól1 de la vaina de acero (figo 2);
La vaina se fabrica.· por embutido de una chao

pa de acero adec\lada para sufrir un embutido
profundo. [*L Las dimensiones serán: 24 mm, de
diámetro interior,. 0,5 mm. de ..espesor de pared
y 75 mm. de lorlgitud. En el extremo abierto se
la proveerá de un burlete exterior. Para SU cie
rre seaplícará sobre .el burlete un disco resis
tente a, la presión con -orificio· central, ajustado
fuertemente al burlete por inedio de un anillo
con o rosca extetiorqUe- se deslizará 80hre la
vaina y una tuerca, tapadera fljada a rosca 90

breeste anillo. El disco se fabricara de acero al
cromo tesistente al calor (H.) de 8 mm. de es
pesor. Para· la sali<t. de las gases da descom
posición se utilizan díscos con orificio cilindrico
central (a) de los siguientes diámet'tos~ 1,0 1,5
2,0 2,5 ~ 3 - 40

_ 5 _ 6-S _ 1" - 12 ~ 14 ~ 16 - 18 ~ 20 mi
límetros; $e dispondrá, además, del diámetro de
24 mm. cuando la vaina se ut1Ucesin disco y SÍn
dispositivo de cierre:E1 anillo con rosca exterior
y la tuerca serán de acero al cI:omo'·manga:1('so.
resistente a una ten).per<ttur-a de BOO" e ("'''*). COl)
los discos de 1 a 8 mm, de. di$illf1tro delul 510'

utilizarán tuercas con luz lb). de 10 mm_ da
diámetro; sí el diámetro delorinciu d81 disco es
superior a 8 mm. la lu~ de hi tuerca tendrá ur
diámetrod.o 20 mm. Cada vaina sólo sirve pnra
un ensayo. Por el e.ontraría, los -discos. aniHof' y
tuercas pueden utiUzarse de nuevo si no's av"~

rían. El orificio del disco deberá- controiat&e mi
diéndolo después de cada ensayo.

3) Dispositivo de calentamiento y protección
(fig. 3):

El calentamiento se hará con gas ciudad de un
poder calorífico mínimo de 4.000 Kcal/N m~ por
medio de 4 TJlechero8 que prodüc~n alrededor de
2,4 Kcal/seg. para un conSUID<> de 0,6 lIseg.

(*) Por ejemplo numero de mtHu¡~! 1.U;J:!Il.S05 g.
aegún 1)IN 1623, hoja 1,

(U) Por ejemplo numero de nll.,tedal 1.1873, segun
hoja- ~Stahl~Eisen-WeTk.stoff~400-52.

(*U) . Por ej6:..'flplo número de materiai 1.:3B17, segun
hOja ..StabI-Eisen-Werkstdr.. 4110--92.
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Al ser posible la destrucción de la vaina, el
calentamien":.o se efectuará en una caja, protec
tora contra explosiones, de acero de 10 mm. de
espesor, soldada y abierta por un lado y hacia
la parte superior, La vaina se sU,spenderá entre
dos varillas d 4 mm. de rjámetro., introducidas
en orificios practicados en. las paredes opuestas
de la caja y se calentará a continuación por
cuatro mecheros cTéClu:>. (diámetro exterior del
tubo 19 mm.l de forma q-ue el mechero inferior
cailente el fOndo de la vaina, los de la derecha
e izquierda la pared y el de detrás el cierre.
Los tubos do los mecheros se introducirán y
fijarán en orificios· de 20 mm. de diámetro prac·
ticadosen las paredes de la caja protectora. Los
mecher9s se encenderán al mismo tiempo con
uria iampariHa y se regularán para una gran
entrada de. aire u.e· .al forma que las extremi
dades de lOs conos interiores azules de las llamas
casi toquen la vaina.

Toda la instalación se colocará en un banco
de ensayo, separado· del 10wl·de observación por
una fuerte pared. prOVista de mirUlas protegidas
por vidrio blindado y placas de acero con ra~
nuras. L.@. caja protectora se montarA de forma
que el lado, abierto se oriente hacia el local de
observación; se evitará que las lla,"nas sean des
via.ttas por corrientes de aire. En el local de
ensayo se instalará un aspirador que expulse
los gases de descomposición y los humos de
explosión.

A falta de gas ciudad. el calentamiento puede
hacerse con gás propan-o. El propano, extraído
-entonces de una botella comercial, provista de
un ma.noreductor {SOO mm. de columna de agua),
pase::tá pcr U;1 contador (-contador de fuelle, con
un contenido de 2 litros a 500 mm. de columna
de agua) y se dirigirá por un distribuidor hacia
los cuatro mecheros, cuyas boquillas tendrán un
diainetro d6abertura de 0,8 mm. Cada o mechero
consumira éomomáximo alrededor de 1,7 Utros
de propano· por minuto. Las botellas de ga.s y
el conta~r se colocarán fuera del banco de
ensayo.' ,

4) Ejecucíón de la prueba:

La valna se llenará o la materia explosiva
hasta una altura d-e 60 mm., q,18di¡indo la parte
superior a 15 inriL del borde. Si la materia es
pulverulenta se ataca, dando prudtntemente 11
geros golpes a la vaipa, ejerciendo a continua
ción una ligera presión con un atacador de ma
dera.. Si la materia es gelatinosa, se introducirá
en ia "aína mediante unaespatula: después de
cada operación de llenado, la materia se com·
prímirá .ligeramente por m8dio de un atacador
de madera para evitar las burhujas de aire,· Des
pués de I)BSada la cantidad d materia introdu~

cida, el ardUo roscado se deslizará scbre la vaina,
e~ disco per[on~do se colocará en su lugar y la
tuerca se apretará a mano. Se vigilará ~lue no
exista materia entre el burlete y el disco ni en el
fileteado. La vaina se col-ecará entonces en un
tornillo de banco sólidamente montado, con pro~

tección contra. una explosión fortuita y se apre·
tara la tuerca a.fondo con ayuda de una llave,
La vaína lista para la prueba 8Cl suspenderá a
continuación entre las dos varillas de la caja
proLect.on, se encenderá la lamparilla y des~

pués de cerrar la sala de pruebas se abrirá la.
acometida delgas a los cuatro mecheros. Al mis·
roo ¡jempo se- pondrá en funcionamiento un cro~

nómetro para medir el tiempo tI transcurrido
entre el enceitdIdo y la inf1amación de la mate~

ria, caracterIzada por la aparición de una llama
en el orificío del disco y el tiempo t 2 transcurrIdo
entre el encendido y la explosión. Ter!11inada la
prueba, se corta el flujo del gas y se pondrá en
funcion~.miento.. el dispositivo de aspiración del
banco de prueba; solo se podrá entrar en la sala
después de un lapso de tiempo suficiente.
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A fin de garantizar el perfecto funcionamiento
del dispositivo decak~ntamjento, lo:;; ensayos irán
pre..:edídos de una prueba en blanco,

5) lnte:rpretacíón de los resultados:

La medida relatJva de la sen~ibi1idad d8 una
materia al calentamiénto en- la vaina de acero,
se expres....ra por el diáHl{ltrl)-lilllite,' que se dcf¡
ne como el mayor diámetro del orlficio, expre
sado en milímetros, con el cual, en tres ensayos,
se obteng por Jo - menos ,u1'l.á eXplosión de la
veina. es decir, la déstnjcc.~éQ:d-e_'ésta en tees
fragmentos por lo menos. La: senstbllidad térmH..~a.

aumentará con Un diametro~¡Jmtte creGÍente y
con tiempos t, y t2 decrecléuJé'$.

Se considerarán lósperó",Jdc$ oi'gilnicos salvo
los humedecidos o diluidos :co'n sustancias voJá
tiles, por~jemplp-, ela;gunJ pafa )05 que el dia
metro-Iimit.: sea igualo suí)érlor a 2,0 mm, co
mo matorias explosivas de la clase la (véase
tambiim nota deJ marginal 2,7(0).

el Ensayos de c.a,lentamient,oen un recipiente
a presión con discodeoriricio uentnd y !Uem
brana (ensayo del' ~ipienfe á presión) (veasl'

el ln~ginali;l);2'

11 Para los peróx.idos orga.ojeo.s; lbS ensayo:.
indicados 'e $'), bl y d) podrán completa.rse con
la prueba siguiente:

2) Descripción del recipiente a pn"sión (figu
rao4a6l:

Las figuras 4 a 6 y . las kyeudas que a ellas se
refieren dan losdetaUes delap,arato utiltzado,
asi como las dimensiones YlnattJriaies de las pie
zas que lo constit:i.lyEm.

Hagamo$ notar que se prevé el empleo de 24
discos perforadosde-:los slgMientes diámetros de
orificio: 1,"~ 1,2'" J,5 - 2;0 - 2,$ .. 3,0-' 3,5- 4,0 ~ 4,5 
5,0 - 5,5 - 6,0 - 7,0 - ~,'O - 9;0 " lOl) "11.-0· 12,0- 14,0
16,0- 18,O~ 20,0 - 22;0 ~24,O mm·;

Estos discos ten<trán un espesor de 2,0 mm
0,2 milimetros.

La membrana de tuptul'a se: co-rtarú con un
sacabocados de una chapa de latón do 0,05- mm
de espesor, que resista unRPfesión de ruptura
de 5,4 ± 0,5 kg/cmta ,a tefl;lperatura normaL
Será latón adecuado, el lanüiládo, no recocido,
con 67 por 100 de copre.

3) Dispositivo -de calen lamiento:

El reclpiente a presión secale;ntara -con butano
de calidad industrial, _,btenido de una. botella
provista de marurr$iuctor, Ll\ .producción de
caior sera de 2.700 kcaJlh ,aptoxíniadamente. Si
e-\ gas tiene un,p()der calf)rifi§o inferior dl'
27.000 kcallms (a 1 atm y'20"'Clel caudai sera
de 100 lIh, aproximadamente; Se usa un me
chero ..Tecl-u,. para butano.; La: cantidad de gas
se medirá con unrotámctro- o: un contador y se
regulará con la llave del m~lthero,

En lugar de butano, podrautH:izarse gas ciu
dad a propano,' empleando- un mechero apro
piado, cantal de. queja prq¡iucci9U de calor dei
gas sea igualmente, de 2.100 k.calih., al'roxima
damente, por ejemplo: en caso de poder calori
fico inferior del gascíuda.q d~' 4;Ú50 kcallm., se
necesitará un caudal aproximado de 610 l/hJ.

La botella de{@-s y el rotárnetro o contador
deberán colocarse fuera del locaIde ensayo.

4) Ejecución del ensayo;

Para un -ensayo· normal se c:olQcarim 10 g. de
matNia en el recipIente. Si se-trata de una ma
teria cuya sensibi)idoo saignara, se comienza
con ~ntidades más .pequeftas~ 6JJ. primer ~Ugar

1 g" iuego {si es p,ostblel 5,g\.Y finalmente 10 g.
El fondo· ehl recipiente- deb~rár-ecubrlrse un iflJ,'
memente con la materia. ,Se montará la IlH.'lfl

brana do ruptura, el. dísGocon orificio central y

3.155

la arandela de guarnición. Las tuercas de palo~

milla se apretarán a mano y la tuerca de suje
ción (21, fig .... con una llave, La membrana de
ruptura !1e recubrirá con agua en cantidad sufi
Ciente para mant~l-aa baja temperatura,

b., recipienw a presión, se colocará sobre un
trípode. ·ü;:otl diámetro- interior .' del anillo de 67
milimi;i-trosF qu.e se $ncontrará en el interior de
un dh:r<droprotectór.

El ailillo inferior del recipiente descansará so~

bre el trípode.
Una 'Vét encendido el mechero Se regulará la

entrad:ado gas y de aire para alcanzar el caudal
previsto, -deta! fonnaqu.eel color de la llama
sea azu, y que el cono interior de la llama sea
azul claro. Eltl'ipodetendrá una altura tal que
el cono interior de la Hama toque aproximada
mente e!.· .fondo del :recIpiente. A continuación
el,. mechero se colo-carábajo el recipiente me
diante una a'berturaen el cHindro protector.

E~ local en el que se "iecute la prueba deberá
eSt,armuybien ~entilado y no se pennitirá en~

trar en él durante la misma. El recipiente se ob~

servaráidesde fuera,' por medio de espejos o por
una mirilla eilla pared. provista d.e vidrio blin
dado,

Se mide el tiempo tl entre el principio del ca~

l-en tarni-entoy el comienzo de una reacción ma
ma. p"roducci6n de hpmo, sop'l¡¡do) y el ttem~

pO' t2" J:la5ta, el· final de la reacción (detonac;ión,
fin del sopJado> y de la producción de humo•. o
extinció:n de' la llalDa). A continuación se en
friará el recipiente· con agria y se le limpiará..

lB Interpret~ión de los "esultados:

La medida relati\l"a de la sensibilidad d&' una
materia; al calentamiento. en el recipiente a pre
sión se expresará con el diámet~límite. siendo
és~e el maY9r diámetro del orificio expresado en
mil-Hnd·rQScQn el cual, entres ensayos, se des·
garre por io menO$U~ ve~ la membrana. mien
tras qüe ,queda inta<:ta durante- tres ensayos con
el díametroinmediatamente superior.

La sensibilidad térmica aumenta con un diá
metro Iim:itecrec,iente y con' tiempos ti y ~ de
crecientes.

Se considerarán los- peróxidos orgánicos (ex~

oepto los humedecidos () dUuidoscon sustancias
volátile~,'pOrejemplo'aJagqaJ. como materias ex
plosivas de la clase la-(véase también nota en
el margin,;,.l 2::,700). cuando el diámetro límite sea
igua.l. o superior a 9 mm.

Ensayo.:. de sensibilidad al choque (véase mar·
gina:Jes 3,103 a 3.110 y 3.112)

al Ensayo con el martinete de choque 1 (figs, 7
Y -al con útiUzación de un explosivo de com·

paración

1J El explosivo secado. en las condiciones del
marginal 3,150 se coloca a continuación en la si
guiente formal

ai Los'explosivos compactos se rallarán .fina~

mente para, que puedan pasar enteramente a
través de un tamiz d-emallas de 1 mm. y se utili
zará para ia prueba sólo .Jo rechazado por un
tami;(,d-e mallaS de 0,5 mm.

b) Los explósi:vospulv€l"uJentos se pasarán a
través de un tamiz de mallas de 1 mm y se utili
zará para este ensayo ,al choque la totalidad de
la fra(xió:n que pasa a través del tamiz.

el Los J!lxplosivos plást.icos. o gelatinosos se
prepararán en forma de pequeñas píldoras, sen~

siblemente esféricas, con un peso comprendido en
2,; Y 35 mg.

2) El aparato para la ejecución de la prueba
está formado por una. maza que se desliza entre
dos blitrrasyque· puéde fijarse a una altura de
caída, determinada;est8 maza podrá soltarse. fá
cilmente, para que se produzca la caída libre.



Marginales

13 julio 1973

Marginales

La maza no cae directamente sobre el exp1os1vo.
sino sobre un mazo constituido por una parte su
perior D y una parte inferior E.:á.mbas de acero
muy duro que· se deslizan ligeramente en el
anillo guia F (fíg; 7J.

La muestra del explosivo seooloca entre la
parte superior y la parte inferíordel maZO. Este
y el anUlo guia se- encuentranerl'un cilindro de
protección e de aCero templado.t:01ocado sobre
un bloque de acero' B que seenduentra empo
trado en una base de cemento A" (fig. 8). Las di·
mensiones de las diferentes partes se indkan en
el esquema adjunto.

3) Los ensayos se ejecutaráaa la vez con el
explosivo á examinar y con el explosiVo de com
paración de la maneta· siguiente;

al El explosivo en forma de, una pHd(.>>u ésfe
rica (si es plástico). o medirlo CO,n ,una Guch,\.rílla
de 0,05 cm:! de ca{)acidad {si 00 pulverulento en
forma de ralladuras}, se colocará'c-utdadosumantc
entre las dos partes del mazO,é;uyas superHdes
de contacto no estarán húmedas.:'La,temporatura
ambiente no sobrepasará los aOC-'G ni será infe
Tior a 15<> C. Cadamuestl'a:delexplosivo recibirá
el choque una sola vez. Después de cada ens;iYO.
el mazo y el anillo, guía se li1npiarán con cui
dado, retirando todo residuoeventunJ. dB6X
plosivo.

b} Los- ensayos deberán comenzar oon altura!;;
de caída Gapaces da provo:ear la explosIón com"
plata de los explosivos sometidos: a prueba. Se
disminuirá gradualmente la altura: de' caída has
ta que llegue a una e:x:plosión ihCOll1pletao nula.
A esta altw:a se ejecutarán c'Uatro pruebas de
choque, y si por lo menos una de" estas pruebas
origina una explosión cIara, ,se reílUz,arán toda~'ia

cuatro pruebas a Uha aIturade-caidá ligeramente
inferior y así sucesivamente.

el Se considerará como linlito'de sensibilidad
la altura de' caída más baja'aula que se pro
duzca una explosión neta en élcurso de una
serie de cuatro pruebás corno múiimo, ejecutadas
a esta altura.

dl El ansayo de ChoqU.é ,se ej:~cutfU'a normal
mente con una maza de caJdadé 2 kg;: sin em~

bargo, si la sensibilidad al choque con esta mHza
se produce auna altura de cai~A. superÍor a la
de 60 a 70 cm, lf'prueb¡; de cboq1.le debera eje
cutarse con una maZa de calda de s kg.

b) Ensayo del mattinete de cp-oque n lfigs. 9
a 13) con valoración de la sensibilidad al choque

(energía de choq:ue expresad'a' en kgm)

1) El ensayo ind;icádo el1 a) podrá ft'dÜp!dZar
se por el ensayo siguiente,

2) Descripción del aparato:

Las partes esenclalesdel apal'atQ,SOIL el dUspo,
sitivo de percusión (véase elpárrnfo 4J, el bloque
de acero colado con base, el }'Uriq}l~, la coiunUlu',
las guiaderas, los m~rtinetes con.' dispositivo de
disparo (fig, 9), Sobre' -el bloque de acerO (230
x' 250 X 200 mm) apoyado. e;n unilbase metálica
de fundición (450 X 4~ X60m.tn},: ~sta atornilla
do un yunque deacoro {lúO mnt,de diámetro y
70 mm de altUra). En la parte tra:,,<>era del bloque
se atornillará elsoporta en el CUi;lr sú fija la co~

Iumna formada por un· tubo de acero sín junta
(90 mm 0 e y 75 mm 0 n. LasdQS guiadi;;ras S6
fijan a la columna por medio de tres soportes
transversales y estarán pro"Istas 'de una cre:rvt
llera para limitar el rebote del martino y de una
regla graduada móvil 'para fijarla altura d,? caí
da. El dispositivo de suspensión y de disPfli'f) del
martinete podu, desplazarse- entre las gu!üdei'as
y se fija accifmando una palanca qu.;; aprieta dos
mandíbulas. El aparato se fiiaeobre un macizo
de hormIg6n (de 600 X 600 K 600 ro~) por medio
de cuatro tornillos de< anclaje empotrados en II
hormigón. de tal modoquesl,1ba,se se apoyn Sf)
bre toda su superficie ,1 que ·lasguiderns se ~n~
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cuentren en posición exactamente vertical. Una
caja protectora de madera, con forro interior _de
plomo de 2 mm de espesor, que se abra fácil
mente, rodea el aparato hasta el nive' del 'ÁJ90rte
transversal inferior, Un dispositivo de aspiración
permite la eliminación de los gases de explosión
y del polvo del' material ,ensayado.

3) Descripción de los martinetes:

Cada martinete irá provisto de dos ranuras de
gui9.do que lo mantiene entre l~s gui~deras du
rante su desplazamiento; de una pieza de sus
pensión;. de un mazo yilindrico .fijo y de un trin
quete de parada atorniHado$ al martInete (figu
ra lOJ. El mazo es de acero endurecido (dureza
Rockwell e entre 60y 63); su diámetro mínimo
es de 25 mm;' irá provisto de t;,n resalte que im
J:¡ da su penetración e-n el cuerpo del martillo en
el momento de ¡a eaida.

Existen tres martillos de peso diferente. El de
1 kg se utiliza para las materias. de sensibilidad
f!levada~ el de 5 kg para materias de se:.nsibilidad
media; él de lQ kg para las de débil sensibilidad..
Los martillos d,e 5y 10 kg sonde acero macizo y
compacto{"'>' El martillo de lkg tendrá un alma
maciza de ac-,.ero que sustenté ,el ma'i'.o y que
forme cenél la masa principal del mIsmo.

El martillo de 1 kg sirv,e:· para alturas de
caída de 10 a 50 cm (energia de choque de 0,1
a 0,5 kgm); el de 5 k~ para alturas de caRta
de 15 a 60 cm (energía de choque 0,75 a 3 kgm) ,
v el de ,lO kg para alturas de caída de 35 a 50 cm
(energía de choque de 3,5 a 5 kgm).

-4J Descripción del di,spositivo de percusión:

La muestra '8 ensayar se encerrará en el dis
positivo de percusión (fig. 12) compuesto por-dos
cilindros de acere superpuestos coaxialmente y
de un anillo de guiado igualmente de acero. Los
cilindr'Ús son· rodillos de acero· para palieres de
laminadoras de 10 mm· de ,diá.metro (tipo con
holgura media de -4 núcras, Para una tolerancia

de -2 micra/~, es decir, 10 :g:~ mm 0), de 10

milímetros de altura con superficies pulidas y
aristas redondeadas (radio de curvatura 0,5 mm)
y de una dureza Rockwell e de 58 a, 65. El anillo
de guiado tiene un diámetro exterior de 16 mm,

un diámetro interior rectificado de 10 ~g::~ mi·

limetros y: una altura de 13 mm. Las medidas
limite::,: del diámetro interior pueden verificarse
con un calibre de' control, Los cilindros y el
anillo de guiado se desengrasarán con acetona
antes de usarse.

El dispositivo de percusión se colocará en un
yunque intenned¡o dé 26 nlm de diametro y
de 26 mm de altura. y se colceaen suposición
modiante un anilIoceritrador, provisto de una
corona con aberturas que permitan el escape de
lo' gases (figs. 11 y 12). Los cilindros se- utilizan
únicamEl'nte una vez por cada. base,' En caso de
explosión, el anillo de guiado no volverá a uti·
lizarse.

5) Preparación de las muestras;

Las materias explosivas se ensayarán en esta~

dn seco. Las ~a.terias del marginal 2.201, 11.°
al 14." se ensayarán en su estado de entrega.
siempre que su contenido de agua corresponda
nl valor efectivo indicado por el fabri<::ante.

Si el contenido de agua es más elevado, las
momias deberl:\nsecarseantes del ensayo, hasta
el porcentaje de humedad correspondiente.

{'ti) Ac 37-1, por lo menos. según DIN l7.ooo.
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Además. para las materias sóhda:" excepto la:5
pastosas, se observará lo sigLü-ente-

a} Las materias pulverulenta.s se tami.t;an\n
(malla de tamiz 0,5 mm); todo lo que pasa a
través del tamiz se utiliza para el ensayo.

b) Las materias comprimidas, fundidas o aglo.
meradas c.e otro modo, se reduceu- a trocitos,
y se tamizan; se utiliza pata el ensa.yo la por·
ción tamizada de 0,5 a 1 mm,

6) Ejecudón del ensayo:

Para las materias pulverulent.lls i>"C medira una
muestra con ayuda de una- proIJetacihndríca
de 40 mm~ (perforación de 3,7 x 3,7 mm), Para
las materias pastosas se empleará un tubo ciHn
drico del r jsmo volumen qüe se introducirá en
la nlaSd.. Después de enrasar la probeta, la mues
tra se extrae por medio de un palillo de madera
Para las materias explosivas liqt¡ldas se ltiliza.
Ul,a pipeta de 40 rnmJ finamente estirada.

La muestra se colocara en el ;,.ispO$itivo de per·
cusión lbierto, '-l.ue seeneuentra, sobre el yunque
in\ermedio con el. anillo de centrado, y, para
las materias pulverulentas o pastores, el cilindro
superior de acero se empujará Hgerarnnnte CaD

el d~do indice, con precaución, hasta tocar la
muestra, pero sin aplastarla.

Para lr.s materias líquidas, 0i cilihdl'O superior
de acero se empujará :con aYuda de la varilla
móvü de un caHbradorhasla tilla distancia de 1
milímetro del cilindro inferior y se mantendrá
en esta· situación por medio de un anillo de
callCho, colocado con anteriGridad sobre el {fi
gura 13}.

El dispositivo se colocará centrado, sobre el
yunq ue, se cerrara la capá de protección le 1Ua
dera y una vez suspendido el martillo a la altura
prevista se. soltara. accionándose a continuación
el dispositivo de aspiradón._a pl'ueba e efeC
tuará seis veces para cada al tUra de calda,

7} interpretación de los re:'>tlltados'

En la apreciación do ·105 n~suli8:dos de ensayo
de sensibilidad al choque, h~~y que distinguir
entre «ninguna reacción", ~de6(;Ompo5id6n~ ·(sin
lla.na ni detonación; reconocible- pOI' la coloración
o _J oJor) y "explosión. (con detonación de débíi
a fUH'tO) (*). Para medir la ;ionsibilídad al cho
que de una materia se determinen\ el peso del
mar'tillo en kg y ia altura de caida más baja
en cm, en la cual se produce, por lo menos, una
explosión en el tranSClll'SO de seis ensayos, así
como la energía de Ch.oqUB rBsultllnte expresada
en kgm. La sensibilidad al (:hoquú de una mar
teria serti tnnto mayor cuanto menor sea la
Emergía del ChOqUE) corTespondiente. expresada
en kgm.

Ensayos de sensibilidad al frQtamient.o (véase
los marginales 3.103 al :1.11O y 3.112)

al Prueba de frotamiento en un mortero
de porcelana

1l El explosivo '€e secará con cloruro cálcico.
Se comprimirá. y se triturará Una muestra del
explosivo en un mortero de porcelana no barni·
zado, con una mano de mortero igualmente sin
barnizar, El mortero y la mano de mortero téln
dnin una temperatura 10 grados superior, apro~

ximudamente, a la temperatura ambiente 05
a 30'" e),

21 Los resultados de ta pn)cha :,(' compararan
con los obtenidos con el S'xptosivo de compara~

ción, distinguiéndose,

1. ningún efecto;
2. débiles crepitaciones abtadas.

(") Con ciertas E:laterias $O Qbtíer.'~ una ~inflama

c[ón sin ruido de explosión., E!;ia reacción se consi
dera no bstante como exPlosión ldesl¡;mtda entre co
millas) porque .implica. toda la lT:Uestra y porque en
idénticas condlcion~8 puede producirse la explosión.

3. crepitaciones frecuentes o crepitaCiones ais
ladas muy enérgicas.

3) Los explosivos· que en el ensayo den e~ re·
sultaJo indicado en el caso 1 S6 conSiderarán
Ptacticamente insensibles al frotamiento; mode
raciam,,'nte sensibles, si dan el resultado mencio
nado en el caso 2; y muy sensibles cuando den
el res.ultado menoionado en el caso 3.

bJ Ensayo con el aparato de frotamiento
ffígs. 14 y 15}

11 El ensayo indicado en el apartado al puede
reemplazarse por la - rueba siguiente.

2l Descripción del aparato;

El aparato de frotamiento se compone de un
basamento de acero colado. sobre el cual se mon·
tara el dispositivo de frotamiento propiamente
dicho. constituido. por un dilindro fijo, de por
celana, y una plaquita móvil también· de porce
lana {fig, 14} (*). La. placa de porcelana se fija
a un carro, dirigido. por dos guiaderas. Un motor
eléctrico conectado pOr un interruptor de presión
acciona el carro a través de una biela, una ex
céntrica y \In engranaje, de tal modo que la
plaquita de porcelana ejecuta bajo el cilindro- de
porcelana un solo movimiento de vaivén de 10
milímetros de longitud, El porta-cilindro gira
alredador- de un eje para permitir el cambio del
cilindro, y se prolonga· por un brazo de palanca
con seis entalladuras para suspensión de un peso,
El equilibrio en la posición cero (sin peso) se
realiza por un contrapeso_ Cuando el porta-ci
lindro se coloca sobre la plaquita de porcelana, el
eje longitudinal del ciUndro es perpendiculat a
dicha plaquita. Uno de los pesos se suspende por
intermedio de un anillo con gancho en la enta
lladura prevista; la carga sobre el cilindro puede
variar desde 0,5 a 36 kg_

3) Descripción de la plaquita y del cilindro de
porcelana:

Las plaquitas se fabrican en porcelana indus~

trial, blanca. pura y tienen las siguientes dimen·
siones; 25 X 25 X 5 mm. Las dos superficies de
frotamiento se hacen fuertemente rugosas por
frotamiento con una esponja antes de la coc
ción. Las huellas de la esponja son netamente vi
sib16S,

Lu cilindros son igualmente de porcela.na in
dU3t.rial_~blanca; tienen una longitud de 15 mm,
un diametro de 10 mm y superfícies terminales
rugosas, redondeadas con un radio de curvatura
de 10 mm.

En la ..Bundesansta1t fúr Materíalprúfung»-,
Berlin"Dahlem -que puede suministrar la di~

rección· de los fabricantes-. hay depositadas
muestras df'l los cilindros y placas de porcelana
de la calidad descrita anteriormente.

Como la condición esencial para la reacción de
la materia explosiva, es que la rugosidad natural
de las plaquitas y de los oilindros esté intacta,
cada superficie debe utilizarse solamente una
vez. En consecuencia, las dos superficies termi
nales. de cada cilindro de porcelana sólo sirven
para dos pruebas; las dos superficies de frot,a.
miento de una placa servirán para tres a seis
pruebas cada una, aproximadamente.

4.1 Preparación de las U1U€stras:

Las materias explosiva& se ensayarán en estado
sece Las materias del marginal 2,021. 11." al 14.°;
se ensayarán en el estado en que se entreguen,
siempre qt.. .., su contenido en agua corresponda

(~) Con ciertas materias se o':>tieile una "inflama·
ción &in ruido de explolü6n», Esta reacción se con
sideranoobstante como explosión (designada entre
comillas) pOlt¡ue implica toda la Muestra y porque en
condiciones idénti~a.s pUede producirse la- explosión,
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Ffg. l.-Cajita de .'),(e1O.

(Espesor de la pared 1 mm, dimf''l,,¡ones en mm)

fl} Vista -general.
(2) Sección vertical.
(3} SecciÓn ~":J3:.
(4) DesaIT(jIJo de la pared.
{5J DesattOllo del fondú y de la tapa.
(6) B-o-rd-es para r!:plegar.

~._-.-.--- "'¡"-~-'---'--t
,D • 8tJ :'(J ; SO : fS

'<>,1.' : !. "'. . .• ~'__ ..,:';. ..'_ ,.... ' ......'J......'"!"

y de una altura total de 52 mm; este pistón de un
diámetro de 15,6 mm.- !>'ecarga con un peso de
2.220 g, ¡Jara prodUcir una presión de.1,2 kg/cm;j.

2) Con S a B g de dinamita se fonnará un pe
queño choriZo de 30 mm' de longitUd y 15 mm de
di~metro. (¡ue Se envolverá en tela muy fina y
se colocará en el-eiHndro: después se colocará
encima· elpístón y. su sobrecarga, para someter
a la dinamita a una prestótl de 1.2 kg/cm2.

Se anotare. el tiempo al cabo del cual a,parecen
las primer(4S señales de, gotitas aceitosas (nitrO~

glicerina) en los orificios exteriores de los aguje
ros deleiHndro.

3) La .dinamita- se considerará -como satisfac
torias-iel "tiempo- transcurtído antes de que rezu,
me liquido es superior a CíilCO minutos, siendo
la temperatura,. durante fa prueba. 15 a 25" C.

APENPlCE A.l

PRUEBA DE COMBUSTrON

Segun el marginal 3:154 el

3.159-3.199

al valor efectivo indicado por el fabricante, Si el
contenido en agua.' es más el~vádo. las mezclas
debaran secarse antes del ensayo, hasta el indice
de hUlIled.ad indicado,

Por otra parte. 'para 1'8$ n"lateri'assólida,s' ex·
ceptuádas las pastosas. se observará 10 siguiente;

al Las materias· p,ulv~uHimijl,s ~,. tamizará.n
(abertura de la malla del tamiZ: 0:.5 mml< todo
lo qUé pase a través del ta.nliz Se utiUzan\ en eJ
ensayo.

b) Las materias.comprimiqas"fundl<las oagJo.
meradas por otrosistem~~ se,~ucil"án a peque
ños Uozosy S' tamizaráIll}O :q,tte Pase atraves
de un tamiZ de abertliiademaUa deO.S mm. se
utilizará para' el en.sayo.

S) Ejecución de .losensay-os:

Sobre el carro del a.pf:"'ato,cle frotamiento se
fijará una plaqui~dePo/~1anIi.'de}llaneraque
la. huellas de la -esPQD:ja~'t.l'M:sversalesa la
direcc1ón del movimiento.,~paD:tIQad,ae~sayar.
alrededor dé 10mm.,'tiemecJ~~;,~hts ,m~terias
pulv8rqlent&s, (X)na}l1.lda'~e,l1,I:la,prybeta Cilin·
drica (2;3" X' 2,4mm.jr'~'JI¡,S'tnateriaspas.
tosas," con un, tubo, cUfnd,tico:'q')Je ,se -introducíra
en la masa. DeSPuésAe'éI.U"ÍlsB.r;',Ie.probeta, la
muestra se extraerá con un palillo de 'madera, y
se colocarA 80~ la pl~Uit&dé,.:pQrcé:latla.Sobre
la cantidad amontona4a,;',~'POlt>Pará,,'el,cilindro
deporc8laIlllsóllda.znentecolg{l(,lo,co-moen, la fi·
gura 15; se lastra el b~()'de:~lanca,cone:I peso
previsto y se arranca el m?tor, accionando 81, inte·
rruptor. Debe Vigilaxs~que:.~~cilindroe5tésobre

la muestra y que e:ds~del~tedeéluna ~ti
dad suf1cien~de laIItatetiá'~'e,psa.yar;"pal:a"~ue

quede, debajo del cililldroenEl-1 'momento del mo
vimiento de la plaquita.

6) ·Interpretación de }o'$ resultados,

En la apreciaci6n ,de 10-~, resu~ta-d0s del.ensayo;
hay que distinguir entre ."ni~I)'a' reacción...
•descompoSición~" [coloración,:: '", óltit). ..Inflama
clón~, cerepitación.y..;:exPI4si~•.

La medida relatívad.8.Iti:sensihUi<iad, ¡al frota
miento de una IJlateriaen;f31 :ap~to :Q:escrit.o se
expresará (Sin tener &n 'C\I,.enta;,4tl,éQeft<:ie-ntede
frotatni~to), porlaznenOl',~~;,t1obre elcilin
dro. e:¡tpresada enkg,,~ .1~<~Sé producirá
una inflámación'. crepitac~ón'ol!xplosiónunavez
como míDimo en seis'ewJa~·O-~.-::Se adtnit1rá que
la 1iú1amadóny lasctep~~ so:n.yareac
ciones peligrosas. La.sen~bni(i~alfr,otamiento

de una matEir1aexplo~ivai.'es:'tatltomayor cuanto
más pequefto es el vaJ0rl'és~t~te dela~rga
sobre el ciUttdro .• (peso de,:C~~,eI1 relatión con
la longitud delbrazodePalan~'

Los liquidos explosfv.OSY' Üis,~~rias de natu·
raleza pastosa no scm'en gener~:$%sip-Ies al fro
tamiento en l&$condiciones'de;~~taP1J1eba.;pues
el calor mínimo' de, .frota.lJli~llto prodlJ.cido no
basta. como . consecuencia"del<et~to ·de lubrica
ción, paraobteneJ:' la iIlfl~ón,COn ,estas
materias, la ausencia de' réaceitírt. no es un in
dice de que la materia' no 'sea'peligrosa.

La estabilidad de los Productos' indic4dos en el
marginal 3.111 se control!lrá,_s~guiel1d{) los- mé"
todos ordinarios de laboratorio;

Ensayos de exudación de,la~ dinamHa5. (Véase
el marginal Í>.107)

1l El aparato para, en¡-¡ayo de ~xudaj':i611 de ti}
namitas Wgs. 16 a J8) seoomponede ,un cilindro
hueco, _de- bronce. Este: cpinclJ:'O.;:cerrado por sü
base con un platillo del;mismo'>metal, tiel1e un
diámetro interior de 15,7 xnmY,,'1,U1H profundidad
de 40 mm. Se han ta,ladradO"el1: -la perneria 20
orificios de 0,5 mm dedián1e~rc}{4,series de 5 ori
ficic$}. En el cilindr() dis~u!3st:oyertioalmentese
desliza un pistón de broncecilí l1orico en 48 mm

3.158

U57

•
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APENDlCE A.l

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN u'NA VAlNA DE ACERO CON DiSCO DE ORIFICIO CALIBRADO

Segun el marginal 3.154 dJ

e,,,

251

--l
270 -*

'----(2)

l-H3Nl-l

!-t¡;L3---
r-I-z,......(r

Fig. 2.-Valna dc a(.:ero y acces{)¡Ú)S, Hg. 3. -Dispositivo de calentamiento y protección.

IDiiuensíones en mm, pHn" lOG matori, 10$ de construcción véase el marginal 3.1-54 dl (¿) y (3)J

(1) Vaina
(tl'lJ Btirlet~ {<üe:"ioc
(21 Anillo roseado; mscado por frotamiento suave,
(3) Disco perforado a =:00 1,0 o" 20,0 ID.
W> Tuerca b = 10 o:) 2D 0.
(51 Superficfi'l achaflanada.
(6) Dos superficiesfrosadas; clave U.
(7) Dos supel:ficies frcsad¡u;; clave W.
(SI Pantalla protectora.
(In Dos variIlas para SlJspensión de la vaina.

{JO) Vaina montada.

(11) Posici.ón del mechero colocado d~tras; los restantes mecheros son visibles.
H21 Üililp,ullla..
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APENOICE A.l

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPIENTE A PRESION CON DISCO DE ORlPlCIO CENTRAL y MEMBRANA

Según el marginal 3.154 e)

•

.......-@

,.
•

@ JI'''',
@) ••

..
ce>

~

@

fd---Q)

e-.,eo'\
:=~~~~~-
e--I;~4.-r~·,

•
I
i
•
I

Ffg. -f.-Recipiente a presión montado; vistas c-squCJTjáticQS
en sección vertical y en planta.

Fil;", 5.-Recipiente a pl'e5íon.

(1) Recipiente a presión (acero inoxidahle).
(la) Junta soldada.

(2) Tuerca de del're (acero calmado soldablel.
(a) DiscQde oríficiioeentral (acero- inoxidable),
(4) Aro .inerte.~eguarnición, espesor 0;5.
(SI Anillo de .preSión (acero inoxidable).
(6) Asado. Ilt{ón

{6al TornUlo de latón tma.terial M 4 X a- DfN ss}.
{71 Membrana de ruptura [para el material véa::;e el marginal 3.154 el (2)L
(8) Tuerca da palomilla (Jatón M ti DIN 315).

IBa) Anillo [lA~n -6 DIN 125).
(91 Bulón (a~roino-;tidablcJ.

(10) Eje p,ara tuerca de palomilla (a{'ero inoxidable).

Nota' Es convenIente un acero inoxidable de la siguiente composición media:"
Cr, 18 %, Ni 9 '%. Mn ~. 2 %, Si ~ 1 %, e:; 9,12 %.
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PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPlENTE A PRE SlO" CON DISCO DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

~egun el InacginaJ:3 VH el

•

¡"ig. 6, -/\nilIO de presión del t'Bdpienie"

Df!t"iles 0n sección veri lcal y en pla.nta

{DÜnensi<me.s en mm}
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APENDICE A.l

PHUEBA DEL MARTINE'IF DE CHOQUE

Según el marginal ;3..155 aJ

t-----..6D4 -----004

•••
•

•
•• •

••
,.,.. ...-. a._

•• I 11 ti" ••. , ..
~:o ~ :. ::- ,:·r' ......~:.: .. :: ". . -.. ..'

• • • <# ••• ," •......... ,:- " ....... .. .

• .'.....
"• •• •o,. • •

• • • •• •., • "" •

Fig. 7.-Dispositivo de pen:us'ÚI1, s·~cd6n <f'nicd.

(Dimensiones ~n mm)

Fig. 8.-8a,,€' p-tl.lll eldispos-üivo de percusión, sección vertícal.

(Dimonsiones en mm)

A BasanH'!lto d~ hormigón.
B. Bloque de aCl'ro
e, Cilindro di: Pl'Oleccíón.
D Malo, \",,'rt,e "up~rior.

E Mazn, parte mreri,or.
F. Anillo guia.
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APENDICE A.l

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE U

Según el marginal 3.1;;>5 b)

i

L ir-'~I:--

14291

Fig, 9.-Martinete de choque n, vi~t .. general
al:<:ado fr~ntal y- lateral

(Dimeni'Íones en mm)

Fig. lO,-Martinete de chCJque H, parte ü¡Jilrior

fU Base, 450 X 450 X 60.
(2) Bloque de acero, 230 x 250 X 'loo.
{3} YunQue, 100 0 X 70.

(4) Columna.

(S) Soporte transversal intermedio.
(tU Dos gUiaderos.
(7) Cremallera.
n,n Regla graduada.
(91 Martillo.

(lO) Dís¡x»itivo de suspensión y de disparo.
(1) Placa centradora.
112) Yunque intermedio (interca.mbiable). 26 0 X 2t.
(13) Anillo de- centrado con perforaciones.
Uf) Dispositivo de pen:;usióll.
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APEÑ DICE A.l

PRUEBA [¡El MARTINETE DE CHOQUE 1I

fU Pieza de suspensión.
f2l Referencia de altura.
f3} Ranura guía
f.4} Mazo cilíndri<,o.
ti) Trinquete de parada.

13. O. ílel E.-NUm. 167

•
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APENDICE A.J

PrlUEBA DEl MARTINETE DE CHOQUE n

Según el marginal 3.155 b}

14293

Fig, 12.~D¡:;púsjtivode pen:usiún PUl' materias pulverulentas o- pastosas

tD¡m('ns¡onc~en mm}

f
tu
L 0.5, ~H~~=@t _.'D
f-'- ®

1 ~

Fig. i3.-Dispositivo de peITG,.;;on para materias líquidas

¡Dimensiones en mm}

(¡) Cilindro de acero ...
{2} Anillo guia para los cilindros de acero .~

(3) Anillo de centrado con perforación..
al Sección vertical.
b) Planta.

(4) Anillo de goma.
(5) Materia. liquida {40 mm]}.

{fi} Espacio exento de líquido.

!' El acero puede tener la siguiente composicióni
er :i 1,55 %. e ± 1,0 %. Si mAJ:. 0,25 %
Mo: ± O.Ss % - Dureza RockweU e 58 ... 05
tAcerode tratamiento térmICO).
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APENDICE A.l

PRUEBA CON EL APARA.TO DE ~ROTAMIENTO

Sl.'tgún el marginal 3.156 bl

®
@

®

@

Fig. H,-Aparato de :rotamier.to, \I¡sta¡¡ e"qllfll1lb\ícas
en plan~a y iectión vertical

Fig, 11;,' P,'Sk;cjfl de partida del rtlindro sobre la muestre.

(}) Base de arero.
(.H Carro. móvil.
(31 Plaquita de porcelana, 25 X 2"5 X -5 mm, f\íada al carro.
.(4) Cilindro fijo de porcelana, 10 0 X 15 mm.
(s) Muestra a examina!', 10 mm~ aproximadamente.
(61 Sujeta--cHindro.
(7) Brazo de palanca.
{8J Contrapeso.
,(9] In (-etruptor.

(lO) Manivela para el reglaje del carro en posición de partida.
(1) Al mutor eJéctcjco.
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APENDICE A.l

ENSAYO DE EXUDACION DE LAS DIN AMITAS

Según el marginal 3, lS8

14295

,
~ I .~

~.

1-....···_·~ofttI ~ f-. "~

:. 1) l I

" 1
..

la ; , •I

:.- • ~ ,
I t -.

i
..

~I
,,

• :

l· Irf~,,, ,1
......

Fig. 17.-Carga en forma dI< <:amp&.¡HI, pesQ 2.220 g, capaz de ser 5u~pendida.sobr6el pistón de bronce

\

••

"f"
!
I ti

j

,:.1...
Fig. l6.-Cilindro hueco de bronce, cerradu por unlado~

planta y sección vertkal

(Dimensiones. en mm)

Fig;. Ht-Pistón cilíndrico de bronce

(1) Cuatro :;eries de 5 orificios de .0,5 0.
(Z} Cobre.
(áJ Placa de plomo con cono central en la cara inferiot.
(4) Cuatro aberLuras de unos 46 X· 56, reparUdasregl,tla-rmenLe sobre la ped!em.
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Marginales

Materiales para recipientes sometidos a una presión de prueba

3.200

APl::ND!CE A,2

A. RECOMENDACIONES RELAfIVAS A LA
NAIURALEZA . DE LO~':' kEClf'IENTES DE
ALEAC10NES DE ALUMINIO PARA CIERJOS

GASES DE LA CLASE Id

1. Calidad del matada!

1J Los materiales de Jos r~cipientAs de alea
ciones de aluminio que se ajmí.ten para los g:a,,>€s
mencionados en el marginal 2T33 (2) b}. deberán
satisfacer las siguIentes condiciones:

fiJn"ula 1 =: 5,&5\1 F•• en 1;) que F., designu la secclon
l.Hi!!lttiva do J>\ p,')lmr.",

El '.oeficlente (:e ple~.adt:; K se define en la forma...
siguiente, K = 50 -_, donde s =; espesor de la pared en

•(:entimetl:·os y r = radio de curvatura medio, en centt·
metros, Para calcular el valor efectivo de K en las
Zonal" de tracdÓll exterIor e intertor, es preciso tener
...n 1uP'lta'el coeficiente de plegado K. en estado Inicial
(rao,o medio r,'.

~J al' caso de aparición de tlna fisUra en la zona de
tracción exterior Unterior), el l~dJo medio de curvatura
es le,) cm en ~te IUga:r. el coeficiente de plegarlo
K iR,) Slrve pQra calcttlat Jos coeficientes de pIe·
gado determinantes en la tarma siguiente:

n.eúcicnte ~,~ttH;Q" = K.- K, y coeficiente
K;U"'I'i",=K, + K,_

Dureza Brinell H
en kg/m.m;l ,.. 55a65 75 I;t 9b 105 a 140

Resistencia .a la
ttacción{J."en kí-
logramoslmm~ ... 22a26 2(\ d_ ~-jü 3B fl 55

Limite de elastici-
dad aparente ~t

en. kg/mm2 (de-
formación perma-
nente ,\=2 %0). 10 a 14 17 'l. 21 2:3 a 41

Alargamiento a la
rotura. 11 = 5 dl
en % ... ... ... 30 a 22 22." 19 16 a 12

Coeficiente de ple-
gado K (prueba.
de plegaqo con
probetas en for-
ma de anillo)

Zona de tracción en

}el exterior
40 a 30 30 a 25 13Zona de tracción en 24.

el interior
Resilíencia (re~

sistencia a los 3.201
choques) X en
kgmlcm2 .. ... '" 4 3 3. 2,5

Los valores intermedios se obtendrán consul·
tando el diagrama· del' marginal 3.203.

Nota,-l. Las caraeterIsticas anteriores se basan en
experiencias realizadaS' hasta, la rechacan 108 materia
les stgulentEls utiliz,ados pata lea recipientes~

presión de prueba,tia.sta 3t'J k¡JcmZ'. alaationes de alu
minIo y de magnesio:

presÍÓn de pru.e-bll hasta 60 kg/cmZ, alea<;iones de aJu
minIo, de8iCiUo y de magnesio;

presión de rruebadesde 00 hasta 375 kglcm2, aleado
nes de aluminio, cobre y magns$io.

2_ El alargamiento a Jarotura a = s dl se mide por
m(>dio de probetas· de sección ctr<;ular, cuya. distancia
entre referencias. 1 es igual a 5 veces 01 diámetro d:
en caso de emplear probetas. de. secCión f'€'ctangula r. la.
distancia entrerefetencías se'calCuJaró' mediante la

Cuando el diámetro del recipiente sea inferior
a 30 mm.: l.s.mm. como minlmo.

Cuando. el diámetro del recipiente sea de 50
a 150 mM.: 2~O mm. como mínimo.

Cuand? el diámetro q(1I,. recipiente sea superior
a 150 mm.: 3,0 mm. como mínimo.

4} Los fondos de Jós' recipientes tendrán un
pecfii de medie punlO. de elipse o asa de cesta;
deberán ofrecer la misITIa seguridad que el cuer'
po del recipiente.

H Prueba oficial complementaria de las aleacio·
nes de aluminio que contengan co~re

4. Los datos de resHíencía (rasistencia a los choques)
se '.c(jeren a ia ejecución de las pruebas segun las nor·
ma" de la Sociedad suiza de constfU'{:tores de máqui
nas VSM, ntU1'l.éro 10,925,. de novíembre de 1Sao.

2} En lo concerniente a los valores del ma
terial indiCfi,dos en {Use' admitirán las siguien
tes ~oleran:cias: alarganHEmto a la rotura, menos
10 por 100 ie las cifr.El,s indicadas en el cuadro
ant&r!or; coeficiente dO'I)legado, menos 20 por lOO;
resi :.l€1nci~, menos 30 por 100.

3i El espesor de 11l:t,.ared de los recipientes
de aleaciones de aluminio én la parte mas débil
sera el siguiente:

l} Además de Jos ensayos prescritos en los
marginales 2.145" 2,146 Y 2.147, es preciso proce
der. cuando se trate de' r.leaciones de aluminio
que contengan cobre. al'. <::ontrol de la posibi1i~

dad de ta corrosión in tercristalina de la pared
interior del recipiente.

2) Attratar el lado-interior de una probeta'
de 1.000 mm2 {33,S X 30 mm.l de materíal que
contenga cobre con una disoruci6n acuosa que
contenga e13 por 100 'de CIMa y el 0.5 pór 100
de CIH, a la temperatUra ambiente durante se
tenta y dos horas, la ,pérdida de peso no debe
pasar de 50 mgll.000. rnilimetros cuadrados.

TIL Prote'c;dófi de la superficie interior

La superficie interior de los recipientes de alea
cionoe de aluminio ira recubierta con una pro
tección :meeuada que impida )a corrosión cuando
las estaciones de ensayo competentes lo estimen
Ílece<iario.

3,202

Ha5l;a
375 kglcmt

Hasta
30 kg/C!Il~

-
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APENDlCE A.a

RECIPIENTES DE ALEACIONES DE ALUMlNlO

41

504538 4035,JO2622,
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I
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:1 3 ,3e ll..W..d.. ProbeI•• 100000"'dl..r..
3 ..

~
, , , , , , , ! ! l--l.-L.LJ__, , ... . . . . . . .

~o

m3
$eg1ln l. alead'" no

tratad.· o tratad.

20

30

50

6D

1
~ 40

•

RESISTENCIA A LA TRACC10N

Túlefan('ja.~

Alargamiento después de la ruptma - 10 %
CoeílClente de plegado _ 20 %
ResHiencia . %

El límite de eJasti(jdad ¡<pl-n'nie 0, df'i:k .sel' al mf'né'.3 igual n los 1/] de la t-ensión anular 0, A la
presión de "prueba

pi, rl
tensión anular 0, =: -_ kg/nHl¡::

lOO s

pi 0:= presión de ¡¡rueba en kg/cmZ.
rl = radio interior en cm,
s ::;: espesor de la pared en cm. #
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3.204-3,290

S.292

3.293
3.299

3,300

APENDICE A,a

B. PARTE B Cres13rvadal

C. DISPOSICIONES R E FE R E N t E S A LAS
PRUEBAS DE LOS AEROSOLSS y Ci\HTUCJiOS
DE GAS A PRESION eN LOS APARTADOS 16,'

Y 17.0 DE LA CLASE Id

l. Pruebas de presión y roJura en el modelo 1e
recipientes

Se tealizarán pruebas do prés.ión hidniúlka
al menos e~l c-incúrecipientes vacios de cadá mo
delo:

al hasta la presión de ensayo fljtidCl, siJ;!,que
se produzca ninguna fuga ni deformacion vIsiblB
permanente; -

b) hasta la aparición de Uha fuga o r()tun'
entre tanto, Si el fondo es cón~avo se aplana.r3
primero y ::: t recipiente no., .perder~ su. estan
queidad ni es lHará s~no a paní.. de una prc~

sión 1,2 veces la de tirueba.

2. Pruebas de estan.queidad ~n: todos los red·
pientes

'1 Para la prueba de los :'ftero.:,o]és 06." Y
de los cartuchos de ,g~s a presión U7,O),e~"l un
baño de agua. caliente. ta~mpe:ratura.del, báño
y la duracion de la. pruehQ.Sé: elegjran,<le tal
manera. qua la, presión interI()t de'. cada" reci~

piente alcanc6 al menos el :gOpür 100 de la que
alcanzaría a .55"C.

Sin embargo, si e,! contenido B~ 'sensible al
calor o si los. recipientes son, de plasUeo·que
se reblandec'. a la tetU:pera:tum> de, esta prueba,
la temperatura delbaiJo será de 20(.8, 3()"C; se
debe ademas exper1me-ntar :un':aerosol de' cada
2.000 a la temperaturá prevista :en el tJ~rrafo
precedente

2) No se debe prúdu:::irninguna fuga ni de~

formacción permanente de las. recipientes. La
disposición concerniente a:la defórrila~ióll pero
manente no es aplicable a losrecipienttl:; de
plástico que se reblandece11. .

APENOICE ~1,.3

ENSAYOS RELATIVOS A L<\S MATERIAS
LIQUIDA~ lNFLAM<\BLES DE LAS CLASES

Ulay lVe.

1) El punto de inflamación se dcte.rmina.n\
por medio de uno de .los aparatos siguientes;

a) el aparato de' Abe!, el AbéJcPel1sky,apara
to de Luchaire-Finances, aparatoT~g; para las
temperaturas que .. no pasen de SOC"'C:

b} áp~toPerlSkY"Marten.s,. 'llparato Luci:laire
Finances. para ternp~raturas-:superi?t'éS a $a" C;

e) a falta deeUos, cualquier a.parato de' cá
mara cerrada, capaz. de da.rre:sultados qUe no
se aparten más de 2°.C, de ;los(Iuedaria, en su
lugar, uno de los aparatos .anterIores,

2) Para la determ:inaciÓndel.punto de inna·
mación de. pintura5~ ·.colas$' productos viscosos
similares que contengan disoívetltes no ,t;epodrán
utilizar máS que aparatos y' métodos de ensayo
que sean apropiados. p~ra la .determInación del
punto de 1nflamación de líqUidos visco:,¡oR. tales
como:

El método A de Iasnomlas IP .170;59 o más re·
cipientes;

Las normas alemanas DIN 5.1,'213 Y TGt 14,301,
hoja 2.

3.:301

3.303

3.:ill4
3.399

3Aoo
3.-499

El modo de realizar la medida será:

al para el aparato de Abe], el· de la norma
IP í *l 33/44; ésta norma se podrá' emplear Lam~

bien para el aparato .de Abel~Pensky;

bJ para e, aparato :Pensk:y~Martens, el de la
nOl-ma.P (...) 34/47 o el de la norma D 93/46
del A. R1. M.f**J;

el para el aparato Tag, el de la norma D 53146
del A. S.T. M. ("*);

d} pa:raeI aparato L~chaire,'el de la instruc
ción anexa al dedretoininisterial (Francia), del
26 deoct:ubre de 1.925. dado pOr el Ministerio de
CaIDercio>e Indufitriay'puOlicado en el "Journel
omcie!. del 29 de octubre de 1925.

Ep eJ case de emplear otro aparato, el modo de
operar exigirá las siguientes precaucion~""

1. Le. determinadón .,6 hará al abrigo de co~

rri€ntes de aire
2. L3.ve:locldad de calentamiento del tiquid8

que se ensaya no deberá. nunca pasar de s" c· por
minuto.

3. La llama de la lao1pariHa tendra una longi~

tud de 5 in-l1L j + 0,.'5 mm.).
4. Seacercarálaflatna de la lamparilla al

orificiQ: del recipiente t:a.dá vez que la tempc··a
tura del liquido haya experimentado un creci
miento:de le C.

En ~so' de impugnación sobre la clasificación
C:e un UquidoÍnf!ama,ble, se aceptará la, cifra
de la, clasificadón propuesta por el expedidor,
si u~a comprobación del punte de inflamación
efectuada en el '}iquidodeque se trate da como
resultado un valor que: no se sopara mas de 2".C

_ de los limites {respectivamente 21", 55° Y 100" el
que fi~uran en el marginal 2.301. Si una compro
bación ,da coro-T resullado un: valor que se aleja
en má,s de 20 e de estos. Jimites, se deberá proce~

der a una segundacOluprobadón, y finalmente
prevaI~cerá el.nas ~Ie'lado de los valores.

La dete;rmirtación de' laproporclón de peróxi·
dos: en. uJi liquido se efectuará de la siguiente
forma:

Sevie:rte en un matraZ Erlenmayer una masa P
(de unos 5 g. pesad:icon una aproximación
de lcg.) del líquido ·á>ensayar; se añaden 20
centimetros cubicos de:.itnhídrido acético y 1 g;
aproximadamente deY{)(iuto .potásico sólido pul
verizado;. se. agita, lue~o.después de diez mi·
nutos, Sé calienta a U:r(O/>' 60<' e durante tres mi~

nut,os; S8'deja,enfriar .~incominutos, después se
añaden 25 cm" de ag@;. después de un ·reposo
de media hora. se valora el yodo liberado por
m.ediodeun-a disoluci~n;.decinormaJ de hiposul~

fTto Sódico. sin añadlr:indicador, señalando el
fin de la. r~acción la deóolora,ción total. Si n es el
numero: -le cITí·j de disolti,Ción de hiposulfito nece
saria, el poroentaj de, peróxido (contado como
H2Q.,} qUe contiene la 'muestra, se obtendrá. por

17 n
la fórmula ---,

100 P

<\PENDICE A.4

Reservado

<\PENJ}ICE <\.5

DISPOSICIONES SOBRE LAS PRUEBAS DE LOS
BIDONES DE ACERO DESTINADOS AL TRANS
PORTE DE MATERIAS INFLAMABLES PE LA

CL<\SE lIla

1. Prueba de presión

Tres bidones por tipo y por fabricante se so·
meterán Por inmersión en el agur' a una prueba

(", Th~. Institute ol Petroleum, 61 New Cavendish
Stn:et, Lo-:ndon W.l.

(U) Am-erican SOcidyfot Testing Matel"ials, 1916
Racé Str.• Philaddphia 3 (Pal.
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Marginales Símbolo Ra.dionúclido Grupo

• Sin romprimir significf¡,; que su presión absoluta reducida a
una temperatura de O" e no sobrepasa una atmósfera (es decir.
ia presión media de la atmósfera El. una latitud de 4SO y al nivel
medio del mar).

1
1

VI
VI
11
V

1
1

IV:

IV
1ll
IV

1
1
1
1
1

1
1
1

1ll

1

IV
1ll

IV

IV
IV
IV
IV

IV

11I
11I
1ll
IV
IV
IV

111
IV
IV
IV
111

III
1ll
IV

IV
11l
11
III

IV
IV

IV

1ll
IV

IV
IV
111

Grupo

,¡••

.......

~sin comprimir) 1 ......

{sin comprimid 1 •••

Plata~105

Plata~110

Piata-llI

Argón-37
Argón-~n

Argón~41

Argón-4!
--~~-·--~-I

Arsénico·73
Ars€:njco~74

Arsénico·76
Arsénico-77

Astato-211 h •••.•••••• h •.•• ,

Calcio-4~

Catcio-47
--~-----

Cerio-liI
Cerio-143
Cerio-144 <_ >

Cadmio-109
Cadmio-U ro
Cadmio-115

Cloro-36 o ••

Cl-:ro-3f ...

Bronlú-82 .

Califórnjo-249
Californio~250

Californio-252

Curio-242
Curio~243

Curio-244
Curio-245
Cur.lo-246

Carbono-l4 ...

Berquelio-249 .

Cobalto-56 jo .

Cobalto-57 .
CobaltO-58 m
C("balio~58

CobE.lto 60 ...

Rad:lQouclido

Oro, 193 "
Oro-194*' " ,••. " " .
Oro-195 * " .
01-0-196
Oro-19B ...
Oro-.:t99

Bismuto-206
BismutO,20"l
Bismuto-2l0 {Ra. El
Bismut.o·212-

--~--~---------
Bario-131
Bado-HD

BerHí.o-7 ... n.

CromO-oSI •. , ......

Actillio·-227
Act'nio-228
._------.~-----

A,

Ar

Au

Ba

Cd

Co

Br

Bl

Cr

AT

Cf

Ce

Ac

CI

Bk

Aro

Cm

Ca.

C

Símbolo

Americio-241
Amerkio-243--_._. __.-. -----'---~~-

de presión manométrica de 0,75 kg/cm~ como mí
nimo. La presión de prueba. permanecerá cons~

tanta y el bidón sin fugas durante diez minutos
de prueba.

IL Prueba de caída

Los bidones se llenarán al 95 por 100 de su
capacidad con agUlt a 20" (; Y se someterán a una
prueba de caída sobre una praca horízontal de
acero andada en el suelo· y no elastica o sobre
una losa horizontal de hormigón. La al~.ura libre
de caída será· de 110 cm. Cada r~ipiente supe
rara las tres pruebas siguientes:

a) caída sobre un borde del fondo del bidón
con su eje longitudinal indinado y con el punto
de choque en la vertical por debajo del centro
de gravedad. ,Si uno de los fondos está provisto
de un orificio con tapón, éste· fondo se probará
en primer lugar En tal caso, el punto de choque
se encol).trará directamente al "lado 4el tapón;

bJ caída como se indica en a), sobre el punto
'del otro borde del bidón. opuesta al punto de
choque indicado en al;

c) caída sobre ia generatriz de la virola del
bidón, encontrándose la linea de choque en el
mismo. :11ano que el punto de- choque en a).

Después de estas pruebas todos los bidones de
berán permanecer estancos, Se considerará que
permanecen estancos si el intervalo de tiemPO
comprendido ehtre el derramé de dos gotas suce
sivas es superior a cinco minutos. Si uno de los
tres bidones probMos no p:e-r:manece estanco, la
prueba se repetirá sobre otros seis bid:Jfles del
mismo tipo, que deberán super.ar todas las prue
bas de 1 y lI.

Las pruebas de 1 y U se h~allzarán pur un or
g:tni3ffio autorizado:,

IlL Marcado

Los bidones de los tipos prohad.cs S0 marca~

rán de una forma duradem con la sigla dei
país t*l en el cua.l se haya ,)fenuadoJa ·prueba
grabada o impresa, asi como con ladeóügna<:'ión
.. AQR, lIJa.. o .. RID, ma~ y ton un número de
registro. atribuído por el org~;wismo que haya
realízado las ·pruebas.

IV. Certificado de pruebas

Debe expedirse un certificado d€ prueba. con
las indicaciones siguientes:

1. rabricante del bidón.
2. Descripción (por ejemplo makrial utiliza

do, espesor de las paredlil'SY de los fondos, jun
tasI, y plano.

3, Resultado de las prueoos.
4. Marca del bidón.

Se enviará un ejemplar del certificado de prue·
ba al organismo designado por la autoridad coro·
petente del país en que ésta tiene lugar.

APENDICE A.6

CUADROS, METODO PARA LA APLICACION
DE LOS CRITERIOS DE LA CLASE DE SEGU
RIDAD NUCLEAR 1 Y METODOS DE PRUEBAS
PARA EMBALAJES DESTINADOS A LAS MA·

TERIAS DE LA CLASE IVb

Parte A (cuadros}

ClasificaciÓJ de los radionúclldos
para su transporte

Referenoo a la nota introductiva,2
de la clase IVb

Nota.-l. El asterisco ¡De ca que el radio(lúdido se
clasífjco en un grupo en conformidad con el "'uadro
de. marginal 3.601-

~. Para lOS radionúclid~s que..,no figuran en esta
lista véase el margínal 3.601.

(.) Las siglas en cuestión spn k'ls sígnl)s disUntivO$
de Jos vehículo- en círcuhición· interna<::IODaL

3,503

3.501

3.600

3.5043.599

•

-
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Símbolo Radionúclido Grupo Símbolo RadíonücJido Grupo

, Sin comprimir significh: que su presIón absoluta reducida a
una tempnatura de O" e no sobrepasa una atmósfera (es decir;
la presi.ón me...1_ia de la atmósfe-ra a unajatitud de 45'" y ~ 1 nivel
medio del marL

Plutonio~238 .
,Plntonio~239 .

Pu Plutonio-240 _..
Plutan io-241
Plutonio-242 ..•

IV
IV
IV

IlJ
IV

I
I
JI

I
1

1

HI
IV
IV
IV

IV
IV

IV
II
II

IV

IV
IV
IV
IV

IV
IV

IV
IV

I
1
1
1
1

Il
Il
I
1

IV
IV
IV

Grupo

Sodío·22 ..
5OOio·24 .

Neptunio-237 ...
Neptlinio-239,..-----_._-------
Osmio~l85

Osmio·1Sl·m
Osmio-1lH 'H

Osmi-o-193 ...
----------------

Pú lonio-210
.-...__..•..--------
PraseodJmio, 142 ,. .
Pra,s,~odim¡o-143 .

--.---..--.---c------
Prométio-147 .
Prométio-149 " ..

Platino-Un
Platino~J.93 m
Platino-197 ro
Platino 197 •...._

IV
IV

----~·_-------I--~~

IV
IV
IV
IV

Rubidio-a€! ,.
Rubidio-s? '" o••

Rubjdio~naturaI 'oO oO ..

Radio· 223
Radlo-2Z4
Radio-226
Radio-228

Níobio-93 m
Niobio-9S .

1N10bío-97 .

1
R:idl~nud¡d0----_.... --~----

I Neodimio-147 ..
Neodimio-149 _.. ------

Na

Nb

Ni

Np

Os

Nd

P

Pr

Pd

Pb

Po

Pt

Pm

Re

Rb

Simbolo

Níquel·56"* ... ...
Ntquel-59 .
Níquel-53 .
Níquel·65 .

~~--~ ~._------~------

Fósfo:r"o--32
----------

----~-·--IP~otacti~iu-230
Fa Protactinio'231

i Prmactinio-233
, --~--------¡Pl(l~~~2~~ ..

IP~omo-210 .. , n'

PJomo-212 '" , < ••

------
Paladio-10:3 . . .. .
PaJadio"l09 ...

IV

IV

IV
lV

IV

IV
IV

III
IV
III
IV
IV
IV

IV

III
IV
IV

IV
IV

HI
IV
Ul
IJ
IV

IV
III
IV

1lI
V
m
VI
II
V

1lI
IV

IV
IV
IV

IV

III
In
IJl
III
III
IV
IJl
IV
IV

IV

IV
III

IV
III
IV

IV

GadoliJtio-l5:j '" o ••

Gadolinio-159 o•• o.,

Germanio-U o •••••• »

Holmio-l66 .,. o ••••• o', ... O"

Galío-67" o ••••• o .....

Galio-72 o •• o ••••••••• _, ... 00"

Yodo-124" o'' o•• O" , .

Yodo-125 * '" " .
Yoño-l26
Yodo-l29
Yodo·131
Yodo-132
Yodo-l33
Yodo-l34
Yodo~135

I-Iatnio--¡SI o.. o•• o" '" ..... ,

MercuTÍo-197 ro ..,
Mercurio-l97 ~•.
Mercurio-203 .o.. ... .,.

Indio-1l3 m ..•
Indio-1l4 m ...
Indio-115 m ..•

Fluor~la o ••••• o •• o •• o •• oo. O" .

Hierro-55 ...
Hierro-59 O"

Erbio-169 •.....
Erbio-!7! o o •• 'H .

Disprosio~154" o ••

Dispros:o~165 ...
Disprosio·166 ." ...

Europio-l50" .. , .,_ ."
EuropiCi-152 (A) (9,2 hrsJ
Europio--15:' tEJ 02,7 aJ.losJ
Europio-154
Europio-155 o •• '" ...... 0_'

Cobre--64 0'_ .,••••

Hidrógeno-3 (véaaa T~'friti-ú)

~d~o-l'tO ..
Iridlo-l~ .
Iridio-l94 '" ~..

Cesio-131 ...
Cssio-l:\4 ro ...
Cesio-1M
Cesio-l;)5
Cesio-136
Cesio-l3"

Criptón-85 ID ~. 0<.,

Criptbn-ss m (sin comprimir) 1

Criptón-SS •... , ., .. : .
Criptón-ss (sin comprimir> 1

Criptón·87 '" ,.. ... '" ... ... . ..
Cp.ptón·87 (sin comprünir) 1

Potasio-42 ... ... '" '" ..
Potasi0-43· •.. •.. ... .

Lantano-140 'H .

Ga

Eu

Er

Fe

eu

Ge

Hf

F

H

He

In

1

Ir

Kr

K

La

Renio-l83
Renio-lOO _.,

Re Renio·187 .
Renio-1OO .
Renio-natural .

Lu

Mg

Mn

Me

Lutecio-172 * '" ..
Lutecio-l77 '" '" '"

Mezcla de productos de fisión.

Magn.esio-28· ••. •.. '"

Manganeso-52 '" .
Manganeso-54 .
Manganeso-56 ~ '" .

Molibdeno-ge •.• .•• . .

III
IV

11------
III

IV
IV
IV

IV

Rh

Rn

Hodia·-I03 ro ..
Rodio-l05 , o••••• '" •••

Ra.dón-220 •.. • ..
Radón-222 '" .

IV
IV
IV
IV
IV

IV
IV

IV
II

----------- .._--
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Azufre-35 .... ,. 0_' ".

Símbulo

Ru

s

Rutenio-In
Rutenio-103
Rutenio-lOS
Rutenio-loa

Rad¡,)núc!ido.._ ....- -¡-

::: r

Grupo

IV
IV
IV
III

IV

Sim!lolo

V

w

Vanactio·48 ... ". ".
Vant1.dio~49 * .,.

Volframio-1Bl
Volframio-18S
Vo:framio-187

Grupo

N
111

N
IV
N

nI
N
nI
111
N
N

111
1lI
111
V
111
VI
II
V

N
N
N

IV

IV
111
IV

Grupo IJI

Grupo III

Gramos
por curio

9 X 10'

2,0 X loa
1,42 X 19l;i
1,3 X 10'
1.0 X lDi
3,7 X 105

2.1 X to-
1,0 X 10'
5,0 X lOi'
4,0 X 10'
1.1 X 10'
1,4 X 10'
1.1 X lO'

Grupo j

Grupo 11

Curios
por gramo

1,11 X 10-"

5,0 X 10-'
7,06 X lO"
7,6 X 10-7
1,0 X 10-11
2,7 X 10-6

4,8 X 10'-$
1,0 X lO';'
2,0 X 10-';
2,5 X 10-:'
5.8 X 10-"
1,0 X lO-~

9.1 X 10-;

Grupo l

Grupo I11

Más de 1.000
-o a 1000 d¡¡iS "dias hasta

1()6 años

Periodo físico
~--._--...._-----

Xenón-l25" '.,
Xenón-l25" (sin comprimir} 1
Xen6n-131 m ... ' .. ,,, ...
XenOn-131 m (sin comprimir) 1
Xen6n~133 ,., " .
Xenón-l33 (sin comprimid 1 •••

Xenón-135 ,., ". " ' ..
Xenón-135 (sin comprimir) 1 •••

lteroio·175

Cinc,65 .,.
Cinc-69 ro
CftlC-69

Itrio-B8 * ...
1trio·9Q ".
Itrio-91 m
Itrio-91
Itrlo-92
Hrio-9:~

._----------
Circonio-9.'3
Circonio~95

Circónio-97

!I,-Í>l.t@ria radiactIva

Torio natt.tI'ai
Uranío {porcentaje

en peso de U-~35J

0.43
O.T2 InaluralL,
_LO
1,5
s,o

10,0
~O,O

35,0
50.0
90,0
93,0
95,0

y

Xe

Zn

Zr

Yb

3_601 Fórmula de clasificación, a fines de transporte
de unradionúclido que no figure

en el marginal 3.&00

Referente a la nota. intr?ductiva 3
de la clase IVb

360:~ Rel~cíones actividad·masa para el torio natural
y dI uranio a efectos de transporte

Referente a la nota lntroductiva 5
de la clase IVb

Sin COIlprimir significa: que su presión absoluta reducida a
una temperatura <1e O" e no sobrepasa una atmósfera (es decir,
la presión media de la atmósfera a una latitud de 45" y al nivél
medio de! marL .

Número a!:óinioo de
i a 81

Número a t.Omico 82
supenor

R¡:¡(j.ioniiclido

~-===;======'===e===

IV
III
III

IV
VII

VIII

'1

1
j-_._-~---,

... I

¡
.. i

IV
IV
¡V
J(l

¡V
... i JI[

...::' i__ JV

_'o i JI
... I 1
... ! I

... ¡ ¡:I

... ! H
1lI

.. _! lV

'•• 1 i~
J[]i ...

I J(l

III
~.:::'I __JV

¡ U
¡
II
II
¡¡¡
JI
1Il
III

i... ¡ J(l

:~~i=~~~=
: IV
t IV

¡V
IVm

mi

m

m

m'

m.,.

m, ..
.n ...

m .....

." ¡

'.. '!
orma di&tinta de las SI"' ¡
.. ... I

arma de T" o dTl ... I
ura lumini$.ceMe al ¡ri- 1

1

"
o gaseoso absorbido por
or sólido) ... " .... '" .. '

al

o m

An timonio-122
Antimonio-124
An tiinonio-125 .'_

Sb

Se

Sm

Escandio~46 ~» "'1' III
Escandio-47 •.. IV
Escandio-48 .,_ 1V

---S~--- Selenio-75 ... ... ... ., '''I---IV ,-'
Si ".:: ---IV--SUicio-J! ... P' •••

Samario-14b'" < •• ,_, ~-l---úI--
Samario-147 ... •.. 'H 1 m
Samar~o-15.1 'H ._, .. ' ¡ IV

. , Samano-15J__. -::..:.....::~_~:~ j _~_~~ __.~

I
IV
lJl

J UI
'._ ¡ IV

t·_·_·~

i IV
'H j IV

III
1I
III
IV

----------
Estüño-lIS

Sn Estaño 117
Estafl')-121 -1<

E:;;te.fi.o-125
-- ._-
Estronc\o-R:-
Estroncio-8-S

Sr Estroncio-S9
Estroncio· 90
Estroncio-91
Estroncio-92

------- -_._---_.... --
Tritio len f

guientesl

T "'. Tritio (en f
Tritlo (pint

tío o triti
un portad

-,-----
Ta TántaHo-182-_._._--- -_.----_.-
Tb Terbío~l60_._----_.-

Tecnecio-96
Tecnacio'-'96

Te Tecnecio.. 97
Tecl1ecio~97

Tecne<::it'l-99
Tecnecio-99

Telurío-l25
Telt<rio-127
Telurío~1.27

Te Telurio-129
Telurío~129

Telurio-131
Telurio-132

Torio-227 ...
Torio-228 'oo

Torio-230 ...
Th Torio-23 ...

Torio·232 oo.

Torio-234
Torio-natur

- ------
Talio-200 ...

Ti Talío--201 ...
,. Talio~202 ...

Talío--204
-~.~_.

Tulio-l68 ..
Tm TuJío-170 ...

Tulío-171 ...
----
Uranjo-230
Uranio-232
Uranio~233

U Uranio~234

Uranio-235
Uranío-236 .
Uranio-238
Uranio-uatu
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Marginales

Referente al marginal 2.4513 1 bl, marginal
2.452 (4) i) Y marginal 42,280 del anexo B

100
30.2
594.
37,3
31,9
26.3
21
15,6
11.1
7.2
3,6
O

Porcentaje
de neutrones
Que tengan
Una energía
ipJ'eriot' a E

Energia
neutrónica E

11 MeV
2,4 MeV
1,1 M-oV
0,55 MeV
0,26 MeV
0,13 MeV

43 KeV
10 KeV
1,6 KeV
0,26 KeV

42 eV ..•...
5,5 eV
0,4 aV ....,. , .•

==---::;;::.:"'--~----------

* Este esp.;-etro corresp<lnde a la pordón epitérmica
del espectro de equiHblio emitido por un nulto que
lleve una ·pantaJla d~ maderü:- de 5em de espesor
y que forme- parte de un conjunto edUco de tales
bullos.

ESPECTRO ENFRGETICO DE LOS NEUTRONES'
A UTILIZAR

~nergías. com·
obtandÜl.u por

268
228
t12

::12
t2
,,2
7,2
6,8

!}ensida,d
de flulo

fnE'utronéSl
cm" sed

Energía
de loa

neutrones

Térmica.
5 keV o ••

20 keV ...
100 keV
SOOkeV ".

1 keV •••
S keV .

10 keV .

Noia-Losvalores del flujo ¡)ari'. fas
prendidas entre las· arriba indicadas se
interpolación lineal

Máximos admisibles de l1il contaminación
radiactiva

Flujo neutrónico que se considerara equhalente
a una intensidad de da;¡is de 1 miiiroc" tgl~n 'hora.

para finés de transporte

Réferente al marginai 245:: (2). nota

3.804

3.603

3.622 Modelo físico

Emisor MAxirho
admisiblt 1) Descripción de los embalajes:

Nota.-Los niveles indicados arriba con2tituyim Jos
niveles medios admisibles para - cualquier porcíón de
300 cm! como mínímo de la supE'rficie consideradA.

APENDICE A_s

Parte h

Método para la aplicación de los criterios de la
clase de segurldadnuclear 1

Referente alnarginal :;!.456 (71

Método de cálculo

a) Cada bulto deberá atenerse a los criterios
enunciados en el marginal 2.45ff (7).

b)· Todo bulto, aunque &6 .• deter:lore, estará
diseñado da tal forma qUe 1M materias fisiona
bIes que contenga estén protegidas contra los
neutrones térmicOs,

c) Cuando un haz paralelo_ de neutrones, cuyo
espectro energético . sea el •$specifi~ado en el
siguiente cuadro, incida sobre un blllto no dete-,
riorado sea- cual fuere .el á-n-gu~·de incidencia,
el factor de multiplicación de losn-elJtrones epi~

térmicos en la superficie, esdecrr~ la raz6n
entreEil número de neutrones epitépnico!> emi
tidos por el bulto -y el número de neutrones
epHérmicos que penetra::- en el mismo deberá
ser inferior a 1, y el espectro energético de los
ne'ltron,s emitidos por dicho 61llto.suponiendo
que lanna parte da Wl conjunto :infinito, de tales
hcltos. no será más duro q'ue el de los nenf·ro
nes inCidentes.

d} Deberá demostrar$(> qUE1 se han observado
las normas 'enumeradas en el marginar 2,456 (7)
bl 2.

Este contenido no excederá de las masas admí~

sibles de materia fisionable. indicadas a conti
nuaci6n en los cuadros 1 a X compatibles con:

_ la naturaleza de la materia,
~ la moderación máxima;.
- el diámetro (o volumen) máximo,

que resultarían de someter el embalaje·a las con
didones cotTe$pondientes a las pruebas antes
citadas en h} b}.

a) El embalaje se construirá de tal forma que
la. materiafisionable esté rodeada por una capa
ele una materia ·ca.paz· de absorber todos los
nCoutrones· ténniCos .incidentes (*) y que este
absorbente d:- neutrones <esté a ..iU vez rodeado
por .,lll espesor de 10,2 crri. por lb menos de una
madera ltte tenga unoontenido en hidrógeno
del 6,5 por 100 en peso'conio mínimo, de modo
que la menor dimensiÓn.· exterior de dicha en-'
voItura tie mad,qra no· sE$ -inferior a 30,5 cm.

b) El cmooJaje estará construido -de manera
que en laseondicionBS que resulten de las prua
005 previstas en los Iftarginales 3.642 a 3.646 y
3.648 a 3~851 del presente;.&péndice, las sustancias
f.isionables en. él oonteni(ia.spermanezcan rodea
das por la· ca.pa absorbente de neutron.es )o que
esta capa, a su vez, qú6de rodeada por la en·
v.oltura de madera, sin que esta última experi
mente merma () pérdida que reduzca su espesor
a menos de 9,2 cm. o que la ntenor dimensión
exterior de la madera r€stante llegue a ser infe
rior a 28,5 cm.

2) Contenido admisible.

Nota-Un. cálculo detallado para un en_balaje deter~
minado, según el método exput',sto en el marginal 3.621,
podrá proporcionar valores menos restrictivos.

{*} Est.a ~;>a puede ser una em'oltura de Cadmio
de 0,33 mm de espesor minirno, equivalente a 0,325 g
de Cd 'por cm~.

10-' I,Cilcm'l
lO' }/_Ci/cm;:¡

Emisores beta o
gama '" •••

Emisor alfa...

1.621

3.llO5-3.620



Cuadro I

SOLUCIONES ACUOSAS DE NITRATO DE PLUTONIO

MfJ.Sf'\ admi.o:;ible de nitrato por plutonio por bulto e n función de la densidad de la madera de Gmbalaje

;;: ~
p p~.,

0.'!!.
o '"" -

~
Iz
c:~

¡:l

-'"....
,- .~

1.1. Limitada. pur <;!J dióm,:lro inLaior m,UdlOO de] recipíente interno

J,251,2t.151,11,051,00,95
y no\nferior o

0.35 0,9
Den.;;idad de la madera no superior ~ 1,2.$ g/cm
0,0 O,.t>5 0,7 0,15 0.8

Dlámelf) del reclpLl2nt:r' in-¡
terno no superior a (cm)

------~~----------_._----------------,--------

Kg, de Pu (NO,);, por bulto

1.2. LImitada por el volumen interIor máximo del recipiente interno

I Densida.d de l~ madera no superior a 1,:<:5 g/cm" y no infbTior a
0,6 0.60 0,7 0,75 0,8 0.85

, ---_.••._~ .•.._---_ ..._.._-

Kg. dé Pu (NOa), por bUlto

10.16.0, oo '0' oo O"

Illmltado ..•" '"

Volumen del recipiente in~

terno no superior a (litros)

0,044 C.I08 0,171 (},232 0,291 0,348
ilimi tado

0,40 0,46

0,9 0,95

0,51

1,0

0,55

1,05

0,59

l,l

0,63

1,15

0,66 0,69

1,2 1,25

I

¡;;;
1'::::'
!=
1°
1;,0,o.l
I
I

I
2 -,
3 ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ~:: oo. "o

4 ..; ..
5 " ..
7 " • .
ilimitado '" .

0,310
0,096
0,044
0.044
0,044
0,044

0.61
0,271
0,.155
0.108
0.108
0.108

1,06
0,50
0,193
0,173
0.171
0,171

1.64
0,77
0,271
0,240
0,232
0,232

2.37
1.42
1,42
1,42
1.42
0,291

3.24
1,55
1.42
1,42
1,42
0,;;48

9,2
9,2
1,42
1,42
1.42.
0,40

9.2
9,2
1,42.
1,42
1,42
O,4S

9.2
9.2
1,42
1,42
1,12
0.51

8,2
9,2
1,82
1,42
1,42
0,55

9,2
9,2
2.44
1,42
1,42
0,59

9,2
9,2
3,17
1,42
1.42
0,63

9,2
9,2
4,04
1,42
1,42
0,66

9,2
9,2
5,03
1,42
1,42
0,69

-i
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Cuadro 11

SOLUCIONES ACUOSAS DE FLUORURO DE URANILO· O DE NITRATO DE URANILO·

Masa admisible de uranio por bulto en funei ón de la densidad de la madera del embalaje

JI.l, Limitada por el diá.metro inferior máximo del recipiente interno

Densidad de la ;¡paciera no supeJ:'ior a 1,,25 ¡lana y no inf«ior a
c,e 0,65 0,7 0,75 o,a 0.85 0.9

Diámetro dtJJ recipieuf in~ I
terno no superior a (cm) .1 _ Q,95 1.0 LOo u 1,15 1,2 1,25

-'"
~
O·'"...
'"

0,4980,4780,4560,1290,4000,370

a,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1.2 1,25

-
e

3.50 4,64 6,04 l' .if¿ 9.39 11.3 13,3
Ul6 2,34 2,74 3.16 3,57 3,99 4.42
0.498 O,7:s 1,05 1.47 2,02 2,70 3,55
0,495 0,57 0.66 0,74 0,84 0,92 1,02
'0,347 0,406 0,467 0,53 0,60 O~66 0,7:1
0,335 0,370 OAOO 0,429 0,456 0,478 0,498 I ¡;ti:

9
Q;1
:!:.
~
Iz
e"
~-'"...

ilimitado
0,301 0.3350,2670,2310,1930,1370,120

Kg de urarüo por bulto

Densid::od de la madera no superior a J,2;) g/c.m;; y no inferior 8
0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,85 0,9

0,084

Uranio que no contenga. el Ü'Jt.opo 23:; y ('U:I'O cemtenido en uranio- 233 no pli&e del ~3,.~ por too en peso.
~"'~~C~"=============;=====

Kg de uranio por bulto

2 ... '" ,., ............ ...... 0,152 0,380 0,66 l,(n 1,47 2,00 2,66
,j ....................... .., ... 0,084 ',223 0,416 0,65 0,93 1,25 1.58
-1 •• , ....... ,•• ,••••••••••••, ... 0,084 0,120 0,15-7 0,193 0;231 0,274 0,356
,) ,..................... ,..., '" 0,084 0,120 0,157 (),19:~ 0,231 0.267 O,3t'Jl
7 ... '" ............ '" ......... 0,084 0,120 0,157 0,19:1 0,231 0.267 0,301
Jlin1jtadf) ......... ,. ....... 0,084 0,120 0.157 0.19;', 0,2;31 0,267 0,301

V<:':tWIC de.l recipiente in·
terno no snperior a (lltros)

11,2. Líinltada por el volumen interior máximo del recipiente interno

10,16 ", ," '" .• , .
Ilimitado ,.•••



Cuadro III

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO NO HIDROGENADOS'

CUYA CONCENTRACION EN URANIO-2lI¡¡ NO PASE DE 4.8 g/cm'"

{incluido el uTanio metálico cuya proporción de enriquecimiento en uranio·235 no sobrepase el as por 100 en peso, sin moderador)

• Masa admisible de uranio por bulto en fWlCi ÓD deja densidad de la madera de embalaje

JI1.1. Limitada pó-r el diámetro interior máximo del recipiente interno

l)iámet ) del recipiente íil- I Densidad de la. nudera no superior a 1.25 gJcm~ y no inferior a 0.6
terno no superior a (cm) 'o ••

Kg de uranio por bulto

10,18 il¡.mita.do

ilImitado 0,69

nl.2. L1mi.tada por el volumen interior má.x1mo del recipiente interno

Volumen del recipiente in-I Densidad de la madera no superior a 1.25 g/cm:1 y n.o inferior a
0.65 0,7 0,75 0,6 0.85 0,6terno no superior a (litros)

Kg de uranio por bulto

3 ...; .... Oo' ......... '" •• ~ •••••• 7,0 10.0 12.2 14.5 14.5 14,5
4 ............... ~........ u •••• 4,6 7.6 7.6 7.6 7,6 7.6
5 •• ~ ••••••.••• oo •••••••••••••••• 5,63 3.83 3,63 5.63 5,63 3,63
7 ........;;;~·•••••••••••••••••• 1,41 1,41 1.41 1.41 1,41 1.41.
Ilimitado ..o .., o•• 0.0 ..o ...... 0.69 0.69 0.69 0,69 0.69 O,eé

• Uranio que no contenga. el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio- 235 no pase del 93,5 por 100 en peso.
!~ Se excluyen las r.a.ezclae que contengan berilio o deuterio. y la masa de carbono no debe ser más de cinco veces superior a la masa admísible de uranio.
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Cuadro IV

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO NO HIDROGENADOS'

CUYA CONCENTRACION EN URANIO·335 NO PASE DE ••' g/cm'"

Uncluido el uranio metl1lico cuya proporción de enriquecimiento en uranio--235 DO sobrepase el 50 por 100 en peso, sin moderador)

Masa, admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del em,balaje.

I
~

...
~
'"

IV.l. LlmJtada por el diámetro interior máximo del recipiente interno
~._---_.._-_.

DiameLro del recipiente in· -, Densidad de ia mad,era no superior a 1,25 g/cm3 y;,no inferior a
terno no superior a (cm) 0,6' 0,65 0.7 0,75 0.8 0.85 O•• 0,95 1.0 1,05 • 1.1 1,15 1.2 1,25

Kg de uranio por bulto '-""
ilimitado

¡¡.
7.5 ......... o., ...... '" ....... , ,

~8 ••• O" ... o-o .,_ .0' ... o'' n. 6 • ilimitado ¡
8,5 o •• o........... o........ o •• • 7 8 , ¡Untitado , -9 6 7 8 9,2 10 11 , ilimitado , '"•••• ,. ,., o., ... oo•••• o•• o •• ...,
9.5 ...... o., ...... o....... , ••• • 7 8 9;2 10 11 12 14 15 , iliinitado l ""10 ,., ....., ....... " ......... ~ 7 8 9,2 10 11 12 14 15 16 17 17 17 19

:. Ilimitado ...................., 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0.69 0.89 0.69 0.69 0,69 0.69 0,69 0,69 0.69

IV.2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno

Volumen el - recipiente in
terno no superior a {litroS}

1 Densidad de la madera no superior a.I ,o;es 0,7 0,75 0,8

Kg de uranio por bulto

1,25 g/cm J y no inferior a
0.85 0,9 0,95 1,0

3 ............................... 7 8 9.2 10 11 12 14 14,5

4 ............... '" ...... '" '" 4,~ 7.' 7." 7,8 7.8 7.' 7,8 7,8

5 .................. o ........... 3,63 3,63 3,63 3.63 3,63 3,63 3,63 3.63
7 .............................. 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41

Ilimitado ,., .................. 0,69 0,69 0.69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69

... Uranio Qua no contenga el Is6top0233 Y" cuyo cont.enido en uranio- 235 nq pase del 93.5 por 100 en peso.
u Se excluyen las mezclas que contengan berilio o deuterio, y 1:1 mas a. de Carbono no serA superior en más de cinco '>'\'loes a. la masa. ad01j sible de uranio.

¡:<:l.
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Masae.dmisible de uranio por bulto en tUnci ón de la densidad· de la madera del embalaje
•

Cuadro V ..

URANIO' METALlCO SIN MODERADOR

V.l. Limitada por el diametro interior máximo del recipiente interno

.-

~
!:d

~< P,
e,',

¡f ~

t'l

~
S':
-'"""

Díár.J .~ro del recit21élltc in~

terno nQ ~uperior a; lctrd
Densidad de la madera no superior a 1.25 g/eros y u<) inferior a
0,:6 .~ 0.65 0,1 0,7·5 G,a 0,:85 0,9

Kg de uranio por bulto

0.95 1.0 1,05 1,1 1,i5 1,2 l,25

• , ilimitado -... ... ••• ... ... 0,- ."' ...... , ..
6+5 ..........,••,•••, oO •••••• _ • 7 ( ilimitado ) =7 ••• 0'- o••••• o" 0'_ ... o,, ••• • 7 8 9,2 10 , ihmHad-o ) -7,5 oo. o..... o., ....... ...... • 7 8 9,2 10 11 12 " 15 lB 17 17 17 10 ~.

O
10 o •• '" ...... o ......., o •• o •• o 7 8 9,2 10 11 " 14 15 ,6 17 17 17 19
Ilimitado " ................... 0,69 0.69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0.69 0,69 0,69 0,69 0,69 -'"Ilimitado ** ...... o., ...••_ ... 6 7 6 9,2 io 11 ,2 14 15 16 17 17 17 19 e:!
V.2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente mterno

----------
Volum del recjpiente) ,"- Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm:¡ y no ínferior a
terno no superior a {Jitros} 0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,85 O,. 0,95 1,0 1,05 1,1 1.15 1,2 1,25

Kg de uraniO por bulto

2 ... o .. o .. 'o. o ... 0. 0.0 ........ • 7 6 9.2 10 11 12 " 15 16 17 17 17 l.
:2 ... oo. o..... oo ....... o..... o •• 6 7 8 9,2 10 11 12 14 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5
4 ... '" .......... 00 o ........... 6 7 7,0 7,8 7,8 7,8 7,6 7.8 7.8 7,8 7,8 7,S 7,8 7,8
5 ...... '" o.. o" ....00 .00 •• ' .0. 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,ea 3,63 3,63 3,63 3.63 3,63 3,63
7 00 , ... o .. o.. "o "0 ... o.' ...... 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41
Ilimitad.o .' ......, ............. 0,69 0,69 0.6. 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0.69 0,69 0,69 0,69
TIimitado "'. O" ;.. ••• ... ••• • •• 6 7 8 9,2 10 11 " 14 15 16 17 '17 17 19

• Uranio que no contenga el isótopo 233 'Y cuyo contenido en uranio- 235 no pase del 93,5 .por too en peso
•• Estas masas mayorai son admisibles cuando el producto fisionablB se presente en forma \le .rozos de metal macizos, cada uno de los cuales no pese menos de 2 kg y cuyassuperfícies carezcan

de entrantes.

-'t
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Cuadro VI ,

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO·

26.44

¡

CUYA CONCENTRACION EN URANIO NO PASE DE g/cm'
HlU + 1,41

Masa a.dmisible le uranio por bulto en fune! ón de la densidad de la madera del emh8.1aje

VI.I. Limita.da por el diámetro interior máximo del recipiente tnterno

----------_._-----_._---------------,

ilimitado
ilimitado

Kg de uran:o por bulto

1.25

- I-'",.
"

..
!~15,2

18,3
0,498

1,2

15,2
16,1
0,478

1,1.5

15,2
13,8
0,156

1,1

15,2
1l,fI
0,429

-----~----

1.05

Himitfl.(!v
15,2
9,.
0,100

1,0

15
7.7
0,370

0,95

14
7,1
0,335

6.0
U
0,301

Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cro~ y no inferior a
0.6 0.65 0.1 0.15 0,8 0,85 0,9

6 .... o•• ." '......" ........ o,. +--
6,5 ...... 0_' '" o •••.•• 'o,. o••••• 2,80 6,0
7 o" '" o., O"' ." .,.... '" o•• 2,80 6,0 6.0 6,0 6,0
7,5 o,.... ,,; o" ... o" 0._ '-,.... Uo 0,0 6,0 6,0 6,0 6,0

10 o" o., o" o..... o" .... o•• ,•• 0.330 0,87 1,lO 1,ao 2,50 3,50
Ilimitado o •• O" o., 00; o•• ;,.... 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0.267

Diámetro del recipiente in
terno no superior a (cm)

Vl.2. Limitada por el volumen interior ma.ximo del rectpient.e interno

,----_._-._--.._.._----
Volum·:m del recipiente in~

terno no superior .... (litros)
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm" y no inferior a
0,6 O,t;5 O;, 0,75 0,8 o,as '0,9 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25

Kg de uranio por bulto
•

2 ........" .,............. ' ..... 0,152 0,380 0,66 1,01 1,47 2,00 2,66, 0,084 0,223 0,418 O,,;) 0,93 1,25 1,5E" .......,.....,........., ......
4,......., • o .............. '" 0,084 1',12.0 0,157 0, ~93 O,23i 0,274 O,J56
5 ......... ' .................. 0,(184 a, l~,O 0.157 0,19] 0.23' 2,2tfl 0.301
7 ... o •• " .... 0'0 , •• ' •• , .. ", '00. 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 2,267 0,301
Ilimitado .. , ... o., ;,; •. ; ' •• ,•• 0,064 U,12,) 0,157 0,193 0,231 2,267 0,301

!! Uranto que no contenga el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio- 235 no pase del 93,5 por 100 en PP50.

.1,50
1,9b
0,198
\\tfl5
O,:H7
0,.335

4tH

"O,7:l
0,_':17
0,406
0.370

($,04
2,74
1,0))
0,66
0,467
0,400

7,82
~,16

1,47
'.1,74

0,53
0,429

9.39
3.57
2,02
0,84
0,60
0.456

11,3
3.91;

2,70
O,~

0,66
0,478

13,3
4.42
3,55
1,il2
0,73
0,498

¡:¡:l
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Cuadro VII

COMPUESTOS O MEZCLAS NO HIDROGENADOS DE PLUTONIO

CUYA CONCENTRACION EN PLUTONIO·... NO PASE PE ,. g/cm"

Masa. admisible de plutonio por bulto en tune ión de la densidad de la madera. del embalaje

I¡;: ~

", p
~,,
1'. ~.

."
I~ '"-

1"l
I
~
~.

-'"..,
VII.!. Limitada por el dia,metro interior maximo del recipiente interno

_ _ _~------ ._------------

ilimitado
3,60 4.2 ( - ilimitado -+
3.60 4.2 4.7 \15,3 , ilimitado
3.60 4.2 4.7 '!j.:i 5,Í:l 1.1 ----- ilimitado ---->-
3,60 4.2 '.7 5,3 5,9 7,1 8,1 8,3 8,6 a••
0,405 0.405 0,405 0,405 0,-1:0.') 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405

Kg de plutonio por bulto

<O

Oi

-".
C'
~

1,251,151.l
Densidad de la madera. no superior a "1,25 g/cm"- -y no infedor a.
0.6 0,65 0,7 0,15 O,e 0,95 1,05

Diam.et.,,"o del recípirmte in-I
terno no superIor a (001) ---_.

6 oo.... "0 ,'0 , ..... 'H '" •••

6.5 0'0 '0' , ••

7 .
7.5,.• '" , ..

10 '" .
Ilimitado ••, .....• o,.

VIl.2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno

---_.•.._-------------------------
Volumen dei recipiente m
ter.Q.Ono superior a (litros)

Densidad de la madera no superior" a 1,25 g/cm3 y no inferior e.
0.6 0,65 0,1 0,75 0.8

Kg de plutonio por bullo

3 '" .', '" , ... ... ..
S '" .
7 '" , .
Illmltado .

3,60
3,60
2,44
1,20
0.405

4,2
3.84
2,44
1,2D
0,405

4.7
3,64
2,44
1,20
0,405

5,3
3,84
2,44
1.20
0,405

S••
3,64
2.44
1,20
0,405

~ Quedan exc1uidus las ml!!zclas Que con:tensan berilio o deuterio, y la masa de carbono no deberá ser superior a l/lO de la masa admisible de plutonio.

•

••1-
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Cuadro vm
PLUTONIO METALlCO SIN MODERADOR

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

VD!.!. Limitada por el diámetro: interior máximo .déltecipiente interno

......
'"...
'"

1,25 g/cm! y no inferior a.
0.8 0:,85

Dié.metro
terno no

del reCipiente in~ l Densidad de la madera no superior a
superior a (cm). 0,6 0.65 0.7 0.75

- -----------------------:-----------
Kg de plutonio por bulto

--------------------------------------
4 .•• '" .. , ,. _ .

10 .
'IUmitado ••, O" ••• '"

lli.n:iitado ••..•.. '.0 ... ,•••• , ._.

3,20
3,20

.0,405
3,20.

~

3,60
0;405
3,60

3.90
0,405
',90

iHmítádo
4,2
0,405
4,2

4,4
0,405
4,4

4,5
0,405
4,5

...
'"_.
C-O'

VH1,2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno '"¡J
Voiumen del. recipiente ill~

terno no superior '.lo (litros)
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm3 y no inferior a
0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,85

Kg de plutonio por bulto

==--
Son admisibles estas masas más importantes cuando f:I1 producto fisionable se vresenta en forma de trozos de metal macizo, cuyo peso no se. interior ti, ¿ kg en cada uno y cuyas superficies estén
exentas de partes entrantes.

3 .•••••••••••.. , •••••• "0 •••••• 3,20 3,60 3,90 4,2 4,4
4,., "o ......... 'oo 'oO ...... oO, 3.20 3,60 3.84 3,84 3,B4
S ... o.. o .. , .... , ...... '0' oo•••• 2,44 2,44 2,44 2,44- 2,44
7 ......... '" ", ............ '" 1.20 1.20 1,20 1,20 1,20
Jlimitado ,..... oo.... o.. O·" .. ' 0,405 0,405 0,405 0,405 O,4~J5

Hlmitado "' .. oo ...... o ." ..o .. , 3.2l'I 3,60 3,90 4.2 4,4

4.5
3,84
2,44
1,20
0,405
4.5

!:xl
9
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C:uadro IX ~.;

COMPUESTOS O MEZCLAS DE PLUTONIO -26.58 el>....
CUYA CONCENTRACION EN PLUTONIO NO PASE DE g/cm'

H/Pu + 1,35

Masa admisible de plutonio por bulto en tuncfón de la densidad de la. ma.dera del embalaje

-, -
IX.L Limitada por el cliametro interior máximo del recipiente int.erno

Diámetro del recipiente in- ¡ Densidad de la madera no superior a 1.25 g/cm: i y no' inferior a
terno DO Sl.i.períor a (cm) 0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,88 M 0.95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25

,
1-Kg de plutonio por bulto '"'C.

4 • iliml tado , 'S-••• o., o........ o., ... '" o••

l~
5 ................ ,., ... o •• o,. 3.2 3,60 3.90 4.2 4,4 ( ilimitado ,
6 ... o, ...................... 2,80 3,60 3,90 4,2 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,.5 4,5
6,!S o •• o •• o •• o.......... , ... , •• 2,50 3,40 3,80 4,2 4,4 4,5 4,& 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
7 ...... o......... ,. ... '" , •• 2,20 3.10 3,70 4,2 4.4 4,5 4,5 4,5 '4,5 4,5 4;5 4,5 4,5 4,5
7,5 o,•• , ....._. o •• o •• o •• ;,. o •• 1,90 2,70 3,40 4,1 4,4 4,5 4.5 4,5 4.5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,.'3
8 ••• ' ••• , •• _•• " ...... o" .',. 1,60 2,30 3,00 3,80 4,4 4,5 4,5 4,5 4,S 4.5 4,.5 4.5 4,5 4,5
8,5 .., '" ". o •• 0'0 '0' ...... 1,30 1,80 2,40 3,20 3,80 4,3 4,5 4.5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
9 , ..... o· •• ,~ ... o ..... o•••0. 0,97 1,30 1,00 2,40 3,00 3,40 3,60 3,80 4,0 4,2 4,< 4,4 4,4 4,4
9,5 ...... ; .................. '" 0,65 0.88 1,20 1,50 1,90 2,20 2,40 2,60 2,80 3,10 3,60 4,4 4,4 ~,4

10 ••• o............... , .....0. 0,330 0.42 0,50 0,58 0,70 0,83 0,99 1,20 1,50 1,90 2,70 3,90 4,5 4;5
ilimitado ... ... ... ... ... ,.. ' .. 0,022 0.053 0,084 0,114 0,14:; 0,171 0,199 O,22S 0,250 0,274 0.294 0,311 0,327 0.339

ti

IX.2, Limitada por el volumen interior maximo del recipiel1te íilterno

Volumen del recipiente in~ I Densidad de la. madera nO superior a 1.25 g/cm3 y no inferior a
0,8 0,65 0,7 0.75 0.8 0,85 0,9 0.95 1,0 1,05 1.1 1,15 1,2 1,25

terno 110 su.perior ti nitros}

Kg. de plutonio por bulto

2 •••••, ,~, .~.... , .. '" ... ~,. ,.. 0,152 0,309 0,52 J,80 1,16 1,59 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
3 .............................. 0,047 0,133 0,247 0.380 0,700 0,76 4,5 4.5 4.6 4,5 4.5 4,5 4,5 4,5
4 0" ", ... "0 ..o ............... 0,022 0,076 0.000 0.133 0,790 0,700 0,700 0,700 0,700 0.89 1,19 1,55 1,98 2,47
5 .............................. 0,022 0,053 0,085 0,118 0,700 0,700 0,700 0,700 0.700 0.700 0,100 0,700 0,700 0,700 \;7 ................... ,........... 0,022 0,053 0,084 '0,114 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0.700
Illmita.do ...................0. 0,022 0,053 0.084 0,114 0,143 0,171 0,199 0,226 0,250 0,274 0.294 0,311 0,327 0.339

~
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DISOLUCIONES ACUOSAS DE NITRATO DE URANIO·233 O DE FLUORURO DE URANIO·233

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

X.l. Limitada por el diámetro interiormáXirno del.recipiente·intemo

(
~

...
'"-""

<
Diámetro del. recipiente In· ¡ Densidad de la madera no superior a 1.25 g/CM3 y no inferior a
terno no superior a. (cm) 0,6 0,65 0.7 0,75 0.8 0.85 O•• 0,95 1,0 1.05 1,1 1.15 1,2 1,25

Kg. de uranio por bulto

9 < ilimitado , -oo....... o" 0'_ ." ., .... '" '"9,5 ...........; '" o;' ." o" o •• 0,035 0,067 , ilimitado ,
[10 o..... o" ." o..... o" o" ... 0,035 0,067 0,100 ( ilitrüt.ado ,

IllmItado ............." ...... o,oas 0,067 -0,100 0,134 0,169- 0;200 0,231 0,261 0,289 0.318 0,34<) 0,361 0.371 0,391 S'

X,2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno '"-J

'"
Volume~ del recipiente in~ I Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm~ y no inferior a
terno no superior a Clitros) o,a 0,a5 0,1 0,75 0.8 0,85 O,. 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25

Kg. de uranio por bulto

o 0,152 0,309 0,475 0.71 0,99 1,33................................
:3 ............... ,......,....... 0,085 0,133 0,180 0,22-8 0,285 0,332
.4 ........ ,. '" ......... " ....... 0,085 0,109 0,133 0,175 O,21;{ 0,266
5 .................. ,........... 0,035 0,076 0,114 0,152 0,]90 0,223
7 ...................... " ...... 0,03ó 0,073 0.109 0,142- 0,]15 0,204
llit""itado ...... '" ... Oo .... 0,035 0,067 0,100 0,134 0.169 0,200

1,71
0,389
0,304
0.256
0,235
0,231

2,11 2.54 2,99 3,44 3.94 MI 4.8
0,446 0,50 0,56 0,60 0,67 0,73 0.78
0,356 0,408 0,460 0.51 0.57 0.63 0,69
0,292 0,323 0,356 0,389 0,422 0,451 0,484
0,263 0,289 0,318 0,342 0,368 0,394 0,420
0,261 0,289 0.318 0,340 0,361 0,377 0.391

(Continuará.)
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Marginales

s.a'I

INSTRUMENTO de Adhesión [j,l Acuerdo Europeo
sobre Transporte lnternaciolial de Me-rcanctas Pe
ligrosas por Carretera (A, D,R'). hechó .eriGtn-ebm
el 30 de septiembre de 1957, (Continuación.)

APENDICE A.ro

Parte e
METonos DE ENSAYO

ENVASE
Generalidades

U Los ensayos deben pradicarse- sobre mues
tras o prototipos del envase: del modelo con:Sl
derado. Sin embargo. la demostraCÍón de que eJ
modelo de envases· satisface <las oondiéiones re
queridas se pued€! hacer. igualme,nte. median te
cálculo o cualquier otro procedimiento perti
nente.

2) Número de muestras o· prototipos que se
deben someter a.ensayo.

Para conciliar la· ecouomíay la seguridad, el
número demuestras o prototipos del envase a
someter a los. en.sa:yosdepend;,l;( . tanto d' nú
mero de envases; del.· tipo .. ,conSIderado que se
produzcan y utilicen como de la frecuencia de su
utílización y del precio déLcost~ tlliitario de los
envases si fuese muy eleVado. Cuando hayan de

so:neterse a ensayo mues!,ras (. prototipos de,]ll
dúkrminado diseño, $e preparará un programa
de ehS&Yos, indicando 10$ que realmente se han
de efectuar, su orden y el número de muestras
o de prototípos necesarios. Los resultados de
los ensayos podrán exigir un mayor número de
éstoS para satisfacer los requisitos de los mé
todos en lo concerniente e:.l daño máximo.

3) Preparación de una muestra o prototipo de
envase para los ensayos.

a,) Todo envase ha. de ser ext.ynínado antes de
ser sometido a los ensayos a fin de ídentificar y
anotar los detectos o ·averías. y en especial:

1. la no conformidad con las especificacíones
o los planos;

2, Jos defeétos de construcción;
3. la corrosión u otros deterioros;
4, la distorsión de los elementos.

bl El envase deberá estar limipio y seco.
d El envase deberá ser la réplica exacta del

que servirá para el tr~nsporte;especialmentein
cluirá·todOs los elementos de fijación. ·envolturas,
bastidorús y otros accesorios exteriores. El con
tenido del bulto de muestra simulará, de la
mejo!. forma posible, la materia radiactiva que
se ha de transportar. Se. podrán evaluar· por
separado 10$ afectos de. un ca1entamientoespontá
neo como consecuencia -de la desintegraciór! ra
diactiva. pero habrá que tenerlos €Ir. cuenta al
evaluar .los resultados ... del ensayo de calda Iibn~

y de la prueba térmica: El contenido podre in·
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3.642

3,643

c1uir alguna materia radiactiva apropiada, El
peso del bulto de muestra sometido a Jos ansa
yos será igual al dé los buJtos reales {envase +
+ contenido}.

d} El recipiente de confinamiento deb~rá ser
claramente identificable.

e) Las partes exteriores del envase se mar
carAn con claridad, a fin de poder referirse facíJ
mente y sin confusión a cualquier punto de
ésta,.

4} Verificación de la eficacia del recipiellfe de
confinamiento y del blindaje.

Después de haber sometido el bulto de mue'itn
a una cualquiera de las prueoa.s previsüts 1::'-0 los
marginales 3.642 a- .3.65~. es preciso demcstrar
además, que el confinamientoy'Ja función blin·
daie se conservan en la medida :requerida por el
tipo de embalaje considerado.. Ona foona de
comprobarlo consiste en verifitar el cc:nfiU<t
m~ento y la función de blindaje según los méto"
dos indicados en el marginal 3Ji52.

Métodos previstos para IOSénsayoS indicados
en los marginales 2.452 (3) n, '(5) al y (6t al;
2.455 (1) b), {3}, (4) a} yd), UU b) y el. 2AS6 (6l.
(7) al 1 y bl 2, f9'. (lO) a) y bl2, Y 3.622 IH bL

El bulto de muastl'a' deberá someterse a cada
uno de los ensayos indicad l8 a continuací6n de
los que no esté expre3amen~ excluido. Una
muestra deberá someterse sucesivamente a dos
ensayos, por 10 menos, de los que no h»S8 sido
eximido expresamente el modelo de 'bulto.

Ensayo de aspersión con dguasoguJdo d.f' una
c;aida libre

1l Exenciones.

Quedarán eximidos de este ensayo Jos en vas;;,s
cuyo revestimiento exterIor sea elüeramen te de
metal, madera, ceriuníca, pláStico o una wmbj
nación cualquiera de estos materiuies.

2} Método:

al iJ El bulto de muestra, qU'f.; d":'S(:;;lnsa -sobn~

su ce en una piat&.forma ,-.orizoi}t.al, se ! ocj;l. H

con un chúrro de agua 12:1 fonna:ie Hu~ia, c.
provendrá sucesivamente de cl1a:f-ro dir~ciones,

como se indica en d) a continUación, durante
treinta minutos ElH cada d'feccióü, efectuándose
los cambios de dirección lornás rapidamente
posible;

i:iJ el bulto de muestra. que dos(..'1.nsa sobre bU

base en una Jialafonna:10rizonta" se rocino-á
simultáneamente en las cuatro direcciones; como
se 'ndiea en d) a continuación. durante treinta
minutos por lo -menoS-

b) El bulto de muestra sin secar se SOlHr:tctt
a la prueba de caída libre de 1,20 m. d'l altura
especificada en el marginal 3.844,inmedia,tamente
después de la aspersión si se h utj Jizado el mé
todo descrito anteriormente en a) H o tras Wl

tiempo de una hora treinta a do-s h.oras treinta
si se ha uti1izado el descrito e'1 a-' ii.I >-\.ntuior·
mente.

El ague- SI'; proyecüL a una p ·,-'skn. ¡'.'
2 ± 0,3 kg/cm ~, de acuerdo con lBs d lsposk:iol1e~

siguientes:

U el chorro de agua tendrá lf\ forma de un
cono lleno. d~ 35<> de abertura en el vértice,
medida a la salida de la lanz""

iH el cauda! de cada chorro será de 23G ± 23
litros por hora;

üiJ más del 50 por 100 de las gotas de agua
deberán tener un diámetro cdrnprendldo entre
3 y ~ mm.

dl El chorro deberá -estar dirigido de arriba.
abajo sobre eJ bulto de muestra. desd '.~ una dis·
tancia de 2.40 m. (medida- 'desde el origen del
ch-orro hasta un borde o ángulo del bulto) bajo

3.&14

3,645

3.646

un átl-e:.ulo de 45" con 1" horizontal, situándose
el eje del 'Jhorro en un plano vertical definido
en la forma siguiente:

il para los bultos de muestra rectangular, este
plano es el de la diagonal que va del vértice de
qlli:' s<:! trata al Vértice opuesto.

üJ en cuanto a los bultos de- muestra cilin~

dricos, deOOrfm' reposar en. una de sus catas
planas, y el chorro se dirigirá sucesivamente se
(j:ún cuatro direcciones perpendiculares,

Et agua deberá poder evacuarse a medida que
Vaya cayendo, de tal forma que el bulto no se
en:::twntre nunca en unt:heTCO,

Ellsaro de c;aida libre

J) Exenciones.

Se eximirán de este ensayo las botaBas desti
nadas a contener gases comprimidos a una pre
sien 5Upetl.C-"~ a 7kg/crnc.

2) Método:

aJ se '~eja caer' el bulto de muestra sobre una
plalaJor~llade madera: que pufra el máximo daño
posible das..i\. el punto de vista de los elementos
de :-;L¡,;widad que se trata de verificar.

} la altura dé caída medida entre el punto
m:'ts <HijO del bulto de muestra y la superficie
dé ia p;ataforma deberá ser de 1,20 m.;

CJ además, para los envases: de secoión rectan
gular de fibras aglomeradas o de madera cuyo
J.~esu no .,ea superior a 50 kg., otra muestra dis
tin;.a deberá sufrir un ensayo de caida libre, des
de una altura de 30 cm., sobre cada. uno de sus
vértices;

d) además, para los bultos de muestra cilín
dricos de fibras aglomeradas cuyo peso no pase
de lOO kg., se someterá otra muestra. diferente a
un ensayo de oaida libre desde una altura de
::10 cm. sobre cada cuarto de cada una de las
aristas circulares;

o) para los bultos de la dase de seguridad
nuclear n, el bulto de muestra destinado a ser
sometido ar ensayo de b) d.ebera, antes de dicho
on'iayo, someterse a otro, de caída libre, desde
una aJtum de JO cm. sobre cada uno de sus vér
tice!> 0, r' el bulto de muestra es de forma cilín~

drica, sobre cada uno de lOE- cuartos de sus dos
unstas;irculares.

~.l) Plataforma,

La plataforma ·sobre la cual cae el envase de
hera S61 una superficie .rígida, lisa, plana y ho~

riz'-mtal. Podrá estar IJonstitujda, por ejemplo,
por ~a cara superior de un bloque de un material
con masa suficiente para absorber los choques
sir1 6'l:pedmentar desplazamiento apreciable. ·La.
superfkie de la plataforma pod,f..l> estar recubierta
por una placaprotéct.o":"8 de acero.

Ensayo de compresión

I'-Aétodo

:O El bulto de muestra se- someterá durañte
veínticuatl'o horas, como mínimo, a una fuerza
da compresión igual al mayor de los valores
siguie-nte: cinco veces su peso o el producto de
1.:100 kg/m2. por el área de su proyección vertical
expresada en m 2• Esta fuerza se aplicará unifor
mú,mente a las dos caras opo.estas del bulto,
síen¡;lo una de ellas la base sobre la que reposa
normalmente.

Ensayo de penetración

Método

U El bulto de muestra se colocará sobre una.
superficie rígida, plana 't horizontal. cuyo dés
plazamlento deberá ser inslgntf1cante al ejecutar
el ensayo,
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2) Se dispondrá verticalmente sobre el bulto
una barra de 32 mm. de diámetro y 6 kg, de
peso, con el extremo inferior red.ond",ado '1 se
la dejará cael' sobre el centro de la parte mas
débil del burto de manera que sí penet.rara sufi
cientemente llegaría hasta el recipiente de con
finamiento.

3) La altura de caída de la barra medida en+
tra su extremoirtferior y la, superficie !Hlperior
del bulto de nmestra será d~ 1 kfi. La bai"ra será
de un material que no experíment(;l deformación
apredable cuando se realice el ensayo,

Métodos previstos para los ensayos indkados en
el marginal 2.452 {51 bJ Y d

lJ Exencion~s,

Se eximirán de este ensayo:

al Los. embalajes del tipo A de.stinados a Ji.
quidos y que satisfagan las dísposkwncs del
marginal 2.452 (SJ b) 1 6 :2;

b) los recipientes de confinam.iento de los en
vases del tipo A destinados a tritio con una aec
tividad inferior a 2óO Ci o a otros gases con
una. actividad total inferior a 20 eL

2) Método:

B. O. del K-Num. 168

meterse seguid[,mente el buJtoproduzca los má
ximos efectos. Estas dos caídas se definen a con
tinuación en los párrafos (3} y (4).

3) a) Se deja caer el bulto de muestra sobre
una plataforma de manera que sufr<" el máximo
dtjl0

h) La plataforma será como se define en el
marginal 3,647 {3}.

el La altura de la caida, medida entre el
punto más bajo d~l bulto de muestra y 1&_ cara
superior d la plataforma, debe ser de 9 m.

4) al Se deja caer el bulto de muestra sobre
la plataforma de manara que sufra el máximo
da.-io

bl La plataforma estará constituída por una
barrü madza de aceto dulce que tenga una sec
dón circular de 15 cm, ± 0,5 cm. de diámetro,
co[ocdda verticalmente de un'\. manera rígida
s')bre el pedestal descrito en el marginal 3.647 r3J.
La':upcrficie de la plataforma sera plana y ho
rizontal. redondeúndose su arista de forma que
su radio sea de 6- mm. como máximo; tendrá
una longitud de 20 cm., a menos que una barra
mas larga pueda causar un daño mayor, en cuyo
cas{) se empleará- unk\ barra de longitud suficien
te paTa <.¡ uese produ'Lca el máximo daño.

d La altura de <-'arda, medida entre el punto
más bajo del bulto de muestra y la superficie
superior, de la plataforma debe ser de 1 m.

U48

al i) Pa,:a los envases ti '11 dpo A dostinados
a líquidos, se dejará caer el bulto sobre la pta
taforma de manera que ;sufra el máximo dañó
desde el punto de vista del. confinamiento;

iiJ para los envases del, tipo A destinados a
gases se dejará caérel recipiente de confinamien
to sobre la plataforma de tOTIna que experimente
el máximo daño, desde el p-únto de vista del con"
finamiénto.

bl La altura de caída medida enlTe la parte
inferior del bulto de muestra, en el caso indi
cado en al U, O del recipiente de confinamiento,
en el caso indi(':ado en á) U) , Y la superficie
superior de la plataforma será de 9 m_

3} Plataforma.

La. plataforma débera sé'r una superficie plüna
horizontal de ta.l naturaleza que todo aumento
de su resistencia al desplazamiento o a. la defor
mación causado por el,c'ho.!:lue no agrave sensi
blemente el daño experimentado ()TC< bulto de
muestra o por el recipiente de confinamiento.
Tal superficie podrá ser, por ejemplo. una placa
de acero colocada sobre un bloqu-e de hormi
gón de una masa die;z; Veces supe:"io-r, como mi
nimo, a la de cualquier bulto- de muestra some
tido a este ensayo. El bloque de hormigón se
asentará sobre un suelo firme y la plancha de
acero, de un espesor mínimo de 1,25 cm., se colo
cará sobre el, hormigón todavía fresco a fin de
asegurar una perfecta adhesión.

Métodos previstos para ~os ensayos indicados
en los marginales 2.452- {3-} il Y t6Jal;- 2.455 UI
bl. (4) al. dI. f) y bl, fa, bh 2.456 (7) al 1 y
bJ 2, (tO) al y bl 2. Y 3.622 tI) b),

El bulto de muestra deberá somf;!t-erse. por -este
'orden: a los efectos acumulados del en.sayo me~

cánieo descrito en el mar~inal 3.649, a los del
ensayo térmico indicado en el marginaf 3.650, y
a menos que esté especificamente -exento de él,
a los del ensayo de inrnersión indicado en el mar·
ginal 3.651.

Ensayo mecánico

II Exenciones, ninguna_
2) El ensayo consiste en las dos caídas mt'n

cionadas a contin-uitC'ión, cuyo o,d!3n $e debe
elegir de forma que l-os dafios experhnent':ldos
sean tales qne el en;:¡ayo térmico al qHe debe so

3.650

Ensayo térmico

1) Exenciones: ninguna,

2) Se consid$nm'¡ satisfactorio un ensayo tér
mico sl la cantidad de calor recibida por el
bulto de muestra no es inferior a la que l-esul
taría de mantener el bulto entero durante treinta
minutos en un ambiente radiante de 800" e que
tenga un coefíciente de emisIón de 0,9, admi
tiendo que las superficies del bulto tengan un
coeficiente de absorción 'de 0,8.

Si el envase utiliza un aislamiento tél'mico que
pueda '~,eBaflarecer parcialmente en condidones
distintas de las previstas en los ensayos indi
cétdos en los margínales 3.643 a 3.646 y 3.-649 {por
Bíemplo, desplazamitmto brusco del bullo} sólo
se protegerá con el 50 por 100 de la superficie
del envase.

3) Método.

Se oonsíderará que pi mlátodo de ejecución del
ensayo térmico que 58 describe a continuación
cumple las com-Hciones antes espedficadas en (21:

al El bulto de muestra a:a temperatura am
biente se expondra a un fuego al aire libre que
cumpla las condiciones del párrafo b) siguiente.
El bulto se mantendra de forma que su parte in~

feriar este situada a 1 m, por encima del fondo
cit'l depósito que contiene el combustible. La
e.<,tructura -que ~stf'nga el bulto no deberá sus~

t.raer a la acción directa del calor más que una
fraccjón de la superficie del bulto. La posición
de este debe ser tal que se produzca un daño
máximo.

bJ El fuego debe-('á proceder de la combustión
al- aire libre de un hi-drocarburo obtenido por
-destilació:. del petróleo a una temperatura má·
XÜ118. de 3300 e, que tenga un puntO de infla~

mación no inferior a 46" e y una potencia calo
rifica superior de lLlQO 1l.7oc. kilocaldrías/kilo
gramo. El fuego deberá ser tal que todos los la~

dos del bulto queden expuestos a una llama lu
minosa de un espesor comprendido entre 0,7 y 3
metros, El depósito tendrá una profundidad su
ficiente para que- el combustible 10 rellene prác
ticamente hasta el borde.

e) El bulto de muestra se expondrá al fuego
durante treinta minutos en las condiciones antes
señaladas. No debe ser refrigerado artíflcial
niente antes de que transcurra un plazo de tres
horas, a menos que se pueda demostrar, con un
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3.651

3.652

3.653-3.660

3.661

termopar o por cualquier otro método, que la
temper.atura interior haya oomeuzado El. bajar.

Ensayo de inmersión

l) Exenciones.

Los bultos que no sean de los de las clases
de seguridad nucíear 1 o H.

2} Método:

al El bulto se sumergirá. de forma que la
junta o juntas que se· hayan de ensayar estón
a una profundidad mínIma de: 0:,9 m, de agua
duran te ocho horas por lo meJl.O$..

b) En el momentocte la in:rnersi6u, la tempe
ratura del bulto de muestra será de 5- a 15" e
mayor que la del agua.

Verificación del confí.na.J11iento y del blindaje

1l Estanquddad~

Se puede u.tilizar cualquier ensayo normal
mente aceptable para comprobar que se cumplen
las condiciones del marginalJ,641 (4).

2} Blindaje. '

ál Para los envases de los tipos A y B. des
pués de los ensayos descritos eh los margimdes
3.642 a 3,646.

1. Después de introducir Ullá fuente adecuada
en el bulto se examinará toda. su superficie con

'una película radiográfica 9 con un instrumento
• apropiado para cerciora:tse de que la :eficacia del

blindaje no ha sufrido una <disminución apre
ciable.

2, Se entiende que «la eficacia del blindaje no
ha sufrido una dismfau·clón apreciable" si la
intensidad de dosis de \a n'u:Haciónen un pun.to
cualquiera de la superficle del bulto de muestra,
cuando éste contenga una fuente de 'iridio· 192,
no na aumentado apreciabl0'mente después de los
ensayos pertinentes. Sí el ebvMé sólo se utHJza
para un nucndo radiactivodererminado, -el en
sayo podrá hacerse empleando este nudido, en
lugar del iridio-192,

b) Para los envase~del tipo B, de¡;pu<:s de los
ensayos descritos en tos murginu-ies :U)4Ba, 3651.

L Después de introducir una fuente adecuada
en el bulto se examinara, toda su superficid con
un instrumento apropiado para. verificar si ha
disminuido la capacidad. del blindaje.

2. Si hay algún indiciada que el blindaje ha
perdido su eficacia en tm:puntó cualquiera de- ,a
s.t:Jerficie del bulto.':>< ·'··rifícarán<mediCÍ',)n<?!J,
cálculo, si lasradíaciol1es procel;leot\:'s delbu]t.o
satisfacen a los requisitos ,del marginal 2 452.' (6)
al ílJ.

!l. CAPSULAS

,Marginal 2.4.50, nota 4. l)1 J

Generalidades

I) La construcción d:e la cápsula de muestra
a ensayar deberá, ser lu:'prevfsta para el trans,
porte, y 8;,1 contenido· deberá ser 10 mas seme
jante posible a la matetiartidiaetiv'a. <lue la cáp·
sula de muestra considerada d.~a contener, es
pecialmente en lo FElf-erellle a las radiaciones y a
la actividad específica.

2) Se puede utilizar una CápSula de muestra
diferente para cada una:de tas pruebas enume·
radas en el marginal 3.662.

3). Después de cada ensayo He procederá a la
verificaúlón de estanqueiciadpor un método que
no sea menos sensible que el de..¡crlto en el mar
ginal 3.003.

3.664
3.699

3,700'3.799

3.800-3.899

3.900

Métodos 1e ensayo'

1J E03ayo de resistencia al choque.

Se deja caer la cápsula de muestra sobre una
phuaforma desde 1ma altura de b' m. La plata
forma debe ser ~a s~,p'3rficí:'\ plé:l.na horizontal
de tal natuntleza que cua.lquier aumento de sU
resistQuda al desplazamiento' o a la deformación.
causado por -el choque de: la Cápsula no agrave
sensiblemente el daño experimentado por ésta.

2.1 Ensayo de percusión.

La cáps.ula de muestra, colocada sobre una cha
pa de plom?,que repos6$Obre Ulla superficie dura
y Lisa, SE¡ golpeará con tacara plana de un mar
tillo de acero. de man-e:ra que se produzca un
choque equivalente al que Provocaría un peso
de 1.4 kg., que cayera-librem:.ente desde una al
tura de 1 ro,. La cara plana del martillo deberá
tener un diámetro de 2.5cm~ y SU arista estará
redondeada con unra.dioiniilimo de 3 mm. El
piorno cuyo CQefic:iente de 'dureza será de 3.5 a 4.5
según la escala. de Vicke-rs tendrá un espesor
maximo de 25 mm. y dimensiones mayores que
la capsula-, Si se repite el ensayo se repetirá cada
vez sobre una parte· intacta de plomo.

3) Ensayo térmico.

La cápsula de muestra se calienta en aire hasta
la temperatura de 800" C; se mantendrá a esta
temperatura durante diez minutos. tras lo cual
se dejará enfriar,

41 EnsayO de inmersión.

La cúpsula d~ muestra se sumergirá- durante
veinticuatro horas en el agua a la temperatura
ambiento. El agua deberá tener un pH compren
dld-o entre e y 8 Y una conductividad máXima
Lie 10 micromhos porcIno

Melodo de evaluación de la estanqueidad

1) Ensayo 1.

Sumergir la cápsula de muestra en una solu
ción que ~10 ataque la materia de la que se com
pone y que, en las condiciones de este ensayo se
haya comprobado que es capaz de arrastrar el
radionuclido en cuestión. Calentar la solución
hasta 5(f' e ± so e y mantenerla durante ocho
hora.s a e$ta temperatura.

2) Ensayo 2.

Conservar la cápsula de muestra durante
s.kote días como mínimo y repetir el ensay~ 1.

Si ia activIdad total de cada solución es infe
rior a 0,05 microcurios,la 'cápsula se considerará
t:stanca.

APENDlCE A.7

Reservado

APENDICE A.8

Reservado

APENDICE A.9

Disposiciones relativas él las etiquetas de pe-
ligro (l).

Con e-xcepdón de las etiquetas números 6 A,
6 B Y 6 C. las dimensiones prescritas para las
etiquetas serán las del formato normal A l?

(1) Est<lS 0tiquetus han sido modificadas desde el
de ¡ul)o de 1973.
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Nota,-8e podrtt .utlJizar en luga.!: _de 1¡:¡· etiqueta. n.á 5
la antigua etiqueta de una. bombp:IlR .pi;!gra .'obre ton
do naranja, durante un. pll;\zo:·transIWrioque se e.J:
tiende hasta el términod-el a.i\.() 1968.

(148 X 210 mm.). Las dimensiones d~ lasetique~

tas que se fijen en los bu~tos,pod-r!:ln reducirse
hasta el formato A 7 (74 X :~OSoIl',llll.J . Las etI
quetas números 6 .A.6 By ,'6'.:9 debtWán·tener 10
centí¡netros de lado.

3.901 1) Las etiquetas de pelí~ -9JJJ;tu<iP" Se exijan
por las disposiciones det.p~n~ eut~ío 'se pe
garán en l()sbultoe:o ,sefij~:e~~llosde otra
IDQl)era apropiada. 5610 en'el"G,$~"~_CJtleeles
tado exterior de un bulto/D.()Jo:' __Pe~~iera;, se
pegarán en carú>neso ,tab~i,l~,l>,'EKlI)d~epte".,fi.
ladas a los bultos. L.as~ti~\J,~~s"eP;'_,19senva:ses_

de expedición ,sepodr~ 'l'EléIllP1a7.80t':pqrmar'(.$s
de, peUgro indeteble,s _,', quec:()~i?~d¿¡,n exacta
mente a los modelos'p~rit<J,8,.

2J IncUDlbirá al e){p:edido:r;\qt),!~.Jas~ti9uet&$
en los bultos, y. en sucaso;eqlgs,contenedotes.

2. 'Explicación -de las' rigur~s-:

3.902 Las etiquetas de, peligro .. preSill'itas para las
materias y objetos. de .l~s. ~lacséS -l·a VII (vé~&e

cuadro adjunto) f'ignificarárt:

(Bomba negra. sobre fonio Rí~sg-o deeK¡;i.!ó:;,ión.
naranja): .

Prescr..ita en los mar·
ginales 2.031 (1). 2.075
Y 2.713.

(Llama negra. sobre fondo Peligj'o de .fuego.
naranjal::

Presenta en los mar·
ginales . 2.154 (al. 2.188
(2l. 2.213. tlJ. 2.307 (l).

2.344 11l. 2.432 11l Y
2.713

Materia radiactiva en
bultos de la categmia L
BJs.nca; en caso ::te avería
de los }ultos, peligro p€,ra
la salud _caso de inges·
tiól1, inh<\ü:l.ción o contac~

to con la materia derra
mada.

De pie.
Fijar las etiquetas con las
puntas de las flechas ha
ciaarr:iba sobre dos caras
laterales opuestas de Jos
bultos.

Manéjese con precaución,
o no se ·vuelque.

R~1sguárdese de la hU~11e

dad.

Materia radiactiva en
bultos:de la categoría ~II

Amarilla; bultos que se
deben man+"'''''')r alejados
de lOS b\,.;.ltos quaconten
gan placaq y peliculas ra~

diognificas o fotográfh.:as
sin revelar; en caso de
aVería de los bultos. pe
ligr.:: para la salud por in
gestión inhalación a con·
tacto con. h ma.teria que
se derramare, con· riesgo
de irradiación externa a
d ista-ncia.

Materia radiadiva en
bultos':;'e categoría '.l.

. Amd.rilht; bultos ~lUe ~e

deben mantener alejados
de_os bultos que cOntiEr
nen placas a películas ra·
diográfica¡. o fotográficas.
sin revelar; en caso de
avería en el bulto, peligro
para la salud por ing3S
Hón. inhalación o contac
to con ¡a materia que ;-,:e
derram<-tre. así como des·
go d3 ~rr,<,(hación externa
a distancia.

Proscrita en el margi
nal2~188 UL

N.Q 8, (Dos flechas negras sobre
fondó blanco):

N." 7. (Paraguas negro abierto
sobre fondo blanco):

Prescrita en el mar;i
nal 2.459 üL

N." 6 A. (Etique-ta en forma de
CUAdrado apoyado sr bn ta
punta. trébol esquemati~
ZMO, inscripción RADIAC
TIVO, ,una band'l vertical
en la mitad inferior. con
el textO siguiente:

Contenido...
Actividad..•

Símbolo. e inscripción ;-e~
gtQsS()bre .fondo blanco.
banda vertical roja).

Prescrif.t:l, en_ el margi
nal2A59 (1).

N." 6 B. (Corno la precedente, dos
ba";d~s verticales en la
mitad inferibr y el si~

~uiet:1te texto:

Q:mrenido, ..
Actividad..•
Indicede transporte.

Símbolo e iuscripcíones
ne-gros:fondo rn.itaü supe-
titm .aJttariHo; fondo mi
tad inferior: blanco; ban
das verticales rojas).

PresCrita en los mar
ginalt:1s 2,037 (2). 2.154
(2). 2.188 (3). 2.213 (2)
Y (3) ~.~t301 (3). 2.344 (:D.
2,381(2). 2.4:32 (2). 2.459
(3), 2,524(21 Y (;3), 2.614
Y2.71S (2).

N." 9; (Copa ·roja sobre fondo
blailco):

Prescrita en los ma.r~

girud.e. 2.037 (2). 2.112,
.2.154 ·lU. (2)' y. (3l.2.1BB
(~);2;213{3). 2,307 (3).

~;:344 ·(2), a.381 (2) ,2.432
(2). 2.459 ·(3). 2.$24 (2).
2,~14 Y 2.713 (2l.

N." 6 C. (Como la precedente, pero
con tres bandas verticales
en 1·'1 mitad inferior):

Proscrita en eJ margi
nal2-.459 UJ.

Se·¡;teberá mantenE}f
a:ls+'Wa .....~·e· los_géneros
áliU}9!¡tipí00 YOt:-08 "01¡)~

~t?s:tt:e Cf:).o.su~o dn )ó'S
veKi'0I~-p~;~ti lO.$lugares
de 4Qrg~ :-descarga o
transoora,o.

MateriA:comburente,

Matetifl tóxica,

Materili corrosiva.

Mateda n-Ociva.

N." 2.

N!O .. Calavera negra sobre fon·
do naranja):

Prescrita en los mar~

gtnales 2.381 (l), 2.524
11l Y 2.535 (8).

Prescrita en los- margi~
nales 2;307 {U'Y (2).2.316
(3). 2.432 (l) Y 2.443 (3).

N.O 3. (Llama encima de un
círculo; negro sobre fonjo
naranjal:

Prescnta.en el margi
nal 2.381 (1),

N." 4 A. (Cruz de San Andr~s. ne
gra, sobre fondo naranja
y sin recuadro):

Prescrita en los margi
nales 20432 (U y 2.443 (3).

N.O'. (Gotas que caen de una
.probeta sobre una placa y
de otra probeta sobre una.
mano; negro sobre fondo
naranjal:



143S0 14 julio 1973 B. O. del E.-Num. 168

Anejo B

Sumario

mSpü!::iiCION ESRErA:T1 v"i< ·H, ,\] ,'\i uno,!
DE TRANSPORTe y A4 Jh(}fIi:;;'1;;9/CUi

10.400 Y siguientes

lOAJ)l

10.402

10.403

10.404

10.405

1O.4l,'3
10.414

10.415

10.419

10.431

10.500 Y siguientes

10.500

10.503

10.505

10;507
10.599

.'~'.., ~t ......

Marginales

J) j r,:posicíones e¡;pt·,:.ia.l,,"'>
rdativas ti la carga,
ci¡·s<.:arga y a la mani
pulacion

LimitaclóIl de las cantI
dades transportadag

Prohibición de can~anW_1

to cn camun en la mis
IDa unidnd de trans
PO:r~"'~~-'o ... >"

Prohibición de CW'g"UliSU

10 en' c6irtún en uu mis
IDO vehiculo

Pr?11+9i,<;:ión de cargn';WT"
to,en corx1ún (,n un cun·
tenedor ...

Prohjbiv'ÍÓn de"cargameJl
4>?~n comú ri eón mar
"caTl~ías'aloJüdas en un
r:or>t~nedor _, ,

IiJnl.p¡--.'za anlec d,' 18

Sección '1

Mal'g¡na]~s

10.001

10.002

Dí",- In ';lIU,,\¡ ;Jl),\

V\ 1iL\~;;! WPt5/~3~/RI}V.

Grupo de Trabajo
de los transportes

de rnCrnlI1CÜIS peligrosas

Plan de anejo ... .•. ... ... ... ... ... ,... ... .•.
Aplicabilidad de otros reglamentos nacio~

nales o internacionales ... ... ... ...
Aplicabilidad de las disposiciones delcapí

tulo 1 del presen~ anejo

El texto puesto al día tr.f1.F lfi- tJ..~1·~)c'·:v;"-ne" de 111
decimonovena sesión dd 'f'~lP? ,.kf.: 'U"'I'; _t-'i, IS (JI

c1embre 1966) se adiunta':'á:_la<'p'~~mJ~nota.-

Sustituye al texto que ngÚUú.:\3n,.e} {I::>cumento
W/TRANSiWPl5!13t.

Los documentos del Comíté de tram;¡Jort€'s int{'¡-i(}t-e:5 y cl~ sus órganos
subsidiarios son objeto de unadjstr¡bución 1imilada~ No se comul).icl}n
más que a los Gubiernos, m:sU¡;uejones especudiim1a:s y organ~'t"_C1Cn,,~

gubernamentales y no gubernamentales que pai't1tJI'!~n :e!il~ trabajos_
del Comité y de sus órganos subs¡diarios.¡ no deben co-muniC~,r$e nl a
periódicos ni 8 revistas.
PE. 67·6731.

ACUERDO EUROPEO· SOBRE EL TRANSPORTE
INfEHNACIONAL DE MI':HCANClAS Pl.lJGHOSAS
POR CARRETERA (ADR);

COMISION ECONOMICA
PARA EUROPA

C011TTE DE TRANSPORTES
INTERIORES

Capitulo 1

DISPOSICIONES GENERALES APLICA
BLES AL TRANSPOllTE DE MA'tElIIAS

PELIGlIOSAS DE TODAS CLASES

Capítttlo n

DISPOSICIONES PARTICULARES APLI
CABLES AL TRANSPOI\TE DE MERCAN
CIAS PELIGI\OSAS DE LAS CLASES I

A VII

11.000 Y si?,uientes

14·900 y siguientes

15.000 y siguientes

21,000 y siguientes

31.000 y siguientes

'32.000 Y siguientes
-33;000 y siguientes
41.000 y' siguientes
42;()OO y siguientes

... 51.000 Y siguientes

Materias y objetos explo"
·Sjvos. Objetos car$:Bdos
de .naterías explosivas,
Detonadores, piezas de
artificio ymercarcias
sírnilares ... ... '" . _.

Gases comprimidos, li
cuados- o disueltos a
presJón .

Materias que, al contacto
con el agua, despren
den gaSes inf]utrlables,

Mate:tia~ su.jetas a infla·
ma'clón espontánea

Materias líquid~JS infla·
mables "

~teriaq sólidas inflama-
bles , ..

Materias comburentes
Materias tóxicas ... ...
Materias radiactivas
Materias corrosivas

Clase Id ...... '"

Clase II "..••.

Clase lIJa

Clase le .

Clases la, lb y
le ...

Clas. 11Th

Clase JIre ,"Z:
QIase !Ve.
Clase IVb
Clase V .....;

lO;lQOf siguientes

lQ,:L:l,8
10~121

ll};l27

10;1?1
1(Ji172

10;200 Y ,¡,¡igUie-nfes

10.3$
10.314

10.240
10;251
10.200

10;',100
10.102
10.164
J()';J08
10;111

lfr:I81

tO;182
10.185

Sección 1 ... o.. Generalidades ... ,,¡ .~'
campo de a;plicacjón dél

presente anejo ,..•.•
Definiciones •.•. ..•. ~ ..
Tipos de vehlcuIos ...
Cargamento ~nipletQ

Transporte a granel;•.
Transporte en contenedQ~

res ....•........... '" ....,
Transporte en. cisternas._.
Cisternas u ••••••••••••.••••

Personal del vehículo. Vi"
gil~cia ';'.•......

Transporte de viajeros ...
Documentos que de~n

llevarse en el vehtculo;'
Au-torizadiónde . los· Vft;.

hfculos ¡ ..

Instrucciones escritas ,.•
Sección 2 ;,;-... CQildicioJ1e$e~p~clales

que deberán reunir los
vehículos y su equip(L

. Medios de extinción de
incendios ... ... "'.

Equipo eléctrico ."
Equipo diversO ;

Sección 3 ... ~.; Dispostcio~~s generale:$
de servUllO •..• .• _... . ..

Medios dé.. extiriéioíl·· de
incendios _, ....•.. ,',

A-para~s .portátiles de
l]wUlnaClón ,.

Prohibición de fumar n.



B. O. del E.-Num. 168 1'1 julio 1973

ANEJO B

DISPOSICiONES. RELATJV AS AL MATERIAL
DE TRANSPORTE Y AL TRANSPORTE

Marg-lnales 10.002

4.000
9.999

.10.000 Plan del anejo

1! El presente anejo cornpr€nde~

al Disposicion,e$ generales apliéables al traus"
porte de 1.as·materias peligrQ-Sas de todas clase::;
(capítulo D.

b) DiSpOsiciones pa rt i (.-u laros aplicltbles a ¡
transporte dé materias pe!igl'OS<lS dH las dases J
a -VIl lcapítuloUJ.

cJ ApBridices:

- el apéndice- B.1. noiativü H ¡Etc> cJsl.:rnas fi
jas y a lasgrande.s d~ternas :r:.Óvi!es;

- el apéndice B.la. relativo a las prBscripcio
nes y recomendUGlon.es COi1oerniBnws a los
materiales· y ti ·la cou"tri;J:c¡;ión de cisternas
fijas y gr~ndes cisternas móvHcs dBstinada:s
al transpOn:.... d~ los gase:$ licuados fuertB
mente re!rigi)I'ados de- la clase Id;

-- el apéndice . Et2¡ relat-ivo al equIpo eléctrico;
- el apéndice B.3, que ;con(Jeue un modelo do

cértificado de:-,autOl"ización para los yehiculos;
-- el apéndice_-BA,que coi1lj~ne cuadros relati·

'905 al transporte de materias de la dasa lVb
y un modelo da etiqueta qUe habrá de colo
carse eil loa. veh1culos que transporten estas
materias.

2) Las dispoa:icioncs genemle,3 del capitulo 1
y las disposiciones particulaf~sdélcapítulon
se distribuyen. en secciones titü!u:res en la forma
siguiente:

Sección 1. . GeneraUdades resta sección com,
prende especiaünehte las d'isposicíones relativas
a las autQ~izacJone~para trari$portar mercancías
a granel, en contenedor o en cisterna).

Clase VI ...... o,. Materias repugnantes \)
susceptibles de produ
cir una infección

Peróxidos orgánicosClase VII o.,

APENDICES

Disposiciones. relativa6 ét

las cisternas fijas y a
lasgrandés cisternas
móviles fvehículos-CÜ5
ternas,. ba~rias clara
CipieIltet; .ctsternas des
monUl,0lesy grandes
contenedo-res-c;::isternasJ

Prescripciones: y recomen
dacionesrelativas a lo::;;
materialésia Ja cons
trucción dé. las cister
nas fijasy"de¡as eh,>
ternas móViles destina~

das aJ tnmsporte d(~

gases licuados fuert-e
rnenU;.. refrigerados de
la clase Id ~..

Equipo' eléctrico
Certificado de autor'Zél

ción para 10$' vehiculG5
q uetranspO~n ciert.as
mercanCÍas pelig-roSfls,

Cuadros relativos a·1.
transporte de' las mat.e
rias .peligrosas: de j.;¡

claselVb; Etiqueta qUl}
se colocará '&n los. VE'

hículos que transpDru,.-n
tales mátetías

Apéndice B.1

Apéndice B.1 a.

Apéndice B.2
Apendice B.3

Apénd~ce B..4 o.,

M,~rginalns

81.000 Y siguientes
7.LlOO y siguientes

210.000'211049

21J.050-21~.g99

22(\000-229.999

240.000-240.999

\largJna]¡>oj

10,001

10,003
10,099

10.1.00

Sección 2. Condiciones especiales que habrán
de cumplir los véhícuJas y su equipo.

Sección :J. Disposiciones generales de servi·
cia.

Sección 4. Disposiciones especiales relativas a
lar. carga y descarga y a la manipulación (esta
sección comprende las disposiciones sobre los
modos da envío. restricciones de expedición y
prohibiciones de carga en común).

Sección 5. Disposiciones especiales sobre la
-círculación de vehículos.

Sección 6. Disposiciones transitorias, < deroga·
ciones. y disposiciones especiales para ciertos
países.

Aplicabilidad de otros r~glamentos nacionales
o ihternadonales

1) Cl.landc un vehículo que efectúe un trans
porte sometido a las disposiciones del ADR rea
Hce parte de sU trayecto -en 'úrma distinta-a la
de tracción por carretera, l-e serán aplicables
exclusivamente Jo$ regbl:mehtos nacionales o in~

ternacionales que regulen ese modo de- transpor
ta de mercancías' peligro1i8.s, durante dicha parte
del trayecto.

2) En el caso en q uc un transporte sorne·
t.ido a las disposiciones do} ADR estuviera asi~

mü¡mo sujeto en todo ° en parte de su reco
rrido por carretera a las disposiciones de ~ con
venia. internacional que reglamente eltrans-
port.e- -de mercancías peligrosas por un medio
de. transporte qué no sea. por carretera en viz-.
LUd de las clauSulas de dicho convenio que- am~

pIíah su apücac-ión a determll1ados servicios
automóviles, las disposiciones de tal convenio
iut.ernadúnal se aplicaran al recorrido de que
se trata, en concurrencia. con las disposiciones
del ADR que no sean incompatibles con ellas;
las otras cláusulas del ADR no se aplicarán a
dicho recorrido~

Aplicabilidad. de las disposiciones del capitulo J
del presente anejo

En el caso en .que las disposiciones del capi
tulo 11 o de los apéndices al presente anejo estén
en contradicción con las disposiciones del ca
pítulo 1, nu se aplicarán ~ichas disposiciones del
capítulo 1.

Sin embargo:

a,.) Las disposiciones del marginal 10.100 pI"&
valocerán ;-obre las del capitulo II;

bJ las dispo.:.iciones de los marginales lQ.402
y 10.403 O) prevalecerar, sobre las prohibiciones
de carga en común pre~critas en las secciones
4 (sic) del capitulo Il.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL
TRANSPORTE DE MATERIAS PELIGROSAS DE

TODAS CLASES

(Véase el marginal 10,002)

Sección 1

GENERALIDADES

Campo de apHca-eÍónue-l presente anejo

1J El anejo A exime d•. las disposiciones del
presente anejo a. los. transportea efectuados en
las oondiciones (de envase. peso; ete.) previstas
en los marginales' 2,131a, 2.181a, 2.201a,2.:JIa,
2.331a, 2.311a y2<501.a,

Exime igualmente a los transportoz realizados
en las condiciones (de envase, peso, etcJ pre--
vistas en el marginal 2.451a.. de las dispoaiciones
del presente anejo con excepción de las del mar
ginal 42.302 (1) Y (2).
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2) al Se podrán transportar en bultos can·
tidades limitadas de materias pe-1ígro~i1S sin que
se apliquen las disposiciones del p¡-esente anejo
rel&tivas;

_ a los tipos de vehículos (niarginales.. ¡04 d("
los capituloE 1 y n..narginale~ 1~.l05 y 11 100
del capítulo n. relativas á las clases la. lb
y le);

'- al personal del vehiq.I1oy ~ la vigilancia
(marginales... 111 de, los C<\pítulos 1 y ID;

- al trausporte de viajeros (margiual 10.172);
~ a las instrucciones escritas hnarginales 10181

(IJ bJ. 10.185 y' :41.165];

"- al certificado especial de. autorización para
vehículos bna.I'g~naléS. 10,182, y .11.182J;

-- a las condiciones especial,esque hayan de
cumplir los vehícu~os '1 sU equipo Hodas _las
secciones 2 de- los capítulos 1 y In, entend1811
dose, sin embaigo. qu~ _-continuarán a¡Jll.ú'"ln·
dose las disposiciones· del' marginai 14,212

~ a los lugares de> carga ., déscarga· (margina
les 11.407, 14,401 Y41;407);

~ a la circulación de los v~hículos (todolS Í<'"
seccíones 5 de los capitulas lyln, entendiell
dose. sin embargo; que continuarán ,aplkán
dose las disposiciones de losmarginaJes 14.51:'·
y 4L515,

b) Las exenciones tratada" en el parrafo ,li

anterior se aplican a la carga en una misma
unidad de transporte:

1. De -ma o varias material; peligro:!m"S de iu s
enumeradas a eoutínuación si!: limitación de pe
SO, 8- condición de ql,l.e en la unidad de traw;"
porte no haya otraS materias peligrosas dc;~

ADR

Clase la -los envases vacíos del ap.;;¡.rta,-,-,' IS."
Clase le -los fósforos de segtlridad del apar

tado L",!!).
Clase le -los recipientes vacíos del apartado :,-"
Clase Il -los enváseS vacios:de los apartados

14.° y 15."
Clase lIIa-los rec~pientes yacios del apartado 6
Clase IJIb-las materias de los apartados 9.0 '1 10~

Clase lITe-los el1"9ases vaeíos del apartado 11.
Clase IVa-los envases vacia:sdé los' apartudus

91:' y 92.<>
Clase V -el, sulfWo sódico. del apartado 36"

{con la excapción ,del sulfuro, de so
dio del 36.~ a qUe~e refk'e el mar
ginal 51.104 HllY,los recipientes va
efos dQI apartadq .51."

Clase VI -los obje~~s delapsirta-d.o 12."
Clase VH -los envases vaclosdel apartado .'55."

2. De -una sola de las Itláterias pcligrosl-.l.s
enumeradas acontinuacióü, aoondición de que
el peso bruto deloonjunto de los bultos que
contengan la ma.teria peHgrosano sobrepase el
peso indicado y que en 'laUnldad, dé transporte
no haya otra", materias ))eligrosas del ADR·

Clase lb -los objete,;; del apartado bJ d""
apartado 4." :.";; 100 kg.

Clase le -las mezclas de cOm'Qust:'j:1 :w,,], eL'!
apartado = l(J{J kg.

Clase Id -el cloruro de CiaT1()g,;:üü ~~ ;; kg.
·-el mdcIorul'Q eh; caxh·ünn ·'OS {BU; ) (i

apartado 8-," al :;¡: 2;;:· kg
-,el f'lúoro ácido fJiln:r.hktrico .anhidn

del apartado 5." ;'';;' ,'i0kg
Clase le -el carburo cálcico dc4. ap;,;.na.>.10 :::

el 5ilic1ttro de calci'o df.'¡ apl\;'t0ou
d) o elsilidurF deroangan;;>so y de>,
ce.!()Ío del apartado 2," tU: 1.000 kg

Clase Illa-cl éte-retilieo,eI sulfuro de qatbúno
del ap&rt¡:¡,do ,L~ al' 0l.a5 mezclas { el
apartado l." ,bl, ü\]es como los co·
lodioneso semicolodiones éter eti·
Uco: 3 kg. '"
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-el aldehido acético, la acetona o las
mezclas de acetona del' apa,·tado 5.:
75 kg,

Clase IHb-e. azufre del apartado 2. 0 aJ, la naf
talina del 4part.&do 11." b}: 250 kg.

Clase IVa-Jas materias de los apartB.dos 41.<>. 6{."
.y 62."', 71." a 75.°, 83.Q 'i 84.": 100 kg.

Clooe V -las materias de los apartados 6." al,
7," 9.", 11.'>' 12.°, 14.°, 15.", 22.", 23. ,
34:" y ;:5.~; 10 kg_

Clase VII-·las materias de los apartado~ 45.",
46 al, 47: a) y b) envasadas de
acuerdo con las disJtOsiciones del
marginal 2.709:;¿ kg (*};

-las materias de los apartados l." al
22", 30." Y 31," ,envasadas de acuerdo
con las disposiciones del marginal
2.711; 5 kg,

-las materias de los apartados 1." al
22.~. 30.", 31.° 'J 40." envasadu¡;; de
acuerdo COD ias disposiciones de los
marginal~s 2.703 H 2.706 Y 2,708: 10 kg.

3 De una o varias materias, peligrosas de la
miS 'na ,jase enumeradaS a continuación, a con
diclon de que el peso or'uto totf',. del conjunto
de tOS bultos que- contengan cada materia pe
ligrosa no sobrepase el po:;:o total indicado;

Cias" la -cualquier materia peligrosa de.la cla
se, distinta a las enumB.radas antes
en 1: 5 kg.

Clast~ lb -cuaJquje-r objeto de la clase, distinto
de los enumccudos anteriorinente en
2; 10 kg.

Cla~';' le -cualquier mat(~r¡a peligrosa de la cla
se. distinta de las enumeradas ante
riormente en l, y 2: 15 kg.

ClHse Id -cualquier materia peligrosa de la cla
se, distinta de las enumeradas ante·
.-iormente en 2: 300 kg.

Clase le --cualquier n/ateria de la cIase, distin
tade las enumeradas en 1 y 2 ante
riormente: 10 kg.

Clase n -las materias de la clase, distintas de
las enumeradas en los puntos 1.", 2,".
3." Y 4." Y los envases vacios, enume
rados anteriormente en el número 1
que antecede: 250 kg.

Clase' IlIa--cualquier materia de ~a clase, distin
ta de las enumeradas en 1 y 2 an
teriormente, 250 kg.

Clase lIlb-cualquier materia de la clase dis
tinta de las enumeradas en 1 y 2. an
teriormente: 50 kg.

Clase lVa~cualquier materia de la clase. dis
tinta de las enumeradas en 1 y 2 an
teriormente: .'5 kg.

Clase V -cualquier materja de la clase, dis
tinta de las, euumeradas en 1 y 2 an
teriormente: 250 kg.

Clase VI -toda materia de la clase, distinta de
las enumeradas en 1 y 2 anterior
mente: 300 kg.

3) Paraaplíca-ci6n (jet párrafo (2) anterior no
}ie tendrán en cuenta»:; pesos de los líquidos
o g:: ,:;,,$ transportados on Jos tanques normalfls

efe los vehículos, para .su propulsión o para
iuc,!.\onamielito de BUS eqüipos especíales (fri

gor; ;':os, por ejemplo} nSl como para garanti
zato jll s<Jguridad.

1-1 Las únicas d'5po~idones del capítulo L del
pn's~'nte anejo, que 5U a.plicarán al transporto de
Jas materias peligrosas de la clase VI serán
aq ue1Jas del capitulo 11 relativ<ls, a dicha clase
y las de 105 marginales del presente capitulo 1
que resultan expresamente aplicables en virtud
de las mencionadas disposiciones del capítulo 11.

(*) No comprendido, ,in su caso, el peso del sistema
refrigerante.
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10.101

10,102

5) Se admitiriln derogaciones a tas disposi
ciones del pre~ote anejo en (,.'--1S0 de transporte
de urgencia destinados asalvur vidas humanas.

DeCüliciOn8S

HA los efectos del pret>ente a.nejo, se enten
derápor «autoriciact 00nrpeten..te" el servicio que
en cada 'país Yen cada caso partícula." se desig
ne como tal porelG?bíeruo<

- «b\1ltosfráglles.'t-,. los qUe ¡;;Ontilngall recipien
tes frág.i:les·· .. (éSdecit, de>vidrio. porcelana.
gres o .matetí¡ia .:simil~res) ':<¡tie nov<:tyan ca
locadosdentro de u:n-env~ de parede; ma·
~ que l~etwuetvappr completo y. pro
teja. efiCazmente> contra .• 106 choques [véase
también eimarginal 2.001 -.~~) del anejo Al;

'- -gas.. , rosga.S6SY los, vapQfes;
"..;.. o:.materiaspelig'TosaS" cuallclQ la expresión se

emplea$Ola,_.las:mato:riasf ,objetos designa
dos com() maretiallils y obIet;osdel ADR;

..... _RID... , el,. Reglam,ento Inte-r~:Gional del trans"
portada mar:ca:ncias peligrQ~as,por ferrocarril
(anejo ld~ }",(;onvención.}nte:nacional SO~

bre el transpOrte de mercancías por ferroca-
rril {CIMH¡ .

- -transporte :8- granel~ el transporte de una
materia sólida sin envase; ~

- ..contenedor.;, 'elemento Para el transporte
(cajas especilJes-~ cisterna¡;¡'ll:lovr!)le uotrQS
elemento~,áná-l-b-~s):

- que &lene" un C$M:"J?.;Cter permaneute y es. por
tanto. lo suficientemente ,~Sistente para per
mitir s.¡ reiterada utihz~lC;0n;

- espacialmemte concebido p:a f· a facilitar ~t

transpo't<3 cie, Inerc-ahci&s",:sm Qper<>.,chyues
intermedias de carg4 y d~scarga- po, uno
O varios nled~os de transporte;

- equipadocOq j,i$-positivo' ql1epermitan su fá
cil manipula(;i(m. espe:ialtnE!'ntü para el trans
bc::do de unm0dio dt} tra~,¡.>port;e a otro;

- concebido de f0J;'IDa que sea:facU de Henar y
de vaciar y con un votumon intnrior no me
nor a :hlt ;

- ~a: palabra ..c(mtenedol'~ no compreaJ:(wá nj

los envases 'U¡)W"lel rü los v0hícu;os, ni los
con tened cH;es~cister l'l:ttS;

- ..gran cori!;enedór~ cOl1lctwd(l.f eL, un vDlumen
interior sup'eribra :) mi;

- "pequeño OOQ,lt,1neóor*. un GonH'nedor de vo
l~en interíOi" cQmomíni!11Q U(~ L ¡n'; v como
máxüílocte3m-1; ", ~

- "contenedór M' cisterna,., conte-nOciür cnn,Jü'uido
para el trtinsporte a griiuel de líqu)do o de
gaSes;

- ..g,mn conténedor-cisteTna~. un c:(}l1t.erH~dor"

cisterna quotenga un voIUm~'n lnteriol- S'tpO
riór a3m'i;

- "pequ~ñócQntenedúr'cist(lnlft~.un conten2dor
cisterna" que" tenga' un volumen interior de
1 m a comOmiIlil1lO y de3;m'{ corno máximo;

- ..hatería derecip,lente$»,uO-i conjunto dd re·
cipientes del:nacapáCidad:;lndIvidwl.J o. me
dia superior. a 150 litros tllam!ldos ~eh.~men

tos..} unido entre' sí por ull,;olectcr ymon
tados concar~r perman~t( sobre un bas·
tidor {Pára,losbastidores~ebotdlas de gas,
véase elmar~jnal'2,.142 el) ip -í3n e-Iane¡o Al;

- «cisternade'lÜIl(}ntable»,. una" cisterna de ca·
pacidad s\lperiOr'a 1;000 litr()s, disUnta de la:>
cisternas .filM.' los C()nt:eneiiores-clsternas v
las baterías: de. récipientes•. rió .ptoyectada pa
raeltraJtsportede, mercan(::ías sin operado·
nes- intermecUab. de carga. r: descarga y que.
normalmente.:flo .puede ma~ipularsc más qUl.:l
cuand,J está vaoia;

'- "gran. cisterna. móviL.... un gran conten-edor
ci¡~terna.u.IJ..acisternadesm()iltahle o una i.a
tena Le reciPleIlt~s;

- «c1sterna,fij~;.,uP-a cisterna. ... fijada, por cons
trucción, COIl cal"ácter< permanente, sobre un
vehículo (que se,~on·..ierta ~-si -en un vehícu~

lO.Iú3

10-.104

lo cisterna) o que forma parte integrante del
chasIs de tal vehí(';ulo;

:- "cisterna.... cuando la palabra se emple, sola.
una cisterna fij&. una gran cisterna móVil O
un pequeño contenédor-cisterna (véase. sin.
embargo, una restricción al sentido de la pa~

labra ..cisterna- en el apéndicf' B.l, en la no
ta 2 del encabezan;ti.enoo de diche apéndice);

- '" unidad de transporte., vehículo automóvil
al cual no se añade ningún remolque o un
conjunto constituido por un vehículo automó~

vil y el remolque unido al mismo;
~ ..vehiculc cubieJ1,~. vehículo cuya carrocería

está constituida por una caja. que puede ce-
IT(l.se;

- .. vehíoulo descubierto., vehículo cuya plata,..
forma. ·esta desnuda o provista. 'solamente de
adrales y de una compuerta traser~;

- ..vehículo entoldado.. , vehículo descubierto
provisto de un toldo para proteger -la mercan·
da cargada;

- .. vehículo cisterna., vehículo destinado al
transporte- a granel de líquidos o de gases
y que- comprende una o más cisternas fijas¡

- "vehiculo~b&~ería,,", vehiculo~cisterna que lleva
varias cisterna.s fijas mamadas «elementos... ),
unidas entre si po.!' un colector.

2) En el sentida del presente anejo. las cister~

nas ¡véase definición en (U anteriormente) no
Sb considerarán ,sin más cofio recipientes. ya
que el térm~no "recipiente.. ·se entenderá en sen
tido restrlttivo, Las· prescripciones y disposicio
nes relativas a .los recipientes no se aplicarán a
la.s Cisternas fijas. a 14'5 grandes cisternas mÓ·
víJes ni a Jos pequeños contenedores-cistenms
más qUe en los casos en que así se estipule ex·.
plicítamente.

31 El l-érmino "cargamento completo.. se apli·
cMá a roda cargamento procedente de un solo
e:-"'P0didor para eJ.quese reserve el uso exclusivo
de un vehículo od.e un gran contenedor y con
respecto al cual .todas las operac.iones de carga
y d'escarga Se realicen de acuerdó con las jns-
truc(:;ones del expedidor o de.! destinatario (véa~

se marginal 1O.108L
4J Salvo- indicación explicita en contrario. el

sign(;, ,,'~c" }'epresentara en el presente anejo:
ül panl las ml?-zda-,s de materias sólidas o lí~

qúidas, Ltsl como para las soluciones y para las
materias sólidas mojadas por un líquido: un
tanto pO! dento en peso, referido al peso total
de la mezcla, de la soluci6n o de la materia
moi~tda¡

b) para las mezclas. de gases: un tanto por
ciento en volumen referido al volumen total de
la lilezda. gaseosa.

5i Cuando se mencione!l pesos en el presen·
te anejo, para billtos, se tratará. salvo indica
ción en contrario. del peso brUto. El peso de los
c-onte-ncdores o de las- cisternas utilizados para
el trah.sporl de mercanc1as no estalá Compren
dido e:n el peso bruto,.

el Las presiones de todo género relativas a
losn:cipíentes (por ejemplo, presión de prueba.
pres'ión ;n!';erior, presión de abertura de las vál~

vulasde seguridad) se indicarán siempre en
kgicm~ de presi6n manométrica (exceso de pre·
sión con relación a la presión atmosférica). por
e~· contrario, la tensión de vapor de las materias
siempre se expresará en k g tcm2 de presión b·
sú-hlta

7J C'.lando el preS~lnte anejo prevea un. grado
de 'llenado para los recipientes o cisternas. éste
se referirá siempre a una temperatura de las
matmias de 15"C, en tanto no se indique otra
temp6ratU!'a.

Tipos de vehiculos

D En ningún caso una unidad de transporte
cargada de materías peligrosas deberá llevar más
de un remoique o semirremolque,
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I

2) Las disposiciones particulares relativas a
los tipos de vehículos que déban utilizarse para
el transporte de ciertas matfJiias peligrosas ti
gararan. en su caso, en el capítulo II dol pre·
sente anejo (Véase. igUabnenté· los marginales
relativos al transpotteenOO[ltenedores, al trans
porte a granel deJ.'i18.tenas·. sólidas, al transporte
en cisternas y a las clsternS:~).

10.105-10.107

10,10a Cargamento completo

Cuando se apliquen. las dilSposiciones relati.·
vas a los transportes ,&COmo'e<:trgamentr. comple~

to», las autoridades con1pe~enws podran exigir
que el vehículo o gran:con~Jle<i{)rutílizado para

-el transporte de que &e .. trati\,no" se cargll€ mas
q uc en un solo lugar.y. se' descargue en otro
lugar solamente.

lO.109-10.11G

10.111 Transporte a granel

1J No se" podrán transportar ma;,erias pt'H
grasas' sólidas a ,grane:1más:qUe c\lando 8¿t,e
modo de ;ransporte:~admita expI¡ciíamen te

,para. tales materias,'en"vit'tud'de las disposiCio
nes del eapituloUdef :,preseIlt6~nejo y en la.';
condicione::; prevjstlt.s pordiGhw¡ disposIciones.

Sin embargo,~o$:,etlvasesvacíos no ,lavados
podrán ser" tnmSPQttadj)s a :.granel si esta rore
ma de transporte no ,ee;táex:plicítamente' prohi
bida en las disposiciones de ' la ,segunda parte
del anejoA.

2; Para el transporte a: granel en contenedo·
res, vease el marginal10;U8-t21 $' (5L

10.112-10.117

10.118 Transporte .en contenedores

Not¡;¡..-Las dlsPQslcíones sobre, el transporte en pe.
queños y grándeá contenedore$~c¡stetnáSfiguraneo los
marginales dedicadoS' ll1 transpOttilen cis!ernas.

U Estará autorizado el tr.an'sllorte de bultos
en conteile(lores.

2) Solamente se autork;é\_ ~.; 'el transporte de
materias a,granel~, conÍll:ne¡jores cuando esté
explícitamente admitido" el, :tran~portea granel
de estas miSlll&S::Riaterias lV'éatW, eL marginal
10.111); lo!: pequeños contenedores 'deberán ser
de tipo cerradode:pa,r1Xies m~s,

3} Los grandes conténedo::resdeberán cumplir
las disposiciones sobreIa8:c'\~ifs!fe los V~híClllos

impuestas por eL presente anejo para el-<- tram;;
porte de qua se trata. ,en :talca;;so, la caja del
vehículo no tendrá:, qUé cumplir tales dispo~

slciones,
4) El hecho de que se encierren materias pe~

'ligrosas en uno (} varios coIlte.nedore~ no ,'lfec[,'l'
rá a las <:ondiciones impues~s al"'-e:hfculo por
razón de la na,turateza.y",da'rd.s.cantida-des de
materias peligrosas 'transportada$;' ,con la excep
ción ndiCdda en la.' i1ltím~ frase: del párrafo (3)
c.nterior.

5) Cuando las materias, "Jeligrosas qm; :se
transporten en un conümeqorden lagar, en Jos
términos del anej0.A,afijarul1a o varias -'tj··
quetas de peligro: 611 los 'bult~, que conteliga:1
tales materias, s&.deberánlIDner las mismas
etiquetas en 61e;terior dfJI CóPteucdor que en
cierre tales materi#s en b;uItc~:ro a graneL Sin
embargo. la etiqueta número,;., Tio ti~ne por qué
utilizarse si el co~tenedor !lava, un eq,uipo o
inscnpción que exPlique claramente en qUé po
sición deoe colocarse.

10.119-10.12U

10,121 Transporte en dstel'nas

U El transporte de materias peligrosas soIa
;'Liente podrá ,efectuardeen cisternas cuando fM

admita explícitanienk este modo de tratusporte
para tales materias' en viI'tud-de' ,'las disposido-

nes del capitulo n del presente anejo; en tal
caso el transporte, dcbúra cumplir las disposicio
nt.. de éste anejo.

2) Cuando' ras materias transportadas er: una
gran cisterna móvil o en un pequeño contene
dor-cisterna sean de tal naturaleza que en los
términos 'del ane}oA haya lugar a poner una
o varias etiquetas de' peligro en los bultos que
contengan -estas materias. '~ .. mismas etiquetas
se deberán fijara! exterior de la gran cisterna
móvil o del pequefio contenedor-cisterna. Sin
embargo, 'no' se debe po:net la eUqueta número B
si la císternaUeva consigo un equipo o inscrip~

ci6n que in.dique con claridad la forma en que
$(, ha de colocar,

10.122-10.126

10.127 Cisternas

1) Las disposiciones relativas a la construC
-dón, control o llenado y a la utilización de
las grandes cisternas móvileS y de las cisternas
fijas. asicotno diversas disposiciones relativas'
a iosvehículos~dsternas y a -Su utilízación figu
ran en el apéndice B:1 y ,las concernientes a la
constl'UCc[Óil de 'las, Ci!i;ten1-as filas y de las gran
des cis-tornas móviles destinadas· al transporte
de gases licuaaos refrigerados de la cIase Id, en
el apéndice B.la. (para la autorización de la,>
vehiculas-cl'stetnas, véaSé el marginai. 10.182),

21 Las disp:)siciones relativas a los pequr;r;:::s
contenedoi'es- cisternas figuran en el presente
anefo en losnarginales ...127 del capitulo H
{para los' recipientes, véase el anejo Al.

10,128-10.170

Personal de un vehiculo,-VigHancia

II Cuando se prevea en las disposiciones del
presente anejo relatív;ls a, mercancías determi
nadat queei conductor debe tener un ayudan
te. deberá reunir la!:! condiciones necesarias pa
m relevar' al conductor,

2) Ninguna unid.:-4 de transporte que con
tenga materias peligrosas qeberá estacionarse
sin quedar al cuidado del -conductor, del ayu
dante o ¡;le una persona calificada.

10,172 Transporte de viajeros

Queda prohibido el t.ransporte de viajeros, con
excepción del personal do servicio, en unidades
de transporte que neven materias peligrosas.

10.181 Documentos que deben llevarse en el vehículO

H Además de los documentos requeridos por
otros reglamentos, deberán encontrarse a bordo
de una unIdad de transporte ]05 siguientes;

al los 90cllmentos de transporte previstos en
el m,arginal 2:..002(31 y (4) del anejo A relativos
a todas las' materias peliéTosas transportadas;

b¡ las instrucciones previstas en el margi
na, 10.185 aplicables a todas las materias peli
grosas transportadas.

2} En el caso de que lás disposicicnes del pre
sE' nte anelo prevean su expedición, deberan asj~

mismo encontrarse a bordo de la unidad de
transporte:

a) el certificado de autoriZación espedal para
cada. v,ehículo, del 'que"trattt 'el margjnal 10.182;

b) el permiso referente a la autorización pa
ra efectuar el transporte.

10.182 Autorización dé' los vehü;.ulos

lJLos vehículos~cisternay, cuando las dispo·
siciones delcapftulo 11 del presente anejo lo
exija.n, los demás vehiculos, deberán someterse
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en su país de matriculación a inspecciones téc
nicas para verificar si responden 8. las disposi
ciones del presente'anejo~ cQmprendidas las de
sus apéndices,Y' a las disposic1Q'nes generales de
seguridad (frenos,: alumbrado, etc.) exigidas ¡:or
la reglamentación de su país M origen; si estos
vehÍCUlos son remo-lqu8B o setnlrremolques en~

ganchados a un -vehículo, tractOr. dicho vehículo
tractor será obje'tóde una inspección técnlca
con la misma finalidad.

2) La autorid~competentedel país de ma
triculacióneJq>edirá un certifi~~o de autoriza~

ción especial pata cada vehíctllo Cuya inspec
ción sea 'satisfactoria. Estará redactado en una
de las lenguas' delpais qUe lo expide y además,
si esta lenguano-fuera el 'ingl~. francés o ale
mán,en inglés.frau.cés o akmlán, a no ser que
los acuerdvS concertados eutrEf 10s países inte
resados en el transporte diSpOngan . otra cosa,
Deberá estar de acuerdo- con al' modelo que fi
gura eu el apéndiceB..3.

• 3) Todo certificado de aulo:z-izadón t:'speclal
expedido por las. autoridades .' competentes de
una Parte contratante para ,un v.ehículo matricu
lado en su territorio se aceptara, durante su
vaiidez, por' las autoridades cOÓ1pel.entBs de las
demás Partes contratantes.

4) -l.a validez de los ceriificatios de autoriza
ción especial expirara. cQrDomáximo. al año de
la fecha- de la inspección..· téC-tlJ.ca del vehkulo
que precede a la expedioión der, certificado. Esta
disposiciónenel'caso de Ja$cisternar someti
das a la obligadóJlde. exámen,es periódicos. no
exigirá ensayos de estanque-ü:i.ad, pruebas de
presión hidráulica o exámenés' interiores de las
cisternas a intervalos más próXimos q l1e los pre
vistos en el &péridice B.L

10.183-10.184

10.1B5 Instrucciones. escritas

u En previsión de cualquier accideote o inci
dente que pudie~ ocurrir en el curso del trans
porte, se entreg~rán al conducíar instrucciones
escritas que préciser:. en fonnaconcisQ:

a) la naturalezr del peligro presentado por las
materias peligrosas transportada:s, aSÍ como las
medidas de seguridad necesaria~ para afrentarlo;

b) las disposiciones que se hayan de tomar y
los cuidados' que se hayan de pxestar en el caso
de que alguna persona eI1trara,.encontacto con
las mercal'lcías transpo.l'tadas oc;on los productos
qua pudierandesprendcrSé de ellas¡

c) las medida.squ6 se ha-yande tomar en cus-o
de incendio, y en-particular, los'tnedios o grupos
de medios de extinción que no se deban emplear;

"d) las medidas que se hayan ,de tomar en caso
de rotura o deteriore. de losenvá,:;¡es o de las Ola·
terias peligrosas transportttdaS. especialmente
cuand9 estas _materias peligrosas se hepn des
parramado por la carretera,

2) Estas instruccioner:. sa redacturan por el fa
bricante o el expedidor por cada materia peli
grosa o cIase de materias peligrpss, y se deben
escribir en una lengua del país de orígen; en ei
caso en que esta lengua difiera de l.as de los

, países de trmsito ode-stino. también se redactani
en estas últimas-lenguas. Un ejemplar de esta:;;
instrucciones se deberá enconn'ar en' la cabína
d~ conductor;

3) Estas consignas se remitinll-, al transportis
ta lo mas tarde eri:el mo:ment-oen que se da la
orden del transporte, de fotmaque )e permita
tomar todas la -' disposíciones ':9:1: el fin de que
el personal intereSado conozca-dich,L~ f'--0nslgnas
y esté en -condiciones dG aplicarlas convenien
temente.

1O.l86·10.11i19

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBERAN
REUNIR LOS VEHICULOS y SU EQUIPO

10.20010.Z;iQ

10.240 Medios de extinción de incendios

1J Toda unidad de' transporte de materias pe
ligrosas deberá E's"ft provista.

a) de un aparato portátil contra incendios, de
capacidad total suficiente para combatir UD in4

cendio del motor o. de cualquier otra' parte de 1&
unidad de transpOrte y de tal naturaleza que si
se' empiea contra. el incendio de la carga no 10.
agrave, y si es posible, lo (.o.wbate; sin embargo.
si el. vehíeulQestá -equipf'do contra el incendio
deí motor con un dispositivo fijo,automático O
que se puede poner faciímente' en funcionamien
to. no sera nocesario que el aparato esté adap.
t<Ldc para extinguir un incendio de motor; ;

bl además de lo previsto en a,) anteriormente•
de un extintor portátil, co.o capacidad sufioiente
p~tra combatir un incendio del cargamento "1 de
tal naturaleza que si se emplea para. luchar con-'
trh el incendio del motor o de cualquier otra
parte de la unidad da transporte, no lo agrave
y si es posible lo combata.

2) Los agentes de extinción contenidos en los
extintores de los que está provista una unidad de
transporte no deberán ser susceptibles de des
prender gases tóxicos ni en la cabina del con
ductor ni bajo la tnflueilcla del calor de un in·
cendio.

:n En el. casoan que una unidad. de transporte
lleve un remolque y. que este remolque se desen
ganóhe y se deje cargado en la vía pública. lejos
del vt'chiculo tractor, dicho remolque irá provisto
de un. extintor al menos. de acuerdo con las dis
posiciones del párrafo (l) bJ del presente mar
ginaL

10241-.102:'30

10.251 Equipo eIéctrko

En el apéndke B.2 figurun las disposl-ciones re·
lativas al equipo eléctrico de los vehículos que
transportan diversas materias peligrosas.

10.260 Equípo diverso

]) Toda unidad de transporte que lleve mer·
cai1<_:las peligrosas irá provista de:

al una cá.-ja de herramientas para las repara
clones ocasionales. del vehículo;

bJ un caIzo por yehícul-O, al menos, de dimen
siones apropiadas al peso del vehículo y al diá.
metro de las ruedas;e' dos luces de color naranja. Estas luces de
ben ¡;¡er independientes de la instalación eléctrica
de! vvhicu10'y concebidas de tal forma. que el
hecho de servirs,6 de ellas no pueda ocasionar la
inflamación de la"! mercancias transportadas; ser
rúo fijas ú intermitentes.

:n Las disposiciones del p-ánafo (1) e) del pra
S811le margina! nc serán aplicables en el territo·
rio del H-eino Unido,

10._61-10299

Secdóu 3

OISPOSICIONES GENEHALES DE SERVICIO

10.300 lo_:r9

10.340 Medios de extinción dein('E'ndjos

El personal del vehícUlo debel á estar capaci
tado para el uso de los aparatos de extinción
de incendio.

1O_341--W_~_Ei2
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10,353 Aparatos portátiles de alumbrado

10.37·';' Prohibición de fumar

10.354-10.373

tlbarse en forma conveniente en el vehículo y su
jetados entre sí por medi(¡!:i apropiados, de forma
que se evite todo desplazamiento de tales ele
men tos, los unos respecto los otros y con res
pecto a las paredes del vehículo.

2) Si el cargamento cvmprende diversas cate
gorias de mercancías. los bultos de materias pe
hgrosas se ,separaran de los otro~ bultos.

3J ToCtas las disposiCiones del presente anejo
relativas a l~ carga y a la descarge. de vehículos,
asi como a la. estiba y manipulación de las ma
terias, se aplicarán asimismo a la carga, estiba y
descarga (le l(lB contenedore: en los vehículos.

4J Queda prohibido cargar cualquier cosa so
bre un bulto frágiL

5) Queda prohibido al personal de conducción
y auXiUaL>abtir un bulto que contenga materias
peligrosas.

Limpiez" después de tü descarga

L Después de la debcarga de un vehículo (, ue
haya recibido un cargamento deo materias peli
grosas envasadas, si se observa que ha escapado
parte del contenido, se deberá limpiar ei vehículo
en "'uanto so pueda, yen todo caso antes de cual
quier nuevo carge¡;mento.

2) Los vehículos que hayan recibido un carga
mento a granel de materas peligrosas se deberán
limpi.ar convenientemente antes de cargalse de
nuevo,. a trienoS :que él nuevo carga.'l1€'nto e~té

-compuesto de la misma materia peligrosa que la
que ha constituide el taigamento:precedente.

3) TOdas las. disposiciones del presente anejo
relativas a. la limpieza o a, ladesconta.minación
de jos vehículos se aplicarán .ámbién en la lim
pieza o descontaminaclon de los contenedores.

Las prescripciones de} presente anejo relativas
a la carga y doscargt dé los vehfculos, así como
a la estiba y marüpuladón de las materias peli
grosas se a1Jlicarán igualmente a la carga _ deB~

carga de las materias petigr"OSa$ en los contene
dores.

1l Cuando los vehículos efectúen transportes
de materias· peligrosas, llevarán dos paneles, de
color naranja. rectangUlares. de 40 cm. de lado.

2) Estos paneles se deberán fijar, el uno en
1" part-e delantera del vehiculo y el otro en la
trasera; su plano será. perpendicular al eje del
vehiculo; deberán ser hiex visibles.

3) La utilizaCión de estos paneles queda prohi
bida cuando no esté expresamente prescrita; en
este caso se retiraIán o se ocultarán los paneles.

4} Las disposiCiones del presente marginal no
se aplicarán al tertitorio del Reino Unido,

Sección 5

DISPOSICIONES E:SPECIA.LES RELATlVAS A LA
ClRCULACION DE LOS VEHICULOS

Con la re-serv-J. de i-os casos en que sea- necesa~

ría ]a utilización del mobDr para el funcionamien
to de bombas u otrostn:ecanismos que permitan
Ik\ carge o.descarga del vehículo y en que la y
del paisen qU) se encuentra el mismo permita
dicha utIlización, el motor deberá estar parado
mien tras se realizan ~as· operaciones de carga y
descarga.

10.H5

10.419 Carga y descarga de materias peligrosas en los
<:ontenedores

10.131 Funcionamiento del motor durante la carga y
descarga

10.500 Señalización de los vehiculos

10-416 10-418

10.420-10.430

10.501-10.502

Sección 4

Queda' prohibidqpenetrar en un vehículo con
aparatos de "lumbrado conl'ama. Adamas Los
aparatos de alumbrado utHiz~os no deberán pre·
sentar ninguna superficie meU\:Jiea Susc€lptible de
producir chispas.

Queda prohibido fumar en el curso de las ma
nipulaciones~ en las proximidades de los bultús
colocados en espeta de' manipular. en la proximi
dad de los vehículos paracos· y en el interior de
los mismos.

Prohibición de cargamento t:l-ft cOmún en un con
tenedor

DISPOSICIONES ESPEClr,LES RELATlVAS
A LA CAl\GA. DESCARGA

y MANIPüLACION

Limítadón de las cantidad.e-s transportadas

El hecho de qUe haya. m.a~ertas peligrosas en
cerradas en uno o varios Oontánedoresno afec~
taré. a las llmitaciones de ~.impu~stas por el
presente anejo, en'unmismQ vehículo o en una
misma. Wlidad de· transporte.

Prohibición decarg~menlo:en cOlmin en una
misma unidad de' transporte

Salvo cuando, lasdis,pósiciones de las seccio
nes 4 del capitulo n pl-evean}>tnl,s explicita..inente
opuestas, las prohibicione~de:c~galIwnto-en co
mún, en und. misma :\l;nidadcle,~n$p(.;rte,no se
aplicarán a los enviqs de ll1,BIFa.nctasinclUídas
en un embalaje co~ecti:v:o, en <conformidad con 10
permitido por hk disposicion'es' del aneio A rela
tivasal embalaje colectivo.

Prohibición de car~amwto en común en un mis
n:o vehículo

Salvo cuando las disposiGione-s de las seccio
nes 4 del capítulo JI prevetl,llotNi.s éxplícitamente
opuestas, las prOhi,bieí:ones ,d~ :cargaménto en ca
mún, en un mism.... vehk:ulú,no ,se aplicarán a
lt:.. ..; en víos de mercancías: in<;,luidas el'. un emba
laje colectivo _deconforrnidEidOOil lo permitido
por las disposiciones del anOlO A relativas al em·
balaje colectivo. .

Las prohibiciones ,de carganlento en común en
una misma unid.a\.. de tn\,,'s}Jm'te o en un mismo
vehículo se debeni.J;l. rE)spetar igtJalmente en el
interior de C8daconWnedor.

Prohibici6n de cargamento en .. común eon mer
cancías aloJadas· eh un contehedor

Para la aplicación de la~ prohihh;iQnes de car
gamento en Comüll en u'lía, luisma 'Utl-id-:>d .de
transporte o en w:tmismo vE'hf{~ulo,no se t("l1drán
en cuenta las marerja;$ cont.,njdas el.. conrenédo~

res cerrados y de paredes ma."iZas.

Limpie::o:a antes de la carga

Todas las disposiciones del: presente anejo re·
lativa.s e. h limpieza de ,05 '¡e'hí-culO$ antes de la
carga. se aplicarán también a la. limpieza de los
contened.Jre3.

Manipulación y estiba

1l Los diferentes elementos de un cargamento
que comprenda materias peligrosas deberán es-

10.402

10.400

10.401

10.403

10.404

10.'05

10.414

10,375-10.399

10.406-10.412

10.413
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Ninguna unidad de transporte de materias pe-
ligrosas deberá estacionarse sin que se accione su
freno de estacionamiento.

10,503

10.504

10.505

Estacionamiento en general

Estacionamiento nocturno () por maJa vlsibilidad

1) En caso. de.estacíomuniento· ~octu~'no o por
reducida visibilidad,sL las luces,:del vehículo no
tuncionan;S8 deberán poner erf la. carretera faS

luces naranja mendonadas' en el'marginal 10,260
U} e):

11, 000-11. 103

CAPITULO II

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES
..L TRANSPORTE DE MATERIAS PELlGROSA~

DE LAS CLASES I A VIl

Cla.se la; Materias y objetos explosivos
Clase lb: Objetos cargados de materías explosiv:lI
Clase le: Detonadores. piezas de artit'icio 'Y mer~

cancjas similares

Sección

GENERALIDADES

10.508-]0,598

Secdón 6

10.800-10.601

10.599 Otras disposiciones

a) Las unidades de -transporte B.I:

Son aquellas que no llevan remolque o cuyo
remolque reSpOnda a las características siguien·
tes;

- su dispositivo de enganche, aunque firme,
puede d2wngancharse rápidamente;

- esta provisto de un dispositivo eficaz de fre
nado qu~· actúa sobre· todas las ruedas, accio~

nado por el mando del freno de servicio del
vehículo tractor y que asegura automática
mente la parada en caso de rotura. del en
ganche.

bl Las unidades de transporte 8.11:

Son aquellas que, además de las características
de la ·,ubcategoria B.I, tienen las particulari
da.des siguientt'~:

(Véan::;(> igualmente os marginales 11.105
y lLl06.}

Las materias peligrosas de las clases la. lb
y k. se podrán transportar solamente en vehícu
los cubiertos o en vehÍCUlos con toldos provistos
de adralesy de compuerta, trasera. El toldo de
los vehículos entoldados- deberá estar constituIdo
por un te} ido impermeable y difícilmente infla
mf.ble; írá bi:en tendido, def'onna que cierre el
véhícul0 por todasparte,$ bajando al menoS 20'
centímetros sobro las paredes del· mismo, y se fi
jP,ré. por medio de varillas metálica:, o cadenas
que se puedan asegurar.

Categorias de vehículos

Para los fines del presente anejo, las unidades
autorizadas para transportar mercancías peli
grosas de ·165 cla:>es: Ia.- lb y le se clasificarán en
las formas siguientes:

U Unidades de transporte A: Son aquellas cu~

yo motor se. alimenta. con carburante liquido,
cuyo punto de inflamav"i.6n sea inferior a 55" C.

2, Unidades de transporteB:Son aquellas- CU~

yo molor se alimenta oon carburante líquido,
cuyo punto de inftamacHín sea igual. o superior
a 55" C; en esta catego:Í'ia B se distinguen las
subcategorías que se indican .-l, continuación:

fipos de vehículoslL104

11.105

- una a 10 m. aproximadamente délante del
vehículo;

- la otra a 10m. aproximad,-~meni,edetrAs del
vehícULO.

21 Las disposiciones delprosente marginal tiO

se aplicarán en el territorio del Reino Unido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONRS ESpr!cIALES

PARA CIERTOS PAI$ES

En lo, concerniente a las di"postQiones relativas
a la reglamentacion, de l~ d-rcuHlciónde los Ve
hiculos que ~spórtenmérCan?faspeligrosas y
que no estén previstas en, e1pre~ente capítu.o II
del presente ,anejo. las medidas eprrespondIentes
adoptadas al respecto pOr, cada P~tecontratante
Sobre 1.1\ base deimlegiS,lacióllJ?acíonal y rela
tivas a los trJ1nspe>r't1!'S na,~iQnales. se aplicarán a
los transportes ínternacionales que se realicen a
través de su tert~torio-.

10.506

10.507 Estacionamiento de un vehículo que ofrelt:Q un
peligro particular

Sin perjuicio de las medida~ previstas n el
marginal- 10.505, ysi,se pre;;~ntal'e:un peligro par~

ticular para los usuarios de 18. ;carretera por' la
naturaleza de laS ,merca,nda,s" peligrosas trans~

portadas en el vehículo eStacionado (por ejemplo,
en caso de derrame sobre, !a ca!za.da dé materias
peligrosas para lospeato:nes, los anImales o los
vehiculos) 'y sI f3il', personal, del, vehlculo no puede
remedIar ritpidaIllente eSte peligró:. el conductor
alertará o haráalettar inmediatltJllénte EL las au
toridades com:petentesmiis"pró~imas. Si fuera
necesario. tomará~ además, ll'l.s, medidas prescri·
tas en las instrucciones"previsuls en el margi~

nal 10.185.

10.602 Procedimiento rápido p,u'P, autQt'i/ar derogacio
nespara ensayos

A fin de poder proceder a los ensa.yos necesa
rios con el propósito demodifica;r las dísposicio"
nes delpresente ,anejo para. adaptadas a 'La- evolu
ción de-las técnlca.s<r de1l'l indu$tria. lasautori
dades, competentes ,de 148 Partes pontratantes po
drán convenir d~ctamente'entre',sí' la autoriza
ción c..edertos transportes en sus:télTitorioo con
derogación temporal de lasdispos!cíones del pre
senteaneío.

La autoridad, que haya, tomado:Ja iniciativa de
la derogacióD,temporalasÍcacord@a informará de
ella. al servici9 cOlll~tentede¡aSecretaría de la
Organización de las Nacionales Unidas, que la
pondrá en conocimiéntode las'Part,es contra
tantes.

1. Motor y dispositivo de escape:

El motor y el sistema de dscape se colocan por
delante de la pared anterior de la caja. El orificio
del tubo de escape está dirigido hacia el lado
exterior del vehículo.

2. Depósito de combustible:

El depósito de combustible estará colocado en
un ettlplazamiento alejado del motor, de las con~

ducdúnes eléctricas y de las tuberías de escape
de gaSk,lS quemados. de forma que. en caso de
fU5"u en este- depósito. el combustible se derram.e
directamente a: suelo sin oudar a.lcanzar el car
gamento de explosivos. 'El depósito estará ale
jado de la batería de acumuladores o al menos
separado de esta por un tabique estanco. Se
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colocará de tal forma que quede, en cuanto :opa
posible, protegido contra Gtwlquier coiisión. El
motor no se aUmentara por gravedad.

3. Cabina:

Sección 2

CONDICiONES ESPECiALES QUE DEBEN
REUNIR LOS VEHiCULOS y SU EQUIPO

Sección 3

11.232,J1.2,'39

11.20111-215

DISPOSICIONES ESPECiALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANiPULACiON

Modo de envío y restricciones de expedición

La.s materias de los apartados 13.0 y'H.o aJ y b)
de la clase la únicamente podrán transportarse
como cargamento completo_ Sin embargo, los
bultos que·no pesen más de 10 kg. Y que se
entreguen para su transpt·rte en cantida.d infe
rior o igual a. 100 kg, podrán transportarse de
otra forma que no sea como cargamento com~

pleto.

No entrarán en la construcción de la caja ma
teriales susceptibles de formar combinaciones
peligrosas con los explosivos transportados (por
ejemplo, el plomv en el caso der transporte de
hexilo, ácido pícrico, picratos, cuerpos nitrados
orgánicos explosivos solubles en agua o explo
sivos do carácter ácido ¡véase igualmente el
marginal 11.105 (2) elJ.

11.240 Medios de extinción de incendio

¡No existen disposicionl3s particularesl

Las di.sposiciones de Jes marginales 10.240 (]) b)
Y (3) no serao aplicables cuando se trata de
lmnsportes de materias. peligrosas de los apar
tados 1." al 3.", 5." al 20."'. 24." al 25'<' y 27.0 de
la dase le.

[Véase margina~ l1.105 (2) bl. 31

11.2.'il Equipo eléctrico

1) La tensión nominal del abmbrado eléctrico
no excederá de' 24 V.

2l No se instalara ningún circuito en el inte
rior de las cajas de las unidades de transporte
BJI y B.lIJ.

:;J No se aplicarán las disposiciones. del mar
ginal 220.000 (2) del a.péndice 8.2 al equipo eléc
trico de los vehículos que transportan objetos
de! apatU:l.do 1.0 aJ y 3.0 de la clase le, o bien
objetos del apartado 1." b) de esta misma clase
en cantidad igual o inferior a 500 kg,

4J Las disposiciones de lcs párrafos a) y el
del marginal 220.000 (B) del apéndice B.2 no se
aplicarán al equipo eléctrico de los vehiculos que
tmnsporten materias peligrosas de los apartados
2,", S'," a 20,". 24,'" 25.'" Y 27.0 de la clase le,' o
~ien objetos del. apartado . " bl de esta misma
cIase en cantidades superiores a 500 kg.

11.200 Materiales que se emplearán en la construcóón
de la caja de los vehiculos

11.2]6 Cabina

Sección 4

11.400

11.22-6·] 1. 230

11.231 Motor y :Hspositivo df' esc.ape

¡Véase marginal 11.105 {2) b), 1J

11.217·1l.2:~·i

11.225 Conjunto tractor-remolque

[Véase m~~rginal 11.105 (2) al)

11,211- i'.. 250

11.30011399 DiSPOSiCIONES GENERALES DE SERVICIO

Transporte en ~ontenedores

Los pequeños contenédore.s deberán cumplir las
prescripciones impuestas a la :cala del vehículo
para el transporte de que se trate; la caja del
vehículo no tendrá entonces que cumplir díchas
p~escripciones.

Autorización de los vehiculo~

A las unidades de tranSpür¡,B B lB se aplicará
las disposiciones del marginal 10-.182.

3) Las disposiciones rela.tivas a las limitacio
nes de la utilización de· ias unidades de trans
porte B.11 y B.In, teniendo en cuenta el peso y
la naturaleza del cargamento que figuran en e1
ma1'ginal 11.401.

1. Estar cerrada y no tener intersticios; btar
separada de la cabina del conductor por un in
tc¡ovalo mínimo de 15 cm.; estar construida só Ji."
damente y de talfotma y con tales materiales
que proteja suficientemente lasmercancia.s tra..s-
portadas; lostnateriales empleados f,ara el reves
timiento interior' no podrán producir chispas;
las cualidades de aislamiento ,'SI' de resistencia al
calor de la caja' serán en tq~as partes equi va,
lentes al menos a las de un tabique constituido
por un revestimiento de cartón de amianto de
5 mm. de espesór'comprendi;doentre dos paredes
metálicas o por una pared mett'llíca exterior
forrada por una capa· de madera ignifugada de
10 mm. de espesor.

2. La paerta o puertas irán provistas de ce
rradura con llave; todas las juntas y cierres se
di&pondrán 'en paso quebrado. La construcción
de la puerta o de las puertas disminuirá lo
menos posible la resistenr,ia. de la caja

Limitación de la utilizaeión de los vehículos de
algunas categorias

II Las unidades de transporte A no pueden
transportar máS que obiatos de los apartados
2.'" bJ, 4.° ajo bJ y e) de la dase lb y de los
apartados 1.° a) y 3." de la clase lc,

No se impondrá limitación alguna esperial dE'
peso para estos transportes.

'» Las unidades de transporte B 1 podrán
transportar:

al sin límite especial de p€'so, objetos de JOh

apartados 2.'" bJ Y .J." de la cIase lb, y del l. o al
y 3.0 de la clase lc;

bJ las materias peligrosas indicadas en el mar·
ginal 11.401, con las limitaciones de peso preh
critas en el mismo.

No'se empleara para la con~trucc!ún de la ca·
bL '1 ningún material inflamable, salvo para el
equip;~ de los asientos.

e) Las unidades de transporte RUI:

Son aquellas que tienen. todas las caracteri"tj
Las de la subcategolia. Rll y cuya caja presenta
además las particularidades siguieíltes:

Personal del vehículo,-Vígilanda

A bordo de cada unida-d de. tra.nsporte deberá
haber un ayudante.

La autoridad competente d~ un país contratante
podrá imponer. a costa del transportista, ·la pre
sencia de un agente autorizado en el vehículo.,
si la. reglamentación nacional a.sí lo prevé.

11.100

11.107-11.117

11.118

11.183-11.199

11.119-11.170

11.171

11.1'12-11.181

11.182

----------------
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·No debeI"'án tatgarseen un mismo vehículo:

Prohibidón de cargamento colectivo en un mismo
vehículo

Pruhibidón de carga ccl(K;tiva con mercancías
contenidas en un contenedor

el flúor del apartado 3~" de la olase Id;
las materias peHgmsasde la clase le;
las materias peli.grosas de la clase Hle:
las materias de~ apartado 5.° de la clase

aJ
bJ
el
dI

¡Va;
e' las me¡;terias pelígrosas de la clase IVb;
n las materias de loa apartados 2.'" a) y 3.° al

dt.; la clase V;
g, lasrnaterias peligrosas de la clase VII.

31 Las materias peligmsas de la clase le con:

a) las materias del apartado 5.° de la clase
Na;

bJ las materias peligrosas de la· clase IVb;

4) LoiS inflamadores, l~ pieza:. de. artificio y
objetos silnilarM de la clase le con las materias
peligrosas de la clase VIL

¡} Las materias peligrosas de la cIase lb; con:

al los objetos de los apartados 1.0 al. 2.°.4.•
al 6.", 7." bJ. 8."allS."'y 11<" al 27." de la clase le;

b) las materias peligrosas de la clase lt... dis
tintas de las mencionád8JI.'en 11.402 (l) el;

el las materiaS peligros!tS de 1a clase le;
d) las materias peligroSas de la clase ~I díS·

tintas d'e las mencloqadasen el marginal 11.402
{ll di {véase también Ell marginal 11.402 (Il dl l.

e) lasmateriaa: peligrosas de la clase lIla dis-
tintas de las manciohadasen 11.402 (I) el;

f) las materias peligrosas de la clase IIlb.
gJ ..asmateriaspéligro5as de los apartados 2.

al l."" de lá dasa lile;
h) las materiaspeUgrO$Qs de la clase IV aJ

dis-tíntas de las mencionadas en 11.402- (I) g);
iJ Jasmdl.terias peligroS$S de la clase IV bl;
j 1 las· materias pe1i$ros~ de la clase V;
kJ las materias p6'ligroSas de· la clase VII.

21 L~s. materias peligrosas de la clase lb con:

V Las prohibicion-es de carga colectiva pre·
vistas en los ma-rgiual€!s 11.402 y 11.403 se apli~

carán en el interior ciscada contenedor.
2} Las: dispoSiciones del margintli 11.402 se

aplicarán en .relación oon ti compatibilidad en·
tre i-Q,s .materias peligrosas, contenidas en un con
tenedor y las otras materias. peligrosas cargadas

clase LLsi el envase exterior de estas materias no
es1.a:::ou<:;tHUido por recipkntes metálicos.

3J Los objetos ne [os apartados 1." dl, 3.°. 5.°.
10.: y 11," de la cláse lb con:

al 10;; objetos del apart¿.do 6:' de esta misma
cIase;

bJ las materias peHgrosas de la clase lIla;

4} Los objetos de los apartados 1." dI. 3.° Y
5" de la clase lb con losobletos de los apartados
7.~, 8." Y 11." de. eSta misma clase.

5l Lós objetos:' del apartado 10.'" de la clase lb
con los objetos de los apartados 3.°. 5.°. 7.0. ao
y 11. de esta misma Clas&.

6J 1.0$ objetos delapa:rtado 11.° de la clase lb
coutos objetos de losapattados 3.". 5.°. 7..... 8.~

Y 10<' de esta mistn"!"c1ase.
7-1 Las. materias peligrosas. de la clase le con

las materia::; del apa.rtadc4.0 de la clase U.
-8J . L~s'objetosde loS ¡;¡.partado$ 21.°. 22.° Y 23.°

de la clase le con las materias de los apartados
l. ~ Y 2.'\ o con el adherido' acético. la acetona y
las me2ch15de acetona, y lasinezc!as de acetona

.... del apartado 5.o'de la daselna.

11,403

11.405

2) Una unidad de transpor:e B.fJ única.mente
podrá transportar~

U Unidad de transpor$ tU únkamente podrá
transportar:

al uno de los caigamentosautorizados por los
marginales ]1.106 (lJy t.21 al;

. b) o SOO,kg,. com01lJ.áxIlTl9. de objetos del
apartado 1;" .t de la clase l\~;

e/o 300 kg.• como máximo; de materias del
apartado 12,J del' lacla,se la;

dl o 100 kg., como máximo, de -materias de tos
apr..rtado,) IV'. 13." Y 14}'de la clase la.

3JUna 'uni(ladde transporte B.IH¡;.nicamentp
podrá transportar,

a) uno de 'JOs' cargamentos autorizados ante
riormente 'é_ el'm.í.Qiero.t2) para las unidaJBs de
transporte' B.II;

b; o bien, 9.000 kg., cmf¡o m:kdmo. por vehícu
lo articulado' o rehlCul~lsjnl'eI"@'lque'to 15.000 kg.
como maximopar<l otro gén:Elrode unidad de
ttansportedelas,rnateriaspeligrosas de laL da
ses la. IboJo,eO-n tal de qU~eJ peso del caro
gamento enlUateriaspelig~sas no •.ase del
90 por loo~el peso del cargamento en mercan"
cíasordinarias,',d~lar.atioa:cJ.mlsíble,para el ve
hículo por ,,'la 'autoridadc,om~ente del país de
rnatriculaci6nde dicho ,vehículo. Sin, embargo,
si el"cargarnento.comprende\inao ~variasmate~

rias de los 6.partal1os 11.",'13.", J¡', 14.'" de la clase la
o uno o varuis>obwtos,de los,apartados 5_". 6. 0

Y 11."- de la, cli'se Ib,esros Iünitesse reduciran
respectivamente a 6-.000- '~' a 10.000 kg.

Pr-ohibición,decal'gáme.nto colectivo en una mis
ma unidad de trJ\nBpo-rte

No se cargart"J.ll eh una münna unidad de trans
porte:

1) Las mater~as peligrosas oe la clase la con:

a} , los obj~to$delosapartados L" d), 3.".4." el
y d)" 5.°, 6.", 8.'" al lLQd~ la ;clase lb;.

b) los objetos de' !osapartados I.'" bJ Y 16."
de la." clase· le;

'cl las materias peligrosa'!> de ,los apartados L"
al, 7.". S." a).$.~a.17."d& bclas~ Id;

dl las materiasd~losapartad0s3..... 4.<> 'i ll}'
de .1a. clase,U."'a.ai:oomo·ltIs a:tras ·znat&rias peli
grosas de-la:' claseIIsiel~nvase exterior de
e!rtas materias no éSta constUiIlido por recipientes
metálicos;

e1 las :materi~ de losapattadQs' 1.". 2." Y 5.'"
de la claseIlIa;

f) las materi.asdel· apartado 'J.!) de la clase HIc;
~) las materias de ros apaitados 1." al 5.0 y

11.° al de la ,clase IV al;

2) Los Óbjétos de·la claSe ll),con las materias
de los aparta.dos3.". 4."y 11." de la. clase 11. así
como con las damas materias peligrosas de la

Limitación de las canUdados transportadas

La cantidad de ma-tBría¡;; pehgrosLls' de la~ cla
ses la, Iba. lcQ,uese Ptiedantransportar 'una
unidaJ detran:!$porte qtU:id,8 lirqitada en la forma
siguiente (véanse igua-Imen'ti3 los margin.-iles
11.402 y 11.403, eIl lo~ue corkiel'ne a prohibí
Cloues de q¡,rga en común).

a} uno de ~os cargamentos :auWrit-ado¡; ~n (l,

qMe !i.ntecedepara1as: uni<ia.(jel>t.,t€ transporte B.I;
bl o bien.5apkge. COmo' IDlÍ,.irno. de materias

de lo~ apart,adosl.<l al ,lO.oYla;" de la clase la
de obietos,delos'apartfld()s L"',.sJ,4.'" y 6.'" al 11.'
de ¡a clase lb Q de materias peügroiXU de la cla
se le. Sin embargo, ,las~nat('ria!\d0los 'lpartadob
3." 4." y 5.'" de :la clase' la Jebtl~an embalarse
segun lo previsto para 1-os' enVios que no $P ha-
gan como cargamento :coinpkto.

11.401

1L402
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11.406

11.407

11.4081U12

lU13

11.H4

11.415-11.499

11.5~11.507

en una misma unidad de tr'ill~porte, aunque es
tas últimas estén dentro o no de uno () variüii
con tenedores.

3) Las disposiciones del marginaJ 1L 403 se
aplicarán "eh relación con \ compatibiIldad eJl
tra las materias pelígrosa:;. contenidas en un con·
tenedor y las otras materiaspéUgrosas cargada:,;
en un mismo vehículo, estén o no-estas últimas
dentro de uno o varios conteilildores distintos,

Lugares de carga y descarg'l

11 Queda -prohibido:

al cargar y descargar en J.n emplazamiento
público en el interior de los núcleos urbanos lalO

materias peligrosas de las clases la, lb y le sin
,ermiso espeCüU de las autoridades competentes:

bJ cargar y- descargar en - un empl3ZaJl1íemü
público fuera de los núcleos urbanos materias
pe':'igrosas de las mismas clases 'sin haber adver
tido al respecto alas, utoridades competentes
a meUJS que estas opei'atione.s estén Justificada:",
por un motivo grave que, tenga relación con la
seguridad.

2} Si por una razón cualqUiera deben efec
tuarse operaciones de manipulación en un em~

plazamientopúblico, regirán 186 siguientes dis
posiciones:

- se separarán, teni~d0 en cuenta las etiquetas,
las materias y objetos de naturaleza diferente;

-- se manipularán, loa QuItos provistos de asas
o de soportes angulares en, la, posición exigida
por la eXistencia de dichas asas o sopor.os.

Limpieza antes de la carga

Antes de proCeder a la car!Jt~ de materias peli
grosas de las clases la. U- ;" le' se deberá eliminar
de la caja del ~htcuiotodo residuo de paja,
trapos. papel y ma,tet:ifJes ~álogóS, así ;como
todos los objetos de hierro (clavos. tornillos, etc,)
que no fo~en parte de la caja del vehículo.

Manipulación y estiba

U Queda prohibido emplear materias fácH
mente inflamables para. estibar los bultos en el
interior de los vehículos.

2} Los bultos que contengan materias peligro·
sas de las clases Ia.tby le deberán cargarse de
tal forma. que se pUedan descargaren su des-
tino. uno a uno. sin que sea,_necesario modificar
la posición de la carga,

3) Los bultos se estibal'án3'n loS vehículos de
forma que no Be puedan desplazar d~l1tro de
ellos. Deberán estar protegidos contra todo frota
miento o golpe. Si se transportan toneles tum
bados se dispondrAnde- tal '!orma que su eje lon
gitudinal esté en el sentido ,de la lQngitud del
vehículo y se colOCarán cuñas de madera pam
impedir cua.lquier movimiento lateral.

Sección 5

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA
CIRCULASlON DE LOS VEHICULOS

11.51O·1'J.519

11,520

,

,11.60(: 11609

lUHo

l1..,J 1- 10.999

14.000 14.117

Estacionamiento de duración limitada por nece
sidades del servicio

En la medidE:., que sea posible, las paradas por
necesidades del servicio no se efectuarán -en la
proximidad de lugares habitados o de lugares
dende se produzcan reuniones de gente. No se
podrá prolongar una parad"" en las proximidadAs
de tales lugares sin el permiso de las autorida
des conifletentes.

Convoyes

1l Cuando circulen en convoy vehículos que
t-ransporter. materias peligrosas de las clases la,
lb y le se mantendrá entre una unidad de trans
porte y la siguiente una distancia mínima de 80
metros,

2} En el caso enq-ue. por una razón cualquie
ra el convoy se vea obligado a detenerse, y con
<:retamente sí se deben realizar en un emplaza
miento público operaciones de carga o descarga,
se mantendrá entre los vehiculosestaclonados
una distancia mínima de 50 m;

3) Las autoridades competentes podrán impo
ner disposiciones para el orden o la composición
de los convoyes.

Secdón G

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. DEROGACIO
NES y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA

DETERMINADOS PAISES

Disposit'iones transitorias

Por derogación del párrafo 2 del artículo 4 del
Acuerdo. los vehículos que estuvieran en servicio
en el territorio de una Parte contratante. en el
momento de la entrada en vigor del presente
aneío o se Pusieran en servicio en él dentro de
los dos meses siguientes. únicamente podrán efec~

tuar un transporte internacional de materias pe
llgrosasde las clases la, lb y lc durante el plazo
de un afio, a partir de dicha entrada. en vigor.·
cuando su construcción } equipo no reúnan en
teran1ente las condkiones impuestas por el pre
sente anejo para el t.ra:'lsporte de que se trate.

Disposiciones especiales para determinados países

El transporte de materias pelIgrosas de las
clases la. lb y le esta sometido. en el territorio
de~ Reino Unido, a la reglamentación alli vigente
en el momento del transporte.

Clilse Id

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS
O DISUELTOS A PRESlON

Sección 1

GENERALIDADES

11.508 Estacionamieilto previ. al pa~{) de la aduana

Cuando una unidad de tnmsporte o un convoy
de vehículos que tra..··lsporte materias peligrosas
de las clases la. lb y le tenga que pasar, por un
puesto de aduana en, lafrontara. dicha unidad
de transporte (o el convoy) se detendrá a 50 m.
como mínimo del' puestQ aduanero. El ayudan te
de~ conductor de1tranSporte 8e dirigirá a este
pue...to con el fin de lnforniar a las autoridades
du la llegada' de- la unidad dEl transporte {a del
convoy} que tnm&porte mate'tias peligrosas.

14.118 Transporte en contenedores

Queda prohibido el transporte en pequeños con
tenedores de los bultos que contengan oxicloruro
de carbono, cloruro de cianógeno 18." a}] o gases
dé] apartado lLo Sin embargo se podrá transpor
tar en dicha' clase de contenedores el oxicloruro
de carbono envasado, y erobalado conforme al
marginal 2.135 del aneío A. ccn la condición de
que el peso total de 10$ bultos que contengan
dicha materia no exceda de 25 kg. en un con'"
ten0dor.

14..119-14.120
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14.127 Cisternas

14.121

14.122-14126

Transporte en cisternas

1) Con excepción del flúor (3,"), del Cloruro
de cianógeno (8." al) y del .. acetileno en diso
lución íl5.0) I las materias de la clase Id se po
dran transportar en cisternásfijas o en grandes
cisternas- móviles. .

2) Conexoepción del flúor (j,"). del cloruro
de cianógeno (8:' a) J y' de los·ga.ses de los apar~

unos 12.0 y 13;", las materias, de la clase Id se
pueden transpórtar en pequtn10s contenedores·
cisternas.

Sección 3

DJSPOSlClONES GENERALES DE SERVICIO

14300-14.352

14,:153 Aparatos portá.tiles de alumbrado

En caso de transporte de gases inflamables o
de objetos enumerados en el marginal 220.002,
qut.'da prohibido penetrar en un vehículo cubier-

", to con aparatos de alumbrRflo que no sean las
lámparas pórtátilesconcebidas y construídas de
¡orma que no puedan inflamar los .gases que se
hubieran podido difundir en el interior del ve-
hieuIo.

Sección 4

14.400 Modo de envio, restricciones de expedición

Los gases d-e los apartados 12." y 13." solamente
se podrán transportar en cisternas fijas O en
grandes· cisternas móviles.

No se deberán carga.r 8U común en un mismo
vehiculn:

Prohibición de carga en coronn en una misma
unidad de transporte

Las materias pe.lígro6as' de' los' apartados l.
a '1:' y 8." á), 9." a 17." de la cla.se Id no se car
garán en comúo en ~~na. misma uilidad de trans
porte con materias pettgrosas de la clase la.,

Proh.ibiciónde carga en común ,en un mismo
vehículo

14A01

14,102

14.403

DJSPOSICIONES. ESPECIALES RELATIVAS
L LA CARGA, DESCARGA

Y MANIPULACION

1) Las disposiciones relalivas a los pequeños
contenedores-cisterna,sseran las mismas que las
quefiguraneRel apéndice 8.1. concretamente en
el marginal 210.150 Para. las cisternas fijas; y las
grandes cisternas móviles,

¡Véanselasdisposici6nes trapsitori8s en el mar
ginal 14.6051{3LJ

2) Los pequeños conten_edores~dsternas para
los gases Hcuados de los apartados 4;° a 11." se
marcarán - cou-unabanda de- pintura de color
naranja; de -uIiaanchUta ,de unos 3Q CJQ., que
rodee sin interrupCión ei corltenedot a media
altura,

Para que-puedan transportarse las cisternas
vacias (véase el anejo- A, not;a. 1, en el margi
nal 2.131, -18."') que hayan conienido gases de los
apartados lo" y 2:' , fluorur~lbótioo, o flúor del
apartado 3."0 gases de los aPartados 4.." al 10.°,
12.'" al 15.\ debell ir cerradas de la misma forma
que si estuvieran llenas.

Sección 2,

Cisternas vacías14.128

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBEN
SATISFACER LOSVEHICULOS

y SUS FQUlPOS

14.200~H,211 Ventilación

Si se transportan bultos que ('ontengan gases
de los apartadm L" a 10.'" y .13." en vehjculos cu
biertos, dichos vehículos dehHi'án disp¡>ner de una
venWación adecua,,;a.

1) Las malerÜ:i8 peligrosas de .la clase Id con
la.s materiaó peligrosas de .. Il.'. clase· VlI.

21 Las materias peligrosas distintas de las enu
meradas en 14.402 con las materias peligrosas de
láclase la.

3J El flúor (3,"} con objetos de la clase lb.
4) El oxicloruro- de carbono y el cloruro de cia

nógeno la." aJ J con:

a) materias peligrosas de la clase lIlc; o-
bl las materias de lús apartados 2." a) y 3." a)

de la clase V.

14.240 Medios deextindón do inu'ndi(!

Las disposiciones del margina,! 10,;':40 O) b)
Y (3) son aplicables exclusivamente cuando se
traté de transportes de gases infla.rtülbles o de
objetos talconio ~ ermmeran en el marginal
220,002 o de envases vados del apartado 16.<> que
hayan contenido. tales ga.'if.'S

14.241"14.250

14.251 Equipo eléctrico

Las disposiciones del apéndice B.2 son aplica
blesexclusiv$nlente a los tra,'.1Spoltes de gases
inflamables o de, oQjetos -enumerados en el mar
gJna1220.002o de:~mVases vaclOsdel "partado 16."
que hayan contenido tales gases.

14.252~14.259

14.260 Equipo especial

En el "aso de tr¿¡,nsporte de gases comprimidos
mencionados en el-marginal 210.140 Ul bl 4. 1)
o de,' gases licuados mencionados en el marginai
210.140 (1) bl· 4iiH, eL p~rsonal de a bordo dú
bará ir proyisL de· máScaras -antígás de un tipo
apropia4o a los gases transportados.

14.261
11.299

14.404-14.406

14.407 Lugares de m.rga y des(;arga

1J Queda prohibido:

a) Cargar y descargar en un lugar público en
el interior de nudeos urbanos, sin permiso espe
cial de las autoridades competentes, las materias
sigt;.iente$-:

_ ácido bromhídricó anhidro, ácido fluorhídrico
anhidro, ácido sulfhidrico. cloro. l;Ulhídrido sul
furoso o peróxido de nitrógeno (5."). oxicloruro
de ;:;arbono (8," all y ác1d() clorhídrico anbi~

dro (lO.").

bJ Cargar y des<:arga-r en un lugar p*blico
fUBra de los núcleos· urbanos las materias ante
riormente enumeradJlS anal sin advertir de ello
a las autoridades competentes a _nenos que tales
operaciones estén justificadas por un motivo gra
ve reladonado con la seguridad.

21 Si por una razón cualquiera se deben efec~

tuar; operaciones de manipulación en un lugar
pCblko, regirán las siguientes disposiciones:

...~ ::;/b ~epararán. teniéndose en cuenta las etique~

tas, las materias y- objetos de naturaleza di
ferente;
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Sección ;}

14.500-14.508

14.415-14.499

DISPOSICIONES ESPECIAI..ES SOBRE LA
CIRCULACION DE VEHICULOS

Glasn fe

b) amoniaco disuelto a presión en el agua del
ap'1rtado 14,° al. a menos que la cisterna E:~ naya
someddo a una presian mínima de prueba de 10
!íUDgramos/ceútímetro cuadrado.

21 Igualmente se reduce a seis meses el plazo
dc tres años previsto en el párrafo 2 del articu
lo ·1 del Acuerdo en 10 concerniente a los vehícu
Jos-cisternas cuyas cisternas estén provistas de
V~Ü\;u¡a5 de seguridad no conformes con las pres
cripciones del marginal 210.140 (lJ al 3 y destina
das al transporte de gases de los apartados 1."
a 1O,~ y 14.°, a menos que iichas válvulas estén
prm'istas de un dispositivo apropiado que permita
bloquearlas, y que se indique la posición del
bloqueo.

3) al Durante un plazo de tres afias a contar
desde la fecha de. entrada en "igor del Acuerdo,
las dste-nlas distintas (fe las fijas ,n vehículos
C1S'ter'nas podrán reali.z-ar un transporte interna
cional de materias de·:la clase Id, autorizado por
las disposiciones del marginal 14.121. incluso
cuando su construcción y su equipo no satisfagan
elJteramente las demás condiciones impuestas por
el presente anejo para eJ tran:sporte de que se
trata.

b! Este ¡.liazo se reducirá a seis meses para las
ds1-ernas Indicadas en el apartada aJ y destinadas
a contener las siguient8$ matel"ias:

Acido clorhidrkn·anhidl"o del apartado 10."
~ A moniaco disuelto a presión en agua del apar

tado 14,° al a menos que la cisterna 'laya sido
sometida a una presión mínima de prueba de
10 kilogramos/centímetro cuadrado.

el Se reducirá igualmente este plazo a seis.
meS€s para las cist.ernasindicadas en al pro
vistas de válvulas de seguridad no conformes con

prescripciones del marginal 210.140 (U al 3
y ;estinooas al .transporte de los gases de 105
apadados 1.'"' a 10." y 14.°· a menos que dichas
válvulas vayanprovista.s de un dispositivo ade
cuado de bloqueo y que se indique la posición
de bloqueo.

Disposiciones especiales para ciertos países

El transporte de mercandas peligrosas de la
clase Id estarásometidú. en el territorjo :lel ReinO
Unido, a las disposidones que en él rijan en el
momento' del transporte

MATERIAS QUE AL CONTACTO CON EL AGUA
DESPREr-TD-EN GASES INFLAMABLES

14.811·
14.999

14.606-14.609

14.610

- se manipularán los buJto~ dotados de agarra~

deros eU la posición ex!gicb por la existencia
de dichos agarraderos_

Protección contrn la ít(;(,·ión dl'<! sol

14.509 Estacionamiento de duración limitada por nece
sidades del ser"icio

Durante el transporte de materias peligrosas de
la clase Id distintas de las d(; los apartados 3.°.
11." Y 16.c' las paradas por necesidades del servi
cio no deberán efectuarse, él"'; la medida de lo
posible, en las proximidades de lugares habitados
o de iugares dondé haya reuniones de gen te, S610
se prolongará una parada en la p-r-o~imIda:d de
tales lugares con el permiso de las aUUJr!dades
competentes.

al Las botenas segun el !U),t'ginal 2.142 (1) al
se deberán tumbar en sentido longitudinal n
transversa! al vehículo; la:;;boteUas que $e en
cuentren en la proximidad de la pared anterior
transversal a la· carretera se colocarán siempre
transversalmente.

b) Las botella..~ cortas y de gran diámetro
(unos 30 cm. y superiores] se podran colocar
longitudinalmente. con los tapoilesorienfactos ha
cia el medio· del vehículo. LaS ·boteHas suficien
temente estables se podráncolotar de pie,

Las botellas tumbadas seca.lzarán Q fijarán de
forma que na se puedan desplazar.

e) Los recipientes que contengan gases del
apartado 1l." se colocarán sienipre: con la aber'"
tura hacia arriba 'Y protegidos contra cua.lquier
avería que puedan original 101:1 restantes bultos.

di Los recipientes acondiéiónados para que
puedan rodar irán tumbados cón su eje-longitu

.dinal en el sentido de la longitud del vehiculQ
y se asegurarán contra cualrjlÚétmovimiento la
teral.

14.408-14.413

14..414 Manipulación y estiba

1l Los bultos no se tirarán ni someterán H

choques.
2} Los recipientes se deberán estib...lr en Jos

vehículos de forma que no se puedah volcar ni
caer, observándose las precauciones siguientes;

14.510-14.514

14.515

Durante los mese$ de abril ¡:t octubre. en caso
de estacionamiento de un veht~ulo que transporte
bulros que contengan.gaSés de los apartados L Q

a 10.U y 15.", tales hu!tósdcbutáll, si la legisla
ción del país de estacionamiento lo dispone. pro~

tegerseefícazmente contra la. acción d:eJ sol: por
ejemplo. media:.:lte toldos Goloc¡i,(jos por lo menos
a 2() cm. por encima de .la carga,

14.516-14.599

Socción (;

Sección 1

GENERALIDADES
li.J,01O 15103

15.104 Tipos de vehí-culo-s

Los bultos de materias peligrosas de la clase le
deberAn cargarse en vehículos cubiertos' o entol~

dados; sin emhargo, los recipientes que conten
gan carburo pe calcio {2' al} pddrán cargarse
igualmente en veh(culos descubiertos.

DISPOSICIONES TRANSITORiAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES

PARA CIERTOS PAISES

14.600-14.604

14.605 Disposiciones transitorja;~

1J Se reduce a seis meses el pla.zo previsto de
tres afios según el párraft. 2 del artículo 4 del
Acuerdo para· ios vehí<;u!os·cisternas que trans
porten las materias gigUlentes:

al ácido clorhídrico anhidro dt1l apartado lO.";

15,105-15.110

15.111 Transporte a granel

El carbono de calcio i2." aJ) y el siliciuro cál
cíeo en trozos [2," dJ I pueden transportarse a
granel en veh1culos equipados de recipientes mó
viles o fijos, que deberán estar de acuerdo con
las cqndiciones generales de embalaje de) margi~

nai 2.182 (U. (2) y (31.. Estos recipientes deben
estar construidos de forma 'iue las aberturaS
sirvan para !a carga y descarga y se puedan ce~

rrar herméticamente.
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15.118 Transporte en contenedores Sección 5

Los pequeños contenedores qU€I t.ransport.en a
granel materias indicadas en el !m~rginal 15.111
deberán cumplir Las disposiciones de dicho mar
ginal relativas a los vehículos y a los recipientes
de los vehículos.

15.600-20,999 (No existen disposiciones particulares)

15.119-15.120

15.121 Transporte en,cisterna.,;

El sodio, el potasio y las aleaciones de sod io
y de potaSio [l.O a) 1 podrán transporta~5e en
cisternas.

15.500-15,599

DJSPOSJC10NES ESPECiALES SOBRE LA
C!HCULACJON DE LOS VEHICULOS

(No existen disposiciones particulares)

Sección 6

DJSPOSJCJONES TRANSITORIAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES

PARA ALGUNOS PAISES

15.122-l5.126

15.127 Cisternas

Las disposIciones relativas a 10& pequei'ios con~

tenedores-cisterna serán las miSmas que las que
figuran en apéndice B.1 y esp-e<;ialmente en el
marginal 210.1SO para la:s cisternas fijas y las
grandes cisternas móviles.

Clase Il

MATERIAS SUJETAS A INFLAMACION
ESPONTANEA

Sección 1

GENERALIDADES
21.000-21.103

15.128 Cisternas vacías

Las cisternas vacías que ..'aY~Ul -contenido sodio,
potasio o aleaciones de sodio y de potasio Iv' a} I
deberán, para poder ser transportadas, estar ce
rradas, de la misma forma y presentar las mis
mas garantías de estanqueidad que si estuvieran
llenas.

15.129-15.170

15.171 Persona! de. vehiculo.-VigiJanda

A bordo de cada unidad de tmnspGrte deberá
ir un ayudante, cuando tran:bporte materia!'> de la
clase le distintas del carburo dt calcio 12." a) J
o del siJiciuro cálcico 12." dlL

15J72-15,199

Sección 4

CON DIClON ES ESPECIAL~ QUE HABRAN
DE CUMPUR LOS VEHJCULOS

y SU l'RIPULAC.'ON

15,200··15.299 (No existen condicion,x; P"-ll:Uculmvsí

21.104 Tipos de vehiculos

Se deberán cargar:

al en -vehiculos descubiertos, los bultos que
contengan materias de los apartados 1." y 3.°;
sin t.'mbargo, los bultos de peso máximo igual
a 25 kg.. podrán cargarse también en vehículos
cubiertos:

b} en vehículos cubiertos, los bultos qua con~

tengan materias del apartado 4. o, y en vehiculos
cubhl-rtos, o descubiertos con toldo. los bultos
que lJonfeu.gup materias del apartado 10.0

21105-21.110

21.111 Transpone a granel

Podrán I.mnsportarse a granel las materias del
apartado $.", el polvo de filtros de altos hornoa
16. all y las materias del apartado 10." Las ma.·
to1'ias de los apa.¡-tados 5," '1 10." deberán trana.
portarse en vehículos cubiertos de caja metálica,
y el polvo C;:\ filtros de los altos hornos en vehícu
los cubiertos. de caja metálica, o en vehículos
provistos de toldo de caja metálica.

21 J 12-21.120

15.300-15.399

Sección:;

DISPOSICIONES GE,>.IEHALLS Dt SERVICIO

(No existen condjdOlH\'¡ p8X1.kulares 1

Sección 4

~1.121 fransporte tm cisternas

La única materi<t de la clase Il cuyo transporte
está autorizade. en cisternas es el fósforo del apar
tado V Sin embargo, queda prohibido transpor
tar esta materia en pequeños Gontenedores~cis

ternas,

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA CAIjGA, DESCARGA

y MANIPUl.ACION

15.401).15.402

15A03 Prohibición de carga en común en un mismo ve
hiculo

Las materias peligrosas dI" la clase le no se de
berán cargar en com(m en un mismo vehjculo
con:

a) materias peligrosas de i.q, da:>tl ht:
b} objeto,:; de ia clase lb;
e) materias peligrosas de ]1;1: chst: Vil.

1.5.404-15.413

15.414 Manipulación y estiba

21122-21.127

21.128 Císternas vacías

Las cisternas que hayan contenido fósforo del
apartado 1.' deberán llenarse, para poder circu
lar:

- de nitrógeno; deberá certificarse en la carta
de porte que el depósito, después de cerrado,
es estanco al gas; o

- de agua hasta el 96 )or 100 de su capacidad,
como· m,áxinioj entre elide octubre y el 31
de marZo, este agua deberá contener uno o
varios agentes anticongelantes. desprovistos
de acción corrosíva y no susceptiLlt'" de reae·
cionar con el fósforo, a una concentración que
haga imposible la congelacióu del agua du
rant.e el transporte,

21.129
21170

Los bultos se deberan estibal' en los vehículos
de forma que no se pued:ll'>. dU-'P1ilZo.L Dcheran
protegerse contre. todo frotami-enlo o golpe. Se
deberán tomar medidas especiales en el curso
de la manipulación de los bultos con el fin de
evitar a éstos el contacto ;on el agua.

15.415-15,499

21.171

21.17!
21.199

Personal del vehiculo,-Vigilanda

En cada unidad de transporte que lleve mate
ria~ de tos q)~rtados 1.,\ 2.", 3.° Y 4.0 deberá ir
un acompañante,
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Sección 2 Sección 6

CONDICIONES ESf'ECIALES QUE DEBERAN
CUMPLIR LOS \ t:,HKULOS

y "iU EQUIPO

DISPOSICIONES TRANSITúRlJ.s, DEROGACIO-
NES DISPOSICiONES ESPECIALES

PARA ALGUNOS- PAISES
21.200-21 <250

21.:::.51

21.252-21.299

Equipo eléctrico

Las disposiciones d81 margi.f\a} 220,000 del apén
diceR::. no se aplicaran al fn'IbpOl't8 de ¡<oh ma
terias peligrosas de lactase 11..

21.600 30,999 (No existen disposiciones pal'tic~lares)

Clase lIla

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

Sec;ción 1

21.300-21.399

Se(:óón 3

DISPOSICIONES GENERALES DE SERVICIO

(No existen disposicíones particulares)

Sección 4

DISPOSICIONES ESPECALES llELATIVAS
A LA CARCA, ::>ESCAllGA

y MANIPULACION

31.000, 31103

3L104

GENERALIDADES

Tipos de vehículos

U Los bultos que contengan líquidos de los
apartados l.", 2.", 3.", acetaldehido, acetona o
mezclas de acetonat5,J deberán cargarse en ve
híc~ulos descubiertos.

21 Sin embargo se podrán cargar en vehículos
cubiertos;

21.400-21.401 Prohibición de carga colectivi1 en una tmsma
unidad de transporte

21.402 No deberán cargarse co!e(:tivamente en Ufli-1

misma unidad de transporl B:

1) Las materias de Jos apartados 3", 4-." Y tl "
así como las materias. peHgro~sd~ los otros apar
tados de la clase U, si- su envase exterior no esta
constittüdo por rec,:jpientes rn.,l;i-taHcos, CúU~

al las materias peligrosas df~ la CI8:~W ta;
b) Los objetos de la clase lb.

2) Las' ru'tteria,f, del apartado 1.'; qJll las mat.e
rias peligrosa~ dé la clase le.

21.403 Prohibición de .¡;aJ'ga· colect-ivf. en un mismo Vt!

hicuIo

No debel'án cargarse cülec:j'Vilme'-dc en 1,.In mis
mo vehículo:

1) Las materias peÍlg,ros;b Ui.) fa clase H con

a) las materias peligroM,:c' de ht t i,ase lVb;
bJ los peróxidos' orgáníc() de la clase VIl.

:ü Las materia.speligro~'>de los n partados 1
y 2_", 5.0 al 10.0 y 12." al J5 con las ¡rw.t{)ri"v' pi;)-

ligrosas de la clase la.
3) Las ma~eriasde los cl~atJa.do:; 3.", 4." Y n.

851 como ias materias peli!>rosa3 dE: los restantes
apattados dt la clase II•. si su envas{, exterior ni;
está constituido por reCípieri1:esmetüiícos, con'

a) las materiaspeligrosH" dE.' la dnse lIle:
b} ias materias de los apartados 8. aJ y 3," al

de la clase V.
IU04-21-413

al los líquidos del. apartado 1." contenidos en
recipientes dé vidrio, porcelana, grés o materias
simüares, así como de material plástico y enva
sado como esta previsto en los marginales 2.303
y 2,304 del aneto A;

bJ tos liquidos' dé: apartado 1.", si están conte~

nidos en;·ecipíentes metálicos y si cada bulto no
exced-e dél peso siguiente,

40 kg" para el éter de petróleo, los pentanos,
los productos de -condérisación del gas natural, el
éter etltico (éter sulfúrico) in~¡uso mezclado con
otros liquidos del apartado 1." al, el sulfuro de
carbono l." aJ 1;

75 kg., para los otros líquidos de Jos aparta
Cios 1:" al y bJ;

el los bultos que I.--ontengan liquidos de los
apartados 2." y 3.", acetaldehido, acetona o mez
clas de acetona (5."). si no pesal más de 100 ki
lognunos.. Sin. embargo el peso de estos bultos
podi'a alcanzar:

:~50 kHogramos si ,iUn bidones según el mar
gina! 230::t (6);
:!25 kiiogramo~ si ';(jlJ bidones según (d ll1ar
1::-j¡1a i 2,:.m1 {7i;

;ioo kU-ogramos si son bidones de chapa de
acero de un espesor. d(' pared de al menos de
1,5 mHimetros según (ij marginal 2.303 t4J, pro
',-'lstos de aro; de rodadura'u otros recjpientes
que tengan Jamisma solidez y estanqueidad,
según el marginal ¡,U03 {51;

dJ los bultos coledores de un peso unitario 'de
100 kilogramos, como máximo, que contenga.n. lC:
cipientes cuya carga en vehículos cubiertos esté
autorizada por los apartados a}. bl o e).

Sec(:ión 5

11.415-21.499

21,t14 Manipulación y estiba

U Los recipiente$ y los bultos que contengan
materias de los apartados l.~ Y 3." no deberán
sufrir choques. Deberán' <:oloc'fl-J'se en los vehfcu·
los de forma que:no, P\lédan: volcarse, ni caer,
ni desplazarse de. ,f~a1.gUna.

2) Queda prohibido-utilizar materiales fácil·
mente inflamables pataestibiír los buitosen los
vehículos.

31.119-31.120

Cisternas

Los pequeúos contenadores-cisternas utilizados
5b llenarán. respetándose las disposiciones im-

31.105
31.117

31.118 Transporte en contenedores

Los bultos frágiles en el sentido del margi
nal 10.102 {l} no Se podrán transportar en pe·
queños contenedores.

31.121 Transporte en cisternas

Todos los líquidos de la clase lIla, con excep
ción del nitrometano (:J."), podrán. transportarse
en cisternas. Sin embargo, queda prohibido trans~

portar sulfuro de carbono ,) 'loropreno U." aH
en pequeños contenedores-cisternas.

31-127

31.122
31.126

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA CIRCULAClOl\i DE LOS

VEHlCULOS

Señalización de los vehicttlos

Las. disposiciones del margi,rmJ 10.500 se aplica
rán solamente a los. transportes de las matorias
de los apartados 1.'\ a 4!1

21.500

21.501-21.599
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Las disposicion8$ del marginal 10.500 no se
aplicarán más que a· los transportes de las ma-
terlas de los Lpartados LO y 2.... de alcohol m&

tilico. de acetaldehido. de acetona f de mezclas
31.501- 31.599 de acetona del apartado 5.°

31.128

31.129
31.170

31.171

31.172-31.199

31.200-31.250

;:'1.251

puestas por el marginal 2.305 del anejo A para
el llenado de- los recipientes que contengan es-
Uc" materias. Los pequeños' contenedores-cister
nas deberán superar una prueba hidráulica a
una presión de 2 kg/cm l

; no obstante. los peque
ños contenedores - ciliternas destinadO$: al trans
porte del éter de ,petróleo. de 10$ pantanos. del
-éter etílico, del fonmato ,dé met~lo~ de la acTO
laína del' apartado 1.°, del ~ca~dehido. de la
acetona y de sus mezclas del t:tP'M"tado &.» debe
rán superar una prueba hidrá.ulica a una pra-
slón de 4 kglcm~. La pmeba de presión se- repe
tirá -cada seis adoso Los pequefios contenedores~

cist~rnas llevarán en caracteres bien legibles e
1ndelebles el valor de la pr'3:Sión de, prueba, la
fecha (mes, año) de la última pruebd realizada
y el punzón del experto que ha proced:idc a. la
misma.

Cisternas vacías

Las cisternas vacías que hayan contenido lí
quidos inflamables de ia -e;iase lIta debután,
para poder ser transportadas,· estar cerradas d(;
Id misma forma y presentar las mismas .~aran'

tías de estanqueidad qUe si estuviera'n Hunas.

Personal del vehículo.-VigUancb

No se aplicarán a los transportes de las ma~

terias del apartad" 4." fas Cl,-spositiones deJ. mar
ginallo.l71 (21.

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE nAN DE
REUNlo LOS VEHICU10S y SU EQUIPO

Equipo eléctrico

Las disposiciones dol tnarginal 220;000 del
apéndice B.2 no se aplicarán a. ÍOS transportes
de materias peligrosas de la clase lIla distintos
que no sean los tran.seorte<: de los liquidos in
flam&..blas de los apartados L~. 2." Y 3:', del aC6
taldeohido. de la acetona y de las mezclas de
acetona del apartado 5."

31.403

31.404-31.413

31.414

31.415-31.499

31.500

2J Las materlas de los apartados 1.·, 2.0. 5.°
de la clase UIa con las materias peligrosas de
la clase la.

g} Los liquidos de los apartados l.· y 2.°, el
acetaldehido, la acetona y las mezclas de ace
tona del. apartado 5.° de U1 clase IIIa con los
objetos de los apartados 21.·, 22,· Y 23.° de la
"lase le.

Prohibición de carga colectiva en un mismo ve~

hículo

No se cargaran colécUvamente en un mismo
vehículo:

Ü Los liqnidos de la Clase IIla con:

al las materias· peligrosas de la clase lIle.
bl las materias del apartado 5," de la clase

IVa;
el las materias de los apartados 2," al y 3.° al

de ~h ddse V;
dI las materias peligrosas de la clase VU.

2) Las materias peligrosas de los apartados
3.", 4." Y 6.' de la clase IDa cou las materias pe
ligrosas de la clase la,

3) Los líquidos de los apartados l.·. 2.° Y 5.l!
con las materÍ;B.s peligrOsas de la. clase Nb. -

Manipulación y estiba

Queda prohibido el empleo de materialeB fácil~

mente inflamables para estibar los bultos en los
vehículos. ~

Sección 5

DlSPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIRCULACION LlE lOS VEHICULOS

Señalización de los vehículos

31.252-31.299

31.300-31.352

S6CcióL 3

DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO

Sección 6

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGACI0
NES y DISPOSICIONES ESPECiAlES CORRES

PONDIeNTES A DETERMINADOS PAISES
31.6oo·3L604

31.353 Aparatos portádles de alumbrado

Las disposiciones del marginal 10,353 ~ susti·
tuyen por las siguientes: queda prohibido pe
netrar en un vehículo cuoicrto con aparatos i;~

alumbrado que no sean. lámpara:; portátiles
~,ncebidas ) construidas de fottnd. que no pu&--.
dan inflamar los vapores que se pUdieran di
fundir al interior tiel vehículo.

31.354-31.399

SeCción -1

DISPOSICIONE" ESPECIALES RELATIVAS A LA
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

31.400-31.401

31A02 Prohibición de· carga colectiva en una misma
unidad de transporte

No se cargarán colectivamente en una mlsma
unidad uc tra~_sporte;

1) . Las materias peligrosa.: da la clase lIla . _n
los objetos de 108 apartados l.'" d), 3.°, 5:', 10"~
y .tI. o' de la Cla':8 lb.

31.605 D1sposicion~s transitorias

Las cisternas que estuvieran en serVICIO én el
territorio de una de las Partes contratantes en
el momento de la entrada en Vigor del Acuerdo,
en cumplimiento d~l párrafo 1 del articulo 7. O
que hayan empezadQ a ptestarservício en los
dos meses sigUientes a dicha entrada en vigor,
podrán ser utilizadas para el transporte inter~

nacional de· mercancías religrosas. durante un
piazo detrés aftoA' a partir de dicha entrada en
vigor, aunque su oonstrucción y equipo no re~

UUSLn enteramente las condiciones impuestas por
el apéndice B.I.

31.606-31.609

31.61Q Disposiciones especiales correspondientes a cter~

tos paises

El transporte de los líquidos de la clase lila
cuyo punt.o de inflamaciót: sea inferior a 2SO es~

taran sometidc.s en el territorio del Reino Uni~

do a la reglamentación allí vigente en el m<r
mento del transporte.

31.611-31.999
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32.104 tipos de v.1hiculm.

Cuando se cargUen envases que contengan
materias de los apartados 3.° ae:.~ en vehkulos
descubiertos. estosvehicu~o~ debe'lil.n ir recu
biertos por un toldoignifpgado, ario ser que
las materias estén contenidils en bidvnes me
tAlicos.

32.000-32.103

Clase Ulb

MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES

Sección 1

GENERALlDADES

32.403

32.4ü4-:!;2.499

Probibídón de carga colectiva en un mismo
vehÍcah..

Las mataiias de -la clase IlIb no se deberán
CMgar colectiv...mente en un mi~mo vehículo con;

al las materiaspelígrosas de la clase la;
bJ las materias-peJ:igroS!M de.la clase lIle;
eJ las materias d.el apartado 5.() de la clase

rVa:
dJ las materias dé los apartados 2."" a)y 3."

a} de Hl clase V;
el las materias peligrosas de la clase VIL

Sección 5
32.105-32.110

32,111

:\2.112
32.117

Transporte a granel

1) Se podrá transportar a granel el azufre cid
apartado 2.° al.

2) La naftalina de las letras al y b) del apar
tado 11.° se podrán. trariSpoi'tar a granel; en
este caso ~ tra;n$por'tará :en,vehículos cubier
tos, de caja metéJiea"o. en; 'IehjcUlos entoldados
con toldo no infiama.bley :quetengan o una
caja metálica. o un toldo d,e, tejido tupido ex·
tendido sobre el su&lo, •. Par"., el transporto de la
naftalina Lel ap~tad() IV'" aJ ,elsuelo de los
vehículos deberá, estar pró:tMid-o por un forro
impermeablo a los aceites,

¡:¡!SPOSICION S ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIhCULACION DE LOS VEHlCULOS

32.500 Señalización de los vehículos

Las diapo.'iÍcij'nes del marginal 10.500 só19 se
aplicarán a los transportes de azufre en e,slado.
fundido f2,G bH. de tnater'ia.s de iOS ar.'anados 4."
a 8,0 y de naftalina en estado fundido 111.' el J.

32.,50i32,599

Sección 6

DISPOSICIONES TRANSnORIAS. DEROGACIO
NES Y DISPOS!CIONES ESPECIALES PARA

CIERTOS PAISES
•

32,6(10-32,999 (No. existen disposiciones particulares)

32.118

32.119
:\2.120

Transporte en contenedores

Para el transporte de la naftalína de las le
tras 1:1) y b} del apartádo 1~.". los pequ.:nlo-f> con
tenedores de madera se reVestirán ;riteriormente
con un forro impermeable :alos aceites.

Clase lIle

MATERIAS COMBURENTES

Sección 1

GENEIlAUDADES
33.003-33.103

32.122-32.170

32.172-32.199

:\2.206-32.250

Transporte en contenedores

1) Los bultos frágiles. en el sentido del mar
gínal 10.102 (U y los que contengan agua oxige
nada Q soluciones de la mísma (l.O) o tetrani
trometano (2.0) no se podrán transportar en
pequeños. contenedores.

2) Los contenedores destinados al transporte
d las materias de los apartados 4." y 5.° debe~

ráH ser metálicos. estancos. cubiertos con una

33.104 Tipos de vehiculos

Cuando se carguen en vehículos descubiertos
bultos con mateíiásd~ los apartados '1. 6.", 7."
Y 8.", estos vehículüs debHfl,u. ir con toldo.

Para las nlismas materias conttYflid,lS en bido
nes mbtálicos, no sel'a né-Cesario el toldo.

33,111 Transporte a granel

I) Podri n ser objeto df' transporte a gran81
como cargamento;, comp~etos las materías de los
apal'taclos 4." al 6:" y 7."~) Y bL

2) Las materia~ de IQS apartados 4." y 5." se
dcbe>ran transportar en vehiculos-cubas roetáH
coso cubiertod por Uf: toldo impermeable y no
inflamable,. o en contenedores metálicos lvéase ef
marginal 33;118. f2J1.

31 Las materias de los apartados 6." y 7.° al
y bJ se transportan\J:i en vebiculos cubiertos o
con' roldo impermeable y no inflamab:e. Estos
vehículos Sl!l constn.ürán de tal forma que. o
bien el producto no :pueda entrar en contacto
con la maderb. u otra materia combustible. o
bien el fondo y las paredes combustibles estén
recubiértas en '~oda su superficie por un re
vestiIniento .imperme$.ble e incombustible o se
hayan tratado con sustahcil}S que confieran a la
madera propíedades de lncombustibílídad.

33-.112·33.117

33,118

Modo de envio. restrlccionps de e,x:pedición

El azufre en estado fundida f2.<> bJl y la naf
talina en estado fundido Ul."dJ no se podrán
transportar más Que en vehic:ulos-Cisterna.

:\2.(()()

32,251 Equipo eléctrico

Las disposiciones del marginal 220.000 del apén·
dJce B.2 se aplicarán exdus!'va,mente a los trans
pOrtes de las materias comprendidas en los
apartados 3,e a 7/'

Sección 3

32,121 Transporte en cisternas

El azufre en estado fUndido [2. o b) J Y l .• na!
talma en estado'.·fundido IiL" eH no Be podrán
transportar más que en Veh~cUlüs~cisterna.

32.171 Personal del vehículo. Vigl1andu

En cada unjdad de tra.ns[.K,rte dehe::'á ir un
ayudante, si transporta más de 300 kg de ma
terias del apartado 6."

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBERAN
CUMPLIR LOS VEiUCULOS y SU EQUIPO

32.252-32.290

DlS!'O'iICIONES GENER"lES DE SERVICIO

32,300-32.399 (No existen disposiciones particula.res)

Secdór4

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATNAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

32.401-32.402
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tapa o toldo impermoable dWcilmentlJ cmnbus
tibIe. y estar construidos de tal forma que las
maH::rias contenidas en eBas no puedan entrar
en contacto con la roooera u otra. materia com
bustible.

3} Los contenedores destinados al tran,,;porte
de matGrias de los apartados 6," y 7:' a) y b)
estarán cubiertos ron una tapa o con un toldo
difícilmente combustible )'- construido de tal for
ma. qua las materias en ellos contenidas no pue
dan entrar en contacto con la m.adera u otra
materia. combustible, o bien que el fondo y !.fi\S
paredes de h.adera se hayan protegido en toda
su superficie con un revestimiento impermeable
difícilmente combustible Q se hayan impregna
do de silicato sódico 1) de un producto similar,

33,119-33.120

Secdón 4

33.400-33.401 DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANJPULACION

·3.4T.: Pr;jbibición de carga colectiva en un misma
unidad de transporte

Las materias del apartado LO de la clase lIle
nú se cargarán colectivamente en una misma
illlidad de transporte con materias peligrosas
de la clase la.

33403 Proltibidón de carga colectiva en un mismo
vehículo.

No· se <.:::argarán colectivamente en un mismo
vehículo:

33.128 Cisternas vaCÍfts

33.127 Cisternas

Las disposiciones relativ&:::- a lospequenos
contenedores-cisternas 'son las mismas qUe las
que figuran en el apéndice B.l para las cister·
nas fijas y las grandes cisternas m6viles.

U Las cisternas vacías que hayan contenido
materias de la clase lIlc debarAn. para poder
enviarse, estar cerradas de la misma forma y
presentar la/.. mismas garantías de estanqueidad
que si estuvieran ;Jenas.

2) Las cisternas vacías qU$ hayan contenido
clorato, perclorato, clorita f4.'" y 5,CO), nitrIto
inorgánico t8!') o materias' de 10$ apartados 9. o

y 10.", en el exterior de las cuales estén adhe
ridos residuos de su contenido precedente, no
se admitírán al transporte.

1J Las materias peligrvsas de la clase lIle con:

a) los objetos de la clase lb;
bl eí oxiclpruro de carbono y el cloruro de

cianógeno del apartado 8. 0 al de- la clase Id;
e) laS materias de los apartados 3.°, 4.° Y 11.0:

de la clase 11, así como las restantes materias
peligrosas de la' clase lL cuando su envase ex
tf>-r '. no esté constíf.uidQ por recípientes me~
tálicos;

dj la:'! materias peligrosas de la clase IlIa;
e) las materias peligrosas de la clase 'I1lb;
f) las ..naterias peligrosas de la clase IVb;
g) fas materia" pelj.grosas de la clase VIT.

2i Las materias peligrosas de los apartados
2" al 11.0 con las materias peligrosas de la cla- .
Sfl la.

31 Las materias del ~partado 3.0 eon las de
los apartados 32.<>- '1 33.° de la clase IVa.

4}Las materias de los apartados 4.° al, c) y
di COil las materias peligrosas de la clase V..

5} Las materias de los apartados 4.- y 5," con
la anilina 111. 0 bU de la clase IVa. excepto en
cantidadiCs que no pasen de 5 kg. envasadas de
conf~tmidad con el marginal 2.408 (2) al.

6l I...a.a materias: -f.e los apartados -4,0 a), 8.·
y R" e) de la clase firc con las de los aparta~

dos 6. o al. b) o e) o con otras sales amónicas
Q con una mezcla a base de una sal amónica de
la misma clase.

33.404-33.413

}) Los líquid<Js de 105 apartados L'" 2." Y 3:'
y las soluciones de materias del apartado 4." se
podrán transportar elicistetnas fijas o en gran
des cisternas m6viles.

2) Las soluciones de las materia" cid apana
do 4.' se podrán transportar lamt¡¡en en peque
fios contenedores·cisternas.

Transporte en cisterna~33.121

33.12233.126

33.129-~.J.170

33.171

33Ti2
33.199

Personal del vehiculo,-Vigilaucia

En cada unidad de transporte que llevE' ma·
terias de los apartados L", 2." :! 3.." de la ele.
se IHe deberá: encontrarsE' un ayudante.

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE HAN DE
REUNIR LOS VEHICULOS y SU EQUiPO

33.414

:33.415

Manipuladón y estiba

D Los bultos q'}e contengan materias de la
clase lHe se deberán colocar bien asentados so
bre su fondo. Además, los recipientes que con
tengan liquidas de la clase IJlc se deberAn calzar
de forma qu_no puedan volcarse.

2, Queda prohibido utilizar ::naterialos fácil~

mente inflamaLles pU':"a la estiba de bultos en
los vehicuIob.

Limpieza después de la descarga

33.20033.299 (No exi5t.en disposHonn p dicukJf<~Si

Sl3(;clÓn 3

33.300··3,'3.,'302 DISPOSICIONES GENERALES DEL SERViCIO ,J3A16-33.499

Despues de la descarga se deberán lavar con
agut' a presión los vehiculos que hayan trans~

portado materias a granel de los apartados 4.·
al 6." y 7." al y bl.

33.303 Precaudones relativas a los objf!tos de consumo
SecciÓn ;j

En los vehículos y luga.res de carga, debcarga
o transbordo, el tetranitrvF€'tano del aparta
do 2/', el clorato de bario del apartado 4.<> al, el
perc1orato de barlo del apar!ad()C 4." b). el ni
trato de bario y el nitrato de plomadal apar·
tado 7." C), los nitratos inorgánicos del aparta
do 8.", el bióxido de bario del apartado 9. 0 bl
Y el permanganato bárico del apartado 9.° e}

se mantendrán aislados de las materias aHmen·
ticias u otros objetos de COUSllmo_

.,1SPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIRCULACION DE LOS VEHICULOS

33.500 Señalización de los vehiculos

Las disposiciones del marginal 10.500 no sola~

mente se aplicarán a los transportes de mate~

riB.;l de los apartados 1.", 2.°, 3.'0, clorato bárico
del apartado 4.0' a). perclorato bárico del apar~

tado 4." bJ, ¡natarias de ~os apartMIos 8.° y 9.0' b)
Y perIn<ingato' bárico del apartado 9.'0 o).

33.501~33.599
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DISPOSICIONES TRA?;~lTO¡'IAS, DERüCACIO
NES y DISPu,,1CIQNES fSPFcIALES PARA

CltRTOS PAISES

35,&00-40.9JI:I (No existen disposidot.es particuÍ!11'0SJ

ChiSt- IV

tar cerradas de la misma forma y presentar las
mismas garantías de estanqueidad que si estu
viesen IJenas.

2) Las grandes cisternas móviles vacías y IQS
poqueilos contenedores <:.':sterna5 del aparbdo 91.°
env1ados de forma diferente a la de cargame 1·
to cor.,pleto deberán 6st.arprovist.as de etiquetas
del modelo número 4. (Véase el apéndice A.9
en elar.ejo k)

11 [29-41 170
NIATERJAS rQXJCAS

Set:dóni

GENEfu\t.!UADES

41.000-41.103

41.104 Tipos de vehículos

41.171

41172-4L1B4

Personal del vehkulo, ,-Vigilancia

A bordo Qe cada unidad de transporte que
lleve ma3 de Uha tonelada de materias de Jos
apartadn~ ¡. a 5." y 14. Q de la clase IVa o mas
de 25fl kg de bultos frAilles que contengan ta
les materi8ó, se deherá. encontrar un ayudante.

1) Las materias 4el apflrla.do 54,'. los postJ-.j·
das del 83:>, enva,SaÜll :.w i;tcuerdü con el mar
ginal 42:1 al. S. liU y IV) y,ÜÜ¡ materias, 8:
en '!asadas en sacO&, Sé dél)etállC8.¡-gar en ve
hiculos cubiertos entó1dadO's,

2} Las materias delos:apartados 3.", 4,~ Y
12." al y b) se cansarAn {3tt' vehÍCulos descub¡H'
tos. Las cajas que contengan ,llate-rias de los
apartados 4.", 12. a) y b} se podran cargar tam
bién en vehículos cubiertos

4LI05-41.110

4:1,111 Transporte a granel

1l Las materias de los' apartados 41." y 73
podrán se_ objeto de trar:;por';e a granel como
cargamentos completos.

2) La~ materias del apart-ad:o 11." so tranSpOf
tarAn en vehículos cubiertos o entoldado. y Üb
del apartado 73.<> en vehÍC'til'Js descubiertos. en
toldados ode techo móvil.

41,112-41.117

11.185 IJi.strm;ciones escritas

En e] caso de que se transporten materias del
~partado 14.°, o,' reCipientes que las hayan con·
tenidó, el texto' tie ias instrucciones escritas de
berá contener especíalmente las siguientes in
dicaciones:

Al PrecaucioL6S que habrán de adoptarse

El productn transportado es un producto muy
tÓXiCú_ En caso de fUga de uno de los recipien·
i.e~_x'n,'iene tomar las siguÍJ:mles precauciones:

LEvitar;

al el contacto con la piel;
b-J la inhdaci6n de vapores;
e) la introducción del liq uido en la boca.

~ Para ma,nipular 108 bidones agrietados, da~

ñiJ,dos o mCjados de' üquido, e8 preciso utilizar
o!.' ,¡ga j-oríal'uent\?,

41.118 Transporte en con.er:edor~h

41.119~41.120

41,121

41,122-41.126

41.127

Los bultos frilgiles en el sei1~Jdo del marginal
10.102 tI) no podrán transpilrtar5€ en pequenob
contenedore:~.

Transporte en cisterna,,,

1l Los líquidos dE' los apl:).rtados 1.0 b), 3L~

b). 81.° al 83.°, elacrHonittilo 12..° aH, el ace
tonitrilo (2-'~ bH, el, eIorurode alilo [4." a)).
la aceticianhidrina' J11." aJí;', la anilina ltI," bJ 1
la epiclorhidrina (l2,;"aH~: la etil(!nc}órhidrtna
112.0 bn, el alcohol aUUco'[13.ll- aH, el sulfato
dimetilico lI3.0 b' l, el, fenol 113/' en. los creso
les 122,° aH, y los xileno1es (:;>2.° bJI podrán
transportarse en cisternas fijilS oen grandes C·8
ternas móviles.

2} Los liquidos del apart;apo14" podrán trans,
portarse en vehíeulos~cistern,as,oengrandes cis·
ternas móviles 'construídas aJ efecto.

3} La anilina (U,..' bl l'P9drá transportarse
en pequeños contenedores-clS-1t~rnas,

Cisternas

1) Las disposiciones .relativas a los pequeños
contenedores - cisternas que' contengan anilina
(11;° b}J serán las mismas qüe las-l:ue se defi
Den en el ~ejo A para los recipientes que con·
tengan esta materia.

2)' Las oisternas no deberan, estar contamina-

~:te::t::::::te con materias tóxicas. I~

11 Para ,roder transportar las cisternas va
das no deberán éstas estar' exteriormente con
tamina.das parlas materias tóxicas; deberán es-

alIas máscaras dt.) gas;
bl los guantes de cloruro de polivll1ilo;
el las botas de cloruro de polivinilo o ca',tcho.

En el caso de accídente grave que origine una
ohs~ru(:ción e,' la via pt),b-lica, es indispensable
l.revenir ftl personal que venga a despejar los
lu.s;,,,r0!> de'!. péligro qne corre,

Bl Conducta que se debe observar

Se procurará inicialmente acordonar los lu
gares del síniestro a una distancia media de
15 ro; se colocaran en todo el contorno los car
tele; contenidos en el cofre y se apartará a los
curiosos.

Provista da las máScaras, los guantes y las
botas correspondientes, una persona podrá ir a
comprobar el estado de] cargamento.

En el caso erque jos bidones estuvieran agrie
tados., sería preciso:

al procurarse urgentemente máscaras, guan
tes y botas suplementarias para equipar a los
obreros;

b} apartar los bidones intactos,
c) neutralizar el liquido derramado sobre el

vehículo o en tierra, por medio de un riego
abuniante con una disolución acu-osa de per
lallganato potásico (agente de neutralización

del que hab:..~ un fra,sco en el cof-o:-e); la diso-
lución se prepara fácilmente agitando en un
cubo 0.,5 kg, de permanganato con 15 1 de agua;
.seni. preciso, renovar este riego V'arias veces,
pues un !dlo de~ producto transportado requiere
para su destrUcCión completa 2kg de perman·
ganato potásico.

Si las circunstancias 10 permiten, el mejor
medio de descontL.minar los lugares es verter
gasolina sobre el fluidoderraroado y prenderle
fuego.
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MnrginaJes' \\,¡¡-¡;jnales

.n 404-41.406

'1,401

41.408·41.414

Prohibición de fumar

No se .plicarán las disposiciones del margi
nal 10.374.

Sección 4

DISPOSICIONES ESPECIALeS RELATIVAS A
LA CARGA. DESCARGA Y MM<IPULACION

Aparatos de alumbrado portátiles

No se aplicarán las d16pusÍciones del margi
ña,! 1O.;ü:3,

4.1.407 Lugflres de carga y deS(;arga

1, Se prohibe:

al cargar y descargar en un emplaZEUniento
pú'lic" en el interior de las po"blaciones mate
rias de los apartados 1." al 5.11• 13,-" b). 14.0 Y 81.0

sin ¡J€rmiso especial de las autoridades compe~

tentd~

bj cargar Y descargar estas mismas materias
ei un empla:mmiento publico fuera de las pobla
ciones sin haber advertido a las autoridades com
petentes, a menos que tales operaciones estén
justificadas por· un motivo graVe relacionado con
la seguridad.

2) Si por una ra~ón cualq1.üera se debieran
efectuar en un~ empla:mDlÍento público operacio
nes de mánipuIado.· será obligatorio separar laE
materias y objetos de natu:rale.za. diferente. te
niendo sIl- CUenta las etiquetas.

41.4()2 Pro-hibidón de' carga colectiva en una misma
unidad (le transporte

Las materias de los apartadL V' al 5.<> ., 11.·
al no se deberán cargar colectivamente COD otras
materiaS p,eügrosas de la clase la en una mis·
ma unídad de transporte.

41.4ü3 Prohibición de carga en ..un mismo vehiculo

No se cargarán coJecth'amente en un mismo
véhk:ulo:

1l Las materias peligrosas de la clase- ¡Va con
la:.:; materias peligrosas de la clase VII.

21 Llls materias peligrosas que no sean de los.
apar;'lrlO$ 1.° al 5,° y 11.'" al de la clase IVa con
las:nah'rias peligrosas de la clase la,

3J Las materias del apartado 5.":

al con las materias peligrosas de la clase lb;
bl con las materias peligrosas de la clase le;
el con las materias peligrosas de la clase IHa;
dl con las materias peligrosas de la clase IIJb.

4) La anilina 111." b)] -cua.ndo na esté enva-
sada de acuerdo con el margiLal 2.408 (2) a)
con lai> materias de los apartados 4..0 y 5.0 de la
da'3e lHe.

5) Las materias de los apartados 12.° a) y d)
COn!::.s materias de la clase V distintas, de las
materias sólidas de los apartados l3.0

• 15.0 a)
y 21. ~

6) Las. materias de los apartados 32.0 y 33."
con las materias del apartado 3." de la clase lIle
ni con las materias· peligrosas· de los aparta
dos L"'al 7.1>.9.°, el ácido clorooulfónico (SO,
{OH) eH del apartadc 11.'" a) y las materias
del apartaco 21." de la clase V.

110400 Modo de envio,restricciones ,m la expedición

El transporte de las materias objeto del apar
tado 2.0 a) (acrilonitrilo) y del 61." 1) {I-1 cloro.:.
nitro propano) en bidones -metAlicos no recu
perables lvéase los marginales 2.4.04 (1) b) 2
'f 2.423 (2) dJ} únicamente se efectuará como
cargamento completo en vehículos descubiertos.

41.35441.373
41.3~1

41.,W5·41.399

41.353

41.251 Equipo eléctrico

Las :lisposicione~ del margin.al 220.000 del apén
dice B.2 no se aplkaran al rxunsporte dI} t~la'

tarias peligrosasdeh~ CIaste lVa ¡véase- s:n em
bargo el marginal 210.410 tin d! en lQ rélativc n
las cisternas que transporten rnalerias del apar
tado 14."1.

C) Aviso importante

En caso de Rccid-ente. uno de los primero.';;
cuidados debeni ser avisar por telegrama o
por teléfono,." teste texk St: co.tn,p1etara con [as
direcciones y nún;teros de teiéfono d-u las ü\.bri
cas. a las que procede prevenir' ex:;. cada .país
ero cuyo territorio !'le efectúe el transporta).
NiL~úJ- vehículo que haya sjdo contaminado

con el producto que se Hl11.sporta -volverá. a
ponerse. en servicíohasta que haytl sído descon
taminado bajo la dirección d~ ~a- perSona com
petente. Las partes de lrtarieradel vehiculo ,fue
hubieran sido afectadas pot el producto que se
t:ansporta se quitarán y se quema.iAn.

Sección' :3

DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO

41,200-41.239

4L240 Medios de extinción de -incendios

Las disposiciones del marginal 10.240 fl) bl
Y (3) no se aplicaran a 'os transportes de las
materias peligrosas de la. ciase lVa.

t..1.260 Equipe especial

En todos los casos de transporte de niaterias
del apartado 14,", así como de recipientes {ue
las hayan contenido. se entregará al conductor,
simultáneamente coh lacQrta de porte, un co
fre portátil con as9. que conteng&

- tres ejemplares de las :nstrucckt!cs escritas
que indíque-l la conducta que haya de ob·
servar en caso de accidente o d» incidente
que suceda durante eltranspoI'te (véase el
marginal 4.,185);
dos pares de guantes de doruro de po] iviniiu
y dos pares de botas de ctoruro de puliviniJo
de cauG:ho;

-' dos nüscaras antigus ccn ('artucho de carbón
actív0 con un contenídu de !jfJ() croa:

- un frasco (de baquelita, por eiemplo~ que
contenga 2 kg d~ permangai,,-ato potásico y
que lleve la inscripción ,,-jlsúélvase, en agua
antes de su empleo~;

- seis carteles de cartón que Heven la inscrip·
ción: "PELIGRO-veneno volátil esparcido; no
se acerquen si1:l. masca.ra., redactado en el
idioma o idiomas d!.> cada u~ode los países
por cuyo territorio se' efectúe el transporte.

este cofre deberáencontraTse erl la cabina,del
conduciúT, en un lugar en que lo pueda encon
trar con facil1dad el equipo de socorro,

Sección 2
41-186-41:199

41.;." Precauciones relativas a los obje'toB de consumo

41.304-.(1<352

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEB.ERAN
CUMPLIR LOS VEHICULOS Y SU EQUIPO

4:.241-41.250

En los veh1culos. y en los l~. de carga,
de descarga o de ti'atlsbardo. las materias pelí·
gresas de la claMIVá' se mantendrán aisladas
de los productos alimentidos J' CltrO& objetos de
consumo.

41. .10-41.301

41.302 Medidas a tomar en caso de accidente

(Véase el marginal 41.185;)

41.252-41.259
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MIlJ'ginales

41.600-41.999
Clase IVb

MATERIAS RADlACTIVAS

41.415

41,416-41.499

Limpieza de!¡pw§-s de la de.'Karga

}) Después de la descarga, Jos vehínllos que
hayan efectuarlo tr-ansporte a granel de materias
de los apartados 41." y 73,G deberan ser lavados
profusament.J con agua.

2) Todo vehicul{ que haya sido contaminadQ
con materias del apattado 14.(> o una de sus
mezclas sólo se vQlverá a poner en servicio des
pués de hnber sido descontaminado bajo la di
rección de una perf;ona oompe:tente. Las partes
de madera del vf-.hiculo afectadas por. materias
del apartado i4.'" deberá1i. ser retil'adas y que
madas.

Sección j

42.')0042.[10

42.l1i

Sección 1

GENERALIDADES

Transporte a granel

Las materias de baja actividad específicas il')
dicadas en el marginal 2.451 {tJ al, b) y d) del
aneju A podrán transportarse a granel como car
gamento completo en vehículos que ganwtícen
que no puede producirse fuga alguna de ma terias
al exterior del vehículo en las condiCiones nor
males de transporte.

(Continuara.)

41.500

DISPOSICIONES ESPECIALES HELATlV AS A LA
ClRCVLACIO~\¡ DE LOS VEl JICllLOS

Seílalización de tos vcbkulos MINISTERIO DE HACIENDA

•

'lILas disposiciones del mar~in$l JO,501' só1D
se aplicarár. a los transportes de materias de los
apartados l." al 5.0. 11:' al 14/" 21.~ .al 23'<' 31.
al 33.", 41.", 51.° al 54.", 81.'" Y el 132."

2l En todos los' caso.;; de transporte deo mate·
rias del apartado 14.". e-Ivehiculo irá provísto
a cada lado de una. inscripción que advierta que
si se derrama el líquido S'1 ha de observar la
máximt\ prudencia y qUé nadie puede aproxi
marse al vehículo $inmástará de gas, guantes
de cloruro de P<)Hvinilo y botas de' cloruro de
polivinilo O de cauc;lo.

41 501-41.508

41,509 Estacionamiento de duración limi tada por razo
nes de servici..,

En la medida de: lo po:;ihle, las paradas pOI
necesidad de servicio no se realizarán en las
proximidades de lugares h&bitadQS o de lugares
donde' se produzcM reunicnes de gente. No se
podrá prolongar la pa-:-b.da en tales proximidades
sin el permiso de las uutoritiades competentes

41.510-41.514

.1.515 Protección contra la acdóJi del sol

Durante los meses de abril a octubre, en cato
de estacionamiento de' un vehículo que trans~

porte ácido cianhídrico U." .aH, los bultos, si
la legíslación del país en·que se estaciona lo pres~

cribe, deberán protegerse . eficazmente contra la
acciÓn del 801, por ejemplo mediante toldos colo
cado!_ a 20 cm., comon'llnimo, por encima del
cargamento

-fl.516-41.599

Sección ¡;

DISPOSiCIONES TRANSiTORIAS, DEROGACiO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA

CIERTOS PA ISES

41.600-41.604

41.605 Disposiciones transitorias

En cumplimiento de la última frase del pá
rrafo 2 del artículo 4," dei Acuerdo. los vehículos
que estuvieran en servicio en el territorio de una
Parte contratante en el momento de la entrada
en vigor del Acuerdo, en cumplimiento del pá
rrafo 1 del articulo 7." o que hayan comenzado
a prestar servicio en 10$ dos meses siguien tes a
dicha entrada en Vigor, únicamente podrán efec
tuar transporte internacional de materias del
apartado H.", durante un plazo de dos años a
partir de dicha entrada en vigor, cuando w
construcción y su equIpo nore(lnan fntegramcrl1e
las condiciones impuestas p.t)t el pm.s(,nte amejo
para el transporte de que s.(~ trata,

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se requla
la aplicacion de los articulas lO, 11 Y 12 de! Con
venio Hi~pano-Porttlgue.'i para evitar la doble itn
pcsición de 2.9 de mayo de 1968.

lhht.nsimo seúor:

El .Convenio entre Espllüa y Portugal para evitar la doble
ímposiciól1 en materia de impuestos sobre la renta y sobre el
patritnonio rué firmado el 29 de mayo de 1968 (~Boletin Ofi
cial riel Estadon de 3 de marzo de 1970).

La aplicación je alguna de las disposiciones del Convenio,
como son las relativas a dividendos, intereses y cánones, de
termina la conveniencia de establecer normas que regulen el
procedimiento a seguir para la mejor efectividad de los límites
que Se establecen en dichas disposiciones.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el informe
preceptivo de ]a Comisión Permanente de Relaciones Fiscales
Internacionales, se ha servido dispon~r:

PRlMERO,--RESIDENTES DE ESPAÑA

lJivid('ndos, intereses y cánone'; de fuente portuguesa

Al HEDU(:UÓ-N EN L<\ HJENnc

Los divídendos, intereses y cánoncc; procedentes de PoJ'tllgul
que perciban lt1.S personas o Entidades que, conforme al ar
tículo 4.° del _Convenio, tengan la condición de residentes de
ES!ycula y sean Sociedades comelTíales o civiles, bajo forma
comercial, serán objeto dE' imposición limitada en los términos
de los articulos lO, 11 Y 12 del Cúilvenio mediante retención
en la fuente.

Pura ello se precisará que per Jos bendiciarios de la::: rentas
do que se trata se eíeCtue la correspondiente petíción, utili
zalldo al efecto el modelo de formularía que figura como anexo
número 2 do esta Orden. El. formulario se facilitará por las
Delegaciones de Hacienda de Espai'la. Cumplimentado el for·
mulario se presentar en la Delegación de Hacienda corrcspon·
diente al don,lÍcíl1o fiseal del ben12úciario de las rentas, l:uya
oficina, cuan-do proceda, expedirá la certificación de residencia
y enviara los dos ejemplares del Jormul.ario redactados en len
gua portuguesa al deudor de las rent.as residente de Portugal.

Este deudor, f\lsatisfacer las rentas -deducirá el impuesto
portugués, que liquidara con el límite del Convenio, acompa
ñandoli la declaración que debe presentar ante la Oficina Fis
cal de- POItugaI uno qe los ejemplares del formulario con objeto
de justificar la retención efectuada con el límite cQ!1vellcionaJ.

Cuando corresponda practicar la liquidación del impuest.o
a la. Oficina Fiscal de PortugaJ, el deudor de las rentas remi
tirá H es.ta Oficina el referido eiemphjr, para que por la misn!/'l
se apIíque el limite del Convenio.

BJ Dr::voLúoÓN DEI. EKCESO DE IMPC'Esm HE iFNLPO EN LA FUENTE

Cuando se trate de rentas de titulas i<! portador no n~gis

trados, (J de incorporación de reservas al capital de las Socie
dades, no se aplicai:á eJ inótódo de reducción. Tampoco se apl¡·
cani. este método cuando el beneficiario de las rentas sea una
Süciednd que no tenga la condicióntie comercial o de cívíJ bajo
forme. CQIr:~'.rcütL o cuando se trate de una persona física, En
tu!('C esl.ty' caso:, la rp]í(aóón de Jes li'm:tes convencionales ,,1'
!h>\"'l'<~ H <¡ho m0diante el mererlo de devolución.
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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO MarginaJes

M",rginales

42.112- :'2'.117

42.118

INSTRUMENTO de Adhe,sión al Acuerdo Eump::,_o
sobre Transporte lnterna.etonnl de Mercanc¿as P~~

ligrosa" por Carretera (A. D. RJ, hecho Fln Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Conl-inuación.)

Transporte en contenedflfe<;

11 Los únicos bultos que 50 pued0:n txansportar
en contenedores son los que ,~{}ntel]g¡H: mLlr.Llj¡~i:i

de los apartados L", 3,'" Y 5.º
2} Los bultos que contenganmaterías de los

E:::,artados. 1," y 3.", asi como las materias del
apartado 5.", tales como se definen en el mar~

ginal 2.457 (I) fU Y b> del a:uexo A. cuando se
hayan envasado cortforme a las'disposiciones del
m ....rginal 2.457 f2} del anejo A estarán sometidas
a las condiciones siglt~entes:

a) si el contenedor no conUcne más que bultos
de la categoría I~BLANCA; se considerará a su
vez como perteneciente a dicha categoría; si con
tiene bultos de las catego:ria$U-AMAIULLA o
IlI- AMARILLA con o sin >üttos de h"l. categoría
I-BLANCA. se considerará (:omo perteneciente a
las categorías Ur~AMARrLLA o n·AMARILLA.
según que el total de 10:s índices de transporte
de bs. bultos que contengan 'sea' o no superior
a. 0,5- la intensidad de dosfsde la r.-adiaclón
emitida por el oontetiedorno' deberá ser en nin
gÚ'1 momento deltraúsporte superior a 200 mR/h
o equivalente en ningún puntó de su suporficle
exterior;

b) el con1enerlor será tratado como un bult-o
d<.c la categoría qUe se le haya atribuido, de
aCL.E'rdo con lo senalado .en el anterior aparta
do al,

cl la suma de las actividad8s dúl contenjdo
de Jos bultos, con::;tltuidos por 'envases dO' tipo A,
no deberá ser sllperior a Jos límites indicados
en €', margínal42AOl (2) q}; ade-rriá:i-, 'si el con·
ten~d0r contiene bultos' -en los Que haya mate
ria.s fislonables- distintos de l-o~ de las clases de
seguridad nuclear'I, U o tn deberán reSpciars6
para cada contenedor las condicion~'s espücíficas
en el marginal. 2456 (2) a) , el ó dJ del anejo A.

3} Los bultos que contengan :materias del apar
tado 5.", envasados, seg:ún 1 marginal 2.457 t3}
del a,1ejo A. únicaffienfé podr¿ntransportarse en
con!~iledores como cargamento 0otilpl-eto y como
bu:-:üS compl'endidos en ela,partado 2,457 (3). El
conc8nedor deberá ser del tjcpo cerrado de pa
redes macizas.

4} Las materias del apartado 5." únicamente
podrán transportarse a granel en contenedores,
como cargamento completo y como bultos- com
prendtdos -en el.apartado- 2.4$1 (:!), EI'contenedor
deberá ser del tipO cerrado deparedas macizas
metálicas que garantice: que nQpUOOe producirse
fuga alguna demateTias e-n.lasconclidones nor
majes de transporte.

5) Las etíq¡¡etas que llayan de colocarse sobre
los contenedores qUe. contengan bultos depende
rán de la categoría qUE!: ~, l:ehaya atribuido. de
acuerdo coil 1al;! disposiciones del párrafo (2) dei
presente marginal; se consignará:

al en el epigrafe "Contenido"':

D si todos los bultos tienen un contenido idén·
tico, el que figure en el epigrafe correspondiente
de las etiquetas de los mismos;

ii). en caso contrario, la menoión ..materías
radiactivas diVersas de los grupos....;

b) en el epígrafe de la actividad y como índice
de transporte: respectivamente la suma de las
focti'.'idades y la de los índices de transporte de
los bultDs cargados en los contenedores.

42,119-- 42.120

42,121 T!'ansporte en visternas

Las materias de baja actividad espocifica indi
cadas en el marginal 2Aj7 (1) del anejo A, po·
drán tra~ortarse. como cargamento completo.
endsiernas qUe garantice! que no se podrá pro
dedr ninguna fuga al exterior de las misma8.
en las condiciones norraales del transporte, Sin
embargo, las materías objeto del punto (1) el del
marginal 2.457. as! como las del (}) a), b} y d)
de dicho margina~ cuando estén en estado líqui
d,}, chmeltas o en suspensión en liquidos, o a la
vez disueltas y en suspensión, no podrán trans
port3.rse en cisternas fijas más que a condición
de no estar sujetas a inflamación espontánea y
tener -una temperatura crítica superior o igual
a 50" e o una tensión de vapor a 500 inferior
a 3 kg/cmOl,

42.122-42.126

42.127 Cisternas

Las disposiciones aplícables a los pequeños
contenedores-cisternas son las mismas que las
previstas én el apéndice B.l para las cisternas
fijas y las ~randes cistü'rnas móviles.

42128 Cistentas vaf;Ías

Las cis;,ernas vacías debcTán estar cerradas co
mo si estuvieran nenas.

42.129-42,180

Debcn\n anexionarse a la carta. deporte los
documentos indicados ~n el marginal 2.461 (3) del
ancjo A,

42. J82

42.185 !nstrucdones escritas

LH,S instruccione'3 por escrito entregadd,s ;' con
ductor deberan, en su -::aso, señalar las disposi~

ciones suplementarias o las precauciones esp'J
ciak;:, que deban observarse durante el trans
porte.

42,lB6-42.191

42.192 Notificaciones al transportista de las disposicio
nes o prescripciones que hayan de aplicarse al
transporte

El expedidor notificará- al transportista todas
las dísposiciones o prescdpciones que deban
ap¡¡cars~ al transporte por razón de la nattin..
kza de las mercancias transportadas: especial
mente; y en la medida en que le hayan sido
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42,193-42.199

42.200-42.206

42.207

42>208-42.279

42<280

42.281-42.299

42.300

i2<301

notificadas, las disposiciones rt'!utivn:; n!wi prvo'
cripciones supiomnntar.iaé LUL ¿'15';; en
bJ y (9) eJ; 2.456 fU) el (}lJ r' L.¿i b! .3dd
anejo Aloa las di5poSiciüP¡,i" esp~;,,'i'ij(s ¡,mpuus
tas por las autoridades c'on'f,eumtos :;UC <1('::.(;"

cumplirse el.urante el tral1spune.

Sección 1

CONDICJONES ESPECIALES Que HAN DE
REuNIR LOS VEHICULOS y su EQUIlJO

Disposiciones relativas .a la const!'u{:(;!ún f'{fUl

po de los vehiculos cuando estos se con~irienm

parte integrante del onvase

rVéanse los nla¡gjnales 2.K<~ (:~) al y 2 '15::; (31,
párrafo 2. 0 J

Verificación de la cnntamil);Jdón qdiactiva dI'
los vehículos y dispos;üvos

1J Los vehiblios que sirvan ,,,XdUS:\"'dHH::l(;

para el transporte de 1a4terias radiactivas debe
:fan someterse a v¡;,,~incadon8S para dd_crmmdl
la contaminación radiactiva de sus diferentv;
partes. Deberá realizarse, como mínimo, una
verificación por ano. Si la. Gontanünadó.'1 radiac
tiva total (fija o nolsobrepasa en U·pu parte
cualquiera del vehículo lo nivelB~ indicados en
el cuadro 3.604 del apéndice A.e del anejo A,
relativo a la contaminación admisible· para los
bultos. el vehículo debera retirarse do la circu
lación y ser descontaminad, de tul forma (i1[\'

se cumpla una de las C'ondkiones.,i6"uientes:

al que la contailliruclón ,wtal {fija y 110 fija)
sea inferior a los niveles indiC'adn~;on el cu~.dro

de; marginal 3.1304 del apéndh:e A.6:
bl que la conta-minación ofi¡;l S~~'l i.iJÍ{Jio,' ~,

los niveles indicados en el_ cuadro de! margina,
3.604 del apél.dice A,6 y €,I veh,Lu}() se del"::lal'f'

- no poligL)SO por una p':lr'óC'~la calificada.

Estas disposiciones so aplica:';'p a (T:'(,,){:¡'

fijas de vehicuJas+cist.ernü, únicum0ntü ;'Il ¡n
refurente a la superficie cxterlor de las rniSill 'i~

2) Las disposiciO!ws del pál'nfo j II pr~'cC-(¡i;n ;;.
se aplicarán u lOé- contl'l1c(1m',::s y ;'} las r:jslcn¡:tS
qU(~ no se mendon,m en dicho jL'.:Tnfo

SCn:ión ;1

DISPOSICIO['..le:-:; GE:<EH'ILF Di- S '!lVlCI0

Protección del pcnenn!

Durante el transporte y P.H ja.,; 01}CrdciG1,,'.s de
carga y desca,ga ia intensidil·d (otal dc JO~iS ~'n

un punto cualquiera de· los 11F;al';Y, resc;'¡<auos 'ti
personal de COl1,:'h.1Ccióll y acsr¡¡pahnmiui¡h en e]
vehícu; no debeU' sobi"ep;un..'··

a) 2 miliroentgen/h, ctnndu L,I;::n·:!!..,nmd:.o
pueda, estar expuC'"_';tú a un ""ior m'Jdio drtt,:,
minFl.do por PBrlOU(}S d(} trece &em,!):1..:)S. sur,ellc,!"
a r¡uin<.:e horas por semana;

b} en el caso conLre,río, un valor en m¡tir(jent..
gen/h determinado d-J formt;, qi!e la '-\915 de
radiadones a que puedo cstolU' expuesto el pi':'
Bonal en trece somaüa,s no Sf';i superior como
media al máximo reSJ.ltlUl,te del parrafo a) pro
cedente,
(3v miliroentgen X 13 ... :3\iD Ld~i¡o(:'.ntgen.>

A fin d;:, faciHull' !a ¡,~)lir',{(;ión dc t>f';j" rlispo
Bidón er el mar:;i.~;_& 240.CÚÜ del ¡W8'1d¡rC! nA
figuran criterios satisfactorios l),l,,;:¡CWS Ut íns \1;:~

ta,leia:-i m"inimas a ohsen'ar sntre las fdet.erÍlh
radiactivas y estos h.lg~ires, Clltlndr..;, no ¡os sepm a
ningún. blindaje.

42:{03

12_:;'04

42_3005- 42. :37:~

Medidas u tomar en caso de escape de matel'ias
radiactiv35 o de aCl..¡deni.~

1) Si un hulto que contiene materias radiac
tivas se rompe, presenta fugas o sufre un acci·
dente dunmte el transporte, el vehículo o la
zona afedad<t se aislaran, a fin de im~edir que
las personas entren el". contacto con materias
radiactivas. y si es posible, se señalarán en forma
adecuada o se rodearán de barreras. No sé auto·
r~l.ará a nadie para permanGcer en ,a z'r'l/! ais
lada antes de la llegada de personas caJificath,s
para dirigir los trabajos de mt\nipulación y sal
Vamento. Se <l.,visara inmediatamente al" expedidor
y h las autoridades competentes.

No obstante estas disposiciones, la presencia de
materias radi&ctlvas no sel-á obstáculo para .a.s
u¡yc:racione de salvamento de personas o 'a lu
cha contn. incendios.

2) Si ha h·:thido fugas de materias radiactivas_
si .o;e han del"ra'1léldo o so han dispoi.':;ado de al
gUllU forma en un vehiculo, un local, un terreno
o sobre .:lcrcancías n material utilizado para el
trt1i.1spor:.e d nlm4umamien+.o. se Hctld:.rá lo a.nL:s
pn"i!:;e a peJ"suna-s -ealificdas para dir~~;ir h,s
-(>,)un,cioncs de dBscont:uuinación, Le'::; vehículo:.;.
1r;~'a;';s, terrenú~ o rHatería les asi con La,ninados
íF'.i'am::mte volvcn'm a utilizarse cv.ando su utl
1iz~v:ión se hflVa dec!anl<do exenta, de podgro por
P';'I"son}\2 calificad"s.

prec:WdOllP"i !"elatívas u] alma::;en,unicHlo d;j ma
t~·rív.s radi<:\ctíva':>

II Los buH-os d(~ n;,at.eria5 radiactivas no 103

alrnnC811aTán en el mhmo lugar que las materias
pcjjgrnsas con la:> cuales esté prohibido caj'gar!as
e.1: comun, do acuerda con el marBinal 42.·10,1.

:!.; El nómero de bultos de la cat.egoría
Ji.\J'ifi\RILLA 'S'" UI-AMAR;LLA, almacen:tdos en
un mismo local. tul \.;Cn10 una nave o almacén de
J}H:.~] :an~'ías, se limítan't de forma que la_suma de
le~; i:1dic<..:~ de I.ran.=;por1"e iwiicarlos en las etiquc
kL~ no pase de 50, a:::ne:lOS que se trate de gru
pe'> d,~ imlte'i- cuya Sl_tma de índices de transporte

cDdu grJ}pi:' no ,pase de so y que se mal'l
L¡na diMs.nda de G In. entrE' los grupos du·

n1J1'~" La mallipulilí.Íón o ei almacenamiento.
CUHrdo 1<1 ¡:rnitarbn St" hH:l,"'~ teniendo en ·..;uenta
la~' bardas row q'te l!ct-Hn las et;qtwl:as, se
admilÍi_l qUi] un bulLo dI) la caf.egúria lI~AMA+

h¡ U~l bulto de la categoría IH-A MARILLA
~'K" ~:qlliya¡' ",'mi; el pdnwro a un ~ndice de t.rans
;' Giti:- d,:~ 0,5; eJ segur¡d.-o a un índice de trans
porte de 10..

TI En 1<'",5 n~,ves d" mercancías. en las esta
C¡'Jl'lCS o f'n -loE' muel1l.'s. jos bu.ltos de las cate
gorii.l~ JJ-AMAHi!..LA o lU-ANL'1.RILLA se debert.n
Sic'])';; ~~r mediante las: dist-uncias de segurídad
iln<,:C\c!-:'!S en d cuadro de! marginal :~O,OOl del
é-q:.úr:dice R4 de 'os bUltos que contengan placas
o 0c!ícu;'."s '.'¡j,-Hor,:'úficas o foLogr,:lfü::as no, nwe
laih.\,; Ad~)más, nI) se dpherún cHrgar en común
en una c3-rrotjj}a de manjp~llación.

Jo ,~". 3,plich:,in bs disposicionc!i del margi
nal 10;;/4.

S,~(;dón 4

DlSPOSlcrONT::; ESPECi.ALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

l\fodo de en\'iü,,-estrkdón de e:¡pediciótt

Lo;,; bultos señalados f"-n los marglnaks 2.453 (2J,
2.455 (2) bl, 2.45..') (6) el Y 2.457 {3} del anejo A
sólo se podrán transportar como cargamento
completo,
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42.401 Limitadón del cargnrrH'ntn

1) !,:l número de budL:,> que \0 hayan de car·
gar' eu un mismo vehi· u],:¡, cUdu.d ü ',ti 'Lansoorte
no '_H.' efectúe co111u cargarnenln ':;omplAo, elJ bür.¡;¡,
limitaf.'le de form9; que la '.i/ma de iOS ¡r~dico¡;.

de t'a'lspo:rte indicd(ios en ¡a~ etic¡uelhs nc. pasH
de Cuancle' la LrnHación s<} ha,cc toniendo en
C\h:',,'n las bandn'; roí;;;:; que Hc'.'antas t'i.!queICl~~,

se r-'Jn"'iderará que un bulto de fa categuria
IJ-A1I.f!',BILLA y un bnlto oj"l categoría HlAMA
RILLA equivalen, el prJmero a un ínrh(:e do
tra,F,porte de 0,5, él $e;;'..llldo a un índice de
tnul :,purte de 10.

2, En el caso d!: (irgÚlJWr'Jo cOlTn;·lcIO

g} con las materias de- los a!?artados 2. 0 a} y
3,' al de la clasE" V;

hJ con laD materias peligrosas de la clase VII.
42A.fH

42.4Db PronibidGileS de i."arga (;o!flr.;tiva con mercancías
incluidas en un contenedúr

La:: prohibiciones tie lMga co!ect,íva previstas
'm el m~rginaJ ,12.403 se apIícarán no sólo al
ml;r(or de cada contenedOl', sino también a las
ma!01"Úl5 peligros,is encerradas en un conte~'ledor

y '1. las materÍ<\s peligrosas encerradas o no en
un ,-~ont('nedor cargadas en el mismo vohiculo.

42_406424U

42.414 M<wíjHtlación, estiba, limpie:r.a

- de 200 rnR/h o s.u (·quivaJnnLe.en cw:uquier
punto direcwmerüe accesiblH de la snp8rficie
de! vehículo;
de 10 mH/h (] su equiVi.tlmlLe, a una dist8,ncia
de 2 m. de una superficie '~":ler¡or ctudquj<3ru
del, vehículo;

b) 51 se trata de buJtos dI') la cl¡;¡se de segu
ridad nuclear 11, no ddwrá Ox,cf3Ú{)rse del ~riú"

mero ':ldmisible.. lrr.arginal 2A5B nO} bJ J o Cuan
do envio comprenda bultos, cuyo número a.d
mis;bie sea difpren1e, el númet\0 máximo d(~ bul
tos por vehtculo debe ser fa q tlO }a surl1':1

n, n,; Lt:¡

--- + 'C etc
N, N N;¡

no st'a sl.lperior a 1, siendo ni, n~, 0'1 Cte., el
nUn'f'l"O de bultos cuyos números admisible", ~"f)n

N¡, N c N~i "0' respectivamenle;
cl si se trata de materias: dBl apartado 5,0, la

actividad total osl.imada del contenido de cada
vehículo no debe e:üx'uer d(\ [os valores :"i~

guientes,

- 0,1 Ci de radionúclidos del grupo 1; o
b ei de radionúdídos d{.'l grupo 11, o

- 250 ei de radi¡)núcJidos de JO$ grupos JIJ y IV,

Si las rnatorias coo',ieHen faUit)oúc]jdos el", va
rias grupos, la S\.llÜa d'3 tod,QS 10.) val(H'I'S si
gUl{'I1!.OS 'no deberú ser supt;!rJor a I'

II En el caso de transporte a granel de mate
rias definidas en el marginal 2.457 (l) b) Y
que se presenten en la forma de un sólido com
pac:oo, estas materias se deberán estibar de forma.
que se 8vite todo movimiento de cualquier clase
que provoque la abrasión de la materia; si se
prt';~.1ntan en otra forma .sólida compacta se
d{;'ben\n colocar en una envoltura de metal inerte
o en una vaina de otros nnHeríales resistentes
de tal forma que la superficie de la materia no
4wc'de expuesta.

;~J Durante el transporte y con ocasión de las
opt'cacíones de manipulación los hultos de la
CH1c>g,¡1"Íi:t JI-AMARILLA o III-AMARILLA deberán
eS"l(1 separados por las dIstancias de seguridad
indicadas en el cuadro- del marginal 240.001 del
apéndice BA, de los bultos que contengan placas
o películas radIográficas o fotográficas no re
vejadas.

:1) Se limpiarán, por el expedidor, cuidadosa
mente las superficies exteriores de los vehícu
los después de la carga o granel de materias del
apartado' .5."

42,415 I)escuntmninación después de la descarga

Despues de descargar materias del apartado 5, '>',
segun el margina.l· 2.457 (3), o a granel los ve·
hiculos a menos que estén destinados a transpor
tarlas mismas materias deberán, si ha lugar,
dt'::":'JntB.mlnarse por ei destinatario de forma que
se respeten las disposicIones del marginal 42.280.

42,416-42499

42.102

42.403

(número de Gurii';" d,ni grupo O 1O~

(número de C:U1To'6 del i5TUptJ III 1/3;
(numero de curiu; de! grl,1po 1m ]/250;
(número de ende', ckl ,q;nJpa IV) \.-'250,

Además, pan;tit¡" l"tHHOrlaS d<Jflnid:;tsliH mal'
gínal 2A57 (1) d} que conkm¡:;Hr) m;J¡~)Joi,;1S ti"i"
nables y que se ,trúnsporte,n It ,g'ranü.l ,en Ull ve
hicu!o, en un contenedor o üncisb?'¡nas fijas, so
deberán respetar k;,s limites es¡';·x:ificados f!TI el
marginal 2.456 (2)Ul, el Y dí, pilra cada VB

hículo, contenedor () cí3íerna )Ha; ~in O:hlbüf';;O,
se pueden sobrepa~ar ~3te5 li;;lljteH on (:-"i caSo
de transporte en e'.iS¡,t'J;'nas. nlAS, 'J se aplwarán
las disposicicl1f>s delmarginul· ',~45B (3\ al H3),
considerúndosi2" la cii;tcrilii c)mo UD solo bulto.

Prohibiciones de {)l~'ga colectiva f'nen mi,;nlO
vehículo

Las materias r:-HlülCrivas ruJo {l8ber(Hl '~'''l(garsc

colectivamente en \111 mismo vehiculó

4~.')OO

42,507

42):03
42,599

Scn:;ión 5

DJSPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA ClrtCULACION DE LOS VEHICULOS

:';'lfl,¡iU:adón de los vehjrulos:

No se aplicará el marginal 10.500.
2) fodo vehicUlo que transporte materias ra

di8' ,:"ft; por carretel deberá llevar en cada pa
,::',' ":t>:'ftOr L...teral y en. la pared exterior trasera
L1i" 'L1'lupta del Ult){:!elo que figura en el mar~

g·i'j.",,' ~-'WOI0 del apendir;.·c .EA. Cuando el carga
nV;'l:O 10 ef0ctúe el e}~rh-,dídor, incumbirá a este
ú]¡in~') fij"l.f <!si.as e¡,]qUf'iC'k, en les vehículos.

Eshdonamicnto de un vehículo que.Jfrcce un
pdigro ;Jarikular

(Véase además del m',j'ginal 10,507 el 12_302.)

al con las mater~Fis p.eligros~~;;¡ de la cla':¡f l.a;
bl con los objetos de,lacIa,SB' lb;
e) con las mtttedas peligrosas· de la das. le;
dl con ias mater~as pcligrosaSdi',,·la cla.se U;
el con las mate:riasde los apartado,sl' L :V

5.° de la clase IIla;
fJ con las materüh; peligrosús de la Ch',,' lHe;

Sección ti

DlsposrCIONES TRANSITORIAS, DEROGACIO~

NE.>; y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA
CIERTOS PAISES

42.600-;')0,999 (No existen disposiciones partículares)
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Clase V 51.121 TranSpol'te en cisternas

MATERIAS ·~;oaROSl\\.S

SCt.<;ÍÓn. t

(;1~~NEHALlDAnES

51.000-51.1-03

i1.104 Tipos de vehículos

1) Los bultos que con teng~m matorlas petlgrn
sas de los apartados L" ai 9. ,11. 14.'" 21." al
y b) al e). 32.6 al 35.", 37:; y 4) u) se ¡;arg"olritr
en vehículos descubiertos. La,s materias de jos
apartados 13.~, 15.", 21.'" al 1, 31.".. Y 36:' en
saccis se cargaran en vehículos cubiartos o con
toldo; envasados de otra. manera, se cargarán
en vehículos descubiertos.

2} Sin embargo se podrán cflrgar en vohlculos
cubiertos o con toldo:

al los bultos que contengan las materias enun·
ciadas en el. párrafo fl} y constituidos por bielo
nes metálicos resistentes, a con:dición de qw'
estén calzados de forma que no puedan rodar
ni volcarse.

Sin embargo, para las expediciones qU(;j ha sO;
transporten como cargamento comploto, los bi
dones metálicos que contengan ácido fluorhídri
ca {6.0 } o soluciones de hipoclorito (37.0 ) no
deberán pesar más de 75 kg.;

bJ los bultos constituidos por recipiente_: frá
giles a condición de quelo.<¡ recipientes e.stén su
jetos con interposición de materias amortigua
duras (que deberán Gon:espomler a ¡as disposi
ciones previsias en los dlferentds marginales del
anejo A concernientes a Jos envases -de cada m~t

teria), en envase~ protectorc$ de madera, (I si SB

trata de materías peligroSfl.. de los apartado::J. L"
al 5." y 32." en cestos de hierro

Sin embargo, los recipientes frágiles que con
tengan ácido nítrico del apartado 2. e, al o mez
clas sult'onftricas del 3.° a) se sUjetarán. con in
terposición de materias amortiguadoras, en c:ajl-.v
de madera de paredes macizas;

el los ,acumuladores eléctricos 11," f} y 3S_~I;

dl el hidróxido sódico [SObfel, cáustkal y Bl
hidróxido potasico IpotasH cáustica) en t';:oz-v-s.
escamas o en forma de poho- (3V').

50.105-51.110

51.111 Transporte a granel

1) Podrán ser objeto de tr:mspor-1u a granel
como cargamento completo las barn:ih de plome
que contengan ácido ::;ulfúrk-O fL" ell y los bisul·
fatos f13.0).

2l PEj.Ta estos transportes la carrocería del V8
lúculo se debe revestir interiormente de plomo
o de cartón de espesor sufidente patafinado' o
alquitranado Y. si se trata de uv vühú,:ulo con
toldo. éste se debera colocar de 1',.__mna que ne
toque el cargamento.

51.112-51.111

51.118 Transporte en contcuCdoYéS

1l Los bultos -frágiles en <}1 sent:do del mal'~

ginal 10.102 (D Y los que conhongan muterias
peligrosas de los apartarlos 1." al l.", o.~, H.". 33."
Y 41." no deberán transportarse en pequo1os con
tenedores.

2) Los pequoiios contener:o-yf'S utiEzndo¡¡ para
el traasporte a granel J-e -bisulfaf:0.5 (lTO) deberán
estar revestidos interlonucnle de ploruo.o de
cartón, de un espl':sor sufkiente. parafin2do o
alquitranado.

3} Queda prohibido (~l t'fl\nSpOne n. granel de
barras de plome que cont{>nga~l "'/100 sulftirlco
del apartado l.'" e) en pequeños contened.ores,

51.11~-51.120

U Lab materias de los apartados 1.0 al al d).
2." al 7."', 9.", 14.°, 21." b}, el Y eJ, 23.",32.", 34.",
35.' 37." Y 41.°, las materias indicadas específica
mente en B.O al y 22.". el tricloruro de anUmo·
nío 02.") y el pentafluoruro de antimonio 115.°
bJ 1 se podrán transportar er cisternas fijas o
grandes cisternas móviles.

21 Las mat81ias de los apartados 1." a) al d).
2.'" al 7.", 21." b), 32.". 34." 35.", las materias indi
cadas específicamente en los 'i.partados IV' al y
22.', el tricloruro de antimonio del apartado 12."
y el pentaflucr-uro de antimonio del 15." bj se
podran transportar en pequeños contenedores·
cisterna

51.122-51.126

51. 127 Cisternas

Las disposiciones reln tivas a los pequeños con
telledores cisternas que contengan materias indi
cadas en el marginal 51.121 (2) son las mismas
que las definidas por el anejo', para los reci
pientes que contengan tales- materias.

51.128 Cisternas vacías

11 Las cistornas vacías del apa~tado 51." se
deberán cerrar de la misma forma y presentar
l&s mismas garantías de estanl_jueidad que si es
tuviernn llenas. Las cisternas fijas que hayan
contenido bl"Omo 04:" deberán cerrarse hermé
ticamente.

2) Los pequeños contenedores-cisterna y las
grandes cisternas moviles que hayan contenido
ácicltJ fitl·xhídrico f6."J o bromo 04.") deben ir
provistas de una et.iqueta del. modelo número 5
(apéndice- A.9).

51.129 No deben ten m v(:sLgiob ds ácido o bromo Bll
el v,Xteri(,r.

51.170

51.fll Personal del vehículo.-.. 'VigiIancia

A bordo de cada unidad 'tO transporte ql..W lleve
más de 2.'50 kg. de materias peligrosas de la cla
se V en bu,tos frágiles o mas de tres toneladas
de mawrias de los apartados 1'1.". 7.", 11."·14.", 22.",
31-", 32.<:> y 37.", deherá encontrarse un ayudante.

5Ll72-5j.19!J

Senión 2

MEDIOS DE ·FeX'JlNCION DE INCENDIOS
51.200-S1.23H

51.240 _Medios de extinción de incendios

Las dbposiciones del margInal 10.240 (l) b)
Y {S) no se aplicarán a )05 transportes do mate
rias peligrosas de la clase V distintas de las ma
terias de los apartados 2." a) y 3." al.

51.241·51. 250

51.251 Equipo eléctrico

Las dlsposicion'es dol marginal 220.00Q del apén
dice B 2 no se aplicarán a los transportes de les
materias peHgrosas de 1a clase V distintos de los
de las materias de los apartados 2.° a) y 3." al.

5L252 51.29tl

Se<:ción 3

DISpOSrC!ONES GENERALES DE SERVICIO
51300-:;1.352

51.353 Apnn1tQs port~Uiles de dh__nnbrado

Nr; se aplicarán 18S dLp-osicimws del margi·
na} 1O,35:~.

51.374 Prohibición de fumar

No so aplicarán las di~;posiciones del margi·
nal 10.371,

51.375-51.399
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SeCclÓT 6

DISPOSICIONES ESFLC1AJ ,P,S HlLATIV AS
A LA CAHGA, DE~,(AHGA

y MANIPULAC 1,(JN

DISPOSICiONES TRANSiTORIAS, DEROGACIO·
Nl::S y [¡!SPOSIClüNJ,:S ESPECIALES

PAltA CIERJ()S PAISES
51.400-S1.102

510403 Prohibición de carga ~m un mi:t;H\o vehiclllo
51.600- (j{) 999 (Nc ('XlbWO disposiciones particulares)

Clase VI
No se cargarán u'!ccttvanwn<c en un mIsmo

vehículo: MA.JEIUAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN
Pl\ODUClR UNA. INFECCION

vertus

61 10161 103

2! Sill Bnit;,.rgo, se podrán cargaren vehicu·
tos Cl¡:liertos.

Sección 1

GENERALIDADES

fransporte a granel

1l Las materias de los apartados 1.". 2,°, 3.~

Y 5," podrán tran5poltars-e a granel. Las materias
de: apartado 9." siempre se transportarAn 11
grunaL

2} Cuando se transpurlén a granel:

a Se Garg~\rán en '>.'ehiculos cubiertos, prepa
Lades especialmente y provistos de instalaciones
d~, verüüación los de las materias LO a) yel Y 2.°

Durante los meses de noviembre a febrero, es
las materia::> podrán cargarse, asimismo, en ve
ll.fculos descubiertos con la condición de que ha
V"J.L sido ~'Ociados por desinfectantes apropiados
que suprima;, su mal olor

bJ Se cargarán en vehiculos descubiertos:

- las niaieria del apartado 3."';
_ las materias det apartado 5:" deSplJé, de haber

se rociado con leche de cal de forma que iro·
p'rLa percibir ningún olor pútrido;

~ las matorias del apartado 9.-

3) En otro caso, cuando <:"~ carguen en vehícu·
los desc:1\;hürtos so recub'l!'án:

al los bultos que contengan materias de los
apartados l.", 8.° Y 11.", SI ef:;tán constituídos por
recipH~nt(~s metalicos provistos de una cerradura
de seguridad qu.:: ceda a '.H1"1 presión interior;

bJ los bultos que contengan materia.s de los
apartados 3. Q

, 4." Y 7.°

61.100 Aplicación dal capítulo ] del presente anejo

Adem*-~ de las disposiciones de las secciones 1
a 6 que siguen a continuación, las únicas disposi
ciones del -presente anejo que se aplican a los
transportes de materias peligrosas de la dase VI
son las de los marginales 10.001, 10.100, 10.102,
LO.nl, 1O.H8, 10.181 (U al, 10.404, 10A05, 10.413,
10.414_ 10.4)5 Y 10.419.

61.104 fipot, de vehk-ulos

1) Los bultos que contongan materias de la.
,'jase Vj deberán cargur.se on v0hícuIos deseu·

61.111

61.00081 ,)99

61.105-61 11Q

1) Las materias peligro:;;<."\s '-le la clase V con:

a) las materias peligrosas de la ciase la;
b) las materias peligrosas de la clase VIL

2) Las materías peligrosas de la dasa V, ex
cepto las materias sólidas de los apartados 13.",
1.'5 - al y 21;°, con materias de Jos apartados :-'J.~

a) y dJ de la clase IVa,
3) Las materias peligrosas de la clase V con

las mnterías del apartado A. aJ, el y di de la
clase lIle;

4J Las materias peligrosa,,, de 1ús apartadoSL~

al 7.°, 9.°, el ácido clorosulfónicv 111." uJJ y las
materias del apartado 21." con las materias pe
ligro!',as de Jos apartad,)s 32' ,le' :33 Ú de la da
S8 iVa.

5\ Las rnaterÜI.~' p:lig-roE;,,~ j;, jo', (,!)tl,'~ildO$ 2,°
al y 3" al con,

al los o'bjetos de la claSl, lb.
bJ el oxic1üruro de carbono y el cloruro de

cianógeno-del apart,ctdo 8,'" ai de la c!t;v.iú {d;
el las matf>rias de los apartados a.", 4," y H:'

de la dnse Il, así como todas las restantes ma~

terins peligrosas de la clase Il, ,:uando ~u envase
exterior no esté constiloido por recipientes me·
tálicos.

d) las materias peligrosas de la clase lIJa;
e} las materias peljgrosas de l~ clase IIIb;
fJ las materias peligrosas de la clase rV:b.

e} El sulfuro sódico del apartado :;6." con las
materias peligrosas de los apartados 1" al 7.", 9.°,
11.'\ 12.°, 15.", 21.", 22.~ Y 37."

Limpieza previa a la carga

Los vehículos destinados a n'óbir bultos que
coníengan m&terius de los apiHtado~ 2." al y 3."
a} se hmpiaráIJ cuidRdosamente y. -en particdar,
se eJiminuL. todo resto f;ombusliLle {paja, heno,
papel, etc.).

Manipulación y estiba

1) Todos los bultos que contengan materias d(;
los apartados 2. al y 3." a) deberán reposar sobre
und plataforma robusta, estar calzados de forma
que no) puedan volcar, y colocados de manera que
sus oríficios estén hacia arriba.

2) Queda prohibido utíli2'.ar materiales fácil·
merite tnflamables para estlbar tajes bultos \;'11 10&
vehículos.

3) Los bultos frágileó-; se ealzcuán fin roen,,¡ {1UI)
se evite todo desPÚl.zamicnto y derramo do' su
contenido.

51.413

5L414

51.415-51.199

51500

51.501
51.599

DIsposrC10>'¡E~; I:SPECI ALr:':; RFLATiVAS
A LA ClnCL~LAC10N DE LOS

VEHICULOS

Señalización de los vehicuios

Las disposiciones del marginallO-S00 se apli
carán únicd.lllente a los transporíes- de las ma
terias peligrosas de los aparh.dos L" al 7.'\ 9:',
11.", 12.",14.",15.",22.",31.° al 35,0 Y 4V' al.

al con un toldo impregnado de desinfectante
apro!-liado Y recubierto a su vez por un segundo
toJdQ. las materias do los apartados L° a) y e)
y 2 ":

bl can un toldo o cartón impregnado de alqui
trán v asraJto, los cucrnos, pezuñas, cascos O
huesos fresco:: 11." b) l Y rociados con desinfec
tant<.~s ap"'opiados;

el con un toldo. las materias del apartado 3.°.
a menos que tales materias estén regadas con
desinfectantes apropiados deforma que se evita
su mal 0101';

dl con un toldo, las materias del apartado 9.°

--------
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61.118 Transporte en contene(blf:-',

Queda prohibido el tIan,;porfe dern"derias del
apartado 9.° en pequeno::: conlctwdofes.

61,119-61.199

Socdón ¡.

CONDICIONES ESPkTtf\LES QUE HABRAN
DE ftELNfR LOS VEHICULOS

y SU 8QUrp<)

61.200-61.299 (No existen condi{;ioJl('~. p;-uliniiares1 71.105
íl.U?

bíertof':' o entoldados. Cuando se utilicen vehicu
lO::. cubi.::rtos, la ventiiaCÍón debera asegurarse
"fl n}rma adecuada. Los vehiculos entoldados dé
berán ir provist.os de adrales y sujeción del toldo.
.El tvido de eBLo,s vehículos estará constituido lJor
1m tl':jido impL'rmeable y difícilmente inflamable.

¿ ¡ En el c¡¡¡.su en q UC, por razón de las dispo
sÍ';:()nes riel marginal 7lAOO, se deban transportar
l-lla,terias en vehículos isohormos refrigerantes o
frigorjficGs. estos veh:l'~:lll0S deberán frten2rse a
las djqposic¡ü:nes de! .-ll'lrgináJ 71.248.

DISPOSICJONL:::; :j:>"
61.300-61.302

61.303 Precauciones relat¡-\',-,~

I-:~ ,')1 SEHV lelO

: 'leo (}b-jetos de consumo

71.11'.l

Lo,:-: bultos fr'ág'iJes en. ,.:;j sentido del marginal
lü.lO:! (lJ no se podni,tl transportar en pequeños
contu1edores

En los vehículos y <Jl:!ugf.t des
carga o transbOl-do, fa"" in .,jlnS p,-;I L;lú'ódS dI-;
la clase VI. con eXC8In':lón (ji .•" >.¡ apartado ¡
y da las del apartado h ";l>'l:->üths de con:;... ):
midad. con las di$p-oSici(>fL\~S deimargin.a. 2.tiVj
(2) al o b) del anelO A iÍe't·;,<an tYld.ntellt;lfSe él'o;

ladas de los géneros a:lly'· iC:'JS y de oteros ob
ietoB de consumo

61,304-61.399

DISPOSICIONESE:SPECJALLS RELATIVAS
A LA CARGA .D2~"LARGA

Y MA.NJPUfoi\C:lON
81.400-61.402

71.119·71

,J 121

71,122
71 12b

7U2'j

71.128

f¡',übPsrte en cisternas

La::; materias de jOf <1partudos 10,", 14.~ Y 15."
::;e podn'tn trallsponar en cisternas.

Lüs disposíciones re:", ti 'l"S a los pequeños con
tLnedores-.:::isr,ernas <OOH la~. mismas que .as que
figumn en el apéndice B.l; e~peclHlmen!e en el
marginal 21(,710 P<'tHl las cistBl'lW.S fijas y las
grandes cisternas móvil ,"'1.

Cisternas vacías
81.403 Prohibición de carga cn!t--di va -en un mis-ntove

hículo

Las materias de los apart.udos 9." y 10.'" no de
beráncargarse colecüvamente en un mismo ve
hículo con las materias ppligrns;ls de la clasé VIl,

81.404
61.414

61.415 Limpieza después de UI: d(,S(;ilq;:,~

Después de la descarga tos vehículos que ha
yan transportado materiaB a granel df. In clase VI
deberán lavarse perfectamente con agua abun
dante y tratarse con desinfectanfés apropiados

81.416-61.499

Las cisternas vaciü'J. del apartado 55." deberán,
paro: poder tn.nsp<)l'üu·se, estar cerradas en la
misnw, forma y prel>enc.<lr las mismas' garantías
de f'Sih/lqu8idal que si est.uvieran Henas.

71,129
71.170

71.171 Personal del vchicuIo.-"Vigílancla

Deberá haber un ayudant, '¡. bordo de cada
unidad de transporte cargada con materias ob
jeto de los apartados 46." al, 47." al y 49." al o
a bordo de cada unidad de' transporte cargada
con más de 2,000 kg. de las materias de los apar
tados 45.", 46." bJ. 4"1," b), 48.", 49." bJ, 50,", 51."
Y 52."

6pOO·61.599

DISPOSICIONES ESPECJAL4S HELATIVAS
A LA CmCULACION DE LOS

VEHICULOS

(No existen di2POSiciu!F,'" panIc:ulare>ú

S.enión 2

CONDICJONES ESPECIAl,ES QUE HABRAN
DE CUMPLIR LOS VEHICULOS

y SU EQUIPO

St'cción f.

DISPOSICIONE::; TRANSf¡\)gfAS, DEROGACIO
NES Y DISPO;-·;I(;¡ONfS ,ESPECIALES

PARA CIERTOS PA.ISES

61.600-70.999 (No existen di~pÓ$ícj."Wh i!tlrH{;!..ilares)

Clase vn
PEROXlüOS OIH>AI'ICOS

S!e<lcíón 1

GENFHAJ"ri)t\Urs
71.000~71.103

71.104 Tipos de vohículos

U Las materias. de /05 apartados 1." a 22.", 30."
Y 31." se deberán Cal'5"lU en v~hicul'ÓE ctibierto~ o
entoldados, y las materia~-; der apartado 35.~ en
vehículos descubiertos, con toldo o cubiertos,
Las materias de los apartaUos 45}',a52." conteni·
das en envases ptotectores,?rovistos de un agente
ftigorigeno se debe:cán' cargaran vehículos GU~

71.200-71.247

71.248 Vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos

Los vehÍCulos isotermos, refrigerantes o frigo
ríficos utilizttdos por razón de las exigencias del
marginal 71.100 deberán ajustarse a las disposi
clOness.iguientes:

al el vehículo empleado, ':erá de tal naturaleza
y estará equipado de f0rtna tal, desde. el punto
dt, v~sLa isotérmico y como fuente de frío, que no
sobrepase la temperatura' máxima prevista en el
nY¡¡'ginal 71.400, sean cuales fUeran las condicio·
nes l;1tmosféricas;

b) el vehículo debex,:l acondicionarse de forma
C! LW los vapores de los productos transportados
no puedan penetrar en la cabina;

(;, un dispositivo apropiado permitirá consta
tar en todo momento, desde la cabina del conduc
tor cuál es1a temperatura en el espacio reser
vado a la carga;

d) el espacio reservado a la carga estará pro~

'Visto de ránUras o válvulas de ventilación si
existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en
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esto espacio. Se deben'm tomar p-rccauc:ioms para
asegurar, dado el caso, que la tefrigeraoón HO

quede disminuida a causa -le las ranuras él vál
vulas de vemilación;

el el agente frigorigel1o utiJlzadn no deberá
ser inflamable.;

f) el dispositivo d~ produ;::ci\'>n de frío de 105
vehículos frigoríficos dc:.>eni poder fundonar con
independencia del motor de prOpuJ5ión del vo
hículo.

71.219-71.299

SeC('lón 3

DISROSICIONES GENE:RAL!''S DE SERVICIO 71.404
71.412

el los detonadores, piuzas de artificio y objetos
::;imilareb de la das~ le;

dJ las materias peligrosas de la clase Id;
e) las materias peligrosas de la clase le.
fJ ¡as materias peligrosas de la clase 1I;
g) las materias peligro~sde la clase lIla;
h} las mater.as peligrosas de la clase lUb;
iJ las materias peligrosas de la clase IIlc;
jJ las materias peligrosas de la clase lVa;
kl las materias peligrosas de la clase IVb.
l.J las materias peligrosas de la clase V;
rol las materias peligrosas de los apartados 9,°

y 1O,~ de la clase VI.

71.300-71.399

71400

(No e~isjen dispo:c:\Cj(me6 parti,-'ularesi

S('f.;-elón 4

DlSPOSICIONES ESPECiALES RELATiVAS
A LA CARG.o\., DE~CARGA

y MANlPULAClON

Forma de envio, restriccione~ de expedición

II Las materia,: del grupo E se deberán ex
pedir de tal forma que no se &obn'pasen las tem
peraturas ambkntes indicadns a continuación,

._=:-=
TÚ¡~llH't';:ltuTa

nlil.xima

Materias del apartalt(¡ 45," + 10" C.
Materia'" del apartadl) 48. ' al - lO"C
M8.terias del cipartudo 46.<' bJ -,10'-' C.
l'Aa~fTias del apartado 47," al - 10" e
Materias del apartad0 n." bl - 10" e
Me.tedas del apanad'J 48." + ., c.
Mu-::erius del apar[.1;\do 49,' '.t} - ji]" Lo

Mate¡'ias del apartad-o 14 " bi
Con desflemado. + ?- C.
Con disolvente .- S C.

Mat8rias del aparh~du ;jG." n C.
Materias del apartado 51

., yo
lv1aterías del apartado 52 + 2¡)" c.

-.-. -------~~-

71.413

71.4H

71.11.5-71499

Lhnpieza previa a la carga

Los vehiculos destinados a recibir bultos que
contengan materias de la dase ·VII se limpiaran
cuidadosamente.

Manipulación y estiba

II Los bultos que contengan materias de 'la
clase VIl se deberan cargar· da forma que pue
dan Sür descargados en destino uno a uno sin que
se; necesario aiterar la colocación de la carga.

2} Los bultos que contengan materias de la
clase VII se deberán mantener de pie, sujetos y
fijo1-c ele form-'ii.' que estén asegurados contra cual
q uler vuelco o caída. Se- d(lberán proteger contra
toda avería que puedan originar otros bultos.

:_H Queda pl'ohibido utilizar materiales fácil
nktlt-c intlam"hJes para estibar los bultos en los
v6h¡~ul::)s

4) Lo!, bultos qüe cm '6ngu.1l materias del grQ-
po E no se deberan colocar sobre otras mercan
cías; además, s.e deberán colocar de forma que
sean fitCilmente accesibles.

5) La carga y descarga de las materias del
grupo E debenin efxtuarse sin almacenamiento
inL2rC1Wdi,j, yen caso ds-tra-nsbordo. las materias
dOwrán trasladarse directament,e de un vehículo
r" i)i:;O. No dE,bBrán sobn.'pasarse las tewperaturas
lHi.1x;niü.s prescrit.as dUrante esta manipulaci"On
ivf'!-tse t>i marginal 71.400 (111.

Sen,ión ;,

71.401

71.402

71.403

2} En el caso en qUB 1ns l'>T(f'rü,S del grupo E
no se transporten en vehículos frte;ui"i fi(, os, SE'

dosificará la cantidad de ageD le f1 igorig\mo en
el envase protector, dI) fúr,rrLt que uc se sotwepa·
sen las temperatura.s f)spoc;fiutda..s 8n el parra
fo {l) ant~r durante l.Odo el LBmpo '-lue dure
el transportt", compn~'-"dida 1ft ca.rgay descarga

3} Queda prohibido el empi<?o de edre liquid8
oj'') :;:ndgeno líquido ({;H}O agenü) fri;,;or1;.{€no.

4l La temperatura de rei'r-;g,'raciún be dep;¡¡'á
de forma que se evite todr, p0jjgn.i qt¡e P!-){'(1;:,' re·
sultar de la separación de fas,;:",

Limitadón de las cantidadp:; tran.spm'Ültln,

Una misma unidad J3 trantJl)"rt2 no :kbcrH
transportar m::'s de '750 kg. de lH<;; tncüerb,$ :le jos
apartados 46. al, 47.'0 al y 411," a) ni mas de SOOü
kilogramos de las marerias de lo'> uPartado3 45.",
46,0 bl, 47,c bJ, 48.", 49 bl, 50'. 51." Y 52,'-'

P,..j!.ibidones de carga (:olcc ti 'ca· en ,.al mismo
vehil;ulo

D1SPOS1CIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA ClRCULAClON DE LOS

VEHICULOS

7t.';00 71-508

71.5Ob t::tadol1~miento de dw·;xiÓn limitada por nece
sidades del servicio

En el curso del tmllSf:,ort.e de las materias de
los apartados {6." al, 017." a) y 49," a), las para
das por necesidad,;,::> de-1 bN'vicio no deberán reali

·z"u"se en la medida de lo posible. en la proximi
dad de lugares habitudos o lugares donde se pro
duzcan nmniones de gente. Una parada en las
proxinúdades de tales lugares únicamente se po
dLJ. l:éo]¡mgar -con la conformjdad de las autori
dad:::;.. competentes. Lo mismo sucederá cuando
Ul, unidad de. transpone esté cargada con más
de 2.000 kg. de ,Tlatcrías da los apartados 4S.".
1t<.t.d, 47," b), 48.", 49,0 b), 50.", 51.° Y 52.0

71,510-71.:;99

Seu.ión t¡

Las materias -peLigl'üsus- de la rJÁU"'8 vn no se
deberán ca~gar en un misü10 ...-(<lúculo -con:

al las materias peligrosas d~ la clase la;
bJ los objetos de la cla,se lb; 71.600·209.999

DISPOSICIONES TRAt\Sn0RIAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSiCIONES ESPECIALES

PARA CIERTOS PAISES

{No existen' disposidones parti~ulares}



14480

Marginales

16 julio 1973

210.000

210.001

210.002

210.003

APENDICLS

APENDICJ': C.l

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CIS rFR~

NAS FIJAS Y A LAS GRANDES CiSTERNAS
MOVILES (VEHICULOS CISTERNAS, BATEHL\S
DE RECIPIENTES. CISTERN.l",s DESMüNTABLES

y GRANDES CONTENEDORESCISTERi,ASJ

N O t a

L El presente apéndice se aplicara a las cister
nas, con exclusión de tos jJequei10s contenedores
cisternas y recipientes. Sin embargo, !.as ct-[Sp0
siciones del anejo B podnin hacer aplicables al·
g¡¡nas de las disposiciones ('C este apéndice a 1m;
pequeños contenedorcf¡-(;isternas.

2< Dejando sin efecto la definición que figurú
en el marginal 10.102 UI, la palabra ..c;istenHl"
empleada, sola en el presente apéndice y en el
apéndice B.l, no comprenderá los ",pequeilo;;
cantanedores-cisternas* .

3. Por lo que se refiere a los pequeños con
tenedores·cisternas ¡que en conformidad con las
definiciones del marginal 10.102 (l) son aquel1fJS
cu',-a capacidad sea de 1 a3 m 3l. véase. en caúa
caso particular. 1&6 dausulas relativas a éstos
en el anejo B.

4. En cuanto a los recipientes. véanse las dis
posicionE'ls relativas a eiIos en el anejo A (buLtosJ

5. Se recuerda que el marginal 10~121 (l) pro
hibe el transporte dé materias peligrosas en cis
ternas. salvo si dicho transporte está. expresa
mente admitido. El prMen-te apéndice queda
limitado a la,,; disPOScictonr. aplicables' a las cis
ternas utilizadas para los :ri.ln~:portes explicita·
mente admitidos.

Sección 1

I. DISPOSICIONES GENEFlALES APLICABLe
A LAS CISTERNAS DESTINADAS AL

TRANSPORTE DE MATERIAS
DE TODAS CLASES

Las condiciones de auiorizadÓny, si hubiera
lugar a ello, de examen periódico de los vc:hícu
los-cisternas y de las cisternas se precisan en el
ma.rginal 10.182 del 'anejo B y en los margina
les 210.021 (2), 210.140 U) a) 7 y 8, 210.141, 2W.142
(S) y (6), 210.210 (2) el, 2.10.310 (4J. 210.3.20 (3)
210.410 (3~ al 2 y' bl 3. 210..'HO (4) eJ, (s) f} y g)
y (6) y 210.710 el dellJrescnte apéndice.

Los materiales con lo~ que se han consUl¡idc
las cisterna¿ y sus dísposJÜ .. O& de cierre no debe
rün ser atacados por el (:onH<¡~.do ni provocar la
descomposición de éste ni. oriE;lnar con él com
binaciones nocivas o pcligro:,;Hs.

1l Los vehículos cistlc)rna,,- aSl cú~no los v(,

híc:ulos que lleven gt'anucs cisterna:) m6vih;s. ,le·
berán ser robustos' y estar construidas de ud
L·~'n.{} qUe las cisternas Ud e~;tén expuestas a
mE'nns en sus partes deh:-If]~CI""'-l y tras-€'nl, e. cho
ques directos.

21 Las cisterna8 fijas debetún tUll,s ~ al ellas!:"
de, vehículo-cisterna de fC'rlul que -no se puedan
des¡~J9.zar con relación al mis/llo, inclu;:;o ~;i r"el
ben un choque Violento.

3) Las cisternas desmnnt.abl{"" se fíjtd al) tÚ

chasis del vehículo de forma qUO no se pUi-jd<.<n
desplazar durante el trausporh" incluso si reci
ben un choque violento.

4 Los grandes contenOOor%··~·j:oternasy Ja¿', ba
terías de recipientes deberjr, estiharse en el ve
hiculo que los transporte. de fonna que no se
puedan desplazar durante el transporte. incluso
aunque recibieran un choque violento.

1) Las cisternas. comprendidos sus disposi':i I
vos do cierre, deberan, en todas sus rUI"te,'":. ser
sólidas y estar bien construidas'. d-e:'onna q '.le
se excluya todo aflojamií1ntl) Pli' ruta y 50 satis- .
fagan con plena seguridafllas !1xjgencii)s norma
les durante el transpol·te. tC'nienctu en cu€nta las

210,004

210.00.5

2JO.007
210.020

nO.ú2l

presiones que se pLedan 0riginar eventualmerJie
en el in terIor de lascisC<:"1lI1S.

2J Cuando se proct:.'da al llenado de las cister
nas se debed dejar un volumen libre. habida
cuenta de la diferencia entre la temperatura de
1'-\5 materias en el momento del llenado y la túm
peratUiU media máxima que seail su::>ceptibles de
alcanzar' en el curso del transporte, y tal que-a
causa de las variaciones del volumen de los pro
auctos transportRdos o de los movimientos de
€'3tOS productos, debidos a los choques. y en la
medida en que no esiE¡n amortiguados por díspo
sitiV-i)S adecuados- las císternas no corran d ries
go, ni de desbordanH\ en el caso de cisternas en
cümurücación permanente con el exterior o dota
dos U0 un dispositivo que permiw hacer frente a
las s0bHmre-siones. ni que resulte comprometida
su e5tü~qu(!idadpor el a:unento de la presión in
tenia, habida Cl~Enta de ia pres¿ncia del aire. en
Be caso de cisternas sin comunicación posible con
le. atmósfera durante d transporte.

El cierre de las cisternas. se hará estanco por
un sistema que ofrezca la garanüa suficiente. L')S

grifos y dispositivos de cü,rn: de las· cisternas es
~,¡;tltdl dispuesto:; de tal f¡)rma que estén .prob3gi
dos contra Jos choques por el chasis deJ vehiculo
o por placas pl"Ote¿tonw robustas. Se adoptaran
m.;~clidas paya que los obturadores centrales de
vaciado y 10;; dispositivos mencionados no se
puedan maniobTl;lr en forma efectiva por perso
llas no hubilitadas al rC.'.l)PcLo.

Los dispositivos event.unJ('.s que permitan hacer
frente a las sobre-presicl:;es serán de un tipo tal
que no taya riesgo de que se produzcan proyec~

c'ones de líquido. pt"i"nc:ipalmente en caso de
choques.

Los dispositivos de !tenada o vaciado de las
cisternas estarán conc{~Didos e instalados de tal
forma que se evíte. durwLe las operaciones de
IIBnado o vaciada. cualquier d~rame por el sue
h o cualquier dífusión peiigrosa en laatmásfera
de los productos tras\-',·s~ldos.

Ir. DISPOSJCIONES APLICABLES A LAS CiS
TERNAS DESflNADAS AL TRANSPORTE DE
MATERJAS DJSTINTAS A LAS DE LA CLASE d
(Cuses compt'¡midos, licuados o disueltos a

presiónl

las cíc;tN"I1a ót"3tilladas al transporte d"l ma·
f.erü-ls disti¡,ta::; u Ja8 de ia dase Id estarán ,ome
tic,,~ a ,as disjJosidof1{''> siguientes sin perjuicio
de ¡;'1', ('speciaks pn. visLs para cada clase en la
<;ección .3. siguiente d8J p¡-ese'l.te apéndice, en
tendiéudDse qUE' en ~: caso dfl que estas dispu
:::i..;i'A1Pc,·espe'..,iales estén en cont!'actíccíón con las
dé; la. presente sección. no "'l'eplJcaran estas úl·
tin¡",.s

1) Las paredes do las CI::itern(l-S serán de chapa
~, acero, remachadas o &oJdada9, o de cualqujer
otri' mebd apropiado. Si las pllredE"'" son de ch9.pa
de acero dulce, su espesor no será inferior a 2,5
mii¡:rJ,oo·tros. Si la ciste1'llu esta construida .le otro
n",iai deberá üfrecer una garanLia. de seguridtld
ai 1110n0-S f:quivalente a la de una cisterna cons
truida ('-00 paredes dB :·h".-\pa dE acero dulce. Las
p¡~r.pdes. presentarán estanqueidad absoluta y, en
su caso, estarán prot~gidas por un revestimiento
interior ,.decwdo contra la corrosión por el con
ttln'idJ; su protección c;,-~-'~rhr contra los agentes
atmüsfericosdebe¡"á, ser suficiente y estarA en
bU2n estado.

2) al En conformidad con as disposicíones de
]0,> apartados b} y e) que se iudican a coatí·
t:.uación. '."odas las cís'.pl'nas;destinadas al transo
porte de liqUIdas se someterán a un ensayo de
estanquddado a una prueba de p¡'esíón hidrau
lica bajo ·la inspección de un experto rccoi'i'JCido
por la autorid:lj competente del país d9l ensayo
o de la prueba. Deberán haber soportado este
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ensayo o prueba sin que ::;e produl,ca deforma
ción permanente nluga y sin 'tU8 rel.lime,

bJ La prueba de presión hidnú¡lica será oblj·
gatada para las cisternat: qU'3 no j~sten en comu
nica-eión permanente con 01 eX1erior y qUe estén
destinadas al transporte de hqVldos cuya tensión
d~ vapor a una. temperatura ck 50'" e sea, pura
los liquidas. cuya denf:lidad 8sÚ1fencr a la d.:l
agua n superior a ¿ ro de agUa, y p<i1R los otrüg
líquidos, ¡gua; o supl~riol' a 2/3 U.H3 t· 11)-- Hlm
de agua; D signHi'.>a la denside..d del Hq u ¡do
y' H la altura de la cisterna en m8tros. La
presión de prueba será igual a 1,5 Vf'Ces la ten·
sión de vapor UO Jos liquidos l"l. 50" e,

el La prueba de pl'esióp. hi(Jráu!i-cd se H_,no
varA cada seis años; irá acomp¡dnda de l<f! ex",,·
meo interior de la cisterna.

dI Las cisternas sometida:; i\ la prud.la d¡.)
pr"?sión ,-:.ídráulica llevarán, indicado en oorac
te¡·es daros y permanent.es. d va.lor do h. pre
:ojén do prueba, la foch:'\, de la últj.ma, pnleba
eX¡.-":.'rimentada y el c(¡nLreslB dd \.pertú q'<.1,e
ha r0alizado la prueba.

el Por lo que se H'fiere a las. ci"'ten'"$ que
no se sometan a la pruebadü prt,-'>tón hidráulica,
se rea.lizará un €lllSayo de e~,tanql!€idad antC'.:;
de que entren on servicio, hü~o una presión
hidn'lulica con respecto al fancIo de la cistel'~

na o bajo llna pre~ión neurnátka. El valor do
una u otra de estaspre<;iOHf',s siná ig'Hal, por lo
mOllas, al m<)s elevado de los tr..;:)';;i valores. si-
guient.es: . '"

- el doble de l¡¡. pl"'''Ji:in (-~,,¡.;j{;él; dól liquido
transportado;

- el doole de la prflsión d¡~ Il,;; ¡H\-,nnra LlÜU al
tura correspondierd0 a !arje! liquido trans'
purtado en la cistcrna;

2to.022-210.139 0,25 kg/cm",

lIt DISPOSICIONES ESPECIALeS APLíCABLES
A LAS CISTERNAS DESTINADAS .AL TR.ANS
PORTE DE MATERIAS DE Dl\)t:RS./,S CLASES

Clase. Id

Gases comprimidos, licuado!'; () di:>ueltos
a Pf(;sión

4. Las lub€'rlas y los otros accesorios capaces
:..:,,) 'estar en comunicación con el interior de la
cb!(cl·na deberán efo'i:at c0w:;{'bidos de tal forma
que pUi'd,to soportar !a mhma presión de prue~

ba q le H.quéUa.
5. Parü los gases que en el curso de la car

ga e del traniiporte PUedólU alcanzar una t~m

pFJ::l i Llm mínima igual o inferior a - 400 e, sólo
;;.~ podrán utitizar las cisternas cuyo constructor
h;;¡ytlgilTanti:l;ado que ¡os inetales "y las soldadu
ras n~sis1.en e choque a esta temperatura m1
UJD11l

-6 Las cisternas destinadas al transporte del
áCldu florhídTico anhidro (5. O) no deberán re
mac'l,,-rse. Tendn\n toda~j sus aberturas por en
eL.a del nivel do la fa"e líquida y no atrave~

s;,-¡ra sus pa.redes ninguna tuLJería, salvo las
qeü conduzcan a la parte superior del depósito.

7. La capacidad de cada cisterna destinada
a ¡O~ gaslO'S de los apartados 4,° al 8,° y 14.°, se
delenninará bajo la. .inspección de un experto
remnoddo por la áutoridad competente, median
te la pesada ola medición volumétrica de la
cuntidad de agua necesarLa para llenar la- Ci6
tOTnd~

(j ,~cror de medida dp la f.<upacidad de 1& car
ga de la Ci$ternadeberá ser irtfe-rior al 1 por
10\,. NQ se udmitirá determinación mediante un
c:.kuJo l}aijado ~nlas di¡J1Cnsiones de la cisterna.

(: Dr:'jHlldo sin efecto las disposiciones del
ma¡gina. 2.146 (3) del anejo A, los exámenes p:e~

riódico5SE renovarito; .

Lada trf!S" años, por lo que respecta a las
CÍ:::H'nlClS destinadas al transporte de gas ciu
dad 11.° b»), d"l fluoruro de boro <3."), del áci
do i)!omhidrico anhidro, ácid(' fluorhídrico an
hidru, acido sulfhidriCo; cl-oro, anhídrido sul~

furo:;o, pl1róxido de nitrógeno' {5,O}, oxicloruro
dH ca.rbmlo la." all y ácido clorhídrico anhi~

dnJ \lo."l ¡

ii. ca(~a seis años por lo que respecta a las
Cj,;h."l"iLó destinadas al transporte de loa otros
gnsu;, comprimidos yliC'uados, aisl como del amo
nia~o disuelto H presión U4. "J,

bl Las disposiciones siguientes so aplicarán a
las o;;¡te 'tu,; de recipj'loLes y a lOS vehíeulos
b<.1,'.cna.

210.140 1) Las_condiciones n'1aÜ\ia~ a lo-s recipientes
ex'pedidos com? bUltos iVÓalFeelos margino.k~s
2.132 (3) Y 2.133 al 2.15l -del aOBjo Al se aplica
nin asimismo a -las c!:'if,crn<.u¡ qlk tran;;:p.or~.8n

gasB;; de los apaftAdos 1.0 al lO,' y H.", coo las
eXCt,pciones y purtkuluridad{';3 sigüif'otes

al 1. Dejando sin efecto \JI ITIa)'gi'<'!,_d 2.1:!3
{2J bl del anejo A no se deiJeráu ,(mS'r ..ur C1S

ternas con aleadone;~de H.luminio,
2. Dejando sin ef~cto eJ mars lnal 2.1<1L {2:} dc~l

aneío A, las cist8Tuas cuya presión de p,-ueba
no:'xcedera de los M kgiCrn.;, sólo p'>drán ser:
soldadas, remachada;; o sin '.luta. Las cister·
na soldadas deberán fah'·l\.[U'se con cuidado y
su constrl,1.cción se ton Lr01ará, ra-nt<,) en lo con
cernientea los materiales utili.;¿ndos como a la
realización de las soldaduras.

3. Las c{sternas podráó estar ptol/istas de vál
vula..; de seguridad que tengan u.na socción de
aperturet sufiCiente. Sllat; cisternas están provis
UU de válvulas de seguridad, !>e debúrán prever.
para cada cisterna, cornomaxiino, dos válvuias,
cuya suma de secciones tota.fes de pa-soUbre en
el asiento de la fo las) váJvulatsl aka:l.zará al
menos 20 cm;! por cada 30 m' de m:pacidad de
la císterna. o fracción de-eticho volamén. Esto"!s
válvulas podrán abrirse deforma -automat.íca,
ha;!) una presión compr::,ndidft"'entre 0,9 y 1,0
veces la presión de prueba dE' Iaci'iterna en :a
que están mont:;¡,das; deberán sér de un. ti1")
que pueda resistir los efi)cto" diná!nlcos, QU¡>
da prohibido el emp'k'J de VÜ',V'.l'-);' I1B pe;w
muerto o de contr.\f1BSQ

l. Lo~ elementos de una batería de reClplen
h'6 y dI) un vehícu¡o-Qattria no deberán conte
n~,r m¡js que un único y mismo gas comprimido
o linio.do.

¿, Sí llno de los úL'!l1entü s está do1ado de
Un~l v!i!vu¡a de seguri¿bd, todos deberán ir pro··
visto:,; de ella.

.) Los disposítivo& de.< !kmado y vaciado po~

dLl/l :')"Ülr fijados al tubo colanor.
4 l. Si los elomentos estan destinados Il

G(Jlú,::;¡er g",ses comprimidos que presenten un
J}pligro pura los órganos respiratorios o un pe~

lign} de intoxícadón, cada dem~to se aislará
ni:t:ci'ante un grifo. (Se consideran como gases
comprimidos que presEntan un peligro para- los
órganos respiratorios o un poligro de intoxica
ción' el óxido de carbono, el gas de ...gua, los
g¡bü" de síntesis, el gas ciudad. el gas de hulla
cOll,pdmido, el fluorum de boro, así como las
mezclas ::te ó~ido de CPl1JOnO, de gas de agua,
do güs :\.(': sintesi..¡. o de gas ciudad,)

jj Si los elemento!:! están destinados a con
tf'])n. gases comprimidos que 'no presenten pe
ligro P"-rd. los órganos r8SpiratOTios o peligro
d i(.{oxicac16n, uü !>üa necpsa,io que.>cada ele"
men~.o c';tÉi aislado por un grifo. (Se conside
ran C01110 gases comprimidos que no presentan
niHgún pr;iigrQ parU' los órganos respiratorios,
ni pdigro de intoxicación: el hidrógeno, el me
Lan() la!; mez<:las de hidrógeno con metano, el
oxi?;.~no. iasmczclas de oxígeno con anhídrido
carbónico, el nitrógeno, el aire comprimído, el
niu'ux, .>1 helio, el livor!, el argón, el crintón,
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las mezclas de gases raros, J¡,s me-lj~las de gases
raros con oxígeno, las me-zdas ch~ gases raros
con nitrógeno}.

iii. Si los elementos estan destinados a conteo
ner, bien gases licuados que presentan 10m pe·
ligro para los órganos respír8.torios o un pe[i~

gro de ·i.p.toxicación. o bien .amoniaco disuelto
a presión enag1.la,caela ~]eme-nto'se Uenarápür
separado y quedatá-aisladornediante un grifo
cerrado y precintado al plomo. (Se consideran
como gases licuados' que" p,resentan unpeJigro
para los órganos resp:iratorioá o 'un peligro de
'ntoxicación:- el Mido' -broJilhídricDanhidro. e;
ácido fluorhídrico anhidro, ,el -4cido sulfhídrico
el ariloníaco, elcIoto., elanhídridO""'!ulfunso.. oí
peróxido de nitrógeno., el ,gas T~ - el óxido de
metilo y de vinilo. elclormode:metilo, el bro
muro de metilo, el oxicInrurp d~) catbono, l-'.t
cloruro de cianógeno, el ,btom.ur'o de v'inHo,.ta
monometilamina, 1I.l.dir.neWamen~,-_la trimer:¡J,
amina, la monoetilaniinlt, el óxido d-e eUJeno, el
metil mercaptanl), lasmettla.s de ,anhfdrido CM

bónico con óxido de eWéno y el ácido c!ol'lü
drico anhidro.

iv. Si los elementos están destínados a con
tener' gases licu:ados - q ne no __ pre~(>ntell peligro
para los órganos respiratorios opcligro deinto
xícación ysi no es posible do:tar al c(ldaetemen
tú de una varilla quepetmj t8:.obliervar con fa·
cilidad el nivel _máxilIload1111sible- de; _su con
tenido, no podrán --aislarSe __ m,ediant~ grifoS. Si
es posible dotar a - cada :el~m~ntode una V<1
tilla que permita obsffi'varcon fadHdad -:I} nI
ve! máximo admisible 'des.u C,jhtenich), OSt,fk-c
va-rillas deberán ex.istir y ca~~ olü-nH;'tlto debe
rá poder aislarse m-edlanttil'-ttn grifo; <Se con
siderará.-n como gases licuad.os :qp.e no pl'e
sentan peligro pat1il-. los ;'órganos: T€;spiraLorios
o peligro 96 intoxicación~ .. el' ;g:~s 'dü. hulla liC\18

do, el propano, 01 ciclop:"opano, .. efpropH~mo
el butano, el isobuta.!10; (;1' buta,qie:no, el buti
lena, el isobutileno; Jasrnezclás A, A O, A 1,
B y e, el óxido de metilo, ;el-doru.rode etilo, e!
cloruro devinilo.el diclorodJfJ'u,ormetano, :el di
cloromonofluormet,ano~ ,el monotlo:l"'b:diJluormeta
no, el diclorotetrgnuoretan9,~1.m{)[Júclflrotrifluo
retano, el monocloyoiTi!Juoret(lflno,· -i,dmrmocbro
difluormonobrollletano, 'el mfluore.tan.ó, el oci:o
fluoridobutano, lasmez;::las Fl,F:2y- F3, ;~! xcnón
ei anhídrido· ca;·bónico, el Pi'ütóxido do n:ü óg-r;·nu f
el etano, el etilcnú,elexuIfhlQtuTo de a7.ufn~, ('1 1
ckrotrifluormetan:e, el tdfh:::otmonohrometnno, d '
tcif! uor"metano, el fli.lo!'lU'ú· 1.1.n vínilo y el d¡fl u;'-l¡-"

rctilonú. }

el Las disposiciones ,'jgpL)')C(:;:; S,f' apliarán "
las cisternas sigujClites~

•

hJ La presión de pn::eb-a fijada en el marginal
210.141 (2i para la' materia realmente transpor
tada deberá ser igual o inferior a la presión
con la. cual fue probada la cisterna.

el La (a.rga máxima admisible en kg deberá
d;,l.erminarse sobre la base del grade, de llenado
mado en el marginal 210.141 (2J para la ma
tt'ria realmente transportada.

di Las' cistenlas qUé se hayan llenad0 con
una de las materlas de un grupo deberán va
da' se completamente de gas licuado, y luego
dejarse en libre expansión antes de cargarlas
con otra materi.:l perteneciente al mismo grupo.

,'3) Si las cistel nas destína·jas al transporte de
los gases licuados de los apartados 4.° al 8." es·
tán provisreq de una protección carorifuga., ésta
c",iara,

al 1. Constituida por una cubierta de chapa
m :'táhca c'e un espesor de 1,S, mm como mínimo,
o de madera u otra· materia apropiada que ten
gr, un efecto pr'Jtector similar. Esta cubierta
d',berá aplicarse al menos sobre el tercio supe
rior v cOmo maximo sobre la mitad superior dcl
df'pó~ito y estar separada' del depósito por una
Capa de aire de un084 cm de espesor;

2. o constltuida por un r~vestimjento com
pleto de espesor adeclJa-do de materias ct.-íslan
h',s (por ejemplo, cott;ho o· amianto).

bJ Proyectada. de forma que no dificulte el
examen fácil d.] lus ,dispositivos de Henado y de
vaciado.

'Nota--L Para. lo conc('rnienle a la· protección C¡ÚQ
nt\lga de r:-t~ bateri<\" O\'. los, recipienteS y de [os ve·
hr.:l'Jos,-eiste1'nft que silyen para el .. transporte de. gases
n'J los&partadu s ..".:; lÜ.'~,YéaSe el ma.rginal 210.141
O) bl.

2 Lo pintura .de; Ut1<l ci,(e,'hH no sB considera pro~

t, \ ción Gllor:it'uga

J Para las ci'iternas destinadas al transporte
-dc los gas!: de los apartados 1.0 al 3.", las pre
siones de prueba serán las' indicadas en el mar
ginal 2.149 IV dol armio A, y las presiones lími
tes ds caíga serán las Ind1cadas en el marginal
2,149 (2J déI anejo A.

2) Pa,'"u la.s d::;(t;rnas destinadas al transporte
de los gases licuados de los apartados 4." al 8,0,

los- valores de las presiones de prueba y los gra
d'.iS de- llenado mHyirnos' admisibleb serán:

al Sl d diámntrc d01s s clsten1G.s no es SU
P,;'(10, #1,5 m, los. valores indicados en el mar~

giLa! 2.13(1 (2} del arwj·J A;
bl si el düimetro deiás dsh,rnas es superior

B 1.5 ID. los valores qlHJ SIC indic,,'-ul a continua
ción (*),

1. No deberán ir untdas "'1 \'-,"C si pOI' un co
lector distribuidor,

2 Si pueden rodarEe, los grifD" dében ir pro
vistos de caperuza protectora

Peso ma"i
mo de lí~

quido por
litro de

capacidad
{Kg1

0,.38

1,23

37

55

'

SIn
calorifuga
(K<;!,'/cm~)

I-~-----

!

Prüslóümínima
d$ pTu'ba para

Hl.-5 Óistemas

COh
PTotc,,(oir;'n
(Kg/emjl

Cifra
do]

apar!'E:do

5'

'_Tf¡:; d pe¡'ni¡I:~o ll
cW"'o

Addo 'f)! dlidl"\co
"nhidro

in-:lHn
!)HUmn

;;ig-t.tiüntBs;

2J Deiando sin efectneJ
del anejo A. las cisterna's
transport.es suc0::>ivOB
tes (depósitos do
condiciones slr;lliente",'

al Estos depósitos podrá::¡
rentf<mente clmlquie-r:¡de· .i:t;¡

radas en uno sólo de los gr"'pns.

Grupo 1, hidrn· i;l'bup\', (k ;,,-,C l\,oart.nG.1S 6. 4
y 7 '>.

Grupo 2, derivi.ldos clúrud-:;!", f.horadc-~ de ln~

hidrocarburos dt' los apé>r'U.ldn$ 8-.6 bY Y 8." c);
G-t'.tPO 3: amoníacO. (5,'0), :nmiotné:tilmoitll:¡', di

meti1¡\mfna. trimetiHuniná y !il:o:i1oe-tilaJl1jlH'~ fR"
a)];

Grupo 4: cloruro demetílo, bromuro d,,=, me
tilo y cloruro de tilo la."al1;

Grupo s: gas T (5.0 )Y-6xido de etUeno [8!' a)].

al Sí J;I,·'; '<"ITUS ",-,18:>\ dGL~,fl,>"', d',~ lEl;) pro!r,'/'.i(.'.l
nWl',:)::i)": ;:k,~·¡ h,~ ,f'N;io¡:n; de.vHllOc de lo,; líquidos '1 ¡l'¡
.ias "n 1 ~.~'.( rn'. v CO'T.!O mínlrnú de'l':;' kg/cm~.

b) Si h~ >;IS1:!1a:s no están dotftd1:"~ dettila proteTción C.8:]()!;i\.:<:::a,
-'ti mc:m" ig,¡;'l,1'- ú h1S tensiones de vapor dé los líquidos B b,'») e, d¡s
rr.inUid.'ls NI 1 !fg<~i/U", y 'cerilo mínimo d~ 10 kg/cm2•

2. P<;¡r 'razón de la toxicidnd elevada del Qxicloruro de carbono
IR<>- ¡)J J la rl'e~dón míqíma de prueb'l- para.e,s,ta gas. so maen 1,5 kg/cm:
i>i laci::;1<>nm está provista de una protecclOn calonfuga. y en- 17 kg/cm
~i :nQ está prO;'.ista de. tal.protecciÓn,

3. Los valores máximos fijados, en kg/litl"OS, para el. llenado se
-c.akulll_n\nde la forma-Síguíente: llenadomáxim-o admiSIble = 0,% X
densidad do la fase liquida & 50" e,
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31 Para las cisternas dest.inadas ~IJ tn.1 nsporte
de lo,") gases licuados de le; apbrtadus 9. C' y lO."',
las pt'esiones de prueba Y, los grd.du'j de llenado
máximo admisible serán:

al Las d~1 marginal 2,150 el:) y {4} del ané~

jo A cuando no se 'reúna'u las condicionos indi
cadas en el apartado bJ sigUlúnb.

oJ Los valorescontenid08 mi el cuc¡,dr-t) si
guiente, si se trata de un vehicüloi)ateria o de

0,77

0,80

Peso máximo
de liquido
por litro

de capacida.d
(Kg)

10

12

Presión
rrJnuna

de prueba
IKglcmJ!}

Cifra del
apartado

1) Las disposiciones de los marginales 2.141
(I), 2.143 UJ, primer pánafo y primera frase del
seg,-mdo párraCo, y 2.145 (l) del anejo A, así como

l!Ha batería de recipientes, y si los elementos,
por ma parte, nc., se pueden aislar uno de otro.
dD uCüerdo con. el marginal 210.140 (1) b) 4 iv,
y, por otra parte, están recubiertos por un~> pro
Lección calorífuga confol'me al cspiritu de', mar~

ginal 210.140 (31 (")'

4) La carga máxima admisible de la batería
de recipientes o vehiculo-·!:latería según el Pá
rrafo f3J. b)deber;.\ fijarse por el experto reco
nocido por laau:toridad competente.

5) Si el vehiculo-batel'Ía o la batería de nr
cipientes a que se refiere el párrafo (31 se ha
pl'obadl..o ,a una presión inferior a la indicada en
el c1J-adro (sl b) y el grado de llenado se esta~

b!eceráde tal forma que la tiresión producida
en el~nterior de la cisterna por la materia en
('llólstión a 55" e no SObrepase la presión de
prueba estampillada en la cisterna. En este caso
la carga maxünaadmisible debe ser fijada por
f'¡ experto reconocido por lt:l. autoridad compe--
tenH~. _

i3J Pam las cisternas destinadas a... transporte
de arr1Dniacü disuelto a presión U4."). las presio
ne;:; de p¡-ueb'~ y el grado de Henado máximo ad~

misibIe serán;

210.1-12

(~I En 'iiÍrtuu del marginal 210.140 U) bl 4 m, las mezclas de anhf
dndo -:[l;rbÓnhO con el óxido. de etileno 19,"} y el ácido clorhldrlco
anhidro (JO,") no se admitirán para su h;pnsporte en batería de reci·
pJentes o en ",,'hl{,ulos·batedas.

Amoníaco disuelLo
a presión en agua

Con más de 35, po
ro con un máxi"
mo del 40 por 100
de amoniaco.....

Con más del" "10, pe
ro con un máxi
mo del 50 :)üf 100
de amoniaco.

.
Presión Peso máximo

Cifra del mínima de liquido
apartado de prueba por litro

íKg/cm2) d-o capacidad
(Kg)

Xúnón ... ... ". ... ..' 120 1,30

Anhídrido carhóni-
ca ... ... ..' { 225 0,78... " . ...

190 0,73
?rotáxido do Litró·

Igeno ... ... '" ... ..' 225 0,78
Etano '" .., ... '" ... ..' 120 0,32

Etileno 9." { 225 0.36... .,. .. ...
120 0,25

Hexa-fluorul'ú de

Iazufre ... ... ... ... lO." 120 1,34

ClorotrfJuonncla-
no lO." { 225 1.12... ... ..' ...

120 0,00
frjfJ uormonobro- Imometano ." ... lO." 120 1,50
rifIuormetano.. .. ' 1O," 250 0,99
luoruro de vinilo. lO."

I
225 0,65

1.1 Difluoretileno . lO." 225 0.78

r
F

un
0,79

1,34
1,23
1,15
1,J3

1, J3

L'23

1.3(!

0,67
0,53
l,25

Ü,84

1,30
0,73
0.4~$

0,53
0,43
0,51
0.49
0,55
0,53
0,52
0,50
0,47
0.46
Q,43
0,42
0,58
0,07
0,81
1,51
0,80 '

0.81
1,37
0,58
0,59
0,36
0.61
0.78
0,78

1,20

1,23

Q,99

1.15

1,03

1,23

Foso máxi
mo de H·

{ruJdo ¡,Ol'
Htro de

capaddad
<Kg)

10
11
16
27

17

iO

lB

lO

ll!

!O

10
11
10
10
10
10
le

la
26
2<:1
2l
28
10
10
10
10
10
10
14
18
2::1
27
16
]0
15
10
JO

Sin
clll()riíuga
lK,q/r;j¡,Zl

10

lO

15

15

Praslón minli'1;.l
de prueba pld'~~

; •.1$ ci"Le.n,:•. "

10

10
24
21
lB
25
10
10
10
10
10
lO
12
16
20
25
14
10
13
10
10

lO
10
10
10
10
lO
10
Jo)

2..1

10

1;)

10

lO
14

10
10
15
24

10

Con
protecci6n
lKg/cl1.l'lj

B." bl

S." bl

8." b)

6." b)

5.'

8." b)
8." eJ
8.° el
8." eJ

5-"
5."
5.'

8." b)
8." bl

S." b}

8.' al

5.'

8:" al
B." al
8." al
8."~ al
8." al
8." a)

8." al
8." aJ

5.'
5.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6'
6.'
6.'
6.'
7.'
7.'
7.'
7.'
7.'

B,"a)
8." al
B.O al
8. 0 a)

8.''' aJ

8." bl

S," b)

Cifl'a
d,l

"partado

Acido fluorhíddco
anhi. ro

Acido sul.fh.ld.-=:o
anhidro .,.... _..

Amoniaco anhidro.
Cloro •.. 'H 0_ .......

Anhídrido sulfuro.
so ... ,..

Peróxido de nitró-
geno o •••••

Gas T .. ,
Propano
Ciclopropano
Propüeno ...
Butano o ••

Isobutano ..
Butadi.eno .
Butileno '0' •• : ...

Isobutileno '" .•,
Mezcla Al ......
Mezcla Ao '" .•.
Mezcla A,
Mezcla B o•••••

Mezcla e
Eter dimett1ico...
Etcr metÜvinilico ..
Cloruro de metilo.
Bromuro de mdtilo.
Cloruro de etilo _._
Oxiclaruro de car-

bono ._, o" ••• _.' j
Cloruro d e vinilo I

(monómero} ..... ,
Bromuro de vinílo. \
Mono.ine-tilamina .
Dimetilamina .
Trimetílamiua, ..
Monoetilamina...
Oxido de eteeno
Metil mercaptano...
D¡clorodiflüormeta-

no _ .
Dicloromonofluor-

metano .. , ...
Monoclorodifluor~

metano ,., ... u,

D ic~ orotetrafluore-
tallo .

Monoclorotrífluore~

tano ..
Monocrorodifluore-

tano .
M o noclorotrifuore

HIeno
Monoclorodifluor

monobromometa
no ...

1.1 Difluoretano ...
Octofluorciclobuta-

no ......
Mezcla F 1
Mezcla F 2
1~ezcla F .~

Marginales
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la» disposiciones ~úgu¡ent-es SB aplkmán fI 1<1:-,
cistern::lS que transpm-tan gasos de los ;l!),;¡rlncios
11') al 13."

al Los materiales y la construcci.ón de la.s eh;
tomas se ajustarán a las disposiciones dol apén
dice B.1a, marginales 211.0SOaJ 211,055. CuandQ
se proceda ti la pfimera Ptue~a se debera com
probar para cada cisterna tódas lascaracter,6
ticas mecánicas y técnicas: delinateritd utilizado;
en laque se refiere aJaresiliencL y al coefi
ciente de plegado; véase el apéndíce B.la, margí
miles 211.065 al 211.086~

b} Excepto. por lo que se refiere a los gases
del apartado 11.... cuando las Cisternas se hallan
en comunicación con la atmósfera;. debt;rán estar
cerTadas y estancas. de forma que se evite el es
cape de los gases.

el Las cisternas que conhmgan gases dél apar
tado 11-" que no estén en co]nuniea.dón perma
neate con la atmósfera, y I,as que contengan
gases de los apartados 12',-o:y IR <> .q~berái1 estar
provistas de dosválvulaa de· p.E~gtiridad indepen
diente; cada válvula estará ·concebida •. de forma
qu .... permita el escape de.lbsgases de la· cisterna
de tal modo que la presiÓn no ,sobmpase, en
ningún momento, eninás del .10 por lOO, la· pre
sión de servicio indicada en ·lr cisterna.

Para las cistertlUS qua no estén en comuniU"
cióncon la atmósfera y quecontehgan gases del
apartado IV'. así como patulas cisternas Que
contengan gases del apartado l:l~", utlade¡a"~

válvulas podrá reemplazarse porp.n disco á".<>
ruptura que ceda a una ptesJó'n que· no exceda
ode la presión de· prueba de la dswrCa;

Las válvulas de seguridad podrán abrirse a la
presión de serviciojn<Ucadaen lacisternu. Esta
rán construídas de foJ'tn$:· Q:'lre fu·nt.;ionen perfec'
tamente incluso a la témperatura !!te, servicio más
baja. Se deberá establecer ycontrol~t la segu
ridad de su funciónamiento El. la Unnpera-tur3
más baja mediante ensayo de c~tt:la válvul¡;¡ o m¿
dianteuna mUéstradé- Válvulas de'un mi';mo tipo
de construcción.

d) Las válvulasd~!segurkj¡ldde las cL,t.erna~

destinadas al transporte' de los g-aSf}$ del aparta
do 12." estarán,provista.s de una. protección eficru
contra la propagación de las llamas.

e} Las cisterr'ás,desde ~!.:punto, de -~iSJ:H ekc
trico, se cc,nstruirán con torna· do tierra.

2} Se admitirá la utiliz8.(';(ún múHip:ü ::Iü lu:"
cisternas destímida.s aJ ti;anbPCitte'cte los ghses ji

cuado$ fuertemente refrigerados del lnísl",Q '¡lpar~

tajo a condición de Q.u~ sen-bsetven todas 1m
disposiciones relativas .8. los· difBren tE>S g~¡.'iOS qW.l
se :layan de transportar en f'$ras·· dsterna';;;.Un
expertQ reconocido deO·erá autorizar lú utützaciún
múltiple.

3) Las cisternas ,que conü;ng~r~ guseb de lo~;

apartados 11." al 13." dHben estuf' calor-ifüj;;:adus.
La protección calorífuga deben, €st.ar garantizada
contra los choques por medio. de :una envoltura
metálic~. continua. Si er'espacioentl'e el depósito
y la envoltura 63tá_ "ada de' aire (aislamiento
por vacio), la envoltura de Jwotecci9n se .ce.lcu
lará de manera que soport.esindeformaciónuna
presión externa -mínima de- 1 kg/cmu. Si la envol·
tura se cierra de manera hermética a ]05 gases
(por ejemplo. en disode aif:lhun'lerlto por vaCío)
un dispositivo deberá garantizar que no ,.e pro
duzca ninguna presión peligrosa él) la ca;Ja de
aislamiento en caso de ÚlStificIencia da hermeti
cidad del depósito o de sus arinaduras, El dispo
sitivo deberá impedir la entrada de humedad en
el aislamiento.

4} Las cisternas dest1np.das al transporte de
aire liquido, de oxígenj liquido o de,mezelas li
quidas de oXÍgeno y d~nítró-geno del ~p~Fta(to 11,"
no deberán llevar ningunamEltoriaeo'mbustible,
ni. en el aislamiento calorífugo, ni éJ"J¡ la. fijación
al ChHSis. QUedh prohibido eI empleo demat.er'ias
que contengan grasa oaceifo[:t8ra nsegurar la'
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Cé'tanqlleidad de ¡as ¡untas o el mun1-cnimicnto
de íos disp05ítivos de cierre.

51 Toda cistcnla destinada al traubporte de- los
gases de los apartados 11." al 13." deberá antes
de entrar por primera vez en servicio, sufrir una
prueba de presión hidráulica; las cisternas no
deberán en el cur$O de esta prueba experimentar
ninguna deformación permanente. La presión de
prueba seni;

al Para las eisiérnas destinadas a los gases
de·¡ apartado 11.", on comunicación permanente
con la atmósfera, 2 kg/cm~,

bl Para lEos cisternaS provistas de válvulas de
segUl<dUd, 1,,5 veces la presión maxíma de servi
cio admisiblé indicada en la· cisterna, pero 3 ki
Jogramos/cm2 como rninirno. Para las cisterhas
provistas de un aislamiento aivario, la presión
de prueba será igual a 1,5 vece,s la presión admi
sible de servicio, aumentada- en 1 kg/cm2. La
prueba. d'; presión hidráulica se efectuará antes
de la colocación d¡~ 1/4 protección calorífuga.

6l Cada cisterna se someterá a un examen pe
riódico cada sei:::; años, Este examen incluir~:

al Para las cisternas destinadas al transporte
de los gases del apartado 11.", en comunicación
permanente cón la atmó&fera, la· comprobación
del estado interior y un ensayo de hermeticidad
efectuado con el gas contenido en la cisterna o
con un gas inerte, a la presión de 1 kg/cmJ•

bJ Para las cisternas provistas de válvulas de
seguridad:

1. Después de seis aÚoS de servicio y cada doce
años, la comprobación del est.ado interior y un
ensayo· de hermeticidad. Dicho ensayo se efec
tuarádespués de comprobar el estado interior
con el· gas contenido en la cisterna o. con un .gas
inerte. a una presión correspondiente a 1,2 veces
la presiól". ináxima d~ servicio admisible1ndl~

cada en la cisterna. Si esta. presión de prueba
e','luperiora 10 kg/cmZ, el ensayo de hermetici
dad, cuando 10 exija'l s disposiciones naciona
les, sl'lefectUa.rÍ, como· pruebE¡, ,,'e presión hidráu
lica. Cüando Se afoctúe €'. ensayo de h13rn1:eticidad,
el control Se .realizará únicamenie por maJ~óme

tro, sin quitar el aislamiento, La duración del
ensayo sera de ocho horas. una vez que se 'haya
atcanzado el equilibrio (le temperaturas. Durant.e
la realización del enSt:yo, la presión no debera
descenáer; sin embar-go,cuando el ensayo se
efectúe con, gas, se deberáJi tener en cuenta los
cambios de presión que resulten de la naturaleza
del medio de ensayo y ciclas variaciones de te-m
p0ratura, S el en&ayo de hermeticidad, no es
satisfa.Ctorio, se debE#'á deLenninar ,la causa, y a
este efectase retirara, sí fUi:'Tanecosario, la pro
tección caIorifuga.

2. Después de doce aüos de servicio y cada
doc años, la comprobadón del estado exterior e
interior y una prueba de presión hidráulIca, a la
presiónprescritap&l'a ¡" primera prueba. Cuan
do se realice esto prueba sO''1evantará la pmtec
ción calorffitga.

0lot¡t,-·Cuando el eIlS(l.\'O de bel;meticidild se efectúe
con gas. podnin presHnj;ill'b1~ cambjos de presión r'e
sutlJ~ntes de la naturaleza del gas de ensayo, y en
:párticulal' del· hecho de que . la presión depende d2 la
temperatura y de 9usvaríacJones. Se podrá, en ge~

l¡era.J. consíderarse coinoadmisibte ~na disminución de
pn)si6n del 5 por 100, Es deber del ú1i:peno tener en
C'wn1.a, en· cad" caso,lodas las drcutlsJ.ar.:cias indís
p~'ns<lbles para Sll flpredaCiol1

J. El buen estado dIO las válvulas. así como su
abertura at. presión de servició, indicada en la
cisterr,a, deberán ser controlados, cada tres años,
I,or U~1. experto reconocido.

Nota.-:Se recomienda al expedidor de las cisternas
nm.rDlar, al lll.enos cada s¡'¡s meses. cada válvula de
Rt'fmridaden. clianto a Sl,l bueu estado exterIor y veri·
ficar sil1'l;uHúntlamente el. funcionamiento mecánico del
cono de la válvula con un instrumento apropiado.
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210.143

7) En cuan lo a la.s cisterna", provistas de vál
vulas, el grade de ileuado será úlferior a un va
lor tal que, cuando el contenido tDüga i,;, ten
ratclra a la cual la tensión del vapor sea i:",'ual a
la presión de funcionamiento de l.a,fI válvulas, oJ
volumen de líquido alcance para Jos gases infla
mabies el 95 ocr 101.1 Y;Jt"lra lci~: otros", a3eS el 9f;
por 10-0 de la capacidad de ji' cisterna a dicha
temperutura~

Dejando sin efecto 'u dl.~plJ(·stü .;:11 el margi
nal 2.148 del aneja A. las. imH'ca,s ~xigiaas por
dIch.o ffis.rgÜ1.:' y ¡as lnSCl'lpcitnp¡., ('n h)s vúhicu
los dsterllas y (.n los vC'hicllJO~ en los que se co"
local¡ :,.. gn,ndc" C1StCt'¡lBS Hlóvi10s, deb8rú,n cc:ro
can;~) d.' aCJu¡'rlc con dispo";c¡()nc~~ sigullc'lltes'

11 Las m"nas se gru~)liT¡:m en las propias es
ternas sin comproml.,'ter Sil resistencia o e_" ,"mn
praquita de met,ul ino¡¡iduble soidada a ias c!stel'
r,as; en el caso de una batería de re(;j)i8ntes o -de
un v¡;.híC1l1o ba1.ería, las mai'C"ft5 se debcrán colo
car sobre cad.a elemento_

La;:; marcas indicarán en IQdaó bs ci~:i.'I;)ils:

- lfl designacjón o la marca j;;l ;ubr-i':WllC ~ úi

numero de la cisterna;
el valor de la presión de prueba, la fecha Im€::-"
ano) de la úllima pruetk'l de presión hidj"~Ufic"

experimE'ntt~d<l y el .'ontrasl.t.: del l2xpm"to que
haja proc€,jido a la prueba

Indicaran además:

[Jdrh los gasúS licuados do les apartados 9,"
v 10.' la carga máxima admjsible en kilogra
~nos pélra la bateria.

Not'l ~Sj la placa no 58 tnCU0ntra próxima al punto
de Uer.ado, la lndicación de la carga máxima. ueberá
repé"tirBe en el ',ehículo, en ias proximidades de dicho
punto, Esta indícación se podrá realizar con pintura.

I¡) Unas inscrIpdones pintadas en los vehícu
lo!; dsierna y en los ",ehiculos que transporten
gl'anrics dstenlas móviles il1dícanin,

el nombre del prcpil~Ltrin o del arrendatario;
1," tara dd vehículo, comprendidas las pic!.as
H,(.csorias.

Ade-mús inoiCttrún;

81 En los vehícl'lns O:'tya.s cisternas se destinan
al tLl.i1Sporte de una sola maleria:

('¡ nombre del gas con todas sus letras;
j)Llra los gases licuados de los apartados 4,'"
at 13.~ y amoníaco disuelto en agua a pre
sión fl4,"} , la carga múxima admisible en ki
logramos.

bY El' los vehículos CU,\'¡¡:'-; cisternas sean de
uU:jrl'::í llllút.ipJe:

el nombre, Con todas bUS letras, de todos los
gnses a cuyo transporte se destinen estas cis·
torl1/iS,ctm indicación de la carga máxima ad
misible en kilogramos para cada uno de ellos~

Nota.·-Por lo que se refiere a la.s baterías de reci
pientes, estas inscripciones podrim colocarse en el bas
tidor: en cuanto a los vehíCulos-batería se podrán co
locar sobre la carrocería del vehkul-O.

el nombre del propietario o del w;uUl'io;
la tara de la cisterna, comprendidas las pie
zas accesorias, tuJe6 como [as válvulas, dispo
sitivos de cierro, mail.ipulaci6n o de roda
miento, etc.

a) En las cisternas destin;:~das <tI trün:-;j1ont de
una 'lola matoria: el :1.0l1lbre del gas (;on t(ld~,s su;:;
letrd.'> para los gas!: comprimidOs de los ap:o<r
tad:>s L··· al 3.", el va10r máximo dc·la presión de
carga autorizado para La cisterna; para los 6él~C6

licuados de los apartados 4." al 13.0 y para (,'
amoníaco disuelto a presíón en agua (14."J, 1<1
capacidad en litros y la carga máxima admisible
en kilogramos.

bJ En las cisternas de utiliJ:aci.:·' múltiple: la
cap~l(idad en litros.

cl En las cisternas que contengan gases lí{:ua·
dos fuertemente l'cfrige¡'ados de los apartudJs 11."
al ]3.": la presión maxima de servicio para lus
gases del apartado IV' contenido::; en depósitos
provi:,~os de válvulas d," seguridad, asi como para.
los gases de los apartados n.,': y 13."; e.1:1 las cis
ternas d3 acero, la telTIperatiJ.ramás baja a la
cual podrán utilizarse,

d) Eú las cistern:. provistas de U1Hi- protección
calorffuga. según los marg.inales 210,140 (j) Y
210.142 (3)~ la inscripción: «caiOrlfugado.. en in
glés, francés o aleman. Ademas. si las indica
ciones arriba e.spccifícadas no son visibles d(;sdl'
el exterior, se repetiran ·snbl-e la protección ca
lorífuga,

21 Unas insc:ripc¡(¡oes pil1t;)¡;h.:, en
indicnrán:

r í::;lern8.s

210.144

N{¡!a.~\)nj(;am€Dte serán visibles las indicaciones vá·
lida,> . pa¡:a el gas efectivamente cargada¡ todas 1&4 in·
diC;lriOIh~.~ relativas a los otros gases deben quedar
(}{;U1Ül,~ Si el vehículo- circula en vacío. las indicacio
ne::; r-düUvas a los gases deherán estar todas tapadas.

cl En los vehículos cuyas cisternas estén pro~

vistas de una protección culorifuga: .

liJ il1SClipcíón "caloJ'ifLlg..-"do>< en inglés, f;'{In
ces o alemán.

5) Las d"ternas que- contengan gases licua
dos de los apartados 4.0 al 1:3.0 se marcarán con
una banda pintada de color naranja. de unos
30 cm de ancho. que rodee la cisterna sin inte
rrupción a media aHura.

Condiciones especiales para el transporte de
gases licuados inflamables enumerados en el

marginal 2;?O.OO2 bJ del apéndice B.2

l} Gdros y aparatos de seguridad¡

al Con excepción de los orificios que llevan
las válvulas de segurid'ld, todo orificio da la cis
terna cuyo diámetro sea superior a 1,5 mm es
taní provisto de una válvula interna de limita
ción de cauda... o de un dispositivo equivalente.
Sin embargo, será sufi(,Íente una. válvula de re
tención para evitar el flujo de retorno o Ull dis
positivo equivalente para lús orificios que no
sirvan pa.ra vaciar la c· _d~.rlla.

bJ Cada cistenla llevara al. menos" una. varilla
qU8 permita observar el grado de~llenado admi
sibl en la misma. Quedan prohibidos los medí
doreB de nivel de tubo transparente o de flota·
do¡-cs

el Si existen tcrmómet"":->,;, no podrán sumer
girsc directamente en el gas o líquido a través
de ia pared dol depósito.

3) Unas marcas grabadas sobre una placa fi
jada. de forma inamovible en la carrocería '..; los
vehículos-batería o en el bastidor de las bat.erias
de recipientes indicarán:

:~ el valor de la presión dc prut·ba;
- el número de cisternas;
- la capacidad total en litros de los olemenlos

que Íorman la batería;
- el nombre del gas con toda;,;;\,ls lelras;

2) Tubería,

Los tubos utiliz;ados se fabricarán sin cordón
de soldadura o I2'starán soldados eléctrioamente.

3l Born::>as-compresores-contadores:

al Las bombas, compresores y contadores ins
talados en. el vehículo, así como sus accesorios.
estarán concebidos especialmente para los ga·
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110.145

210.146

210.147-·210.149

sos licuados inflamable::, y podrán sop:;rtui."
m.isma presión de servicio qu~ las c\sternas.

b} Estos aparatos se (;o]ocar<tn de fcrma que
estén protegidos contra los choques y los impaf.:
to' de las piedras.

el Cuando las bombas y los comp!'csün~.·> estén
accionados por un Inotor eléctrico. este údimo ~

sus disposit~vos de mando serán del tipo anUde
flagrante. ne pudiendo provoe explosión en
una atmósfera cargada de' vapnres.

dI Las bombas 'Y compreSOl't"!s p'.}drá;~ aecio
narse por el motor <.i.el vehículo.

e) Si la bonica no es dd ttpo centrifugo d('
velocidad' constante, se prevenl. un 0ypa. nO"
guIado por una válvula que c:.:,' a:'ra r,:)1' efeuc
de ,R' presión y capaz de ímp¡;,rjir que Lt pre:.;ióc:
de impubión de .& bomba sobrev3se la prCSi,jn
de servicio norma~ de esta \lJ tima.

f) Todo compresor irú '''roviste de un sopan!
dor eficaz destinado a impedjr cua'quje-r admi
sien de líquido en 01 propio cúmp!(~::;l'L

4) Utilización.

Excepto durante.la opeC;t; );'!1cc: de lni.<;vi;('-;l.!
las válvula$ en comunicaci6n [i'iTcC¡~ con la cJs
terna estarán en pcsiúión relT;~du..

Medidas que habrán de arloptar~econtl'a la elec
tricidad estática

Los vehículos u¡.j]izadüs para el transporte de
los gases licuados enumerados en el marginal
220.002 bl estari1n provistos do dispositivos ade
cua,dos para que antes de cualquier operacíón de
llenado o de vaci...uJo y durante estas oporacio
nes, se puedan tomar m8d;das para impectír que
se Bsta"iezcan diférencias peHglasas de ¡JOldl

cial ej{jctrico entre los depósitos fijos o móviles.
la3 tuberías y tierra.

Motor y escapJ

"SI motor de vehículo ;;:8 COllstrujnl y coloCB!'á
y su tubería de eSC<lpe se dirigirá y prot8f:€:<'I.
de f(,.·ma que s~' evitf;¡ todo peligro par~ la carga
como consecuen{';~ de ca,len(anáentn O inflmna

,ción.

Clase le

Materias que al contacto con el DSW:¡ dr~'9ret;d'.m

gH.<¡es inflama')les

210.211
210.299

210.300· i:1O.l09

2:10.310

centímetros dt;, esp~soj como mínimo por enej,
md., de! fósforo. L! espacio vacío no ocu'Jado P{H"
pI liquido deberá ser a la temperdura de '-3,. e,
iguaL al 2 por 100, por lo menos, del V01Ulllen
tlclu cisterna.

bJ Empleo del nitrógeno coluO agente de pro
tección. En este caso, la cisterna deberá Henarse
a, 96 por 100, como máximo, de su capacidad con
fü=ifuro a la temporatul-a tie eoo e como mínimo.
Ei es;;n.cio restante se llenará de nitrógeno de
forma que la presión no sea nunca inferior a la
<-ttflicsférica, incluso despu-Ss dd Cdfri<;U'1iento.
La clstem.a estará Cl:'ITada hcrm6ticanwnte a
los gi.:ses.

?) Lü,s clbt,~rnas par,t ei tran5pol'l.e' de fósforo
dC:ol'cun cumplir las siguientes -condiciones:

al Si la cisterna Hen:' un dispositivo de r2c~

!cTh::mle-nto, este 'di"lpositivo no deberá penetrar
en ei cuerpo del depósito, sino que dcber~ ";,c;r
exkl'br~ sin embargo, la tllbería que sirva' para
h-~ t·"'~cu<"-.cíón del f6sforo se/podra dotar de una
fUiJun ·recaJ.entadora. El dispositivo de recalenta
llIi,"n!o de esta fttnda se deberá regular de forma
qw.: se impida que la temperatura del fósforo so
brC,Hse la temperalur<1.de carga de la cisterná.
Las restantes tube'das s610 podrán penetrar en
b cisterna por su parte uperior; las aberturas
d2h~rún estar situadas por encima del nivel
dd fósforo y podar cubrirse totalmente con pro
tecciones que pl.,;edan H,s'~i;llrarse con un dispo
sitivo de cermjo.

bJ La cisterna d~bel'á ser de acero, sin que
1<.\,'; paredes tengan en ningun punto un espesor
inferior a 10 mm,

e) Antes de entrar en servicio, la cisterna
de!Je-r8. haber superado una prueba de presión
hldrHi,d1ca a una pre.;5JÓl1 de 5,4 kg!cm2 como
rW111H1u,

Clase Ina

Materi~s liquidas inflamables

1) La:3 cistürnas debcú'tn ser de chapa de ace
10 o de chapa de otros materiales metálicos.

;¿) a') Para el trnnaporte en cisterna de los
licpú:ios de los apartados 1." al 3." y 5.''' sólo
:,;, :üimítirán tres tipos de cist.ernn;

210.150 .u Las dsterna-s deberán est:u exen tas de hu
medad en el nnmlc,nto en 'lue comif'nce 8; [1"

nado; estarán (;cn,stn,Ü-tlas de fórm~\ c¡ ue s in.¡!i
da LOda penetración de Jo. humedad.

2) Las cisternas para {'. trans.porte d"l sod:o
potasio o ..l.leaciones de sodio y potasio 11.0 a:l ¡ ,
deberán reunir la,; condiciont·s gE;nera,c;s r;(' ('n
vases de los marginales 2.182 dJ, fa) Y {::;). De
berún tener todú_ sus orificios y aberturas (gri
fes, toberas, bocas de hombre, etc.) provIstO!".; de
una protección con junta eC'¡atu:a. que estú:.a
certada firmemente, mediante un d\:;pü.';itivo
cerrojo, duranto el transporte; h,-1ymp'O-:t' '~l; "

de la superficie exterior de la pared no dobC'r't
pasar de 50n C.

210.151-210.199

Cla:K n

Materias capaces de infL.'jL,f ión ~r,p-llntáIl(.n

:UO.200-210;209

210,210 1) Para la protección del f6sforo durante d
transporte se seguirá uno di.! los duc:; prOCt~di~

mientos siguientes:

a) Empleo de! ag'la como agente de prol-t·c~

clOn. En este caso, d fósforo est8.rá cuhi€'rto de
agua en cantidad tal que forme una capa de 12

f. Tipo a, cistL"Tnas equipad~._ do dispositivos
d~ ventilación provistos dE: una protección con
tra li:\, pl'opagaciór¡ de ia Hama y corJstruidos de
féif:Jlft que no puedan cerrarse he~éticamente

y IW permitan que el Jiq'.1ido pueda escaparse,
o bien cerrados par una, válvula de seguridad,
qUf! se abra automáticamente a una presión ma
f1.':imútl'ica interior que no pase de 0,25 kg/cm2,
prov:is!;a de una protección contra la propa;:.a
óón de la llama y construida de forma- que el
liquido no pueda escaparse.

2. Tipo b, dsternas equipadas con dispositi~

vc~ de ventílación provistos de una protección
contra la propag'~ción. d~! la 'llama y cerradas por
una válvula de eguridad que se abra automá
t'·:lmüate a una presión manométrica interior de
1,': kilogramos por centímetro· cuadrado.

" Tipo e, cisternas de cierre hermético, que
rc'mafi las condiciones de los marginales 2.133
(1). 2.141 (U Y (2l, segundo apartado.

bl Se debenigrab~r la indicación siguiente
en las GÍsternas de los tipos a, b y e, :a sea en
las propias paredes de .¡:¡. cisterna, sin compro
nletHr su resistencia, o Bn una placa de metal
inoxidable fijada en fOl"ma permanente en las
cist.:rnas:

·,ADR. Tipo a,,,, ..ADR, Tipo b.. o -ADR, ti·
po C·, según el caso.
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e) Ademas, en las cisl.emas d<Ji tipo <.: se de·
berán grabar, en la forma indicada en b);

la designación o la marca del fabricante y
el número de la cisterna~

el valor de la presión de prueba, la. fecha
(mes, afio) de la última prueba experimen
tada y el contraste del experto que haya pro
cedido a la prueba;
la capacidad de la cisterna dJ.:,ternlinada se·
gún las disposiciones del marginal 210.140
(1) al 7.

dI En todas las cisternas de los tipos by e,
o en los vehiculos, si se trata de vehículos-cis
terna, se deberá indicar por cualquier medio
apropiado, la pintura, por ejemplo:

- el nombre del propietario;
- la capacidad de la cisterna;
- la tara de la cisterna (cuando 0;0 trate de

cisternas desmontables de gcam!as contene~

dores cisternas);
- el nombre del producto nlU todas sus letras.

Nota.-La designación del Hombre del producto para
el cual se ha construido la cisternll no excluirá al
empleo de la cisterna para el tnutsporte· de. otros prO
ductos de la clase lIJa, para loa ctlales, según el texto
del parrafa (3), se puedautili:«ar la misma ciste-rn~ !:liD
afectar a la seguridad No será neceSario indicar en
la c;isterna los nomhres do los líquidos menCionados
en el parralo (3J, pr1mero y segundo subapartados.

3) Las císternas que se podrún emplea: SOU:

al Para los líquidos CUro, teusión do vapor
a 50" e no pase de 1,1 kg/cm~ y durante el pe
ríodo frío para los carburantes de aut.omóviles
cuya tensión de vapor a 50° e nI) pase ;,le 1,5 ki
logramos por centímetro cuadra.do. las cist.ernas
de los tipos a, b y c.

b) Para los líquidos distintos de los que se
índican en a) cuya tensión de vapor a 50" e no
pase de 1,75 kg/cm~, las cíStel'nas de los tipos
b y c.

cl Para los líquidos. cUya tL'nsjón d~) vapor a
50" ( exceda de 1,75 kg!cm'. las CIsternas del
tipo c.

N'1ta._Para los produ¡;los petrolife¡-Qs, la tensión de
vapor se podrá determinar también por el método de
Reid según I.P. m~ o ASTM D 323, en tal caso, los da·
tos que habrán de tenerse 'n ClH'nta serán,

- en ¡ugar de una tensión de vápor de 1,1 k.~/cm2

a 50" e, una tenstón da vapor, sl'g(in Reid, de
0.&5 kg!cmJ a 37,8" C"

- en lugar de una tensi.ón dlJ vapDr rte 1,5 .kg/cm2
a :>0° e, una tensión de Vf,PO¡-..<;I{:gúU Reid de
0,00 kg/cm~ a 3~',$' c. y

- en lugar de una lens¡()]' de \.:'IOeH 1,75 kgfcm~

a 50° e, una tensión d.e ~dr" >1 P",id, d" J
1,05 kg/cm~ a 37,8"C. I

4J Antes de qU0 enirul1 en ¡en'lCW, y después
periódicamente, la.s cistel'na~ del tipo a debe I
rán someterse ~. un ensayo ~hó! estanqu la..._' en
conformidad con las dispL6idotlBS del margi
nal 210.021 (2) el, y 18,3 ¡:;;sf,Ié'rnHs de los tipos I
b y e debenin sojlleter50 a t:¡W pruúbade pre- ..
sión hidniulica. )

Para la prueba de presioo ,1::inil{Ika de las
cisternas d tipo b, la presi.DI~ hidráulica que de
berá aplicarse Sera de L5kgI(m~, y para las
cisternas del tipo c será de:

al 3 kg/cm~ cuando t'3tén desHnadas al trans
porte de líquidos que tengan una tensión de va
por que no oxceda de 1,75kg/{;m? a 50'" C;

bJ 4 kg/cm~ cuando estén destinadas al trans
porte de líquidos que tengftll una tensión de
vapor de más de 1,75 kg/cmz a ;}{)" C.

La prueba de· pmsió¡t hidráuUca S8 repetirá
al menos cada. seis años, efúctuándose al mismo
tiempo un examen interior.

Para las cisternas del tipo a, el ensayo do- es
tanqueidad se repetirá. cada seis mios, efectUán
doSe al mismo tiempo un examen interior,

210.311

210.312

5J Los gradot. de llenado indicados a canti-
l) u.ación no se podrán sobrepasar l:ara las cis
tornas de i05 tipos a y b:

pam cierlas gasolinas y otros líquidos que
teng~m un coeficiente de dilatación cúbica de
6O.10~~ hasta 90,10-- 5

: 97 por 100 de la caJ:.d.
ciclad;
para el tolueno, el xlleno, el alcohol etílico,
el n-propanol. el. n-butanol, el alcohol cr.. :lico
norlhal primario, el petróleo. ciertos aceites
esenciales y otros liquidas qUe tengan un cae·
ficiente de dilatación de más de 9O.1(}--Ó hasta
120_10'-;': 96 por 100 de la capacidad;

-para el sulfuro de carbono, el hexano. el
heptano, el octano, el benceno, el metanol~

ciertas gasolinas y otros líquidos que tengan
un coeficien te de dilatación cúbica de más
de 120.1O~s hasta .150.10---5: 95 por 100 de la
capacidad;

- para el éter eLílico, el n-pentano normal, la
acctona, ciertas gasolinao y otros líquidos que
tengan un coeficiente de dilatación de más
de lSO.W-5 hasta 180.10-· 94 por 100 de la
capaddad.

Loo gcados de llenado indicados seran válidos
tambien para las cisternas del tipo' c si están
llenas de líquidof que tengan a 50° e una ten
sión de vapor de 1,75 ííg/cm; como má.ximo
[véase (4l a) L

6) Los grados de Henado indicados a conti
nuaciórl no se podrán sobrepasar para los lí
quidos que tengan a 50~ e una tensión de vapor
de más de 1,75 kg/cm:,1 para las cisternas del
tipo C'.

-- p,lra 01 formiaro de metilo y otros líquidos
que tengan un coeficiente de dilatación cú
bica superior a 15O.1(}--'" pero que no pase de
180.10-·'; 91 por 100 de la capacidad;

- para $1 aCétaldehído y otros liquidos que ten
gan u.n coeficiente de dilatación de más de
lBO_lO-~-;; hasta 230.10--:""; 90 por 100 de la. ca
pacidad.

Kota.-EI grado de lleuado S6 h8. caiculado.segÚn la
Í(n'01 ula'iigulente-

aJ ¡'<.ll"<t los liquidos indicHdos en al apartado (5):

lOO
gnido de llenado ----- % de la capacidad;

.1 + 35 Q

b) para los [¡quidos indicados en el apartado (6):
.,

grado de lknado ~'- - % de la capacidad.
1 + :¡5 ~

En "stas dos fórmulas,> representa el coeficiente
motilO' de la dilataOión (;úoica del liquido entre 15
y SO' ( es de(~ir.para una rlifenmcia máxima de 35" C.

" se caku!a por la fórmula sIguiente,

d,,-d,.
"'=:-----

35 d"

siendo d,; y d" las densidades dd líquido a 15 y 500 c.
7) Las cisternas que sirvan pal'a el transpor

te de las materias del apartado 4." se llena
rán de tal forma que, incluso después de la di*
latación del liquido debida al aumento de la
temperatura media dé éste hasta 50° e, no es
tén completamente llenas

Medidas contra la e1e<:tricl.dad estática

Los vehículos utilizados para el transporte
de líquídos de la clase I11a. cuyo punto de in~

flamación sea inferior a 55" e estarán provistos
de dlspositivos adecuados para que, antes de
cualquier .operación de llenado o de vaciado y
durante tales operaciones puedan tomarse me
didas para impedir que se establezcan diferen
cias de potencial peligrosas erttre los depósitos
fijos o móviles, las tuberías y tierra.
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210.313

110.314-210-319

110.320

210.1121-210.329

Disposiciones suplementarias para el transporte
de los líquidos 'del apartado 1."

Para el transporte de los líquidos del aparta
do 1. se respetarán las siguientes disposiciou-,s
suplementarias:

a} Freno: En ningún caso se admitira en los
rerp:olques el freno por inewi~.

b} Motor y escape: El motor del -vehículo se
construirá y coloea.rá-. y el tubo de escape:pe
dirigirá o protegerá, -deforma que se eVfte
cualquier peligro para el cargamento como con
secuencia de calentamien,to o inflamación.

el Dep6sitode combusttble, El depósito de
combustible destinado a alimeiltar el motor del
vehícUlo se colocara de tal forma. que quede, en
la medida de lo posible, al abrigo de choques y
que en caso de fuga del COmb\lstible éste pueda
caer directamente al suelo. El depósito nunca se
colocará encima. de la tubería de escape. Si el
deposito contiene g"4so1ina. estárá provisto de
un dispositivo cortaHamas eficaz, gue se adaptE;
al orifiCio· de__ Henado. o de un dIspositivo que
permita mantener el orificio de llenado hermé
ticamente cerrado,

di Tubería de admisión: La tubería de a.dmi
8i6L de aire de un ' !otor de gasolina deberá es
tar provista de un filtro que pueda servir como
cortallamas.

el Cabinal No se empleará ningún matedal
fácilmente inflamable para Ja construcción de
la cabina.

f) Cisternas:

1, Las cisternas de una capacidad superior a
5.000 litros estarán provistas de rompeolas o
bien de cerramientos que las di.vidan en seccio
Des de un volumen máximo de 5.000 litros.

2. Si no existe válvula de fondo. las tuberías
d? vaciado y llenado de una cisterna irán pro
VIstas de órganos de cierre rápido.

Clase IIlb

Materias sólidas inflamables

1) Las cisternas que contenga,n azufre en es
tado fundido delapa-rtado 2.0 b} o naftalina en
estado fundido del apartado IV' el deberán ser
de chapa de acero de 6 mm de espesor como
núnimo. Para. el azufre del apartado 2.° b) po*
drán ser también de una aleación de aluminio de
suficiente resistencia química.

El espesor de las paredes de las cisternas de
aleaci6n de aluminio qe calculará teniendo en
cuenta la temperatura de llenado del az.ufre
Uquido y sus efectos sobre e, limite de elasti
ci~ad de la aleación.

2) Las cisternas irán calorifugadas de tal for
ma que la temperatura ~terior del aislamient.o
nf> pueda pasar de 7O"G durante el transporte
Los materiales calorffugos empleados deberán
ser difícilmente -inflamables.

3) Las oisternas poseerán una vá.lvula que se
abra automáticamente haciá el interior o el ex
terior bajo una presión comprendida entre 0,2
y 0,3 kg/cmJ• No serán necesarias las válvulas
c~ndo la éi~tt:rna esté calculada para una pre
SIón de seTVlCIO mínima de 2 kg/cm2 y haya
pasado una prueba de presión hidráulica a una
presión mínima de 2,8 kg/cm;.

4) Los elementos de vaciado se protegerán
mediante una cubierta metálica provista de un
dispositivo de- cerrojo.

S) Las cisterna,:, que contengan azufre en es
tado fundido no se llenarán más dei 9S por
100 de su capacidad. Llevarár~ la indicación en
kilogramos de la carga que no se debe sobre~
pasar;

210.330

210.331-210.339

210.400-210.109

210.410

Clase lIle

Materias comburentes

1) En lo cpncamiente al transporte de los lí
quidos del apartado 1." se aplicarán las dispo
siciones siguientes:

al A menos que la cabina esté construida
COl... materiales ignífugos, se eolocará en la par
te posterior de la misma una p¡otecci6ú metá
lica de· una anchura igual a la de la cisterna.

b) Todas las ventanas de· la parte posterior
de la' cabina o de la protecci6n metálica debe~

rán estar herméticamente cerradas. Serán de
vidrio de seguridad resistente al fuego y ten
drán marcos ignífugos.

d "Entre' la cisterna y la cabina o la protec
ción se -dejará un espacio libre mínimo de 15
centímetros.

dl El motor y salvo en el caso de que- el
vehí-eulo esté propulsado" por un motor diésel,
el depósito de combustit.'3 se colocará delante
de la pared posterior de la cabina o de la pro~

tecCÍón.; en otro caso estarán especialmentt1 pro·
tegidos.

e) El vehiculo deberá llevar un· depós,to de
metal con una t.:a,a.cidad .de 30 litros de agua
aproximadatilente. Est.e depósito de agua debe
colocarse t. " e~ lugar mas seguro posible,__ me'z~

clándose un anticongelante qu~ no ata::¡ue- ni a
la piel ni a las mucosas y que no provoque reac·
ci6n quimica alguna con la 'carga.

n La cisterna debe ser de aluminio con una
pureza: mínima del 99.5 por 100. o de r.cero alea~

do (acero -especiaD, o en acero aleado no sus·
ceptible de provocar la descomposición d"J-I bi~
óxido de hidrógeno.

gl La cisterna estará provista de respirade
ro", abiertos al aire. Estos respiraderos estarán
contruidos de tal forma que se impida toda
penetración decuer¡>os extraños y toda fuga
dei contenido de la olsterna.

h) Los grifos irán dotados de dispositivos de
bloqueo o bridas de obturación y estarán pro-
tegidos contra los choques por el chasis del
vehículo o por robustaa parachoques de acero.
La cisterna tendrá todas sus aberturas_ por en
cima del nivel del liq;.tido. Ninguna tubena. o
derivación deberá atravesar las paredes del re~

cipiente por debajo del nivel líquido.
U Todas las. tuberías, .bombas y otros dispo'

sitivos con los cuales entr8en contacto el agua
oxigenada deberán ser de aluminio oón una pu·
reza del 99,5 por 100 o de otro material apro
piado.

j} No se empleará madera fa menos que se
trate de madera recubierta de metal o de una
materia sintética. apropiada} en la construcción
de ninguna de" las partes del vehículo- que se
encuentren detrás de la protección indicada en
el apartado a).

kl No.se empleará ningún lubricante gistinto
de la vaselina, la parafina· liquida pura, la pa
rafina sólida pura o el lubricante de silicona
exento de jabones metálicos, para las bombas,
válvulas y otros dispositivos en contacto con el
peróxido de hidrógeno.

2} Las cisternas que contengan líquidos de
los apartados 1." al 3." no se deberan llenar más
del 95 por 100 de su capacidad.

Clase ¡Va

Materias tóxicas

U Las cisternas que contengan materias de
los- apart~os 1.0 bl, 31." b~, 81." al 83,", aerilo
nitrito 12.0 a) 71, el acetonitrilo [2.0 bll, cloruro
de a~ilo (4." aH, acetocianhidri.na 111." aH, epli
corhidrina [12.0 aH. etilEmclorhídrina [}2.~ bJJ.
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~iO 421 2lCi.tg9

CARRERO

(:X\;))10 .;.;! Ministro SU1YieCrc-fario de ia Presidencia del Go~

\Ji.u1"lHJ.

(Continuará.)

GOBIERNODELPRESIDENCIA

lerA AdiC;onai ai .4C¡tBrdo Administraiivo relativo
a f(ls ntodulidc,Q8S (te aplicación del Convenio entre
Es 'laña y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre La
::ieguridad Social, hecho en Luxemburgo el 9 de
ttbril de 197:;,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Envütuu de las f>;>.cul1aties que me (.onliere el artículo 22 y
el apartado 10 del artículo 1:' de la Ley de Régimen Jurídico
de l!t Admíliist.ruciÓn del Estc:do, así como el apartado 2 del ar
~ ículo 15 de la Ley de Funcíonados Civiles del Estado. he acor
chuo delegar en el Ministro. Subsec:reiario de esta Presídencia
:1e1 Gobierno las ftmciones admínistra-t.ivas a que se refiere el
nval"!,-ado 2 dd artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administracíónde-l Esta-do y tflmbién las facultados y atribucio
nes establecidas ('n 1m upart¿dos 7 y 8' :lel artículo 13 de la
misma Ley y en C'! articutQ 15 de la Ley de Funcionarios Civíles
del Estado.

Dios guarde a V E.
Madrid, 14 de ju!iü de 197;¡

al 3 kg/cm2 cuando estén destinadas al trans
pOOBclc líquidos que tengan una tensión de va
por que no pase de 1,75kg/cm~ a 500 C;

bJ4 kgicm~ cuando se destinen al transporte
de 'os líquidos que tengan una tensiÓn de vapor
SU¡J8! io. a 1,75 Kg/cm'" a 50" C.

La prueba de presión hidráulica se renovará
al menOl> cada cuatro anos al mismo tiempo que
-s€ {:fectr:H' el examen interioL

4) La"" - .,lemas no se llenarán más del 93 por
:00 de su capacidad.

2) Las cisternas serán metálicas y, desde ,,1
p\1nw ele vista eléctríco, :,Enctrán ',oma de tíerra.

3} La::; cisternas par~ las materias cuya ten
:=;10n de vapor pase de 1,1 kgh..>m? a soo e debe
ran iljUi5¡,arse a las disposiciones relativas a las
císÜ,:ri.U1S del tipo e del marginal -210.310 y de~

bcrán Súmeterse a una prueba de presíón hi
draulica jnterior bajo la dirección de un experto
rÜ"::Guocido por la auto:rid~1d competente en el
caU1!}r" de los gasescomprimídos..La presión que
delJ::-nl aplL:.±tf'se será de:

ORDEN de 14 de iulio le 1{rl8 por la que se delegan
determinadas atribuciones en el Ministro Subsecre
tario de la Presídencia del Gobierno.

bl En 10 concE'rnienlt~ a tUi' ..;n1nd,'s '.:lster
nas móvíles:

1. Deberán sel' de ,hapa (ji:! ;'<C.!"~w :1;-, Ü mi
límetros de espesor COnh) mi(1¡fLO,

2. Su const.rucción seca.¡~uIHrú d;~ forma que
puedan soportar una prueba de presión hidt:áu
lica a una presión de 7 kg/cm¿. Tendran todas
sus aberturas por encima del nivel del líqUído;
nínguna tubéría o derivación aUavesará St..i pa
redeS por debaío del nivel del líquido, Los gri
fos no debetán sobresalIr de le- ,;::ietr:-rna y garan
tizarán un cierre herm0tico. El cierre se prote
gerá por medio de una cubierta n...etú.lka sóli
damente fijada.

3. Antes de entrar en serVicie ,~ sonmterún
a un ensayo de estánqueidM, con prc';¡')i' de
2 kg/cm\ y cadQ. dosan:os, u un flxnto-cninterior

-4. La capacidad de- cada (;¡~~:el'na se limitarú
a 6.000 litros; el diámetro de una cistema no
deberá exceder de 1.500- mm

alcohol alilíco Ila." al J y stdf'lio dimet11iCfl ¡
[13:' bl I tendrán todas sus aberturas por encima
del nivel del líquido; ninguna Luberid o deri
vación atravesará sus paredes por debajo del
nivel del líqúido. Las aberturas estar/lB !lCr
méÜ;~'amente cerradas y el cierre estara prole·
gido por medio de una cubierta. metáHc~ ~""ó1ida

mente fijada. Si las- cisternas no son de doble
pared no tendran ninguna junta remadli:l.da.

21 Para el transporte de los líquidos del apar
tado 2." al y b.}, 4.'" a), 11." aJ, 12," al y bJ y
13." al y bJ, reseñados anteriorlnente y péti8

las materias d~ los apartados -8-1," al 83' lascis
ternas no se Henarán mi\s del '93 por 100 dE, su
capacidad.

3) Las císterra.s que contengan. liquidos del
apartótdo 14. 0 deberán ser de acero de grano Hno,
so[cütdo, cuya soldadura ofrezca toda Clase fi·

gar:u1\.ias. Además, debera n~unH' I8;S c~)nJjcio

nes siguíentes;

a) En 10 relativo a las ciSterne.5 fijn_c;~

1. Deberán ser de ,chapa d~ ;tcert) de 'o mi
limetros de espesor como mínimo,

2. Se someterán a una -prueba de pr?sió-, hi
dráulica con preoii';'n de 1 kg.'·cme, Téndrán todas
sus aberturas por encima del nivel del líquid0.
NiHguna tubería o derivación atl"'Hv,'sara sus
paredes por deba'o del nivel ~el üqUido. ESlliln'tr
rodeadas de un revestimiento protecfor, cuyo
espesor será de 75 mm corno 11liuírno; este re
vestímíento protector estará suieto por una ca~

m1sa de chapa de acero de ;) mm. de espeSOl
como minímo o de chapa de aleación de alum>
nio que tenga una resistencia equivalente, Las
aberturas ,s~ cerrarán herméticamente y el eJe
rre se protegerá por medio deUl)& cubierta me
táüca sólidarnen ~e fijada,

3. La capacidad de cada ci~!tel"na ~S-;hra limi
tad<1 a 10.000 litros. El ~so de cál'ga e>en~ con
trolabl.6 y el peso maxirno adrnrs.ible S(, inScC'ibi
ré. en una placa qUE' se fijará en -el exterior de
la cisterna.

el Las cisternas no se Henurún má)'; dd 5 por
100 de su capacidad.

d) En el vehicu!o portador, en la., pn.njmida·
des de los acumuladora:>, habfa un im0Ll'uptor
que permita cortar todo el circuito elécLri':_o kor·
ta-cir~uitosL 1..& instalación el.éctrica debe ajus·
tarse a las dispoSiciones del marginal 220,000
(2) cJ 2.

210.411
210,419

Marginales

C1,\.Sp !Vb

Materias ntdiatiívas
Las Autoridades competentes cspai101as y luxemburguesas

hu· decidido, de común acuerdo, las disposic40nes siguientes:

210.120 11
tura
y su

Las císterna6 no Uevantn ninguna aber
(grifos, vá.lvulas, de,) an su iJa.l'te inferior,
cíerre será hermético.

Art-ículo L" El artículo 14 del Acuerdo Adniinistratívo re~

lativo a las l1ndalidades de aplicación del Convenio entre Es
paiia y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre la Seguridad
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Planeamiento examinados por esla Comisión con fe·
cha 31 de enero de lÍ173, con indicación de [a l'csoll1
dón recaída en cada caso.

Rei;olución de la Comisión de Platl€amicnlo y Coord;
nación del Area Metropolitana de Madrid por la qli1~

se tmnscribe relacíbn de expedientes rt:'ferentes aPla~

neamiento examinados por esta Comisión con fecha
28 de febrero de 1973, con indicación de la resolución
reGaida en cada caso.

Resolución de la Comisión de Pienenmíell10 y Coordi
nación del Area Metropolitana do Madrid por la que
se transcribe relación de expedientes rpfemntes a Pla
liBamiento examinados por esta Cúmision con luha
28 de marzo de 1973, con indicación de la: resolución
recaída en cada caso.

ResolL~ción de la Comisión de Plurll~:amienl(¡ Y COOH!i
naCión del Area Metropolitana de Madrid por Ja qt;C
se transcribe rebción de expedienl:;;s rci,'rcntesn Phi"
n8amíentc e':¡]miJl?;do~ por esta Cr,mjc;i:m con fed1d
11 de abril de 197::', con Índic<i(;ún de j., I'c~oilJ(.ión

recaída en cada ca:'>o.

tHi 11

[161!-

[!ti!;::

MlNlSTEH!o DE PLANlFICACIO;,''¡ DEL DESARROLLO

Di'(;n~tü !;";!l6/Hln, de 12 de julio., por el que se regula
la e!ótl"uct·ura orgimjca del Ministerio de Planifica
ción dd Do:sürfOUo.

ORCANIZACION SINDiCAL

Orden Jo IU de julio de 197J por la que cesa en el
cargo de Director nacional de la Obr<1 Sindical de
l'onÜetl.on Pmfesional don Jesús Sancho Rof.

Orden de 16· de julio de 1973 por la que se nombra
Director nacional de la Obra Sindical de FormacÍón
Profesional a don Hamón Hermida Herrero-BeaumonL

AO\HNISiR/\CION LOCAL

. H.csoJuci6n del Ayuntamiento de C~e (La CorufiaJ por
la que Re fije fecha paraproccr'er al levantamiento
de actas tJfn,ias a la ocupaci6n de terrenos como con
.si:'cuencía de las obras de "Urbanin.H.jón acceso Gru
po E~('oJHr e [nstituto fé'menino·~.

PAGINA
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l. Disposkiones generales

Marginales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTW..JMENTO de Adhesi6n aj acuerdo Europ.~o

sobre'J'l'anspürte lr¡ú¡;rnacio/lal de Mercancias Pe
lig¡·iJSéLS por Carrete-ra lA. D. RJ. hecho ~n Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Con.clusión.)

;,) Las clstprnas ¡j"::itínadas a.l transporte del
bn>IE<J 04.") debentn r2unir las condiciones si
gukr.J.es,

al Deberán construirse en chapa. de acero sol
dada de grano fino, de buena soldabilidad¡ la
So1ditdura. ofre:::erá toda clase de garantías. El
.espesor de la chapa será tal que el producto· de
es~e 'cs-pesor (en mWmetros) por la resistencia
roilÜHJa, a la ruptura por tracción (en kg/mm~l

d¡>-! acero utilizado sea, al menos, igual a 520.
Sin embargo para las cisternas cuya. capacidad
no pase de 5.000 litros, es suficiente un espesor
dE: pared de 10 mm.

b" Deberán eslar provistas de un revestimien
to ¡nlm'iar estanco dac plomo con un espesor
nlÍniruo de 6 mm.• o da otro material que aS&
gllle una protección equivalente.

el i endrán todas sus aberturas por encima.
o.:c 11 i vel del liquido; ninguna tubería o deriva
cion atravesará las pan~()s del recipiente por
deiii.>]o del nivel del liquido.

r!.' Sus orificios estaran herméticamente cerra
d,>,: y el cierre se protegerá. por medio de una
tnpa lnctalica sólíd~tmente fijada.

01 ~o se llenarán mas del 92 por 100 de su
c&¡)¿¡('idad. ú a razón de 2,86 kg/l de capacidad;
si.n e:r,bargo, si deb~rá:n Henarse como mínimo
al 90 por 100 de su capacidad.

Antes de entrar en servicio. las cisternas
del){'n someterse a una. prueba de estanqueidad
con presión de 2 Kg/cmi . Se procederá todos los
ah:)~; a un examen interivr de la cisterna. y en
panicular del estado del revestimiento.

gi Se'ijflrá en la (;isterna una placa de forma.
~namovíb-]e con las jndicaciones siguientes:

_.- d nombre o ma.~ca del fablicante y el nÚ4

mero de la cístern<i;
el nombre del iitnJar:
la indicación «Bnlllo»:
el valor de la presiuJl "lplicad'i en el ensayo
de cstanqueidad;

_. 1a fecha {mes. ai'iúJ del ~nsctYo de estanquei
dad y la del "Último examen interior;
]a capacids.d en Ulros y la carg~\ máximE', ad~

IRisible en kilogn ,n05;

el (contraste del experto que haya procedido a
los eribUYos y c'ámellcs.

ti) Las cisternas destinadas al transporto de
luu clorosilanos :23:~) se ajustarán a las disposi~

ciorns del margind 210.310, teníéndose en cuenta.
en lo concerniente a las pruebas a las que se
deben someter, la tensión de vapo= de los cloro-

U Las cisternas C')!-'l¡;ingan '¡.¡.-il;O sulfú-
rico del apartado el d0beran sBr de Ul m€'-
ta~resistente a la corrosión o ostar cubic·rtas ¡n~

teriormente de un. tevestinueuto apcopíado. c..;C'
se llenaran más del 95. por 100 de su capacidw:l.

2) Las cisternas que cü1'\t\$ogan Líquidos de ¡es
apartados 2.° a) y3." a} dcbe.r~m munir las con
diciones impuee,;las a los n~dp¡entBs ¡H::,tAikos
[véase el marginal 2-503 (.2) L

3} Para el trB,nsnotk de úeido ¡li.H)!"\Ídt'iclj
{5.:» las cisternas de:)el'ún ",ey de chúpa dv ac('ro
recubiertas de plomo; SlO Blf!buxgo, se- pod:·rtn
utiiizar para el ácido fluorhídrico del ap¿¡rta
do 6."" al, cisfernas de ~,cero no leves!.íd'J do
plomo. Las cish.•rr·as t€ndci,n t9dR5 su..., li.;ld'lU(f¡5
por encima del nivcldcl. liquido~ ninguna tune
ría m derivacióll atr~l{eSDrá sus paredes piJT dn
bajo del nivel del li:¡tddo.

4) Las cjsterHUS ,hst.üH~das al tra¡nplH z\s lid
anhídrido sulfuTlcf} e~UI~MLwd() f!L"J d ,t<..'l';Úl

reunir las concHCí'Ollt.'S:;"JllICI'l1.es,

a) El espeml' d{' !¡US !AH"tiiJ:!b d(;oenl ;-;"1 en la
:-,arte cilíndrka, üJ men,;·s de 10 mm., y en JOS

fondos al menos de 12' tlim. Deberún estar pro
vis 'as de un áí'ilamiertto calorífugo, asi como di'
un dispositivo de Cid'$.,1itimL:nto (:ol(L<.1j') er' el
ex;;~'ríor de las ciste·tnll:; S~ están cOil.umi'::!"'s
para VRciacse por 'ia parte inferior, b;:,a,án pro·
vistas de un dlsposiUvo dB cierr~ ni~1ido (¡ue n0
sobresalga de la supm'fju8 (:Aler'\',1r de !el vl1\ila
y ;rarar:tice un cioerteC'Elan<;,'o \nc1u,:,r, ti (iLi' de
d2lerjoro· del tubo de vaciado.

b) No se lIi?narán más del 88 por IOn do su
capa;.,idad.

cl' Se sometm"án antes ,jB .mtrar pn servicio
a una prueba de presJón bidnlulica con presión
mínima de 4 kg/cmA y a un exanwn 'lntnriar,
La prueba de presión y el examen interlul' so
renovarán cada tres aüos"

~·1<.llerias torn}"ivas

Clase V

210.:.110

210.500·210.509
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\jilrginn]rs

si]anos y en cuanto Ii \a dck.JlI¡1;lii;:]Oll d,,! !i¡'éldv
de Henado, su coefkiel'!.e de dí]¡:,:a((ún ... ¡jl)jl-i;(

7) Las abertura;>- de hu; .bu/rnas qu(> (Ontí'.i"

!len hidracina (34. C) se c:errdrán herm(~ Jl:<1.I,;(TlÜ'

y sus cierres se protegerán por rn~dlO d¡~ ta[Xh
metálicas sólidamente fijadas.

8) Para el transp0l'te de los liquidos del apur
tacto 37" bJ. las cistet'nas eMarán dotadas de un
cierre tal que impida. símultaruamente la forma
ción de una sobrepresión y la fuga del contenido.

9) Para el transporte de los líquidos del apur
tacto 41.";

al Las cisternas deberán ~er de ~lumillio s.ol
dado, con una pureza. minjma del 99,5 por 100 o
de acero especial n-o susceptible de provocar la
descomposición del peróxido de hidró-géno.

bl Las cisternas construid~ con posterioridad
a la entrada en vigor del presente anejo tendl'an
todas sus -sberturas por encima del nivel del lí
quidoj ninguna tubería o derjvadór atrav-e-sal'ú
sus paredes por debajo del nivel del liquido,

d Las cisternas se dotarán de Ull cj""rre q u,;
impida a la vez la formaciÓn ue Ulla súbrepre
slón, la fuga del contenido y la penvtradón de
cuerpos extraños.

210.511~210_ee9

Clase VII

Peróxidos org:aniio.s.
210,700-2:0.709

210.110 Las cisternas debvl',n P';UL" !as cf¡ndi( !(,Jjf';;

siguientes:

al Las cisternas SE'l'an de úurninio con una
pureza mínima del 29,5 por Jf¡O y tr-ner ll(]H.~~apa

cidad que no exceda de 15 m <

b) Las' cisternas deh~rán edür etjHipadh:S con
un dispositivo de ventilación provisto d0 una
protección contra la propágaci(m d;~ la Hama y
cerradas por una válvula de segurilJad que se
abra automáticamenV:1 a una [JP:;sión miHwmé
triea interior de 1)) a2,2kg/cn)" Los dUTes qUfi
puedan entrar en contacto ('<;0 el liquid·;) o su
vapor deberán Sf't' de nn nlatpl ';al qU€ no ejerz.a
una acción catalHica tválvula tÜ ":.'gw·írlad de
resorte. construida de ~il!Jm¡l)a ü dIO iiceruinú·
xidable V2A o de mfil.teriaj do caijdm{ NIUiYél
1ente).

el Antes de entJ':'lr eh ~',(T\i"; 10 las clsf,erna"
se someterán a una prUeb\l de pl',>ion hidraulicá
con presión de a kg/cm~!, así (.(~mf) a un p.'.l:lnwr,
interior. Esta prueba y' este exan-wlI '<e rt'no\',iráü
al menos cada seis años,

dJ Las cisternas no se HelJ,l!";l" tw!'; dd .¡;; por
lOO de su capacidad.

el Las cisternas estarán pro\i,;',¿>.s dl' una pro
teccíón calorifuga de acuerdo {,~on el lIl.drginal
210.140 (3). La tapa y la parte' no cubierta de' la
cisterna estarán reves/.idascon una capa de pin
tura blanca que se .!ímpiará !'lentes de cada trans
porte y se renovara en caso de que nmarH k:.e o
se deteriore,

n Las cisternas de!)cnin €'.sl;il' eXente.s do im
purezas en el momento de su ij-r'IHldo

210.711-211.04.
APENDICE B,I,l

DISPOSICIONES Y RECOMENDACIONES RELA
TIVAS A LOS MATERIALES Y A LA CONS
TRUCCION DE CISTERNAS FIJAS Y GRANDES
CISTERNAS MOVILES DESTINADAS AL TRANS
FORTE DE GASES LICUADOS FUERTEMENTE

REFRIGERADOS DE LA CLASE Id ('¡

L Disposiciones:

211.051

;~ 1i. (j.'):l

2, lO~J

211.056

211.064

Las cit>tt'rnas de ccbre ,¡ lalón bÓ]Q S(' fldrnitirúl1
pW,t 1m; que no ;'onuenen acetileno: -Slll
t'JT;~~,¿¡fgo eO!ono POdl,l ,'(',Hener hasta unG.(j(¡:)
PO¡wo d", acetileno.

2J Pa,a las cisternas y su accesorios no se
podran utilí?ar mas que materiales apropíados ti

la temperatura mínima de servicio qu.e s'o pre
sente.

Para un gas determinad.o se tomará como tem
peratura minima do sl?rvicio la, temperatura de
Ja fase liquida en el momento del llenado

Para la cOllstnlCción d~ id::; cisternas se ad
mitirán:

al Chüpas tl(~ acero,

1. para una t.empera! uru mínima de servicio
dp _tia" t.,' de aCHPl sin alear, d0blerj,~rite calma
do (acero de geano fino 1

L, para. una temperatuCl. rnínir.na de servido
dcllOt C, de acero de baja aleación; por H¡em
pi, cunun 3,5 por 100 de Ni, templado y rcve
nicle'

:i, ,YtH¡ una temperatula miniI.la de sen'leío
de ':00" e de HH'!"O augtenílíco dé alta aleación
(l-'ld' ('iempío p! u((~ro al Cr-Ni lB/B), temúl&.do, ya
9:a t'''tabi1izado, o bien conf,enlendo, como má
:ximc" 0,07 p..;~' 100 de C;

¡¡!-ira una. ter,lpf.'n:dura mh:¡jma de servicio
ti<. :!70" e, de acero aus1.p.niUco, de alta aleación
¡ ~Kj ejemplo el pcpru al Cr-Ni lRt12), templado,
y8 ~ea estabilizado, o bien con un contenido
miximo del 0,0i' por .lOO dt, e

h! Cfl>lpas d .. aluminio del 99,5 pOlo 100 dA pu
n::ül como mínimo, y de dlew;ión de aluminio d>:-'
los tipos Al-Mn, Al-Mg y AI-Zn-Mg.

el Chapas do cobro Jf'sM:idado con una. pu·
n'ZH mínima del 99.90 por 100 y de latón con
dil cülllenido d¡~ Cu de 6:.' ,11 7? por 100.

l' Las cislen~,¡" d •. ' üc,nl. aiumínio y sus [¡jea
iOIll':ó :¡ólo pour.ún sc!" sin junta o Súldadas.
:¿) Las cisterna':i de cebre latón podrún s( e

:;¡niunta., süld~d;:b (J (;Oll soldadura dUra.
'n !\mbos tíj.hb de soldadura se contl'olaran

desclp el !yuntu dc viMa dt.:~ ';u resistencia,

Los aCl:;.~sork's flOdrHn ;:t¡H'S!' a !aL, >:ist"lTtaS

(11 1:1 forma sigu',,'nl.E'

al C¡SH>rnas de' HU';'O. -dli!i¡inio o sus a!e,'cio
¡1'.'S por' soldadu¡'u.

b Cisl-t'rl1d$:k cobn' ¡¡¡iOn, por soldadura,
') soldadul'IJ due'"!,

L~ fijación dI" las cisu,,')lij<; al cha!;js del ve
hiculo debe ser tal que ';'! fJvite, de forma se
,\(ura, un enh'jamkmo que pueda hacer fragil
rualquier parte del chasis Los órganos de fija
cíón de la císterna del)ernn estar a su, vez conce
bidos de tal forma que, incluso cuando la cis,
tenIa esté n su mús baja temperatura de servicio,
pn::s,-:;nUm túdaví;; .las Cfl;rl1cterÍsUr:as mc6micas
nf.'r:'esc~r¡as.

l.as superficie:; exlBríoie:; de lns cislf'rnf,S de"
~)Cl"<lfl pr010gUJSC, SI es H('Cesario, (on un tr<1,ta
mienl(J arltkur1'o,;jvo.

ll, Recomendn{;iones

Matedales y cisternas

I) Las císternas deberán cüJl~.;irui)'",r~ d,; ace
ro, aluminio o sus f1.loa.cion<'d, cobre o latón.

211,050

(*) nespecto a la PJTI d(
t'n esü, apéndice, "C,h<,: D(¡(g.
apéndice B.l.

1" ),.jl

¡¡; ;[~; enl"

211,06,'1

al Cisterru:'1s de acero

Lus chapas utilizadas para la construcción de
',-,5 cisternas de acero, así como las propias ci5
:emAS, deberán reunir las condiciones indicad;;15
en el siguicnte cuadro.



ACEROS PARA LAS CISTERNAS DE LOS GASES LICUADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS

1: ~
•
~ 9o'
• Q.:"• ~

~
d·!

~-al
MeterjaIes

ResUiencia U)

Cistcrhtl.s '.) pr(lbretas qu(' forn¡QJl [:'<.trf.(' dI':' ellas
"--'.-,,._--- ---, ---

<ll

V.d'n ¡ylini¡nG
kg/cm~ !21

9

fem;wiatura
de prueba

8

'ir'-\tami'".)1ln tt:.'a¡irl)
Valot mín iftH!

kglr:m:;(2),
rempBI'~tUn,

{le prueba
o

.t:stado para la prueba

•,
Claso

2

La temperattk
ra de .servicie
puede desecn·

d&r hasta

1

Grupo

I i •
1¡¡ _1100 e I Acero de bala aleacIOIl, por I ttecocldo de eliminaciór~ ten- -110" e o Recocido de eliminaclu'1 de - nO" e o

ejemplo, 01 3,5 por 100 Ni, tem-¡ ,iones a 600 ± 20" e, duran- tensiones a 620 ± 20"" ..:, du· IpIado y revenido. te dos horas como mínimo. rante dos hora.s como mí·

Inímo.

, , ,------ ----_..._---------- ------ ------
I

, ,
1lI -20Q"C Acero austenitico de alta alea· El de entrega. -196" e I 9 ¡Ninguno.

I
- HH:i"C 9

oi6n (como el acero al Cr~Nl (4) l4J l31
18/6l, templado, estabíliudo o Ique contenga 0,07 por 100 e ,
máximo.

1-

I Ninguno,IV _270° e Acero austenítico de aHaalea.- El de entrega.. - 253" e 7

1

-253<:0 e 7
ci6n(como el acero al Cr-Ni 151 15) (3)
18/12). tempLado, estabilizado
o Clue contenga 0,01 por 100 e o también 10

I
Q también 10

mil.Ximo. _196°C _1960 e 131
(4) l4l

-
~

E.
O·

..,
44()<'\ e3 Reoocido de olimina.ciÓn de

tenslOnt"S 2. 620 j: 2(f e, du- i

r~nte dos hora.s como mí· 1

1

mmo.

------------; ----- j ----_.

¡ Env3iecido; reduCido en un \ - 4(j"' e
10 por lOO, elevado a una
temperátura de 250" duran:
te treinta minutos.

Acero no aleado dobleme;lte cnl
ma.do (acero de grano hilo).

40" eI

ll) Véanse los mari'inalea 211.07Sw 211.07S.

(2) Los valores se refieren ti. probetas según VSM 10.925 (nov. 1950);
las probetas según DVM lDIN-50115} y Mesnager dan pcácticamente
valores idénticos. Con probetas según ISO R 83 11959l ontrarán en con·
slderación valores inferiores aproximadamente en un 2Q por 100.

(3) Vé4se el marginal 211.079,

(4) Temperatura de ebullición normal del nitrógeno.

(Sl Temperatura de ebullición normal del hidró&8no.
~'

~
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MarginaléS

Snld.adura

Coeficiente de plegado K HJ 'Para

Los valores minimos indicados r,Hrfl la n,::;í
liencü'- son válidoti t.anto para la CÍlHpÜ como
para las juntas y la zona de transiciól1 y j{l- aí
teración <véase, sin embarg-o, el marginal 2U.079}.

bJ Cisternas de aluminio y de aleación
de" aluminio

Las chapas utilizadas para la con;:;truCClón de
las cisterna:: y sus soldaduras deberan reunir
a la temperatura ambiente- las condiciones si
guientes en cuanto a sil coeficiente de- plegado:

l) La resiliencia de las chapas se determinará
en tres probetas en tunbas direcdones.

2J Para la, prueba de las soldaduras se toma
rán tres probetas de cada uno de los cinco lu
gares indicados en el esquema del marginal
211.076 {2}.

I} Para las chapas se considerarán decisivos
los ensayos hechos con las tres probetas cortadas
en la dirección que dé 105 valores más bajos.
La media de estos tres ensayos deberá satisfacer
los valores mínimos indícados; ninguno de ellos
podrá ser inferior en un 3{l por 100 al mínimo
indicado.

2) Para las soldaduras, los valores medioS
que resulten de las tres probetas tomadas en los
difErentes lugares debenán correspúnder a los
val('ro~ m!nhnos indIcados; ninguno de C¡¡f)~

podn:t ser inferior en un 30 por :!OO al mínimo
indicado,

211.077

211.078

R¡.¡lz de la 'lonu
de tracción

Raíz dA la ~ona
de compresión

Chapa

211.068

211.067

Espesor de la
chapa.

s
en mm

U) Véase marginales 211.08.'5 y 211.0$6.

::>l Cisternas de "obre (~ latón

Las chapas utilizadas para 18 Construcción de
cisternas y las cisternas mismas debenin tener,
a la temperatura de - 196" C. una resilien i.a
igualo supenor a 3 kg/cm~ {vóase en todo caso
el marginal 211.075).

";;12
> 12a2O
>20

211.068

~ 25
~21.i

~ 15

.;:" 15
~ 12
~ 9

"" 12.

"" 10
;:~ 8

211.0·,'9

211.0HO

211.034

Para los ac!?ros :'usttmi!.iLOS de los grupos nI
y IV de'¡ marginal 211./)6.: (cuadn:,), la resiJíencia
de.a soldadura y eró la züna de transición y de
alteración podré. ser inferior ~n un 30 por 100
rp"p"c'toa! mínimo indi>::aci.o para oí material no
SQldado.

bl DI~t('rmjnad6n del coeficientA- de plegado

211.069

211.070-211.074

El valor mínimo indicado para la resi:ümcia
será válido tanto pal-a la chapa como par.¡ las
soldaduras y la zona de transición y de altera
ci6n.

2U08S 1, E¡ (."tilknU:~ dpl n;;.'g~;d !J10!1cion".do en
el mal'gini;ll 211.067 se define as):

s

211.075

211.076

2. Pruebas

Los valores de resilümcla índ ¡cadús en ks mar·
ginales 211,065 {cuadro) y 2110613 se rcfiecen a
probetas de 10 X 10 mJO. con ent,ülu.duras en U
de un radio de un milímetro.

Nota.,-1. Ea cuanto a la furma de i0 prou,:;ta, VéClSC
la nota -del marginal 211.01::5 tcue,droj.

2, Para las' chapas dé espesor inferiDr a 10 mm, pero
de 7 mm como mínimo, SlO empll?arán probetas de una
sección de 10 mm X s mm, donde '$~ representa el
espesor de la chapa. Sin embargo esW.S pruebas de
resílíencla. dan en gent'ral valores mf\.;; vievados que
las probetas norma.lc'L

1) Para las chapas, las probetas se cortan tan
to longitudinal como transv-ersti,l¡nente a la di~

recci6n del laminado.
La entalladura 'deberá hacer~e p€rp('ndicular

mente a la superficie de la chapa.
2) Las probetas para ensayo de h1~i ~oldaduras

se cortarán perpendicularrnr;nte al cordón de la
soldadura. siguiendo el esquema dado a conti
Duación:

Las entalladuras se harán en la dirección de la
soldadura:

dDnde s ;::::; espesor de la chapa en mm.
donde r ':';' ¡'",dio medio de cunatura en mm, de

la probeta cuandu apan::ce la primera
físura en la zona de tracción.

21 El coeficientB de pll.~gado K se determinara
para la chapa y para la soldadura de la prob0ta,
b. dl")Brá ser ígual a 3 s.

Jj PM-ra!a chapa, el coeficiente de plegado se
deld'mluarú transversalmente- a la dirección de
lun1\l.üdo ffig. 1J. El ensayú de la soldadura se
ha;,,) on probetas cuya raíz eé-ité en la zona de
comprüs:ém tfig. 2J y -con probotas que tengan
wiz en la zona de ~racctón (fig. 3L

1, 2, 3, 4, 5 == situación de la entalladura iJon Ius pt;joet<-l" h'tnad<'.s en
las diversas zonas.

a == zona afectada por el calor.
8 = esp&sor d~ la chapa en mm.

:211.086 Se realizarán dos ensayos en la chapa y cuatr~

ensayOS en la soldadura (dos con la. raíz en la
z.ona. de comprc3ión, dos con la raíz en la zona de
trac>Jlóni; todos los valores Quknl(ios deberán
satisfacer los va.lores minimos indicados en e1
margina! 21L067.

211.087·219.999
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:\íurginales \'!:¡l'?ilJ,llt-l$

220.000

EQUIPu EíE('i"¡ICO

1) El alumbrado de lO',! \'¡'C'iCuJos Jeher¡'¡, se¡
eléetric.:o.

2) El equipo eJectl'ico de JüSi vehkulos debí'nl.
ajustarse a las disposiciDnes jjguientes:

Disposiciones aplicable::; a 'oda la instalación eh~c

trie u

a) Canalizacione8.- Los cendw..:ton)s dcberan
estar calculados con amplitud pura evitar ¡os ca
lentumjentos. Debe¡'iu~ estar convelüsutemefitE
aislados. Los círcuitoE esturan protegidos corHrc'l
las ,;obreintensidades mediante fusibles o iote
rrC1~wres automáticos. Las cunaljz..aciones estaran
sóh,¡amente filadas y coJocadas de tal forma qu<
los ~onductores queden protegidos contra cho
quc·s, proyecciones de piedra$ y contra el calOl
desprendido por el disposilho de escape.

bJ Acumuh.do-res.-"··Peberá colocarse un ínte
rruptor. que permita. cor!;;", todos los CirCUltus
eléctricos en el intério.r ch:& cabina en un En,
plazamicnto ta" que sea. bien visible._ faciinwntr'
acc<_sible y claramen"",t:1 dislJrnc de todos jos res
ta~1tes botones o mandos. Si lüsa-cumuladores no
estan coloca.dos baio el capó ,'el motor, deben'in
sujetarse en una caja provista de rnnuras y coy,
paredes interiores aisl1'tt'ltes.

DiSposiciones apUcable~ ¡J ;a parle de la insta
lación eléctrica colocada por detrás de la cabina
de conducción

el El coni unto de e-:'j,:'" rL';taladóll estará con
cebido, realizado y pmtegido de forma qUH nu
pUeda provocar ni int'lamwión ni conQ(:ip,:UlH
en ias condicione::> norO"Lvi'" [j'c' uÜlf;éttción d" lo;.;
vehículos y qu,.J estos rit",w)~; 5'~.:m mínilUOS en
caso de choques o deformación

En ,)articular,

l. Canalizacíollef:

Los condu-ctores f w',ase (2l all estarán eonsl ("
tuídos por cables protpl-;idü!-i pc,r Hlvotluras sin
costuras y, que: no puedan ox:darStL

2. Alumbrado

22C ,003-220999

230.000

239.99'"

Amoniaco anhidro ($,"1.
GH: l 15.'L
Pr,,)p,lI'i() t6,")
C: '<opropuno t6.").
Pro¡Jileno (6."),

HUlano (6.").
büllucano l6!'}.
BnuKlieno (S.").

Butileno C6."}.
Jsobutileno 16. '-'l
M"..zcia gaseosa A, AO, AL B. e (gas mixto de

}JL))8.r,u y'butano) (7.").
V;,:JÜJ de, metilo fél,er dlmetílico} lB." aH.
Oxldo de metilo y vinilo (úter metilvinilico)

18. 'l-)j.
Cloruro ,le metilo la:" a)],
ClOruro de etilo 18." a) L
Cloruro de cianógeno ¡S." al l.
Cloruro de vinilo 18." a} J.
Bromuro de viniló la." all.
MOllometilemina {metl!amina) 18." aH.
Dim:,~i1amina 18. 0 aH.
Tn::neL.-lmina la:' all.
Mo,o0ti1amina fetilaminal 18." aH.
Oxido de etileno la. ~ all.
Metil mercaptano la." a) 1,
St¡,¡.no .9.°).
EtiJeno t9."J.

el Gases licuados fuertemente refrigerados

Los gases del apartado 12."

d GUS'eR disueltos a presión

el Objetos que conte:lgan gases

Büle1¡i.b de gas a presión del apartado lliJ,ll' bl.
Cartuchos de gas a presión del apartado 17." a}.

APEND!cE B.3

lVéa5e el marginal 10,182)

CERTJFICAIJO DE AUTüRlZACION PARA LüS
VLHJCULOS QUE TRANSPORTEN ALGUNA

MERCANCIA PELIGROSA

220.001

220.002

No se utilizarán bümbithl~ con casquillo de
rosca. Si las lámparas Qoiocéf,üfts en el lnt(;lriür de
la caja del vehículo no estnn fijadas en refué·!!.'
de ias paredes o dld ü~cho qlJ(! ,'a~ protejan <:<.'I1Ui.!

toda averia mecánica, se p'OI',Jg."rán -con una n'e;
ti1la o enrejado s6lidü~.

Los gases inflnn,ab!es y lGs obietos de 1<:<. cla I
se Id cuyo transp(¡rt-E~ 00 (':'.('> disptm.'<{o,>, ~~n vil' .
tud de las disposü,ri6nes del m4rginal H ;'51 elH l·
la f,1olicacíón de las r1i"po-Si(.i~o1H;l.ti dol ¡m~rginúl 1
220000 son las siguientes:

a) Gases compr'ilUidos:

Oxídn de carbono IJ. al,
Hidrógeno 11.'~ajJ <

Metano 11." aH.
Gas de agua 11." b}J,
Ga,' ie síntesis ll." bU,
Gas dI:;' ciudad (gas de alumbrado gas de. huHa)

tI h: l.

a;·' mezclas dE gases del A-pan1ido J do) ctej
nal'~d!",al 2.131 11." bJL

Gast?$ de aceite oomprímído igas. neo) (2.<».

bl Gases licuados,'

Gas de aceitehcua!lo (gas Z) (4.").

Acido sulfhídrico C5-,").

2

"4

5.

7

B,

CERTIFICADO N." 'O.«, •• < .

Qw:, ah;stigua que el vehículo reseñado a
cwltinuadóü Gumple las condicior..es exigidas
por 01 Aouerdo europeo sobre .d transporta
¡¡}j I.~t'nu.cional do mercancías peligrosas por
Ulr.lt"tera (ADRl para realizar dicho trans
p.¡rH'.

\, ¡¡¡do hasLa el , , .
(>::r(jfiLado ':8 dovolverá al servicio que

¡l' é~;.;pidi6 cuando el vehi.Gulo se retire de
la dn;niació.l, en ca.so de cambio de propie
t:~"d'-!, ai expirar el plazo de validez 'Y en el
OI!;O de cambío nota!¡!e de las caracteristicas
e!-i0ndalos del vehic'llú
J'lpo del vehicdo: vehículo cubierto, descu
bü"no, cisterna ';OÚisin remolque {semirce
mo!q'l~e} cubierta, descubierta ftach,}se las
pp<t~ra:! qUd no proc,odan)

'-Iombre y oficinas del transportlsb (propie
\.;-l,i·io)

'" u,-nero de rnatr¡(:u~a (o en Sil defecto, del
; h.',i'Oisl ••.. . .

L:' vehiculo descrito anteriormente ha sido
sometido el dia ........•. al reconoci
miEnte. previsto en el marginal 10.182 del
anejo B d-el ADR y cumple k.S condiciones
exigidas para. realizar el transporte interna-
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Ma¡'ginales

dona! por carretera de llliTc2l.nci8.s peEgro
sas de las cIases
apartados

9. Observaciones

o de acompañamiento indicados en el cuadro si~

guier¡le son compatibles con las dlsposiciones del
maxgil'a, 43.200 (2).

13. Firma y sello de la oficina expedidora de

15. Firma y sello de la oficina e>..pedidora de

16. Se amplía f' plazo de validez del presente
certificado hasla el

14. Se amplia el plazo de validez del presente
certificado hasta el· 'H

Cifras válidas para el caso
de que -el personal no pue~

da permanecer expuesto
mas de quince horas de
media por semana (base
de cálculo de la media,
trece semanas).

Distancia mínima en metros
cuando no haya blindaje
que separe las materias ra
diactivas de los emplaza
mientos reservados a. per
sonal de conducción o de
acompañamiento.

Suma de los fndio~s de tnJ.ns"
porte indicados en los bultos.

de

.."., a
de 19".

exped,idora
de ..
Firma y sello de la oficina

Se amplía el plazo de validez ti!;') presente
certificado hasta el ..

11.

12.

10.

Para el caHO en que el personal pucdu pcnn1.1'1eCCr expuesto
más de quinco horas, pero menos de cuarenta y cinco de media
por sf:man.a, la distancia mínima a obserVa~' se determinará mul
tiplicando las cifras de la columna de ht derecha que antecede

ra
por I -- dónde n:=· número medio de horas de exposición

'J 15

semanal

17. Firma y sello de la ofidna üxpedidora de

Nota.-l. Las dimensiones del cerliflcado serán de
210 X 297 mm ¡formato A ·0, Se úebett'ifl utilizar el
anverso y al reverso. El c<1lor Sl"rá bh1nco con diagonal
rosa.

2. Todo remolque del:w ser cbjl)t() dt, un certificado
distinto, a menos que este incluidc en e! >::€'!"!ifkado
del vehículo al que vaya unido.

3. En el caso de que ¡:;.eg'(¡n el púrnlff; <lel artícll
lo 4." del Acuerdo, se expida un cedífic!jdo para un
vah1culo cuya constrUC'~iún no ctlm.pla lplegfd,¡nent€
las condiciones impuestas por el Anej-o B. el.plflzo de
validez del certificado no excederá de la duradón de
la derogación conce::1ida per dicho articule 4.", tenlén
dose en cuenta, si hubiera lugar fl ello, los -Dnu"gina.
les 11.605, 14.605. 3L6IJ5 Y 4UJOS. lil tQ'fto del aparta
do 6 del certificado de 3.utor¡2adór~ se aehün'¡. SlIStitUi)<
por el texto siguiente: El vehicuk ant·?riur-mente des·
crlto no um;,>le íntegrame·nte l.lls ('ondkblJl's impu!'s
tas por el Anejo B, pCl"Q lI'0 benefíeih ",,- h~i' rlisposi
ciones del parn:.fo 2 del artículo'!." del Au;¡"rdo

De 2 o menos
De 2 a 4 ".
~'e4aB

0e8a12
De 12a 20
De20a30
De30a40
De40aSO

,.'

1,0
1.5
2,0
2,5
3,0
4,0
4,5
5,0

APEND!CE B.'

240.000

CUADROS RELATIVOS AL T;\,J\NSPOR'IF DE
MATERIAS PELIGROSAS DE LA CL-ASf ¡Vb;
ETIQUETA QUE SE COLOCAn, EN LOS VE·

HICULOS QUE TRANSPOHTE"J ESTAS
MATERIAS

Las distancias mínimas entre ¡lb ;JJ¡\i'c'ri;¡." rE'
diactivas y lm¡ ernplazarnknt.os- t'8::,;:fVa<1-oS c.. bor
do de los vehiculos al personal df' conducción

240.00¡ Las diRtancias m¡nil)l<v:; de 'iep.ridad de las que
so trata en los marginaJe5 42.304 (3) Y 42.414 flJ
para la ciirga y a.lmacenamiento de los bultos
que contienen placas o películas fotográficas o
radiográficassi'1 revelar. en común con bultos
de las cate¡;orías JI - AMARILLA o In - AMARI
LLA son las síguientes'

240.0022.40009

Número de bultos
de la categoría

Suma dI.) ]0$
indiccB

de transport.e

III-Amarílla H-Amll.rílla

I
I
1--.-

24 48 120 240

1
2
3
4
5

1
2
4
8

20
40
60
80

loo

Di.s!.J.w:i' linimas el; ¡ndrGs
_.______ • __e_

--_.__.~-,-- '.

0,2 0,;:; 0,1 0,3 0,5 1 1 2 3
0,5 Q,;{ 0,3 (1,5 1 1 2 3 4
1 C.:-I '0,5 1 ) 2 3 4 5
2 (;,5 1 1 ;! 3 3 5 7
4 1 2 2 3 5 7 10

10 ? 2 4 5 7 11 16
20 ¿ 2 3 fi 7 10 16 22
30 1 • e 9 12 l. 27
40 3 , 7 10 14 22 31
.'i0 1 $ 7 11 16 25 35

Marginales

240.002~240.009

240,010 La etiqueta que ha de coloc€.rse -et! los paredes
de los vehícul-os, en cumplimiento de las dispo~

sidones del marginal 42.500, deberá ajustarse
al modelo reproducido a continuación. Sus di~

mansiones no deberán ser inferiores a 148 X 210
nliHmetros.
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(Símbolo e inscripción negros sobre fondQ

naranja>

Scgundu>~Lo dispuesto en eJ párrafo anterior se entenderá
-,in perjuicio de las modulaciones del Pian de estudios que la
SiLtl&ción acunsejo o de las'enseiíanzas de carácter complemen
¡,dl"lOq1.lC puedan impartirse para completar h~ formación de los
¡{¡'!.lmnos, debidamente autorizadasp¡)r la Universidad corres
rwnruente.

Tercero.-Se aut(Jriw a la Dirección General de Universidades
e jnve~iiga-;;ion para dictar las disposlcíones que estime conve
niente para el méior cumplimiento de lo establecido en esta
Urden.

Lo comunlCO a V I. a !03 efecto,'; O[)Onunos.
Dios guarde a V. L
Mar:J¡-i{j, ? cJ6 jUlio de 1913

RODRTGUEZ MARTINEZ

¡hl0. Sr Uin-'(HJI- general de liniver"jdndes e Investigación,

RADIACTIVO

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se deter
minan las condiciones para que la Entidad "Fre
'Visión y Montepío de Mozos ele Estoques" se integre
en la Entidad Gestora del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Tmeros.

l1ustri'ümú ,jC¡10f:

Lo que se hace público P,,,\l '~t;n,)CirnÍ!>l!:<);('(¡BraL

Madrid, 10 de ,dn'¡¡ de Hl7:: - L: Sr<n.'ulJiO:;:'lhJH, .'líen dd
rAlnisterío de Asuntos Exleriortl:', Enrlqu'} Thu))HU,i de C,dT<'t'l!U

.\;', ':1S J.ntc.s cid dia. 1 de agos-
,C lit, I~:;¡':! !;(" (;1.1 ,:"',luvieran comprendidos
,'rl ia F," (; id;j )' Monlc¡nn de Puntilleros y Mozos
j(' E;,i:O{[ltü,;',. contin'l1ftrán rigiéndü;oc- par las normas del Regla,..,

",)€,!nUJ {!u dk'Íla Entidad. Asimismo ¡¡}ni.ínuarÉtn rigíéndose por
1'(l!C5 llqnw.~ lrts pre.'>taclol)()" por \'ej~z a que se referia. el
articulo :~~\ {iLd mencbnado Hcgtarn,mto, causadas a pal't,ir del
J de do 19n, siempro ({ve lo:,; pl'ol'esl-onales reunieran en
la ¡'echa tOdl)5 les condiclune::, salvo la de la edad,

a{;cüd~r a las 11líEma,s- y no tengan derecho a la
vele? del R(;gírnen Esp",cini de Toreros.

ArL 1.' Pan.. los (!rofcsümnlw: que acrediten aport.aciones
rd J1,.".'cln1.Ci1 EspIÓ ~:iul de la Seg~lridad Sccinl de los Toreros, las
cotiUteinor púr :l,C11l{Ü:ic'JwS antcrji..'r<.~s nI 1 de agosto de 1972
quo pUl' {'Hus se tU.l!;i:enm rcalizf\dn a la Entidad «Prev!sión
'f M>.lYltl)pi(' de Puntilleros y Mozos de Estoques" y constasen
·lcr€dil,uJas en hlmiSJn[¡ ¡J; nombYe del interesado, les serán
['lltnpntLblt ¡; efectos '::le bs prestaciones del referido Régimen
Es}}ccidl.

Al"' S." A efectos de 'la integración prevista en el articu
lo 1. ~1C f'-1 pm:,l'nte Orden se constituirá una Comisión Liqui~

úadon;¡, que esiara integrada por los siguientes miembros:

a} Un fUOCÍ01:n.I'iO del Ministerio de Trabajo, designado por
la Dirección General de la Seguridad Social, que actuará como
Prc'ó':rkn.te-<

La dispo<lóón tran<;itulia lürCf::'fa del Decreto 1600/1972, de
8 de i llnio, flor el que se establece y regula el Régimen Espe
rio\! dlO, la Seguridad Social de ]Oti Toreros, ostablece que el
Ministerio de Trv,bajo determinará las concliciones para que la
Eutidad "hwiísíón y Montepio de Mo,,:os de Estoques.. se inte
gre en Üt EnEdad Gest.ora de dic.üo Hégimen Especial.

En ">\1 Virtud, este Ministerio. a pn>jJuesta de la Dirección
Gcncu'll dI' 1,1 5\oguridnd Social, hit tenido a bíeo disponer:

Artículo 1 e' La EUidad ... Previsión y Montepío de Puntille
lOS y \107:0'" de E'>toquBsD a que se refiere la disposición transi~

'oria fe,', {ó;d del Decreto 1600/1972, de 8 de junio, por el que se
(~;;Ülbl(;C(: yrq;;uln el Hégimell Espcnul de la Seguridad Social
de hJ5 TÜ:V'lh, podrá integrar:,e, })lTlvia su disolución, en el
\lOfdepío r/{; la Asucincíún Benéfica de Toreros. Entidad Ges~

:unl de di' :lO Rf;,¿il1H'H Especia], con I\!'i,,)glo a jos condiciones
,''itabkeld!t., 00 In presente Orden

Art '-, i, J<n Yirtud de hl Ültq;l",-H_"liC prevista en el articu~

lO anji)' 1\).1' ',"1 ivkJJlL']Jio d".' id A:,ociácion Benéfica de Toreros
".Sll¡nÍrÚ ClU1l1os dC¡'L'chos y obligaciones constituyan el patri
iDoui{J (lt! !;; Entidad "ProvisiÓn y c\Jontepio de Puntilleros y
)\1020:'3 de l",:,toque~" ,'ll el momento (lE 1ft -¡ntegraciórJ.; también
j:,fhl1rán ,1 ser a cargo del primero las pt'estaciones a que se
¡'8ft"r::, üj 'Il'HC\i;O 5ig~lil.'nte, que Sl ;~)\EPn a partir del índi
cade 'i'i"llH eh)

J!i73 no" la que \(' equ:¡;C1
['IU,~'.' 5t 'eCfh'o del prinw,J

(~L¡), ti;,,! MiI:;--]!" ¡Ji prínw,-

'«1'u(/" de Cien

RADIACTIVO

ORDtN de 2 ele Ja/¡;'j d,-,
Fa a todos lo;; e{r~c1us ei
ciclo de ia EnS2¡';CU;ZCl

curso e/el ,orilner "clo
cirw.

MINISTERlO
EDUCACION y CIENCIADE

240.011 240999

El Instrumento de Adhesión de ESpé.lIlf' fUi dcpu&ilacto Hnte
el Secretario General de las Naciones Unida-s e! di.:~ 22 de no
viembre de 1972.

El presente Acuerdo 8ntró en vigor para ¡;:spaña el di,¡ 22
de diciembre de 1972, de conforrnid"d con lo est,ü)ieci(1'J en el
artículo 7, paxI'b.fo 2.

Reconocido por Ley H7/10Gli, d,~ :l~ (h) ,Lr:i"Llúf' r] ','\r,;,o eh
Educ'!"ción Univ81',ílarin a la ['.}f){'¡·¡cltll.a ;_~VPU'¡t; Vii; llS)
r"lilados sus estudios, en los sectores búsic,li> y di i'Spedii.íi¡:fl,·
ción, a los del primero y segundo dclosde J",~' raCu]te.-jiO'.s y 1':-;.
cuelas Técnicas Supériores por -el ndjculc ~'é'ptÜ\iO d¿-l Dacrolu
528/1973, de 9 de marzo, y tcnh:ndo eH cueni:;¡ 10 ;...ei)',11at1cl on 0-[

articulo noveno del referido n:x;-¡;¡to, parece uoúnul1u 1Js.q"r 1.1,.';;1

de la facultad que el numero dos del artk,do'1:1{-¡ do la L,:)y 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación FÜV1nch.mi\;nl.o di.!
la Reforma Educativa, confie:-'e a esk üCjml'un:0nto ('ll :nóte
ria de coordinaci6n y cont:n1idactont;s,

En su virtud,
Este Ministerio, sin perjuicio dE' lo csLd:kejd;> en la tihp()

sición transitoria primera del citado DC;(:l"f:'to, hu. disl)l~8,,10;

Prlmero,~Equiparar, a todos los efectos, -C'1 CU¡'';;O tlckc¡i1.'o del
primer ciclo de la Ensef1anza Superior Milítar. al primer cuniO
del primer ciclo de las Facultades dD Ciencias, ~iioinpn~ que el
Plan de estudios del Centro de EnsdianzaMílítar sea (·1 mismo
que el de la Facultad de Cier.cias de la Universidad ell CurQ
Distrito se encuentre enclavado.
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